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Con aprobación del 

B A R C E L O N A : 



E I S K O I P A N O S E - T I 
Que todos los aquivos 

Aquí no habernos de mandar. No es bueno 
E l gobierno de muchos : uno solo 
E l caudillo supremo y soberano 
D e todos sea : aque l , á quien el hi jo 
Del anciano Saturno ha dado el cetro 
Y regia autoridad para que mande. 

(Homero , Iliada, II , 331 y si-
guientes de la traducción de 
Gómez Hermosjlla). 

CENSURA. 

Por comision del M. Iltre. Sr. D. Ramón de Ezenarro, Pbro., 
Doctor en Jurisprudencia, Dignidad de esta Santa Iglesia, y 
Vicario General del Excmo. é limo. Sr. D. José Domingo Cos-
ta y Borrás, Obispo de Barcelona, he examinado la traducción 
de la obra que en idioma francés compuso el Iltre. Conde de 
Maistre, inti tulada: Del Papa.—De la Iglesia galicana en sus 
relaciones con la Santa Sede. 

Difícilmente podria encontrarse, á mi modo de ver, una obra 
mas á propósito para desilusionar á los que la han dado en lla-
marse y creerse despreocupados, cuando nada tienen de tales. 
Cuanto'puede desearse para contrarestar las fraudulentas inno-
vaciones y perniciosas máximas que por doquiera propalan los 
falsos reformadores de toda especie', se halla clara y sólidamen-
te delineado en dicha obra. El esclarecido Conde descubre á la 
faz del mundo los errores, desenreda los sofismas, y desenmas-
cara á los modernos civilizadores, con el santo afan de poner al 
mundo bajo las doctrinas y principio saludable de la autori-
dad , principio sin el cual no es posible la verdadera civilización. 
¿ Quién al leer las luminosas pagínas ele tan ilustre escritor p u e -
de no quedar convencido de la verdad que en todas ellas cam-
pea triunfante? ¿Quién despues de leerlas puede no quedar ín-
tima é inseparablemente adherido á la indestructible S I U A de 
Pedro, emporio de todas las verdades y símbolo de la única c i -
vilización que, aunque humana, lleva el sello de¿a^i tmida4? . . . 
Grandes é imperecederos son los servicios «ffljfSñ" sus "e saü j^v 
prestó á la Europa y al mundo el para s ieuf iBí femorable Cbn-
de de Maistre, como grande é impereced^B^]a*glor ia que con ' J k 
ellos, y especialmente con la presentCoHra, se granjeó. I 4 ^ 
Europa, sin embargo, que tanto le d e b ^ m á g dé una vgz $ ha ¿ 
hecho sorda á su inspirada voz con q u e ^ a n u ü c k b a les desas- I 
tres de que han sido y son víctimas las n ^ i é n e ^ / H o r a seria ya, / 
por consiguiente, de que escuchando e s t ^ y ác$t^i ido ver- / 
dad pura que aquel les inculca, opusiesen ua^joderogr 

y firmísimo dique á los principios anárqiyíe$&y jJpSürganimo-

''i »'-. , Mi» ' • « . i JSH 
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res que las están devastando, y que tantos torrentes de sangre, 
lian hecho correr en ellas... 

Seria, pues, de desear en gran manera se generalizara en la 
nuestra, tanto ó mas que las otras desgraciada, la lectura de 
una obra que , exenta de todo error dogmático y moral, puede 
librarnos de los muchos de una y otra especie, con que espurios 
españoles quieren perdernos so pretexto de salvarnos. 

Barcelona 10 de octubre de 1856. 
v 4 • 

F R . JAIME R O I G , Pbro., Lector en 
Filosofía, de la Órden de Carme-
litas Cañados exclaustrados. 

APROBACION. 

Barcelona catorce de octubre de mil ochocientos cincuenta y 
seis. En vista de la anterior censura , damos nuestra aprobación 
para que se imprima esta obra. 

D R . EZENARRO, Vicario General. 

A D V E R T E N C I A 

DE LOS 

EDITORES DE LA BIBLIOTECA DE RELIGION *. 

Hemos llegado á la grande cuestión, de cuya resolución de-
penden tantas otras, ó por mejor decir, las termina todas; nue-
va comprobacion del método católico, tan conocidamente nece-
sario para fijar las ideas en punto de religión. La disolución a 
que hemos visto con asombro, en los tomos anteriores, correr 
precipitadas las diversas sectas del Protestantismo, la infecun-
didad que ha seguido á la Iglesia griega, desde el momento que 
ana y otras se emanciparon de la autoridad, nos ha traido á la 
memoria el profundo pensamiento de san Cipriano: Que todas las 
herejías proceden y traen su origen de no querer obedecer al Sumo 
Sacerdote constituido por Dios al frente de la Iglesia. En efecto, 
si bien lo consideramos, no hay verdadera religión sin Cristia-
nismo, no hay Cristianismo sin Iglesia, no hay Iglesia sin Papa; 
sin Papa , pues, no habrá sino división, cismas, sectas, no hay 
Cristianismo. Hé aquí lo que de un modo nuevo intenta probar 
el Conde Maistre, en su célebre obra del Papa, y de la Iglesia ga-
licana, que damos hoy traducida conforme á la segunda edición, 
corregida y aumentada por el autor , y añadida con algunas no-
tas que expliquen por nuestra parte , y que aclaren algunos de 

* A l p u b l i c a r la c é l e b r e o b r a de l i n m o r t a l C o n d e d e M a i s t r e , h e m o s 
p e n s a d o hace r lo s e g ú n la t r a d u c c i ó n d e l o s e d i t o r e s d e la Biblioteca de 
Religión, y c o n s e r v a r e s t a p r e c i o s a a d v e r t e n c i a , q u e a l u d e a l g u n a vez 
á a q u e l l a Coleccion s e l e c t a . P e r o h e m o s c o m p a r a d o l a o b r a con el o r i -
g ina l f r a n c é s , c o r r i g i e n d o a l g u n a s fa l t i l las e n q u e a q u e l l o s i n c u r r i e -
r o n , s in q u i t a r l e , c o m o o t r o s , t r o z o s m u y i m p o r t a n t e s , c o m o p o d r á n 
v e r n u e s t r o s l e c t o r e s , c o m p a r a n d o la n u e s t r a con o t r a . 

(¡Sola del Director de IA LIBRERÍA RELIGÍOSA]. ' 

» 
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los puntos que han parecido necesitarlo mas, y que van señala-
dos con asterisco. Nada mas fácil que llenar páginas, volúmenes, 
con testimonios de los Libros santos, de los santos Padres ,'de los 
Concilios, de las Iglesias todas, en comprobacion del primado 
pontificio, de la suprema autoridad del Papa en toda la Iglesia, 
de su jurisdicción ejercida en todo el orbe, católico; pero el ín-
timo convencimiento de que la impiedad no combate hoy el so-
lio pontificio, sino para socavar los tronos; no atenta á la supre-
ma autoridad del Papa, sino para sacudir la de los Reyes; no 
aspira á subordinar al romano Pontífice al Concilio, sino para 
sujetar á los Monarcas á los Comicios populares, á un cuerpo 
representativo, ádividir para reinar, ha hecho á este sábio s e -
guir un rumbo nuevo, que afirmando, patentizando por un nue -
vo orden lo divino de la autoridad del Vicario de Jesucristo, 
afirme y consolide al mismo tiempo la de los representantes de 
Dios en la t ierra; acreedor por lo tanto al reconocimiento de 
uno y otros. 

No se percibe bien, ó no se ha querido percibir, el enlace y 
mutua conexion de las verdades católicas con la tranquilidad de 
los Estados, y era de necesidad comprenderlo. 

Sabido es que la revolución preparada por el impío, 'que en 
su temeridad pedia solamente veinte años de vida para arrojar á 
Jesucristo del mundo, trató de abolir súbitamente el Cristianis-
mo en una nación grande, y aun se glorió de ver en breve culti-
vadas las riberas del Tajo y del Ebro por manos libres; y e m -
briagada de orgullo y de fu ror , creyó acabar con él al golpe de 
la guillotina. Pero ¡esperanza vana! «Los verdugos, dispután-
«dose sus despojos, se degollaron unos á otros sobre sus mis-
amos cadalsos, y el Cristianismo, aunque teñido con la sangre 
«preciosa de sus hijos, se levantó mas fuerte y vigoroso. Siem-
«pre fue la sangre de los Mártires semilla de cristianos. La im-
«piedad percibió entonces que había corrido muy aprisa, que el 
«pueblo estaba generalmente aun lleno de la fe de sus mayores, 
«que quitándole sus sacerdotes, desterrándolos, degollándolos, 
«no se le apartaría de su creencia, y que so pena de ver frustra-
«da de nuevo su empresa, era necesario llevarle poco á poco á 
«donde se quería conducirle.» 

De ahí su nuevo plan, por mas doloso, mas terrible; por mas 
solapado, mas seductor; y por ir con capa de celo, mucho mas 

funesto. La experiencia la había enseñado que el Cristianismo 
no tiene vida sino en la Iglesia católica , y que la Iglesia cató-
lica no tiene fuerza y vida sino por su Je fe ; y el partido anti-
cristiano resolvió dirigir contra él todos sus esfuerzos, aunque 
sin dejar de propagar la incredulidad por la reimpresión y aun 
distribución de obras impías. Es un deber, pues, es una obli-
gación en los Cristianos, especialmente en los sacerdotes, en los 
ungidos del Señor , estrechar los lazos que los unen con el Pa-
dre común de los fieles, si no quieren ver prosperada la obra 
de la impiedad. 

Unidos dichosamente los españoles en comunión con la Silla 
de san Pedro, no reconociendo en el orden espiritual otro su -
perior á él, sino á Jesucristo, nos gloriamos de seguir la voz del 
Pescador: sobre esta piedra sabemos que está edificada la Igle-
sia; que el que comiere el Cordero pascual fuera de esta casa, 
es un profano; el que no recoge con Pedro, esparce, disipa; el 
que no es del Vicario de Cristo, es del Anticristo: así se expli-
caba ya en el siglo IV uno de los Padres de la Iglesia. — Sabe-
mos, sí , que hay otros pastores, á quienes se han señalado sus 
rebaños particulares, á cada uno el suyo; pero que á Pedro se 
le han asignado todos; no estas ó las otras ovejas, las de este ó 
de aquel pueblo, país ó reino, sino todas; porque donde nada 
se distingue, nada se exceptúa. Ni solo las ovejas, sino los pas-
tores mismos... que los otros pastores entran en la parte dé la 
solicitud; pero él en la plenitud de la potestad. Donde quiera, 
según la hermosa expresión del Conde Maistre, se ve una como 
presencia real del romano Pontífice, desde su origen mismo. 
¿Qué negocio grave se ha terminado en la Iglesia sin su inter-
vención? ¿Qué se ha decidido por él, y mandado creer a todos 
los fieles, que se haya visto revocado ? ¿ Q uiéu le ha resist ido ja-
más en materias de fe y de disciplina general, que 110 haya ido 
separado del verdadero camino?—¿Por qué á él las consultas 
desde las partes mas remotas por los Obispos, por los Primados, 
por los Exarcas , por los Patriarcas? No parece sino que desde 
donde nace el sol hasta el ocaso, no se oye sino una voz que cla-
ma, que cuando se vieren variar las palabras y sentencias de los 
jueces particulares de la fe, se acudiese al supremo Juez, que 
por el tiempo estuviese en Roma constituido, y se siguiese su 
sentencia sin declinar á la diestra ni á la siniestra. 
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Aun vivía el amado discípulo, el que mereció beber en el pe-

cho del Señor arcanos, lo que no fue concedido á otro alguno, 
y ya san Dionisio de Corinto, aunque próximo á su residencia, 
se dirigía á la remota Roma á interpelar la autoridad del papa 
san Clemente, para poner término á las divisiones de su iglesia; 
y su carta respuesta es recibida con tanto aprecio, que por l a r -
gos años era leida en las asambleas de los fieles despues de las 
santas Escrituras. No bien sabe el santo obispo de Esmirna, el 
mártir Policarpo, que Roma sigue otra práctica en la celebra-
ción de la Pascua que las iglesias de Asia, cuando, para tran-
quilizar su espíritu, surca los mares, atraviesa provincias, l le-
ga á la ciudad eterna á consultar al papa san Aniceto. San Dio-
nisio de Alejandría es acusado falsamente de sabelianismo; al 
punto envia su profesion de fe al santo Papa de su nombre, te -
niéndose por seguro si este lo tenia por ortodoxo. El grande Ata-
nasio es perseguido por los Arríanos, y sin detenerse.recurre al 
romano Pontífice, como al único por cuya autoridad puede ser 
restablecido: lo mismo practican san Pablo de Constantinopla y 
Marcelo de Ancira. Eusebio de Sebaste es depuesto en el síno-
do de Melito; san Basilio nos da testimonio de su apelación al 
papa Liberio. San Juan Crisóstomo es atropellado por Teófilo 
de Alejandría en el falso concilio de la Encina; vuelve al punto 
sus ojos á san Inocencio papa, primero de este nombre, quien 
le alarga su mano protectora. San Flaviano sufre los insultos 
vergonzosos y atroces de Dióscoro, en el latrocinio de Éfeso, y 
luego fija sus ojos en el papa san León el Grande, como de quien 
pende el remedio de tantos males. ¿Quién movia tan uniforme-
mente, y en todas las épocas,, á los Obispos orientales á acudir 
de partes tan remotas al Papa, sino la voz de la tradición que se 
conservaba entre ellos, de que al sucesor de Pedro incumbía 
la solicitud de todas las iglesias, y era el encargado de confir-
mar á sus hermanos? 

Y si en el Oriente se veía brillar con tanto esplendor la s u -
premacía pontificia, ¿qué dirémos en la Iglesia latina? ¿Quién 
ignora la apelación de Ceciliano de África, la de Marcial y Basí-
lides de España; la solicitud premurosa de san Cipriano, para 
que removiese á Marciano de Arles; el suceso de Chelidonio de-
puesto inoportunamente por san Hilario de la misma ciudad, en 
que tan vigorosamente ostentó san León el Grande el ejercicio de 

su jurisdicción suprema? ¿quién el de Contumelioso de Reggio, 
restituido por el papa san Agapito; el de Salonio de Embrum?,. . 
Seríamos interminables si hubiésemos de referirlos todos. 

¿Y de nuestra España? La España, bija predilecta del Vati-
cano , jamás ha desmentido su fe, su adhesión, su respeto al su -
cesor de san Pedro; y español y romano han venido á ser casi 
sinónimos. Himerio de Tarragona santo Toribio de Astorga, 
el concilio de diez y nueve obispos celebrado en Toledo el año 

1 E s t e Obispo r ecu r r ió al p a p a s a n D á m a s o pa ra el r emed io de los 
ma le s q u e observaba e u s u i g l e s i a ; y el papa s a n Sir ic io , q u e h a b í a 
suced ido á s a n D á m a s o , contes tó cou aque l l a f amosa d e c r e t a l , en la 
cual prescr ib iendo var ias reg las q u e le m a n d a c o m u n i c a r á los.de las 
p rov inc ias C a r t a g i n e n s e , Bé l i ca , B r a c a r e n s e y L u s i t a n a , e t c . , d i c e : 
« N u n c p r a e f a t a m r e g u l a m o m n e s t e n e a n t Sace rdo t e s , q u i n o l u n t a b 
« Á p o s t o l . l ' e t r a e , s u p e r q u a m C h r i s t u s u n i v e r s a l c m c o n s t r u x i t E c -
« c l e s i a m , so l id i ta te dcvel l i .» (Apud VillanuñoJ. San to Tor ib io de 
A s t o r g a , viendo el es tado en q u e se ha l laba la E s p a ñ a por c a u s a d e 
los Pr i sc i l i an i s tas , escr ibió á s a n L e ó n , y es te s a n t o P a p a le m a n d a 
ce lebrar un concilio genera l de la n a c i ó n , enca rgándo le c o m u n i q u e es t a 
o rden á los Obispos de las p rov inc ia s ; y si n o se pudiese de todas el las, 
á lo m e n o s que se haga de los de la Ga l i c i a , s e ñ a l a n d o pa ra p res id i r lo 
con él á Idacio y Ceponio . « D e d i m u s l i t t e r a s , dice el P a p a , a d f r a t r e s 
« e t Coepiscopos nos t ros T a r r a c o n e n s e s , C a r t a g i n e n s e s , L u s i t a n o s , 
« a t q u e Gal la icos , e i sque Conci l ium ind ix imus . Si a u t e m aliquid ( q u o d 
« a b s i t ) o b s t i t e r i t , q u o m i n u s poss i t c e l eb ra r e gene ra le Conc i l ium, 
«Gal lec iae sa l t em in u u u m c o n v e n i a n t Sace rdo t e s , q u i b u s c o n g r e g a -
« t i s , f r a t r e s nos t r i I da t i u s e t Coepon ius i m m i n e b u o t con iunc t a c u m 
«e is i n s t an t i a t u a , q u o ci t ius vel provincial i conven tu r e m e d i u m t a n -
« t i s v u l n e r i b u s a d f e r a t u r . » Y 4 p u < l AguirreJ. T e n e m o s a q u í convoca-
cion de un conci l io , y has ta s e ñ a l a m i e n t o de las p e r s o n a s q u e lo p r e -
s i d a n . 

El concilio I de To ledo , ce lebrado t a m b i é n con t r a los Pr i sc i l i an i s tas , 
y c u a n d o t r a t a de los obispos o rdenados po r Sinfos io , o f rece a d m i t i r -
los s i e m p r e y c u a n d o lo diga la Silla apostól ica. Recepluri in nostram 
communionem cum Sedes Apostólica rescripseril, etc. Y en e fec to , el 
p a p a s a n Inocencio I les ordena lo q u e habia de hace r se respecto d e 
e l los , y prescr ibe reg las pa r a lo s u c e s i v o . — L a provinc ia T a r r a c o n e n s e 
acude toda en la c a u s a de Si lvano de C a l a h o r r a , cuyos excesos r e f i e -
r e n , y en la de I r e n e o de B a r c e l o n a , n o m b r a d o por N u n d i n a r i o pa r a 
s n c e d e r l e ; y con p a l a b r a s tan n o t a b l e s , q u e h a r í a m o s n n a i n j u r i a en 
no recorda r l a s : « E x p e t c u d u i n nobis f u c r a t i l lud pr iv i legium Sed i s 
« v e s t r a e , quo suscep t i s R e g n i c l a v i b u s , pe r t o t u m o rbem Bea t i s s . 

• 



400, sobre la restitución de los obispos Sinforio y Dictinio, la 
provincia Tarraconense entera el 465, sobre las causas de Sil-
vano de Calahorra, é Ireneo de Barcelona, Profuturo de Braga, 
Januario de Málaga, y Estéban de Oreto, san Isidoro de Sevilla, 
de una vez la antigüedad toda nos clama que siempre fue esta la 
fe de nuestros mayores; que la católica España, tan digna de este 
nombre, en quien por la misericordia de Dios no se ha arraiga-
do jamás hasta hoy la herejía, ha creído siempre lo que Roma 
ha creído, enseña lo que ha enseñado, anatematiza lo que ha 
sido anatematizado por ella. 

¿Qué quiere decir esta voz que se levanta á un mismo tiem-
po de todas las iglesias , en todas las regiones del mundo cató-
lico, de África.y Asia, desde la cercana Sicilia hasta la última 
Thule , sino que Roma es la madre y maestra de todas las igle-
sias, á quien por su poderosa principalidad, ó principal y supre-
mo poder , se debe acudir de todas partes, que Pedro habla por 
sus sucesores, y en ellos vive y vivirá conforme á las promesas 
del Salvador? ¿Qué otra cosa-pudo hacer sino esta idea arrai-
gada en todos los espíritus, que un simple obispo de una ciudad 
de España, Osio de Córdoba, fuese á presidir y presidiese á los 
trescientos diez y ocho obispos de Nicea, en las regiones de Orien-
te , y presentes los Patriarcas? ¿Quién que simples presbíteros 
hayan presidido á otros, sino el representar al Sumo Pontífice? 
—Aun mas: se celebran sínodos en las provincias, se comu-
nican sus determinaciones á Roma, envía esta sus rescriptos de 
aprobación; la causa se da por concluida i r r e v o c a b l e m e n t e — 

« P e t r i s ingu la r i s praedicat io u n i v e r s o r u m i l luminat ioni p rospex i t . . . 
« P r o i n d e nos D e u m in vobis a d o r a n t e s . . . ad fidem r e c u r r i m u s apos to -
«l ico ore l a u d a t a m ; i n d e responsa q u a e r e n t e s , u n d e nihil e r r o r e , n i -
«hi l p r a e s u m p t i o n e , sed pont i f ican t o t u m de l ibera t ione p r a e c i p i -
« t u r . » (Ep. I Episc. Tarrac. ad Hilar. PapamJ. S iendo de n o t a r no 
m e n o s q u e el P a p a , á p e s a r de la recomendac iou q u e le hacían los 
P a d r e s del ú l t i m o , r e p r u e b a la e lecc ión, y le m a n d a sal i r de Barce lo -
n a , so pena de ser d e p u e s t o , y por conmiserac ión recibe b e n i g n a m e n t e 
á S i l v a n o , condonándo le s u s excesos d e s p u é s de c o r r e g i d o . — S o b r e la 
causa de J a n u a r i o pueden verse las Cartas de s a n Gregor io M a g n o ad 
loan. Defensor. —Y de s a n Is idoro las d i r ig idas ad Eugen. II Tole-
tan. Antistitem ; item et Claudio Ducci. 

1 « D ú o Concilia h inc R o m a m missa s u n t ; i n d e Resc r ip t a v e n e -
« r u n t : Causa finita e s t ; u t i n a m f m i a t u r e r r o r . » f S . Aug.J. 

Por otra parle, los fundadores de las Órdenes religiosas, esos 
hombres en quienes habitaba el Espíritu del Señor con tanta abun-
dancia para poderlo comunicar á sus hi jos, ¿ á quién acudieron 
sino al sucesor de Pedro, para obtener las bendiciones de lo Alto 
sobre sus santos Institutos? ¿Y creerémos nosotros saber mas, 
obrar con mas prudencia, con mas religión, mas conformes al 
espíritu del Crucificado, que esas almas privilegiadas que de 
tiempo en tiempo ha enviado el Señor á su Iglesia, para reani-
mar el espíritu amortiguado de los fieles? n o : nos gloriaremos 
siempre de seguir las huellas de los Santos, y emular su obe-
diencia y su respeto á la Santa Sede. ¿Cuál de los que venera-
mos en los altares ha sido enemigo de Roma? Aun la fajta de 
inteligencia de san Cipriano, en la contradicción al papa san Es-
téban, hubo, según san Agustín, de lavarse con la sangre del 
martir io.—¿Qué nos detenemos? La historia, desarrollando los 
sucesos de los tiempos, nos presenta incesantemente á los Papas 
recibiendo de todas partes las consultas, recursos, apelaciones 
délas iglesias, ya restituyendo sus sillas á los obispos injusta-
mente depuestos, ya deponiendo á los que indebidamente y con-
tra los cánones habían subido á ellas, ya delegando sus facul-
tades con el palio á determinados obispos, sobre provincias en-
teras, ya erigiendo obispados, ya aprobando Órdenes religiosas, 
ya enviando misioneros á los países mas remotos, ya convocan-
do , ya presidiendo, ya confirmando Concilios: ¿qué es esto si-
no un ejercicio continuo de su supremacía universal? ¿Cuál 
otro obispo, exarca, ni patriarca, por elevado que fuese, se ha 
permitido otro tanto? Por delito digno de deposición tuvieron 
los Padres de Calcedonia, que Dióscoro, patriarca de la grande 
Alejandría, la segunda silla despues de Roma, se atreviese á 
juntar un Concilio sin la autoridad del romano Pontífice. ¿Y 
querríamos nosotros hacer hoy al Concilio superior al Papa? El 
superior no es convocado autoritativamente, ni presidido, ni 
confirmado por el inferior: sin contradicción alguna, quod mi-
nas est a maiore benedicitur. 

¿Y no lo han confesado prácticamente así los mismos Conci-
lios, aun los ecuménicos ó generales? ¿No lo han enseñado á los 
fieles? El célebre Formulario del santo papa Hormisdas procla-
mado, suscrito por todos los Padres en el VIII concilio general, 
IVde Constantinopla, regla de fe, según la expresión de Bossuet 



mismo, recibida por iodos los Obispos de Oriente y Occidente, y 
aprobada de toda la católica Iglesia, que se ha servido desde en -
tonces de él, para la abjuración de las herejías, ¿no prescribe 
seguir en lodo los sentimientos de la Silla apostólica, como en la 
que reside la entera y verdadera solidez de la religión cristiana? 

El IV de Letran nos asegura que la Iglesia de Roma obtiene, 
por disposición del Señor, sobre todas las otras, el principado de 
ordinaria potestad, como maestra y madre que es de todos los fie-
les de Jesucristo. El II de León (de mas de quinientos obispos, 
los Patriarcas, quince cardenales, y mil doctores, entre ellos 
san Buenaventura), afirma que la Iglesia romana obtiene el su-
premo9 y pleno primado y soberanía sobre toda la Iglesia cató-
lica, el cual, todo el que verdadera y humildemente quiere ser ca-
tólico, reconoce haberlo recibido del mismo Señor en la persona de 
Pedro, principe y cabeza de los Apóstoles, cuyo sucesor es el ro-
mano Pontífice. El de Florencia define expresamente que el ro-
mano Pontífice es el sucesor de san Pedro, el vicario de Jesucristo, 
cabeza de toda la Iglesia, padre y pastor de todós los Cristianos, 
á quien en la persona de Pedro se le comunicó por Jesucristo una 
plena potestad de apacentar, regir y gobernar toda ¡a Iglesia. Si 
no era así , ¿qué hicieron tantos obispos, tantos doctores, que 
no reclamaron como de cosa nueva é inaudita en la Iglesia de 
Dios?... Lo inaudito es , que los miembros del cuerpo quieran 
ser superiores a la cabeza, y trasladar de esta á los brazos y 
miembros particulares el derecho de gobernarlo, ¿ó es que la 
cabeza es superior- á los miembros separados, y no á los miem-
bros reunidos? ¿Dónde está la buena fe , la lógica, el sentido 
común? ¿dónde la exact i tud, el conocimiento siquiera de las 
palabras? S íe s potestad suprema, ¿cómo reconoce superior? Si 
es plena, ¿cómo le falta ló mas principal y necesario, que es lo 
inapelable de su juicio? Jesús prometió que estaría con su Igle-
sia todos los dias hasta la consumación de los siglos: ¿y todos 
los dias hay concilios? Y no habiendo siempre concilios, f a r -
dándose siglos de uño á otro, ¿á quién se acudirá en estos i n -
termedios para la decisión final délas causas gravísimas que pu-
dieran ofrecerse? ¿No dejó Dios provista á su Iglesia para estos 
casos, tan comunes y frecuentes, atendida la malicia de los h o m -
bres? Los hijos del siglo, que en lodo gobierno han conocido 
la necesidad de un último tribunal subsistenteé inapelable, ¿se-

lian mas prudentes, no que los hijos de la luz, sino que el Pa-
dre de las lumbres? Mas ¿de qué serviría esta plena y suprema 
potestad de regir, gobernar y apacentar las ovejas de Jesucris-
to , si pudiera inducirlas al error , llevarlas á pastos no saluda-
bles, conducirlas por caminos extraviados? Desde que el pas-
tor anda por derrumbaderos, necesario es que la grey siga y dé 

. en precipicios. ¿Y para esto le habia de haber empeñado el Se-
ñor su palabra de que rogaría expresamente por él á fin de que 
su fe no faltase? 

¿Qué sirve ya contra esta voz del mundo católico 1¡} decla-
ración .del clero de una Iglesia part icular, ó mas bien de a lgu-
nos prelados de ella,. supeditados-por un príncipe imperioso, á 
quien resentimientos particulares y mal entendidos tenian en -
tonces exasperado el án imo, sin mas misión ni necesidad para 

acería, que el mandato del monarca? No diremos con un.pro-
feta, que respecto de nosotros ab aquilone pandetur omne ma-
lura ; pero una declaración nacida bajo de tales auspicios, des-
aprobada por el mismo monarca que la excitó, cuando volvió la 
calma á su espíritu, retractada por los prelados que en ella in-
tervinieron, improbada solemnemente por varios romanos Pon-
tífices : una declaración y máximas, á cuyo nombre, por con-
fesión forzada de uno de sus mas acalorados defensores, fue pro-
clamada la deplorable Constitución civil del Clero de Francia, tras-
tornada de arriba abajo aquella Iglesia, arrastrados entre cadenas 
los santos pontífices Pió VI y VII: sobre cuyos artículos, puesto 
á caballo, según su expresión brutal , no temia decir Bonaparte, 
que podiapasarse sin Papa: por cuya enseñanza ha principiado 
su persecución contra los Católicos últimamente un príncipe cal-
vinista, preparando con el establecimiento de un Seminario cen-
tral en los Países Bajos, los males causados por el Colegio filo-
sófico de José I I : una declaración de máximas de cuya propa-
gación se congratulan los filósofos impíos, dándose el parabién, 
como de un Protestantismo de disciplina, que debe llevar á un 
Protestantismo de dogma (Globe, periódico de París, núm. 1'5, 
pág. 18): si pudo en otro tiempo sostenerse de buena fe, cuán-
do no se habían visto sus fatales efectos, hoy que por una f u -
nesta experiencia los hemos tocado, y se nota el grande interés 
que toman en ellas todos los impíos que quisieran ver renova-
das aquellas desgracias, no pueden menos de ser desechadas 



por todo católico consiguiente, y amante de los Reyes y de la 
Iglesia. No las saludarían á la verdad de concierto los revolu-
cionarios de todos los países, si no las considerasen como las 
precursoras de las iglesias nacionales humanas, que quisieran 
sustituir á la Iglesa católica establecida por Jesucristo. 

Nosotros, á quienes nunca parecerá demasiada la docilidad y 
respeto á la Silla de san Pedro, diremos con un santo Obispo: 
«Que.el que trata de invalidar, y aun de debilitar la autoridad 
«ó privilegios de la Iglesia romana, este aspira á la destrucción 
«y subversión, no de una sola Iglesia, sino de toda la cristian-
«dad.» Quisquís romanae Ecclesiaeauctorilatemvcl privilegia eva-
cuar vel minuete nititur, non hic unius Ecclesiae, sed totius 
christianitatis subversionem el interitum machinatur. (Carta de 
san León, obispo de Toul , á Miguel, patriarca de Constanti-
nopla, t. XXV de la Coleccion de los Concilios). 

Pero la pluma ha corrido mas de lo que pensábamos en un 
principio, y debemos dar ya fin á esta advertencia: no lo ha re -
mos, empero, sin presentar antes un ligero análisis de la precio-
sa obra que presentamos á nuestros lectores. El Maistre divide 
en cuatro partes, y en ellas considera al Papa en sus relaciones 
con la Iglesia católica, con.las soberanías temporales, con la civi-
lización y felicidad de los pueblos, y con las iglesias cismáticas; 
y en todas ellas ofrece pensamientos tan originales, miras tan 
profundas, rasgos tan brillantes, que admira cómo un diplomá-
tico, cuya atención parece que debia estar distraída á otros ob-
jetos, ha podido formar una obra de esta clase. Por donde quie-
ra derrama nuevas luces sobre objetos tantas veces considera-
dos, y á veces en un rasgo demuestra físicamente la utilidad 
de algunas de las determinaciones de la Iglesia, que parece te -
nían solo relación con la moral, las cuales la impiedad, tan or-
gullosa siempre como ignorante, se saborea en censurar agria-
mente. Pero su objeto principal es probar que sin Papa no hay 
verdadero Cristianismo, en términos , que un cristiano, hombre 
de bien, que se separe del Sumo Pontífice, no puede, á no ser un 
ignorante, firmar unaprofesion de fe claramente circunscrita, es 
decir, asegurarse de cuál es su fe verdadera. 

En efecto, si el Cristianismo fuese solo un sistema filosófico, 
como el de losEstóícos, importaría poco á los Cristianos, como 
á aquellos, que hubiese Papa ó no; pero siendo, como lo es , y 

no puede dejar de ser á no dejar de ser la verdadera Religión 
una sociedad perfecta, con leves, jerarquía, deberes, precep-
tos , obediencia, e tc . , es necesario en ella un poder, una au to -
ridad, y un poder uno para que sea una, perpetuo para que sea 
perpétua, permanente para que sea permanente. 

¥ b i e n , ¿cuál es este poder? ¿En quién reside esta autoridad, 
esta soberanía?... ¿Los Concilios?... Son intermitentes, y seria 
un fenómeno verdaderamente raro, un soberano que solo apa-
reciese por unos momentos de dos en dos ó en tres siglos.— 
¿El pueblo?—Es un Luteranismo?—¿Pues cuál? Délas tres 
clases de Gobierno conocidas, la opinion que atribuye la sobe-
ranía al cuerpo entero de los fieles, ha sido muchas veces .con-
denada como herética ; la que quiere que sea aristocrático, por 
confesion de Fleury (Nuev. opúsc.), testigo no recusable, ha 
sido también condenada en Roma y aun en Francia: resta pues 
concluir, que es una monarquía, y por consiguiente que el so-
berano es el romano Pontífice: sino ¿cuál otro? Y como sobre el 
soberano no hay superior, porque entonces ya no seria verda-
deramente,soberano , es decir, sumo, supremo; es necesario que 
sus juicios sean último juicio, sus determinaciones terminación 
dé las causas, y como Jesucristo se desposó con su Iglesia en la 
f e , sus juicios, cuando obra como pontífice y pastor universal, 
sean indefectibles, irreformables, infalibles. Principio luminoso 
á que hace dar un nuevo realce con las confesiones forzadas de 
los mismos Protestantes, é iglesias cismáticas, que no es una 
de las partes menos interesantes de su obra. 

De esta verdad, como de una fuente fecunda, sale un rio de 
pensamientos sublimes que hermosean las cuatro parles en qu& 
se divide. De ahí , en lo que toca á las relaciones con las sobe-
ranías temporales, al paso mismo que desvanece las calumnias 
de los enemigos de los Papas, en las causas de sus guerras con 
los Príncipes en la edad media, hace ver que así como estos, á 
fuer de verdaderos hijos de la Iglesia, están á la puerta del San-
tuario con la espada en la mano para defenderla y sostener sus 
decisiones, así el supremo poder espiritual de los Pontífices ha 
consagrado la legitimidad y los tronos, prescribiendo por con-
ciencia á los súbditos lo que solo el temor obligaba áhacer á l o s 
infieles. De ahí esa solicitud de que hemos indicado tantos ejem-
plos, y que á todo se ha extendido y extiende para bien del 
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mundo. Misiones, poblacion, libertad civil de la Europa, esta-
blecimiento de las monarquías, cuanto honra á la humanidad y 
la cu l tura : por último, en las iglesias cismáticas, que él llama 
¡oáanas, esa esterilidad que ha sucedido á l a fecundidad deque 
antes gozaban cuando estaban unidas á la Iglesia madre, y que 
uo volverán árecobrar sino volviendo á ingerirseen el fecundo 
i ronco y raíz de que se separaron. 

Léase á esta luz la obra del Maistre, y se desvanecerá por sí 
misma esa acusación ác Iglesia humana, que algunos han que-
rido intentar contra él, y de que tan modestamente se indemni-
za en el prólogo de su segunda edición (por la que hacemos es-
ta) , renovando su profesion de fe , y recordando cuantas veces 
ha dicho que si es preciso suponer la infalibilidad aun en las so-
beranías temporales, donde no existe, so pena de ver disolverse la 
sociedad, ¿cuánto mas en la soberanía espiritual que tiene una in-
mensa superioridad sobre aquellas, pues en estas se la supone hu-
manamente, y en la espiritual está divinamente prometida; ó bien 
llamando divino el privilegio de la Cátedra de san Pedro? [Lib. I, 
c. 19 ; ibid. c. Ib. ) 

Cuando la Europa leyó por la primera vez al Conde Maistre, 
se sorprendió agradablemente de ver tantas ideas luminosas, y 
se aplaudió á sí misma de tener tal h i jo , y la Iglesia se consoló 
de hallar aun entre los seglares unida tanta erudición con tanta 
piedad. Solo a l láálo lejos, dé entre el silencio de un retiro fo r -
zado, se oyeron algunos acentos del Galicanismo que se veia en 
ella tan vigorosamente aterrado; pero hicieron poco eco en los 
ánimos no prevenidos anteriormente. No podían sorprender á 
los justos apreciadores del mérito y de la docilidad católica las 
Reclamaciones de un hombre quehabia deshonrado sus primeros 
trabajos en obsequio de la Religión con su adhesión obstinada 
á las disposiciones cismáticas de Bonapar te 1 , por quien había 

1 E l Sr . B a s t ó n , eclesiástico de R ú a n , e s el a u t o r d e u n a s Becla-
maciones por la Iglesia de Francia y la verdad contra la obra del 
Sr. de Maistre: con q u é v e r d a d e s t én f o r m a d a s p u e d e conocerlo todo 
h o m b r e imparc ia l que tenga a lguna idea d e los s e n t i m i e n t o s u lcerados 
que tenia el S r . Bas tón con t r a l a S a n t a S e d e al t i e m p o d e escr ib i r las . 
E s t e eclesiást ico, q u e se hab i a dado á conocer e n s u diócesis po r s u s 
s en t im ien to s cr i s t ianos al es ta l l a r la r e v o l u c i ó n , y q u e a u n combat ió 
la Const i tución civil del Clero e n var ios o p ú s c u l o s , y merec ió p o r ello 

s i d o e l e g i d o p a r a u n o d e los o b i s p a d o s ; y q u e s in l a a u t o r i z a -
c i ó n del P a p a , d ió el e s c á n d a l o d e o b r a r c o m o p u d i e r a c o n e l l a , 
m i r á n d o s e c o m o v i c a r i o a d m i n i s t r a d o r d é l a d i ó c e s i s , o l v i d a n d o 
l o q u e p r e s c r i b e n l aS r e g l a s d e n o p o d e r s e r l o a u n el l e g í t i m a -
m e n t e n o m b r a d o p a r a o c u p a r l a s i l l a . L a s Reclamaciones del smor 
Bastón f u e r o n l e í d a s c o n d e s c o n f i a n z a , y o l v i d a d a s e n b r e v e c o -
ser deportado, como los d e m á s eclesiást icos, de vue l ta á Franc ia no 
conservó la m i s m a reputac ión que a n t e s habia obtenido. H a b i e n d o 
acompañado el 1811 al cardenal Ca inbaceres , arzobispo q u é e r a e n t o n -
ces de R u a u , á P a r í s , cuando este fué al concilio que habia de c e l e -
b r a r B o n a p a r t e , este quedó muy sat isfecho del aba te Bas tón , y le o f r e -
ció el obispado de Seez-, cuyo obispo habia incur r ido en s u desgracia, 
y habia sido des t e r rado á N a n t e s , y a u u forzado á da r su d imis ión . 
Cuando el dé spo t a , de spues de habe r a r r a s t r a d o preso al santo Pió V I I 
á FontainebleaiV, quiso n o m b r a r var ios obispos , puso de nuevo loso jos 
e n el abate Bas tón para la m i s m a silla ; m a s como el Papa se negVrseá 
da r las billas á los n o m b r a d o s por s u pe r segu ido r , t r a tó de que . se s u -
pl iese á e l lo , hac iendo que los Cabildos nombrasen como vicarios u o -
b e r n a d " r e s á los n o m b r a d o s obispos". El cabildo de Seez, en v i r tud de 
órden del Minis t ro d é los Cu l to s , por r e d i m i r la ve jac ión , le n o m b r ó 
en un ión de los dos gobernadores q u e ya t e n i a ; pero Bastón ob'íó e n 
todo por sí so lo , d a n d o d i m i s o r i a s , y e jerc iendo toda lá jurisdicción s in 
consu l ta r s iquiera á s u s colegas. El Cabildo, al ver e s to , consul tó s e -
c r e t a m e n t e á Su Santida/l por medio de un eclesiástico qne pudo i n -
troducirse, en F o n t á i n e b l e a u , y oyó del San to Padre q u e el Cabildo no 
había podido dar los poderes al aba te Bastón : que . los actos de j u r i s -
dicción ejercidos por este e ran n u l o s , y lo m i s m o las d i spensas ue m a -
t r imonio q u e concedía en los .grados prohib idos , bajo pretexto de u n a 
gracia par t icular . Extendida esta noticia en la d ióces is , la mayor par te 
del Clero r ehusó comun ica r con é l ; pero él con t inuó a t r ibuyéndose 
los honores del o b i s p a d o : a u n m a s , escribió u n a Memoria contra las 
Observaciones de M'uzarelli sobre la ins t i tuc ión canónica de los O b i s -
p o s , en donde despues d e c i t a r var ias au to r idades de j a n s e u i s t a s , a m e -
nazaba á los qué se le oponían con la véuganza del E m p e r a d o r . P a r a 
las ó rdenes de Navidad de 1 8 l 3 . a n u n c í ó que solo él Orinaría las d i m i -
sor ias para los o r d e n a n d o s ; y e s tos , fieles á Dios , qu i s ie rou m a s bien 
no o rdeua r se que-servi rse de el las . Sabedor de que se hacían s ec re t a -
m e n t e oraciones por la paz de la Iglesia y del E s t a d o , las prohibió bajo 
penus canónicas en enero de I S l ' í . Donde qu ie ra hablaba del P a p a 
con desprec io , y llegó á decir que a u n c u a n d o oyese de su m i s m a boca 
q u e a u u l a b a los actos de jur i sd icc ión d e los obispos nombrados , n o 
ha r í a est imación de ello, p u e s la Iglesia de F r a n c i a estaba en derecho 



mo merecían, mientras la obra del Papa en repetidas ediciones 
conservará á la posteridad el ilustre nombre de su autor. Nos-
otros no teniendo ya que añadir sobre ella, reconocidos á sus 
trabajos en bien de la Iglesia y de la humanidad, concluiremos 
esta advertencia con una leve nota de su vida , á la manera que 
en el pedestal de una estatua suele ponerse el nombre del héroe 
que representa. 

d e proveer á s u s neces idades . En febrero de 1 8 1 4 cerró el s emina r io 
p o r q u e s u s a l u m n o s no e r an de sus s e n t i m i e n t o s , sin q u e s i rv iesen 
r ep re sen t ac iones ; y por m a s q u e los jóvenes s e m i n a r i s t a s , pa r a c u y a 
sal ida se pre tex taba la falta de f o n d o s , pidiesen el pe rmanece r a u n q u e 
solo les diesen á comer pan s eco , y el s u p e r i o r hiciese ver q u e hab í a 
provisiort para m u c h o s meses . La res taurac ión que se s iguió i n m e -
d i a t a m e n t e no podía ser de su a g r a d o ; y aprovechando entonces el Ca-
bi ldo tan b u e n a o p o r t u n i d a d , le revocó s u s poderes el 11 de j u n i o , y 
lo comunicó á la d ióces i s , donde excitó u n a alegría gene ra l . R e t i r ó s e 
en tonces á S a i n t - L a u r e n t , cerca de Ponta.udenier , al s eno de .su f a m i -
l ia , contando con el, c rédi to del Canciller, para ob tener s u vuel ta á 
Seez; pei;o las not ic ias t o m a d a s de su conducta en el t iempo de su a d -
m i n i s t r a c i ó n , f r u s t r a r o n s u s proyectos. E n éste ret i ro compuso u n a 
Exposición ó memoria justificativa de su conducta; y el 1821 publ icó 
o t ro folleto ba jo el t í tulo d e : Solucion de una cuestión de derecho ca-
nónico, en el cual de f i ende la causa de la adminis t rac ión capi tu la r d e 
los obispos n o m b r a d o s , q u e j á n d o s e de j o s P a p a s , hab lando de su enca-
p r í c h a m i e n t o , de u l t . r amon tan i smo , v i t u p e r a n d o a b i e r t a m e n t e la c o n -
ducta de P ió V I I , y hab l ando del perseguidor de la Iglesia con u n a 
a tención y respetó no tab les . La i lusión de es te h o m b r e a r a t a l , q u e 
mi raba como una in jus t ic ia q u e c lamaba al cielo, que Lu í s X V I I I no 
hubiese r a t i f i cado la elección que habia hecho de él B o n a p a r t e . E n es te 
m i s m o r e t i r o , y el m i s m o a ñ o de 1 8 2 1 , se publ icaron s u s Reclamado-

•nés por la Iglesia de Francia y por la verdad contraía obra del se-
ñor de Maistre; pero la s imple na r r ac ión de los sucesos que h e m o s 
re fe r ido basta p3ra f o r m a r idea del e sp í r i tu en q u e es tán conceb idas . 
¿ Q u é pod ia ' e spe ra r u n a obra escrita á favor del Papa de u n enemigo 
t a n acalorado de la San ta S e d e ? I n c a n s a b l e en su .oc ios idad forzada, 
publicó el 1823 el Antidoto contra los errores y reputación del Ensa-
yo sobre la Indiferencia de L a m e n n a i s , y otros var ios folletos. Al fin, 
pe rd ida toda esperanza de ocupar n i n g u n a de las s i l l as , y vúel to á 
R ú a n , mur ió .con res ignación el 26 de s e t i e m b r e de 1 8 2 5 , de o c h e n t a 
1 t res años de edad . Á vis ta de esto n a d a t e n e m o s q u e decir de t a l a n -
t a g o n i s t a . (L'Ami de la Religión, n . 1 2 8 3 ) . 

BIOGRAFIA* 

José, conde de Maistre, ministro de Estado en el Piamonte, 
nació en Chambery el 1.° de abril de 1153, de una ilustre fami-
lia originaria de Langüedoc. Concluidos con lucimiento sus e s -
tudios, se aplicó á la carrera de la magistratura, y obtuvo a los 
veinte v dos años de su edad una plaza en el Senado de Chambery. 
La literatura política fue la primera en que se ensayó su pluma, 
y sus primeras producciones fueron algunos Opúsculos políticos, 
en los que predijo la revolución francesa, y en los que se mostró 
también enemigo declarado de los principios que esta habia de 
adoptar. Obligado á emigrar cuando la Francia cumplió sus pre-
dicciones, se estableció en Turin, donde además de algunos Opús-
culos en favor de los saboyanos y contra las nuevas leyés que 
les imponían, dió á luz su célebre obra de las Consideraciones 
sobre la Francia; obra que aplaudió toda la Europa, y que le 
mereció el aprecio y las felicitaciones de Luis XVIII, quien le 
escribió desde el castillo de Ham en Wéstfalia, donde entonces 
se hallaba. Nombrado en 1799 regente de la Cancillería del Pía-
monte, por el rey Cárlos Manuel, tuvo que marchar á Peters-
burgo en calidad de enviado extraordinario y de ministro ple-
nipotenciario el 1803, condecorado con el título de Conde. En la 
capital de las Rusias trabó conocimiento con los Jesuítas, de 
quienes.se declaró amigo y defensor, como todos los amantes de 
los tronos y de los sanos principios. 

En 1817, despues de la famosa batalla de Waterloo, se em-
barcó en uno de los navios de la escuadra rusa, que conducían 
á Francia el ejército ruso que debía ocuparla militarmente; y lle-
gado á París fue recibido por todos los realistas con las distin-
ciones á que se habia hecho acreedor por su realismo y su pro-
fundo saber. De allí marchó al Piamonte, y su Monarca le colmó 
de honores y de distinciones. Le nombró su ministro de Estado, 
regente de la Cancillería del Reino, y le hizo Caballero gran 
cruz de las órdenes de San Mauricio y de San Lázaro. 

Pero todas estas distinciones no fueron acaso otra cosa mas 



que un nuevo motivo para abreviar su carrera. Su.continuo es-
tudio, el trabajo excesivo que le'ocasionaban sus empleos, y so-
bre todo las profundas tristezas que le causaban las turbaciones 
de la Europa, unidas á l a s que le habian causado las vicisitu-
des tristes qtte su país y su Rey habian experimentado, altera-
ron su salud, en la qué se vio seriamente amenazado hácialos 
últimos meses del año 1820. Por entonces fue cuando escribió y 
anunció su fin cercano á su amigo Sr. Marcelo, diputado de la 
Gironda: «Conozco, le.dijo, que mi salud y mi espíritu se de-
«bilitan cada dia mas. Un hic iacet es lo que me quedará bien 
«pronto de todos los bienes de este mundo. Voy a terminar mi 
«vida cuando la Europa termínala suya.» Puede creerse que los 
desórdenes que amenazaban al Piamonte y á Ñapóles, desórde-
nes de que nuestra España eraya.presa , le hicieron escribir es-
tas últimas palabras. Pero bien fuese esto, ó bien algún Otro 
principio desolador, cuyas consecuencias ha impedido nuestro 
Dios en su misericordia, lo cierto es que poco tiempo antes que 
el Piamon te se levantase contra su Soberano, Su salud se dio 
por desahuciada. El piadoso Conde de Maistre nohabia aguarda-
do á estos instantes para llamar en su auxilio á la Religión; la 
habia amado siempre, y así murió como verdadero cristiano el 
.25 de febrero de 1821, á los sesenta y ocho años de su edad. 

Ha dejado muchas obras, y en todas ellas un testimonio irre-
cusable de su profundo saber, de su sólida piedad y de su firme 
adhesión á los principios conservadores del orden. Entre otras, 
además de las ya citadas, se cuentan el Ensayo sobre el princi-
pio generador de la-s Constituciones políticas, y otras instituciones 
humanas, de que se han hecho tres ediciones.—Las Veladas de. 
San Petersburgo. —Cartas á un caballero ruso sobre la Inquisi-
ción de España , que se hallan traducidas al español por el be-
nemérito D. Mariano Castrillon, autor de varios opúsculos po-
líticos, y de una Disertación sobre los diezmos, inserta en la 
Coleccion eclesiástica española.—La Iglesia galicana, en sus re-
laciones con el Soberano Pontífice, que es como una continuación 
de la del Papa, y las dos hermosas Cartas á una señora protes-
tante, que es la que con tanto elogio cita en la suya madama 
Chapelle («. t. XIII ) , y otra á una señora ru sa , sobre la Iglesia 
griega, sobre toda ponderación digna de leerse. 

Maistre poseía un corazon recto y sincero, un espíritu pro-

fundo y elevado. Afable, bienhechor, íntimamente adherido á l a 
religión católica , y de una conversación y trato cási siempre es-
piritual. 

Acaso en sus obras haya ideado una perfectibilidad imposible 
al género humano: sin embargo, los extraordinarios elogios que 
le han tributado sus contemporáneos no podrán menos de con-
firmarlos los sábios en los siglos venideros. 



DISCURSO PRELIMINAR. 
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S I -

Tal vez podrá parecer extraño que un hombre de mundo 
se ar rogue el derecho de t r a t a r cuestiones que hasta nuestros 
dias se han creído exclusivamente propias del celo y de la 
ciencia del órden sacerdotal. Sin embargo , espero que des -
pués de haber pesado las razones que me han determinado á 
entrar en esta honrosa l id , todo lector de buena fe las apro-
ba rá en su conciencia y me absolverá de toda ñola de u s u r -
pación. 

Pues q u e nuestra clase, durante el último siglo, se ha h e -
cho eminentemente culpable para con la Rel igión, no veo 
por qué ella misma no ha de ofrecer á los escritores eclesiás-
ticos algunos aliados fieles, que colocándose á la par de ellos 
en derredor del altar , aparten de él á los temerarios, sin es-
torbar á los levitas. 

Y no sé aun si al presente esta especie d e alianza no h a -
b rá llegado á ser necesaria , porque mil causas han contri-
buido á debilitar el órden sacerdotal; la revolución lo ha des-r 
pojado, desterrado, asesinado.. . se ha ensangrentado de t o -
dos modos contra los defensores natos de las máximas q u e 
ella aborrecía . Los antiguos atletas de la milicia santa ba ja -
ron al sepulcro; algunos reclutas jóvenes se avanzan á ocu-
par sus luga res ; mas necesariamente deben ser m u y pocos, 
porque el enemigo les ha cortado de antemano los víveres 
con la mas funesta sagacidad. Y ¿qu ién sabe si El ias , antes 
d e volar á la pa t r ia , ha arrojado su capa , y ha podido d e s -
de luego recogerse esta vestidura s a g r a d a ? Es probable sin 
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duda que.no habiendo podido influir n ingún motivo h u m a -
no en la determinación de esos héroes jóvenes que se lian 
alistado en este nuevo ejército, se puede esperar mucho de 
su noble resolución. Pero ¡ cuánto tiempo no necesitarán para 
adquirir la instrucción necesaria para el combate que les es-
p e r a ! Y aun cuando la hayan ya adquir ido , ¿ les quedará 
tiempo para emplearla? Las discusiones dogmáticas mas i n -
dispensables apenas pueden ejercitarse sino en los tiempos 
de calma, en que los trabajos pueden distribuirse l ibremen-
te, según las fuerzas y los talentos de los operarios. Huet no 
hubiera podido escribir su Demostración evangélica, en el 
ejercicio de sus funciones episcopales; y si Bergier se h u b i e -
se visto obligado por", las circunstancias á continuar toda su 
vida llevando el peso del dia y del calor en una pa r roqu ia , no 
habría podido ofrecer á la Religión las muchas obras que lo 
lian colocado en el número de sus mejores apologistas. 

Á este penoso estado de ocupaciones santas , pero gravo-
sas , se encuentra hoy reducido mas ó menos el Clero de toda 
E u r o p a ; pero mas particularmente el de Franc ia , sobre el 
cual cavó m a s directamente y mas de lleno la tempestad r e -
volucionaria. Marchitáronse para él todas las flores del m i -
nisterio, y solo le quedaron las espinas. Pa ra este Clero pue -
d e decirse q u e la Iglesia vuelve á empezar , v. en el orden 
natural de las cosas es sabido que los confesores y los m á r -
tires deben preceder á los doctores. No es fácil prever el m o -
mento en q u e , gozando de su tranquilidad an t igua , y ya 
bastante numeroso para llevar adelante todas las parles de su 
inmenso ministerio, podrá excitar nuestra admiración con su 
ciencia, y la santidad de sus costumbres con la actividad de 
su celo y los prodigios de sus trabajos apostólicos. 

E n este intervalo, pues , que bajo de otros respectos no será 
perdido para la Religión, no veo por qué las gentes de m u n -
do, á quienes su inclinación h a hecho entregarse á los estu-
dios sérios, no deberían alistarse entre los defensores de la 
mas santa de las causas ; aun cuando no sirviesen mas que 
pa ra llenar los vacíos del ejército del Señor, no se les podría 

al menos negar con justicia el mérito de aquellas heroínas, 
que á veces sé han visto subir sobre las murallas de una p la-
za sitiada para aterrar é imponer á lo menos al enemigo. 

Por .o t ra par le , toda ciencia es siempre deudora , y mas 
en esta época, de una especie de diezmo á aquel de quien 
p rocede ; porque Dios es el dueño dé las ciencias y el que pre-
para todos nuestros pensamientos Nos hallamos cercanos á 
u n a época , la mayor de las épocas rel igiosas, en q u e lodo 
hombre debe, según sus fuerzas , t raer una piedra para el a u -
gusto edificio, cuyos planes están visiblemente trazados. La 
cortedad de los talentos no debe hacer desmayar á .nadie; 
por lo menos á mí no me ha hecho temblar. El pobrecito que 
en su reducido jardín solo siembra yerbabuem, comino ó 
eneldo \ puede ofrecer á Dios sus cogollos con tanta confian-
za de que serán bien recibidos, como lá ofrenda del hombre 
opulento , q u e "de en medio de sus vastas posesiones der ra -
m a á manos llenas á la entrada del templo la fuerza del tri-
go y la sangre de la viña 3. 

Otra consideración ha contribuido también no poco para 
a len tarme, y es es ta : Un eclesiástico q u e defiende la Rel i -
gión , hace sin duda su deber , y merece todo nuestro a p r e -
cio ; pero para la muchedumbre de gentes frivolas ó preocu-
padas no es así ; se figuran q u e él defiende su propia causa, 
y aunque su buena fe sea igual á la nues t ra , cualquiera ha-
b r á percibido mil veces que los incrédulos desconfían menos 
d e un hombre d e mundo, y frecuentemente se le dejan a p r o -
ximar sin la menor repugnancia ; y es constante, y los que 
han observado atentamente á estas aves siniestras y asus ta-
dizas saben bien, que es sin comparación mas difícil el atraer-
las que el cazarlas. 

F u e r a de esto, permítaseme el dec i r , si un hombre que 

1 D c u s s c i e n í i a r u m D o m i n u s e s t , e t ips i p r a e p a r a n l u r c o g i t a t i o -

n e s . (I Reg. 11, 3 ) . 
2 M a t t h . x x i i i , 2 3 . 
3 R o b u r pañ i s . . . . s a n g u i n e m u v a e . fPsalm. c i v , 1 6 ; Isai. n i , 1 ; 

Genes, x n x , 1 1 ; Deut. XXVII, 1 4 ) . 
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toda su vida se ha ocupado en un asunto impor tan te , y al 
q u e ha dedicado todos los instantes de q u e ha podido dispo-
ne r , que ha dirigido hácia aquel objeto todos sus conocimien-
tos , siente en sí cierta fuerza indefinible q u e le hace experi-
mentar una como necesidad de comunicar sus ideas , aunque 
deba sin duda desconfiar de las ilusiones del amor propio, no 
tiene a lguna razón para creer que esta especie de inspiración 
no debe despreciarse, mayormente si no carece de a lguna 
aprobación extrínseca. 

Ya hace tiempo que fijé mis Consideraciones sobre la Fran-
cia \ y si no me ciega la honrosa ambición de ser la .agrada-
b l e , paréceme que mi trabajo no la ha disgustado; y pues 
q u e en medio de sus terribles desgracias oyó con benignidad 
la voz de un amigo , que lo es y la pertenece por religión, 
por lengua y por esperanzas de un orden superior q u e nun-
ca mue ren , ¿por q u é no habia de prestarme atentó o ido ,hoy 
q u e acaba de dar un paso tan grande hácia la felicidad , y 
ha vuelto á recobrar bastante calma por lo menos para exa-
minarse á sí misma v juzgarse con p r u d e n c i a ? 

Yerdad es que las circunstancias han variado mucho des-
d e el año 1796. Entonces cada uno podia l ibremente atacar 
á los malhechores á su cuenta y r iesgo ; mas hoy que todas 
las autoridades han ocupado su lugar , teniendo como t iene 
el error varios puntos de contacto con la política, podría s u -
ceder al escritor que no estuviese continuamente sobre s í , la 
desgracia que acaeció á Diomedes bajo los muros de Troya , 
de herir á u n a diosa persiguiendo á un enemigo. 

Por fortuna nada hay mas evidente para la conciencia que 
la conciencia m i s m a ; y si no me sintiese penetrado de una 
benevolencia universal , enteramente desprendida de todo es-
pír i tu contencioso, aun respecto á ciertas personas cuyos sis-
temas me dan mas en rostro, Dios me es testigo que hub ie -
r a arrojado la p luma, y espero que la bondad de mis lecto-
res no dudará de mis intenciones. Pero este modo de pensar 

1 Consideraciones sobre la Francia: u n vol . en 8 . ° e a Basi lea , G i -
n e b r a y P a r í s , 1 7 9 3 , 1 7 9 6 . 
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no excluve la profesión solemne de mi creencia, ni el acento 
claro y elevado de la fe, el grito de alarma á la vista del ene-
migo conocido ó disimulado, ni en fin el decoroso proseli-
tismo que nace de la persuasión. 

Despues de esta declaración, cuya sinceridad espero se 
hallará justificada en toda mi ob ra , aun cuando mi modo de 
pensar se hallase en oposición directa con e l modo de pensar 
de oíros, viviré t ranqui lo ; sé muy bien lo que se debe a l a s 
naciones y á los que ' l a s .gob ie rnan ; pero también creo com-
patible con estos sentimientos decirlas la verdad con todas 
las atenciones convenientes. Las primeras líneas de mi obra 
lo dan ya á conocer, y al que pueda temer encontrar en ella 
algo que le ofenda, le pido con instancia que no la lea. E s -
toy íntimamente persuadido, y quisiera con todo mi corazon 
persuadirlo y demostrarlo á los demás , que sin el Sumo Pon-
tífice no hay verdadero Cristianismo, y que ningún cristiano 
hombre de bien, que se separe del Santo Padre, podrá firmar 
bajo palabra de honor (á no ser un ignorante) una profesion 
de fe claramente circunscrita. 

Las naciones que se han separado de la autoridad del Pa -
dre común , tomadas en masa , tienen sin duda el derecho 
(los sabios no lo tienen) de llamar á esto una paradoja ; mas 
n inguna podrá llamarlo un insulto, pues el escritor que se 
conserva en las reglas de la verdadera lógica, á nadie ofen-
de. No hay mas que una sola venganza honrosa que tomar 
contra él, y es la de raciocinar mejor que lo que él ha rac io-
cinado. 

Aunque en el discurso entero de mi obra haya procurado 
en cuanto me ha sido posible atenerme á las ideas genera -
les , sin embargo se- percibirá fácilmente que me he ocupa-
do con mas particularidad de la Francia. Hasta que esta no 
haya conocido bien sus errores, no hay salvación para e l la : 
mas si la Francia está aun ciega sobre este punto, la E u r o -
pa ve aun menos lo que debe esperar de la Francia. 



H a y naciones privilegiadas que llenen una cierta misión 
en este mundo , y .yo lie procurado explicar ya la de la F r a n -
cia, que me parece tan clara y visible como el sol. E n el go -
bierno natural y en las ideas nacionales del pueblo francés 
se eaouenlra por todas parles un 110 sé q u é elemento teocrá-
tico y religioso. El francés necesita de la Religión mas q u e 
cualquiera otro hombre' , y si ella le fal ta, se encuentra no 
solo debilitado, sino mut i lado; consúltese sino su historia. ¿VI 
gobierno de los Druidas f , que lo podían lodo, entre los a n -
tiguos galos, sucedió el de los Obispos, que fueron constan-
temente, y aun mas en la antigüedad que en nuestros días, 
los consejeros del rey en todos sus consejos. Los Obispos, s e -
gún observa Gibbon, íianUecho el reino de Francia1; y puede 
decirse con loda verdad que han construido esta monarquía 
como las abejas construyen un panal. E n los primeros siglos 
de la monarquía los Concilios eran unos verdaderos consejos 
nacionales, donde los druidas cristianos, si nos es permitido 
expresar así , hacían el primer p a p e l ; las formas se habían 
mudado, pero la nación siempre se halló la m i s m a ; pues aun-
que la sangre teutónica vino á mezclarse en ella por la con-
quista, en bastante copia, para dar un nombre a la Francia , 
desapareció eási enteramente en la balalia de Fontenay **, 
donde ya no quedaron mas que galos. La prueba se encuen-
tra en la lengua , q u e cuando el pueblo es uno, también es 
una -; mas si se mezcla con otras naciones, sobre todo por 

* S a c e r d o t e s 'de ¡os an t iguos galos c u a n d o gent i les , p u e s no bay 
pueblo q u e no baya t en ido a lguna religión y s a c e r d o t e s : es ta es u n a 
especie de necesidad de todo se r rac ional , ó d i r emos mejor , u n a m e -
moria m a s ó m e n o s confusa q u e conservaban de los p r i m e r o s p a d r e s . 

1 G i b b o n , Historia de la decadencia, e t c . , t . V I , c . 3 8 : P a r í s , 
en 8.°, 1812. 

— El 841 e n t r e Car los el Calvo y L u i s de Baviera de u n a p a r t e , y 

Lotar io de o t r a . 
2 D e a q u í p rocede que cuan to m a s se s u b e á la a n t i g ü e d a d , l a s len-

guas son m a s radicales, y po r cons iguiente regulares. E s t o pud ie r a 
hacerse palpable fác i lmente con m u c h o s e jemplos . Ana l ícese cualquie-
ra leugua v iva , y s e verán e n ella vest igios de las d i fe rentes naciones 
mezclados por las m a n o s del t i empo . No creo p u e d a haber u n a l engua 

una conquista-, cada nación constituyente produce su porción 
de la lengua nacional, pero la sintaxis y lo que s e llama e l 
genio de la lengua per tenece siempre á la nación dominan-
te; y el número de voces dado por cada nación es siempre 
rigorosamente proporcionado á la cantidad de sangre q u e 
respectivamente han dado las naciones constituyentes que-.se 
han fundido en la unidad nacional. Ahora , pues , el elemen-
to teutónico apenas se apercibe en la lengua francesa-, que 
considerada en su fondo es céltica y romana , y nada hay de 
mas grande en el mundo *. 

Por mucho que nos lisonjeemos, decía Cicerón, nunca-exce-
derémos á los galos en valor, á los españoles en minero, « los 
griegos en talentos , etc. ; pero por ta'religión y el temor.á los 
dioses, sobrepujamos á todas las naciones del universo. Es te 
elemento romano, naturalizado en las Galias , se acomodó 
m u v bien con el Druidismo, al cual el Cristianismo despojó 
de sus errores y su ferocidad, conservando una cierta raíz 
q u e era buena ; y de todos estos elementos resultó una n a -
ción extraordinar ia , destinada á hacer un papel asombroso 
entre las demás , y sobre todo á encontrarse á la frente del 
sistema religioso en Europa . 

El Cristianismo penetró m u y pronto entre los franceses 
con una facilidad que no podia ser sino el resultado de una 
afinidad particular. La Iglesia galicana apenas tuvo infan-
cia, pues luego que nació se halló, por decirlo as í , la prime-
r a de las iglesias nacionales, y el mas firme apoyo de la 
unidad. 

Los franceses tuvieron el honor único, y del cual no se han 

q u e no conserve a lgún e lemento de las q u e la han precedido ; pero las 
g r a n d e s m a s a s cons t i tuyen tes parece q u e se pa lpan . 

* P e r m í t a s e n o s excluir la e spaño la . En s u fondo es t a m b i é n r o -
m a n a ; pe ro en el ó r d e n de l a s -vivas r e c o r d a r é m o s aquel dicho de u n o 
que no era español . . . Que si los Ángeles hubiesen de hablar lo harían 
en español. Que la francesa es para hablar con los hombres, la espa-
rtóla para hablar con Dios. Véase sobre la r iqueza y h e r m o s u r a de la 
l engua española el Prólogo de C a p m a n y á s u Diccionario francés-
español. 
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preciado basianle, de haber constituido (humanamente h a -
blando) la. Iglesia católica en el m u n d o , elevando á su a u -
gusto jefe al ,grado indispensablemente debido á sus funcio-
nes divinas , y sin el cual no hubiera sido mas que un p a -
triarca de Constantinopla, juguete deplorable de los sultanes 
cristianos y de los autócratas musulmanes. 

Carlomagno, el Trismegisto moderno, elevó ó hizo recono-
cer á este trono, hecho para ennoblecer y consolidar á todos 
los demás. Es verdad que como no hay en el universo ins -
titución mas g r a n d e , tampoco la hay sin duda a lguna d o n -
de la mano de la Providencia se haya mostrado de un modo 
m a s sensible; pero ¡ cuán glorioso es el haber sido elegido 
por instrumento ilustrado de esta maravilla ú n i c a ! 

Cuando en la edad media fuimos al Asia con la espada en 
la mano para abatir en su mismo terreno aquel la fo rmida-
ble media luna que amenazaba á todas las libertades de la 
E u r o p a , los franceses iban al frente d e esta inmortal empre-
s a ; y un simple particular suyo que no ha dejado á la pos -
ter idad mas que su nombre de bautismo *, adornado con el 
modesto nombre de Eremita, sin mas a rmas q u e su fe y su 
voluntad invencible, fue el que enardeció á la E u r o p a , asus-
tó á la Asia, destruyó la feudalidad, ennobleció los esclavos, 
t ransportó la antorcha de las ciencias, y mudó la faz de la 
Europa . 

Á este siguió Bernardo ; Bernardo, el prodigio de su siglo, 
y francés como Pedro, hombre de mundo y cenobita mort i -
ficado, orador y espíritu brillante, estadista y solitario, que él 
solo tenia mas ocupaciones que la mayor parte de los hombres 
ha tenido ni tendrá jamás; consultado de todo el mundo, encar-
gado de una infinidad de negociaciones importantes, pacificador 
dé los Estados, llamado á los Concilios, hablando por los Reyes, 
instruyendo á los Obispos, amonestando á los Papas, gobernan-
do una Orden entera, y predicador y oráculo de su tiempo K 

Se nos repite sin cesar que n inguna de estas empresas lle-
* P e d r o el E r m i t a ñ o , 
1 B o u r d a l u e , Sermón sobre la huida del mundo, p a r t e I . 
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gó á prosperar. Hasta los niños saben que n inguna cruzada 
prosperó; pero todas juntas prosperaron; y es toes lo que ¡ós 
hombres no quieren ver. 

El nombre francés hizo tal impresión en Oriente , que ha 
quedado allí como sinónimo de europeo, y el mayor poeta de 
Italia del siglo X Y I no se detiene en emplear la misma ex -
presión \ 

El cetro francés brilló en Jerusalen y en Constantinopla; 
y ¿ q u é no podia esperarse de é l ? Hubiera engrandecido á la 
E u r o p a , exterminado el Islamismo, y sofocado el c isma; mas 
por desgracia no supo conservarse. 

..-. M a g n i s t a m e n excidit aus i s . 

Una gran par te de la gloria literaria de los franceses, es-
pecialmente en su siglo de oro *, pertenece al Clero ; pués 
como la ciencia., generalmente hablando, se opone á la pro-
pagación de las familias y de los nombres 2, nada es mas 
conforme al orden q u e una tendencia secreta de la ciencia 
hácia el estado sacerdotal , y de consiguiente celibatario. . 

Ninguna nación ha tenido mayor número de estableci-
mientos eclesiásticos que la F ranc ia , y ninguna soberanía 
empleó con mayor utilidad propia tanto número de clérigos 
como la corte de Franc ia ; donde quiera se ha l lan , ya d e m i -
nistros, de embajadores , negociadores, preceptores, etc. 
Desde Suger hasta Fleury no tiene la Francia por qué a r -
repentirse de haberlos producido; y si el mas fuerte y sobre-
saliente de todos se remontó alguna vez hasta la inexorable 
sever idad, con todo no llegó al exceso; y me inclino á creer 
que en el ministerio de este grande hombre no se hubiera 

1 IIPopolFranco. ( L a s C r u z a d a s , e l e j 6 r c i t o d e G o d o f r e d o ) . T a s s o . 
* El de L u i s X I V . 
51 D e aquí nacerá s in d u d a la an t igua p reocupac ión sobre la incom-

pat ibi l idad de la ciencia con la nobleza , preocupación q u e , como todas 
las d e m á s , pende de a lguna c i rcuns tanc ia ocul ta . Ningún sábio de p r i -
m e r órden ha podido c rea r u n a f a m i l i a ; y así es q u e a u n los n o m b r e s 
de los que m a s se h a n d i s t ingu ido en las ciencias y en las le tras en el 
siglo X V I I ya uo s u b s i s t e n . 

3 TOMO I . 
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verificado la t ragedia de los Templar ios , ni otros sucesos s e -
mejantes. 

La mas alta nobleza de Franc ia se honraba en ocupar las 
primeras dignidades de la Igles ia ; y ¿ q u é hab ia en Europa 
q u e fuese superior á esta Iglesia gal icana, la cual poseia to-
do cuanto place á D i o s , y cuanto cautiva el corazon del hom-
b r e , vir tud, ciencia, nobleza y opulencia? Búsquese para 
pintar la grandeza ideal a lguna cosa que exceda á Fenelon, 
y no se encontrará . 

Carlomagno encargó en su testamento á sus hijos la tute-
la de la Iglesia r o m a n a , y este legado, q u e no quisieron ad-
mitir los Emperadores alemanes ,• hab ia pasado como un fidei-
comiso á la corona de Franc ia . L a Iglesia católica entonces 
podia ser representada por u n a elipse, donde se veia á un 
lado á san Pedro y al otro á Car lomagno; pero la Iglesia ga-
licana con su poder , su doc t r ina , su d ign idad , su lengua y 
su proselitismo, parecía a lguna vez reuni r los dos centros, y 
confundirlos en la unidad mas magnífica. 

Mas ¡oh debilidad h u m a n a ! ¡ oh deplorable ceguedad! 
A l g u n a s preocupaciones detestables, q u e tendré ocasion de 
desenvolver en el discurso de esta o b r a , trastornaron en te -
ramente este orden admirable y esta relación sublime éntre-
las dos potestades. Á fuerza de sofismas y de manejos crimi-
nales se llegó á ocultar al Rey Cristianísimo una de sus mas 
brillantes prerogat ivas , que era la de presidir (humanamen-
te hablando) el sistema religioso, y de ser el protector here-
ditario de la un idad católica. Constantino se honró en otro 
t iempo con el título de Obispo exterior; y el de Sumo Pontí-
fice exterior no ha lagaba la ambición de un sucesor de C a r -
lomagno ; de modo q u e este empleo que ofrecía la Providen-
cia se hallaba vacante. ¡ A h ! si los Reyes de Francia hubie-
sen querido auxiliar vigorosa y eficazmente á la v e r d a d , hu-
bieran podido hacer milagros. Mas ¿ qué puede un rey cuan-
d o las luces de su pueblo están apagadas? Sin e m b a r g o , es 
menester decir para gloria inmortal de esta augus ta casa, 
que el espíritu real que la anima ha sido por fortuna inu -

É V ' '-' 

chas veces mas sábio q u e las academias, y mas justo que los 
tr ibunales. 

Trastornada en los últimos tiempos por una tempestad i n -
creíble, hemos visto á esta casa , tan preciosa para la E u r o -
p a , volverse á levantar de nuevo por un milagro que p r o -
mete otros, y que debe penetrar de un valor religioso a todos 
los franceses ; pero seria el colmo de la desdicha si creyesen 
que porqué la columna está otra vez de recha , se ha colocado 
va en su lugar . Por el contrario, es preciso creer que e r e s -
pir i ta revolucionario es ahora sin comparación mas fuerte y 
peligroso que lo e ra hace algunos años. El poderoso u s u r -
p a d o r * no se servia de él sino para su propio provecho; s a -
bia comprimirle con su mano de hierro, y reducirle á una 
especie de monopolio en favor de su corona. Mas desdé que 
la justicia y la paz se abrazaron, el genio turbulento perdió 
todo temor, y en vez de agitarse en un solo foco, se ha e x -
tendido y producido una fermentación general por toda una 
inmensa superficie. 

Permítaseme que lo rep i ta : la revolución de Francia no se 
parece á nada de cuanto se ha visto en los tiempos anterio-
r e s : es diabólica por esencia 1 ; y jamás podrá extinguirse 
del lodo sino por el principio contrario; y los franceses nun-
ca podrán recobrar su lugar hasta que reconozcan ésta v e r -
dad. El sacerdocio debe ser el objeto principal de la consi-
deración del soberano. Si yo tuviese á la vista las listas de 
las ordenaciones sagradas , podría vaticinar grandes sucesos. 
La nobleza francesa halla en esta época la ocasion mas favo-
rable de hacer al Eslado un sacrificio digno de ella. Ofrezca 
sus hijos al altar, como lo hacia en los tiempos pasados; pues 
ahora no podrá decirse que ambiciona los tesoros del san-
tuario. En otros tiempos la Iglesia la enriqueció y la ilustró; 
vué lva le , p u e s , ahora lodo lo que puede dar le , q u e es decir, 
el brillo de sus ilustres nombres , con que mantendrá ia opi-
nion a n t i g u a , y determinará á gran número de personas á 

* Napoleon Bonapa r t e . 
1 Consideraciones sobre la Francia, c . 1 0 , § 2 . 
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seguir los estandartes enarbolados por manos tan d i g n a s : el 
tiempo hará lo demás. La nobleza francesa, sosteniendo de 
este modo al sacerdocio, pagará una deuda inmensa que tie-
n e contraída á favor de la Franc ia , y acaso de toda la E u - • 
ropa. La mayor p rueba de respeto y de estimación q u e se le 
puede dar , es la de recordarle que esa misma revolución, que 
ella hubiera quer ido impedir y remediar á costa de su san -
g r e , fue no obstante en g ran parte obra suya. Mientras una 
aristocracia p u r a , es decir, q u e profese hasta la exaltación 
los dogmas nacionales, rodee el t rono , este será invulnera-
b l e , aun cuando la debilidad y el error viniesen á sentarse 
en él : pero si la nobleza se emancipa , ya no hay salud para 
el trono, a u n q u e lo ocupase san Luis ó Car lomagno; y esto 
es mucho mas cierto en Francia que en cualquiera otra par-
te. Durante el último siglo, la nobleza francesa lo perdió lo-
do por su monstruosa alianza con los malos principios; y así 
á ella le toca repararlo todo. Su destino es seguro con tal que 
no vacile, y se persuada íntimamente de la alianza natural , 
esencial, necesaria, y f rancesa , q u e debe haber entre la no-
bleza y el sacerdocio. 

E n la época mas desgraciada de la revolución se d i j o : que 
áqwllo era para la nobleza un eclipse bien merecido; pero que 
volceria á ocupar su lugar, si algún dia abrazaba con sinceri-
dad á 

H i j o s que le v i n i e r o n , 
P e r o no s u s e n t r a ñ a s concibieron 

Lo que se dijo hace veinte años se verifica hoy. Si la no-
bleza francesa está sujeta á un alistamiento, de ella misma 
depende qui tar le á este cuanto pudiera tener de aflictivo para 
las familias an t iguas ; y cuando ella sepa por qué se hizo ne -
cesario,, no podrá disgustarla ni perjudicarla. Mas esto se di-
ce solo de paso, y sin entrar en pormenor a lguno. 

Volviendo, pues , á mi asunto principal , observo que el fu -
ror antireligioso del último siglo, contra todas las verdades 
y todas las instituciones cristianas, se fijó principalmente 

1 Consideraciones sobre la Francia, c . 1 0 , § 3 . 
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contra la Santa Sede. Los conjurados sabían muy b ien , y lo 
sabían mejor que lodos los hombres bien intencionados, que 
el Cristianismo reposa enteramente sobre el Sumo Pontífice, y 
por lo mismo dirigieron lodos sus tiros hácia esle lado. Si 
hubiesen propuesto á l o s Gabinetes católicos medidas direc-
tamente anticristianas, el temor ó la vergüenza , en defecto 
de otros motivos mas nobles , hubieran bastado para r e c h a -
zarlos; y así tendieron el lazo mas sutil para todos los P r í n -
cipes, y lograron descaminar á los mas entendidos. 

¡ A y ! de los R e y e s s u s falaces labios 
L o g r a r o u seduc i r á los m a s sábios . 

Presentáronles á la Santa Sede como el enemigo natural 
de todos los tronos. Esparcieron sobre ella mil calumnias, 
excitaron desconfianzas de toda especie , procuraron indispo-
nerla con la razón de estado, v nada omitieron para unir la 
idea de dignidad á la idea de independencia. Á fuerza de 
usurpaciones , de violencias é intrigas de toda especie, h i -
cieron q u e la política romana se volviese cautelosa, lenta ó 
precavida; y luego la acusaron de los mismos defectos que 
ellos la habian ingerido; por desgracia llegaron en lo que 
pretendían á lal punió , que hace temblar. El mal es de tal 
naturaleza, que la simple vista de algunos países católicos* 
ha podido algunas veces escandalizar á l o s enemigos mismos 
d e la ve rdad , y hacer que se apartasen de ella. Sin e m b a r -
go, sin Sumo Pontífice todo el edificio del Cristianismo está 
minado, y no necesita para desplomarse enteramente sino el 
concurso de ciertas circunstancias que luego manifestaremos. 

En l re tanto los hechos hablan. ¿Se ha visto jamás que los 
Protestantes escriban libros contra las Iglesias g r iega , n e s -
to r i ana , sir íaca, etc., aunque ellas profesen dogmas q u e el 

* ¿ Q u é no se vió en los países a u s t r í a c o s en t i empo de J o s é I I ? 
¿ q u é en Toscana en los p r i m e r o s años de s u h e r m a n o Leopoldo? ¿ q u é 
e n P í á p o l e s ba jo el m i u i s t e r i o d e T a n u c c i ? ¿ q u é en Por tuga l bajo Car -
vallo? Con toda razón podía c l a m a r la Iglesia l lena d e do lo r : Filiima-
tris meae puijnaverunt contra me. 

f 
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Protestantismo detesta? N a d a menos : antes bien las p ro le -
g e n , les dir igen felicitaciones, y se muestran dispuestos á 
unirse con ellas, porque tienen constantemente por v e r d a -
deros aliados á los q u e sean enemigos de la Sania Sede 

El incrédulo, por otro lado, se ríe de todos los disidentes, 
V se sirve de todos, porque está seguro de que todos, quién 
m a s , ó quién menos , y cada uno de su m a n e r a , t rabajan en 
su grande obra, q u e es la destrucción del Cristianismo. 

Como el Protestantismo, el Filosofismo, v mil otras sectas 
mas ó menos perversas ó extravagantes han disminuido p r o -
digiosamente las verdades entre los hombres 2 , el género h u -
mano no puede permanecer en el estado en que se encuen-
tra. Se agi ta , . se fa t iga , se avergüenza de sí mismo, y p r o -
cura con un cierto movimiento convulsivo contrarestar el 
torrente de los er rores , despues de haberse abandonado á 
ellos con la ceguedad sistemática del orgul lo; y en esta época 
memorable me ha parecido muy útil exponer en toda su cla-
r idad una teoría igualmente vasta é impor tante , desemba-
razándola de todas las sombras con que se han obstinado en 
envolverla desde mucho tiempo. Sin presumir demasiado de 

' mis esfuerzos, espero no obstante que no serán del todo v a -
nos ; porque un buen libro no es el q u e persuade á todo el 
mundo, pues de este modo no habría libro alguno bueno, si-
no aquel que satisface completamente á cierta clase de lec-
tores, á quienes part icularmente se d i r i ge , ' y por lo demás 
á nadie deja en duda de la buena fe del au tor , y del in fa t i -
gable t rabajo que se ha tomado para penetrarse de su ob je -
to, y presentarlo, si es posible, bajo un nuevo punto de vista. 
Me lisonjeo ingénuamente q u e acerca de esto se juzgará he 
cumplido mi deber . Creo q u e nunca h a sido mas necesario 

1 V é a n s e las Investigaciones asiáticas de Claudio B u c h a n a u , doc-
tor en teología inglesa (dec imos i n g l e s a , p o r q u e se en t i enda que es u n 
ang l i cano) , donde p ropone á la Iglesia angl icana u n i r s e en la I n d i a 
con la s i r íaca , porque esta niega el primado del Papa: u n vol. e n 
L ó n d r e s , 1 8 1 2 , pág . 2 8 3 - 2 8 7 . 

2 D i m i n u t a e s u n t ve r i t a t e s á filiis h o m i n u m . fPsalm. x t , 2 ) . 

que ahora ilustrar con todos los rayos de la evidencia una 
verdad d e primer o rden , y además creo que la verdad n e -
cesita de la F r a n c i a ; y así espero que la Francia me leerá 
otra vez con b o n d a d , y me tendría por feliz sobre todo, si 
sus grandes personajes de todos los órdenes, reflexionando 
sobre lo q u e espero de ellos, se creyesen obligados á escribir 
para refu tarme. _ 



DEL PAPA 

LIBRO I. 
Del Papa con velación á la Iglesia católica. 

CAPÍTULO í . 
D E L A I N F A L I B I L I D A D . 

¡ Qué 110 se ha dicho sobre la infalibilidad considerada teo-
lógicamente! Seria difícil añadir nuevos argumentos á los 
q u e se han acumulado ya por los defensores de esta alta pre-
roga t iva , para apoyarla en autoridades i r refragables , y d e s -
embarazarla de los fantasmas con que los enemigos del Cris-
tianismo y de la unidad han procurado rodear la , con la es-
peranza de hacerla por lo menos odiosa, si no podian conse-
gui r aun otra cosa peor . 

Mas no sé si se habrá observado sobre esta grande cues-
t ión, igualmente que sobre otras muchas, que las verdades 
teológicas no son otra cosa que unas verdades generales m a -
nifestadas y divinizadas en el orden religioso, de tal m a n e -
r a , q u e no se podría combatir é impugnar n inguna de ellas, 
sin atacar una ley eterna del mundo. 

L a infalibilidad en el orden espir i tual , y la soberanía en 
el temporal , son voces enteramente s inónimas, pues que una 
y otra expresan ó significan aquel alto poder que los domina 
á todos , del cual todos los demás se der ivan , que gobierna 
y no es gobernado, q u e juzga y no es juzgado. 
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Cuando decimos qué la Iglesia es infalible, es m u y esen-
cial observar que no pedimos privilegio a lguno part icular 
para el la, sino únicamente que goce del derecho común á 
todas las soberanías posibles , las cuales todas obran necesa-
riamente como infalibles; porque todo gobierno es absoluto; 
y en el momento en q u e , bajo pretexto de error ó de i n j u s -
ticia, se le pueda resist ir , puede decirse que no existe. E s 
innegable q u e la soberanía tiene formas diferentes; q u e no 
habla en Constantinopla como en Londres ; m a s luego que 
ha hablado á su modo, sea en "una par te ó en o t r a , ni el bilí, 
ni el felfa, tiene apelación. 

L o mismo sucede en la Iglesia. De un modo ó de otro es 
preciso que sea gobernada como cualquiera otra asociación, 
sin lo cual desaparecería del todo la ag regac ión , el con jun -
to, la un idad ; y así este gobierno debe ser por su n a t u r a -
leza infalible, es decir, absoluto, pues de otro modo dejaría 
de gobernar . 

E n el orden judicial , q u e no es m a s q u e u n a par le del go-
bierno, se ve claramente que es preciso haya un poder ó a u -
toridad que juzga y no es j uzgada ; por la razón de q u e p r o -
nuncia en nombre de la autoridad sup rema , cuyo órgano y 
voz es. Por mas rodeos que se tomen , l lámese como se quiera 
este alto poder judiciario, es preciso convenir en q u e debe 
haber uno al cual no se pueda decir que lia errado. E s claro 
que el que es condenado queda siempre descontento de la 
sentencia, y cree en su interior que el t r ibunal fue in jus to ; 
pero la política desinteresada, q u e mira las cosas desde u n a 
esfera superior , se desentiende de sus vanas q u e j a s ; p o r q u e 
sabe q u e hay un punto dondfj deben detenerse , y que las 
dilaciones interminables, las apelaciones sin fin, y la incer -
t idumbre de las propiedades son mas injustas , si me es p e r -
mitido decirlo as í , que la misma injusticia. 

No se t rata , p u e s , sino de saber dónde reside la sobe ra -
nía en la Iglesia; pues luego que se la reconozca, ya no será 
permitido apelar de sus decisiones. 

Ahora b ien , si hay a lguna cosa evidente, tanto por l a r a -

zon como por la fe , es q u e la Iglesia universal es una m o -
narquía. La idea sola de la universalidad supone esta forma 
de gobierno, cuya necesidad absoluta se funda en la doble 
razón del número de sus subditos, y de la extensión geográ-
fica del imperio. 

Por lo mismo todos los escritores católicos, dignos de este 
nombre , convienen unánimemente en que el régimen de la 
Iglesia es monárquico ; aunque bastantemente moderado pol-
la aristocracia, para que sea el mejor y mas perfecto de t o -
dos los gobiernos 

Así también lo entiende Belarmino; conviniendo con su i n -
na ta ingenuidad en que el gobierno monárquico moderado 
es mejor q u e la monarquía pu ra 5 ; y aun dando una ojeada 
por todos los siglos cristianos, puede observarse que esta 
forma monárquica no ha sido impugnada ni contradicha sino 
por los sectarios á quienes incomodaba. 

En el siglo X V I los sediciosos atr ibuyeron la soberanía á 
la Iglesia, es deci r , al pueb lo ; y el X Y I I I no hizo mas que 
adoptar eslas máximas en la política. El sistema es el mismo, 
la misma la teor ía , hasta en sus últ imas consecuencias; por-
que á la ve rdad , ¿ qué diferencia hay entre la Iglesia de Dios, 
gobernada únicamente por su palabra, y la gran república u n a 
é indivisible, gobernada únicamente por las leyes y por los di-
putados del pueblo soberano? N inguna : siempre es la misma 
locu ra , que solo ha mudado de época y de nombre. 

¿ Q u é viene á ser una repúbl ica , luego que se extiende, ó 
excede ciertas dimensiones? Es un país mas ó menos vasto; 
gobernado por cierto número de hombres que se llaman ellos 
mismos la república: m a s el Gobierno siempre es ÜNO ; porque 
ni hay ni puede haber una república diseminada. Así, en el 

1 « Ce r tum est M o n a r c h i c u m illud r e g i m e a esse a r i s toc ra t i a a l iqua 
« t e m p e r a t u r a . » ( D u v a l , De Sup. potest. Papae, pa r t . I , q u a e s t . 1 ) . 
* Y a u n p u e d e deci rse q u e r e ú n e lo b u e n o de la democrac ia s in s u s 
f u r o r e s , p u e s el Clero se rec lu ta o r d i n a r i a m e n t e e n t r e el pueblo . 

(Nota del Director de la LIBBEUÍA RELIGIOSA). 

a B e l a r m i n o , De Summo Ponlific. c . 3 . 
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tiempo de la república r o m a n a , la soberanía republicana 
residía en el Foro*;- y los países sometidos á ella, es decir, 
las dos terceras partes del mundo conocido eran una monar-
quía cuyo soberano absoluto é implacable era el Foro. Q u i -
tando este estado dominador , ya no hay unión ni Gobierno 
c o m ú n , y toda unidad desaparece. 

Neciamente, pues , las iglesias presbiterianas han pretendi-
do hacernos aceptar como una suposición posible la forma 
republ icana , que de n ingún modo les pertenece, á no ser en 
un sentido dividido y par t icular ; es decir, que cada país tie-
ne su Iglesia que es republ icana; mas ni ha habido ni puede 
haber Iglesia cristiana republicana; de modo que la forma 
presbiteriana borra el artículo del símbolo, que sus mismos 
ministros están obligados á pronunciar por lo menos todos 
los domingos; á s a b e r : Creo la Iglesia una, santa, UNIVERSAL 

y apostólica; po rque desde el momento en que no hay cen -
tro, ni Gobierno común , ya no puede haber un idad , ni por 
consiguiente Iglesia universal (ó católica), pues no hay una 
sola Iglesia particular que en esta suposición tenga el medio 
constitucional de saber si se halla en comunion de fe con las 
otras. 

Sostener q u e un gran número de iglesias independientes 
forman una Igles ia , una y universal, seria lo mismo quesos -
tener q u e todos los Gobiernos políticos de Europa no forman 
mas que un solo Gobierno, uno y universal. Estas dos ideas 
son idénticas, y esto no admite contradicción. 

Si a lguno nos hablase de un reino de Francia sin rey de 
Francia, ó de un imperio de Rusia sin emperador de Rusia, d i -
r íamos con razón que habia perdido el juicio; pues esta m i s -
m a es puntualmente la idea de una Iglesia universal sin jefe. 

E s supérfluo hablar de la aristocracia; pues como en la 
Iglesia nunca ha existido cuerpo alguno que haya tenido la 
pretensión de gobernarla bajo una forma electiva ni heredi -
ta r ia , se sigue que su gobierno es necesariamente m o n á r -

Plaza de la a n t i g u a R o m a , d o n d e s e j u n t a b a el p u e b l o p a r a los 
a e g o c i o s púb l i cos . 
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quico, y cualquiera otra forma está rigorosamente excluida. 
Una vez establecida la forma monárqu ica , la infalibilidad 

es consecuencia necesaria de la supremacía, ó mas b i en , es 
la misma cosa absolutamente bajo dos nombres diferentes. 
Sin embargo , aunque esta identidad sea evidente, no se ha 
visto, ó no se ha querido ver, que toda la cuestión depende 
de esta verdad; y q u e dependiendo esta verdad de la misma 
naturaleza de las cosas, no tiene necesidad a lguna de a p o -
yarse sobre la t eo log í a* : de mane ra , que hablando de la 
unidad como necesaria, no puede atribuirse error, aunque 
fuese posible, al Sumo Pontíf ice, así como no puede oponér -
seles á los Soberanos temporales que jamás han pretendido 
la infalibilidad. Efect ivamente, en la práctica lo mismo a b -
solutamente es no estar sujeto al error, que no poder ser a c u -
sado de él. Así, aun cuando se concediese por una falsa h i -
pótesis q u e el Papa no tenia en su favor n inguna promesa 
divina, no por eso dejaría de ser infalible, ó de ser tenido 
por tal en toda asociación humana , bajo cualquier forma de 
gobierno que se imagine , como tribunal supremo; porque 
todo juicio, del cual no se puede apelar , es y debe ser tenido 
por ju s to ; y los verdaderos estadistas me entenderán bien, 
cuando diga que no se trata solamente de saber si el Sumo 
Pontífice es infalible, sino si debe serlo. 

Cualquiera que pudiese decir al Papa q u e habia er rado, 
tendría por la misma razón derecho de desobedecerle, lo cual 
aniquilaría la supremacía (ó infalibilidad); y esta idea f u n -
damental es tan pa lpable , que uno de los mas sabios, escrir-

* E s v e r d a d , n o la t i e n e , p e r o no la e x c l u y e : el a u t o r , c o m o él m i s -
m o h a h e c h o v e r , y h e m o s m a n i f e s t a d o al fin d e ia Advertencia á e s t a 
o b r a , e s t a b a p e n e t r a d o , cual n i n g u n o , d e la v e r d a d d e las p r o m e s a s 
h e c h a s á s a n P e d r o , y e n él á s u s s u c e s o r e s los r o m a n o s P o n t í f i c e s ; y 
lo i nd i ca b i e n c l a r a m e n t e l l a m á n d o l a p r e r o g a t i v a divina: lo q u e h a c e 
a q u í es d e m o s t r a r q u e es ta v e r d a d t e o l ó g i c a m e n t e c i e r t a , a u n m i r a d a 
p o l í t i c a m e n t e , t a m b i é n lo e s . N i pod ía m e n o s : las v e r d a d e s no s e c o n -
t r a r í a n , p o r q u e D i o s , d e q u i e n t o d a s d i m a n a n , no p u e d e c o n t r a d e c i r -
s e á s í m i s m o , y n o e s m e n o s a u t o r de la s o c i e d a d y d e la n a t u r a l e z a , 
q u e d e la g r a c i a . 



lores protéstenles de nuestro s ig lo 1 ha hecho una disertación 
para probar q u e ía apelación del Papa al Concilio futuro des-
truye la unidad visible de la Iglesia, Nada m a s c laro , porque 
¿cómo se ha de poder apelar de un Gobierno habitual é in-
dispensable , so pena de la disolución del cuerpo gobernado, á 
una autoridad intermitente sin período fijo? 

H e aquí por un lado al famoso Mosheim, q u e con razones 
invencibles demuestra que la apelación al Concilio futuro 
des t ruye la unidad visible de la Iglesia, es decir , pr imero el 
Catolicismo, y después el Cristianismo todo; y por otro á 
F l e u r y , que haciendo la enumeración de las Libertades de su 
Ig les ia , nos d ice : Nosotros creemos que se puede apelar del 
Papa cd Concilio futuro, no obstante las bulas de Pió II y de 
Julio II que lo han prohibido 2. 

E s un espectáculo á la verdad extraño ver á los doctores 
galicanos dejarse llevar por sus exageraciones nacionales, 
hasta la humillación de verse refutados por teólogos p ro tes -
tantes; y ojálá que esto no se hubiese visto mas q u e una 
vez. 

Los novadores, de que hab laba Mosheim habian sostenido 
que el Papa solamente tenia e l derecho de presidir los Con-
cilios , y que el gobierno de la Iglesia era aristocrático; mas 
esta opinion, según E l e u r v , está condenada en Roma y en 

1 Laur. Mosheimii Dissert. De appel. ad Concil. univ. Ecclesiae 
unitülem spectabilem tóllentibus. [ V é a s e la o b r a del D r . M a r c h e t t i , 
t . I I , pág . 2 0 8 ) . 

9 F l e u r y , Sobre las libertades de la Iglesia galicana. (Nuevos 
opúsculos: P a r í s , 1807 , en 8.°, p á g . 3 0 ) . T e n d r é m o s t a n t a s ocas iones 
de h a b l a r de e s t a s p r e t e n d i d a s l i b e r t a d e s , l l amadas con m a s j u s t a r a -
zón po r el m i s m o F l e u r y d e s e n g a ñ a d o esclavitudes g a l i c a n a s , q u e n o 
q u e r e m o s an t i c ipa r idea a l g u n a s o b r e el las . B a s t e solo por a h o r a dec i r , 
q u e d e s d e q u e s e empezó á hab la r de e l l a s , han s ido el p u n t o de r e u -
n i ó n de todos los h i j o s r ebe ldes de la I g l e s i a , de los Cismát icos , de los 
Cons t i t uc iona le s , e t c . ; y no t e m e m o s a s e g u r a r q u e donde s e q u i e r a 
es tab lecer de hoy m a s u n c isma se empeza rá por a q u í . V u é l v a n s e los 
o j o s á los Pa í ses B a j o s , y véase por dónde ha p r inc ip iado s u s p r o c e -
d i m i e n t o s aquel pr íncipe calvinis ta con t r a los Cató l icos , y d ó n d e e m -
piezan nues t ros p re tend idos r e f o r m a d o r e s de la Ig les ia . 

í 
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Francia. Luego tiene todo lo q u e se necesita para ser con-
denada. Ahora bien: si el gobierno de la Iglesia no es ar is -
tocrático, luego es monárqu ico ; y si es monárquico , como 
cierta é invenciblemente lo e s . ¿ q u é autoridad recibirá la 
apelación de sus decisiones? 

Trátese de dividir el mundo cristiano en patriarcados co -
mo lo quieren las iglesias cismáticas de Oriente; y en esta, 
suposición, cada patriarca tendrá los privilegios que aquí 
atr ibuimos al P a p a , y no se podrá apelar de sus decisiones; 
porque s iempre es menester que haya un punto donde d e -
tenerse: la soberanía eslará dividida, pero siempre se la e n -
contrará , y solo habrá q u e mudar el Símbolo, y decir : Creo 
á las iglesias divididas é independientes. 

Á esla idea monstruosa nos veríamos irremediablemente 
conducidos; pero bien pronto ella seria perfeccionada por 
los príncipes temporales q u e , cuidándose poco de esta vana 
división patr iarcal , establecerían la independencia de su igle-
sia particular, y luego se desembarazarían del patr iarca, co-
mo ya ha sucedido en la Rusia : de modo, que en vez de una 
sola infalibilidad q u e se desecha como un privilegio d e m a -
siado sub l ime , tendríamos tantas cuantas quisiese formar la 
política por la división de los Eslados. La soberanía rel igio-
sa trasladada del Papa á los Patriarcas, pasaría luego de es-
tos á los Sínodos, y por último terminaría todo por la supre-
macía anglicana y el Protestantismo p u r o ; estado inevitable 
y que no puede menos de llegar á verificarse mas ó menos 
pronto en todo país donde no reine el Papa ; porque u n a v é z 
que se admita la apelación de sus decretos, ya no hay mas 
gobierno, ni un idad , ni Iglesia visible. 

Por no haber comprendido bien principios tan evidentes, 
muchos teólogos de primer orden, como Bossuet y F leury , 
han desconocido la idea de la infalibilidad , dando Jugar á 
que aun los seglares de penetración y juicio llegasen á reírse 
de ellos cuando los leen. El primero nos dice sériamenle que 
¡a doctrina de la infalibilidad no principió hasta el concilio de 
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Florencia 1 ; y F leury , aun con mas precisión, señala al d o -
minico Cayetano como autor de esta doctrina, en el pontifi-
cado de Julio II. 

Á la ve rdad , no se puede concebir cómo unos hombres 
tan sabios han podido confundir dos ideas tan diferentes cua-
les son el creer y el sostener un dogma. La Iglesia católica 
no es disputadora por naturaleza; cree sin disputar ; porque 
la fe es una creencia por amor, y el amor no disputa. 

El católico sabe que no puede engañarse; y sabe aun[mas, 
que si esto fuese posible, no habría verdad revelada ¡ni s e -
gur idad a lguna para el hombre en la t ierra ; porque toda so-
ciedad divinamente instituida supone la infalibilidad, como di-
ce excelentemente el i lustre Malebranche. 

L a fe católica no necesi ta, y este es su carácter principal 
q u e no se ha notado b i e n , no necesita volver sobre sí misma 
acerca de su Creencia, y preguntarse por qué cree ; porque 
está libre de esa inquietud disertadora que agita á todas las 
sectas. La duda es la q u e produce los libros. ¿Por q u é , pues, 
habia ella de escribir , no dudando como no duda j amás? 

Pero si se llega á contradecirla sobre a lgún d o g m a , e n -
tonces sale de su estado na tu ra l , que es opuesto á toda idea 
contenciosa; busca los fundamentos del dogma que se quie-
re combatir , p regun ta á la an t igüedad , y crea nombres q u e 
no e ran necesarios á su buena fe , pero que han llegado á 
sei'lo para caracterizar el dogma y poner una barrera eterna 
entre sus hijos y los novadores . 

Pe rdónemela respetable sombra de Bossuet; pero cuando 
nos dice que la doctrina de la infalibilidad comenzó en el s i -
glo X I Y , parece que se conforma con las mismas gentes á 
quienes tantas veces y tan victoriosamente ha combatido. 
¿"No era esto lo q u e decían también los Protestantes , á s a -
b e r , que la doctrina de la transustanciacion no era mas a n -
t igua que su nombre? ¿Y los Arríanos no argüían del mis-

1 Historia de Bossuet, documentos justificativos del l ib . Y I , p á -
g ina 3 9 2 . 
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mo modo contra la consuslancialidad? Permítaseme decirlo, 
sin perder el respeto á tan grande hombre : Bossuet se e n -
gañó evidentemente sobre este importante punto. Debe p o -
nerse gran cuidado en no tomar un nombre por una cosa, 
ni el principio de un error por el principio de un d o g m a . — 
Precisamente lo contrario de lo que enseña Fleury es la ver-
dad ; porque hácia la época que él a s igna , fue cuando se 
principió no á creer, sino á disputar sobre la infalibilidad1. 
Las contestaciones suscitadas sobre la supremacía del P a -
pa obligaron á que se examinase la cuestión mas de cerca, 
v l o s defensores de la verdad llamaron á esta supremacía in-
falibilidad, para distinguirla de cualquiera otra soberanía: 
m a s en la Iglesia nada hay nuevo: ella nunca creerá sino lo 
q u e s i e m p r e h a c r e í d o ; vs i Bossuet quiere probar la novedad 
d e esta doctrina, le rogamos que nos asigne una época de 
la Iglesia en que las decisiones dogmáticas de la Santa Sede 
no hayan sido leyes; v en seguida que borre lodos los es-
critos donde él mismo ha probado lo contrario con una lógica 
r i gu rosa , una erudición inmensa, y una elocuencia inimita-
ble. Sobre todo, que nos diga cuál era el tribunal que exa -
minaba estas decisiones y las reformaba. Mas si al fin él nos 

1 La p r i m e r a apelación al Concilio f u t u r o fue la hecha por T a d e o 
á n o m b r e de Feder ico 11 en 1 2 5 3 , a u n q u e hay a lguna d u d a acerca de 
e l l a , po rque fue hecha al Papa y al Concilio mas general. Otros d i -
cen q u e la p r i m e r a i n c o n t e s t a b l e m e n t e fue la de Dupless i s , bccha í n 
1 3 de j u u i o de 1 3 0 3 ; m a s esta es s e m e j a n t e á la o t r a , y acredi ta u n a 
perp le j idad e x t r a ñ a , p u e s se dirige al Concilioyá la Santa Sede apos-
tólica, y á guien y á quienes pueda y deba per tenecer me jo r en d e r e -
cho. (Nat. Alex. sec. 13 et 1 4 , a r t . 5 , g 1 1 ) . E n ios ochen ta años s i -
g u i e n t e s se e n c u e n t r a n o t r a s ocho ape lac iones , cuyas fó rmulas s o n : 
A la Santa Sede; al sagrado Colegio; al Papa futuro; al Papa me-
jor informado; al Concilio; al Tribunal de Dios; ala santísima Tri-
nidad; en f i n , á Jesucristo. ( M a r c h e t t i , Critica de Fleury en el a p é n -
d i c e , pág . 2o7 y 2 6 0 ) . E s t a s necedades deben r e f e r i r s e , porque p r u e -
b a n de una p a r t e la novedad d e es tas ape lac iones , y por otra el e m -
ba razo de los a p e l a n t e s , los cuales no podian confesa r mas c la ramente 
q u e no exis te t r i buna l a lguno supe r io r al P a p a , s ino apelando á la san-
tísima Trinidad. 

4 T O M O I . 



concede, nos p rueba y nos demuestra que los decretos dog-
máticos de los Sumos Pontífices han sido siempre leyes en la 
Iglesia, dejémosle decir que la doctrina de la infalibilidad es 
nueva: importa poco. CAPÍTULO II. •• 'Ja¿¿ ... .. . .*; »•- > .. .«¡'.i,,' - "s i i | t «> . ' '¿i 

D E L O S C O K C I L I O S . 

• E n vano se recurr i rá á los Concilios para salvar la unidad 
y mantener el t r ibunal visible de la Iglesia. Examinemos la 
naturaleza y los derechos de estas asambleas porque es esen-
cialísimo, y principiemos por esta observación incontesta-
ble: á saber, que una soberanía periódica ó intermitente es una 
contradicción ó implicación en los términos; en efecto, la sobe-
ranía debe vivir s iempre , debe velar, debe o b r a r : para ella 
no se diferencian el sueño y la muerte. Ahora b ien , ¿ cómo p u e -
de pertenecer el gobierno de la Iglesia á los Concilios, q u e 
110 solamente son intermitentes, sino m u y raros v pu ramen-
te accidentales, sin asignación a lguna de período efectivo y 
legal ? 

Además , los Concilios nada deciden de que no se pueda 
apelar , ámenos que sean universales; y esta especie de Con-
cilios suelen traer tantos inconvenientes, q u e no puede e n -
t rar en las miras de la Providencia confiarles el gobierno de 
la Iglesia. 

En los primeros siglos del Cristianismo era mucho mas 
fácil juntar los Concilios, porque la Iglesia era menos n u -
merosa; y la unidad de poderes reunidos en la cabeza de los 
Emperadores les permitía congregar un número de obispos 
suficiente, para imponer desde luego respeto y no necesitar 
despues sino el consentimiento de los demás , y sin embargo 
¡ qué penas , qué embarazos para congregar los! 

Mas en los t iempos modernos , despues que el mundo 
culto se ve como dividido, por decirlo así , en tantas sobera-
nías, y que además se ha engrandecido inmensamente por 
nuestros intrépidos navegantes , un concilio ecuménico ha 

4 * 



venido á ser una q u i m e r a * ; pues solo para convocar á todos 
los Obispos y hacer constar legalmente esta .convocación, ape-
nas bastarían cinco ó seis años. 

Y así no estoy m u y lejos de creer q u e , atendidas las ideas 
dominantes del siglo, si a lguna vez se creyese necesario jun-
tar una Asamblea general de la Iglesia (lo que no parece p ro -
bab le ) , se vendría á reunir , no una absolutamente general, 
sino una Asamblea representat iva: las ideas dominantes tie-
nen s iempre una cierta influencia en los negocios, y como la • 
reunión de todos los Obispos hoy puede decirse que es m o -
r a l , física y geográficamente imposible« ¿ p o r q u é cada pro-
vincia católica no podría enviar su diputación á los Estados 
generales de la monarquía? No habiendo sido nunca convo-
cadas á ellos las iglesias parroquiales , y por oirá parte sien-
do la aristocracia eclesiástica (los Obispos) demasiado n u -
merosa , y estando sumamente diseminada en nuestros días 
para poder comparecer rea lmente , ¿ q u é cosa mejor podría 
imaginarse que una representación episcopal? E n sustan-
cia no seria una cosa n u e v a , sino una forma mas ámplia de 
lo va otras veces sucedido; porque en todos los Concilios 
se han recibido siempre los plenos poderes de los ausentes. 

Pero de cualquier modo q u e se convoquen v sean const i -
tuidas estas santas asambleas, no se hallará en las sagradas. 
Escri turas un pasaje en favor de los Concilios, comparable 
al que establece la autoridad y prerogatívas del Sumo P o n -
tífice. No le h a y , ni puede darse cosa mas clara ni mas m a g -
nífica que las promesas contenidas en aquel texto; y sí se 
me opone , por ejemplo, aquello de que siempre que dos ó 
tres personas se junten en mi nombre, yo estaré en medio de 
ellas, preguntaré qué significan estas pa labras , y no se me 

* C o m u n m e n t e l l amamos u n a q u i m e r a ó u n a cosa imposible c u a n -
do es s u m a m e n t e di f icul tosa . L o q u e no podemos m e n o s de adver t i r 
.con es ta ocasion á los sencil los e s , q u e por es tas s u m a s dif icul tades 
f o r m e n concepto de la legi t imidad y v e r d a d de los deseos de los falsos 
r e fo rmadore s y ape lan tes á los Conci l ios : no qu ie ren ellos Concilios, 
s ino á la sombra de s u n o m b r e h u i r la a u t o r i d a d de sus s u p e r i o r e s l e -
g í t imos . 
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podrá hacer ver en ellas mas que lo que yo veo, es decir, una 
promesa hecha á los hombres de que Dios se dignará prestar 
oídos mas particularmente misericordiosos á cualquiera asam-
blea de gentes que se junten para orar. 

No quiera Dios que yo ponga la menor duda sobre la in-
falibilidad de un concilio genera l : n o , solo digo que este alto 
privilegio lo tiene de su Jefe , á quien fueron hechas las p ro -
mesas. Sabemos bien que las puertas del infierno no prevale-
cerán contraía Iglesia; mas ¿por q u é ? Á causa de Pedro , que 
es la piedra sobre que está fundada. Si se quila este f u n d a -
mento dejará de existir la Ig l e s i a ; y ¿cómo podría ser infa-
l ible? Á mi entender es necesario pr imero ser, que no ser al-
guna cosa, ó gozar a lguna prerogal iva. 

No olvidemos jamás que n inguna promesa se ha hecho á 
la Iglesia separada de su cabeza; esto la razón misma lo dic-
t a , porque la Iglesia, como cualquier otro cuerpo mora l , no 
puede existir sin un idad ; y as í , las promesas no pueden h a -
berse hecho sino á la unidad de la Igles ia , la cual d e s a p a -
recería inevitablemente si se quitara el Sumo Pontífice. 



CAPÍTULO III. 

DEFINICION Y AUTORIDAD DE LOS CONCILIOS. 

Asi , pues , los Concilios ecuménicos ni son ni pueden ser 
otra cosa sino el Parlamento, por decirlo as í , ó los Estados 
generales del Cristianismo , reunidos por la autoridad y bajo la 
'presidencia del Soberano. Donde quiera que h a y un Sobera-
n o , y en el sistema católico lo hay incontestablemente, no 
se pueden juntar Asambleas nacionales y legítimas sin él. 
Luego que este ha dicho veto, la Asamblea queda disuelta, 
ó su fuerza colegislativa suspend ida ; y si ella se obstina hay 
revolución. 

Esta nocion tan sencilla é incontestable, y que no puede 
ser en manera a lguna contradicha, manifiesta en toda su cla-
r idad cuan ridicula es la cuestión tan reñida de si el Papa 
es superior al Concilio, ó el Concilio superior al Papa; porque 
en otros términos, es lo mismo que pregun ta r : Si- el Papa 
es superior al Papa, ó el Concilio superior al Concilio. 

Estoy firmemente persuadido como Leibni tz , que Dios ha 
preservado hasta ahora los Concilios verdaderamente ecuménicos 
de todo error contrario á la sana doctrina 1; y creo también 
q u e los preservará s iempre: mas dando por supuesto q u e no 
puede haber Concilio ecuménico sin P a p a , ¿ q u é significa la 
cuestión de si este es superior ó no al Concilio? i Quién es s u -
perior en la Ingla te r ra , el Rey al Par lamento , ó el Pa r l a -
mento al Rey ? Ni el uno ni el o t ro : porque el Rey y el Par-
lamento reunidos es lo q u e forma la legislatura ó la soberanía ; 
y no habrá un inglés razonable q u e no prefiera ver su país 

1 L e i b n i t z , Nouv. essais surl'entend. liumain, p á g . 4 6 1 y s i g u i e n -
t e s . -Pensées, t . I I , p á g . 4 5 . * N. B. L a p a l a b r a verdaderamente la 
p u s o L e i b n i t z p a r a d e s c a r t a r s e del conci l io d e T r e n t o e n s u cé l eb re 
c o r r e s p o n d e n c i a con B o s s u e t . 
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gobernado por un Rey sin Par lamento , antes que por un 
Parlamento sin Rey En fin, la cuestión así mirada no tie-
n e sentido a lguno. 

Por lo demás , aunque no pienso en manera a lguna con-
testar la eminente prerogativa de los Concilios generales , no 
dejo de reconocer los inmensos inconvenientes de estas g ran -
des asambleas, y el abuso que se hizo de éllas en los pr ime-
ros siglos de la Iglesia. Los Emperadores gr iegos , cuyo f r e -
nesí teológico es uno de los mayores escándalos de la his to-
r i a , se hallaban siempre dispuestos á convocar Concilios; y 
cuando absolutamente lo que r i an , e ra preciso consentir en 
ello, porque á un soberano que se obstina en querer una co-
s a , la Iglesia no debe rehusar la , cuando solo pueden resul-
ta r de ella algunos inconvenientes. La incredulidad moderna 
se ha complacido frecuentemente en observar la influencia 
de los Príncipes sobre los Concilios para inducirnos á despre-
ciar estas Asambleas , ó para separarlas de la autor idad del 
Papa . Se les ha respondido una y mil veces sobre estas dos 
falsas consecuencias; pero en fin, digan lo que quieran so -
b r e ello, nada es mas indiferente para la Iglesia católica, que 
no puede ni debe ser gobernada por Concilios. Los E m p e -
radores de aquellos pr imeros siglos no tenían mas q u e que -
r e r para juntar los , y lo quisieron con demasiada f recuen-
cia. Por otro lado, los Obispos se acostumbraban á mirar estas 
Asambleas como un tribunal permanente , siempre abierto al 
celo y á las dudas ; y de ahí viene la frecuente mención q u e 
hacen de ellas en sus escritos, y la suma importancia que les 
d a b a n ; mas. si hubiesen alcanzado otros tiempos, si hubiesen 
reflexionado sobre las dimensiones del globo, y hubiesen p o -
dido prever lo que a lgún dia debia suceder en el m u n d o , h u -
bieran conocido bien que un tribunal accidental, dependiente 
del capricho de los Príncipes, y cuya reunión debia ser m u y 

1 N o s e c rea q u e yo p r e t e n d o a s i m i l a r e n t o d o el gob i e rno d e la 
Ig les ia al de I n g l a t e r r a , d o n d e los Estados generales son p e r m a n e n -
t e s . Solo t o m o d e e s t a c o m p a r a c i ó n lo n e c e s a r i o p a r a e s t ab l ece r mi r a -
z o n a m i e n t o . 



r a t a y difícil, no podía haber sido elegida para gobernar la 
Iglesia eterna y universal. Así, pues, cuando Bossuet p regun-
ta con aquel tono de superioridad (que sin duda puede disi-
mulársele mas q u e á cualquier otro hombre)., ¿á que tantos 
Concilios, si la decisión de los Papas bastaba á la Iglesia *? 
El cardenal Orsi le responde m u y opor tunamente : «No me 
«lo preguntéis á mí, ni tampoco á los papas Dámaso, C e -
l e s t i n o , Aga lon , Adriano y León , que han condenado 
«todas las herejías desde Arr io-hasta .Eul iques , con el con-
«sentimiento de la Iglesia , ó de una inmensa mayor í a ; y 
«que nunca jamás imaginaron que fuesen necesarios los Con-
«cilios ecuménicos para condenarlas; preguntádselo mas bien 
«á los Emperadores gr iegos , que quisieron absolutamente 
«que hubiese Concilios, que los han convocado, y han exi-
«gido para ello el consentimiento ** de los Papas y excitado 
«inútilmente lodo este ruido en la Iglesia ' . » 

Solo al Sumo Pontífice pertenece esencialmente el derecho 
de convocar los Concilios generales; mas esto no excluye la 
influencia moderada y legítima de los Soberanos. Solo él pue-

* «Con m a s r azón , dice el aba te L a m e n n a i s , re f i r iendo es te m i s m o 
« p a s a j e (Nouveax mélanges, pág. 1 6 ) , se podria p r e g u n t a r : ¿ p a r a 
« q u é es el P a p a , si su decisión no basta á la Ig les ia? ¿ P o r q u é l a l g l e -
« s i a , á qu ien no es m e n o s necesar ia u u a au to r idad s u p r e m a q u e á 
«cua lqu i e r a ot ra soc i edad , no está gobernada por u n concilio p e r m a -
n e n t e , si la soberanía res ide en el concil io? Se dirá q u e u n concil io 
« p e r m a n e n t e es imposible . — Luego la soberan ía ó s u p r e m a a u t o r i d a d 
«no es tá en el conci l io , pues q u e u n a soberan ía p e r m a n e n t e es i nd í s -
« p e u s a b l e . » 

** A u n q u e r i g o r o s a m e n t e hab l ando no sea lo m i s m o autoridad q u e 
consentimiento, s iu e m b a r g o es c o n s t a n t e , y todos conf iesan q u e e n 
el que tiene autoridad de hacer alguna cosa, consentir en ella, es 
darla su autoridad para que se verifique: « ¡n eo qui habet auctori-
«tatem aliquid faciendi, in illud consentiré, est ejusauctoritate fieri.» 
Con esta sencilla explicación s e desvanecen los a r g u m e n t o s t an d e c a n -
t a d o s sobre la convocacíon d e los an t iguos Concilios por los E m p e r a -
d o r e s , como si á ellos de derecho p e r t e n e c i e s e , y no á los P a p a s . 

1 Or s i , De irreformabili Rom. Pontificis in definiendis fidei con-
iroversiis, iudicio: R o m a e , 1 7 7 2 , ¡n 4 , t . I I I , l ib. I I , c . 2 0 , pag . 1 8 3 
e t 184. 

de juzgar si las circunstancias exigen este extremo remedio; 
y los q u e han pretendido atr ibuir este poder á la autoridad 
tempora l , no han advertido el extraño paralogismo en q u e 
incurr ían . Suponen una monarquía universal, y además eter-
n a , y se trasladan inmediatamente sin reflexión á aquellos 
tiempos en q u e todos los Obispos podian ser convocados por 
un solo príncipe ó por dos. El Emperador solo, dice F l e u r v ' , 
podia convocar los Concilios universales, porque solo él podía 
mandar á los Obispos hacer viajes extraordinarios, cuyos gas-
tos corrían de su cuenta, indicándoles el lugar donde debían reu-
nirse... Los Papas se?,o atentaban con solicitar estas Asambleas... 
y frecuentemente sin obtenerlas. 

Esta es una nueva prueba d e que la Iglesia no puede ser 
gobernada por los Concilios generales; porque Dios, que es 
autor de la naturaleza y de la Iglesia , no ha podido poner 
en contradicción las leyes de su Iglesia con las leyes de la 
naturaleza. 

L a soberanía política por su naturaleza ni es universal , ni 
indivisible, ni pe rpé tua ; de consiguiente , si se niega al P a -
pa el derecho de convocar los Concilios generales, ¿ á qu ién 
habremos de concederlo? ¿ E l Rey de Francia llamará á los 
Obispos de Inglaterra , ó el Rey de Inglaterra á los de F r a n -
cia? Yed ahí cómo se abusa de la historia , y cómo estos char-
latanes se ven convencidos de combatir la naturaleza de las 
cosas, que independientemente de toda idea teológica, quie-
re absolulamenle q u e un Concilio ecuménico no pueda ser 
convocado sino por una autoridad ó poder ecuménico. 

Y ¿cómo un cierto número de hombres subordinados á una 
autor idad, pues es la que los ha convocado, podr ían , s e p a -
rados de ella, serla superiores? Lo absurdo de esta proposi-
cion se demuestra con solo enunciarla. Puede no obstante 
decirse en un sentido verdadero, que el Concilio universal es 
superior al Papa; porque como no puede haber Concilio ge-
neral sin Papa , si se entiende en esto que el Papa con todos 
los Obispos es superior al P a p a ; ó en otros términos, que el 

1 Nuevos opúsculos de F l e u r y , pág . 118 . 
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Papa solo no puede rever ó volver á tratar de un dogma de-
cidido por él y por los Obispos reunidos en un Concilio g e -
neral , tanto el Papa como el buen sentido convendrán en 
ello. Pero q u e los Obispos separados del P a p a , y en contra-
dicción con é l , le sean superiores , es una proposicion á la 
cual se hace mucho honor calificándola solo de extravagante. 

Aun la pr imera suposición q u e acabamos de hace r , si no 
se la restringe r igurosamente al d o g m a , no puede admitirse 
de buena f e , y deja en pié muchas dificultades. Porque ¿dón-
de está la soberanía en los largos intervalos que hay de unos 
Concilios ecuménicos á otros? ¿ Por qué no podría el Papa mu-
dar ó derogar lo que hubiera establecido en el Concilio, si no era 
cosa de dogma, y si las circunstancias lo exigían imperiosamen-
te? Si las necesidades de la Iglesia pidiesen una de aquellas 
grandes providencias que no sufren dilación, como lo hemos 
visto dos veces durante la revolución francesa i , ¿ q u é h a -
bíamos de hacer ? Si los juicios del P a p a no pueden re for -
marse sino por el Concilio general , ¿ q u i é n convocará este 
Concilio? Y si el Papa se niega á hacerlo, ¿qu ién le obliga-
r á á convocarlo ? Y entre tanto ¿cómo se gobernará la I g l e -
sia? Todo nos conduce á la decisión de la razón na tu ra l , dic-
tada por la mas evidente ana log ía ; á s a b e r : q u e u n a bula 
del Papa, hablando ex cathedra, no se diferencia de los cá -
nones establecidos en un Concilio genera l , sino como se di-
ferencia respecto de los franceses, por ejemplo, la ordenanza 
de la m a r i n a , ó de las aguas y bosques , de las ordenanzas 
de Blois ó de Orleans. 

El Papa para disolver un Concilio general no tiene que 
hacer mas que salirse del salón diciendo : Yo no estoy aquí. 
Desde aquel momento el Concilio no es mas q u e una asam-

1 P r i m e r a m e n t e en la época de la Ig les ia cons t i tuc iona l y del j u -
r a m e n t o c ívico, y d e s p u e s e n la del Concorda to . L o s r c spe l ab l e s p r e -
l ados que creyeron en es ta ú l t ima época d e b e r res i s t i r al P a p a , p e n -
s a r o n que se t r a t a b a de saber si el Papa se habia engañado, c u a n d o 
solo se t r a t a b a de sabe r si debia ser obedecido aun cuando se hubiese 
engañado; lo cual ab rev iaba m u c h o la d i s cus ión . 

blea, y si se obstina, un conciliábulo. Y así nunca he com-
prendido á los franceses cuando afirman q u e los decretos de 
un Concilio general tienen fuerza de ley, independientemen-
te de la aceptación ó de la confirmación del Sumo Pontíf ice1 . 

Si quieren decir que los decretos del Concilio que han sido 
hechos bajo la presidencia , y con la aprobación del Papa ó 
4 e sus Legados , no necesitan de la bula de aprobación ó 
confirmación que termina las ac tas , sino como un negocio 
de fórmula , se les podrá oír, aunque con poco aprecio; mas 
si quieren decir a lguna cosa mas , son insoportables. 

Pero, y si el P a p a , se d i rá acaso con los disputadores m o -
dernos , l legare á ser he re j e , furioso ó destructor de los d e -
rechos de la Iglesia, etc. , ¿ cuál será el remedio ? Á esto res -
pondo en pr imer lugar , que los hombres que se divierten en 
hacer en el clía estas suposiciones, aunque durante diez y 
ocho siglos no se han verificado, son, ó muy ridículos, ó muy 
culpables; y en segundo lugar , y en todas las suposiciones 
posibles, p reguntaré también yo á estos hombres : ¿ q u é se 
haria en el caso de q u e el Rey de Inglaterra se inhabilitase 
para ejercer sus funciones? Se har ia lo que se ha hecho, ó 
bien otra cosa; pero ¿se seguiría de aquí que el Parlamento 
es superior al R e y , ó que pudiese deponerle, ó ser convo-
cado por quien no fuere el Rey, etc., etc., e tc .? 

Cuanto mas atentamente esto se examine, mas nos con-
venceremos de q u e á pesar de los Concilios, y aun en virtud 
de los mismos Concilios, sin la monarquía romana no puede 
haber Iglesia. 

Así se manifiesta con una hipótesis bien sencilla. Supon-
gamos que en el siglo XY1 la Iglesia oriental separada , cu-
yos dogmas todos, igualmente que los nuestros, estaban ata-
cados, se hubiese reunido en Concilio ecuménico en Cons-

1 Berg ie r , Diclion. théol. a r t . Concites, n u m . 4 ; pe ro poco d e s -
p u é s , u u m . 5 , § 3 , pone e n t r e los ca r ac t e r e s ó señales de la e c u m e -
nicidad de u n conci l io , la convocacion hecha por el S u m o Pontíf ice ó 
s u consen t imien to . N o sé en ve rdad cómo se pueden conciliar estos 
dos tex tos . 
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lantinopla ó en E s m i r n a , ó en otra par le , para anematizar 
los nuevos errores, mientras q u e nosotros estábamos congre-
gados en Trenlo para el mismo fin; pregunto : ¿dónde h u -
biera estado entonces la Iglesia , en Constanlinopla ó en T ren-
to ? Quitad el P a p a , y ya será imposible responder. Si las 
Indias , la África y la Amér ica , suponiéndolas igualmente 
pobladas de cristianos de la misma especie, hubiesen loma-
do el mismo partido, la dificultad se complica mas , la con-
fusión se aumenta , y la Iglesia desaparece. 

Consideremos además q u e el carácter ecuménico en los 
Concilios no lo constituye el número de los Obispos que los 
componen; basta que todos sean convocados: despuesviene 
el que puede y quiere. Ciento y ochenta Obispos fueron los 
de Constanlinopla en el año 381 : mil hubo en Roma en 1139, 
y solamente nóvenla y cinco en la misma ciudad en 1512, 
inclusos los Cardenales. No obstante , lodos estos Concilios 
son genera les : prueba clara de que el Concilio no toma su 
autoridad sino de la persona de su Jefe; porque si tuviese 
una autoridad propia é independiente , no podia ser indife-
rente el número de los congregados : lauto mas , q u e en este 
caso la aceptación dé la Iglesia no es necesaria, y una vez 
publicado el decreto, es irrevocable. Hemos visto reducido á 
óchenla el número de los votantes; mas como no hay cáno-
nes ni costumbres que fijen los límites á este n ú m e r o , ¿ q u é 
inconveniente hay de que le fijásemos á cincuenta y aun á 
diez? Y ¿á qué hombre sensato se le haria creer que un nú-
mero tan reducido de Obispos tuviese el derecho de mandar 
al Papa y a la Iglesia? 

Aun m a s : si en una urgente necesidad de la Iglesia se 
apoderase á un mismo tiempo d e muchos Príncipes aquel 
celo que animó ant iguamente al emperador Sigismundo, y 
cada uno de ellos reuniese un Concilio, ¿cuál seria el ecumé-
nico, y en dónde estaría la infalibilidad? Pero la política va 
á ofrecernos nuevas analogías. 
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CAPÍTULO IV. 

A N A L O G Í A S SACADAS D E L P O D E R TEMPORAL. . 

Supongamos que en un interregno , dudándose de quién 
era el Rey de Franc ia , ó hallándose ausente , los Estados 
generales se dividiesen primero en la opinion, y despues en 
el hecho, de modo que hubiese Estados generales en París, 
y Estados generales en Lyon , ¿dónde estaría la Francia? La 
cuestión es la misma q u e la an te r io r : ¿dónde estaría la Igle-
sia? En uno y otro caso no hav absolutamente respuesta, 
has la que el Papa ó el Rey viniesen á deci r : Aguí está. Q u i -
tad la reina de un e n j a m b r e , tendréis abe jas , pero colme-
na , no. 

Para evadirse de esta comparación tan clara y decisiva de 
las Asambleas nacionales, los sofislas modernos han objeta-
do que no hay paridad entre los Concilios y los Estados gene-
redes, porque estos no tenían sino el derecho de representación. 
¡ Q u é sofisma! ¡qué mala fe! ¿ C ó m o no ven que aquí se 
t ra ta de unos Estados generales cual se necesitan para f u n -
dar el argumento ? Aquí no entramos en la cuestión de si 
por derecho son ó no son colegisladores: los suponemos t a -
les; y entonces ¿ q u é falla para la comparac ión?Los Conci-
lios ecuménicos son lan Estados generales eclesiásticos, c o -
mo los Eslados generales Concilios ecuménicos civiles. Y en 
esta suposición ¿ n o son .colegisladores hasla el momento en 
q u e se separan , sin serlo ya un instante despues de separa-
dos? Su poder , su firmeza, su existencia moral y legislativa 
¿no dependen del Soberano que les preside? ¿Y no se hacen 
sediciosos, separados, y por consiguiente nulos desde el mo-
mento que obran sin é l ? Y en el momenlo que se separan, 
¿ n o se reúne la plenitud del poder legislativo en la cabeza 
del Soberano ? Las ordenanzas de Blois, de Moulins, de O r -



leans, ¿per judican en algo á las de la m a r i n a , de las aguas 
y bosques , de las susti tuciones, etc. ? 

Si hay alguna diferencia entre los Estados generales y los 
Concilios, es toda en favor de los pr imeros ; porque puede 
haber Estados generales en todo el r igor de la pa labra , ó al 
pié de la letra, como suele decirse, porque se limitan á un 
solo imperio ó reino, y todas las provincias están allí r e p r e -
sentadas, en vez de que un Concilio genera l , tomando lo 
general al pié de la letra, es moralmente imposible, a tendida 
la multitud de reinos distintos, y las dimensiones del globo 
terrestre , cuya superficie iguala notoriamente á cuatro c í r -
culos de tres mil leguas de diámetro. 

Mas si á a lguno le ocurriese observar que no siendo p e r -
manentes los Estados genera les , ni pudiendo ser convocados 
*ino por un superior , ni opinar sino con é l , y que dejando 
de existir en su última sesión, necesariamente resul ta , sin 
mas consideraciones , que no son colegisladores en loda la 
fuerza del término, no me embarazaría para responder á esta 
objecion; porque no por eso dejaria de ser menos seguro que 
los Estados generales pueden ser infinitamente útiles m i e n -
tras están congregados, y que durante este tiempo el sobe-
rano legislador no obra sino con ellos. 

Lo mismo debe decirse de los Concilios; y aun no puede 
menos de reconocerse que los ecuménicos ó generales, como lo 
hemos visto en el de Trento, se hallan en estado de ejecutar 
á veces cosas que habrían sido superiores , no al derecho, pe-
ro sí á las fuerzas del Sumo Pontífice. Y añado, que estas san-
tas asambleas serian de derecho n a t u r a l , aun cuando no lo 
fuesen de derecho eclesiástico; pues nada hay mas natural , 
sobre todo en teoría, que congregarse los hombres como se 
pueden congregar ; es decir, por medio de sus represen tan-
tes , presididos por un jefe ó cabeza para hacer leyes y v e -
lar sobre los intereses de la comunidad. De esto ya no d i s -
putamos; solamente digo que un cuerpo representativo i n -
termitente, sobre todo si es accidental y no periódico, es in-
hábil para gobernar , siempre y en todas par tes , por la misma 
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naturaleza de las cosas; y q u e durante sus sesiones mismas, 
no tiene existencia y legitimidad sino por su jefe ó cabeza. 

Transportemos á Inglaterra el cisma político que a c a b a -
mos de suponer en Francia . Dividamos el Parlamento. ¿Dón-
de estará el ve rdadero? Con el Rey . Y si la persona del Rey 
fuese dudosa , ya no habría Parlamento, sino solamente juntas 
ó asambleas que se buscarían R e y ; y mientras no pudiesen 
convenirse sobre quién debia reinar, habría guer ra civil y 
anarquía . Pero hagamos una suposición mas feliz, y no a d -
mitamos mas q u e una junta ó asamblea sola. Es ta nunca se-
r á Parlamento hasta q u e tenga al Rey en su seno, ejercerá 
sí lícitamente todos los poderes necesarios para l l e g a r á este 
importante fin; porque estos poderes le son indispensables, 
y por consiguiente de derecho na tu ra l ; pues como una n a -
ción no puede realmente congregarse toda , es preciso que 
obre por sus representantes. E n todas las épocas de anarquía 
un cierto número de hombres se apoderará siempre del p o -
der para llegar á establecer un orden cualquiera; y si esta 
asamblea ó j un t a , reteniendo el nombre y las formas ant i -
guas , tuviese además el consentimiento de la nación, mani-
festado por la obediencia ó el silencio, gozaría de loda la le-
git imidad que permiten aquellas desgraciadas circunstancias. 

Y si la monarquía en vez de ser hereditaria fuese electiva, 
y se encontrasen muchos competidores elegidos por diferen-
tes par t idos, la Asamblea debería designar cuál era el v e r -
dadero, si hallaba en su favor razones evidentes de preferen-
c i a , ó bien destituirlos lodos para elegir uno nuevo , si no 
veía razones decisivas mas por uno que por otro. Á esto se 
reduciría todo su pode r ; y si se permitía hacer otras leyes, 
luego que el Rey subiese al trono tendría derecho de a n u -
lar las ; porque estas voces de anarquía y ley se excluyen r e -
cíprocamente; y lodo lo hecho en el pr imer estado, solo pue -
de tener un valor momentáneo, ó de puras circunstancias. 

Mas si el Rey viese q u e muchas cosas se habían hecho 
parlamentariamente, es decir, con arreglo á los verdaderos 
principios de la Constitución del Estado, podría dar su san -
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d o n real á estas diferentes disposiciones, las cuales entonces 
pasarían á ser leves obligatorias aun para el mismo Rey, que 
en esto sobre todo se encuentra ser imagen de Dios -sobre la 

i tierra, pues , según la bella expresión de Séneca, Dios obe-
dece á leyes, péro á leyes que él mismo ha hecho. 

E n este sentido pudiera decirse que la lev es superior al 
Rey, como el Concilio superior al Papa; es decir, que ni el 
Rey ni el Papa pueden deshacer lo que se ha hecho parla-
mentaria ó conciliarmente, ó digamos por ellos mismos en Con-
cilio ó en Parlamento. Lo c u a l , lejos de debilitar la idea de 
la monarquía , la hace mas completa, v la lleva á su mas alto 
grado de perfección, excluyendo de ella toda idea accesoria 
de arbi t rar iedad ó de versatilidad. 

El inglés H u m e ha hecho sobre el concilio de Trento una 
reflexión b ru ta l , que merece no obstante tomarse en consi-
deración. Este es, dice, el único Concilio general que se ha ce-
lebrado en itn siglo verdaderamente ilustrado y observador ; mas 
no debe esperarse ya ver otro, hasta que la extinción del saber 
y el imperio de la ignorancia preparen otra vez al género hu-
mano para estas grandes imposturas ' . 

Si de estas palabras se qui ta lo insul tante , y el tono de 
chocarrería q u e acompaña siempre al error 2 , queda alguna 
cosa verdadera ; á saber, q u e cuanto mas ilustrado sea el mun-

1 Elisabeth de H u m e , 1 6 3 3 , c . 3 9 , nota K . 
2 E s t a es u n a observación q u e recomiendo á la a tención dé todos 

m i s lectores. La verdad c u a n d o comba te a! e r ro r n u n c a se e n f a d a ; y 
a s í e n t r e los in f in i tos l ibros d e n u e s t r o s con t rovers i s tas es menes te r 
m i r a r con un microscopio para encon t r a r u n a vivacidad que se haya 
escapado á la debi l idad h u m a n a . U n o s h o m b r e s como B e l a r m i n o , Bos-
s u e t , Bergier , etc. , h a n c o m b a t i d o toda su v i d a , s in p e r m i t i r s e j a m á s , 

• no digo un insu l to , pero ni a u n . la m a s ligera persona l idad . Los doc -
to r e s p ro t e s t an t e s par t i c ipan t a m b i é n de es te privi legio, y merecen el 
m i s m o elogio s i e m p r e que comba ten la incredul idad ; po rque en este 
caso es el Cr is t iano que c o m b a t e al Deís ta , al Ma te r i a l i s t a , al A t e o ; y 
d e cons iguiente es s i e m p r e la ve rdad q u e impugna al e r ro r : m a s si se 
vuelven contra la Iglesia r o m a n a , a l . ins tan te la insu l tan ; po rque el 
e r ro r nunca comba te á la v e r d a d á s a n g r e f r i a . E s t e doble carác te r es 
t a n visible como decisivo ; y hay pocas demos t rac iones m a s b ien s e n -
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do, menos se pensará en un Concilio general . En toda la d u -
ración del Cristianismo solo ha habido veinte y uno, que cor-
responden poco mas ó menos á un Concilio ecuménico por 
cada ochenta y seis años; pero también se ve que de dos si-
glos y medio a c á , la Religión ha podido muy bien pasar sin 
ellos; y yo no creo que haya quien piense ahora,en Conci-
lios generales, á pesar de las extraordinarias necesidades de 
la Ig les ia , a las cuales puede m u y bien acudir el P a p a , y 
remediarlas mejor que un Concilio, con tal que se sepa h a -
cer uso de su poder. El mundo es ya m u y g r a n d e para j u n -
tar Concilios genera les , los que parece no fueron hechos 
sino para la juven tud , ó llámense los primeros tiempos del 
Cristianismo. 
t i da s por la conciencia . * E n esto es in imi tab le el angélico m a e s t r o 
san to T o m á s . 



CAPÍTULO V. 

DIGRESION SOBRE L O QÜE SE L L A M A LA JUVENTUD DE LAS 

NACIONES. 

Esta palabra juventud me hace observar, que tanto esta ex-
presión, como otras del mismo géne ro , deben referirse á la 
duración total de un cue rpo , ó de un individuo. Por e j em-
plo, si yo me represento la República romana que duró qui-
nientos años , sé m u y bien lo que debo entender cuando me 
hablen de la juventud ó los primeros años de la República ro-
manará se trata de un hombre q u e debe vivir con corta 
diferencia ochenta años , me arreglaré también á ésta du ra -
ción total , y si el hombre hubiese 'de vivir mil años, lo con-
sideraría joven hasta los doscientos. Ahora pues , ¿ que viene 
á ser la juventud de una religión que debe du ra r tanto co-

m o el m u n d o ? Se habla mucho de los primeros siglos del Cris-
tianismo, y á la verdad yo no me atrevería á asegurar que 
hubiesen ya pasado. — P e r o s ea .de esto lo que qu ie ra , no 
hay razonamiento más falso que el que quiere conducirnos á 
lo que se l lama los primeros siglos, sin saber lo que se dice. 

Mejor seria casi añadir qué la Iglesia en cierto sentido no 
t iene edad. L a religión cristiana es la única institución que 
no admite vejez ó decadencia, porque es la sola divina. En 
cuanto á lo exterior de prácticas y ceremonias, deja siempre 
algo á las variaciones h u m a n a s ; mas su esencia es siempre 
la misma, et anni eius non deficient, Así , ella se de ja rá , di-
gámoslo as í , oscurecer por la barbar ie de la edad media, 
po rque no quiere derogar á las leves del género h u m a n o ; 
pero producirá du ran te la misma época una multitud de hom-
bres super iores , q u e deberán á ella toda su superioridad. 
Después vuelve á elevarse con el h o m b r e , le acompaña y lo 
perfecciona en todas sus s i tuaciones: bien diferente en esto 
y de un modo bien patente de todas las instituciones y de 

i 

todos los imperios humanos , que tienen su infancia, su v i -
rilidad, v por último su vejez y su fin. 

Sin llevar más adelante estas observaciones, no hablemos 
tanto de los primeros siglos, ni de los Concilios ecuménicos 
desde que el mundo se ha hecho tan g r a n d e : sobre todo no 
hablemos de los primeros siglos, como si el tiempo tuviera 
a lgún poder sobre la Iglesia. Las heridas que esta recibe, 
solo proceden de nuestros vicios; pues todos los siglos que 
pasan por ella no pueden, hacer nías que perfeccionarla. 

Antes de concluir este capítulo debo protestar nuevamente 
mis sentimientos ortodoxos acerca de los Concilios generales. 
Puede suceder muy bien q u e ciertas circunstancias los hagan 
necesarios; y yo no n e g a r é , por ejemplo, que el concilio de 
T rento no haya hecho cosas, q u e sin él no pudieran e jecu-
tarse ; pero nunca se mostrará e l Sumo Pontífice mas infali-
ble que cuando se trate de saber si el Concilio e s indispen-
sable; y el poder temporal nunca podrá hacer cosa mejor 
tampoco, que referirse sobre este punto al Papa . 

Los franceses acaso ignoran q u e cuanto puede decirse de 
mas razonable acerca del Sumo Pontífice y de los Concilios, 
lo han dicho dos teólogos suyos, en dos textos de pocas lí-
neas , pero llenos al mismo tiempo de finura y de buen s e n -
tido : textos bien conocidos y. apreciados en Italia por los 
mas sábios defensores de la monarquía legítima. Escuchemos 
primero al. g rande atleta del siglo X V I , el famoso vencedor 
de Mornav. 

«La infalibilidad que se presupone en el papa Clemente, 
«Como tribunal soberano de la Ig les ia , no quiere decir q u e 
«sea asistido del Espíri tu Santo con la luz necesaria para 
«decidir toda especie de cuest iones: su infalibilidad consiste 
«en que siempre q u e se cree bastante asistido de luces celes-
«tiales para juzgar sobre una cuestión, la juzga ; y las demás 
«cuestiones para cuyo juicio no se contempla bastante asis-
«tido de luces superiores , las deja para el Concilio ' . » 

1 P e r r o n i a n a , a r t í c u l o Infalibilidad, c i t ado por el c a r d e n a l Ors i , 
De Rom. Pontif. auclor. l ib . I , c . 1 5 , a r t . 3 : R o m a e , 1 7 7 2 , p a g . 1 0 0 . 
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Esla es precisamente la teoría de los Estados generales, á 
la cual se hallará siempre conducido todo espíritu recto, por 
la fuerza de la verdad. 

«Las cuestiones ordinarias en que el Rey se siente asistido 
« d e bastantes luces, las decide por sí mismo; y las otras pa-
« ra cuya decisión no se cree bastante ¡lustrado, las remite á 
«los Estados generales que él mismo pres ide ;» pero él s iem-
p r e es el soberano. 

El otro teólogo francés es Tomasíno, que en una d e sus 
sabias disertaciones se explica así : .«No disputemos ya para 
«saber si el Concilio ecuménico es super ior ó inferior al P a -
s p a . Contentémonos con saber q u e él Papa en medio del 
«Concilio es superior á sí mismo; y que el Concilio sin su 
« Cabeza, es inferior al mismo Concilio » 

Yo no sé si jamás se ha hablado con m a s acierto. Sobre 
todo Tomasino , ,es t rechado por la declaración de 1682-, se 
evadió de la dificultad con mucha habil idad dándonos b a s -
tantemente á conocer su modo de pensar sobre-los Concilios 
sin su. Cabeza ó Jefe; he stos dos textos se reúnen otros m u -
chos que nos manifiestan la doctrina universal é invariable del 
Clero de F r a n c i a , tan frecuentemente invocada por los após-
toles de los cuatro artículos en estos días. 

1 « N e d i g l a d i e m u r m a i o r S y n o d o P o n t i f e x , ve í P o n t í f i c e S y n ó d u s 
O e c u m e n i c a s i t ; s e d a g n o s c a m u s s u c c e n t u r i a t u m S y n o d o P o o t i f i c e m 
s e i p so m a i o r e m es se : truncatam Pontífice Synoclum, s e ípsa e s s e 
m í n o r e m . » ( T h o m a s s í n . In dissert. de Concil. Ckalced. n u r a . 1 4 ) ; 
O r s i , De Bom.Ponlif. auctor. l ib . 1 , c . 1 5 , a r t . 3 , p a g . 1 0 0 , e t l i b . I I , 
c . 2 0 , p a g . 1 8 4 . E n R o m a , a ñ o d e 1 7 7 2 , e n 4 . ° 

CAPÍTULO YI. . i ¡ ' }:' • 
LA SUPREMACÍA D E L SUMO P O N T Í F I C E HA SIDO RECONOCIDA 

EN TODOS T I E M P O S . — TESTIMONIOS CATÓLICOS QUE HAN 

DADO D E E L L A LAS IGLESIAS DE OCCIDENTE V D E O R I E N T E . 

No hay cosa mas invenciblemente demostrada en toda la 
Historia eclesiástica * , sobre todo para la conciencia, que 
nunca disputa , como la supremacía monárquica del Sumo 

* A c a s o a l g u n o e c h a r á d e m e n o s q u e n u e s t r o a u t o r no p r i n c i p i e 
a p o y a n d o el p r i m a d o ó s u p r e m a c í a del r o m a n o Pon t í f i ce con las p a l a -
b r a s de la s a n t a E s c r i t u r a ; p e r o si no n o s e n g a ñ a m o s , d a ya lá razón 
e n las dos p r i m e r a s l íneas de la o b r a . N o s e d iga p o r eso q u e h a q u e -
r ido hacer u n a Ig les ia h u m a n a : c u a n d o t o d o s u a f a n e s d e m o s t r a r la 
s u b l i m i d a d é i n a m o v í l i d a d " , é in fa l ib i l idad de l sol io pon t i f i c io , s e r i a 
u n a i n j u r i a m u y no t ab l e á s u ca to l i c i smo solo el i m a g i n a r l o . ¿ .Cuán ta s 
veces no l l a m a s u a u t o r i d a d divina? ¿ c u á n t a s q u e e n P e d r o h a r e c i -
b i d o su a u t o r i d a d d e m a n o de ' J e s ú s ? N o - o b s t a n t e , p o r q u e no f a l t en 
e s to s h e r m o s o s t e s t i m o n i o s , a u n q u e ya e s t é n des l e ídos e n los d e los 
P a d r e s , y-en el q u e i n m e d i a t a m e n t e s i g u e d e B o s s u e t , y e n el p r e c i o -
s í s i m o d e s a n F r a n c i s c o d e S a l e s , con q u e t e r m i n a es te c a p í t u l o , r e -
c o r d a r é m o s q u e á P e d r o , y e n é l . á s u s s u c e s o r e s , d i jo J e s u c r i s t o por 
s a n M a t e o , x v i , 1 8 : Tu eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi 
Iglesia; y las puertas del infierno no prevalecerán contra ella: sobre 
esta piedra, es d e c i r , so'ore ti, ó Pedro, c o m o e x p o n e n los P a d r e s , 
p o r q u e si p r e v a l e c i e s e n c o n t r a P e d r o , p r e v a l e c e r í a n c o n t r a la I g l e s i a . 
— Q u e J e s ú s rogó por Pedro para que no fallase su f e , y le encargó 
que despues de su conversión confirmase á sus hermanos. — Q u e á 
P e d r o e n c a r g ó el c u i d a d o de su r e b a ñ o , q u e apacentase sus corderos, 
e s dec i r , los fieles; y las ovejas, es dec i r , los p a s t o r e s . (loan. x x i ) . E n 
fin, q u e el conci l io d e F l o r e n c i a , s i g u i e n d o los p a s o s de los a n t e r i o r e s , 
de f in ió c o m o de f e : « R o m a n u m P o n t i í i c e m in U n i v e r s u m o r b e m t e -
e n e r e P r i m a t u m , e t i p s u m P o n t i í i c e m R o m a n u m S u c c e s s o r e m esse 
« B . P e t r i , P r i n c i p i s A p o s t o l o r u m , e t v e r u m C h r i s t i V i c a r i u m , t o t i u s -
« q u e Ecc l e s i ae C a p u t , e t o m n i u m C h r i s t i a n o r u m P a t r e m et Doc to rem 
« e x i s t e r e , e t ipsi in B . P e t r o p a s c e n d i , r e g e n d i ac g u b e r n a n d í u n i v e r -
« s a m E c c l e s i a m á D o m i n o n o s t r o l e s u Chrisloplenampotestatemtra-
« d i t a m e s s e , e tc . , e t c . » -



Esla es precisamente la teoría de los Estados generales, á 
la cual se hallará siempre conducido todo espíritu recto, por 
la fuerza de la verdad. 

«Las cuestiones ordinarias en que el Rey se siente asistido 
« d e bastantes luces, las decide por sí mismo; y las otras pa-
« ra cuya decisión no se cree bastante ¡lustrado, las remite á 
«los Estados generales que él mismo pres ide ;» pero él s iem-
p r e es el soberano. 

El otro teólogo francés es Tomasino, que en una d e sus 
sábias disertaciones se explica así : .«No disputemos ya para 
«saber si el Concilio ecuménico es superior ó inferior al P a -
s p a . Contentémonos con saber q u e él Papa en medio del 
«Concilio es superior á sí mismo; y que el Concilio sin su 
« Cabeza, es inferior al mismo Concilio » 

Yo no sé si jamás se ha hablado con mas acierto. Sobre 
todo Tomasino , ,es t rechado por la declaración ,de 1682-, se 
evadió de la dificultad con mucha habil idad dándonos b a s -
tantemente á conocer su modo de pensar sobre-los Concilios 
sin su. Cabeza ó Jefe; he stos dos textos se reúnen otros m u -
chos que nos manifiestan la doctrina universal é invariable del 
Clero de F r a n c i a , tan frecuentemente invocada por los após-
toles de los cuatro artículos en estos dias. 

1 « N e d i g l a d i e m u r m a i o r S y n o d o P o n t i f e x , ve í P o n t í f i c e S y n ó d u s 
O e c u m e n i c a s i t ; s e d a g n o s c a m u s s u c c e n t u r i a t u n i S y n o d o P o o t i f i c e m 
s e í p so m a í o r e m es se : truncatam Pontífice Synodum, s e ípsa e s s e 
m i n o r e m . » ( T h o m a s s i n . In dissert. de Concil.Chalced. n u m . 1 4 ) ; 
O r s i , De Bom.Ponlif. auctor. l ib . 1 , e . 1 5 , a r t . 3 , p a g . 1 0 0 , e t l i b . I I , 
c . 2 0 , p a g . 1 8 4 . E n R o m a , a ñ o d e 1 7 7 2 , e n 4 . ° 

CAPÍTULO VI. . i ¡ ' }:' • 
LA SUPREMACÍA D E L SUMO P O N T Í F I C E HA SIDO RECONOCIDA 

EN TODOS T I E M P O S . — TESTIMONIOS CATÓLICOS QUE HAN 

DADO D E E L L A LAS IGLESIAS DE OCCIDENTE V D E O R I E N T E . 

No hay cosa mas invenciblemente demostrada en toda la 
Historia eclesiástica * , sobie todo para la conciencia, que 
nunca disputa , como la supremacía monárquica del Sumo 

* A c a s o a l g u n o e c h a r á d e m e n o s q u e n u e s t r o a u t o r no p r i n c i p i e 
a p o y a n d o el p r i m a d o ó s u p r e m a c í a del r o m a n o Pon t í f i ce con las p a l a -
b r a s de la s a n t a E s c r i t u r a ; p e r o si no n o s e n g a ñ a m o s , d a ya lá razón 
e n las dos p r i m e r a s l íneas de la o b r a . N o s e d iga p o r eso q u e h a q u e -
r ido hacer u n a Ig les ia h u m a n a : c u a n d o t o d o . s u a f a n e s d e m o s t r a r la 
s u b l i m i d a d é inamovi l idad" , é in fa l ib i l idad de l sol io pon t i f i c io , s e r í a 
u n a i n j u r i a m u y no t ab l e á s u ca to l i c i smo solo el i m a g i n a r l o . ¿ .Cuán ta s 
veces no l l a m a s u a u t o r i d a d divina? ¿ c u á n t a s q u e e n P e d r o h a r e c i -
b i d o su a u t o r i d a d d e m a n o de ' J e s ú s ? N o - o b s t a n t e , p o r q u e no f a l t en 
e s to s h e r m o s o s t e s t i m o n i o s , a u n q u e ya e s t é n des l e ídos e n los d e los 
P a d r e s , y-en el q u e i n m e d i a t a m e n t e s i g u e d e B o s s u e t , y e n el p r e c i o -
s í s i m o d e s a n F r a n c i s c o d e S a l e s , con q u e t e r m i n a es te c a p í t u l o , r e -
c o r d a r é m o s q u e á P e d r o , y e n é l . á s u s s u c e s o r e s , d i jo J e s u c r i s t o por 
s a n M a t e o , x v i , 1 8 : Tú eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi 
Iglesia; y las puertas del infierno no prevalecerán contra ella: sobre 
esta piedra, es d e c i r , so'ore ti, ó Pedro, c o m o e x p o n e n los P a d r e s , 
p o r q u e sí p r e v a l e c i e s e n c o n t r a P e d r o , p r e v a l e c e r í a n c o n t r a la I g l e s i a . 
— Q u e J e s ú s rogó por Pedro para que no fallase su f e , y le encargó 
que despues de su conversión confirmase á sus hermanos. — Q u e á 
P e d r o e n c a r g ó el c u i d a d o de su r e b a ñ o , q u e apacentase sus corderos, 
e s dec i r , los fieles; y las ovejas, es dec i r , los p a s t o r e s . (loan. x x i ) . E n 
fin, q u e el conci l io d e F l o r e n c i a , s i g u i e n d o los p a s o s de los a n t e r i o r e s , 
de f in ió c o m o de f e : « R o m a n u m P o n t i f i c e m in U n i v e r s u m o r b e m t e -
e n e r e P r í m a t u m , e t i p s u m P o n t i f i c e m R o m a n u m S u c c e s s o r e m esse 
« B . P e t r i , P r i u c i p i s A p o s t o l o r u m , e t v e r u m C h r i s t i V í c a r i u m , t o t i u s -
« q u e Ecc l e s i ae C a p u t , e t o m n i u m C h r i s t i a n o r u m P a t r e m et Doc to rem 
« e x i s t e r e , e t ipsi in B . P e t r o p a s c e n d i , r e g e n d í ac g u b e r n a n d í u n i v e r -
« s a m E c c l e s i a m á D o m i n o n o s t r o l e s u Chrisloplenampotestatemtra-
« d i t a m e s s e , e tc . , e t c . » -



Pontífice. Es ta sin duda no ha sido en su origen lo que fue 
algunos siglos de spues* ; pero en esto precisamente es en lo 
que se muestra divina; porque todo lo que existe legít ima-
mente y para s iglos , existe desde luego en g e r m e n , y se 
desarrolla sucesivamente 

Bossuet ha explicado felizmente este gérmen de unidad, y 
todos los privilegios de la Cátedra de san Pedro, ya visibles 
en la persona de su pr imer poseedor. «Pedro, dice, aparece 
«siempre el primero en todas maneras : el primero en con-
«fesar la fe, el primero en la obligación de ejercitarla ca r i -
« d a d , el primero de todos los Apóstoles que vió al Salvador 
«resucitado de entre los muer tos , como habia sido el primer 
«testigo de esta verdad delante d e todo el pueb lo ; e lpr ime-
" ro cuando fue preciso l lenar el número de los Apóstoles 
«el primero que confirmó la fe con un milagro ; el primero 
«para convertir los judíos ; el primero para recibir á los-gen-
« tiles; donde quiera el primero. Mas yo no puedo referirlo 
« todo : solo diré que lodo concurre para establecer su p r i -
« m a c í a : s í , todo, hasta sus faltas... El poder dado á m u c h o s 
«lleva su restricción en su partición misma; en vez de que 
«el poder dado á uno solo, y sobre todos y sin excepción, en-

* E s decir, no es taba t an exp l i cada ; que esenc ia lmente s i e m p r e fue 
la m i s m a . El derecho s i empre e s el m i s m o ; el usó ó ejercicio de é l , m a s 
ó m e n o s exp re so , s e g ú n la sèr ie de los siglos ' : a u n q u e e n todos , aun 
en los de las pe r secuc iones , Se e n c u e n t r a n documen tos i r re f ragables 
q u e la d e m u e s t r a n . 

1 Creo h a b e r d e m o s t r a d o su f i c i en temen te es ta ve rdad en mi En-
sayo sobre el principio generador de las instituciones humanas. 

** S u s t i t u y e n d o uno en luga r de J u d a s : « N o p o r q u e no pud iese ha-
" c e r i o por sí so lo , dice san J u a n C r i s ò s t o m o , s ino p o r q u e no se c r e -
«yese q u e él se inc l inaba hác ia a l g u n o . » « Q u a m es t f e r v i d u s , dice el 
« S a n t o , q u a m c o g n o s c i t c r e d i t u m a C h r i s t o g regem ! q u a m in hoc ebo-
" r o P r i n c e p s est ! . . . Mer i to p r i m u s o m n i u m auc to r i t a t em u s u r p a t i n 
«nego t io , u t qu i o m n e s h a b e a t in m a n u . A d h u n c e n í m d i c í t C h r i s -
« t u s : Et tu aliquando conversus, confirma fratres tuos.» Y d e s -
p u e s : « Q u i d , a n nou l i ccba t ips i P e l r o e l ige re? L iceba t e t qu idem m a -
«x íme . V e r u m id non fac i t , n e cui v i d e r e t u r g r a t i f i c an .» (Rom. 3 in 
Act. Ap.J. 

«cierra en sí mismo la pleni tud. . . Todos reetben el mismo 
„poder , mas no en el mismo grado, ni con la misma ex ten-
«sion. Jesucristo empieza por el pr imero, y en este pr imero 
«desenvuelve el todo. . . á fin de enseñarnos. . . que la autor i -
d a d eclesiástica e s t a b l e c i d a p> hueramente en la persona de 
«uno solo, no se ha extendido á otros, sino con cond.c .onde 
«ser reducida siempre al principio de su u n i d a d , V q u e j o -
«dos los que habrán de ejercerla , deben estar inseparable-
«mente unidos a la misma Cátedra ' . » 

Es ta e s , continúa él mismo con su voz de trueno, «id ^a-
«tedra tan celebrada de los Padres, en donde ellos han exalta-
ndo, como d competencia, el principado de la Cátedra apostó-
lica, el principado principal, la fuente de la unidad, y en ei 
«lugar de Pedro el eminente grado de la Cátedra sacerdotal; la 
«Iglesia madre, que tiene en su mano el cuidado de todas las 
«demás iglesias; el Jefe del Episcopado, de donde parten los 
xa-ádios del gobierno; la Cátedra principal; la Cátedra única, 
«en la cual sola todos guardan la unidad. Con estas palabras 
« s e e x p r e s a b a n , V e n ellas oís á san Opia to , san Agustín, 
«san Cipriano, san Ireneo, san Próspero, san Avilo, san Too-
«dorelo, el concilio de Calcedonia y los d e m á s ; á la Africa, 
«las Galias, la Grecia , ía Asía, el Oriente y el Occidente, 
«todos unidos . . . P u e s entraba en los designios de Dios p e r -
«mitir q u e se levantasen cismas y here j ías ; por esto n o ' h a -
«bia constitución m a s firme para sostenerse, ni mas fuerte 
«para destruirlas. Po r esta constitución todo es fuer te en la 
«Iglesia; porque en ella todo es div ino, y todo es,lá un ido ; 
«y como cada parle,es d iv ina , su unión también es divina, 
«y su conjunto es ta l , que cualquiera par te de él obra con la 
«fuerza del todo. . . Por esto nuestros predecesores han dicho 
«que obraban en nombre de san Pedro; por la autoridad dada 
«á todos los Obispos en la persona de san Pedro, como vicarios 
«de san Pedro; y así lo han dicho aun cuando obraban por su 
«autoridad ordinaria y subordinada ; porque todo se ha pues-
«to pr imeramente en san Pedro, y la correspondencia de to-

1 Sermón sobre la unidad, p a r t e I . 



«do el cuerpo de la Iglesia es lal , q u e lo que hace cada obis-
«po según la regla y el espíritu de la unidad católica, toda 
«la Iglesia , todo el Obispado, y el Jefe del Episcopado lo 
«hacen igualmente con él'. » 
_ E n e l d i a apenas se tiene ánimo para citar los textos que 

de edad en edad han establecido, del modo mas incontestable, 
la supremacía del romano Pontífice, desde la cuna del Cris-
tianismo hasta h o y : porque como estos textos son tan cono-
cidos, q u e pertenecen á lodo el mundo, parece que ci tándo-
los se quiere ostentar- una vana erudición. Mas ¿ cómo se 
puede en una obra como esta dejar de dar siquiera una r á -
pida ojeada á estos monumentos preciosos de la mas pura, 
t radición? 

Mucho antes del fin de las persecuciones, y aun antes q u e 
la Ig les ia , enteramente libre en sus comunicaciones, pudiese 
manifestar sin t rabas su creencia por un suficiente' número 
d e actos exteriores y palpables , san Ireneo, que habia c o n -
versado, y vivido con los discípulos de los Apóstoles, r e c u r -
ría y a á la Cátedra de/san Pedro como á la regla de la fe, v 
confesaba esta primacía moderadora ( ' H ^ o v í « ) q u e había 
llegado á ser tan célebre en la Iglesia. 

Tertuliano, á fines del siglo I I , exclamaba v a : «Hé aquí 
«un edicto, y un edicto perentorio emanado del Sumo P o n -
t í f i c e , del Obispo d e los Obispos 1 :» él mismo tan cercano á 
la tradición apostólica, y tan cuidadoso antes de su caída 
en recoger la , d e c i a é n o t ra ocasión: «El Señor ha dado las 
«llaves a Pedro, y por él á la Iglesia 2 .» 

Optalo de Milevi r ep i t a : «San Pedro SOLO ha recibido las 
«llaves del remo de los cielos para comunicarlas á los otros 

' T e r t u l l . De pudícitiac. 1 : « A u d i o e d i c t u m e t q u i d c m p e r e m p -
« t o r i u m : Pontifex scilicet maximus, Episcopus Episcoporum d i -

n a 9 9 9 . E l tono i r r . t a d o , y a u n . a l g o m o r d a z con q u e s e e x p r e s a , a ñ a d e 
s i n d u d a m a y o r peso á e s t e t e s t i m o n i o . 

' ¿ J f * * " 0 C , a v e s D o m ¡ n u m P e t r o , e t p e r e u m E c c l e s i a e r e ü q u i s -
-se .» ( I d e m Scorpi, c. 1 0 oper. ejusd. i b i d . ) . 

cpastores ' . » — San Cipr iano , despues de haber referido 
aquellas palabras inmortales, tú eres Pedro, etc., añade : «De 
«aquí és de donde proviene la ordenación de los Obispos, y 
«la forma de la I g l e s i a 2 . » — San Agus l in , instruyendo á su 
pueblo, y con él a toda la Iglesia , se explica también con 
igual c la r idad : «El Señor nos ha confiado sus ovejas , POR-
(»QUE las ha confiado á Pedro 3 . » — S a n E f r e n , en Siria, de -
cía á un simple obispo: «Vos ocupáis el lugar de Pedro , 4 ; » 
porque miraba á la Santa Sede como la fuente del Episco-
p a d o . — S a n Gaudencio de Bresc ia , adoptando la misma 
idea , llama á san Ambrosio sucesor de san Pedro » .—Pedro 
d e B l o i s escribió á un obispo : «Acordaos, Padre , q u e sois 
«el vicario del bienaventurado san Pedro 6. » Y. todos los Obis-
pos de un concilio de París declaran no ser mas que los vi-
carios del Principe de los Apóstoles ' . — San Gregorio de Nissa 
confiesa la misma doctrina á la faz del Oriente: «Jesucristo, 
« d ice , ha dado POR PEDRO á los Obispos las llaves del reino 
«ce les t ia l 8 .» Despues de habe r oido sobre este punto á la 
Áfr ica , la Siria, la Asia Menor y la F ranc ia , se oye aun con 
mayor placer á un Santo escocés declarar en el siglo Y ! : 
«Que los malos Obispos u su rpan la Silla de san Pedro 9 .». 

1 B o n o u n i l a t i s B . P e t r u s . . . e t p r a e f e r r i A p o s t o l i s ó m n i b u s m e r u i t , . 
c t c l aves r c g n i c o c l o r u m c o m m u n i c a n d a s c a e t e r i s sólusáccepit. ( L í -
b e r V I I contra Parmenianum, n u m . 3 oper. S. Opt. p a g . 1 0 4 ) . 

2 I n d e : E p i s c o p o r u m o r d i n a t í o , c t E c c l e s i a r u m rat'io d e c u r r í t . 
( C y p r . e p i s t . X X X l l I e d i t . P a r i s , 2 7 . P a i n e l , oper. S. Cypr. p a g . 216 ; . ' 

3 C o m m e n d a v i t n o b i s D o m i n u s o v e s s u a s , q u i a P e t r o c o m m e n - -
d a v i t . ( S e r m . 2 9 6 , n u m . 1 1 , oper. t . V . col. 1 2 0 2 ) . 

4 B a s i l í u s i ocum P e t r í o b t i n e n s , e tc . f S . Ephrem oper. p a g . 7 2 5 ; . 
5 T a n q u a m P e t r í s u c c e s s o r , e tc . ( G a u d . B r i x . Tract. Iiab. in die 

suae ordin. M a g n a Bib l io tb . P P . t . I I , col . 5 9 , in fo!. e d i t . P a r i s ) . ' 
B R e c o l í t e , P a t e r , q u i a B e a t i P e t r i V i c a r i u s e s t i s . ( E p i s t . C X L V I I I , 

oper. Petri Blesensis, p a g . 2 3 3 ) . 
7 D o m i n u s B. P e t r o c u i u s v i c e s i n d í g n i g e r i m u s , a i t : Quodcum-

que ligaveris, e tc . ( C o n c i l . P a r i s V I , t . V I I , Concil. col. 1 6 6 1 ) . 
8 P e r P e t r u m E p i s c o p i s d e d í t C h r í s t u s c l aves c o e l e s t i u m h o n o -

r u m . (Oper. S. Gregor. Nyss. e d i t . P a r í s . ín fo l . t . I I I , p a g . 3 1 4 ) . 
9 S e d e m P e t r i A p o s t o l i i m m u n d i s p e d i b u s . . . u s u r p a n t e s . . . I u d a m 
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T a n persuadidos estaban en todas parles d e que el Ep i sco -
pado entero estaba, por decirlo as í , concentrado en la Silla 
de san Pedro, de donde d imanaba . 

Esta, era la fe de la misma Santa Sede. Inocencio I escr i -
bía á los Obispos de Áfr ica : «Vosotros no ignoráis lo q u e es 
«debido á la Sede apostólica, de donde procede el Episcopado 
«y toda su autoridad... Cuando se mueven cuestiones sobre 
«la f e , creo, q u e nuestros hermanos y coepíscopos no d e -
aben referirse sino á Pedro, es decir, al autor de su nombre y 
« de su dignidad ' . » Y en su carta á Víctor de R ú a n , dice as í : 
«Voy á principiar con el auxilio del apóstol san P e d r o , por 
«quien ha principiado el Apostolado y el Episcopado eri Jesu-
«cristo a.» 

San León , fie! depositario de las mismas máximas, decla-
r a : «Que todos los dones de Jesucristo han l legado á los 
«Obispos por medio de san Pedro3... á fin de que de él, como de 
«su cabeza, los dones divinos se extendiesen por todo el cuerpo v.» 
Me complazco en reunir estos testimonios q u e eslablecen.la 
fe an t igua sobre el g r a n d e axioma que tan penoso se hace.á 
los novadores. 

q u o d a m m o d o in PETRI CATHEDRA... s t a t u u n t . Gildae sapientis Pres-
byt. in Eccles. ordinem acris correplio. (Bibliótk. PP. Lugd. i u fol . 
t . V I H , p a g . 7 1 3 ) . 

! S e i e o t e s q u i d A p o s t o l i c a e S e d i , cu.m o r a n e s h o c loco pos i t i i p s u t n 
s e q u i d e s i d e r e u i u s A p o s t o l u m , d e b c a t u r a q u ó i p s e E p i s c o p a t u s e t t o t a 
a u c t o r i t a s h u i u s n o m i n i s e m e r s i t . ( E p i s t . X X I X Inn: I , ad Concil. 
Cartk. n u m . 1 , ínter Epist. Rom. Pont. ed i t . d e C o n s t a n t . c o l , 8 8 8 ) . 

s Per quem (Petrum) .et Apostolatus et Episcopatus in Christo 
coepit exordium. {Ibid. col. 747). 

3 N u m q u a m nisi p e r ¡ p s u m (Petrum) d e d i t q u i d q u i d a l i i s n o n n e -
gavi t . ( S . L e o , Serm. 4 in ann. assumpt. o p e r . e d i t , Ba l l ex in , t . I I , 
co l . 1 6 ) . 

4 ü t a b i p so (PetroJquasi q u o d a m c a p i t e d o n a s u a v e t i t i n c o r p u s 
o m n e m a n a r e . (S . L e o , Epist. X adEpisc. Prov. Vienn. c. i ; i b i d . 
col . 6 3 3 ) . -

E s t a s p r e c i o s a s c i t a s las d e b e m o s a l s á b i o a u t o r d e la Tradición de 
la Iglesia sobre la institución de los Obispos ( e l S r . d e L a m e n n a i s ) , 
q u e las h a recog ido con m u c h a i n t e l i g e n c i a y g u s t o . (Introducción, 
p a g . 3 3 ) . 

í V 
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Volviendo á tomar el orden de los testimonios mas seña-
lados que se me presentan sobre la cuestión genera l , oigo 
al punto á san Cipriano declarar á la mitad del siglo I I I : 
« q u e n o habia herejías y cismas en la Iglesia, sino porque 
« todos los ojos no se volvían á mirar al sacerdote de Dios, al 
« Pontífice que juzga en la Iglesia EN LUGAR DE JESUCRISTO ' . » 

E n el siglo IV él papa Anastasio l lama á lodos los pueblos 
cristianos mis pueblos, y á todas las iglesias cristianas miem-
bros de mi mismo cuerpo \ Algunos años despues el papa 
san Celestino l lamaba á estas mismas iglesias nuestros miem-
bros 3. ' ,. 

El papa san Julio escribía á los secuaces de Euseb io : ¿Ig-
noráis por ventura que la costumbre tiene establecido que se nos 
escriba desde luego, y que se decida aquí lo que es justó ? Y h a -
biendo acudido algunos obispos orientales, injustamente de -
puestos , á este P a p a , los restableció en sus sillas, como t a m -
bién á san Atanasio, con cuyo motivo el historiador que r e -
fiere este hecho observa que el cuidado de toda la Iglesia per-
tenece al Papa a causa de la dignidad.de su silla \ 

Hacia la mitad del siglo V san León escribía al concilio de 
Calcedonia, recordándole su carta á Flaviano: «No se t ra ta 
«ya de discutir con audac ia , sino de creer , pues mi carta á 
•tFlaviano, de feliz memor ia , ha decidido plena y muy c la -

r a m e n t e todo lo q u e es de fe sobre el misterio de la Ehea r -
« nac ión 5 . » 

Y como Dióseoro, patr iarca de Alejandría , hubiese sido 

1 « Ñ e q u e a l i u n d e b a e r e s e s o b o r t a e s u n t , a u t n a t a s u n t s c h i s r a a t a , 
q u a m d u m SACERDO'TI DEI n o n o b t e m p e r a t u r , n e c u n u s i n E c c l c s i a a d 
t e m p u s I u d e x VICE C n t u s n c o g i t a t u r . » ( S . Cypr . Epist. L V j . 

2 Epist. Anast. ad loh. Jlieron. a p u d C o n s t . E p i s t . d e c r e t , in fo l . 
p a g . 7 3 9 . - V é a n s e l a s Vidas de los Santos, t r a d u c i d a s del ing lés de 
A l b a n o B u t l e r , p o r el a b a t e G o d e s c a r d , t . I I I , p á g . 6 8 9 . 

s Ibid. 
* Epist. Rom. Pont. 1 . 1 ; S o z o m e n o , l i b . I I I , c. 8 . 
s « U n d e , F r a t r e s c h a r i s s i m i , r e i e c t a p e n i t u s audac i a d i s p u t a n d i 

c o n t r a f i d e m d i v i n i t u s i n s p i r a t a m , v a n a e r r a n t i u m inf ide l i tas c o n -
q u i e s c a t , n e c l i c e a t d e f e n d í , q u o d n o n l ice t c r e d i , e t c . » 

! 
it 



anteriormente condenado por la Santa Sede , los Legados no 
quisieron permitir que/se sentase entre los Obispos á esperar 
q u e el Concilio viese su causa , y declararon á los comisa-
r ios del Emperador , que si Dióscoro no-salto de la Asamblea, 
se saldrían ellos 

Entre los seiscientos Obispos que oyeron la lectura de esta 
ca r i a , no hubo uno siquiera que reclamase; y d e este mis-
mo Concilio salieron aquellas famosas aclamaciones que des-
de entonces han resonado en toda la Iglesia: Pedro ha ha-
blado por boca de León: Pedro siempre vice en su Silla. 

E n el mismo Concilio, Luceneio, legado del Papa , d i j o : 
«Se han atrevido á tener un concilio sin la autoridad de la 
«Santa Sede, lo que jamás se ha hecho, ni es permitido »— 
Que.es una repetición de lo que el papa Celestino habia d i -
cho poco tiempo antes á sus Legados cuando iban á part ir 
p a r a el concilio general de Éfeso: « Si las opiniones se dividen, 
«acordaos que estáis allí para juzgar y no para disputar 3 . ¡-

E1 Papa habia convocado por sí mi smo , como es notorio, 
el concilio de Calcedonia á la mitad del siglo Y , y esto no 
obs tan te , san León desaprobó el canon 2 8 , por el cual el 
Concilio concedía el segundo lugar á la silla patriarcal de 
Conslantinopla. En vano el emperador Marciano, la e m p e -
ratriz Pulquería y el patriarca Anatolio le dirigieron las mas 
vivas instancias sobre este pun to ; el papa León se manifestó 
inflexible, diciendo: que el cánon 3 del p r imer concilio de 

1 « S L c r g o p r a e c i p i t v c s t r a m a ' g n i O c e n t i a , a u t i l l o e g r c d i a t u r , a u t 
n o s e x i m u s . » (Sacr. Concil. t . I V ) . 

2 F l e u r y , Historia eclesiástica, l ib. X X V I I I , n ú m . 1 1 . — F l e u r y , 
q u e t r a b a j a b a ú r a t o s y n o . s e g u i d a m e n t e su h i s t o r i a , s e o lv idó de e s t e 
t e x t o , y d e o t ro m u y s e m e j a n t e ( l i b . X I I , n ú m . 1 0 ) . Y r e s u e l t a m e n t e 
n o s d i ce en s u Discurso IV sobre la Historia eclesiástica, n ú m . 1 1 : 
« L o s q u e h a b é i s le ido esit.a h i s t o r i a , no h a b r é i s e n c o n t r a d o en ella u n a 
« c o s a s e m e j a n t e . » E l D r . M ^ r c h e t t i l o m a la l ibe r tad d e h a c e r q u e s e 
c i t e á s í m i s m o . (Crítica, e t c . , 1 . 1 , a r t . § 1 , p á g . 2 0 y 2 1 ) . 

s « A d d i s p u t a t i o n e m s i v e n t u m f u e r í t , yos d e e o r u m s e n t e n t i i s 
« t l í i u d í c a r e d e b e t í s , n o n s u b i r é c e r t a m e n . » (Véanse las actas del 
Concilio}. 

í - ' . " -.-•' /,-:-.f \ ' •*' , i ' •••••;• / v . ; 
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Conslantinopla, que ya anter iormente habia atribuido aquel 
lugar al Patriarca de Constanlinopla, jamás habia sido e n -
viado á la Santa Sede ; y así anuló y revocó , por la autori-
dad. apostólica, dicho cánon 28 de Calcedonia , en cuya visla 
el Patriarca se somelió. y convino en que el Papa era d u e ñ o 
de hacerlo 

El segundo concilio de Efeso también hab i a sido convo-
cado por el P a p a , y sin embargo Su Santidad lo anu ló , r e -
husándole su, aprobación \ 

Al principio del siglo V I , el Obispo de Palara en Lycia, 
decía al emperador Jus t in iano: «Bien puede haber muchos 
«Soberanos en la t ie r ra ; pero no hay mas que un Papa para 
« todas l a s iglesias del universo 3. » E n el siglo YII.san Máxi-
mo escribió en tina obra contra los Monotelilas; «Si Pirro 
«pretende no ser here je , que no pierda su tiempo en cliscul-
«parse cnlre las gentes , sino que pruebe su. inocencia ante 
«el Papa de la santa Iglesia romana , es deci r , ante la Silla 
«apostólica, á la que pertenece el imperio, la autor idad, y 
«el*poder de atar y desatar en todas las iglesias que h a y en 
«el m u n d o , EN TODAS I A S COSAS , Y BE TODAS MANERAS \ » 

Á la mitad de este mismo siglo, los Obispos de África r e u -
nidos en Concilio decían al papa Teodoro en u n a carta s i -
nodal : «Nuestras antiguas leves han decidido q u e de lodo 
«cuanlo se hace , aun en los países mas apar tados , nada de-

1 D e a q u í v i e n e q u e el c á n o n 2 8 d e C a l c e d o n i a n u n c a s e h a i n s e r -
t a d o e n las Colecc iones , ni a u n p o r los o r i e n t a l e s : Ob Leonis repro-
bationem. ( M a r c a , De vet. Can. coll. c . 3 , § 1 7 ) . V é a s e t a m b i é n a l 
D r . M a r c h e l t i , Apénd. á.la Crítica de Fleury, t . I I , p á g . 2 3 6 . 

2 Z a c e a r í a , Antifebronius vindicalus, t . I I , en 8 . " , c . 1 1 , n ú m . 3 . 
3 L i b e r a t . in Breviar. de Causa Nest. el Eutych.: P a r í s , 1 6 7 o , 

e n 8 . ° , c . 2 2 , p á g . 7 7 o . 
4 IN ÓMNIBUS ET PER OMNIA. S a n M á x i m o , a b a d d e C r y s o p l e , 

n a c i ó en C. P . e n 5 8 0 . (Eius oper. graece et latine : P a r í s , 1 5 7 5 , u n 
vo l . e n f<j\. — Bibliolh. PP. t . X I , p á g . 76 . — F l e u r y , d e s p u e s de h a -
b e r p r o m e t i d o q u e d a r i a u n e x t r a c t o d e lo m a s n o t a b l e q u e se e n c u e n -
t r a e n la ob ra d e s a n M á x i m o q u e n o s h a fac i l i t ado e s t a c i t a , p a s a e n 
s i l enc io todo el p a s a j e e n t e r o q u e a c a b a d e l e e r s e . El D r . M a r c h e t t i s e 
lo e c h a e u c a r a m u y j u s t a m e n t e . (Critica, e t c . , t . I , c . 2 , p á g . 1 0 7 ) . 



«be ser examinado ni admit ido , hasta q u e vuestra ilustre Cá-
«ledra haya tenido noticia de ello 1 . » 

Al fin del mismo siglo los Padres del YI Concilio general 
( I I I d e Constantinopla) en su 1Y sesión, reciben la caria del 
papa Aga ton , quien dice al Concilio: «La Iglesia apos tó-
«lica j amás se ha separado en cosa a lguna del camino d é l a 
«verdad . Toda la Iglesia católica, lodos los Concilios eeu -
«ménicos han abrazado siempre su doctrina como la de l 
¿Príncipe de los Apóstoles.» 

Y los Padres responden: «S í , esta es la verdadera regla 
«de la fe; la Religión siempre ha permanecido inalterable en 
«la Sede apostólica. Nosotros prometemos separar en a d e -
«lanle de la comunion católica á lodos los q u e se atrevan á 
«no conformarse con esta Iglesia;» — y el Patriarca d e C . P . 
añade l u e g o : « Yo he suscrito á esta profesión de fe de mi 
«propia mano "2,» 

San Teodoro Estudita decja al papa León I Í I al principio 
del siglo I X : "«No han temido congregar un Concilio hereje 
«por su propia autor idad y sin vuestro, permiso , cuando no 
«podian tenerlo, aunque fuere ortodoxo, sin noticia vuestra, 

. «SEGUN LA ANTIGUA COSTUMBRE 3 : » 

1 « A n t í q u i s r e g u l i s s a n c i t u m e s t , u t q u i d q u i d q u a m v i s in r e m o t i s 
« v e l in long inq 'u i s a g a t u r p r o v i n c i i s , n o n p r i u s t r a c t a n d u m vel a c c i -
« p i e n d u m s í t , nisi ad no t i t i a i n a l m a e S e d í s v e s t r a e f u í s s e t d e d u c -
< ' t u m . » F l e u r y t r a d u c e a s í : « Los t r e s p r i m a d o s e s c r i b i e r o n e n c o m u u 
« u n a c a r t a s i n o d a l al p a p a T e o d o r o , e n nomt>re d e todos los O b i s p o s 
« d e s u s p r o v i n c i a s , e n la q u e , d e s p u e s d e h a b e r r e c o n o c i d o la a u t o -
r i d a d d e la S a n t a S e d e , s e q u e j a n de la n o v e d a d s u c e d i d a e n C. P . » 
(Historia eclesiástica, l ib . X X X V I I ! , n ú m . 4 1 J . A la v e r d a d , e s t a 
t r a d u c c i ó n n o s é t e n d r á por s e r v i l , ni d e m a s i a d o l i t e ra l . 

2 Jluic professioni subscripsi meamanu, e t c . l o h . E p i s c . C. P . 
( V é a s e el t . V d e los C o n c i l i o s , ed ic ión d e Co le t t i , co l . 6 2 2 ) . U o s s u e t 
l l a m a á e s t a d e c l a r a c i ó n de l VI Concil io g e n e r a l , un formulario apro-
bado por toda la Iglesia católica (Formulara tota Ecclesia compro-
batamj; pues la Sede apostólica, en virtud de las promesas de su di-
vino Fundador, nunca puede errar. (Defensio Cler. Gallicani, l i b . 
X V , c . 7 ) . 

3 F l e u r y , Historia eclesiástica, t . X , l ib . X L V , n ú m . 4 7 . 

i 

Wctstein ha hecho acerca de las iglesias orientales en ge -
neral una observación, que Gibbon ha mirado justamente 
como muy impor tan te : «Si consultamos, dice, á la Historia 
«eclesiástica, verémos q u e desde el siglo I V 1 cuando se rao-
«via a lguna disputa entre los Obispos de la Grecia, el p a r -
«tido q u e deseaba vencer acudia a l punto á Roma para ha -
«cer la corte al Sumo Pontífice, procurando tener de su par -
e t e al Papa v a l Episcopado la t ino. . . Por esta ràzon fué Ata-
«nasio á Roma m u y bien acompañado , y permaneció allí 
«muchos años ! . » 

Pasemos á una pluma protestante las palabras del partido 
que deseaba vencer; pero á vuelta de ellas s e v e r a q u e e l he -
cho de la supremacía pontificia se halla confesado claramente. 
L a Iglesia oriental jamás ha dejado dé reconocerle. Y si no, 
¿por qué lan continuos recursos á R o m a ? por qué dar una 
importancia lan grande á sus decisiones? por qué taùtas ca-
ricias á la majestad del Pontífice? ¿Por qué vemos pa r t i cu -
larmente al Célebre san Atanasio venir á 'Roma, vivir allí 
muchos años, y aprender con mucho trabajo la lengua l a t i -
na para defender allí su causa? ¿ S e lía visto jamás que el par-
tido que quería vencer3 hiciese de este modo la corte a la ma-

» D e b í a d e c i r d e s d e el o r i g e n d e la . I g l e s i a , a u n q u e desde es ta 
época s e la ve m a s veces o b r a r e s t e r i o r m e n t e corno u n a soc iedad p ú -
b l i c a m e n t e c o n s t i t u i d a , q u e t i e n e s u j e r a r q u í a , s u s l e y e s , s u s c o s -
t u m b r e s , e tc . A n t e s d e s u e m a n c i p a c i ó n , el C r i s t i a n i s m o s e h a l l a b a . 
d e m a s i a d o o p r i m i d o p a r a a d m i t i r el c u r s o o r d i n a r i o d e las a p e l a c i o -
n e s ; p e r o todo s e e n c o n t r a b a no o b s t a n t e e n é l , a u n q u e solo en g é r -
m e n . P r u e b a d e el lo s o n los r e c u r s o s y v i a j e d e s a n P o l i c a r p o á R o m a 
s o b r e la c a u s a d e la P a s c u a ; y d e s a n Dion i s io d e A l e j a n d r í a pa ra s i n -
c e r a r s e d e no h a b e r i n c u r r i d o e n los e r r o r e s d e S a b e l i o , e tc . , 

2 W e t s t e í n , Proleg. in Nov. Test. p á g . 1 9 , c i t a d o p o r G i b b o n , • 
Historia de la decadencia, zte., e n 8 . ° , t . I V , c . 2 1 . 

3 ¡ C ó m o si todo partido no quisiese vencer ! M a s lo q u e W e t s t e í n 
n o d i c e , y q u e n o o b s t a n t e e s m u y c l a r o , e s : Q u e el p a r t i d o o r todoxo , 
q u e e s t a b a s e g u r o d e R o m a , s e a p r e s u r a b a á a c u d i r a l l á , m i e n t r a s 
q u e el del error, aunque quería vencer, c o m o s u conc ienc ia le m a -
n i f e s t a b a s u f i c i e n t e m e n t e lo q u e al l í p o d i a e s p e r a r , no s e a p r e s u r a b a 
m u c h o á p r e s e n t a r s e e n R o m a . 
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¡estad dé los demás Pa t r ia rcas? Nada hay mas evidente q u e 
la supremacía romana , y los Obispos orientales no han d e -
jado de confesarla tanto con sus acciones como por sus e s -
critos.—Seria supé r f luoacumula r autor idades sacadas d é l a 
Iglesia latina. Para mí la supremac ía -del romano Pontífice 
es precisamente como el sistema d e Copérnico pa ra los a s -
t rónomos; es decir, un punto fijo desde el cual par t imos ; y 
quien vacila acerca de es te p u n t o , ni aun siquiera sabe q u é 
es Cristianismo. 

«No hay unidad de Ig les ia , deciá santo T o m á s , sin u n i -
cidad de fe ; ni unidad de fe sin un jefe supremo » 

Liego" EL PAPA y LA IGLESIA TODO ES UNO. San Francisco d.c 
Sales ló. dijo 2 ; y Belarmino h a b í a d i c h o y a con una p e n e -
tración, que será cada vez m a s admirada á medida q u e los 
hombres-lleguen á s e r más sab ios : ¿Sabéis de qué se trata 
cuando se habla dclSünio Pontífice? Se trata del Cristianismo3¿ 

L a cuestión de. los mat r imonios clandestinos fue decidida 
en el concilio de Trento con u n a g r a n d e mayoría de votos; 
y sin embargo uno de los L e g a d o s del P a p a , aun despues 
que sus colegas habían f i r m a d o , decia á los P a d r e s : «Y yo 
«también , legado de la San ta S e d e , doy mi aprobación á 
«éste decreto, si obtiene la del Santo Padre \ » 

Pondrémos fin á este capí tu lo con san Francisco de Sales, 
quien tuvo la ingeniosa idea d e reuni r los diferentes títulos 
q u e la antigüedad eclesiástica ha dado á los Sumos Pontíf i-
ces y á su Silla; pues esta manifestación no puede menos de 
hacer Una impresión muy g r a n d e en los hombres sensatos, 

1 S . T h o m . Adversus gentes, l i b . I V , c . 7 6 . 
2 Carlas espirituales d e s a n F r a n c i s c o d e S a l e s : L y o n , 1 6 3 Í , l i b . 

V I I , e p i s t . 1 L . — S e g ú n san A m b r o s i o , q u e h a d i c h o : Donde está 
Pedro, allí está la Iglesia. Ubi Petrus, ibi Ecclesia. ( A m b r o s . in 
P s a l m . X L ) . 

3 B e l l a r m . De Summo Pontífice, in p r a e f . 
4 « E g o p a r i t e r L e g a t u s S e d i s A p o s t o l i c a e a d p r o b o d e c r c t u m , s i 

« S . D . N . a d p r o b e t u r . » P a l l a v . Iíist. concil. TriÜent. l i b . X X X I I , c. 4 
e t 9 ; l ib. X X I I I , c . 9 . - Z a c c a r i a , Anlifebronius vindicalus, e n 8 . ° , 
t . I I , d i s e r t . 4 , c . 8 , p á g . 187 y 1 8 8 . 

Al Papa, pues, se le nombra : 

E l m u y S a n t o Ob i spo d e la Ig les ia ca tó l i ca . (En el concilio de Sois-
sons, de 3 0 0 ObisposJ. 

El m u y S a n t o y m u y feliz P a t r i a r c a , (Ibid. t. VII Concil.J. 
E l m u y feliz S e ñ o r . (S. Agustín, Ep. XCV). 
E l P a t r i a r c a u n i v e r s a l . (S. León P. Ep. L X I I J . 
É l 1 fe d e la Ig les ia del m u n d o . (Innoc. ad PP. concil. Milevit.J. 
E l Ob i spo e l evado á la c u m b r e apos tó l i ca . (S. Cipr. Ep. I I I et 

X I I J . 

E l P a d r e d e los P a d r e s . (Concil. de Calced. ses. I I I ) . 
E l S o b e r a n o Pon t í f i ce de los O b i s p o s . (Ibid! in praef.). 
E l S o b e r a n o S a c e r d o t e . (Conc. de Calced. ses. X V I ) . 
E l P r í n c i p e de los S a c e r d o t e s . (Esteban, ob. de Cartago). 
E l P r e f e c t o de la casa d e D i o s , y el Cus tod io y G u a r d a d e la v i ñ a 

d e l S e ñ o r . (Concil. de Carlago, Ep. ad Damasum). 

E l Vicar io .de J e s u c r i s t o , y el C o n f i r m a d o r d e la fe d e los C r i s t i a n o s . 
(S. Jeron. praef. in Evang. ad Damasum). 

E l S u m o S a c e r d o t e . (Valentiniano y toda la antigüedad). 
E l S o b e r a n o Pon t í f i ce . (Conc. de Calced. in Ep. ad TÍieod. Imper.J. 
E l P r í n c i p e de los O b i s p o s . (Ibid.). 
E l H e r e d e r o de los A p ó s t o l e s . ("S. Bern. lib. de Consid.). 
A b r a h a n p o r el p a t r i a r c a d o . (S. Ambros. in I Tim. I I I ) . 
M e l c h i s e d e c h por el ó r d e n . (Conc. de Chale. Ep. ad Leonem). 
M o i s é s por la a u t o r i d a d . (S. Bern. Ep. CXC). 
S a m u e l p o r la j u r i s d i c c i o n . / i t í . ibid., et in lib. de Cons.). 
P e d r o p o r el p o d e r . (Ibid.). 
Cr i s to por la u n c i o u . (Ibid.). 

E l Pas to r de l a p r i s c o d é J e s u c r i s t o . (Ibid. lib. II Consid.). 
E l C lave ro d e la casa d e Dios . (Idem ibid., c. 8 ) . 
E l P a s t o r d e todos los P a s t o r e s . (Ibid.). 
E l Pont í f ice l l a m a d o á la p l e n i t u d del p o d e r . (Ibid.). 
S a n P e d r o f u e la Boca d e J e s u c r i s t o . (S. Chrysost. Hom. II in di-

vers. serm.). 

L a Boca y el J e f e del a p o s t o l a d o . (Orig. Hom. LVin Matth.). 
L a C á t e d r a y la Iglesia p r i n c i p a l . (S. Cipr. Ep. LV ad Corn.). 
E l Or igen de la u n i d a d s a c e r d o t a l . (Idem, Ep. I I I , 2). 
E l L a z o de la u n i d a d . ( I d . ib,d.,lV, 2), 
L a Igles ia d o a d e r e s i d e e l . p o d e r p r i nc ipa l . (Potenlior principali-

tas). ( I d . ibid. I I I , 8). 

L a Ig les ia raíz y m a t r i z d e t o J a s l a s d e m á s ig les ias . (S. Anaclet. 
Pap. Ep. ad omn. Episc. et fidil.J. 
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L a Sede sobre la cua l edificó el Señor la Iglesia universa l . (S. Da-
mas. Ep. ad univ. Episc.). 

E l P u n t o c a r d i n a l , y el J e f e de todas las iglesias . (S. Marcehn. 
Pap. Ep. ad Episc. Antioch.). 

El Refugio d e los Obispos . fConcil. de Alex. Ep. adFelic. P.). 
L a s u p r e m a Sede apostól ica . (S. Alhanas.). 
L a Iglesia p re s iden te . (Imp.Iustin.ini. VllIc'od. deSS. Trimt.). 
L a Sede s u p r e m a , q u e no puede se r j u z g a d a po r o t ra . (S. Leo in 

nal. SS. Apost.). 
L a Iglesia a n t e p u e s t a y p re fe r ida á todas las d e m á s iglesias. ( Vic-

tor de L'tica, in lib. de Perfect.J. 
L a p r i m e r a de todas las sedes . (S. Prosper in lib. de Ingrat.). 
L a F u e n t e apostólica. (S. Ignat. Ep. ad Rom.in suscript.). 
E l P u e r t o s egu r í s imo de toda la c o m u n i o n católica. fConcil. Rom., 

por san Gelasio). 

La reunión de estas diferentes.espresiones es m u y digna 
del talento superior y luminoso q u e distinguía al santo Obis-
po de Ginebra. Ya se ha visto antes la idea tan sublime que 
hab ia formado de la supremacía romana. Meditando además 
sobre las multiplicadas analogías de los dos Testamentos, in-
sistía el Santo sobre la autoridad del Sumo Sacerdote de los 
hebreos, y decía: «También el nuestro lleva sobre el pecho 
«el Uritnx el Thumim, es decir , la doctrina y la verdad; 
«pues ciertamente lodo cuanto se concedió á la sierva Agar, 
«con mucha mas razón debe haberse concedido á la esposa 
« S a r a 1 . » 

Recorriendo despues las diferentes imágenes con q u e ha 

i Controversias de san Francisco de Sales, d i scurso X L , p á g i n a 
2 í 7 . Una crítica r o m a n a q u e he visto a d v i e r t e , que en el b r i l l an te ca-
tálogo d e dic tados q u e acaba de l e e r s e , san F ranc i sco de Sales ci ta 
dos ó t r e s decre ta les f a l sas , las cua les en su t i empo no hab ían s ido 
a u n reconocidas por ta les . A u n q u e esta observación sea m u y j u s t a , 
q u e d a s i e m p r e en toda s u fue rza la gran masa de las a u t o r i d a d e s ó 
t es t imonios ; y a u n c u a n d o todos fuesen fa l sos , era de obse rva r que 
el San to hab ia encon t r ado todos aque l los t í tulos por j u s t o s y v e r d a d e -
ros . A d e m á s de q u e l a s fa lsas dec re t a l e s , a u n q u e no sean de los a u -
tores que llevan s u n o m b r e , test i f ican la fe de los c o n t e m p o r á n e o s ; y 
en fin, es constante que no se debe c r e e r , ni con m u c h o , todo el mal 
que se dice de ellas. 

sido representada la Iglesia en la pluma de los escritores sa-
g rados , dice: «Si la consideráis como una casa, sabed que 
«está sentada sobre una roca y sobre su fundainenlo minis-
t e r i a l , que es. Pedro. Si la miráis como una familia, v e d . 
«como Nuestro Señor paga el tributo en calidad de Jefe de 
«el la , y después san Pedro como su representante. Si l a t e -
xneis por una barca, san Pedro es su verdadero pa t rón ; y 
«esto el mismo Señor es quien me lo enseña. Si la reunión 
«obrada por la Iglesia se representa como una pesca, san 
«Pedro se muestra el primer pescador, y los demás discípu-
«los no pescan sino después de él. Si comparáis la doctrina 
«que se nos ha predicado para separarnos de las grandes 
otaguas del mundo , á la red de un pescador , ved que san 
«Pedro es él primero que la tiende y el primero que la saca 
«del a g u a ; los otros discípulos no hacen mas que ayudarle, 
«y.san Pedro es quien présenla los peces á Nuestro Señor. 
«Si os figuráis la Iglesia como una embajada, encontraréis á 
«san Pedro á su cabeza; si como un reino, san Pedro tiene 
«las llaves de. é l ; y en fin, si os la representáis como la iiná-
«gen de un aprisco de ovejas y corderos; .san Pedro es su 
«Pastor, y él Pastor general bajo lasordenes de Jesucristo1 .» 

No he querido privar á mis lectores del placer de oír, ni 
á mí mismo de escuchar á este grande v amable Sainto, p o r -
que me facilita una de aquellas observaciones generales que 
son tan precisas e n las obras donde los pormenores circuns-
tanciados no 'se permiten. Examinad uno en pos de otro t o -
dos los grandes Doctores de la Iglesia católica, y á medida 
de lo que ha dominado en ellos el principio de sant idad, ve-
réis que se han manifestado mas celosos en favor-de la Santa 
Sede, mas penetrados de sus legítimos derechos, y mas a ten-
tos siempre á defenderlos. ¡ Áh! esto nos dice bien que la 
Santa Sede no tiene contra sí mas q u e el orgullo, y este es 
sacrificado por la santidad. 

Contemplando tranquila y atentamente esta imponente nu-
b e de testimonios, cuyos diferentes colores reunidos en un 

1 Controversias de san Francisco de Sales, d iscurso X L I I . 
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mismo foco producen el blanco de la -ev idenc ia , no debe sor-
prender oir a u n teólogo francés de los m a s dist inguidos con-
fesar francamente: «Que no puede resis t i r al peso de las au-
t o r i d a d e s que Belarmino y otros han jun tado pa ra estable-
«cer la infalibilidad de la I g l e s i a r o m a n a , a u n q u e , dice, no 
«es fácil poderlos combinar con la declaración de 1-682 , de 
«la cual no es permitido separarse » 

Esto es.lo que dirán todos los hombres q u e se hallen l i -
bres de preocupaciones. No hay d u d a q u e puede disputarse 
sobre este punto , como se disputa s o b r e t o d o ; mas el senti-
miento ínf imo; la conciencia no p u e d e menos d e rendirse al 
peso y al número de tantas autor idades *. 

t «Non d i s s i r a u l a a d u m est ¡n tanta t c s ü m o n i o r u m m o l e , q u a e 
« B é l l a r m i n u s ct alü c o n g e r u n t , nos r c c o g n o s c e r e Apos to l í cae Sedis , 
« s e n R o m a n a e Écclesi'ae ce r t am e t Ín fa l í ib i l em a u c t o r i t a i e m ; at longe 
«d i f ic i l ius est ea concil lare cúm D e c l a r a t i o n e Clér i ga l l i c ám, a q u a 
<crecedére nobis non permitiilúr.» f T o u r n e l y , Tract. de Eccl., p a r t e 
I I , quaes t . o , a r t . 3 ) , 1 ¿ Y por qué no? ¿ L o s P r í n c i p e s son los á r b i -
t ros 'y maes t ro s d'c la doc t r ina? ¿Se dijo á los M a g i s t r a d o s : I d , y e n -
s e ñ a d á todas las gen tes las cosas q u e os h e m a n d a d o ? És tas ú l t i m a s 
p a l a b r a s de T o u r n e l y nos r e c u e r d a n los p a s o s del S r . La iné y del s e -
ño r Corb i e r e , y de otro minis t ro d e s p u e s , p a r a obl igar á no s e p a r a r s e 
de s u enseñanza en las un ive r s idades y s e m i n a r i o s . ¿ C o n cuán ta m a s 
gloría pasar ía á la posteridad el n o m b r e d e F r a y s s i n o ú s , ob ispo de 
I le rmó 'pol i s , si no hub ie ra u s a d o de s u p o d e r m i n i s t e r i a l , y tal vez 
por conse rva r se e n . e l m i n i s t e r i o , pa r a p r e c i s a r á. la profesion de es ta 
dec l a rac ión , en cuyo n o m b r e , por t e s t i m o n i o s u y o , c u a n d o no e r a 
m i n i s t r o , fue proclamada la deplorable Constitución civil del Clero; 
la Iglesia de Francia trastornada de arriba abajo, y el romano Pon-
tífice perseguido, despojado, aherrojado entre cadenas; á cuya s o m -
b ra s e . h á n pues to s i empre todos los h i jos r e b e l d e s de la Igles ia , P a r -
l a m e n t a r i o s , J a n s e n i s t a s , C o n s t i t u c i o n a l e s . . . y d e la q u e el m i s m o 
B o s s u e t , no p u d i e n d o ya res is t i r al g r i t o d e s u conc i enc i a , h u b o de 
d e c i r : ' A b e a t quo libuerit? Se p e r s u a d e m u y ma l la verdad v io len-
t a n d o los esp í r i tus : Si consilium iioc ex Deo esl, le podrán decir con 
razón los que él l lama ultramontanos, non poteritis dissolvere illud, 
ne videamini repugnare Deo ; a u n q u e á t r e s Pon t í f i ces por de c o n t a -
do se ha r e p u g n a d o ya.. 

* Á estas p u d i e r a n a ñ a d i r s e ot ra i n f i n i d a d de t e s t i m o n i o s , q u e 
p u e d e n verse en diversos a u t o r e s , como O r s i , De auct. Rom. Pont.; 

Zaccar ia , Antifebronio; M a m a c h i , In auct. opusculi: Quid est Pa-
pa? Baleni, El Obispado, 1 . 1 ; pero en n inguuo creemos se hal larán 
r e u n i d o s en t an breve espacio con un órden y e n c a d e n a m i e n t o tan l u -
m i n o s o como en la obra publ icada por él abate Barrue l el 1 8 0 3 , Del 
Papa y sus derechos religiosos, con ocasion del Concordato. Allí s e 
verán 1.° los de diez y seis P a d r e s de la Iglesia y Obispos de los t r e s 
p r i m e r o s s iglos; 2 .° los de diez y nueve Concilios gene ra l e s , desde el 
de Nicea en 325 h a s t a el de T r e n t o en 1 5 6 3 ; 3.° los de los san tos P a -
dres y Doctores desde el p r imer Concilio general hasta el s iglo X V I ; 
4.° i nnumerab l e s de toda la Iglesia galicana desde s a n I r e n e o , q u e v i -
vió en el siglo I I , has ta nues t ros d ías ( los de los españoles van c o m -
prend idos e n t r e los P a d r e s dé la Iglesia un ive r sa l , pues nues t r a Ig l e -
s ia n u n c a ha quer ido s epa ra r s e de s u m a d r e ) ; 5.° en fin, la confesioa 
de los m a s famosos p ro tes tan tes . ¿Se hab ian de e n g a ñ a r todos, m e n o s 
los gal icanos? ¿ L e s ha p romet ido Dios á ellos la infalibilidad , ó á la 
Iglesia un iversa l? ¿ N o habla e s t a b a s t a n t e m e n t e por una tradición t a n 
cons tan te y u n i f o r m e ? ¿No e s t amos en el caso de decir con Melchor 
Cano , q u e «quod universa t e n e t Ecc les ia , nec Conciliis i n s t i t u t u m , 
« s e d semper r e t e n t u m es t , nonn i s i auc to r i t a t e Apostolica t r a d i t u m 
«esse c r ed ide r i s ?» . 



CAPÍTULO VII. 

TESTIMONIOS P A R T I C U L A R E S D E LA IGLESIA GALICANA. 

El Clero de Francia en su Asamblea general de 1626 lla-
maba al Papa « Cabeza visible de la Iglesia universal , Yica-
« rió de Dios en la t ie r ra , Obispo de los Obispos v de los P a -
«triarcas; en una pa l ab ra , sucesor de san P e d r o , en quien 
«tuvo su principio el Apostolado y el Episcopado, y sobre 
«quien Jesucristo fundó su Iglesia dándole las llaves del cie-
«le, con la infalibilidad de la f e , que se ha visto durar i n -
«mutablemenle en sus sucesores hasta nuestros días *.» 

Á fines del mismo siglo oimos exclamar á Bossuet con los 
Padres de Calcedonia : «Pedro está siempre vivo en su s i -
«11a 2;.» y en seguida : « Apacentad mi g r e y , y con ella t am-
«bien á los Pastores , QUE RESPECTO DE vos SERÁN OVEJAS 3 . » 

El mismo en su famoso Sermón sobre la un idad , p ronun-
cia decididamente estas palabras : «La Iglesia romana no co-
« noce la herejía : la Iglesia romana es siempre v i rgen . . . P e -
ndro es siempre en sus sucesores el fundamento de los f ie-
«les 4 . » Su amigo , el gran defensor de las máximas gal ica-
las , dice también resueltamente : « L A I G L E S I A ROMANA JAMÁS 

« H A ERRADO... Esperamos que Dios no permit irá jamás que 

1 E s t e t ex to s e ha l l a e n m u c h a s p a r t e s ; y s¡ uo s e t i e n e n á m a n « 
l a s Memorias del Clero, s e p u e d e v e r e n les Remarques sur le sistè-
me gallicane, e tc . in 8 : M o n s , 1 8 0 3 , p a g . 1 7 3 e t 1 7 4 . 

2 B o s s u e t , Sermón de la Resurrección, p a r t . I I . 
3 B o s s u e t , Sermón déla Resurrección, p a r t . I I . * E n el sermón 

de la unidad de la Iglesia, s i g u i e n d o el p e n s a m i e n t o y a u n cási las 
p a l a b r a s d e s a n E u c h e r i o d e L y o n , d ice t a m b i é n : « Á s a n P e d r o s e 
« l e o r d e n a q u e a p a c i e n t e y g o b i e r n e t o d a la g r e y , los c o r d e r o s y las 
« o v e j a s , los h i jos y las m a d r e s , y a u n los p a s t o r e s m i s m o s : p a s t o r e s 
« r e s p e c t o d e los p u e b l o s , p e r o ove jas r e s p e c t o d e P e d r o ( n ú m . 13 ; . ' » 

4 B o s s u e t , S e r m ó n de l a Resurrección, p a r t . I . 

i 
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«el error prevalezca en la Santa Sede de R o m a , como ha 
«sucedido en las otras Sillas apostólicas de Alejandría, de 
«Antioquía y de Jerusalen, porque Dios há dicho: Yo hero-
«gado por tí, etc. \ » 

El mismo conviene también en otra par te que «el Papa es 
«tan superior nuestro en lo espir i tual , como lo es el Rey en 
«lo temporal ;» y aun los Obispos q u e acababan de firmar 
los cuatro artículos de 1 6 8 2 , en una carta circular dirigida 
á todos sus colegas, concedían al Papa el poder soberano ecle-
siástico \ " 

Los dias terribles y espantosos que acaban de pasa r , han 
presentado también en Francia un homenaje muy notable á 
los buenos principios. Se sabe que en 1810 encargó Bona-
par te á un Consejo eclesiástico rcspondiese-á ciertas pregun-
tas de disciplina fundamenta l , muy delicadas en las circuns-
tancias de aquel t iempo; y la respuesta d e los diputados sobre 
la cuestión q u e estamos tratando fue en extremo te rminan-
te. «Un Concilio genera l , dec ian , no puede celebrarse sin 
«la Cabeza de la Iglesia: de otro modo no representaría.la 
«Iglesia universal. F leury lo dice expresamente 3 : La au to-
c r idad del Papa siempre ha sido necesaria para los Concilios 
«generales \ » 

1 F l e u r y , Discurso sobre las libertades de la Iglesia galicana. 
2 Nuevos opúsculos d e F l e u r y : P a r í s , 1 8 0 7 , e n 1 2 . ° , p á g . 1 1 1 . — 

Correcciones y adiciones á los mismos opúsculos, e n 1 2 . ° , p á g i n a 3 2 
y 3 3 . - ' . 

3 Discurso IV sobre la Historia eclesiástica. ¿ Y q u é i m p o r t a q u e 
F l e u r y lo h a y a d i cho ó n o lo h a y a d i c h o ? ¡ A h ! F l e u r y e s u n ídolo de l 
P a n t e ó n f r a n c é s . E n v a n o d e m o s t r a r í a n m i l p l u m a s q u e n o hay h i s -
t o r i a d o r m e n o s á p ropós i to p a r a s e r v i r d e a u t o r i d a d : m u c h o s f r a n c e -
s e s n o lo c r e e r á n . Fleury lo ha dicho : b a s t a . * V é a s e s o b r e F l e u r y el 
t . V I d e la Biblioteca de Religión, p á g . 2 5 0 . 

4 V é a n s e los Fragmentos relativos á la Historia eclesiástica, dé-
los primeros años del siglo X I X : P a r í s , 1 8 1 4 , e n 8 . ° , p á g . l i o . — Y o 
n o e x a m i n o a q u í lo q u e u n o ú o t ro p o d e r p u e d a t e n e r q u e d i s p u t a r 
con tal ó t a l i n d i v i d u o d e e s t a c o m i s i o n ; p e r o t o d o h o m b r e d e h o n o r 
d e b e a p l a u d i r s i n c e r a m e n t e la n o b l e y c a t ó l i c a i n t r e p i d e z q u e d i c tó 
e s t a s r e s p u e s t a s . 



Es verdad que por háb i to , ó sea cierta rutina francesa, 
los diputados llegaron á decir duran te el curso de la d i scu-
sión, que el Concilio general es la única autoridad en la Iglesia 
que sea superior al Papa; pero al instante vuelven en s í , y 
añaden : mas podría suceder que el recurso (al Concilio) fuese 
imposible, ya porque el Papa rehusase reconocer el Concilio ge-
neral, ya, etc. * 

E n una palabra , desde la aurora del Cristianismo hasta 
nuestros dias , no se encontrará q u e haya variado este u s o ; 
y los Papas han sido mirados s iempre como los Jefes supre -
mos de la Iglesia, y siempre han ejercido en ella sus poderes. 

* Á e s to s t e s t i m o n i o s p u d i e r a n a ñ a d i r s e o t r o s m u c h o s d e s a b i o s 
e s c r i t o r e s y p r e l a d o s f r a n c e s e s ; p e r o no e s pos ib l e dec i r lo todo e n u n 
l i b r o , y m a s c u a n d o s e t r a t a de no se r d i f u s o . S in e m b a r g o , r e c o m e n d a -
m o s la l e c tu r a d e l a s Cartas del ú l t i m o a r z o b i s p o d e B u r d e o s el s e ñ o r 
D ' A v i a u , m u e r t o en 1 8 2 6 , r econoc ido p o r el H i l a r i o del s i g l o ; y e n -
t r e e l las p a r t i c u l a r m e n t e las d i r i g ida s al S r . d e F r a y s s i n o u s y al s e ñ o r 
D u c l a u x , g e n e r a l de la c o n g r e g a c i ó n d e S a n S u l p i c i o . 

CAPÍTULO VIII. 

TESTIMONIO J A N S E N I S T A . — T E X T O I)E PASCAL, V R E F L E X I O N E S 

SOBRE E L PESO D E CIERTAS AUTORIDADES. 

Esla série de autor idades, de las que no presentamos sino 
una pequeña muest ra y ligera indicación, es sin duda s u -
ficientísima para convencer á cualquiera ; no obstante, hay 
aun en ellas acaso algo mas notable, V es ese sentimiento ge-
neral q u e resulla de una lectura atenta de la Historia ecle-
siástica. E n ella se siente, si nos es permitido explicar así, 
una cierta presencia real del Soberano Pontífice en todos los 
puntos del mundo cristiano. En todas partes se le hal la , en 
todo interviene, todo lo v e , y de todas partes se fijan en él 
los ojos. Pascal expresó bien este sentimiento cuando decia: 
«No se debe juzgar de lo que es el Papa por algunas pa l a -
abras sueltas de los Padres. . . sino por las acciones de la I g l e -
«sia y de los Padres , como también por los cánones. El P a p a 
«es el primero. ¿ Q u é otro hay á quien todos conozcan? ¿ Q u é 
«otro hay reconocido de todos como que tenga poder de i n -
«fluir en todo el cue rpo , como el tronco influye en todas las 
«ramas ' ? » 

Con mucha razón añade Pascal: / Regla importante2! Pues 
seguramente nada es mas importante que juzgar no por u n o 
ú otro hecho aislado ó a m b i g u o , sino por el conjunto d e 
ellos: no por tal ó por tal f rase , escapada á uno ú otro e s -
critor, sino por el conjunto y el espíritu general de sus obras. 

Es necesario además no perder de vista aquella g rande 
r e g l a , demasiado descuidada cuando se trata de este a s u n -

1 Pensées de Pascal: P a r í s , 1 8 0 3 , e n 8 . ° , t . I I , p a r t . I I , a r t . 1 7 , 
n ü m . 9 2 y 9 4 , p á g . 2 2 8 . 

3 I b i d . n ú m . 9 3 . 



to , aunque sea en verdad regla de todos los tiempos y l u g a -
r e s , á saber : « q u e el testimonio de un hombre , por grande 
« q u e sea su méri to, no debe ser recibido cuando tiene con-
« tra sí la sospecha de que procede llevado de alguna pasión 
«capaz de engañar le .» Las leyes inhiben ó recusan á un 
juez ó u n testigo q u e se hace sospechoso, por esta razón, y 
aun por la simple consideración de parentesco; y esta sos-
pecha legal no deshonra al mayor personaje, ni al carácter 
m a s umversalmente venerado; pues á ningún hombre , cual-
quiera que sea , se le deshonra cuando se le dice que es hom-
bre. 

Así, pues , cuando Pascal defiende su secta contra el Papa , 
no debe hacerse caso de lo que d ice ; pero es menester escu-
charle cuando tr ibuta á la supremacía del Papa el testimonio 
que acaba de leerse. 

Que un corto número de Obispos designados, es t imula-
dos ó aterrados por la autoridad , se permitan decidir sobre 
los límites de la Soberanía que tiene derecho de juzgarles, 
es una desgracia y nada m a s : á l a verdad no se sabe lo q u e 
son. Mas cuando algunos personajes del mismo orden , legí-
t imamente congregados , pronuncian con calma y libertad 
una decisión, como la que hemos visto al principio del c ap í -
tulo an te r io r , sobre los derechos y la autoridad de la Santa 
Sede 1 , entonces se oye verdaderamente la voz del célebre 
Cuerpo , del cual se dicen representantes :él ,es ve rdade ra -
mente quien habla ; v si algunos años despues otros Obispos 
fulminan actos contra lo que ellos l laman jus tamente LAS 
SERVIDUMBRES D E LA IGLESIA GALICANA , al mismo ilustre 
Cuerpo es á quien se o y e , y al que debe creerse 2. 

Cuando san Cipr iano, hablando de algunos genios inquie-
tos de su t iempo, dice: « Ellos se atreven á dirigirse á la cá-
«tedra de san Pedro , á esta Iglesia suprema donde tuvo su 
«origen la dignidad sacerdotal . . . ignoran que el error ó la 

1 V é a s e la ú l t i m a no ta de l c ap í t u lo a n t e r i o r . 
2 Servitutes potius quarn libertates. ( V é a s e el t . I I I d e la Collec. 

desprocés verb. du Clergé, p i éc . j u s t i f i c . n u m . 1 J . 

«perfidia no puede tener acceso en los romanos 1 ; » verdade-
ramente es san Cipriano quien hab la , y es un testigo i r r e -
cusable de la fe de su siglo. Pero cuando los adversarios de 
la monarquía pontifical nos c i tan , usque ad nauseam, las vi-
vacidades de este mismo san Cipriano contra el papa san E s -
teban , ciertamente nos pintan la pobre humanidad en lugar 
de describirnos la santa tradición. Esta es precisamente la 
historia de Bossuet. ¿Quién ha conocido mejor que él los 
derechos de la Iglesia romana , ni ha hablado de ellos con 
mas verdad y elocuencia? Sin embargo este mismo Bossuet, 
acalorado por una pasión que no veia en el fondo de su co -
razon , no temió escribir al Papa con la pluma de Luis X I V : 
«Que si Su Santidad prolongaba aquel negocio por medio de 
«contemplaciones que no se comprendían, el Rey sabría lo 
« q u e debia hacer ; y que esperaba que e l ,Papa no dar ía l u -
«ga r á reducirle á tan desagradables ex t r emidades 2 . » 

San Agust in , conviniendo francamente en las faltas de san 
Cipriano, espera que el martirio de este insigne Santo las ha-
bría expiado todas3. Esperamos , y aun creemos, que una 
larga vida consagrada enteramente al servicio de la Rel i -
gión , y tañías insignes obras, que no han ilustrado menos 
la Iglesia que la F ranc ia , habrán hecho desaparecer a lgunas 
fal tas , ó si se q u i e r e , algunos movimientos involuntarios, 
quos humana parum cavit natura. 

Mas nunca olvidemos la advertencia de Pascal de no hacer 
mucho mérito de algunas palabras sueltas de los Padres, y 
mucho menos de otras autor idades, que no valen tanto co -
ma las palabras fugitivas, de los Padres . Considerando t r an -
quilamente sus acciones y los cánones 4 , y ateniéndonos siern-

1 « N a v i g a r e a u d e n t ad P e t r i C a t h e d r a m a t q u e ad E c c l e s i a m p r i n -
« c i p a l e m u n d e d i g n í t a s s a c e r d o t a l í s o r t a e s t . . . n c c c o g i t a r e eos e s se 
« R o m a n o s ad q u o s p e r f i d i a h a b e r e n o n poss i t a c c e s s u m . » (S. Cyp. 
e p i s t . L V . 

1 Historia de Bossuet, t . I I I , l i b . X , n ú m . 1 8 , p á g . 3 3 1 . 
3 Mdrtyrii falce purgalum. E s u n t e x t o v u l g a r . 
4 P a s c a l , ubi supra. 



pre al conjunto de las autor idades, y descar tando, como es 
justo, aquellas que las circunstancias hacen nulas ó sospe-
chosas, creemos que todo hombre d e ' u n espíritu recto s e n -
tirá la fuerza de mi última observación. CAPÍTULO IX. 

T E S T I M O N I O S D E LOS PROTESTANTES. 

E s necesario que la monarquía católica sea m u y cierta , y 
m u y evidentes las ventajas que de ella resul tan, cuando los 
Protestantes mismos dan tantos testimonios así á la ev iden-
cia, como á la excelencia de este sistema, que de ellos p o -
drían formarse libros: mas sobre este punto , así como sobre 
el d é l a s Autoridades católicas, debo reducirme infinito; d i -
ré algo. 

Pr incipiemos, como es de toda justicia, por Lu le ro , él 
cual dejó caer de su pluma estas memorables palabras: «Doy 
«gracias á Jesucristo por haber conservado sobre la tierra 
«una Iglesia única por un gran milagro. . . dé manera que 
«jamás se ha desviado de la verdadera fe por n ingún d e -
«creto *.» 

1 L u t e r o c i t ado e n la Historia de las variaciones, l i b . I , n ú m . 2 1 . 
* « P u e s q u e e n t r a b a e n los des ign ios d e D i o s , d ice t a m b i é n e n o t r a 
« p a r t e (De loe. commun. dat. I. 1 3 7 ; , e s t ab l ece r u n a Igles ia c a t ó l i c a 
« e x t e n d i d a e n toda la t i e r r a , e r a de neces idad q u e escogiese u n p u e b l o , 
« v e n e s t e p u e b l o u n p a d r e ó j e f e , al c u a l , y á s u s s u c e s o r e s , s e d i r i g i e se 
« todo ,e l r e s to del m u n d o , á f i n d e . n o h a c e r m a s q u e u n solo r e b a ñ o ; ' y 
« d e q u e á p e s a r d é l a m u l t i t u d d e n a c i o n e s , y d e la i n f in i t a va r i edad d e 
« s u s c o s t u m b r e s , la Igles ia c o n s e r v a s e s u u n i d a d . » Y e n s u ape lac ión 
al Concil io f u t u r o , es d e c i r , s e g ú n 61, del ¡'apa mal informado al Papa 
mejor informado, se e x p r e s a b a a s í : « N o e s mi in t en to dec i r la cosa 
« m a s m í n i m a c o n t r a la s a n t a Ig les ia catól ica y a p o s t ó l i c a , q u e m i r o 
« c o m o la s e ñ o r a y m a e s t r a del m u n d o , y c o m o r e v e s t i d a de l p r i m a d o , 
« n i c o n t r a la a u t o r i d a d d é l a S a n t a Silla a p o s t ó l i c a , y el p o d e r de n u e s -
« t r o S a n t o P a d r e ; p o r q u e el q u e r e p r e s e n t a á Dios s o b r e la t i e r r a , y 
« l l a m a m o s P a p a , es el V i c a r i o d e J e s u c r i s t o . » P u d i e r a n c i t a r s e o t ro s 
m u c h o s t e s t i m o n i o s s u y o s , t o m a d o s de l Tratado de Missa privata, 
d e la Epístola á León X , e t c . ; m a s b a s t a n e s t o s : solo q u e r e m o s r e -
c o r d a r á los fieles, q u e c u a n d o l u e g o s e j u n t ó el Conci l io q u e p e d í a n , 
L u t e r o y s u s s e c u a c e s n o q u i s i e r o n r e c o n o c e r l e ; y d e s e c h a r o n ai P a -



«En la Igles ia , dice Melancton, se necesitan inspectores 
«para conservar el orden, observar atentamente á los que 
«son llamados al ministerio eclesiástico, y velar sobre la 
«doctrina de los sacerdotes, v para ejercer los juicios eclesiás-
«ticos: de modo , que si no hubiese tales Obispos, SERIA M E -

« N E S T E R C R E A R L O S . L A MONARQÜIA D E L P A P A serviría tam-
«bien mucho para conservar entre diferentes naciones la uni-
«fonnidad en la doctrina ' . » 

k estos sigue Gal vino. «Dios, dice, ha colocado el trono 
«de sú Religión en el centro del mundo, y en él ha puesto 
«un Pontífice único, hacia, el cual todos deben volver los ojos 
«para mantenerse mas fuertemente en la unidad 2 .» 

El docto, el prudente , el morigerado Grocio declara sin 
rodeos, que «sin el primado del Papa no habría absoluta-
«mente medio de terminar las disputas y de fijar la fe 3 .» 

p a b ien i n f o r m a d o , c o m o a n t e s al P a p a q u e d e c í a n m a l i n f o r m a d o . 
A v i s o á los q u e a p a r e n t a n ese celo a m a r g o s o b r e la r e f o r m a de la I g l e -
s i a , s u t i l i z a n d o s o b r e la e x t e n s i ó n y e jerc ic io d e la a u t o r i d a d del r o -
m a n o P o n t í f i c e , no c o n c e d i é n d o l e s ino lo q u e les a g r a d a , y n e g á n d o l e 
lo q u e no les a c o m o d a . ¿ N o o b e d e c e n al P a p a ? ¿ D e s e s t i m a n s u s d e -
c i s i o n e s ? I g u a l m e n t e d e s e s t i m a r í a n las d é l o s Conci l ios . ( B a r r u e l , Du 
Pape, 11,33'Íj. 

* E s d e c i r , o b i s p o s ; p u e s e s t e es el s ign i f i cado p r o p i o d e e s t a v o z . 
Episcopos: inspectores. 

1 M e l a n c t o n s e expl ica d e u n m o d o a d m i r a b l e c u a n d o d i c e : La mo-
narquía del Papa, e tc . ( B o s s u e t , Historia de las variaciones, l i -
b r o V , § "24 j . 

2 « C u l t u s s u i S e d e m in m e d i o t e r r a e co l locav i t , ílli DNUM ANTISTI-
TEM p r a e f e c i t , q u e m o m n e s r e s p i c e r e n t , q u o m e l i u s iu u n i t a t e c o u t i -
n e r e n t u r . » ( C a l v . i n s t . 6 , § 11 j . N o t e n g o d i f i cu l t ad e n c o n s i d e r a r e n 
es ta pa r t e con Calv ino á R o m a c o m o el centro de la tierra; p u e s c reo 
q u e aque l l a g r a n c i u d a d t i e n e t a n t o d e r e c h o c o m o la de -De l fos p a r a 
l l a m a r s e umbilicus terrae. 

3 « S i n e ta l i p r i m a t ' u ex i r e á c o n t r o v e r s í i s n o n p o t e r a t , s i c u t hod ie 
a p u d P r o t e s t a n t e s , e t c . » ( G r o t . Volum pro pace Eccles. a r t . 7 , o p e r t . 
í : B a l . 1 7 3 1 , p a g . 6 o 8 j . — U n a d a m a p r o t e s t a n t e ha c o m e n t a d o e s t e 
t ex to con m u c h a a g u d e z a y ju ic io a s í : « E l d e r e c h o d e e x a m i n a r lo q u e 
" d e b e c r e e r s e , e s el p r i n c i p i o f u n d a m e n t a l del P r o t e s t a n t i s m o . L o s 
« p r i m e r o s r e f o r m a d o r e s n o lo e n t e n d í a n as í . C re í an p o d e r fijar las co -
« l u m n a s d e H é r c u l e s de l e s p í r i t u h u m a n o e n los t é r m i n o s d e s u s p r o -

- 9 3 -

Casaubon no tiene dificultad en confesar que «á los ojos 
«de lodo hombre versado en la Historia eclesiástica, el Pa -
«pa es el instrumento de que Dios se ha servido para conser-
«var el depósito de la fe en toda su integridad, durante tan-
«tos s i g l o s ' . » 

Según la observación de Puffendorf , «no se puede dudar 
«que el gobierno de la Iglesia es monárquico, y necesaria-
ámenle monárquico; porque la democracia y la aristocracia 
«se encuentran excluidas de él por la misma naturaleza de 
«las cosas, como absolutamente insuficientes para mantener 
«el orden y la unidad en medio de la agitación de los espí-
«ritus y del furor de los partidos ! . » Y añade con muchísi-
mo juicio: «La supresión de la autoridad del Papa ha sem-
«brado en el mundo infinitas semillas de discordia; pues no 
«habiendo ya ninguna autoridad soberana para terminar las 
«dispulas que se suscitaban en todas partes , se h a visto á lo s 
«Protestantes dividirse entre sí mismos, y con sus propias má-
«nos despedazarse las e n t r a ñ a s 3 . » 

Lo que dice de los Concilios no es menos razonable: «De-
«cir que el Concilio sea superior al Papa, es una proposicion 
«que debe llevar naturalmente tras sí el asentimiento de los 
«que se atienen solo á la razón y á la Escritura 4 ; pero que 
«los que miran á la Silla de Roma como el centro de todas 
«las iglesias, y al Papa como el Obispo ecuménico, adopten 
«también este mismo sistema, es un absurdo; porque la pro-
«posicion que pone al Concilio superior al Papa , establece 

« p i a s l u c e s ; m a s no t e n i a n mot ivo a l g u n o p a r a e s p e r a r q u e s u s d e c i -
s i o n e s s e r i a n r e c i b i d a s c o m o i n f a l i b l e s , c u a n d o e l los n e g a b a n e s t e 
« g é n e r o d e a u t o r i d a d á la re l ig ión ca tó l i ca .» (De l'Allemagne, p a r 
M a d . S t a e l , I V p a r t i e , c h a p . 2 , in 1 2 , p a g . 1 3 J . 

1 « N e i n o p e r i t u s r e r u m Ecc les iae i g u o r a t o p e r a R o m . P o n t , p e r 
« m u l t a s a e c u l a D e u m e s s e u s u m iu c o n s c r v a u d a . . . fidei d o c t r i n a . » 
( C a s a u b . Exer. 1 5 , in Annal. Bar.). 

2 P u f f e n d o r f , De Monarch. Pont. Rom. 
3 « F u r e r e P r o t e s t a n t e s in s u a i p s o r u m v i sce ra c o e p e r u n t . » ( I b i d . j . 
4 P o r e s t a s p a l a b r a s d e s i g n a P u f f e n d o r f á los P r o t e s t a n t e s . 
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«una verdadera aristocracia ; y la Iglesia romana es una mo-
narquía '.» 

Examinando Mosheim el decantado sofisma de los J anse -
nistas de que el Papa es superior á cada iglesia en particular, 
mas no de todas las iglesias reunidas, se olvida de su fanatis-
mo anticatólico, y siguiendo las reglas de una exacta lógi-
ca , lés responde irónicamente: «Con igual razón se podría 
«sostener que la cabeza preside á cada miembro en particu-
l a r , mas no á todo el cuerpo que es el conjunto de todos es-
« tos miembros; ó b ien , q u e un rey manda verdaderamente 
«á las ciudades, villas y aldeas que componen una provincia, 
«mas no á la provincia misma » 

Un doctor inglés hizo á su misma Iglesia este argumento 
tan sencillo y fuerte, que se ha hecho célebre. Decia, pues : 
«Si la supremacía de un Aizobispo (el dé Cantoiberv) es 
«necesaria para mantener la unidad de la Iglesia anglicana, 
« ¿ p o r qué la supremacía del Soberano Pontífice no lo será 
«también para mantener la unidad de la Iglesia un ive r sa l 3 ? 

No menos notable es la confesion del ingènuo Seckenberg 5 

acerca de la administración de los P a p a s : «No hay un solo 
«ejemplo en loda la historia de que un Sumo Pontífice haya 
«perseguido á los que, conteniéndose en sus derechos legí -
« t imos, no hayan intentado excederse de ellos4 . » 

1 « . . . I d q u i d e m noa p a r u m a b s u r d i t a t i s h a b e t , q u u m s t a t u s E c -
«clcs iae monarch icus s i t .» ( P u U e n d o r f , De ha b i tu liei ¡y. Ciirist.ad 
vitam civilem, § 3 8 ) . 

2 « Id t a m mihi scituin v i d e t u r , ac si q u i s a f f i rmare t m e m b r a q u i -
« d e m à capi le r e g i , e t c .» ( M o s h e i m , t . I ) . Diss. adhist. eccles.pcr-
tin. pag. 5 4 2 ) . 

3 «S i necessa r ium est ad u n i t a t e m in Ecclesia (Angliae) t u e n d a m 
« u n u m Arch iep i scopum ali is p raeesse ; cu r non par i r a t ione to tae Ec-
« clesiae Dei u n u s p raee r i t A r c h i e p i s c o p u s ? » ( C a r t w r i l h , in defens. 
Wirgisti).-

* Célebre ju r i sconsu l to a l e m a n , m u y adicto á la rel igión p ro t e s -
t a n t e . 

4 <> I u r e aCirmari poteri t n e e x e m p l u m q u i d e m esse in o m n i r e r u m 
« m e m o r i à ubi Pont i fex p rocesse r i t a d v e r s u s eos q u i i u r i bus su is i n -
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Seria muy fácil multiplicar estos testimonios; pero es m e -

nester abreviar ; sin embargo, añadiré uno que no es tan co-
nocido como merece serlo, y que puede servir por oíros m u -
chos. Un ministro del santo Evangelio * es el que va á h a -
blar , y aunque no tengo derecho á nombra r l e , porque ha 
juzgado conveniente no dar su nombre , sé muy bien d e 
quién hablo, y á quién he de dirigir esla p rueba de mi esti-
mación. 

«No'puedo menos de confesar, dice, que la pr imera mano 
«profana que se extendió al incensario fue conducida por 
«Lulero y Calvino, cuando bajo el nombre de Protestantis-
«írfo y de Reforma introdujeron un cisma en la Iglesia ; cis-
«ma fatal que no ha sabido hacer, sino por una escisión ab-
«soluta, las modificaciones que Erasmo hubiera introducido 
«de una manera mas suave, por medio del ridículo que s a -
«bia manejar tan diestramente! Sí, los reformadores son los 
« q u e , locando al a rma contra el Papa y conlra R o m a , han 
«dado el primer golpe al coloso antiguo v respetable de la 
«jerarquía romana, é inclinando los espíritus de los hombres 
«á la discusión de los dogmas religiosos, los han preparado 
«para discutir los principios de la soberanía, y socavado con 
«la misma mano el trono y el altar..,. 

«Llegado es ya el tiempo de volver a reparar este sobe r -
«bio palacio, destruido con tanto estruendo. . . Acaso llegó ya 
«el momento de hacer volver al seno dé l a Iglesia á los Grie-
« t e n t i , u l t ra l imi tes vagar i iu a o i m u m non i n d u x e r u n t s u u m . » ( H e n r . 
C h r i s t . S c c k e n b e r g , Method. iurisp. addi t . 4 ; De libert. Eccles. Germ. 
§ 3 . * Y en otro lugar : « E s necesar io que haya y r e i n e ó rden en la 
«Ig les ia c r i s t i a n a , y por lo m i s m o que ella t enga una cabeza ó je fe pa r a 
« m a n t e n e r este o rden . Y nadie es m a s propio para esto que el Vicar io 
« d e J e s u c r i s t o , qu ien por u n a suces ión no i n t e r rumpida r e p r e s e n t a d 
« s a n P e d r o . » 

* E n t i e n d e e n es tas p a l a b r a s u n m i n i s t r o ó p r ed i can t e lu t e rano , 
pues es te es el n o m b r e con que ellos quisieron dis t inguirse . Lo adver t i -
m o s , p o r q u e los senci l los no l leguen á creer que es u n católico. E n gra -
cia de el los, lo hemos dicho o t ra véz , expl icamos á veces cosas s u m a -
m e n t e t r iv ia les . Nos lo han rogado a l g u n o s , y pa r t i cu l a rmen te somos 
deudore s á e s t o s ; q u e los sab ios no neces i tan de n u e s i r a inut i l idad . 

^ T O M O I . 



« g o s , á los Lu te ranos , á los Anglicanos y los Calvinistas... Á 
«vos os toca, Pontífice romano. . . mostraros el Padre de los 
«fieles volviendo al culto su pompa , y á la Iglesia su u n i -
«dad Á TOS os toca, sucesor de san Pedro , restablecer la 
«Religión y las costumbres en la Europa incrédula, . . Los 
«mismos ingleses, que fueron los primeros en sustraerse de 
«vuestro imper io , son hoy vuestros mas celosos defensores; 
«y ese Patr iarca , q u e en Moscou era vuestro rival en poder, ' 
«no está acaso muy distante de reconoceros s . . . Aprovechad, 
« p u e s , ó Santo Padre , el momento, y las disposiciones favo-
«rabies : El poder temporal se os desvanece: volved á tomar el 
«espiri tual; y haciendo sobre el dogma los sacrificios que las 
«circunstancias exigen, unios á los sábios cuya pluma y cuya 
voz mandan á las naciones. Dad á la Europa incrédula una 
«religión simple3, pero un i forme; y sobre todo, una moral 
«pur i f icada , y seréis proclamado digno sucesor de los Após-
t o l e s \ » 

No nos paremos.en estos antiguos restos de preocupacio-
nes , que son tan difíciles de arrancar aun de las cabezas mas 
sanas cuando una vez han llegado á echar raíces. Pasemos 
por este poder temporal que se le descanece al Sumo Pontífice, 
como si nunca hubiera debido restablecerse. No hagamos 
alto de ese consejo de volver á tomar el poder espiritual, co -

1 S i empre la m i s m a confesion ; Sin él no hay unidad. 
2 El a u t o r podía t e n e r a lgunas f u n d a d a s e spe ranzas acerca de los 

i n g l e s e s , q u e e n e fec to , según todas las a p a r i e n c i a s , deben se r los p r i -
m e r o s en volver á la u n i d a d ; m a s se equivoca m u c h o respecto de los 
g r iegos , q u e e s t án mucho m a s a p a r t a d o s de la verdad q u e los i n g l e -
s e s . Por ot ra p a r t e , ya hace u n siglo q u e no hay pa t r i a rca en Moscou . 
E n fin, el a rzobispo ó met ropo l i t ano que ocupaba la silla de Moscou 
e n 1 7 9 7 , era s in contradic ion a l g u n a , e n t r e todos los obispos q u e h a n 
l levado la mi t r a r ebe lde , el m e n o s d i spues to á volverla al círculo de 
la u n i d a d . 

3 ¡ C u á n t o hub i e r a deseado q u e el es t imable a u t o r hub iese expl i -
cado en u n a nota q u é en t end ía por una religión SIMPLE ! Si acaso era 
u n a religión corregida y disminuida, podia es tar s eguro q u e el P a p a 
no admi t i r í a e s t a idea . 

* De la necesidad de un culto público: L . . . 1797 in 8 . ( C o n c l u s i ó n ) . 

mo si jamás él se hubiese suspendido, ni sobre el otro aun 
mas extraordinario de hacer sobre el dogma los sacrificios que 
las circunstancias exigen, que es decir puramente en otros tér-
minos , que nos hagamos todos Protestantes, para que no los 
haya. Pero en lo demás , ¡ q u é prudencia! q u é lógica! ¡ q u é 
confesiones tan sinceras y preciosas! ¡ Qué esfuerzo tan a d m i -
rable sobre las preocupaciones nacionales! Al leer este trozo 
se ofrece á la memoria aquella ant igua m á x i m a : — Del ene-
migo el consejo; si es que puede llamarse enemigo quien con 
una conciencia ilustrada se aproxima tanto á nosotros. 

Terminaremos este capítulo con dos testimonios importan-
tes , tomados acaso de los mas sábios y respetables escritores 
que ha producido el Protestantismo. Muller y Bonnet son los 
que van á habla r ; escuchémoslos. 

El primero escribía en 3 de abril de 1782 al segundo en 
estos términos: «El Imperio romano pereció como el m u n -
«do antediluviano, cuando su masa impura se hizo indigna 
«de la protección divina; pero el Padre eterno, no querien-
«do abandonar el mundo á lá triste suerte que al parecer le 
«esperaba , había sembrado de antemano una semilla q u e 
«debia fructificar. Cuando la gran catástrofe, los bárbaros 
«pudieron destruir lo; y mil años de tinieblas podian bien 
«apagar las luces de la vida. Mas estos mil años eran nece -
«sarios, porque nada en el mundo se hace súbi tamente: era 
«preciso educar á los bá rba ros , nuestros padres ; hacerles 
«pasar por entre mil errores antes que la verdad pudiese 
«manifestárseles en toda su hermosura y sencillez, sin des -
a lumbrados . Y ¿ q u é sucedió? Que Dios les dio un tutor, y 
«este fue el Papa, cuyo imperio, como q u e se apoyaba sola-
«mente en la opinion, debió afirmar y extender las grandes 
«verdades, de que su ambición creia servirse, cuando Diosera 
«el que se servia de su ambición. ¿ Q u é hubiera sido de nos-
«otros sin el P a p a ? Lo que ha sido de los turcos, q u e no h a -
«biendo adoptado la religion bizant ina*, ni sometido su Sul-

E s d e c i r , la rel igion c r i s t i a n a , q u e e ra la de Constant ínopla ( a n -
t i g u a m e n t e Bizancio), al t i empo de la conquis ta por los tu rcos . -

7 * 



«tan al sucesor del Crisóstomo, han quedado estancados en 
«su barbar ie .» 

Bonnet le respondió el 1 1 de octubre del mismo a ñ o : 
«Puedo aseguraros que vuestro modo de contemplar el i m -
«perio. papal es puntualmente el mismo q u e yo h e adoptado 
«en mi p lan ; yo le presento como un árbol m u y g r a n d e , á 
«cuya sombra se conservaba la ve rdad , para llegar un d i a á 
«ser un árbol mucho mayor, q u e liaría secar ál otro que no 
«debe durar mas que un tiempo y un tiempo y la mitad de un 
«tiempo 1.» 

Seria muy fácil multiplicar estos testimonios; pero es ne -
cesario abreviar y pasar ráp idamente á presentar otros de 
otra clase *. i. 

1 Joh. von Müller samtliche werke; funfzenhter theil, ¡n S : T u -
b i n g e n , 1 8 1 2 , póg. 3 3 6 , 3 4 2 y 4 3 . * E n es tas ú l t imas pa labras hace 
a lus ión á aquel las del Apoca l ips i s : Per tempus, et tempus, et dimi-
dium temporis." P o r divert i r la cu r io s idad del lector he que r ido p r e -
sen ta r las ideas apocal ípt icas del i l u s t r e B o n u e t , q u e m i r a b a el es tado 
ac tua l del Catolicismo como el t r á n s i t o para otro órder i de cosas i n f i -
n i t a m e n t e s u p e r i o r , y q u e no t a r d a r í a en ver i f icarse . E s t a s ideas q u e 
bu l len hoy en m u c h a s cabezas (de p r o t e s t a n t e s y sus faná t icos s e c t a -
r i o s , se e n t i e n d e q u e no t ienen m a s r eg la q u e la l l amada inspiración 
interior) pe r t enecen á la his tor ia de l esp í r i tu h u m a n o . * (Véase lo di-
cho en el lomo XII de la Bibl ioteca sobre los entusiastas Protestan-
tes, carta V I ) . 

* Noso t ro s también lo d e s e a m o s ; s in e m b a r g o , p e r m í t a s e n o s a ñ a -
d i r u n o de los m a s no tab les , y acaso m a s e l o c u e n t e s , que n o s , s u m i -
n i s t ra el célebre Ha l l e r , t e s t imonio q u e nos ha r á reconocer hay c i r -
c u n s t a n c i a s en q u e las p iedras h a b l a n para d e f e n d e r á la Iglesia y á 
s u je fe . ¿Se e scapa , dice es te h o m b r e á todas luces s áb io , se desliza á 
los malos católicos un e r ro r ó u n a i n c o n s e c u e n c i a ? AI pun to es r e f u -
tada por (os P r o t e s t a n t e s . E n aque l l a época desgrac iada en q u e los 
I l u m i n a d o s de A leman ia d i s p o n í a n , como se s a b e , de los min i s t e r ios 
de los Reyes , y no viendo en ellos m a s q u e u n o s i n s t r u m e n t o s de su 
d o c t r i n a , hab ían ganado al e m p e r a d o r José I I , y susc i t ado á la Ig le -
s ia u n a persecución q u e el v e n e r a b l e pontíf ice P i ó V I p rocu ró a ta ja r 
hac iendo s u v i a j e á V i e n a , u n a u s t r í a c o l l amado Eybel escribió u n 
folleto in t i tu lado : ¿Quién es el Paya? donde lo t r a t a b a d e s c a r a d a -
m e n t e de s imple Ob i spo , d a n d o ya á conocer po r el hecho cómo t r a -
tar ía b ien p ron to á los Obispos m i s m o s . E n t o n c e s el p ro t e s t an t e J u a n 
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M ü l l e r , h i s t o r i a d o r de la S u i z a , r e p u b l i c a n o de ideas y de nac imien to , 
p e r o indignado de la in jus t i c ia , publ icó u n l i b r i t o con el t í tulo d e : Los 
viajes de los Papas, en el cual se expresa así acerca de E y b e l : «Se 
«d ice que el P a p a es u n Obispo ; en efecto , del mi smo modo que M a -
« r í a Teresa (la Emperatriz) es la condesa de H a b s b o u r g , y F e d e -
« r i c o I I (de Prusia), conde de To l le rn . Se sabe q u é P a p a coronó á 
« C a r l o m a g n o , é hizo de él el p r imer E m p e r a d o r . P e r o ¿qu ién es el 
« q u e hizo el p r i m e r P a p a ? S í , el P a p a es u n Obispo; pero e s a d e m á s 
« e l P a d r e S a n t o , el Sumo Pont í f i ce , el g ran Califa ó Doctor (como 
« lo l lamaba A b u l e d a f , pr íncipe de H a m a t ) de lodos los reinos y p r i n -
«c ipados , de todos los señor íos y de todas las c i u d a d e s , e n las reg ío -
« n e s de Occ iden te , y q u e domest icó y suavizó por la Religión la a s -
« p e r e z a genial y feroz j uven tud de n u e s t r o s Es tados . I .é jos de se r t e -
« m í b l e , poderoso solo por s u s bendic iones , es venerado y r e s p e t a d o 
« e n el corazon de mil lones de personas.; es g r á n d e como los p o t e n t a -
« dos que honran al pueb lo , es el poseedor de u n a au tor idad a n t e la 
« c u a l han pasado, por el espacio de diez y siete s ig los , desde la casa 
« d e César hasta la dinast ía de H a b s b o u r g , n u m e r o s a s naciones y 
« t o d o s s u s hé roes , y aun h a n desaparec ido : Este es el Papa, » (Me-
morial Catholique, ju i l le t de 1826) . 

i 



CAPÍTULO X. 

TESTIMONIOS D E L A IGLESIA R U S A , Y P O R E L L A L O S D E L A 

IGLESIA GRIEGA D I S I D E N T E . 

No podrán tampoco leerse sin u n grande interés los testi-
monios luminosos, y tanto mas apreciables cuanto menos co -
nocidos, que nos da la Iglesia rusa contra sí misma , sobre 
la importante cuestión de la supremacía del Papa . Sus libros 
rituales nos ofrecen sobre este punto confesiones tan claras, 
tan expresas y terminantes, que no es fácil comprender c ó -
mo es posible pronunciarlas sin someterse á ella No debe 
causar admiración que estos libros no hayan sido hasta aho-
r a ci tados; porque siendo embarazosos por su tamaño y grue-
so volumen, estando escritos por otra par te en esclavón, l en -
g u a m u y r ica , y bella sí , pero tan extraña como el sanscrit 
á nuestra vista y oido,-impresos además en pésimos ca rac -
teres , sepultados en las iglesias, y manejados solamente por 
hombres desconocidos en el mundo, no es de maravillar q u e 
hasta ahora no se haya cavado esta m i n a ; pero ya es tiempo 
de explotarla. 

La Iglesia rusa canta y consiente que se cante el s igu ien-
te h i m n o : « ¡ Oh san Pedro, príncipe de los Apóstoles! P r i -
«mado apostólico, piedra inamovible de la f e , en r ecompen-
«sa de tu confesion, eterno fundamento de la Iglesia , pas -
t o r del rebaño q u e hab l a 8 , clavero del cielo, elegido entre 

1 S e s a b e q u e h a c e a l g ú n t i e m p o s e h a l l a n e n el c o m e r c i o , t a n t o 
d e M o s c o u c o m o de P e t e r s b u r g o , a l g u n o s e j e m p l a r e s d e e s to s l i b ros , 
m u t i l a d o s e n los l u g a r e s m a s n o t a b l e s : m a s e n n i n g u n a p a r t e s o n t a n 
leg ib les es tos t ex tos dec i s ivos como e n los e j e m p l a r e s d e q u e h a n s ido 
a r r a n c a d o s . 

3 Pastuir Slovesnago Stada (loquenlis gregis), e s d e c i r , los liom-

«todos los Apóstoles para ser despues de Jesucristo el p r i -
«mer fundamento de la santa Iglesia, regocíjate. Regocíjate, 
«columna inamovible de la fe or todoxa, jefe del colegio 
«apostólico » Y en segu ida : «Príncipe de los Apóstoles, tú 
«lo dejaste todo, y seguiste al Maestro diciéndole : Yo rnori-
«ré contigo ; contigo viviré una vida feliz ; tú has sido el p r i -
«mer Obispo de R o m a , el honor y la gloria de k u c i u d a d 
« g r a n d e ; sobre tí está afirmada la Iglesia 2.» 

L a misma Iglesia rusa no rehusa repetir en. su lengua e s -
tas palabras de san Juan Crisòstomo : «Dios dijo á Pedro : 
« T ú eres Pedro, y le dio este nombre porque sobre él, como 
«sobre la piedra sólida, fundó Jesucristo su Ig les ia ; y las 
«puer tas del infierno no prevalecerán contra e l la , porque ha -
« hiendo puesto el fundamento el misino Cr iador , y af i r iná-
«dole por la fe, ¿ q u é fuerza podría oponérse le 3 ?» Y luego : 

bres, s e g ú n él g e n i o de la l e n g u a e s c l a v o n a . E s t e es el animal par-
lante, ó la alma parlante d e los h e b r e o s , y el hombre articulador d e 
H o m e r o . T o d a s e s t a s e x p r e s i o n e s de las l e u g u a s a n t i g u a s son m u y 
e x a c t a s : p o r q u e el hombre n o e s hombre, e s d e c i r , inteligencia , s i n o 
p o r la p a l a b r a . 

1 Akaphisti Sedmitchnii (Oraciones hebdomadarias). N o s e h a 
p o d i d o h a b e r e s te l ibro o r i g i n a l . L a cita e s t á s acada d e o t ro l i b ro s u -
m a m e n t e e x a c t o , c u y a s c i t a s s e h a n visto t o d a s y reconoc ido e n t e r a -
m e n t e c o n f o r m e s e n los d e m á s t ex tos q u e . s e l ian s a c a d o . d e é l , y q u e 
h a n s ido c o m p r o b a d o s . S e g ú n e s t e l i b r o , l a s Oraciones hebdomada-
rias ó semanales s e i m p r i m i e r o n en M o h i l o f f e n 1 6 9 8 . L a e spec i e d e 
h i m n o d e q u e a q u í se t r a t a , l leva el n o m b r e g r i ego d e 'íp¡¿o; q u e e q u i -
v a l e á sèrie; y p e r t e n e c e a l oficio del j u e v e s e n la i n f r a o c t a v a d e ios 
A p ó s t o l e s . 

2 Mineia Mesatchnaia ( Vidas de los Santos para cada mes). E s -
t á n d iv id idas e n doce v o l ú m e n e s , u n o p a r a cada m e s , ó e n c u a t r o v o -
l ú m e n e s , u n o p a r a c a d a t r e s m e s e s . A s í e s e l e j e m p l a r q u e t e n g o á la 
v i s t a . A las Vidas de los Santos s e . a ñ a d e n en las ú l t i m a s ed i c iones 
h i m n o s y o t r a s p i e z a s , d e m o d o q u e p u e d e l l a m a r s e el Oficio de los 
Santos. M o s c o u , 1 8 1 3 , e n fól . , 30 d e j u n i o . Coleccion en honor de los 
santos Apóstoles. 

3 S a n C r i s ò s t o m o , t r a d u c i d o e n e sc l avón e n el l i b ro r i tua l d e la 
I g l e s i a r u s a i n t i t u l a d o : Prolog: M o s c o u , 1 6 7 7 , e n fó l . E s t e l ibro e s 
u n c o m p e n d i o d e l a s Vidas de los Santos, d e q u i e n e s se reza t o d o e l 
a ñ o . T a m b i é n s e e n c u e n t r a n al l í a l g u n o s s e r m o n e s y p a n e g í r i c o s d e 



« ¿ Q u é podría yo añadir á las alabanzas de esle Apóstol , ni 
« q u é puede imaginarse superior á la pa labra del mismo Sal-
«vador, que llama á Pedro bienaventurado, y le da el nom-
«bre de piedra , y declara que sobre esta piedra edificará su 
«Iglesia ' ? Pedro es la piedra y el fundamento de la fe2 : á 
«.ette Pedro, apóstol supremo, es á quien el mismo Señor ha 
«dado la autor idad, díciéndole : Yo te doy las llaves del cie-
«lo, etc. Pues , ¿ q u é diremos á Pedro nosotros ? ¡ Oh Pedro, 
«objeto de las complacencias de ¡a Iglesia , lumbrera del uni -
«v.erso, paloma inmaculada , príncipe de los Apóstoles 3 , 
« fuente de la fe ortodoxa 4 ! » 

L a Iglesia rusa , que habla en términos tan magníficos del 
Pr íncipe de los Apóstolesy no se muestra menos decidida h a -
blando de sus sucesores, como se verá por i o s ejemplos si-
guientes : 

En los s ig losI y II . —«Despues de 1a. muerte de san P e -
«dro y de sus dos sucesores, Clemente manejó sábiamente 
«en Roma el timón de la barca , que es la Iglesia de J e s u -
« cr is to 5 ; » y e n un himno en honor de este mismo Santo, la 
Iglesia rusa le dice : «Már ' i r de Jesucristo, discípulo de Pe-
« dro , tú imitas sus virtudes divinas, y de este modo te mues-
«tras el verdadero heredero de su trono 6. » 

s a n J u a n Crisòstomo y de o t ros P a d r e s de la Igles ia , s en tenc ias s a c a -
d a s de s u s obras , ' e tc . La cita q u e se menciona a q u í per tenece al oficio 
del 29 de j u n i o , y es tá sacada del tercer s e r m ó n del San to p a r a la 
fiesta de san P e d r o y san Pablo . 

1 San J u a n Cr isòs tomo, ibid. s e rmón I I . 
2 Trio Dpostnaia. (Ritualis liber quadragesimalis). E s t e libro con-

t i ene los oficios de la Iglesia rusa desde el domingo de Sep tuagés ima 
has t a el Sábado San to ( M o s c o u , 1 8 1 1 , en fól . ) . El p a s a j e ci tado se 
hal la e n el oficio del j u e v e s de la s e g u n d a s e m a n a . 

3 jProío</.(ubi s u p r a j 29 de j u n i o , I , I I y I I I d iscurso de s a n J u a n 
Cr isòs tomo. 

4 Natchalo Pravoslaviiá. El Prolog, s egún s a u J u a n Crisostomo, 
i b id . 29 de j u n i o . 

5 Mineia Mesatchnaia. (Oficio del l a de ene ro ) . Kondak ( h i m n o ) 
estrofa 2 . a 

6 Mimi techetiikh. E s la Vida de los Santos por Demi t r i Ros to f s -
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E n el siglo IY, dice al papa san Silvestre: « T ú eres la 

«cabeza del sagrado Concilio : tú has ilustrado el trono de 
«los Apóstoles 1 : jefe divino de los santos Obispos, tú has 
«confirmado la doctrina divina y cerrado la boca impía de 
«los herejes *.» 

En el siglo V, d i c e á s a n León : « ¿ Q u é nombre te daré vo 
«hoy? Te llamaré el heraldo maravilloso y firme apoyo de 
«la verdad : el jefe venerable del supremo Conci l io 3 : el.su-
«cesor del trono supremo de san Pedro , su heredero inven-
«cible , y el sucesor de su imperio \ » 

E n el siglo V I I , dice,á san Martin : « Tú honras el trono 
«divino de Pedro , y manteniendo la Iglesia sobre esta p i e -
ad ra inamovible, has ilustrado tu nombre " : gloriosísimo 
«maestro de toda doctrina o r todoxa : órgano verídico de los 
«preceptos s a g r a d o s 6 , en derredor de quien se unieron el 
«sacerdocio todo y todo el Catolicismo , pa r a anatematizar la 
« h e r e j í a 7 . » , 

Siglo V I I I . — E n la vida de san Gregorio I I , un Ángel 
dice al santo Pontíf ice: «Dios te ha llamado para que seas 
«el Obispo soberano de su Igles ia , y el sucesor de Pedro el 
«príncipe de los Apóstoles 8 . » -

F u e r a de esto, la misma Iglesia presenta á la admiración 
de los fieles la carta de esle santo Pontífice, escrita al e m -
perador LeónIsáur ico , sobre el culto de las imágenes , don-
de d i c e : «Por esla razón, hallándonos revestidos del poder 

k¡ , que es u n san to de la Iglesia r u s a , ( M o s c o u , 1813) , 2a de n o v i e m -
b r e . Vida de san Clemente papa y mártir. 

1 Mineia Mesatchnaia, 29 de nov iembre : h i m n o 8 .° , 'í?¡xo:. 
2 Mineia Mesatchnaia, 2 de e n e r o , s a n Si lvestre p a p a : h i m n o 2." , 

'ípp. o ; . 
3 Ib id . 1 8 de f e b r e r o , s a n León papa : h i m n o 8.° Ib id . Ext rac to 

del I V discurso al concilio de Calcedonia . 
4 Mineia Mesatchnaia, 1 8 de f e b r e r o : h i m n o 8 . " , es t rofa 1. a y 8. a ' 
B Ib id . 14 de a b r i l , s a n M a r t i n p a p a : h i m n o 8 . ° 
6 Prolog, 1 0 de abr i l . —Stichiri ( c á n t i c o ) : h i m n o S.° 
7 Prolog, 14 de a b r i l , san M a r t i n papa . 
8 Minei techetiikh, 12 de m a r z o , s a n Gregor io papa . 
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«y de la soberanía (godspodstw) de san P e d r o , os prohibi-
«inos , etc. l » 

E n la misma coleccion que nos ha dado el texto que an-
tecede, se lee un pasaje de san Teodoro Es tudi ta , en que di-
ce al papa León I I I ! : «Ó tú , pastor supremo de la Iglesia 
«mili tante, ayúdanos en este grande conflicto y últ imo peli-
«gro : llena el lugar de Jesucristo: extiende una mano p r o -
«tectora para asistir á nuestra Iglesia de Constant inopla; y 
«muéstrate sucesor del primer Pontífice de tu nombre . E l 
«combatió la herejía de Eu t iques ; combate tú ahora la de 
«los Iconoclastas3 . Presta benigno oido á nuestros ruegos , ó 
«tú, jefe y príncipe del Apostolado, elegido por Diosmismo.para 
«ser pastor del rebaño que habla 4 ; po rque tú eres ve rdade -
«ramente Pedro, pues ocupas v haces brillar la silla de Pe-
«dro. Á tí es ' á quien Jesucristo en él ha dicho : Confirma á 
«tus hermanos. Hé aquí, pues, el tiempo y la ocasion de e j e r -
c e r tus derechos : ayúdanos , pues que Dios te. ha dado el 
«poder para ello ; para esto eres el príncipe de todos 5.» 

No contenta aun la Iglesia rusa con establecer la doctrina 
católica por confesiones tan claras, pasa á citar a lgunos h e -
chos q u e manifiestan en toda su claridad la aplicación de es-
ta doctrina. Así es que celebra al papa san Celestino, «por-
«que siguiendo constantemente, tanto-en sus discursos como 
«eu sus obras , el camino que le habían enseñado los Após-
«toles, depuso á Nestorio, patriarca de Constant inopla , des -
te pues de haber manifestado en sus cartas las blasfemias de 
«aquel heresiarca 6 .» 

Y al papa san Agapito «porque depuso al hereje Anlimo, 
«patriarca de Constantinopla, y lo anatematizó; y consagró 

1 Sobornic, en fól . M o s c o u , 1804. E s u n a coleccion de s e r m o n e s y 
car tas de san tos P a d r e s adoptada para el u s o de la Iglesia r u s a . 

2 E s t e es el m i s m o Teodoro E s t u d i t a ya c i tado. 
3 Sobornic, Vida de san Teodoro Estudita, 1 1 de n o v i e m b r e . 
4 V ide s u p r a . 
5 Sobornic, Carlas de san Teodoro Estudita, l ib . I I , ca r t a X I I . 
8 Prolog, 8 d e a b r i l , s a n Celestino p a p a . 

«luego á Mennas, persona de doctrina irreprensible, y lo 
«puso en la misma silla de Constantinopla ' . » 

Y al papa san M a r t i n : «Porque lanzándose como un león 
«sobre los impíos , separó de la Iglesia de Jesucristo á Ciro, 
«patriarca de Alejandría; á Sergio, patriarca de Constant i -
«nop la ; á Pirro y á todos sus secuaces 2. » 

Ahora pues , si se pregunta cómo ó por qué una Iglesia 
que lee y repite todos los dias semejantes testimonios, n iega 
no obstante con obstinación el primado del P a p a , d i r é : q u e 
los hombres se guian hoy por lo que hicieron a y e r ; y q u e 
no es fácil borrar las l i turgias an t iguas , y así se siguen por 

' cos tumbre , aunque se contradigan por sistema ; y en fin, 
que las preocupaciones religiosas suelen ser las mas ciegas y 
mas incurables. E n este género es preciso no admirarse d e 
nada . Por lo demás , estos testimonios son tanto mas precio-
sos, cuanto que hieren y obran al mismo tiempo sobre la 
Iglesia g r i e g a , madre de la Iglesia ru sa , que á la verdad 
ya no es su h i j a 3 ; mas como sus ritos y sus .libros litúrgicos 

1 I b i d . s a n Agapi to p a p a . — A r t í c u l o repe t ido en 2 3 de agos to . S a n 
M e n n a s , ó M i n n a s , según la p ronunc iac ión griega m o d e r n a de la o r -
tog ra f í a esclavona. 

2 Mineia Masatchnaia, 1 4 d e a b r i l , s a n Mar t in papa . . 
3 E s m u y c o m ú n el c o n f u n d i r en las conversac iones la Iglesia 

ru sa y la Iglesia g r i ega , y s in e m b a r g o n a d a es m a s d i ferente . L a p r i -
m e r a f u e á la ve rdad e n s u pr incipio provincia del pa t r ia rcado gr iego; 
pe ro le sucedió lo q u e n e c e s a r i a m e n t e debe sucede r á toda iglesia q u e 
no s ea ca tó l ica , q u e por la sola fue rza de las cosas vendrá s i e m p r e á 
p a r a r en no d e p e n d e r m a s que de s u sobe rano tempora l . Se hab la m u -
cho de la supremacía anglicana, y sin embargo es ta s u p r e m a c í a n a -
da t iene de pa r t i cu l a r p a r a la I n g l a t e r r a ; p o r q u e no se p o d r á c i ta r u n a 
sola iglesia s e p a r a d a , q u e n o se halle ba jo la dominac ión abso lu t a d e 
la au to r idad civil. E n t r e los Católicos m i s m o s , ¿no h e m o s visto á l a 
Iglesia gal icana humi l l ada , e m b a r a z a d a , y sojuzgada por los P a r l a -
m e n t o s , á medida y en proporc ion justa de lo que nec i amen te se d e -
j aba e m a n c i p a r de la au to r idad pont i f ic ia? N o h a y , p u e s , q u e busca r 
la Iglesia gr iega f u e r a de la G r e c i a ; y la de Rus ia no es m a s griega q u e 
cofta ó a r m e n i a . E s , s í , la ún ica en el m u n d o cr is t iano no m e n o s e x -
t r a ñ a al P a p a , á qu ien desconoce , q u e al Pa t r i a rca griego sepa rado , 
el cual pasar ía por u n i n sensa to si se a t reviese á enviar cua lqu ie ra ó r -
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son los mismos, un hombre tal cual robusto puede de un 
solo golpe atravesar las dos Iglesias, aunque ya se hallan 
divididas. 

Por otra p a r t e , se h a n visto también entre la multi tud de 
testimonios acumulados en los capítulos precedentes, los que 
conciernen en particular á la Iglesia griega. Su sumisión an-
t igua á la Santa Sede es uno de aquellos hechos históricos 
de q u e absolutamente no puede dudarse * ; y aun tiene de 
par t icular , que como el cisma de los griegos no fue negocio 
d e doctr ina, sino de puro orgullo, ellos no cesaron de t r i -
bu ta r sus homenajes á la supremacía del Sumo Pontífice,; 

den á San P e t e r s b u r g o . La sombra m i s m a de toda coordinacíon r e l i -
giosa h a desaparecido pa ra los rusos con su P a t r i a r c a ; y así la Iglesia 
de e s t e gran p u e b l o , e n t e r a m e n t e a i s l ada , ni a u n t iene u n j e f e e s p i -
r i t u a l q u e s ea conocido en la H i s to r i a eclesiást ica. E n cuan to al santo 
Sínodo, cada uno de s u s m i e m b r o s , tomados s e p a r a d a m e n t e , deben 
j u z g a r s e ac reedores á toda la consideración imag inab l e ; m a s si se mi -
r a n como c u e r p o , no s e ve en ellos m a s q u e u n consistorio nacional 
pe r fecc ionado por la p r e senc i a de u n r e p r e s e n t a n t e civil del pr íncipe, 
q u e e je rce precisamente , sobre este s e n a d o eclesiástico la m i s m a s u -
p r e m a c í a q u e el sobe rano e je rce sobre la Iglesia del país en gene ra l . 

* Son d ignas de n o t a r s e sobre los ya re fer idos (en el cap. V I ) la 
Carta de los Obispos de Dardania al papa san Gelasio, por los años 
de 4 9 3 , en. medio de la persecución en que gemían ba jo el e m p e r a d o r 
A n a s t a s i o ; es dec i r , c u a t r o ó cinco siglos an tes q u e se hab lase de f a l -
s a s dec re t a l e s : la que todos los Obispos del Or ien te escr ib ieron en 5 1 2 
al papa san S ímaco , donde con los t é r m i n o s m a s rendidos le c o n j u r a n 
acuda al socorro no solo del Oriente, sino de cási las tres parles del 
mundo habitable, e t c . , e t c . ; y la q u e los Obispos del an t iguo Ep í ro 
d i r ig ie ron en 516 al papa í l o r m i s d a s , que ocasionó el famoso Formu-
lario q u e envió es te san to P a p a , y deb ían firmar todos los Obispos 
del O r i e n t e q u e qu i s i e sen volver á la un idad y c o m u n í o n d e la Iglesia 
r o m a n a ; acaso u n o de los m o n u m e n t o s m a s i m p o r t a n t e s de la H i s t o -
r i a ecles iás t ica , y el m i s m o de q u e en los siglos s iguien tes se sirvió la 
Iglesia en las t u r b a c i o n e s susc i t adas por las he re j í a s , añad iendo solo 
el n o m b r e de e s t a s . M a s no se b u s q u e n en F l e u r y , p u e s es te escritor 
s u p r i m e de la p r i m e r a las pa lab ras m a s e x p r e s i v a s ; de la s e g u n d a se 
con ten ta con decir q u e era u n a Carta muy larga; y del Formulario, 
e n s u época ni a u n lo m e n c i o n a ; y solo a l l á , pasados s ig los , con m o -
tivo de Focio , hace u n ext rac to de él s u p r i m i e n d o lo q u e no le c o n v e -
n i a . Tal es la imparc ia l idad del juicioso F l e u r y . 

es deci r , que no cesaron de condenarse á sí mismos, hasta 
el momento en que se separaron de é l : de manera que la 
Iglesia disidente,' al morir á la u n i d a d , la confesaba no obs-
tante en, sus últimos suspiros. 

Así se vio á Focio en 859 dirigirse al papa Nicolás ! , 
para que confirmase su elección; al emperador Miguel I I I , 
pedir á este mismo Papa enviase sus legados para reformar 
la Iglesia de Conslantinopla; y este mismo Focio procu-
rar a u n , después de la muer te de Ignacio, seducir al papa 
Juan Y I I I , para obteneí la confirmación que le faltaba 

Así también el Clero de Constanlinopla en cuerpo r e c u r -
r ía al papa Estéban en 886 , reconociendo solemnemente la 
supremacía del P a p a , y pidiéndole, en unión con el empe-
rador León YI, una dispensa para el patriarca Es teban, her -
mano del Emperador , que habia sido ordenado por un cis-
mático 2. 

Igualmente el emperador Romano Lecapeno, que habia 
creado á su hijo, ó hermano, Teofilacto, patriarca á la edad 
de diez y seis años , recurrió en 933 al papa Juan X I . para 
obtener las dispensas necesarias, y pedirle al mismo tiempo 
concediese el pálio al Patriarca, ó mas bien á la. Iglesia de 
Conslantinopla, para s iempre , sin que en lo sucesivo cada 
Patriarca tuviese que recurrir al Papa con la misma s ú -
plica 3. 

Del mismo modo el emperador Basilio, en 1 0 1 9 , envió 
embajadores al papa Juan X X , á fin de obiener en favor del 
Patriarca de Conslantinopla el titulo de Patriarca ecumé-
nico del Oriente, como el Papa lo tenia y gozaba sobre toda la 
tierra 4. 

1 M a i m b o u r g , Historia del cisma de los griegos, 1 . 1 , l ib . I , año 
8 5 9 . — I b i d . El P a p a dice en s u ca r t a : « Q u e ten iendo poder y a u t o r i -
« d a d de d i spensar los decre tos d e los Concilios y de los P a p a s , s u s 
« p r e d e c e s o r e s , por j u s t a s razones , e t c .» (Joh. Epist. ClC, CC,et 
CCH, t . I X , Conc. edit . P a r í . ) . 

2 Ib id . lib. I I I , año 1 0 5 4 . 
3 I b id . l ib. I I I , año 9 3 3 , pág . 2 5 6 . 
4 Ibid. pág . 2 7 1 . 
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¡Extraña contradicción del espíritu humano! Los griegos 

reconocían la soberanía del romano Pontífice, pidiéndole g r a -
cias , y despues se separaban de ella porque les resistía. ¡ Ah! 
esto era reconocerla abdicándola, y confesarse expresamente 
rebeldes, declarándose independientes. 

* 

CAPÍTULO XI. 

SOBRE ALGUNOS T E X T O S DE BOSSÜET. 

Razonamientos tan decisivos y convincentes, v testimonios 
tan expresos, no podian ocultarse al sublime talento de Bos-
suet ; pero él tenia muchos miramientos que guardar ; y así 
para conciliar lo que debia á s u conciencia, con lo que creia 
deber á otras consideraciones, inculcó tanto en la famosa y 
no menos vana distinción entre la Sede, y la Persona se-
dente. - ' \ y •' • 

« Todos los romanos Pontífices juntos, dice, deben conside-
«rarse como la sola persona de Pedro continuada, en la cual 
« nunca l legará á faltar la fe ; y aun cuando llegase á titubear, 
«y aun á caer, en algunos de ellos1, no por eso podría decir-
cese q u e faltase enteramente. -, pues que al instante se r e s ta -
b l e c e r í a ; y creemos firmemente que jamás sucederá lo con-
t r a r í o en toda la sèrie de los Sumos Pontífices , hasta la c o n -
« sumacion de los siglos. » 

¡Qué futilidades! ¡qué sutilezas indignas de un "Bossuet! 
Es lo mismo q u e si hubiese dicho que todos los E m p e r a d o -
res romanos deben considerarse como la persona de Augus -

1 ¿ Q u é q u i e r e d e c i r algunos c u a n d o no hay s i n o u n a so la p e r s o n a ? 
Y ¿.cómo d e m u c h a s p e r s o n a s falibles p u e d e r e s u l t a r u n a sola p e r s o n a 
infalible? 

2 «Accipiendi Romani Pontífices tanquam una persona Petri, in 
qua NCNQÜAM fieles Petri deficiat, atque ut in ALIQCIBUS vacillet aut 
concidat, non tamen deficit IN TOTEM quae statim reviclura sit, nep 
porrò aliler ad consummationem usque saeculi in totá Pontificum 
successione eventurum esse certa fide credimus,» (Bossuet Defen-
sio, e t c . , t . I I , p á g . 1 9 1 ) . E n t o d a s e s t a s f r a s e s de B o s s u e t no h a y u n a 
p a l a b r a q u e e x p l i q u e cosa a l g u n a con p rec i s ión . ¿ Q u é s ign i f ica titu-
bear? ¿ q u é q u i e r e dec i r algunos? ¿ q u é s ignif ica enteramente? ¿ q u é 
d a á e n t e n d e r con al instante ? 
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lo. cont inuada ; y que si la prudencia y la humanidad han 
fallado sobre el trono en a lgunos , como en Tiber io , Nerón, 
Cal ígula , e tc . , no podria sin embargo decirse que hubiesen 
faltado enteramente.,'pues que en breve debían r e suc i t a r en 
los Ántoninos, Tra jahos , etc. 

Bossuet, no obstante, tenia demasiado talento y rectitud 
para ignorar la relación esencial q u e une las ideas de sobe-
ranía y de un idad , y para dejar de sentir que es imposible 
separar la infalibilidad de ella, sin anonadar la ; y así se vio 
obligado á recurr i r con D u p i n , "Vigo.rio, Natal x\!ejandro y 
otros, á la,distinción dQ'la Sede y de la Persona, y sostener 
la ihdefcctibilidad, negando la infalibilidad ' . És ta misma es 
la idea q u e y a había presentado con tanta destreza en su in-
mortal .Sermón sobre la unidad -; y á la verdad es cuanto se 
puede dec i r ; pero la conciencia allá en el fondo del corazon 
rechaza estas sutilezas, ó mas bien no entiende lo que se quie-
r e decir con ellas. 

Un autor eclesiástico, que ha reunido con mucho talento, 
mucho t r a b a j o , y no. menor gus to , un considerable n ú m e r o 
de pasajes preciosos relativos á la santa tradición, observa 
oportunamente : que «la distinción enlre los diferentes m o -
«dos de seña l a r á la Cabeza de la Igles ia , no es mas q u e un 
«subterfugio imaginado por los novadores , con la mi ra de 
« s e p a r a r á la Esposa d e l E s p ó s o . . . Los part idarios del cis-

1 «S i uuo ó dos S u m o s Ponl í f i ccs , dice B o s s u e t , cont ra la c o s t u m -
« bre de todos s u s p r edeceso re s , sea por violencia ó por s o r p r e s a , no 
« h u b i e s e n sos tenido con ba s t an t e c o n s t a n c i a , ó explicado bá s t an t e 
« p l e n a m e n t e la doct r ina de la fe. . . Un navio que su rca las aguas no 

•'(deja en ellas, mayores vestigios de su tránsito.» (Sermón sóbrela 
unidad, punió 1.° — ¡ G e n i o s u b l i m e ! ¿con qué tex to , con q u é e j e m -
p l o , y con qué r azonamien to establecéis t an sut i les d i s t inc iones? La 
f e no sut i l iza t an to . La ve rdad es s i m p l e , y desde luego se hace sentir 
y conocer . 

2 De aquí procede t ambién q u e en todo es te s e r m ó n evita cons tan -
t e m e n t e n o m b r a r al P a p a ó al S u m o Pontíf ice. S i empre dice la Santa 
Sede, la Silla de san Pedro, la Iglesia romana. M a s n a d a de todo 
esto es visible; y a la v e r d a d , toda soberan ía q u e no es v is ib le , puede 

d ecirse que no existe : es u n en te de razón . 

— 113 — 
« m a y del error . . . han procurado alucinar t rasladándolo que 
«toca á su Juez y al Centro visible de la un idad , á nombres 
«abstractos, etc. ' » 

Esto es oir á la misma recta razón en p e r s o n a ; pero a u n 
ateniéndonos á la misma idea de Bossuet, podria hacérsele 
un argumento ad hominem; y yo le diría V«Si el Pontífice en 
«abstracto es infalible, y no puede tener un descuido, da r 
«un traspié en la persona de un individuo, sin levantarse con 
«tanta presteza, que cási no pueda decirse q u e hubiese caido, 
« ¿ á qué Iodo ese apara to de Concilio ecuménico, de Cuerpo 
«episcopal, y de consentimiento de la Iglesia? Dejad que se 
«levante el Papa. Esto debe ser negocio de u n minuto. Pues 
«con solo que pudiese permanecer en el e r ro r , únicamente 
«el tiempo necesario para convocar un Concilio ecuménico; 
«ó para asegurarse del consentimiento de la Iglesia u n i v e r -
«sa l , entonces la.referida c o m p a r a r o n del navio no seria ya 
« a d e c u a d a : claudicaría bas tante .» 

L a filosofía de nuestro .siglo ha puesto, en ridículo muchas 
veces á aquellos realistas * del siglo X I I , q u e sostenían la exis-
tencia y la realidad de los universales ; y que varias veces e n -
sangrentaron la escuela en sus dispulas con los nominales, 
sobre aver iguar si era el hombre ó la humanidad, quien es tu-
diaba la dialéctica, y quien daba ó recibía los caóheles. Pero 
estos realistas que concedían Já existencia á los universales, 
t eman á lo menos la bondad de no negársela á los i n d i v i -
duos. Sosteniendo, por ejemplo, la realidad del elefante abs-
tracto, no decían que en él habíamos de ir á buscar el m a r -
fil, sino que s iempre nos han permitido ir á sacarlo de los 
elefantes palpables y visibles, 

' Principios de la doctrina católica, en 8 . ° , pág . 2 3 o . El e s t i m a -
ble au to r de esta o b r a , q u e no es a n ó n i m o pa ra m í , ha evi tado el n o m -
b r a r á n a d i e , t emiendo sin d u d a el poder del c réd i to y de las p reocu-
pac iones q u e lo r o d e a b a n ; pero se ve bien de q u i é n creia t ene r q u e 
q u e j a r s e . 

* Realistas y Nominales, dos escue las d e filósofos de aquellos 
s iglos . H 
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Pero los teólogos realistas * de q u e hablamos son mas a t re -
vidos, pues que despojan á los individuos de,los atributos con 
que adornan al universal, admitiendo la soberanía de u n a 
dinastía, de la cual n ingún individuo es soberano. 

No obstante, nada es m a s contrario que esta teoría al sis-
tema divino (si me es permitido hablar as í ) , q u e se m a n i -
fiesta en el conjunto de la Religión. Dios que nos ha hecho 
lo que somos; Dios que nos ha sometido al tiempo y á la m a -
ter ia , no nos ha abandonado á las ideas abstractas, y a l a s 
quimeras de la imaginac ión; sino que ha hecho su Iglesia 
visible, á fin de que q u i e n no la quiera ver , 110 pueda a l e -
ga r excusa. Aun su misma gracia la ha unido á signos sen -
sibles. ¿Hay algo mas divino que el perdón de los pecados? 
y no obstante, ha querido (por decirlo a s í ) materializarlo 
en favor del hombre. El fanático, ó el entusiasta , no podrán 
engañarse á sí mi smos , a legando movimientos inter iores : 
para el culpable debe habe r un tr ibunal , un juez, y ciertas 
fórmulas ; y la clemencia divina debe ser para él tan sensi-

- b í e , como la justicia de un tribunal humano. 

¿Cómo podria creerse q u e sobre el punto fundamental h u -
biese Dios .derogado sus leyes mas evidentes, mas generales 
v mas humanas? Se puede fácilmente d e c i r : Place al Espí-

' D e u n a vez para s i e m p r e : l l á m a n s e aquí teólogos realistas, no 
los afeetos á los gobiernos de los R e y e s ; n i n g u n o s m a s só l idamen te 
ad ic tos á los t ronos que los buenos ca tó l icos ; s ino los que bajo el 
p re tex to de vindicar ó s o s t e n e r las regalías, a t r i buyen á los P r ínc ipes 
civiles l o q u e es propio de la Iglesia-y de la au to r i dad -ec l e s i á s t i c a . 
E n e m i g o s so lapados de los R e y e s , q u i e r e n valerse d e s u b u e n a fe p a -
ra desautor izar la Iglesia, y v iéndolos luego sin el apoyo de e s t a , d e s -
au tor iza r los , ó , lo d i r émos con toda la ex tens ión de s u s i d e a s , de s t ro -
n a r l o s á ellos. L a conducta de los P a r l a m e n t o s de F ranc i a e n el ú l t i -
m o s ig lo , la de los escr i tores de es ta c lase en todos los d e m á s re inos , 
c u a n d o llegaron luego las épocas fatales de revolución y a u a r q u í a , dan 
un claro tes t imonio de es ta v e r d a d ; y los que e r an m a s conocidos ba -

; jo es te respecto en t re n o s o t r o s , no la h a n d e s m e n t i d o . ¿ Q u i é n al ver 
el año de 1793 el Catecismo del Estado, se habr ía pe r suad ido q u e Vi-
l lanueva seria el p roc lamador d e la soberanía del pueblo, e t c . , etc. ? 
P u e s regalista se os ten taba . Ex fructibus eorim cognoscstis eos. 

ritu Santo y á nosotros. El cuáquero dice también que tiene 
el espíritu, y los puri tanos, de Cronnvello decían igualmen-
te. Pero los que hablan en nombre del Espíritu Santo d e -
ben manifestarlo. La paloma mística no viene á sentarse so-
b r e una piedra fantástica, pues no es esto lo que nos tiene 
prometido. 

Si algunos grandes hombres han . consentido colocarse en 
la clase de los inventores de una qu imera peligrosa, no ofen-
deremos el respeto que se les debe ; pero observaremos que 
tampoco ellos deben ofender el que s e debe á la verdad. E s 
cierto que hay una señal muy honorífica pará ellos, que los 
distingue siempre de sus tristes colegas; y es que estos no 
Sientan un principio falso sino en favor de la rebelión, en vez 
de que los otros, arrastrados por ciertos accidentes humanos, 
digámoslo así , á sostener aquel principio, rehusan no obs -
tante deducir las consecuencias, de él, y no saben desobede-
cer. Pero por lo d e m á s , no es posible ponderar bastantemen-
te el embarazo en que se envuelven los partidarios del poder 
abstracto, á'fin de darle la realidad que necesita para poder 
obrar. La voz Iglesia figura en sus escritos, lo mismo que la 
de nación en los de los revolucionarios franceses. 

Dejemos: aparte á los hombres- oscuros cuyo embarazo 
no embaraza á nad ie ; pero léase en los Nuevos opúsculos de 
F íeury la interesante conversación de Bossuet y del obispo 
de Tournay (Choiseul-Praslin), q u e n o s ha conservado Fene-
lon 1 , y en ella se verá como el Obispo de Tournay , es t re-

1 Nuevos opúsculos de F leury : P a r í s , 1 8 0 7 , en 1 2 . ° , pág . l í e y 
199. ? E s t e Obispo de T o u r n a y , q u e había sido uno de los m i e m b r o s 
de la comísion e n c a r g a d a de redactar los famosos cua t ro a r t í cu los de 
l a declaración de 1 6 8 2 , y q u e no ha tenido la dicha de d e s a g r a d a r á 
los J a n s e n i s t a s , no p u d i e n d o l levar en paciencia que Bossue t c o n c e -
diese al P a p a la indefeclibilidad, lo es t rechaba de consecuencia e n 
consecuencia por esta concesion á confesar en él l a infalibilidad, á 
fin de que viendo q u e es ta se seguía necesa r i amen te de aque l l a , pues 
n o que r í a conceder l a u n a , negase t ambién la o t r a , q u e en t é rminos 
m a s c laros era d e c i r : Q u e podia fa l tar la fe en la Iglesia romana 
como h a fa l t ado en la Iglesia a n g l i c a n a ; y de consiguiente que las 
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challa á Bossuet, y lo conducía irremisiblemente de la inde-
fectibilidad á la infalibilidad, Pero aquel grande hombre h a -
bía determinado no chocar con n a d i e ; y en la invariable 
permanencia con que siguió este sistema se encuentra el orí-
gen de las penosas angustias que tanto llenaron de amargura 
sus últimos dias. Aunque es menester confesar que este sá-

p r o m e s a s y p r iv i l eg ios de s a n P e d r o e r a n p e r s o n a l e s , y no h a b i a n p a -
s a d o á.síus s u c e s o r e s : y a d i ó s Igles ia d e J e s u c r i s t o , q u e n u n c a h a d e 
s u b s i s t i r sin cabeza . P o r a q u í v e n d r e m o s e n conoc imien to del e s p í r i t u 
q u e a n i m a b a á los o b i s p o s d e la A s a m b l e a de 1682 . ¥ si e n e s t o a d e -
l a n t a m o s n u e s t r o . d i s c u r s o , lo d i r á el s u c e s o s i g u i e n t e : H a b i e n d o s o s -
t e n i d o en M a l i n a s , Gil de W i t t e , fogoso j a n s ' e n i s t a , el 1 6 8 5 , e s t a s c u a -
t r o p r o p o s i c i o n e s : 1 . a « E l Concilio e s s u p e r i o r al P a p a . 2 . a El P a p a 
« n o e s m a s q u e u n p r i m e r o b i s p o , n i t i ene m á s a u t o r i d a d s o b r e los 
« o t ros Ob i spos" q u e u n cu ra d e c a n o s o b r e los o t ro s c u r a s d e su d i s -
« t r i t o , ó e n u n A y u n t a m i e n t o u n r e g i d o r p r i m e r o s o b r e SuS c o m p a -
« ñ e r o s . 3 . a La fó rmula ; d e q u e s e s i r ven los Ob i spos e n s u s m a n d a t o s 
« y p a s t o r a l e s : Por la gracia de Dios y déla Santa Sede apostólica, 
« e s u n a b u s o y u n ' e r r o r . . . . 4 . a L a s p a l a b r a s de J e s u c r i s t o : Tú eres 
«Pedro, y sobré esta piedra yo edificaré mi Iglesia, se h a b i a n d i r i -
«g ¡do ú n i c a m e n t e á s a n P e d r o , y d e n i n g u n a m a n e r a á - s u s s u c e s o -
e r e s ; » la u n i v e r s i d a d de Lo.vaina c e n s u r ó c o m o e r a d e b i d o , y a u n 
con la m a y o r c i r c u n s p e c c i ó n , e s t a s p r o p o s i c i o n e s , p u e s solo e x p r e s ó 
d e la p r i m e r a , q u e jdmás se habia permitido allí semejante doctrina; 
p a l a b r a s q u e , sea d i cho d e p a s o , e s t á n s u p r i m i d a s e n \aGalia orto-
doxa d e - B o s s u e t : con q u é fidelidad, lo i g n o r a m o s . Al p u n t o el famo-
so Arnaldo s a l ió á la d e f e n s a de su d i s c í p u l o , p u b l i c a n d o va r ios l i b e -
l o s : e s to e r a m u y n a t u r a l , p e r o no lo pa rec ía t a n t o q u e u n o d e los 
p r e l a d o s e n c a r g a d o s a n t e s d e B o s s u e t d e la r edacc ión d e los f a m o s o s 
a r t í c u l o s , s e u n i e s e al p a t r i a r c a d é l o s J a n s e n i s t a s pa ra d e f e n d e r las 
p r o p o s i c i o n e s c e n s u r a d a s , d a n d o p o r r a z ó n q u e W i t t e no h a b í a h e c h o 
m a s q u e e x p o n e r la doc t r ina de la dec l a r ac ión ga l i cana , s i no c r e y e s e 
q u e e s to s e hab í a i n t e n t a d o en a q u e l l a dec la rac ión cé l eb re . E n es ta , 
c a r t a d i r ig ida al D r . S t e y a e r t , é i m p r e s a e n 1688 , q u e m e r é c i ó s e r t r a -
d u c i d a de l l a t i n al h o l a n d é s por los j a n s e n i s t a s d e U l r e c h t , y q u e e n 
R o m a f u e p u e s t a e n el í n d i c e e x p u r g a t o r i o el 1 3 d e o c t u b r e d e 1 6 8 8 , 
e n t r e o t r a s cosas d ice el Ob i spo d e T o u r n a y : « N o p u e d o m e n o s d e 
« m i r a r c o m o i n j u s t a y p r e c i p i t a d a la c e n s u r a q u e v u e s t r a f a c u l t a d d e 
« teo log ía h a hecho d e las p r o p o s i c i o n e s y e s c r i t o s d e l S r . W i t t e . Y o 
« n a d a hal lo q u e no s e a c a t ó l i c o . . . S i v u e s t r o s d o c t o r e s t e ñ í a n u n a fe^ 
« c o n t r a r i a , d e b í a n r e s e r v a r l a p a r a s í . E l S r . d e W i t t e n a d a e n s e ñ a e n 
« e l l a s q u e r e c i e n t e m e n t e n o h a y a e n s e ñ a d o la A s a m b l e a de l Clero d e 
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bio es un poco importuno con sus cánones, á los cuales vuel-
ve á cada paso. 

«Todos nuestros doctores ant iguos , dice, han reconocido 
«s iempreunánimemente en la Cátedra de san Pedro fse guar-
ida muy bien de decir en la persona del Sumo Pontífice) la 
«plenitud del poder apostólico. Este es un punto decidido y 
«resuelto. (Perfectamente•: he aquí el dogma): Pero piden so-
«lamente q u e este poder en. su ejercicio sea arreglado POR 
«LOS CÁNONES ' . » 

Pero en primer lugar, los doctores de París no tienen m a s 
derecho que otros-, para exigir tal ó tal 'cosa del P a p a : son 
súbditos como los demás,"v obligados como todos a respetar 
sus decisiones soberanas : en s u m a , no son mas que lo q u e 
son todos los demás doctores del mundo católico. 

Por otra par te , ¿ á quién se refiere Bossuet, y qué s igni-
fica aquella restricción, pero piden solamente, e tc .? ¿Cuándo 
han pretendido ios Papas gobernar sin leyes? Ni el mas fre-
nético enemigo dé la Santa Sede se atrevería á nega r , con 
la historia en la mano, que en ningún trono del universo haya 
existido (guardada proporcíon) mayor prudencia , mas . c i en -
cia y mas v i r tud , que en el trono de los Sumos Pont í f i ces 2 . 
« F r a n c i a , r e p r e s e n t a n t e de toda la Igles ia g a l i c a n a , e t c . , e t c . » D e s -
p u é s de es to c r e e m o s q u e los d e f e n s o r e s del G a l i c a n i s m o n o j u z g a r á n 
u n c r i m e n en s u s a d v e r s a r i o s ( q u e s o n todos los d e m á s ca tó l icos ) el 
s o s p e c h a r q u e la dec l a r ac ión d e 1 6 8 2 t i e n e c ie r t a a f i n i d a d d e , o r i g e n 
con el c i s m a y la h e r e j í a , c u a n d o u n o b i s p o , q u e debía c o n o c e r m a s 
b i e n q u e n i n g u n o la t e n d e n c i a y e s p í r i t u de e l l a , p u e s f u e m i e m b r o d e 
la comis íon e n c a r g a d a d e r e d a c t a r s u s a r t í c u l o s , y q u e hizo á la A s a m -
b l e a u n a re lación muy extensa y notable de e l los , seguí» h a b i a n s ido 
f o r m a d o s por B o s s u e t , dec la ra s e n c i l l a m e n t e q u e n e g a r c o n el j a n s e -
n i s t a W i t t e el p r i m a d o d e j u r i s d i c c i ó n de la S a n t a S e d e , y s o s t e n e r c o n 
él q u e los P a p a s , s u c e d i e n d o en la si l la d e P e d r o , no p o r e so s u c e d e n 
n i h a n h e r e d a d o s u a u t o r i d a d s u p r e m a , e s s o s t e n e r y d e f e n d e r e n o t ro s 
t é r m i n o s la dec la rac ión del Clero ga l i cano d e 1 6 8 2 , y q u e no s e p u e d e 
c o n d e n a r u n a de e s t a s d o c t r i n a s s i n c o n d e n a r la o t r a . D e j a m o s á la 
cons ide r ac ión de n u e s t r o s l ec to re s hace r las d e m á s r e f l ex iones q u e n a -
t u r a l m e n t e s e o f r e c e n . f V í d e Memorial catholigue, mars de 1 8 2 7 ) . 

1 Sermón sobre la unidad, p u n t o 2 . ° 
8 « E l P a p a e s o r d i n a r i a m e n t e u n h o m b r e d e m u c h a c ienc ia y v i r -
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¿Por q u é , p u e s , no se ha de tener tanta ó mas confianza en 
esta soberanía, cómo en todas las demás , que nunca han 
pretendido gobernar sin leyes? . 

Pero ¿y si el Papa, se dirá acaso, llegad abusar de su po-
der? Hé ahí una objeción puer i l , q u e solo sirve para embro-
llar la cuestión y las conciencias. 

Y-si la soberanía temporal abusase de su poder, ¿qué se ha-
ría? La cuestiones idén t ica : así es como se crean monstruos 
para luego combatirlos. 

Guando la autoridad m a n d a , no hay mas que ' t res par t i -
dos que tomar, á s a b e r : la obediencia, la representación, ó 
la rebelión, que en lo espiritual se llama herejía, cómo en el 
orden temporal se llama revolución; y una triste experiencia 
nos acaba de enseñar , q u e los mayores males que pueden 
resultar de la obediencia no igualan á la milésima par te de 
los que resultan de la rebelión. Además , hay razones pa r t i -
culares en favor del gobierno de los Papas. ¿Cómo se quie-
r e que unos hombres sabios; p ruden tes , reservados, l le-
nos de experiencia por naturaleza y por necesidad, abusen 
del poder espiritual has ta el punto de causar malés i ncu ra -
bles? Las representaciones prudentes y comedidas detendrían 
siempre á los Papas q u e tuviesen la desgracia de engañarse. 
Acabamos de oír á un protestante, d igno-de todo aprecio, 
confesar francamente, que un recurso justo hecho á l o s P a -
p a s , y no obstante despreciado por ellos, es un fenómeno 

« t u d , q u e h a l legado á la m a d u r e z de la e d a d y de la e x p e r i e n c i a , q u e 
« r a r a vez t i e n e n i p l ace r n i v a n i d a d q u e s a t i s f a c e r á e x p e n s a s d e su 
« p u e b l o , y q u e se ha l l a d e s e m b a r a z a d o d e m u j e r , d e h i j o s y d e c o r -
« t e j o s . » ( A d d i s s o n , Suplem. d los viajes de Misson, p á g . 1 2 6 . — Y 
G i b b o n c o n v i e n e con la m i s m a b u e n a fe q u e : « S i s e c a l c u l a n á s a n g r e 
« f r i a l a s v e n t a j a s y los d e f e c t o s del g o b i e r n o ec l e s i á s t i co , s e le p u e d e 
« a l a b a r e n s u e s t ado a c t u a l c o m o u n a a d m i n i s t r a c i ó n s u a v e , d e c e n t e 
« y pac í f i ca , q u e n i t i e n e q u e t e m e r los pe l i g ro s de u n a m e n o r e d a d , 
« n i la fogos idad d e u n p r í n c i p e j ó v e n ; n i s e v a a r r u i n a n d o con e l l u j o , 
« y q u e es tá l ib re d e l a s d e s g r a c i a s d e la g u e r r a . » (De la decaden-
cia, e t c . , t . X I I I , c . 7 0 , p á g . 2 1 0 J . — E s t o s d o s t e x t o s p u e d e n equ iva le r 
á m u c h o s o t r o s , y n i n g ú n h o m b r e de b u e n a f e p o d r á c o n t r a d e c i r l o s . 
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desconocido en la his tor ia ; y Bossuet, proclamando la mis-
ma verdad en una ocasion solemne, confiesa que siempre ha 
habido alguna cosa de paternal en la Santa Sede 

Un poco mas arr iba acababa de dec i r : «Así como siempre 
«ha sido la costumbre de la Iglesia de Francia proponer los 
«cánones*2, siempre ha sido la de la Santa Sede el escuchar 
«gustosamente tales discursos. » 

Mas si siempre ha habido algo de paternal en el gobierno de 
la Santa Sede; si siempre ha sido su costumbre escuchar vo-
luntariamente á las iglesias particulares que le pedían cánones, 
¿ á qué estos temores , estas a larmas , estas restricciones, y 
esta interminable y fastidiosa apelación á los cánones? 

No se entenderá jamás perfectamente el Sermón tan j u s -
tamente celebrado sobre la unidad de la Iglesia, si no se 
recuerda constantemente el problema difícil que Bossuet 
se-habla propuesto en este discurso. Él quería establecer la 
doctrina católica sobre el primado del romano Pontífice, s in 
chocar con un auditorio exasperado, que él estimaba m u y 

' poco , mas que lo creia demasiado capaz de alguna locura 
solemne. Si se perdiese de vista por un momento este su 
objeto genera l , se echaría de menos , y como que se desea-
ría á veces un poco mas de franqueza en sus expresiones. 
Por ejemplo, ¿ q u é quiere decir cuando en el segundo p u n -
to exp resa : «Que la autoridad y el poder , que debe reco-
«nocerseeU la Santa Sede, es tan grande , tan eminente, tan 
«amado y respetable á todos los fieles, que nada hay s u p e -
«rior á éf sino TODA la Iglesia católica jun ta?» ¿Quer r í a de-
cirnos por ventura que toda la Iglesia puede hallarse donde 
no se halle el Sumo Pontífice? E n este caso hubiera estable-
cido una teoría, q u e ni su gran nombre podría hacer dis-
culpable. I sino, admítase por un momento esta proposicion 
insensata, y luego se verá desaparecer la u n i d a d , en virtud 
del Sermón sobre la unidad. Esta palabra Iglesia, separada de 

1 Sermón sobre la unidad, p u n t o 2 . ° 
2 E s t a e s u n a d i s t r a c c i ó n , d e b e dec i r algunos cánones. 



su Jefe , nada significa. Es como el Parlamento de Inglater-
ra separado del Rey. 

Lo que se lee en seguida sobre el santo concilio de Pisa, 
y sobre el santo concilio de Constanza, explica m u y c lara-
mente l o q u e precede. E s ciertamente una desgracia, que 
tantos teólogos franceses hayan inculcado tanto sobre este 
concilio de Constanza, para embrollar las ideas mas c la-
ras. Los jurisconsultos romanos decían muy b i en : «Que las 
«leves versan sobre lo que sucede con frecuencia, mas no 
«se embarazan con lo que sucede una sola vez.» Un suceso 
único en la historia de la Iglesia hizo á su Jefe dudoso d u -
rante cuarenta años. Debió, pues , hacerse entonces lo que 
nunca se habia hecho, v Jo que probablemente no se ha rá 
jamás. El Emperador congregó á los Obispos'en número de 
casi doscientos; mas esto era un Consejo, y no un Concilio. 
Este Consejo, ó Asamblea, procuró darse la autoridad que le 
fal laba, haciendo desvanecer toda duda acerca de la perso-
na del Papa. Deliberó sóbre l a f e : ¿y por qué no? Un Con-
cilio provincial puede deliberar también sobre el d o g m a ; y 
si la Santa Sede lo a p r u e b a , la decisión es infalible é i r r e -
vocable. Esto es , ,pues , lo que sucedió á las decisiones sobre 
la fe del concilio de Constanza. Se ha repel ido, hasta el fas-
tidio , que el Papa las habia aprobado: ¿ y por qué no , si eran 
justas? Los Padres de Constanza, aunque no formasen abso-
lutamente un Concilio, no dejaban de formar una Asamblea 
en extremo respetable, por el número y la cualidad de las 
personas : mas en todo cuanto pudieron hacer , ó hicieron, 
sin intervención del Papa , y aun sin q u e existiese un Papa 
reconocido incontestablemente, tan infalibles * e r a n , teoló-
gicamente hablando, un cura de aldea, y aun su sacristan. 
Pero esto no impedia que el papa Martino Y aprobase c u a n -
to habían hecho cohciliarmente; y así es que el concilio de 
Constanza se hizo ecuménico, como se habian hecho i g u a l -

<' i . ' 
Dice infalibles, no respe tab les . La infalibil idad no la d a la c i e n -

c i a , s ino la asis tencia del E s p í r i t u S a n t o . 

* 
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mente el I I v el Y Concilio general , por la adhesión de los 
Papas , que no habian asistido á ellos, ni por sí, ni por sus 
legados. 

E s menester , pues , que los que no.están m u y versados en 
esta clase de materias pongan g ran cuidado en lo q u e leen, 
cuando se les hace leer que los Papas han aprobado las de-
cisiones del concilio de Constanza. Sin duda q u e han a p r o b a -
do las decisiones de aquellá Asamblea, contra los errores de 
Wicleff y de Juan H u s ; pero q u e el cuerpo episcopal, s e -
parado del Papa , y aun en oposicíon con el P a p a , p u e d a ha-
cer leyes q u e obliguen á la Santa Sede, ó pronunciar sobre 
el dogma de una manera divinamente infalible, esta propo-
sicion, usando el lenguaje de Bossuet , dirémos qué es un 
prodigio, acaso tan contrario á la sana teología como á la 
exacta lógica. ' 



CAPÍTULO XII. 

D E L CONCILIO DE CONSTANZA. 

¿Y q u é debemos pensar de aquel la famosa sesión I V , en 
q u e el concilio ó consejo de Constanza se. declara s u p e -
rior a l Papa? -La respuesta es m u y fácil. E s preciso decir q u e 
aquella Asamblea desbarró, corno desbar ra ron deSpues el Lar-
g o Par lamento d e Ing la t e r r a , la Asamblea Const i tuyente de 
E r a n c i a , la Legis la t iva , la Convención nacional , el Consejo 
de los Quin ien tos , el d e los Doscientos, y las últ imas Cortes 
d e E s p a ñ a * : en una pa lab ra , como todas las asambleas i m a -
ginables , m u y numerosas , y no presididas:— Bossuet decia 
en 1 6 8 1 , escribiendo al aba le R a n e é , y previendo ya las 
consecuencias peligrosas del año s i g u i e n t e : «Bien sabéis lo 
« q u e son las asambleas , y cuál es el espír i tu q u e ordinaria-
«men te domina en ellas ' i » . 

Y el cardenal .de Relz , q u e en tend ía b ien estas materias , 
h a b i a ya dicho en sus Memoriasde u n modo mas genera l y 
decisivo, QUE QUIEN CONGREGA EL PUEBLO, QUIERE AMOTINAR-
LO ; m á x i m a genera l q u e no aplico al caso presente sino con 
las modificaciones que exigen la jus t ic ia y aun el respeto ; 
pero m á x i m a , al fin, cuyo sentido es incontestable. 

Así en el órden mora l , como en el orden físico, . las leyes 
d e la fermentación son las mi smas ; p o r q u e ella nace del con-
tacto , y s iempre es en proporcion á las masas que f e rmen-
tan. Jun tad hombres entusiasmados po r cua lquiera pas ión , y 
al instante adver t i ré is el calor , l u e g o la exal tación, y des-

* P r i m e r a s y s e g u n d a s . 
1 B o s s u e t , Carla al abate Raneé : F o n t a i n e b l e a u , s e p . 1 6 8 1 . — 

Historia de Bossuet, l i b . X V I , n ú m . 3 , t . I I , p á g . 9 4 . 

pues el delirio ; que es precisamente lo q u e sucede en los 
cuerpos físicos, donde la fermentación turbulenta conduce rá-
pidamente al ácido, y del ácido a lo pútrido. Toda a s a m b l e a . 
viene á sufr ir esla ley genera l , si. al t iempo de desarrollarse 
no se halla detenida po r el frió de la autor idad que se intro-
duce en los intersticios, y contiene ó a p a g a el movimiento. 
Consideremos á los Obispos de Constanza, agitados por t o -
das las pasiones de la E u r o p a , divididos en naciones , opues-
tos en intereses , fat igados po r la di lación, impacientes po r 
las contradicciones, separados d e los Cardenales , careciendo 
d e cent ro , v por colmo d e desgrac ias , influidos por Sobera-
nos discordantes ; y no nos maravi l laremos q u e , impulsados 
a d e m á s por el g r a n deseo d e poner fui á u n cisma , el m á s 
deplorable q u e j a m á s afligió á la Ig les ia , v en un siglo en 
q u e el compás d e las ciencias no había, aun circunscrito las 
ideas , como lo han sido despues , se di jeren á sí mismos : 
«-No podemos dar la paz á la Ig les ia , y reformarla en su ca-
«beza y en sus miembros , s i n o es' mandando á esla cabeza 
« m i s m a : declaremos, pues , q u e ella está obl igada á o b e d e -
«cernos .» Los bellos genios d e los siglos posteriores no han 
raciocinado mejor . Aquella j un ta ó consejo, pues , se declaró 
en p r imer lugar Concilio ecuménico 1 , y así e r a preciso p a r a 
sacar luego la consecuenc ia , de q u e «toda persona , d e c u a l -
«qu ie r d ign idad ó condicion q u e fue re , sin exceptuar la p a -
« p a l s , estaba o b l i g a d a á obedecer al Concilio, en lo q u e m i -
a r a b a á la fe y á la extirpación del Cisma 3 . » Mas lo q u é s i -
g u e es verdaderamente g r ac io so .—«Nues l r o s e ñ o r , el p a p a 
« J u a n X X I I I , no sacará dé la ciudad de Constanza la curia 
« d e R o m a , ni sus oficiales, y no les obl igará directa ni i n -
te di rectamente á segu i r l e , sin la deliberación y el conseh t i -
«miento del Conc i l io ; sobre todo aquel las oficinas y oficia-

1 A s í c o m o c i e r t o s Estados generales (ó l l á m e n s e C o r t e s ) , s e ¡ d e -
c l a r a r o n Asamblea nacional e n lo q u e t o c a b a á la Constitución y á la 
reforma de los abusos. L a p a r i d a d no p u e d e s e r m a s e x a c t a . 

s N o s e a t r e v e n á dec i r r e d o n d a m e n t e : El Papa. 
3 Sesión IV. 
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«les, cuya ausencia pudiera ser causa de la disolución del 
«Concil io, ó serle perjudicial ' . » 

D e este modo aquellos Padres confiesan que por sola la 
part ida del Papa quedaba disuelto' el Concilio; y.por evi-
tar esta desgracia, le prohiben partir . Que es lo mismo que 
decir en otros términos: «Que dichos Padres se declaran su -
«periores de aquel de quien ellos mismos declaran es s u s u -
«per ior .» No puede darse cosa mas graciosa. 

La sesión Y no fue mas que una repetición de 'ta 1Y s . 

5 F l e ú r y , lib, C I I , n ú r a . 17o: 
- H a b r í a iufiüi to q u e deci r sobre es tas dos s e s iones , . sob re los m a -

nuscr i tos de Schee le s t r a t e , sobre las objeciones de Arna ldo y de Bos -
s u e t , sobre el apoyo q u e loman estos m a n u s c r i t o s en. los preciosos des-
cub r imien tos liechos e u las bibliotecas de A l e m a n i a , e t c . ; pero si e n -
trase, en es tos p o r m e n o r e s , m e suceder ía la pequeña desgrac ia , q u e 
s e g u r a m e n t e qu i s i e ra e v i t a r , si f u e r e posible , y es la de q u e no m e 
leyesen . * Sin embargo , rdptim d i r é m o s , q u e es m u y probable estén 
a l t e r adas las ses iones , al m e n o s la I V , s e g ú n se nos c i t a hoy en d í a , 
p u e s Schee les t ra te tes t i f ica haber visto dos códices manuscr i tos donde 
se dice q u e en la. p r epa rac ión para ella los Cardena les y Oradores d e 
F r a n c i a p ro t e s t a ron cont ra las pa labras quoad reformationem in ca-
pite et inmembris-, y d i j e ron no as is t i r ían á la sesión sí se pon ían : 
a d e m á s , se sabe q u e en dicha sesión el cardenal F l o r e n t i n o , al leer el 
dec re to , c u a n d o llegó á es tas p a l a b r a s , se p a r ó , dijo q u e e r an falsas, 
y contra la d e t e r m i n a c i ó n pública q u e se habia t o m a d o ; y los C a r d e -
n a l e s añad ie ron q u e esto neces i taba d iscut i rse m u c h o : con q u e a u n 
c u a n d o en las naciones se pensase as í , el decreto no se debió d a r ; y.cs 
c o n s t a n t e q u e las controvers ias y d i spu tas an ter iores no h a c e n par te 
de las acias y ses iones : a d e m á s , los c u a t r o notar ios del Concilio dicen 
e n la sesion V, que prius conclusa et delibérala ( en los naciones] tune 
fuerunt .- con q u e no en la I Y . F u e r a de es to , se conservan t r e s m a -
nusc r i t o s de los mismos notar ios s in es ta c láusula : o t ros cuat ro a d e -
m á s , dos de ellos f o r m a d o s por aquel t i e m p o , en la biblioteca I m p e -
r ial de Viena , en la de B r u n s w í c h , de W o l f e m b u t e ! , de Leipsich;, de 
G o t h a , de S a l e m , cerca de C o n s t a n z a , e t c . , s in es tas p a l a b r a s ; i tem, 
e n la p r i m e r a edición del Concilio tampoco s e hal lan . — G e r s o n es 
ve rdad l a s cita en s u s Oraciones; pero no p u e d e n se r como de la s e -
s ión I V , p o r q u e dice fueron determinadas el 6 de abrá, y la sesión I V 
se tuvo el 30 de m a r z o . — P e r o e n fin, pus íésense e n h o r a b u e n a en la 
ses ión IV y V : es tas ses iones no se tuv ie ron conciliarmente: 1." p o r -
q u e el mé todo observado e n ellas f u e dis t in to del q u e se hab ia o b s e r -
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E l m u n d o católico estaba entonces dividido en tres pa r -

tidos ú obediencias, y cada una de ellas reconocia un Papa 
diferente. Las dos que querían á Gregorio X I I y á Bene-
dicto X I I I , jamás reconocieron el decreto pronunciado en 
la sesión IY de Constanza; y despues que las obediencias 
se reunieron , nunca mas .se a t r ibuyó el Concilio, indepen-
dientemente del Papa , el derecho de reformar la Iglesia en 
su cabeza y en sus miembros. Mas en la sesión de 30 de oc-
tubre de 1417, habiendo sido elegido Martino Y por úna. 
uniformidad de q u e no habia ejemplo, decretó el Concilio: 
«Que el Papá mismo reformaría l a Iglesia tanto en la ca-
«beza, como en los miembros, según la equidad y el buen 
«gobierno de la Iglesia.» 

vado en todos los Concil ios, decidiendo por n a c i o n e s , á las cuales , 
como consta por el m i s m o c a r d e n a l de Aylli ( q u e no es ultramontano), 
se admi t ía á toda clase de p e r s o n a s , a u n legas. 2 ." Se excluyó-del \ o t o 
á los Cardeua les , q u e no lo tuv ie ron has ta la sesión X I V . 3.° P ro tes -
t a ron contra la IV los C a r d e n a l e s , los Oradores f ranceses (de. los c u a -
les , sea dicho de p a s o , no era G e r s o n , qu ien era solo r e p r e s e n t a n t e 
de la U n i v e r s i d a d , la cual dió por nulos s u s d i c h o s ) ; el cardenal F l o -
r e n t i n o , los polacos, etc. 4.° No h u b o l ibertad , p u e s el . en íperador 
S i g i s m u n d o t ra tó de a p r e s a r á los Cardenales , de resu l tas de lo cua l 
los españoles pensaron r e t i r a r s e . S.° No hubo t i empo para discut i r la 
ma te r i a ; porque el 2 3 de marzo se huyó J u a n X X 1 U ; el 2 6 sé tuvo 
l a ses ión I I I ; Gerson dice q u e en una noche tuvo que coniponer la 
orac ión ; el 30 se tuvo la sesión I V , y en la V se t r a tó como dé cosa 
a n t e s conclusa et delibérala: á la ligera f u e . 6 .° No habia en es tas s e -
s i o n e s m a s que la obediencia de J u a n X X I I I , y no todos , pues m u -
chos r ec l amaron . 7 . ° " í as í f u e necesario que se hiciese nueva convo-
caciou por Gregorio X I I . — F u e r a de e s t o , ¿ q u i é n no ve por la lec tura 
m i s m a de los decre tos , q u e el sen t ido era por el tiempo y en caso de 
cisma? E u g e n i o IV en el concilio de F lo renc i a , hab lando de los b a s i -
l e e n s e s , q u e los ex teudían á todos t i empos , y de los indub i t ab les Pon -
t í f ices , dice ( B u l a : Moisés) que : « Hunc sensum Sacrosanctae Scrip-
«turae,PP., et ipsius Constantiensis Concilii sensui Contrarium... 
«Sacro ipso approbante Concilio, damnamus et reprobamus, ac 
v.damnalas et repróbalas (interprelalionem, et proposiciones, de que, 
« v a h a b l a n d o ) nunciamus.» Sea dicho en gracia de la j u v e n t u d . 
( V é a s e el Febronius abbreviatus cum notis, e t c . , obra preciosa e s -
cr i ta por u n m o n j e benedic t ino a t e n í a n ] . 
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El Papa por su p a r t e en la sesión XLV , de 22 de abril 
de 1-Í18 , aprobó todo lo qué el Concilio hab ía hecho conti-
namente, lo cual repi te dos veces en materia de fe; y a lgu -
nos dias antes por u n a bula de 10 de marzo había prohibi-
do las apelaciones d e los decretos de la Santa Sede, á que 
llama Supremo Juez. E s t e es el 'modo como aprobó el Papa el 
concilio de Constanza. 

J a m á s ha habido cosa mas esencialmente n u l a , ni mas 
evidentemente r id icu la , que la refer ida sesión IV del conse-
jo ó asamblea de Cons tanza , q u e la Providencia v.el Papa 
elevaron luego á Conci l io ; y si a lgunas gentes se obstinan 
en decir -. Nosotros admitimos la sesión IV de Constanza, ol-
vidando enteramente q u e esta pa labra nosotros, en la Ig le -
sia católica es un solecismo, s iempre q u e no se refiere á to-
dos, les dejaremos dec i r : pero en vez de re imos solamente 
de la ;sesión I V , nos rc i rémos de dicha sesión, y también de 
los .que no quieren re í r se de ella. 

E n virtud de la inevitable fuerza de las cosas, toda asam-
blea que no tiene freno wdesenfrenada. Podrá haber en esto 
su mas ó su menos , s e r á mas ta rde ó mas temprano; pero 
la ley es infalible; y. si no acordémonos d e las ex t ravagan-
cias de Basilea, donde se vio á siete ú ocho personas , Obis-
pos ó Abades, declararse superiores al P a p a , deponer le , y 
para coronar ia o b r a , declarar decaídos d e sus dignidades 
á todos los contraventores , aunque fuesen Obispos, Arzobis-
pos, Patriarcas, Cardenales, Reyes ó Emperadores. 

Estos tristes e jemplos nos manifiestan lo q u e sucederá siem-
pre en semejantes circunstancias. Nunca jamás podrá reinar 
la paz ó restablecerse en la Iglesia por medio de una asam-
blea sin cabeza, ó no presidida. S iempre será preciso, recur-
r ir al Soberano Pont í f ice , solo ó acompañado; y todas las 
experiencias hablan en favor de esta autoridad. 

Desde luego .puede observarse q u e los Doctores franceses, 
q u e se han creído obl igados á sostener la insostenible sesión 
del concilio de Constanza, a l paso que s iempre se atr inche-
ran escrupulosamente en la aserción general de la superio-
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ridad del Concilio universal sobre el P a p a , nunca explican 
q u é es lo que entienden por Concilio universal; lo que d e -
ber ía bastar para conocer el embarazo en que se encuentran. 
Oigamos por todos á Fleurv . 

«El concilio de Constanza, dice, estableció la m á x i m a e n -
«señada en toaos tiempos en Francia , de que el Papa está 
«sujeto al juicio de todo Concilio universal en lo que toca á 
«la fe 2 .» . ' 1 

¡Miserable reticencia, é indigna de un hombre como Fleu-
r v ! Porque no se trata de si el Concilio universal es ó rió su-
perior al Papa, sino de saber si puede haber un Concilio uni-
versal sin Papa, ó independiente del Papa, Esta es la cuestión. 
Aunque vavais á decir á Roma q u e el Sumo Pontífice no t ie-
ne derecho para derogar los cánones del concilio de Tren to , 
seguramente que no por ello os quemarán. La cuestión de 
q u e tratamos es complexa , y abraza dos puntos : Pr imero, 
se pregunta ¿cuál es la esencia de un Concilio general, y cuá-
les los,caracteres cuya menor alteración destruiría esla esencia? 
Segundo , ¿s / el Concilio así,constituido es superior al Papa? 
Tratar la,segunda cuestión sin querer tocar siquiera la pr ime-
ra , ponderar tanto la superioridad del Concilio .sobre el Papa , 
sin s abe r , ni quere r , ni atreverse á decir antes que es un Con-
cil io ecuménico; es menester declararlo f rancamente , esto 
es no solamente un error de simple dialéctica, sino también 
una falta de probidad. , 

D e s p u é s de ci íanto se ,ha v is to , y sobre todo despues de la decla-
ración de 1 6 2 6 , ¿ q u é n o m b r e se da r á á es ta ase rc ión? 

2 F l e u r y , Nuevos opúsculos, pág . 44 . 



CAPÍTULO XIII. 

D E LOS CARONES EX G E N E R A L , Y D E L A APELACION Á SU 

AUTORIDAD. 

Aunque la autoridad del Papa sea soberana , no se' sigue 
d e aquí qué sea superior á las leyes, y que pueda burlarse 
de ellas, Pero estas gentes que sin cesar están invocando los 
cánones,, tienen un secreto q u e ocultan con cuidado, a u n -
que bajo de un velo bastante trasparente. E n su dictamen, 
esta voz cánones debe entenderse de los que ellos han hecho, 
ó de aquellos que no les desagradan. N o se atreven á decir 
redondamente que si el Papa juzgase á propósito hacer nue -
vos cánones, tendrían ellos el derecho de rechazarlos: mas 
no nos engañemos; aunque estas no sean sus palabras ex -
presas v á lo menos esle es su senlido. 

Causa á j a verdad lástima toda esta disputa sobre la o b -
servancia de los cánones. Pregúntese al Papa si entiende 
que puede gobernar sin reglas, y burlarse de los cánones; 
y no podrá oírlo sin horror. Pregúntese á todos los Obispos 
del mundo católico si creen que algunas circunstancias ex -
traordinarias' pueden legitimar ciertas abrogaciones , excep-
ciones ó derogaciones; y si la soberanía en la Igles ia , á la 
m a n e r a de una mujer anciana, ha llegado á hacerse tan es-
téril que haya perdido el derecho que es inherente á toda po-
tes tad , de formar nuevas leyes á medida que algunas n u e -
vas necesidades lo exigieren; y creerán q u e esto es chan-
cearse. 

No pudiendo ningún hombre sensato disputar á n i n g u -
na soberanía , cualquiera que sea , el poder de hacer leyes, 
de hacerlas e jecu ta r , de derogar las , y dispensar de ellas 
cuando las circunstancias lo exigen; y no habiéndose atribuido 
tampoco ninguna soberanía el derecho de usar de este p o -

dè r , fuera de dichas cirinstancias, pregunto a h o r a , ¿sobre 
qué se disputa? ¿Qué quieren decir ciertos teólogos franceses 
con sus cánones? Y ¿ q u é ' q u i e r e decir part icularmente Bos-
suet con aquella g rande restricción que nos declara en voz 
sumisa conio un misterio muy del icada del gobierno ecle-
siástico, á saber : q u e «la plenitud del poder pertenece á la 
«Cátedra de san Pedro ; PERO nosotros exigimos que el e jer-
«cicio de este poder ,sea . regulado por los cánones?» 

¿ C u á n d o j i a n pretendido los Papas lo cont rar io? En m a -
teria de gobierno, cuando se ha llegado á u n punto de per fec-
ción, que no admite mas defectos q u e los inseparables de la 
naturaleza h u m a n a , es menester saberse detener, y no buscar 
por medio de vanas suposiciones semillas eternas de descon-
fianza y de discordia. Mas , como hemos observado y a , Bos-
suet quer ía absolutamente satisfacer á su conciencia v á su 
auditorio; y bajo de este punto de vista su Sermón sobre la-
unidad es u n a d e ì a s mayores pruebas de ingenio q u e p u e -
den darse. Cada l ínea, cada palabra está t rabajada v p e s a -
da. Un el, un simple articulo, como vá lo hemos visto, pue-
de ser el resultado de una profunda deliberación. El extremo 
embarazo en que se hallaba el ilustre orador le impide f r e -
cuentemente usar de las voces con aquel r igor que nos h u -
biera dejado satisfechos, si él no hubiera temido desèonten-
tar á los demás. Por ejemplo, cuando dice: «En la Cátedra 
«de san Pedro reside la plenitud del poder apostólico; mas 
«su ejercicio debe ser arreglado por los cánones, no sea caso 
« q u e , elevándose .sobre todo, este mismo poder destruya sus 
«propios decretos:» ASÍ SE ENTIENDE EL MISTERIO

 ¡ . Perdóne-
me la respetable sombra de este g r a n d e hombre ; para mí el 
velo se hace mas tupido, v léjos de entender el misterio, lo 
entiendo ahora menos q u e antes. Aquí no se pide una deci-
sión de moral ; porque hace mucho tiempo sabemos que, un 
Soberano lo mejor que puede hacer es gobernar bien. Este mis-

1 U n poco m a s a b a j o e x c l a m a : ¿ Comprendéis ahora esta inmor-
tal belleza de la Iglesia católica?-Ko, m o n s e ñ o r , d i n a y o ; de u i n -
g u n m o d o , á m e n o s q u e no o s d igne i s a ñ a d i r a l g u n a s p a l a b r a s 
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tcrio no es un gran misterio: lo que se trata de saber e s , si 
siendo el Sumo Pontífice una autoridad suprema 1 , es por 
consiguiente legislador en toda la fuerza del t é rmino; si en 
la conciencia del ilustre Bossuet esta autor idad es capaz 'de 
elevarse sobre todo; si el Papa no tiene derecho , en n ingún 
caso , de abrogar ó de modificar alguno de sus decre tos ; si 
hay en.la Ig les iaa lguna autoridad que tenga derecho de juz-
gar si el Papa ha juzgado bien, y cuál es esta au tor idad; y 
en fin, si una Iglesia part icular puede tener respecto del P a -
pa otro derecho mas que el de representación. 

E s verdad q u e veinte pág inas mas aba jo el mismo B o s -
suet cita sin desaprobar aquel dicho de Car lomagno: « Q u e 
« a u n cuando la iglesia romana impusiese un y u g o cási in-
«soportable , convendría mejor sufr ir le , q u e llegar á r o m p e r 
«y separarse de su comunion 2 .»Pero ,Bossuet tenia tanta con-
sideración á los Pr íncipes , que no se puede concluir nada de 
la especie de aprobación tácita que da á este pasa je . 

Lo que queda incontestable e s , que Si los Obispos r e u n i -
dos. sin el Papa, pueden llamarse la Iglesia,, -y a t r ibuirse mas 
pode r que el de certificar la persona del P a p a , en los m o -
mentos infinitamente raros en que pud ie ra ser dudosa , ya 
no hay unidad, y la Iglesia visible desaparece . 

Por lo demás , y no obstante los artificios infinitos de u n a 
sabia y católica condescendencia, damos, gracias á Bossuet 
d e haber dicho en este famoso discurso: «Qu,e el poder del 
« Papa es un poder supremo 3 ; que la Iglesia está fundada 
«sobre su autoridad 4 ; que en la Cátedra de san Pedro res i -
« d e la plenitud de la potestad apostólica 5 ; que cuando se 
«ataca al P a p a , todo el Episcopado, es decir, la Iglesia, está 

1 Las potestades supremas ( h a b l a n d o de l P a p a ) quieren ser ins-
truidas. (Sermón sóbre la unidad, p u n t o 3 . ° ) . 

2 Sermón sobre la unidad, p u n t o 2 . ° 
3 Sermón sobre la unidad de la Iglesia. Obras de B o s s u e t , t . V I I , 

p á g . 4 1 . 

> I b i d . p á g . 3 1 . 
8 I b i d . p á g . 1 4 . 
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«en peligro 1 ; que SIEMPRE hay algo de paternal en la Santa 
«Sede 2 ; que todo lo p u e d e , aunque lodo no sea convenien-
«te 3 ; que desde el origen del Cristianismo los P a p a s , h a -
«-ciendo observar las l eyes , han hecho SIEMPRE profesión de 
«ser los primeros én observar las , 4 ; 'que ellos mantienen la 
«unidad en lodo el cue rpo , ya por decretos inflexibles, y ya 

- «por temperamentos prudentes 3 ; que lodos los Obispos no 
«tienen mas que una cá tedra , por la relación esencial que 
«tienen todos con la CÁTEDRA, ÚNICA, donde san Pedro y sus 
«sucesores están sentados ; y que. en consecuencia de ésta 
«doctrina deben todos obrar con el espíritu de la unidad c a -
t ó l i c a , de modo, q u e c a d a obispo nada d iga , haga ni pien-
«se que no pueda aprobarlo y autorizarlo la Iglesia un iver -
« s a l 3 ; que el poder dado á muchos , lleva su restricción en 
«su división misma; en vez de q u e el poder dado á uno so -
a lo , y sobre lodos y sin excepción, lleva en sí mismo loda 

% «la plenitud 7 ; que la Cátedra eterna no conoce la h e r e -
«jía 8 ; que la fe romana es siempre la fe de la Iglesia; q u e 
«la Iglesia romana es,siempre v i rgen , y de ella han recibido 
«todas las herejías ó el primer golpe, ó el golpe m o r t a l 9 ; 
«en fin, que la señal mas ey idente .de la asistencia .que el 
«Espír i tu Santo da ,á esta madre de las Iglesias, es haber -
«la hecho tan justa y tan moderada , que jamás haya colo-
«cado LOS EXCESOS entre los dogmas 1 0 . » 

Demos gracias áBossuet de lo que h a dicho, y Sobre todo 
también de lo que ha imped ido ; péró, sin olvidar que mien-

1 Sermón sobre la unidad de la Iglesia, Obras d e B o s s u e t , t . V I I , 
p á g . 2 o . 

2 I b i d . p á g . 4 1 . ' ' c, 
3 I b i d . p á g . 3 1 . 
4 I b i d . p á g . 3 2 . 
5 I b i d . p á g . 2 9 . 
G I b i d . p á g . 1 6 . 
7 I b i d . p á g . 1 4 . 
8 I b i d . p á g . 9 . 
9 I b i d . p á g . 1 0 . 
><• I b i d . p á g . 4 2 . 
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tras 110 hablemos mas claramente que lo q u e él se ha p e r m i -
tido hablar en este discurso,, la unidad q u e con tanta e lo-
cuencia ha recomendado v celebrado, se pierde en la ince r -
t idumbre , y no puede ya fijar la creencia. 

Leibnitz, el mayor de los Protestantes, y acaso el hombre 
mas grande en el Orden de las ciencias, objetaba á este mis-
mo Bossuet en 1 6 9 0 , «que aun no se había podido conve-
«nir en la Iglesia romana sobre el verdadero sujeto ó silla 
«radical de la infalibilidad, porque unos la fijaban en el Pa -
« p a , y otros en el Concilio, aunque sin Papa , e t c . ' » 

Tal es el resultado del sistema fatal , adoptado por a l g u -
nos teólogos, ace i t a de los Concilios, y fundado pr incipal -
mente sobre un hecho único, mal entendido y mal explica-
d o , precisamente porque e s único. Ellos exponen el dogma 
capital de la infalibilidad, ocultando el punto céntrico donde 
debe buscarse. 

1 V é a s e la Correspondencia de Leibnitz con Bossuet. 

CAPÍTULO XIV. 

EXAMEN D E UNA D I F I C U L T A D P A R T I C U L A R QUE SE NOS P R E -

SENTA CONTRA LAS DECISIONES D E LOS P A P A S . 

Las decisiones doctrinales de los Papas siempre han sido 
leyes en l a Iglesia. Así, p u e s , no pudiendo negar este g r a n -
de hecho los adversarios de la supremacía pontificia, han 
procurado explicarlo á su modo , sosteniendo que estas d e -
cisiones toman toda su fuerza del consentimiento de la Ig le -
s i a ; y para fundar lo , observan que muchas veces, antes de 
ser recibidas, han sido examinadas en los Concilios con co-
nocimiento de causa. Bossuet sobre todo ha hecho un esfuerzo 
de razonamiento y de erudición, para sacar de esta conside-
ración todo el part ido posible. 

Con efecto, no se puede negar q u e es un paralogismo bas-
tante plausible el s iguiente : «Pues que el Concilio ha orde-
«nado un examen prévio dé una constitución del P a p a , es 
«prueba de que no la miraba como decisiva.» Convendrá, 
pues , por lo mismo que aclaremos esta dificultad. 

La m a y o r par te de los escritores franceses, especialmente 
desde el tiempo en que la manía de las constituciones se ha 
apoderado dé los espíri tus, parten todos, aun.s in advertirlo, 
de la suposición de una ley imag ina r i a , anterior á todos los 
hechos y q u e los ha dirigido todos; de m a n e r a , q u e si el P a -
p a , po re j emplo , es soberano en la Iglesia, todos los hechos 
d e la Historia eclesiástica deben ates t iguar lo , acomodándose 
uniformemente y sin esfuerzo.á esta suposición; y en la su -
posición cont rar ia , todos los hechos históricos deben contra-
decir dicha soberanía. 

Sin embargo , nada hay mas falso q u e esta suposición, ni 
este es el orden regular de las cosas. N inguna institución i m -
portante ha sido el resultado de alguna ley, y cuanto mayor 
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tras 110 hablemos mas claramente que lo q u e él se ha p e r m i -
tido hablar en este discurso,, la unidad q u e con tanta e lo-
cuencia ha recomendado v celebrado, se pierde en la ince r -
t idumbre , y no puede ya fijar la creencia. 

Leibnitz, el mayor de los Protestantes, y acaso el hombre 
mas grande en el orden de las ciencias, objetaba á este mis-
mo Bossuet en 1 6 9 0 , «que aun no se había podido conve-
«nir en la Iglesia romana sobre el verdadero sujeto ó silla 
«radical de la infalibilidad, porque unos la fijaban en el Pa -
« p a , v otros en el Concilio, aunque sin Papa , e t c . ' » 

Tal es el resultado del sistema fatal , adoptado por a l g u -
nos teólogos, acerca de los Concilios, y fundado pr incipal -
mente sobre un hecho único, mal entendido y mal explica-
d o , precisamente porque es úuico. Ellos exponen el. dogma 
capital de la infalibilidad, ocultando el punto céntrico donde 
debe buscarse. 

1 Véase la Correspondencia de Leibnitz con Bossuet. 

CAPÍTULO XIV. 

E X A M E N D E UNA D I F I C U L T A D P A R T I C U L A R QUE SE NOS P R E -

SENTA CONTRA LAS DECISIONES D E LOS P A P A S . 

Las decisiones doctrinales de los Papas siempre han sido 
leyes en la Iglesia. Así, p u e s , no pudiendo negar este g r a n -
de hecho los adversarios de la supremacía pontificia , han 
procurado explicarlo á su modo , sosteniendo que estas d e -
cisiones toman toda su fuerza del consentimiento de la Ig le -
s i a ; y para fundar lo , observan que muchas veces, antes de 
ser recibidas, han sido examinadas en los Concilios con co-
nocimiento de causa. Bossuet sobre todo ha hecho un esfuerzo 
de razonamiento y de erudición, para sacar de esta conside-
ración todo el part ido posible. 

Con efecto, no se puede negar q u e es un paralogismo bas-
tante plausible el s iguiente : «Pues que el Concilio ha orde-
«nado un examen prévio de una constitución del P a p a , es 
«prueba de que no la miraba como decisiva.» Convendrá, 
pues , por lo mismo que aclaremos esta dificultad. 

La m a y o r par te de los escritores franceses, especialmente 
desde el tiempo en que la manía dé las constituciones se ha 
apoderado dé los espíri tus, parten todos, aun sin advertirlo, 
de la suposición de una ley imag ina r i a , anterior á todos los 
hechos y q u e los ha dirigido todos; de m a n e r a , q u e Si el P a -
p a , po re j emplo , es soberano en la Iglesia, todos los hechos 
d e la Historia eclesiástica deben ates t iguar lo , acomodándose 
uniformemente y sin esfuerzo,á esta suposición; y en la su -
posición cont rar ia , todos los hechos históricos deben contra-
decir dicha soberanía. 

Sin embargo , nada hay mas falso q u e esta suposición, ni 
este es el orden regular de las cosas. N inguna institución i m -
portante ha sido el resultado de alguna ley, y cuanto mayor 



ella e s , menos ha provenido de máximas escritas. Ord i -
nariamente las grandes instituciones se forman por el con-
curso de mil agen tes , que casi-todos ignoran lo q u e hacen ; 
de modo q u e por lo común parece que ellos mismos no r e -
paran los derechos que están estableciendo. La institución 
crece así al través de algunos siglos: Crescit occulto velut arbor 
aevo; y esta es la divisa de toda grande Creación política ó r e -
ligiosa. San Pedro, ¿ tenia un conocimiento distinto de la ex-
tensión de su p re roga t iva , y de las cuestiones que en lo suce-
sivo nacerían acerca de el la? No lo sé.' Cuando después d e un 
prudente e x á m e n y discusión sobre una cuestión importante 
en aquella época , fue el pr imero que tomó la palabra en el 
concilio de Je rusa len , y toda la multitud guardó silencio ' , n o 
habiendo despues hablado Santiago desde su silla pa t r ia r -
cal , Sino para confirmar lo que acababa dé decidir el P r ín -
cipe de los Apóstoles; ¿san Pedro obraba en virtud, ó con un 
conocimiento claro y distinto de su prerogat iva; ó bien d a n -
do á su carácter por el mismo hecho este magnífico testimo-
nio , no ob raba sino por un movimiento interior., separado 
de toda contemplación rac ional? También lo ignoro 2. 

Especulat ivamente hablando podían moverse sobre esto 
cuestiones m u v curiosas; pero yo temería meterme en suti-
lezas, y parecer novador en vez de ser nuevo, lo que senti-
r ía en ex t r emo; y así es mejor atenerse á las ideas simples y 
puramente práct icas. 

L a autor idad del Papa en la Iglesia , en punto á las cues-
tiones dogmát icas , se ha señalado siempre por una extrema 
prudencia ; y j amás se ha manifestado precipi tada, alt iva, in-
sultante, n i despótica. Siempre y constantemente ha oido 
á todo el m u n d o , aun á los rebeldes, cuando han querido de-

1 A c t . x v , 1 2 . 
3 A l g u n o b a v i t u p e r a d o es ta d u d a ; pe ro dec l a r ando yo e x p r e s a -

m e n t e que no ins is tp en ella, creo q u e no hay t ampoco por q u é i n s i s t i r . 
M e bas t a r epe t i r m i p ro fes ion de fe : Dios me libre de ser novador, 
queriendo ser ó parecer nuevo. * E s p u n t u a l m e n t e lo de s a n Vicen te 
d e L e r i n s : Ut cum dicas nove non dicas nova. 

fenderse. ¿ P o r q u é , pues , se habla- de oponer al e x á m e n d e 
una de sus decisiones en un Concilio genera l? Este exámen 
estriba únicamente sobre la condescendencia de los Papas , y 
así lo han entendido ellos siempre. No se probará que j amás 
hayan lomado conocimiento los Concilios de las decisiones 
dogmáticas de los P a p a s , como jueces propiamente dichos, n i 
que se hayan ar rogado en este concepto el derecho de acep-
tarlas ó de desecharlas. 

Un ejemplo notable de esta teoría se saca del concilio de 
Calcedonia tantas veces ci tado, donde el Papa permitió q u e 
se examinase una carta suya ;,pero sabido es que nunca m a n -
tuvo el P a p a de un modo mas solemne la irreformabiUdad de 
sus juicios dogmáticos. 

Pa ra que los hechos fuesen contrarios á esla teoría , es de-
cir, á la suposición de ser esto una p u r a condescendencia, 
seria menester , ' como lo saben muy bien los jurisconsultos, 
que hubiese habido al mismo tiempo contradicción de par te 
de los Papas , y juicio de par te de los Concilios, lo que n u n -
ca se ha verificado; y lo mas digno de notar es , que á los 
teólogos franceses es á quienes menos conviene .rechazar esta 
distinción. •• 

Nadie ha hecho valer mas que ellos el derecho d e los Obis-
pos , de recibir las decisiones dogmáticas de la Santa S e d e . 
con conocimiento de causa, y como jueces de la fe1; y no obstan-
te , n ingún obispo-galicano se arrogar ía el derecho de d e -
clarar falsa, y de rechazar como tal , una decisión dogmática 
del Sanio Pad re ; porque cualquiera sabe muy bien que este 
juicio seria un cr imen, y además «na cosa ridicula. 

Hay , pues , a lguna cosa media entre la obediencia p u r a -
mente pasiva, que reconoce una ley en silencio, y la supe-
rioridad q u e la examina con facultad de rechazar la ; y en este 
medio encontrarán los escritores galicanos la solucion de una 
dificultad que ha hecho tanto r u i d o , v que á la verdad se 
reduce á nada cuando se la mira de cerca. Sin duda que los 

1 E s t e derecho se ejerció en el negocio de F c n e l o n , . c o n u n a p o m -

p a del todo d ive r t ida . 



Concilios generales pueden examinar los decretos d o g m á t i -
cos de los P a p a s , para penetrar su sent ido, para enterarse 
de ellos, y enterar y comunicarlos a los demás , para c o n -
frontarlos con la Escr i tura , con la Tradición y con los Con-
cilios anteriores, para responder á las objeciones, para h a -
cer estas decisiones gratas , plausibles y evidentes á la obs -
tinación que las r e p u g n a ; en una p a l a b r a , para juzgar, del 
modo que la Iglesia galicana juzga u n a constitución dogmá-
tica del P a p a , antes de aceptarla. 
^ ¿ Tiene acaso esta Iglesia derecho de juzgar u n o de estos 

decretos en toda la fuerza del té rmino, es deci r , para acep-
tarlo ó desecharlo, y aun para declararlo.herético si quisie-
r e ? Ciertamente responderá e l l a jn i sma que no; po rque en 
fin , el primero de sus atr ibutos es el sentido común \ 

-Mas porque 110 tenga el derecho de juzgar , ¿ n o lo ten-
drá para discutir? ¿ No será mejor aceptar humildemente y sin 
exámén prévio una determinación q u e no tiene derecho de 
contradecir? i esto responderá t ambién que NO, y siempre 
•querrá examinar . 

Pues b i e n , que no nos vuelva á decir qué las decisiones 

1 Bercas te l en s u Historia eclesiástica ha e n c o n t r a d o n o o b s t a n t e 
u n medió m u y ingen ioso d e complacer á los Obispos-, dándo le s el d e -
recho de. juzgar al P a p á . El juicio de los Obispos, d i c e , nb se ejerce 
sobre el juicio del Papa , sino sóbre las materias que él ha juzgado 
D e m o d o , q u e si el S u m o Pont í f ice ha d e c i d i d o , por e j e m p l o , q u e tal 
ó tal .proposición es escandalosa ó h e r é t i c a , los Obispos f r a n c e s e s , a u n -
q u e uo p u e d a n decir q u e se ha e n g a ñ a d o (nefas), p o d r á n dec id i r que 
a q u e d a proposicion es edif icante y o r todoxa . -Los Obispos, con t inúa 
el m i s m o escr i tor , consultanias mismas reglas que el Papa, á saber: 
la Escritura, la tradición, y especialmente la tradición de sus pro-
pias iglesias, á fin de examinar y de pronunciar, según la medida 
(le autoridad que han recibido de Jesucristo, si la doctrina propues-
ta le es contraria á conforme. (Historia de la Iglesia, t . X X I V , p á -
.gina 9 3 , ci tado por el Sr . Ba r r a ! , n ú m . 3 1 , p á g . 3 0 a ) . 

Es ia teoría de Bercas te l p res ta r í a m a t e r i a p a r a m u y s e v e r a s r e -
flexiones, s . no se s u p i e s e q u e por par te del a u t o r , sin d u d a e s t imab le , 
n o es mas q u e un inocente ar t i f icio p a r a d i scu lpa r se con los P a r l a -
m e n t o s , y hacer q u e pase lo demás ' . 

"" V -
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dogmáticas de los Sumos Pontífices pronunciadas ex cathe-
dra tienen apelación, porque ciertos Concilios han examina-
do algunas de ellas antes de convertirlas en cánones. 

Cuando al principio del último siglo, Leibnitz en su cor-
respondencia con Bossuet , sobre la gran cuestión de la r e u -
nión de las Iglesias, pedia como un preliminar indispensa-
ble , que el concilio de Trento fuese declarado no ecuménico, 
Bossuet justamente inflexible sobre este punto , le declara no 
obstante que todo lo que se podia hacer para facilitar la-
grande obra, e ra volver á tratar Sobre el mismo Concilio por 
vía de explicación. No debe , p u e s , admirarnos si los mismos 
Papas han permitido a lguna vez que se tratase sobre sus de-
cisiones por via de explicación. 

El cardenal Orsi hace á Bossuet sobre este punto un a r -
gumento que á mi parecer no tiene réplica: « Los griegos, 
«d ice , principiando por la exposición de los hechos, nos acu -
«sabán de haber decidido la cuestión sin contar con ellos, y 
« apelaban de esto á un Concilio genera l , sobre lo cual el papa 
«Eugenio les decía : Os doy á elegir entre Cuatro part idos: 
«1¿Estáis convencidos, por todas las autoridades que os lie-
amos citado, de que el Espíritu Santo procede del Padre y del 
«Iiijo? y en este caso la cuestión está terminada. 2.° Si no estáis 
«convencidos, decidnos qué es lo que les falta á nuestras pruebas, 
«ó fjn'de que podamos aumentarlas y llevarlas de este dogma lias-
uta la evidencia. 3.° Si teneis algunos textos que sean favorables 
«á vuestro modo de pensar, citadlosL° Y si todo esto no ospa-
«rece suficiente, lleguemos aun Concilio general. Juremos todos, 
«gr iegos y latinos, de decir l ibremente la verdad , y de a t e -
«nernos á lo q u e parecerá verdadero al mayor número ' . » 

Orsi decía, p u e s , á Bossuet: «Ó convenid en q u e el conci-
«lio de Lyon [el mas general de todos los Concilios generales) 
«no fue ecuménico, ó debeis convenir q u e el examen de las 
«cartas del Papa en un Concilio nada prueba contra la in-

1 « I u s i u r a n d u m d e m u s , La t in i pa r í t e r et Graeci . . . P r o f e r a t u r l i -
« b e r e ver í tas per i u r a m e n t u m , e t quod p lu r i bus v ideb i tu r hoc a m -
« p l e c t e m u r et nos et vos .» 
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«falibil idad; pues se consintió en q u e se t ratase, y con efecto 
«se volvió á t r a t a ren el concilio de Florencia la misma cues-
«tion decidida en el concilio de Lyon ' . » 

No sé q u é pueda responderse de buena fe á lo que se aca-
ba de decir. Ahora , á un espíritu de contradicción ningún 
razonamiento le convence: sin embargo, esperemos q u e pien-
se acerca de los Concilios, como piensan los Concilios mis -
mos. 

1 l o s . A u g u s t . O r s i , De irreform. Román. Pontif. in de/iniendis 
fidei controversiis iudicio : R o m a e , 1 7 7 2 , 4 yo l . in 4 , t . I , l i b . I , 
c. 3 7 , a r t . 1 , p á g . 8 Í . V a r i a s veces s e h a v i s to e n la Ig l e s i a á los O b i s -
p o s d e u n a Ig les ia n a c i o n a l , y a u n t a m b i é n a l g u n o s O b i s p o s p a r t i c u -
l a r e s , c o u f i r m a r los d e c r e t o s d e los Conci l ios g e n e r a l e s . E l m i s m o O r s i 
c i ta e j e m p l o s s a c a d o s d e l o s Conci l ios g e n e r a l e s I V , Y y V I . ( I b i d . 
l i b . I I , c . l , a r t . 1 0 4 , p á g . 1 0 4 ) . 
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CAPÍTULO XV. 

I N F A L I B I L I D A D D E I I E C H O . — LIBERTO Y H O N O R I O . 

Si del derecho pasamos á los hechos , q u e son su verdade-
ra piedra de t o q u e , no podréuios menos de convenir q u e la 
Cátedra de san Pedro , considerada en la cer t idumbre de sus 
decisiones, es un fenómeno naturalmente incomprensible. E n 
mas de diez y ocho siglos que están respondiendo los Papas 
á toda la t ierra, ¿ cuántas veces se han engañado incontesla-
blemente? Ninguna . Se forman sutilezas y sofisterías, pero 
sin poder alegar nunca nada de decisivo. 

En t re los Protestantes, y aun en Francia mismo, como lo 
he observado muchas veces, se ha amplificado la idea de la 
infalibi l idad, hasta el punto de hacer de ella un espantajo 
ridículo ; y así es m u y esencial formar de ella una idea c l a -
ra , distinta y perfectamente exacta. 

Los defensores de este gran privilegio dicen, p u e s , y n a -
da mas dicen, sino « q u e el Sumo Pontífice, hablando l ibre-
«mente 1 á la Igles ia , y como dice la escuela, ex catíiedra, 
«jamás se ha engañado , ni se engañará sobre la fe .» 

Por lo q u e ha pasado hasta el presente , no veo que se h a -
ya refutado esta proposicion. Todo cuanto se ha dicho c o n -
tra los Papas , para establecer que se han e n g a ñ a d o , ó n o 
tiene fundamento sólido, ó sale evidentemente del círculo 
que acabo de trazar. 

. La crítica que se ha divertido en contar las faltas de los 
Papas , no ha perdido un ápice de la Historia eclesiástica. Se 
remonta hasta san Pedro para empezar desde allí su catálo-
g o ; y aunque la falla del Príncipe de los Apóstoles sea un he-

1 P o r e s t a voz libremente, e n t i e n d o q u e n i t o r m e n t o s n i p e r s e c u -
c i o n e s , n i v io lenc ia a l g u n a h a b r á p o d i d o p r i v a r al S u m o Pon t í f i ce d e 
la l ibe r tad d e e s p í r i t u q u e d e b e p re s id i r á s u s dec i s i ones . 
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«falibil idad; pues se consintió en q u e se t ratase, y con efecto 
«se volvió á t r a t a ren el concilio de Florencia la misma cues-
«tion decidida en el concilio de Lyon ' . » 

No sé q u é pueda responderse de buena fe á lo q u e se aca-
ba de decir. Ahora , á un espíritu de contradicción ningún 
razonamiento le convence: sin embargo, esperemos q u e pien-
se acerca de los Concilios, como piensan los Concilios mis -
mos. 

1 l o s . A u g u s t . O r s i , De irreform. Román. Pontif. in de/iniendis 
fidei controversiis iudicio : R o m a e , 1 7 7 2 , 4 yo l . in 4 , t . I , l i b . I , 
c. 3 7 , a r t . 1 , p á g . 8 Í . V a r i a s veces s e h a v i s to e n la Ig l e s i a á los O b i s -
p o s d e u n a Ig les ia n a c i o n a l , y a u n t a m b i é n a l g u n o s O b i s p o s p a r t i c u -
l a r e s , c o u f i r m a r los d e c r e t o s d e los Conci l ios g e n e r a l e s . E l m i s m o O r s i 
c i ta e j e m p l o s s a c a d o s d e l o s Conci l ios g e n e r a l e s I V , V y V I . ( I b i d . 
l i b . I I , c . l , a r t . 1 0 4 , p á g . 1 0 4 ) . 
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CAPÍTULO XV. 

I N F A L I B I L I D A D D E I I E C H 0 . — LIBERTO Y H O N O R I O . 

Sí del derecho pasamos á los hechos , q u e son su verdade-
ra piedra de t o q u e , no podréuios menos de convenir q u e la 
Cátedra de san Pedro , considerada en la cer t idumbre de sus 
decisiones, es un fenómeno naturalmente incomprensible. E n 
mas de diez y ocho siglos que están respondiendo los Papas 
á toda la t ierra, ¿ cuántas veces se han engañado incontesta-
blemente? Ninguna . Se forman sutilezas y sofisterías, pero 
sin poder alegar nunca nada de decisivo. 

En t re los Protestantes, y aun en Francia mismo, como lo 
he observado muchas veces, se ha amplificado la idea de la 
infalibi l idad, hasta el punto de hacer de ella un espantajo 
ridículo ; y así es m u y esencial formar de ella una idea c l a -
ra , distinta y perfectamente exacta. 

Los defensores de este gran privilegio dicen, p u e s , y n a -
da mas dicen, sino « q u e el Sumo Pontífice, hablando l ibre-
«mente 1 á la Igles ia , y como dice la. escuela, ex catíiedra, 
«jamás se ha engañado , ni se engañará sobre la fe .» 

Por lo q u e ha pasado hasta el presente , no veo que se h a -
ya refutado esta proposicíon. Todo cuanto se ha dicho c o n -
tra los Papas , para establecer que se han e n g a ñ a d o , ó n o 
tiene fundamento sólido, ó sale evidentemente del círculo 
que acabo de trazar. 

. La crítica que se ha divertido en contar las faltas de los 
Papas , no ha perdido un ápice de la Historia eclesiástica. Se 
remonta hasta san Pedro para empezar desde allí su catálo-
go ; y aunque la falla del Príncipe de los Apóstoles sea un he-

1 P o r e s t a voz libremente, e n t i e n d o q u e n i t o r m e n t o s n i p e r s e c u -
c i o n e s / n i v io lenc ia a l g u n a h a b r á p o d i d o p r i v a r al S u m o Pon t í f i ce d e 
la l ibe r tad d e e s p í r i t u q u e d e b e p re s id i r á s u s dec i s i ones . 
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cho enteramente ajeno de la cuestión, no deja de citarse en 
todos los libros de la oposicion, como la pr imera p rueba de la 
falibilidad del Sumo Pontífice. Sobre este punto citaré u n es-
critor el mas moderno , si no me engaño , entre los franceses 
del orden episcopal, qné han escrito contra la grande prero-
gat iva de la Santa Sede \ 

Quer ía él rechazar el testimonio solemne y embarazoso del 
Clero de Franc ia , q u e en 1026 declaró queda infalibilidad ha 
permanecido siempre firme é inalterable en los sucesores de san 
Pedro; y para desembarazarse el sabio Prelado de está d i f i -
cul tad , se explica de este modo : 

La indefectibilidad ó infalibilidad que ha permanecido siem-
pre firme é inalterable en los sucesores de san Pedro, «rio es sin 
« d u d a de otra naturaleza que la que fue concedida á la Ca-
«beza de los Apóstoles, én virtud de la oracion de Jesucris-
t o . Ahora , pues , el suceso ha probado que la indefectibi-
«lidad ó infalibilidad de la fe no lo ponia á cubierto de una 
«ca ida ; luego , etc .» Y un poco mas abajo a ñ a d e : «Se exa -
«geran falsamente los efectos de la intercesión de Jesucristo, 
«que f u e la prenda de la estabilidad dé la fe de P e d r o , sin 
«impedir no obstante su caida humillante y prevista.» 

Hé aqu í , teólogos, y aun Obispos (no cito sino uno por 
via de e jemplo) , ' a segurando , ó á lo menos suponiendo sin 
la menor d u d a , que la Iglesia católica estaba ya estableci-
d a , y que san Pedro era Sumo Pontífice antes "de la muerte 
del Salvador. 

No obstante, habían leído como todos nosotros, q u e « d o n -
« d e hay un testamento, es preciso, para que tenga fuerza, 
« q u e intervenga la muerte del testador, pues no puede t e -
«nerla mientras este vive 2 .» No podían dejar de saber igual-
mente que la Iglesia nació en el cenáculo, y q u e antes dé l a 
venida del Espí r i tu Santo no habia Iglesia." 

• • • ' • ; - ' " < \ • ''• • ' . ' , . ' ': 

1 Defensa de las libertades de la Iglesia galicana y de la Asam-
blea del Clero de Francia en 1 6 8 2 : P a r í s , 1 8 1 7 , e n 4.°, po r el S r . L u í s 
Ma t í a s de 'Bar ra ! , arzobispo de T o u r s , p á g . 3 2 7 , 328 y 3 2 9 . 

2 H a e b r . i x , 1 6 , 17 . 
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Hab ían , en fin, leído aquel g rande oráculo: «Os convie-

«ne que yo me v a y a , pues sí yo no me v o y , no vendrá á 
«vosotros el Espíri tu consolador; pero si me voy , yo os le 
«enviaré. Cuando este espíritu de verdad haya V e n i d o , él 
«da rá testimonio de m í , y vosotros mismos me daréis test i-
«monio '. '» 

Antes de esta misión solemne no habia , pues , Iglesia, ni 
Sumo Pontífice, ni aun apostolado propiamente dicho; todo 
estaba en g e r m e n , en potencia, digámoslo así , en expecta-
t iva , v eri este estado los heraldos 'mismos de la verdad no 
manifestaban mas q u e ignorancia y debil idad. 

Nicole ha recordado esta verdad en su Catecismo razona-
do : « L o s Apóstoles, dice, antes de haber recibido el E s p í -
«ri tu Santo 'en el día de Pentecostes, parecían débiles en la 
« fe , tímidos respecto de los hombres , e tc . ; mas después d e 
«Pentecostes va no se vio en ellos sino confianza, alegría en 
«los t rabajos, etc. 2 

Acabamos de oir á la verdad que habla , oigámosla ahora 
t r o n a r : « ¿ N o fue un prodigio extraordinario ver á los Após-
«toles desde el momento en q u e recibieron el Espíritu S a n -
a t o j a n penetrados de las luces celestiales, como ignorantes 
«y llenos de errores habían sido hasía entonces, aunque 
«habían tenido por maestro á Jesucristo? ¡Oh misterio ado-
«rabie é incomprensible ¡ .Parece que Jesucristo, siendo c o -
«mo era Dios, no habia a u n bastado para.hacerles en tcn-
«der la celestial doctrina q u e él mismo había venido á e s t a -
«blecer en la. t ierra. . . Et ipsi nihií horum intellexerunt \ j 
«¿por q u é ? Porque aun no habían recibido el Espíritu de 
«Dios, y todas estas verdades solo el Espíritu de Dios p u e -
«de enseñarlas. Mas desde el momento, en que recibieron al 
«Espíritu Santo, las mismas verdades que Ies habían p a r e -
«recido tan increíbles, se les manifiestan en toda su elari-

' l oan , x v i , 7 ; x v , 2 6 , 27. 
2 Nicole , Instr. théol. et mor. sur les Sacrem. : P a r í s , 1 7 2 3 , t . ! . 

De la confir. c. 2 , p;íg. 87 . 
3 L u c . XVIII, 3 í . 
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« d a d , ele. 1 Es deci r , que se abrió el Testamento, y pr inc j -
«pió la Ig les ia .» 

He insistido lanío sobre esta miserable objecion, porque 
es la pr imera que se presenta , y porque sirve maravillosa-
mente para aclarar en un todo e l espíritu con que entran en 
esta discusión los adversarios de aquella gran prerogativa. 
E s un espíritu de sofistería q u e se consume por tener razón; 
sentimiento m u y natural á todo disidente, pero enteramente 
inexplicable de par le de los Católicos. 

El plan de mí obra no me permite discutir uno por uno 
los pretendidos errores de que se acrimina á los Papas , tan-
to mas q u e sobre este asunto todo se ha d icho ; y así locaré 
solamente los dos punios que se han discutido con mas ca-
lor , y q u e me parecen susceptibles de a lgunas nuevas expli-
caciones ; lo demás no vale la pena de citarse. 

Los doctores italianos han observado que Bossuet, que en 
su Defensa de la Declaración 2 habia tomado argumento en 
un principio, como todos los demás , de lacaida del p a p a L i -
berio, pa r a establecer la principal de las cuatro proposiciones, 
supr imió luego en dicha Defensa todo el capítulo relativo á 
esta ca ida , como puede verse en la edición de 17áo. No me 
hallo en este momento en disposición de poder verificar el 
hecho ; pero tampoco tengo el menor motivo para desconfiar 
d e los autores donde lo he leido; y. la nueva Historia de Bos-
suet no deja por olra par te duda a lguna acerca del a r r e p e n -
timiento de este grande hombre. En efecto, en ella se lee que 
Bossuet én una conversación amistosa y de confianza decía 
u n dia al aba te Ledieu -./(He borrado en mi tratado de la au-
toridad eclesiástica todo lo relativo al papa Liberio, porque 
«NO PROBABA BIEN LO QUE QUERIA ESTABLECER EN AQUEL LÜ-

«GAR 3 . » 

E s ciertamente un sentimiento pa ra Bossuet tener que r e -
1 B o u r d a l u e , Sermón de Pentecostes, p a r t e I , sobre el texto : Re-

pleti sunt omnes Spiritu Sánelo. (Myst. 1.1); 
2 L ib . I X , c . 3 4 . 
3 Tora . I I , documentos justificativos de l l ib. I V , p á g . 3 9 0 . 

í 

tractarse sobre este p u n t o ; pero veia q u e el argumento t o -
mado de Liberio era insostenible; y con efecto lo es hasta tal 
p u n t o , que los centuriadores magdeburgenses como quiera 
no se han atrevido á condenar á este P a p a , sino que lo han 
absuelto. «Liberio, dice san Atanasio, citado palabra por pa-
labra por los centuriadores K vencido por los padecimientos 
«de un destierro de dos años , y la amenaza del último s u -
«plicio, ha suscrito en fin á la condenación que se le pedia ; 
«pero la violencia es quien lo ha hecho todo , y la aversión 
«de Liberio á la herejía no es mas dudosa que su opinion 
«en favor de Atanasio: sentimiento que hubiera claramente 
«manifes tado, si hubiese estado libre ' . » Y luego el Santo 
termina la frase con estas palabras memorables : « L a v i o l e n -
acia p rueba la voluntad de quien hace t emb la r ; pero no la 
«voluntad del q u e tiembla 1 ; » máxima m u y decisiva en e s -
te caso. 

E s verdad que los centuriadores citan con la. misma e x a c -
titud á otros escritores / q u e se muestran menos favorables á 
Liberio, aunque sin negar los sufrimientos del dest ierro: mas 
ellos se inclinan evidentemente hacia la opinion de san A t a -
nasio.« Parece , d icen, que todo cuanto se ha referido de la 
«suscripción de Liberio, no recae en .manera a lguna sobre el 
«dogma arriano, sino solamente sobre la condenación de Ata-
«nasio 3. Es cási indudable que en este caso pronunció su 
«lengua mas bien que su conciencia, como decia Cicerón en 

1 o L iber iu ra post exac tum in exilio b i e n n i u m , in f lexüm m i n i s q u e 
m o r t i s ad s u b s e r i p t i o n e m cont ra A t h a n a s i u m i n d u c t u m f u i s s e . . . V e -
r u m i l lud ipsura et e o r u m violeut iam et L iber i i iñ h a e r e s i m od ium e t 
s u u m pro A t h a n a s i o s u f f r a g i u m , q u u m l iberos affectus h a b e r e t , s a t i s 
c o a r g u i t . » 

2 « Q u a e e n i m pe r t o r m e n t a cont ra p r i o r e m e ius s e n t e n t i a m e x t o r -
ta s u n t , eo i a m non m e t u e n t i u m , sed cogen t ium vo lun t a t e s h a b e n d a e 
s u n t . » 

3 « Q u a m q u a m h a e c de subsc r ip t ione in A t h a n a s i u m ad q u a m L i -
b e r i u s i m p u l s u s s i t , n o n de consensu in dogmate c u m A r i a n i s dici 
v i d e n t u r . » 



«una ocasión semejante. Lo que hay de cierto e s , que L i -
«berio no cesó de profesar la fe de Nicea » 

¡ Qué espectáculo ver á Bossuet acusador de un P a p a , á 
quien excusa la flor del Calvinismo! ¿Quién podrá dejar de 
aplaudir los sentimientos que confiaba á su secretario? 
. No permitiéndome el plan de mi obra descender á mas 

pormenores , me abstengo de examinar si .el pasaje citado de 
san Atanasio es sospechoso en algunos puntos ; si la caida de 
Liberio puede negarse pura y simplemente, como un hecho 
calumnioso 2 ; y aun en la suposición contrar ia , si Liberio 
suscribió á la primera ó á la s egunda Fórmula de Sirmich *. 
Me ceñiré solo á citar algunas lineas del docto arzobispo Man-
s i , colector de los Concilios , jas cuates acaso convencerán á 
algunos preocupados, 

Q a e c o m o e a o l ro país el m a s i n s t r u i d o , 
H a y t a m b i é n e n I t a l i a b u e n s e n t i d o . 

«Supongamos , dice Mansi, q u e Liberio hubiera suscrito 
«formalmente al Arrianismo fio que él de ningún modoconce-
«fel; p regunto , ¿ h a b l ó en aquella ocasion como P a p a , ex 
«calhedra?¿. Qué Concilios juntó antes pa ra examinar lacues-
«t ion? Y si no convocó ninguno, ¿ q u é doctores llamó para 

1 « L i n g u a e u m s u p e r s c r i p s i s s e , m a g i s q u a m m e n t e , q u o d d e i u -
r a m e n t o c u f u s d a m Cicero d i x i t , o m n i n o . v i d e t u r , q u e m a d m o d u m é t 
A i h a n a s i u s e u m e x c u s a v i t . C o n s t a n t e m c e r t e in p r o f é s s i o n e fidei N i -
c e n a e m a n s í s s e i n d í c a t . » (Centuriae ecclesiasticae Historiaeper ali-
q.uus studiosos et pios viros in urbe Magdeburgica, et Sasileae, p e r 
l o a n n e m O p o r i n u n i 1 3 6 2 . C e n t . 4 , c. 1 0 , p a g . 1 1 8 4 j . 

2 A i g u n o s . s á b i o s han c re ido p o d e r s o s t e n e r es ta o p i n i o n . V é a s e la 
Disert. sobre el papa Liberio: P a r í s , c h e z L e m c s t e , 1 7 2 6 , in 1 2 . — 
Francisci AnlonuZacliariae P. S. Dissertatio de commentilio Libe-
ra lapsu. In Ihes. Theol.: V e n e t . 1 7 6 2 , in 4 . ° , t . I I , p a g . 3 8 0 e t s e q . 

* N a t a l A l e j a n d r o , Historia eclesiástica, siglo V ( d i s é r t . 3 2 , 
a r t . 1 ) , s o s t i e n e , q u e si lo h i zo , f u e á la primera, la c u a l a u n q u e no 
e x p r e s a s e la voz consustancial, no c o n t e n í a t a m p o c o e r r o r . . Y q u e d e 
a q u í t o m a r o n ocas ion los A r r í a n o s d e e x t e n d e r q u e h a b i a s u s c r i t o á 
s u s Fórmulas, c o n f u n d i e n d o u n a con o t r a . , 
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«consul tar? ¿Qué congregaciones instituyó para definir el 
«dogma ? ¿ Q u é rogativas.públicas y solemnes mandó hacer 
«pa ra invocar la asistencia del Espíritu Santo? Si no ha pues-
«to en práctica estos prel iminares , no puede decirse que ha 
«enseñado como maestro y doctor de todos los fieles; y en 
«este caso, entienda Bossuet, que nosotros no reconocemos 
«al romano Pontífice como infalible ' . » 

Orsi es todavía mas preciso, y exige a u n mas formal ida-
des 2. E n los libros italianos se encuentra otro gran número 
de testimonios semejantes; sedgraecis incógnita, qui sua tan-
tum mirantur. 

El único Papa que puede ofrecer dudas legítimas, no tan-
to por razón de sus yer ros , cuanto á causa de la condenación, 
que sufrió', es el papa Honorio. Más ¿ q u é . significa la c o n -
denación de un .hombre y de un Sumo Pontífice, pronuncia-
da cuarenta y dos años después de su muer te? Uno de a q u e -
llos desgraciados sofistas, que tan frecuentemente deshonra-
ron la Silla patriarca Itle Constantinopla; un azote de la Igle-
sia y del sentido c o m ú n ; en una pa labra , Sergio, patriarca 
de Constantinopla , á principios del siglo Y I I , trata de exa -
minar si habia dos voluntades en Jesucristo. Decidido él por la 
negat iva , consultó al papa Honorio con palabras ambiguas . 
El P a p a , q u e no advirtió el artificioso lazo,-.creyó que se t r a -
taba de dos voluntades, humanas , es decir , de la doble ley 
q u e aflige nuestra débil natura leza , y que ciertamente no 
podia caber e n el Salvador. Por otra par te , Honorio ex ten-
diendo acaso demasiadamente las ' 'máximas generales de la 
Santa Sede, que nada teme tanto como las cuestiones n u e -
vas -y las decisiones precipitadas, deseaba que no se habJa,-
se de dos voluntades, y en este sentido escribió á Sergio: en 
lo que pudo cometer uno de aquellos yerros que pueden 11a-

1 «Sed ¡ta n o n eg i í ; non d e f i n i v i t ex C a t h e d r a , n o n docu i t l a m -
q u a m o m n i u m fidelium M a g i s t e r a c D o c t o r . U b i vero ita non s e g e r a t , 
sc ia t B o s s u e t , R o m a n u m P o n t i f i c e m iu fa l l i b í l ém a nob í s non a g n o s -
c i . » ( V é a s e la n o t a d e M a n s i e n el l u g a r c i t a d o , p á g . 3 6 8 ) . 

2 O r s i , 1 . 1 , l i b . I I I , c . 2 6 , p á g . 1 1 8 . 
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marsé admmslratms; pues si faltó en esta Ocasión , solo fue 
á las leyes del gobierno y de la prudencia. Calculó m a l , si 
se q u i e r e : no vió las consecuencias funestas de los medios 
económicos q u e creyó poder emplear ; m a s e n todo esto no 
se ve n inguna derogación del d o g m a , ni ningún error teo-
lógico. Que Honorio haya entendido la cuestión en este sen-
tido, se demues t r a , primero por el testimonio expreso é i r -
recusable del misino, de quien se valió para escribir su car-
ta á Sergio; es decir por el aba le J u a n S i m p o n , el cual, tres 
años despues d e la muerte de Honorio, escribía al emperador 
Constantino, hijo de Heraclio, de esta sue r te : «Cuándo ha -
«blábamos de una sola voluntad en el Señor, no considerá-
«bamos sus dos naturalezas, sino solamente su h u m a n i d a d ; 
«v en efecto, habiendo Sergio sostenido q u é en'Jesucristo 
«habia dos voluntades conlrárias, dijimos q u e no podianre^ 
«conocerse en él estas dos voluntades, á saber, la de la carne 
«y la del espíritu, como las tenemos nosotros despues del p e -
a t a d o » Por otra pa r l e , ¿ q u é cosa puede darse mas deci- • 
siva que las palabras siguientes del mismo Honorio, citadas 
por san Máx imo? «NQ hay mas q u e . u n a voluntad en Je su -
« cristo, pues- q u e sin duda la divinidad se habia revestido de 
«nuest ra naturaleza, más no de nuestro pecado, y <¡sí todos 
«los pensamientos carnales le eran enteramente extraños ó 
«imposibles %» 

Si las cartas de Honorio hubiesen realmente contenido el 
) 

veneno del Mohotelismo, ¿cómo era posible que Sergio, 
q u e estaba decidido por este partido, no se hubiese apresu-
rado á dar á estos escritos toda la publicidad imaginable? 
Sin embargo , no lo hace; antes al contrario oculta las car-
tas (ó la car ta) de Honorio duran te la vida de este Pontífi-

1 Véase Card. Sardagna Tkeolog.-dogm.-polem, i u 8 . ° , 1810, 
t . I . Controver. 9 , in Append. de Honorio, n u r a ; 3 0 o , pag . 293 . 

3 «Quia profecto a d jv in i t a te assu.mpta es t n a t u r a n o s t r a non cu l -
p a . . . a b s q u e c a r n a l i b u s vo lun t a t i bus .» (Exir. delacarla de san Má-
ximo ad Marinum Presb.J. Véase I ac . Sv rn iond i , Soc. I e su Presb . , 
Opera varia, i n fol . ex t j p o g r a p h i a r e g i a , t . I I I , P a r í s 1 6 9 6 , pag i -
n a 481 . 
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ce , el cual vivió aun dos años ; lo que ,es muy digno de no-
tarse. Acaece la muer te de Honorio sucedida en 638 , y e n -
tonces el Patriarca de Constanlinopla publica su exposición 
ó Ecthesis, lan famosa en la Historia eclesiástica de aquella 
época.; aunque (cosa también muy notable) sin citar las car -
tas de Honorio. En los cuarenia y dos años que siguieron á 
la muer te de esle Pontífice, nunca hablaron los Monolelilas 
de la segunda de estas cartas: sin duda que no estaba aun he-
cha. Pirro mismo, en su famosa dispula con san Máximo, no 
se atreve á sostener que Honorio hubiese impuesto silencio so-
bre una ó dos operaciones;y se limita á decir vagamente : que 
este Papa habia aprobado el modo de sentir de Sergio sobre una 
voluntad única.,El emperador Heraclio disculpándose en 641, 
con el p a p a ' J u a n IV, de la par te que habia tomado en el 
asunto del Monólelismo, g u a r d a también silencio sobre es-
tas cartas, igualmente que el emperador Constante II en su 
Apología dir igida en 619 al papa Mar t in , acerca del Tipo, 
otra locura imperial de la misma época. ¿Cómo, se ha de 
imaginar , pues , que estas discusiones, y lanías otras del 
mismo género, no hubiesen producido a lguna apelación p ú -
blica a las decisiones de Honorio, si se hubiesen mirado co -
mo infectas de j a herejía monoleli la? 

Si este Poniífice hubiese guardado silencio despues q u e 
Sergio se declaró-, sin duda se podría lomar a rgumento de 
este silencio, y mirarle como un comentario culpable de 'sus 
ca r ias ; mas si vemos por lo Contrario que no cesó, mientras 
vivió, de explicarse contra Sergio, de amenazarle y de con-
denar le , ¿ q u é puede inferirse contra él? San Máximo d e 
Conslantinopla es también un testigo ilustre sobre este hecho 
interesante : « N o sé si se debe reir , d ice , ó por mejor decir, 
«llorar á vista de estos desdichados (,Sergio y Pirro) que-se 
«atreven á citar pretendidas decisiones favorables tía impía 
«Ecthesis, t ratando de contar entre sus secuaces al g rande 
«Honor io , y cubrirse á los ojos del mundo con la autoridad 
« d e un hombre eminente en la causa de la Religión.. . ¿Quién 
«ha podido inspirar tanta audacia á estos falsarios? ¿ Q u é 

1 0 * 
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«hombre piadoso y. ortodoxo, qué Obispo, q u é Iglesia 110 les 
«ha conjurado á que abandonasen la here j ía? Y sobre todo, 
«¡ cuánto no ha hecho para esto el DIVINO Honorio 1 ! » 

Hé a q u í , es preciso confesarlo, un hereje m u y singular. 
Y el papa san Mart in, que murió en Gao, dice en su carta á 
Arnaldo de Utrecht : «La Santa Sede no ha cesado de exhor-
t a r l o s (á Sergio y Pirro), de amonestarlos, reprenderlos, 
«y d e amenazarlos para reducirlos á la verdad que habían 
«abandonado *.» 

Ahora b i en , si consultamos á la cronología, es constante 
que esto no podia entenderse sino del papa Honorio, porque 
Sergio solamente le sobrevivió dos meses, y despues de la 
muer te de Honorio, vacó la silla pontificia por el espacio de 
diez y nueve. 

Sergio, antes de escribir al P a p a , lo habiá hecho á Ciro 
de Ale jandr ía , diciéndole: «Que por el bien de la paz pare-
acia útil guardar silencio sobre las dos voluntades, por e l p e -
«l igro al ternat ivo, ó de alterar el dogma d é las dos natura-
•alezas, suponiendo una sola voluntad , ó de establecer en J e -
«sucristo dos voluntades opuestasr si se profesaban dos volun-
«tades 3 .» • 

1 « f ) u a e hos (Monothelilas) n o n r o g a v i t E c c l e s i a , e t c . ? Quid au-
«tem et DIVINES Hónorius? » ( S . M a x . M a r t . JBpist, ad l'elrum ü-
lustrem a p u d S y r m . , p a g . 4 8 9 . — E s n e c e s a r i a m u c h a p r e c a u c i ó n p a r a 
l$er e s t a c a r t a , d e la cua l solo t e n e m o s u n a t r a d u c c i ó n l a t ina h e c h a 
p o r u n g r i e g o q u e no s a b i a el l a t í n . N o s o l a m e n t e , la f r a s e l a t i n a es tá 
m u y e m b r o l l a d a , s i no q u e el t r a d u c t o r s e p e r m i t e a d e m á s i n v e n t a r 
v o c e s p a r a e x p l i c a r s e , c u a n d o no se le o f r e c e n las p r o p i a s c o r r e s p o n -
d i e n t e s , c o m o , por e j e m p l o , e n e s t a f r a s e : Nec adversas Apostoii-
cam Sedemmentiripifjritati sunt, d o n d e el v e r b o pigr'itari e s t á e v i -
d e n t e m e n t e e m p l e a d o p a r a s u p l i r p o r el o t ro g r i ego 'oxvstv, c u y o e q u i -
v a l e n t e i g n o r a b a el t r a d u c t o r . ' P r o b a b l e m e n t e n o t e n í a no t ic ia del verl io 
pigror q u e e s l a t i n o . P o r , l o d e m á s pUjrilor ó pigrito h a q u e d a d o e n 
la b a j a l a t i n i d a d . (De Im.it. Chrisli, l i b . I , c. 2 o , n u m . 8 ) . 

2 l o . D o m i n . M a n s i Sac. Concü. nov. et amplis. Colleclio: F l o r e n -
í i a e , 1 7 6 í , in fol . t . X , p á g . , 1 1 8 6 . 

3 E s t a s son l a s m i s m a s p a l a b r a s d e Se rg io e n s u c a r t a á H o n o r i o . 
A p u d ( P e t r u m B a l l e r i n u m ) , De vi ac ratione primatus Summorum 
Pontificum, e t c . : Y e r o n a e , 1 7 6 6 , in 4 . ° , c . 1 5 , n u m . 3 o , p a g . 3 0 o . 

Mas ¿dónde estará la contradicción, si no se trataba d e 
una doble voluntad humana? Pa rece , p u e s , evidente que la 
cuestión no se habia movido en un principio, sino sobre la 
voluntad h u m a n a , y que no se t ra taba sino de saber , si el 
Salvador, revistiéndose de nuestra naturaleza, se había s o -
metido á esa doble ley, que es. la pena .del primer pecado, y 
el tormento de nuestra vida. 

E n materias tan elevadas y tan sutiles, las ideas se tocan 
y se confunden fácilmente si no se va con mucho cuidado, v 
se está ínuy sobre sí al explicarse. Se p regunta , por ejemplo, 
sin n inguna otra explicación, si hay dos voluntades en J e s u -
cristo. Es claro que un católico puede responder que sí ó q u e 
no-, sin dejar de ser ortodoxo : 'que sí, si se miran las dos n a -
turalezas unidas sin confusion ; y que no, si no se mira mas 
que la naturaleza h u m a n a , exenta por la union hiposlática 
de la doble ley que nos degrada : que no, si -se trata sola-
mente de excluir la doble voluntad humana ; y que sí, si se 
quiere confesar las dos naturalezas del Hombre-Dios. 
' Así es que esta palabra Monotelismo en sí misma no e x -

presa una herejía. E s menester explicarse y manifestar cuál 
és el sentido d e j a voz; porque si se refiere á la humanidad 
del Salvador, es legitima ;. mas si se dir ige á la persona teàn-
drica , s~e hace heterodoxa. 

Reflexionándo, pues , sobre las palabras de Sergio, según 
q u e se acaban de leer, casi se puede asegurar q u e , a seme-
jándose en esto á todos los demás herejes , no part ia de un 
punto fijo, ni penetraba distintamente sus propias ideas, las 
cuales, con Ocasión de,la d isputa , se aclararon y de te rmi -
naron despueS. 

Es ta misma confusión de ideas que se observa en el escrito 
de Sergio, se halló también en la imaginación del Papa, q u e 
no estaba preparado ; y temió por los fieles al percibir, aun-
que de un modo confuso, el partido que los gr iegos-iban á 
sacar de esta cuestión, para revolver nuevamente la Iglesia. 
Por mi par te , sin pretender disculparle del todo, pues a lgu-
nos grandes teólogos piensan que obró mal usando en esta 



ocasion de una prudencia demasiado polí t ica, confieso no 
obstante no me admira que hubiese procurado ahogar esta 
disputa en la cuna . 

Sea lo q u e qu ie ra , pues que Honorio dijo solemnemente á 
Seígio en su segunda car ta , que fue presentada en el Con-
cilio V I g e n e r a l : «Guardaos bien de publicar que yo haya 
«decidido cosa a lguna sobre una ó d o s ' v o l u n t a d e s 1 ; » ¿có -
mo puede tratarse de error en Honor io , quien nada ha de-
c id ido? Paréceme que para engaña r se , es preciso afir-
m a r . 

Por desgracia su prudencia le engaño mas de lo que él 
mismo podia haber imag inado ; y como la cuestión se iba 
envenenando á medida que la herejía se desplegaba, se prin-
cipió á hablar mal de Honorio y de sus cartas. E n fin, c u a -
renta y dos años despues de su muerte se produjeron en las 
sesiones X I I y X I I I del V I Concilio, y sin otro antecedente 
ni defensa p rév ia ; Honorio fue anatematizado, á lo menos 
según dicen las actas, tales como han llegado hasta nosotros. 
No obstante cuando un tribunal condena á un hombre á muer-
te , la práctica es decir por qué. Si Honorio hubiese vivido 
en la época del V I Concilio, se le hubiera citado, hubiera 
comparecido y expuesto en su favor las razones .que emplea-
mos hoy; y aun muchas otras q u e j a malicia del tiempo y la 
de los hombres han suprimido. . . ¿Pero qué d igo? él mismo 
hub ie ra ido á presidir el Concilio; y habría dicho á los Obis-
pos , q u e estaban tan deseosos de vengar en un romano Pon-
tífice las feas manchas de la Silla patriarcal de Constantino-
p l a : «Hermanos míos, Dios sin duda os abandona , pues-que 
«os atrevéis á juzgar al Jefe y Cabeza de la Iglesia, q u e está 
«establecido para juzgaros á vosotros. Yo no necesito de vues-
«tra asamblea para condenar el Monolelismo. ¿ Q u é podréis 

1 « Non nos oportet unam vel duas operaciones DEFINIENTES prae-
«dicare.» ( B a l l e r . loco c i t a t o , n u m . 3 o , pag ; 3 0 8 ) . Se r i a inú t i l hace r 
o b s e r v a r el a i r e g r i e g o d e e s t a s e x p r e s i o n e s t r a d u c i d a s d e u n a t r a d u c -
c ión . L o s o r i g i n a l e s l a t i n o s m a s p rec io sos h a n p e r e c i d o , y los gr iegos 
h a n e s c r i t o lo q u e h a n q u e r i d o . 

•. - - ' <. ' ' - . . . '.• Ü 

«decir que yo no haya dicho? Mis decisiones bastan á la Igle-
«sia. Me retiro, y queda disuelto el Concilio.» 

Honorio, como ya se ha visto, no. cesó hasta su último 
aliento de profesar, enseñar y defender la ve rdad ; de exhor-
tar, amenazar y reprender á estos mismos Monotelitas, c u -
yas doctrinas se q u i s i e r a hacernos creer que habia abrazado. 
El mismo en su segunda carta expresa de tal manera el dog-
m a , q u e arrancó ,1a aprobación de B o s s u e t H o n o r i o , en fin, 
m u r i ó en. posesion de su silla y de su d ign idad , s in que des-
pues de su malhadada correspondencia con Sergio escribiese 
u n a línea, ni hubiese proferido una palabra que la historia 
h a y a señalado como sospechosa. Sus cenizas reposan t r an -
qui lamente , y con honor , en el Vaticano; sus retratos con-
t inuaron brillando en la Iglesia , y su nombre leyéndose en 
los dípticos sagrados. Un santo Mártir lo llamó poco despues 
de su muertc hombre divino; y en el VIII Concilio general , 
celebrado en Constant inopla, los Padres , es décir, par te del 
Oriente entero, p r e s i d i d o por el Patriarca de Constantinopla, 
profesaron solemnemente : «Que no era permitido olvidar las 
«promesas hechas á Pedro por el Salvador, y cuya verdad 
«estaba confirmada por la experiencia> pues q u e la fe ca tó-
«l ica habia subsistido siempre sin mancha , -y la pitra dbetri-
« n a habia sido INVARIABLEMENTE enseñada por la Silla apos-
«tólica 

Despues del asunto de Honorio, y en todas las demás oca-
siones posibles, aunque la citada es la mas notable, nunca 
han dejado los Papas de atribuirse esta alabanza, y de reci-
bir la de los demás ; en vista de lo cual confieso q u e no p u e -
do comprender la condenación de Honorio. Si algunos P a -

1 « H o n o r i i v e r b a o r t o d o x a m á x i m e v ide r i . » (Lib. Vil alias XII 

D e f e n s . c . 2 2 ) . 
2 « H a e c q u a e d i c t a s u n t r e r u m p r o b a n t u r ed ' ec t ibus , q u i a in S e d e 

Apos tó l i c a es t s e m p e r Cathol ica s é r v a l a Re l i g io e t s á n e t e ce l eb ra t a 
d o c t r i n a . » (Act. I Syn.). V i d . N a t . A l e x a n d . Dissertalio de Photia-
no schismate et V I I I Syn. C . P . i n Thesauro theologico. Vene t i i s , 
1 7 6 2 in 4 . ° , t . I I , § 1 3 , p a g . 6 3 7 . 



pas sucesores suvos, como por ejemplo León I í , han pa re -
cido no pronunciarse contra los helenismos de Constantino-
p ía , debe alabarse su buena fe , su modest ia , y sobre todo 
su prudencia ; pero todo cuanto han podido decir en este sen-
tido, nada-tiene de dogmático, y.los hechos quedan tales co-
mo-son. 

Todo bren considerado, la justificación de Honorio me e m -
baraza menos que cualquiera otra; pero no quiero levantar 
polvareda,-y exponerme al riesgo de q u e no se vea el ca-
mino. 

Si los Papas hubiesen dado frecuentemente motivo de ser 
motejados por decisiones 'aventuradas, no me admirar ía el 
oir tratar la cuestión en pro y en contra ; y a u n aprobar ía 
que en caso-de duda nos resolviésemos por la negat iva, por-
q u e los argumentos dudos;os r.o se .han hecho para nosotros. 
Mas como en el discurso de diez y ocho siglos los . Papas no 
han cesado de pronunciar sobre toda especie de cuestiones, 
con una prudencia y un acierto que verdaderamente puede 
decirse milagroso, en cuanto sus decisiones invariablemente 
se han manifestado independientes del carácter moral y de 
¡as pasiones del oráculo, que es un hombre , no puede admi-
tirse contra los Papas un corto número d e hechos equívocos, 
Sin violar las leyes de la probabi l idad, que son sin embargo 
las reinás del mundo. 

C uando un cierto p o d e r ó .autor idad, de cualquier clase 
que s e a , ha obrado siempre de un mismo modo, aunque se 
presente un corto número de casos en q u e aparezca que ha 
violado su ley , no se deben admitir anomal ías , antes de h a -
ber procurado ajustar estos fenómenos á la regla genera l ; y 
cuando no hubiese medio de aclarar perfectamente el proble-
ma, no debería sacarse mas consecuencia que la de nuestra 
ignorancia. 

E s , p u e s , indecoroso, é indigno verdaderamente de un 
católico, aunque sea hombre de m u n d o , el escribir contra 
este magnífico y divino privilegio de la Cátedra de san P e -
dro; pero el eclesiástico que se permitiese semejante 'abuso 

del talento y de la erudición, está ciego, y aun si mucho n o 
me equivoco, diríamos que degradaba su carácter. Cualquie-
ra , en fin, sin distinción de estados ni condiciones, que v a -
cilase sobre este punto, deberla siempre por lo menos r eco -
nocer la verdad deshecho, y convenir en que el Sumo Pon t í -
fice.nunca se ha engañado , debería aun mas , propender d e 
todo corazon hácia esta creencia, en vez de descender hasta 
las sofisterías tan. censuradas d é l a s escuelas para contrade-
cirla. Ciertamente a l l e e r á algunos escritores de esta e spe -
c ie , se diría que defendían un derecho personal contra un 
usurpador extranjero, cuando solo se trata de un privilegio 
igualmente plausible que favorable á todos, y de un inesti-
mable don hecho no menos al Padre común que á la fami-
lia un iversa l 

E n medio de todo esto, aun no hemos tocado la grande 
cuestión de la falsificación d e las actas del YI Concilio, q u e 
algunos autores respetables no obstante han mirado como 
probada . Pero habiendo dicho, lo bastante para satisfacer á 
todo hombre recto y equitativo, no me creo en obligación d e 
decirlo todo; añadiré solamente algunas reflexiones, que no 
creo del todo inútiles , sobre las escrituras antiguas y m o -
dernas. , 

En t re los numerosos y profundos misterios de la palabra, 
se puede distinguir el de una correspondencia inexplicable 
entre cada lengua , y los caracteres destinados á represen-
tarla por la escri tura; y esta analogía es tal , que la menor 
mutación en él estilo de una lengua , se anuncia desde luego 
por una variación en la escri tura, aunque la razón no llegue 

I á sentir la necesidad de esta mudanza. Examinemos en par-
ticular nuestra l engua *. La forma de letra de Amyot se d i -
ferencia tanto de la de Fenelon, como el estilo de estos dos 
escritores. Cada siglo se conoce por su escritura, porque las 
lenguas van m u d a n d o ; mas en llegando á fijarse, la escri-
tura se fija también. La del siglo X Y 1 I , por ejemplo, es aun 

* E n t i e n d e la francesa; p o r q u e el a u t o r , a u n q u e no e ra de nación 

f r a n c é s , en sú pa í s se u s a b a de e s t a l engua . 
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la del nues t ro , salvo algunas pequeñas variaciones, cuyas 
causas no son s iempre perceptibles; y así es que habiéndose 
dejado ar ras t ra r la Francia en el último siglo del espíritu in-
glés , á pr imera vista se echan de ver y pueden reconocerse 
en la escritura ó forma de letra dé los franceses muchas for-
mas inglesas. 

Esta correspondencia misteriosa entre las lenguas y los sig-
nos de la escritura es ta l , que si una lengua es confusa , lo 
será también su escr i tura , y si la lengua es vaga , embara -
zosa, y de una sintaxis difícil, también carecerá la escritura 
proporcionalmente de claridad y de elegancia. 

Sin embargo , esto solo debe entenderse de la letra de ma-
no ó cursiva, pues la de las inscripciones siempre ha estado 
exenta de la arbitrariedad y mudanzas , por cuya rázon no 
tiene carácter q u e sea relativo á la persona q u e usa de ella, 
y puede decirse q u e vienen á ser unas figuras de-geometría 
q u e no pueden contrahacerse, pues son las mismas para t o -
do el mundo . 

Los autores de la traducción-del Nuevo Tes tamento , l la-
m a d a ^ Morís, observan en su advertencia p re l iminar , que 
«las lenguas modernas son infinitamente mas claras y mas 
«determinadas que las a n t i g u a s » Es incontestable. No h a -
blo d e las lenguas orientales , que son unos verdaderos enig-
m a s ; pero el griego y aun el latin justifican la verdad de esta 
observación. 

Por una consecuencia necesar ia , 1a. escritura ó forma de 
letra moderna será, pues, mas clara y mas determinada que la 
antigua. No digo con esto q u e ant iguamente cada uno no tu-
viese su carácter de letra propio par t icu lar 2 , sino que erarnu-
cho menos determinado, y ménos exclusivo que en nuestros 
d ias ; y se asemejaba m a s al estilo ó formas lapidarias , que 
no va r ian y por lo mismo se prestan á toda clase de falsifi-
cación. D e suerte que lo que llamamos el carácter de le t ra , 

1 Se halla en Mons .y en R ú a n , 1 6 7 3 , in 8.° adver t . pág . 3 . 
2 Signum requirent aut manum : dices iis m e p r o p t e r custodias 

e a v i t a s se . (Cicer. ad Attic. X I , 2 ) . 

— l o o -
ese no sé qué que dist ingue las letras como, las fisonomías, 
es menos notable en la ant igüedad que entre nosotros, l ln 
ant iguo que recibía una carta de un amigo s u y o , no podia 
saber de quién era por l a s ó l a inspección de la letra,- y de 
ahí vino la importancia del sello, q u e se apreciaba mas que 
la firma ' , ó sea el nombre, que por otra par te los antiguos 
nunca lo ponían al fin de las cartas. El latino, que decia, yo 
he firmado esta carta, quer ía decir que habia puesto en ella 
su sello ; expresión que entre nosotros significa q u e hemos-
puesto en ella nuestro nombre , de donde resulta la autent i -
cidad 2. ' - N. ' ' 

D e esta superioridad del sello sobre la firma nació el uso, 
q u e nos parece hoy tan extraordinario, dé escribir cartas eh 
nombre de una persona ausente que lo ignoraba. Bastaba 
tener eliseli o de esta persona q u e por amistad se confiaba f á -
ci lmente, y Cicerón nos ofrece muchos ejemplos de este g é -
nero 3. El mismo añade frecuentemente en sus cartas á Àtti-
co : Esto es de mi mano \ lo cual supone que su mejor a m i -
go podia dudar de ello. E n otra ocasion dice á este mismo 

1 N o s c e s i g n u m . (Plaut. Bacch . I V , 6 , 1 9 ; I V , 9 , 621. El p e r s o -
n a j e t e a t r a l no dice : Reconoced la firma, s ino reconoced la nema 6 
el sello. 

2 La l e n g u a f r ancesa t an notable po r la a d m i r a b l e propiedad d e las 
e x p r e s i o n e s , h a f o r m a d o la p a l a b r a c a c h e t , sello, der ivada del ve rbo 
c a c h e r , sellar, cerrar, cubrir ó tapar, p o r q u e el se l loen F r a n c i a Solo 
e s t á des t inado p a r a cerrar ó cubrif el con ten ido de u n a c a r t a , y no 
pa ra autenticarla ; y c u a n d o se u n e á la firma para comple ta r la a u -
ten t ic idad (lo que n u n c a s e verifica e n u n a s ca r tas s imples ) no se l l a m a 
cachet, sello, el cual po r sí solo no bas t a j a m á s para la au ten t i c idad . 
* P a r a m a s clara inte l igencia de esto, debe observarse q u e los f r anceses 
u s a n de la voz cachet p a r a s ignif icar el sello con q u e s e c i e r r an las 
c a r t a s : de scel p a r a expresa r el sello de la cancil lería ; y de la voz 
sceau p a r a deno ta r en genera l él q u e se pone en los de spachos del 
p r ínc ipe , y o t ros s e ñ o r e s y cuerpos públ icos pa r a au tor izar los . 

3 « T u v e l ! i m , e t Basi l io , e t q u i b u s p ráe t e rea v i d e b i t u r , e t i a m Ser -
vilío consc r ibas , u t t ibí v ideb i tu r m e o n o m i n e . » (Ad Attic. X I , o ; 
X I I , 1 9 ) . « Q u o d l i t t e ras q u i b u s p u t a s o p u s esse curas d a n d a s , fac i s 
c o m m o d e . » ( I t e m , X I , 8 , 1 2 , e t c . ) . 

4 « H o c m a n u m e a . » ( X I I I , 2 8 , e tc . ) . 
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a m i g o : Creo reconocer en vuestra carta la maño dé Alexis1; y 
Bruto escribiendo desde el campo militar de Yerceil á Cice-
rón , le d i ce : «Leed antes el despacho adjunto q u e dirijo al 
«Senado, y haced en el las variaciones que os parezcan con-
« venientes2 ' .» En nuestras ideas es m u y original ver que un 
general en campaña encargue de este modo á un amigo su-
yo que altere ó corri ja un despacho oficial que dir ige á su 
soberano. Mas no miremos en esto sino la posibilidad mate-
rial de ello. 

El misino Cicerón habiendo abierto honradamente umcav-
ia de su hermano Quinto, donde creía hallar grandes y fu -
nestos secretos, la hizo en t rega r á su amigo diciéndole: «En-
«viadla á su dirección , si lo juzgáis á propósito. Ya abierta; 
«pero no importa , 'ho hay ma l én ello: vuestra he rmana Pom-
«ponia (la mujer de Quinto) d e b e tener sin duda ei.séllo de 
«su mar ido 3 . » 

Nada diremos sobre la-moral de esta amable familia. Aten-
gámonos ai simple hecho. S e g ú n se v e , no se trataba ni de 
la letra ni de la firma; y esta chocante infidelidad fque nuda 
importaba, y en quenada liabia de malo); se e jecutaba sin d i -
ficultad Con aplicar nuevamente á la carta el sello. 

Por lo demás este signo era de tal impor tanc ia , t j u e e l for-
jador de un sello falso era castigado por la ley Cornel ia , acer-
ca de los falsos testamentarios, como si hubiese contrahecho 
ó fingido una firma 4 ; y jus tamente , porque de solo el sello 
resultaba la autenticidad. 

1 « I n t a i s quoqueep i s to l i s A l e x i a vídeór cogoosce re .» ( X V I , l a ) . 
Alexis era l ibe r to , y sec re ta r io d e conGanza de Á t l i c o , y Cicerón co-
nocía t an bien la le t ra de u n o c o m o la del o t ro . 

2 « A d Sen.atum quas l i t te ras mis i vel im p r i u s p e r l e g a s , et si quae 
tibí v i d e b u n t u r c o m m u t e s . » (Brutus Ciceroni. Fam. X I , 1 9 ) . 

3 « Q u a s l i t t e ras si p u t a b i s illi ipsi ut i le csse r e d d i , r e d d e s ; riihil 
m e l a e d e t ; n a m quod r e s igna t ae s u n t , h a b e t , o p i n o r , e í u s s i g n u m , 
P p m p o n í a . » [Ad Attic. X I , 9 ) . 

4 Leg. 30, üig. de lege Cornel. D e F a l s . P o r e s t a voz sello falso 
(signum, adulterinum) debe e n t e n d e r s e todo sello grabado por quien 
no tenia derecho de servirse de él, y con la mira de cometer algún 
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San Pablo, que se-valia de amanuense para escribir sus 
cartas canónicas, añadía sin embargo algunas líneas de su 
mano , .y jamás dejaba de advert ir lo, expresando,.como solia 
hacerlo Cicerón : Esto es de mi mano, no obstante que escr i -
bía á personas de quienes-era muy conocido, y con las c u a -
les habia vivido. A u n escribiendo á su amigo Filemon la 
mas tierna é interesante recomendación que jamás se ha e s -
crito, usa.de esta fórmula ' ; y ciertamente no puede d u d a r -
se que Fi lemon conocería bien la letra de su santo amigo, 
cuanto era posible conocerse, 

La segunda carta á los tesalonicenses presenta un test imo-
nio aun mas curioso y singular, que los traductores f rance-
ses vierten a s í : «Yo os saludo aquí de mi propia m a n o , yo 
«Pablo, este es mi signo ó firma én todas mis car tas : así es 
«como suscribo 2 ; » pero esta traducción es inexactísima. E s -
pecialmente la palabra 'signo 6'firma-no es tolerable ; pues 
hace creer al lector que san Pablo firmaba como lo hacemos 
nosotros, es decir, poniendo su nombre al fin de sus car tas; 
lo ciial no es cierto. 

Sin detenerme demasiado sobre estas minuciosidades g r a -
maticales, el pensamiento de san Pablo me parece ser es te : 
«La salutación que sigue está escrita de mi mano, de mi mis-
«ma mano, de Pab ló ; y en esto conoceréis todas mis cartas, 
« pues así las concluyo, s i e m p r e . » E n seguida san Pablo pone 
de su mano y pluma esta fórmula con que termina todas sus 

fraude : de m a n e r a q u e el g rabador en la an t igüedad es taba casi s u -
je to á: las m i s m a s p recauc iones q u e debe t o m a r hoy u n c e r r a j e r o , á 
q u i e n u n a persona1 desconocida m a n d a hacer u n a l lave. De no e n t e n -
der lo as í , úo concibo q u é s ign i f ique u n sello contrahecho: ¿ p u e d e 
acaso hacerse sin contrahacerlo? 

1 Bgo P a u l u s scr ips i m e a m a n u . (Phüem. x i x ) . 
2 Sa lu ta t ío mea m a n u P a u l i , quod es t s i g n u m ín omn i epís tola . 

( I I Thes. n i , 17)." ¿ C ó m o se h a podido t o m a r esta pa labra signum por 
la firma ó posicion de u n n o m b r e , c u a n d o ev iden t emen te se re f ie re á 
toda la s a l u t a c i ó n , la cual se da a q u í ella m i s m a por el signo, señal, 
contraseña ó fórmula ca rac te r í s t ica? * E n es te mismo sent ido explica 
es te pasa je Cornel io A l á p i d e . 
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cartas': La gracia de Nuestro Señor Jesucristo sea con todos 
vosotros: del mismo modo q u e cuando nosotros nos valemos 
de otro para escribir una car ta , solemos poner de nuestra 
mano y letra el cumplimiento. 

Así , pues , vemos claramente , que la autenticidad se re-
conocía mas por el signo ó .por el .selló, que no por el carác-
ter de la Letra, q u e era muy equívoco en aquellos tiempos; 
y esto en términos q u e las leyes romanas rehusaban aceptar 
un escrito au tóg ra fo , como instrumento apto de compulsa, 
para la verificación de una escr i tura , á menos que^no cons-
tase su autenticidad por la deposición de testigos q u e hubie-
sen presenciado la redacción ' . 

Esta indeterminación y variabilidad que reinaba en la for-
ma de letra ó signos curs ivos , y la falta de moral y de deli-
cadeza al respeto debido á las escrituras.,, producía una i n -
mensa fac i l idad, y de consiguiente una inmensa tentación de 
falsificarlas; facilidad q u e llegaba á su colmo por la materia 
misma sobre que se escribía; porque si se hacia sobre tablillas 
cubier tas de c e r a , no era menester mas que volver el punzón5 

para borrar , muda r , ó sustituir impunemente lo que se que-
ría : si se escribía sobre, piel fin membranisj aun era peor, 
por ser mucho, mas fácil raspar ó borrarlo. Nada hay mas 
conocido de los anticuarios, q u e aquellas desven turadas p a % -
sestes* que aun hoy nos contr is tan, haciéndonos ver obras 
maestras de la an t igüedad , destruidas ó bor radas , para co-
locar en su lugar leyendas ó cuentos de familia. 

1 « C o m p a r a t i o n e s l i t t e r a r u m ex chirograp.his fieri e t a l í i s i n s t ru -
irte n l i s , q t rac non s u n t publ ice conforta s a t i s a b u n d e q u e oecasiouem 
c r ímin í s fa ls i ta i is d a r é , e t in iudici is e t in cor i t rac t ibus man i fes tum 
es t . i d e o q u e s a n c i c m u s , e t c .» (Leg. 20 Cod. Iustin. D e Üde ins t ru-
i n e n t o r u i n ) . P u e d e consu l t a r s e t a m b i é n la Novela I L , c . 2 . 

2 «Saepc s t y l u m . v e r t á i s , » / H o r . ) ' D e ahí la f r a se c o m ú n : sty-
lum venere, por corregir lo que se escribe; l i t e r a l m e n t e : volver el 
estilo, q u e s iendo p u n t i a g u d o pa ra esc r ib i r , e r a p lano por la par te de 
a r r iba para bo r r a r . 

Cier ta especie de tablillas, vitelas ó p e r g a m i n o s d i spues t a para 
a p u n t a r y escr ibir en el los, y bo r ra r lo q u e p a r e c í a , y volver á escribir . 
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L a imprenta ha hecho absolutamente imposible en n u e s -
tros dias la falsificación de las actas importantes, que in te -
resan á los Soberanos y á las naciones ; y aún en cuanto á las 
d e los particulares, la habilidad de un falsario se reduce á 
alterar , suprimir ó interponer una l ínea, y á veces una p a -
labra . La mano mas háb i l , ó mas culpable, se halla para l i -
zada por el género de nuestra escri tura, y aun mas por nues -
tro admirable pape l , don especial de la Providencia , que p o r 
u n conjunto extraordinario r eúne la duración á la fragilidad ; 
q u e se empapa de los pensamientos humanos , no permite 
que se alteren sin dejar pruebas de ello, y no los deja esca-
par sino pereciendo. 

Un testamento, un codicilo, un contrato cualquiera falsifi-
cado enteramente , es hoy un fenómeno que acaso no habrá 
visto en toda su vida un anciano magistrado ; cuando entre 
los antiguos este era . un crimen vulgar, como puede verse 
con solo recorrer en el código de Justiniano el título De Fal-
sis '".../••. 

De todas estas causas reunidas resulta , que siempre q u e 
h a y sospecha de ser falso algún monumento de la a n t i g ü e -
dad , ya sea en todo, ó en par te , no debe despreciarse nunca 
esta sospecha ; y que si alguna pasión violenta de venganza, 
d e odio, de orgullo nacional , etc. , se halla debidamente no-
tada ó convencida de haber tenido interés en la falsificación, 
la sospecha se convierte en cert idumbre. 

Si algún lector curioso quisiera pesar las dudas que h a n 
presentado algunos escritores acerca de la alteración de las 
actas del VI Concilio genera l , y sobre Tas cartas de Hono-
rio, creo no har ía .mal en tener presentes las reflexiones q u e 
acabo de'recordarle. Yo por mí no tengo tiempo pa ra en t re -
ga rme al examen de esta cuestión supèrflua. 

1 De lege Corn. De Falsis. Ub. I X , Cod. t i t . 2 2 . 



CAPÍTULO XVI. 

SATISFÁCESE Á ALGUNAS O B J E C I O N E S . 

En vano se recurrir ía á gritar ¡ despot ismo! El despotis-
mo y la monarquía moderada ¿son acaso una misma cosa? 
Prescindamos, si se quiere , del d o g m a , y no consideremos 
el punto sino políticamente. Bajo este punto de vis ta , el Pa -
pa no pretende para sí otra infalibilidad que la que se a t r i -
buye á todos los Soberanos. Yo quisiera saber ¿ q u é obje-
ciones habría podido sugerir le su g r a n talento á Bossuet 
contra la supremacía absoluta de l P a p a , q u e no hubiesen 
podido convertir al momento los genios mas limitados contra 
Luis X I Y '*"•? 

«Ningún.pretexto, ni razón a l g u n a , dice, puede autorizar 
«jas rebeliones. E s menester, reverenciar en todos, los P r ín -
«cipes, tales como sean , el orden del cielo y el carácter del 
«Todopoderoso,; pues los mas felices t iempos de la Iglesia 
«nos . l e hacen ver como sagrado é inv io lab le , aun en los 
«Príncipes perseguidores del Evangel io . . . E n estas crueles 
«persecuciones que la Iglesia sufre .s in m u r m u r a r , duran te 
«tantos siglos combatiendo por Jesucristo, me at reveré á d e -
«cir q u e no combate menos por la autor idad de los P r ínc i -
«pes que la persiguen. . . ¿No es combatir por la autoridad le-
«gílima sufrirlo todo sin murmurar 1 ? » 

* G r e g o i r e e n su Essai hisloñque sur les libertes de VÉglíse galli-
cane ( p á g . 3 3 3 y s i g . ) , h a d e d u c i d o y f o r m a d o e n p a l a b r a s i d é n t i c a s 
s o b r e los cuatro, famosos artículos d e 1682 . a c e r c a d e l o s d e r e c h o s d e 
l o s s u b d i t o s e n la I g l e s i a , o t r o s c u a t r o s o b r e l o s d e r e c h o s d e los s u b -
d i t o s e n el E s t a d o . Si s e los h u b i e r a n p r e s e n t a d o á L u i s X I V , ¿ c ó -
m o los h u b i e r a r e c i b i d o ? Se h a b r í a e s t a d o é n o c a s i o n d e . i n s i n u a r l e al 
o i d o a q u e l conse jo de l v i e jo T o b í a s : Quod ab alio oderis fieri tibi, 
vide ne tu aliquando álteri facías. 

1 Sermón sobre la unidad, p u n t o 1 . ° — P l a t ó n y C i c e r ó n , q u e u n o 

¡ Completísimamente! Sobre todo la última cláusula es a d -
mirable. Mas ¿ por q u é este g rande hombre rehusaría apl i -
car á la monarquía divina las mismas máximas que decla-
raba sagradas é inviolables en la monarquía temporal? Si a l -
guno hubiese querido poner límites al poder del Bey de F r a n -
c ia , citar contra él a lgunas leyes ant iguas , declarar q u e se 
le quería obedecer sí , pero que se exigía solamente que go-
bernase según las leyes, ¿ q u é exclamaciones de sorpresa no 
hubiera hecho entonces el autor de la Política sagrada? «El 
«Príncipe, dice en esta o b r a , no debe dar cuenta á nadie de 
«lo qué manda . Sin esta autoridad absoluta , ni puede obrar 
« el b ien , ni reprimir el mal : es preciso q u e su poder sea tal, 
«que nadie pueda tener esperanza de resist ir le. . . Cuando el 
«Príncipe ha juzgado , ya no hay mas juicio. Esto es lo que 
«hizo decir al Eclesiástico: No juzguéis contra el juez, y con 
«mas fuer te razón contra el Juez soberano que es el R e y } y 
«la razón q u e para ello da es , porque él juzga según lájusti-
«cid. No porque siempre juzgue así , sino porque así se cree 
«y considera ; y porque nadie tiene derecho de juzgar sus 
«juicios. E s preciso, pues , obedecer á los Príncipes, como á 
«la misma justicia, sin lo cual ni habr ía o rden , ni tendrían 
«fin los negocios. . . Solo el Príncipe puede rectificar lo que 
«conozca q u e ha hecho m a l ; pero contra su autoridad no 
«puede hallarse otro remedio que su autoridad misma ' . » 

Por aho ra nada contestaré á este ilustre au to r ; solamente 
le pediré q u e juzgue según las leyes que él mismo ha es ta -
blecido ; pues no creo sea fallarle al respeto debido reprodu-
cirle sus mismos pensamientos. 

L a obligación impuesta al Sumo Pontífice de no juzgar si-
y o t ro e s c r i b í a n e n u n a r e p ú b l i c a , e s t a b l e c e n c ó m o m á x i m a i n c o n t e s -
t a b l e , q u e si no se puede persuadir al Soberano, no hay derecho para 
forzarle. L a m á x i m a e s d e todos los G o b i e r n o s , con solo m u d a r el 
n o m b r e . « T a n t u m c o n t e n d e in m o n a r c h í a q u a n t u m P r i n c i p i t u o p r a e -
«b.ere p o t e s . C u m p e r s u a d e r i P r i n c e p s n e q u i t , cogi f a s esse n o n a r b i -
« t r o r . » ; (C íe . ad fam. 1 / 9 ) . 

1 Política sacada de la Escritura; e n 4 . ° : P a r í s , 1 7 0 9 , p á g . 1 1 8 
y 1 2 0 . 

1 1 TOMO I . 



no según los ¿anones , si se considera como condicion de la 
obediencia, es una pueril idad hecha para divertir á los n i -
ños ó para calmar á los rebeldes. No pudiendo haber juicio 
sin juez , ¿qu ién será el del Papa en caso que deba ser juz-
g a d o ? ¿quién nos dirá que ha juzgado contra los cánones? Y 
¿quién podrá obligaüe á que los siga? ¿ L a misma iglesia al 
parecer descontenta , ó los tribunales civiles, ó en fin el So-
berano tempora l? Yednos aqu í precipitados en un instante 
en la ana rqu ía , en la confusion de poderes y en todo género 
de absurdos. 

El excelente autor de la Historia de Fenelon nos enseña en 
el panegírico de Bossuet, y con las palabras de este mismo 
grande hombre , q u e «según las máximas gal icanas, un j u i -
«cio del P a p a , en materias de fe, no puede publicarse en 
«Francia sino después de una aceptación solemne, hecha en 
«forma canónica y enteramente libre por los Arzobispos y 
«Obispos del reino \ » 

¡ Cada vez nuevos en igmas! ¡ Cómo! ¿una bula dogmáti-
ca no publicada en Francia no tiene ya allí au tor idad? ¿ S e 
podria sostener allí con seguridad de conciencia una propo-
sición declarada herética por una decisión dogmática del 
P a p a , confirmada por el consentimiento d e toda la Iglesia? 
¿ P o r ventura solamente los Obispos franceses son los ó r g a -
nos necesarios q u e deben hacer conocer á los fieles la dec i -
sión del Sumo Pontíf ice , ó bien tienen ellos el derecho de 
desechar la decis ión, sí no llegan á aprobar la? Y ¿con q u é 
derecho la Iglesia de F ranc ia , que solo es , y no debe j a -
más olvidarse, ni se repetirá bastantemente, una provincia 
d e la monarquía católica, puede tener , en materias de fe, 
otras máximas , ni otros privilegios q u e el resto de las igle-
s ias? 

Estas cuestiones son dignas de aclararse, y en casos de es-
ta naturaleza la franqueza es un deber . Se trata de dogmas. 

1 Historia de Bossuet, t . I I I , l ib . X , n ú m . 2 1 , pág . 340 : P a r í s , 
L e b e l , 1 8 1 5 , c u a t r o v o l ú m e n e s en 8.° Las p a l a b r a s q u e van e n t r e c o -

. m á d a s son l i terales del m i s m o B o s s u e t . 
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se trata de la constitución esencial de la Iglesia, y se nos 
presentan con un tono de oráculo (hablo de Bossuet) máxi-
m a s hechas evidentemente para encubrir las dificultades, tu r -
bar las conciencias delicadas, y para alentar á los malinten-
cionados. 

Fenelon era mas sencillo cuando decia , y en su propia 
causa : « Habló el Soberano Pontífice; toda discusión está 
«prohibida á los Obispos, los cuales deben reconocer y acep-
«tar el decreto pura y simplemente » 

Así se explica la razón catól ica, y tal es también el l en -
g u a j e unán ime de todos nuestros doctores sinceros, y cuyo 
ánimo no está prevenido. Pero cuando uno de los mas g r a n -
des hombres q u e han ilustrado la Iglesia proclama esta má-
xima fundamental en una ocásion tan terrible p a r a e l o rgu-
11o h u m a n o , q u e tenia tantos medios de defenderse, este es 
u n espectáculo de los mas magníficos , m a s grandiosos y mas 
consoladores que ha dado jamás la intrépida sabiduría á l a 
debilidad humana . 

Fenelon conocía m u v bien que no podia ergui r su cabeza 
ni levantar su f rente , sin destruir el único principio de la 
unidad ; y esta sumisión réfuta mejor que nuestros razona-
mientos todos los sofismas del orgullo, aunque se empleen los 
nombres, mas ilustres para sostenerlos. 

No ha nada vimos * á los cenluriadores de Magdeburgo 
defender preventivamente al Papa contra Bossuet- escuche-
mos ahora al compilador medio protestante de las libertades 
de la Iglesia gal icana, refutar también de antemano las p r e -
tendidas máximas destructoras de la unidad. 

«Las máximas particulares de las iglesias, dice Pi thou, 
1 « H a b i e n d o j u z g a d o el P a p a e s t a causa (la de su libro Máximas 

«de los Santos), decia Fenelon. en s u s ínodo provincia l de 1GÜÜ, los 
« O b i s p o s de la p r o v i n c i a , a u n q u e j u e c e s n a t u r a l e s de la doc t r iua , no 
« p u e d e n en el p r e s e n t e s í n o d o , y e u las c i r cuns t anc i a s de este caso 
« p a r t i c u l a r , f o r m a r otro juic io que el de s imple adhes ión al d é l a S a n -
« t a S e d e , y de acep tac ión d e s u cons t i t uc ión .» (Memorias del Clero, 
1 . 1 , pág . 4 6 1 ) . 

>* Capí tulo X V . 
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«no pueden tener lugar sino en el curso ordinario de las co -
r s a s : el Papa es algunas veces superior á eslas reg las , en el 
conocimiento y el juicio de las causas mayores que concier-
«nen á la fe y á la Religión l . » . 

F leury , qi je puede mirarse como una persona intermedia 
entre Pithou y Belarmino, habla enteramente del mismo m o -
do : «Cuando se t rata , dice , d e hacer observar los cánones 
«y de mantener las reglas , el poder de los Papas es s u p r e -
«mo y se eleva sobre t o d o 2 . J> Yeni r pues ahora á ci tárnoslas 
máximas de una Iglesia part icular acerca de una decisión 
s u p r e m a , pronunciada, en materia de fe, es burlarse del s e n -
tido común. 

L o mas gracioso es que mient ras los Obispos.se ar rogar ían 
el derecho de examinar libremente una decisión de "Roma, los 
magistrados por su parte sostendrían la necesidad prévia del 
Pase real ó Regium exequátur, oidos los fiscales: de modo que 
el Sumo Pontífice seria juzgado no solo por sus inferiores, 
cuyas decisiones tiene derecho de anu la r , sino también por 
la autoridad civil , de la cual dependería tener suspensa la 
fe de los fieles todo el t iempo q u e juzgase conveniente. 

Terminemos , en fin, esta p a r t e de nuestras observaciones3 

con una nueva cita de un teólogo f rancés , cuya exactitud y 
sabiduría no puede menos d e hacer una impresión general . 

«Es una contradicción apa ren te y nada mas la q u e hay 
«entre decir que el Papa es super ior á los cánones, ó q u e está 
«sujeto á ellos, que es arbi t ro d e ellos, ó que no lo es. Los 

1 P e d r o P i t h o u , a r t . XLVI de su redacción. E s t e e s c r i t o r e r a p r o -

t e s t a n t e , y n o s e c o n v i r t i ó h a s t a d e s p u e s d e la m a t a n z a d e s a n B a r -

t o l o m é . 
5 F l e u r y , Discurso sobre las libertades de la Iglesia galicana, 

Nuevos opúsculos, p á g . 3 4 . 
s Si a l g u n a vez n o d e s c e n d e m o s á t o d o s los p o r m e n o r e s q u e p o d r í a 

ex ig i r u n a cr í t ica s e v e r a y m i n u c i o s a , c u a l q u i e r l ec to r p r u d e n t e cono-
c e r á s in d u d a q u e c o m o n o e s c r i b i m o s e x c l u s i v a m e n t e s o b r e la i n f a l i -
b i l i d a d , s i no s o b r e el P a p a en g e n e r a l , h e m o s d e b i d o o b s e r v a r c ier ta 
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«que lo hacen superior á los cánones y árbitro de ellos, p r é -
«tenden solamente que puede dispensarlos; y los que le n i e -
« g a n esta superior idad, únicamente quieren decir , que no 
«puede dispensarlos sino para la utilidad y en las necesidades 
«de la Iglesia \» 

No sé ciertamente q u e es lo que él sentido común podria 
añadir ó quitar á esta doctrina igualmente contraria al des -
potismo q u e á la anarquía, 

i 
1 T o m a s i n o , Disciplina de la Iglesia, t . V , p á g . 2 9 o . « A d e m á s , 

« a ñ a d e s á b i a m e n t e el mismo, n a d a e s m a s c o n f o r m e á los c á n o n e s 
« q u e l a r e f o r m a d e e l l ó s , c u a n d o s e h a c e por u n m a y o r b i e n de l q u e 
« r e s u l t a r í a d e s u m i s m a o b s e r v a n c i a . » (Lib. I I , c . 6 8 , núm. 6 ) . — 
N o s e p u e d e p e n s a r ni h a b l a r con m a s a c i e r t o . 



CAPÍTULO XVII. 

D E LA I N F A L I B I L I D A D EN E L SISTEMA F I L O S Ó F I C O . 

Todas las reflexiones Hechas-hasta al présenle van di r i -
gidas á los católicos: sistemáticos, de que hay tantos en este 
momento, y q u e tarde ó temprano llegarán , según espero, 
á producir una opinion invencible. Ahora me dirijo á esa 
mul t i tud , demasiado numerosa por desgracia, de los enemi -
gos é indiferentes, y sobre -lodo á los políticos que se e n -
cuentran entre ellos: « ¿ Qué quereis , les diré,. ó qué p r e -
t e n d é i s ? ¿ O s persuadís que los pueblos pueden -vivir sin 
«rel igión? ¿No comenzáis á comprender que es preciso h a -
«ya u n a ? Y la cr is t iana, tanto por su valor intrínseco, c o -
«mo por estar en posesion, ¿ n o os parece p re fe r ib l eácua l -
«quiera o t r a? Los ensayos hechos en esta parte , ¿ os han com-
¿ tentado ? ¿ Ó acaso los doce Apóstoles os han agradado m e -
«nos que los Teofilántropos ó los Martinistas? El sermón de la 
«Montaña ¿ no os parece un código razonable dé moral ? Y si 
« el pueblo entero llegase á ar reglar sus costumbres por aquel 
«modelo, ¿estaríais contentos? Creo oiros responder que sí. 
'«Ahora b ien , pues que solo se trata de conservar esta Rel i -
«gion que prefer ís , ¿cómo podéis tener , no digo la i inperi-
«cia , sino aun la crueldad de hacer de ella una democracia, 
«v poner este precioso depósito en las manos del pueblo? Si 
«¿aceis tan poco aprecio de la par te dogmática de esta Reli-
«gion, ¿ p o r q u e extraña contradicción quisierais agitar el 
«universo entero por una bagatela escolástica, ó como vos-
ttotros decís, p o r u ñ a despreciable disputa de palabras? ¿Es 
«este el modo d e conducir á los hombres? ¿Queréis llamar ó 
«reunir al Obispo de Quebec y al de Luzon *, para interpre-

U n o del C a n a d á en la A m é r i c a s e p t e n t r i o n a l , y . o t r o de u n a c i u -
d a d d e F r a n c i a . 

«lar una línea del Catecismo? Q u e los fieles puedan .d i spu-
te tar sobre la infalibilidad, lo entendemos, pues que lo v e -
i r n o s ; pero que un estadista, un político dispute igualmen-
«te sobre este g r an privilegio, es lo que jamás podrémos 
«concebir. Si se cree en el país de la opinion, ¿cómo no 
«procura fijarla? ¿ C ó m o no b u s c a d medio mas expedito p a -
«ra impedirla que d ivague? Nada más natural q u e congre -
g a r todos los Obispos del universo para determinar una 
«verdad divina y necesaria á la salvación, si este medio es 
«indispensable ; porque para elevarnos á un objeto tan s u -
«blime, n ingún esfuerzo, n inguna pena ni embarazo se d e -
caería pe rdona r ; mas si se trata solamente de establecer una 
«opinion en lugar de o t ra , aun el pagar los gastos del cor -
«reo de un solo infalible, seria una locura. Para , economizar 
«las dos cosas mas preciosas q u e hay en el universo, q u e son 
«el tiempo y el dinero, lo que debeis hacer es escribir luego 
«á Roma para obtener u n a decisión legaLqm declaróla duda 
«ilegal. Con esto tendréis b a s t a n t e , p u e s la política n a d a m a s 
«pide .» 



CAPÍTULO XVIII. 

S O HAY P E L I G R O ALGUNO EN RECONOCER LA S U P R E M A C Í A . 

Si se leen los libros de los Protes tantes , se verá en ellos 
representada la infalibilidad como un despotismo horroroso, 
q u e encadena el espíritu humano, lo .aba te , lo priva de sus 
facultades, le manda creer y le p roh ibe pensar. La p reocu-
pación contra este vano fantasma h a llegado hasta el punto 
de hacer sostener seriamente á Ltícke « q u e los Católicos 
«creen la presencia real sobre la fe de la infalibilidad del 
« P a p a 1 . » 

La Francia ha aumentado no poco es t e rna l , haciéndose 
en gran par te cómplice de sus ex t ravagancias : los pondera-
tivos alemanes también han contribuido á e l lo , y en fin , se 
ha formado de esta par te de los Alpes , con respecto á Roma , 
una opinion tan fuer te , aunque m u y falsa , que no es poca 
empresa la de hacer solamente comprender á los hombres 
d e <jué se trata. 

Ésta formidable jurisdicción del Papa sobre los espíritus 
no excede los límites del Símbolo de los Apóstoles: el c í rcu-
lo, como se v e , no es inmenso, y el espíritu humano tiene 
bastante campo para ejercitarse fue r a de-este perímetro s a -
g r a d o . 

P o r lo q u e hace á la disciplina, esta puede ser general ó 
1 «S i la idea d e la i n f a l i b i l i d a d , y la d e u n a c ie r t a p e r s o n a , l l egan 

« á u n i r s e i n s e p a r a b l e m e n t e e n el e s p í r i t u d e a l g u n o s h o m b r e s , los 
« v e r é i s a l i n s t a n t e tragarse el d o g m a d e la p r e s e n c i a s i m u l t á n e a d e 
« u n m i s m o c u e r p o en dos d i s t i n t o s l u g a r e s , s i n m a s a u t o r i d a d q u e la 
« d e la p e r s o n a in fa l ib l e q u e l e s m a n d a c r e e r s in examen.» ( X o c k e , 
sobre el entend. hum. c. 3 3 , § 1 7 ) . D e b e a d v e r t i r s e q u e e s t e p a s a j e 
solo s e hal la e n el t ex to i n g l é s ; p u e s C o s t e , a u n q u e e r a p r o t e s t a n t e , 
t e n i e n d o e s t a c l á u s u l a p o r d e m a s i a d o f u e r t e , n o q u i s o t r a d u c i r l a al 
f r a n c é s . 

í \ 

local. La pr imera no es muy extensa, porque hay muy p o -
cos puntos absolutamente genera les , q u e no puedan sufrir 
al teración, sin que por eso se halle comprometida la esen-
cia de la Religión. La segunda depende de las circunstan-
cias part iculares, de las localidades, de los privilegios, etc.; 
bien que sobre uno y otro punto la Santa Sede ha dado siem-
pre pruebas de la mayor condescendencia en favor de todas 
las iglesias; y aun muchas veces , y aun cási s iempre , ha 
prevenido sus necesidades y sus deseos. Y á la verdad , ¿ q u é 
interés podia tener el Papa en disgustar inútilmente á las na -
ciones reunidas en su comunion? 

I l av además en el genio occidental no sé qué razón exqui-
sita ó qué tacto delicado y seguro, q u e siempre va á la esen-
cia de las cosas, cuidando poco de todo lo demás , lo cual se 
ve particularmente en los ritos ó prácticas religiosas, sobre 
las cuales s iempre ha manifestado la Iglesia romana toda la 
condescendencia imaginable. Por ejemplo, quiso Dios unir 
la g rande obra de la regeneración humana al signo sensi-
ble del a g u a por razones no arbi t rar ias , sino al contrario m u y 
profundas y m u y dignas de ser investigadas. Nosotros p r o -
fesamos este dogma como todos los Cristianos; pero consi-
deramos q u e tan a g u a e s , v que efectivamente hay agua en 
una v ina je ra , como la hay en todo el mar Pacífico; y q u e 
todo se reduce al contacto mútuo del agua con el hombre , 
acompañado con ciertas palabras sacramentales. Otros cr is -
tianos pretenden « q u e para este rito es indispensable al m e -
«nos un depósito de a g u a , y q u e si el hombre entra en ella, 
«queda ciertamente bautizado; pero que si el agua cae s o -
abre el hombre, el efecto es muy dudoso.» Pudiera decírse-
les oportunísimamente lo que aquel sacerdote egipcio les 
decia ha más dé veinte y cinco siglos: Sois unos niños. Pol-
lo demás ellos son árbitros de hacerlo; nadie les inquieta , y 
si quisieran aun un rio entero como los bautistas ingleses, se 
les dejaria hacer, con tal que no diesen su rito de la inmer-
sión como necesario á la validez del acto, lo que no es p e r -
mitido tolerar. 

aí-f 
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Uno de los principales misterios de la religión cristiana 
tiene por materia esencial el pan, Ahora , p u e s , una hostia es 
p a n , lo mismo que el pan mas grande que los hombres ha -
yan cocido: nosotros hemos adoptado la hostia. Otras nacio-
nes cristianas creen que no hay mas pan, propiamente dicho, 
que el que comemos á la mesa , y que no hay verdadera co-
mida sin masticación: respetamos mucho esta lógica oriental, 
é íntimamente persuadidos de q u e los que la emplean hoy , 
harán lo mismo q u e nosotros luego que se hallen tan ase-
gurados como nosotros lo estamos; ni aun nos ocurre la idea 
de incomodarles, contentos con conservar para nosotros el 
leve cenceño que tiene á su favor la analogía de la Pascua 
an t igua , la de la pr imera Pascua cristiana, y aun la conve-
niencia, mayor acaso de lo q u e se piensa, de haber des t ina-
do una especie de pan part icular para la celebra,cion de tan 
alto misterio 

Si los mismos seguidores d e la inmersión en el.agua y del 
pan fermentado en la Eucar is t ía , vienen á sostener, por u n a 
falsa interpretación de la Escri tura y por una ignorancia vi-
sible de la naturaleza h u m a n a , que la profanación del m a -
trimonio disuelve su vínculo; esto en el hecho es una exhor-
tación formal al crimen. Mas no importa , hemos evitado el 
condenar expresamente á unos hermanos que persisten t e -
nazmente en su resolución, sin dejarse mover de los ruegos 
y amonestaciones mas razonables, y en la ocasion mas solem-
n e les hemos dicho s implemente : «No harémos mención de 
« vosotros; pero en nombre d e la razón v de la paz no digáis 
« q u e no lo entendemos 2 .» 

E n vista de estos ejemplos y de otros muchos que p u d i e -
ran citarse, ¿ q u é nación podr ia temer de la supremacía ro-
mana por su disciplina y sus privilegios par t iculares? El 

1 E n t i é n d e s e q u e n u e s t r a tolerancia sobre es te a r t icu lo , lo m i s m o 
q u e en el a n t e r i o r , s u p o n e q u e , conse rvando el r i t o , no n e g a r á n la 
validez del n u e s t r o . 

2 «Si qu i s dixeri t Ecc les iam e r r a r e c u m docui t et doce t , e t c .» 
(Concil. Trident. sess. 2 4 , d e M a t r i m o n i o , can. 7 ) . 

Papa nunca.se negará á oír á todo el mundo, ni menos á sa-
tisfacer á los Príncipes en cuanto sea cristianamente posible. 
E n Roma no haV pedanter ía , y si hubiese algo q u e temer en 
punto á atención y deferencia, mas me incl inaríaá temer el 
exceso que la falla de ella. 

Á pesar de estas seguridades sacadas de las consideracio-
nes, mas decisivas, no dudo que L\preoeúpacion persista ? n i 
tampoco que algunos bollos genios exclamen : «Mas si no hay 
«quien pueda contener ó reprimir al Papa , ¿dónde se de ten-
d r á ? La historia nos muestra de qué modo puede usa r de 
«este poder ; ¿ y qué garant ía se nos da de que no se r e p r o -
«ducirán los mismos sucesos?» 

Á esta objecion, q u e seguramente se h a r á , respondo lo 
primero en general , que los ejemplos lomados de la historia 
contra los Papas nada prueban , ni deben inspirar lemor a l -
guno para lo sucesivo, porque pertenecen á otro orden de 
cosas diferente del que nosotros podemos ser testigos. El p o -
der de los Papas fue excesivo respecto á nosotros, cuando 
era necesario q u e lo fuese , y que nada en el mundo podia 
supl i r lo; y esto esperamos probarlo en la continuación d e 
esta ob ra , de un modo capaz de satisfacer á cualquier juez; 
imparcial. 

Dividiendo despues mentalmente a los hombres que temen 
de buena fe las empresas de los Papas , dividiéndolos, d igo , 
en dos clases, á saber , la, de los Católicos, y la de los q u e 
no lo son, d i ré desde luego á los primeros : « ¿ P o r qué cc -
«guedad , ó por qué desconfianza ignorante y culpable m i -
«rais á la Iglesia como un edificio h u m a n o , del cual pueda 
«deci rse : ¿quién lo sostendrá? y á su Jefe como un hombre 
«ordinar io , de quien pueda deci rse : ¿quién lo contendrá?» 
Esta es una distracción bastante común; mas sin embargo 
es inexcusable. Nunca jamás podrá permanecer una p re ten-
sion desordenada en la Sania Sede, en la cual nunca podrán 
echar raíces la injusticia y el er ror , ni menos burlar la fe en 
provecho de la ambición.—Respecto á l o s hombres que por 
nacimiento ó por sistema se encuentran fuera del círculo ca -



tólico, si rae dir igen la misma p regun ta : ¿qué es lo que •po-
drá detener al Papa? les responderé q u e ' T O D O . S Í , todo : los 
cánones, las leyes j a s costumbres d e las naciones, los So-
beranos , los tribunales supremos , las Asambleas nacionales, 
la prescripción, las representaciones, las negociaciones, el 
deber , el temor, la prudencia , y sobre todo esto la opinion, 
que es la reina del mundo. 

No se me diga pues : ¿ L U E G O tu quieres hacer del Papa un 
monarca universal? Yo no quiero semejante cosa , aunque no 
me sorprende este LUEGO,, a rgumen to tan cómodo en defecto 
de otros. Pero así como las faltas enormes , cometidas por a l -
gunos Príncipes contra la Religion y contra su Jefe , no m e 
impiden en manera a lguna re spe ta r , en cuanto d e b o , la m o -
narquía temporal , tampoco las fallas que pueda cometer un 
Papa contra esta misma soberanía me impedirán el recono-
cerle por lo que él es. Todos los poderes del universo se l i -
mitan mutuamente unos á otros por una resistencia recíproca. 
Dios no ha querido establecer u n a mayor perfección sobre la 
t i e r ra , aunque haya puesto po r otra par te bastantes ca rac-
tères para hacer reconocer su mano poderosa. No hay au to-
ridad a lguna en el mundo capaz de soportar las suposicio-
nes posibles y arbi t rar ias , y si se las quisiese juzgar por lo 
q u e pueden hacer (sin hablar de lo que han h e c h o ) , seria 
menester abolirías todas. 

CAPÍTULO X I I . 

CONTINUACION D E L MISMO A S U S T O . — E X P L I C A C I O N E S 

U L T E R I O R E S S O B R E LA I N F A L I B I L I D A D . 

¡Cuán expuestos están los hombres á cegarse , aun acer -
ca de las ideas mas sencillas! Lo que debe interesar e sen -
cialmente á cada nación, es conservar su disciplina par t icu-
lar ; es deci r , aquella especie de usos que , sin pertenecer al 
d o g m a , constituyen no obstante una parte de su derecho p ú -
blico, y se hallan mezclados desde largo tiempo con el c a -
rácter y las leyes de la nac ión; de manera que 110 se podría 
llegar á tocarlos, sin per turbar la ó desagradarla sensible-
mente. Estos usos, pues , y estas leyes part iculares, son lo 
que ella puede defender ó sostener con una firmeza respe-
tuosa, siempre q u e (por una mera suposición) quisiese la 
Santa Sede derogarlos: pues todo el mundo conviene en que 
el P a p a , y aun la Iglesia misma reunida con él / p u e d e n e n -
gañarse en todo lo que no es dogma , hecho dogmático, m o -
ral ó disciplina un ive r sa l : de manera que sobre lodo lo que 
interesa verdaderamente al patriotismo, las afecciones, las 
costumbres , y , por decirlo todo en fin, al orgullo nacional, 
n inguna nación debe temer la infalibilidad pontificia, la cual 
no se aplica sino á objetos de un orden muy superior . 

E n cuanto al dogma propiamente dicho, es precisamente 
sobre lo que no tenemos ningún interés de q u e se ponga en 
cuestión la infalibilidad del Papa. Aunque se presente una 
de estas cuestiones de metafísica divina, que sea preciso a b -
solutamente llevarla á la decisión del tribunal supremo, nues-
t ro interés no seria que fuese decidida d e tal ó de tal modo, 
sino que se decidiese prontamente y sin apelación. E n el f a -
moso asunto de Fene lon , de veinte consultores romanos, diez 
le fueron favorables y diez contrarios; y lo mismo p o d r i a s u -
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ceder en un Concilio universal de quinientos ó seiscientos 
Obispos; pues lo que es dudoso para veinte hombres escogi-
dos , puede serlo. igualmente para todo el género humano. 
Los que creen q u e multiplicando los votos deliberantes se 
disminuye la d u d a , conocen poco al hombre , ó no se han 
hallado nunca en un Congreso ó Asamblea legislativa. 

Los Papas han condenado durante diez y ocho siglos m u -
chas herejías. ¿Y cuándo han sido contradichos po r un Con-
cilio universal? No se citará ni un soló e jemplo, no : sus bu-
las dogmáticas no han sido contradichas sino por aquellos 
á quienes condenaban. Los Jansenistas no dejan de nombrar 
á la que los anatemat iza , la famosísima bula Ünigenilus, así 
como Lulero encontraba muy famosa la bula Exurge Domine, 
Frecuentemenle se nos ha dicho-que «los Concilios genera -
l e s son inúti les, porque no han reducido á n inguno de los 
«ext raviados ;» y aun el famoso Sarpi principia por esla ob-
servación su Historia del concilio de Trento. Mas esta o b -
servación es sin duda falaz; porque el objeto principal de 
los Coocilios.no es lanto el reducir á los novadores , cuya 
eterna obstinación fue siempre conocida, sino mas bien el 
manifestarles el error en que viven, y tranquilizar á los fie-
l e s , asegurañd > el dogma. El arrepentimiento de los d is i -
dentes es una consecuencia m u y dudosa , queda Iglesia d e -
sea sí ardientemente ; pero con poca esperanza de consegui r -
lo. No obstante , admito la objecion, y digo : «Pues que-los 
«Concilios generales ni son útiles para nosolros que creemos, 
«ni para los novadores que rehusan c ree r , ¿ á qué fin con-
« gregar ios?» 

El despotismo sobre el pensamiento, de q u e lanío se a c u -
sa a los Papas, es uua quimera. Supongamos que se p r e -
guntase hoy en la Iglesia : «Si hay una ó dos naturalezas, 
«una ó dos personas en Jesucristo : si su cuerpo está con le -
«nido en la Eucarist ía por transuslanciacion, ó por i m p a -
«nacion, e tc . ,» ¿dónde está el despotismo q u e dice si, ó no, 
sobre estas cuestiones? Si un Concilio las decidiese, ¿no im-
pondr í a , lo mismo que el P a p a , un yugo sobre elpensamien-

lo? La independencia se quejará siempre lo mismo del uno 
q u e del olro. Así p u e s , todas las apelac ionesá los Concilios 
no son mas que invenciones de un espíritu de rebelión, que 
no cesa de invocar el Concilio contra el P a p a , para bu r l a r -
se despues del mismo Concilio cuando haya hablado como 
a q u e l > 

Todo nos reduce á las grandes verdades establecidas. No 
puede haber sociedad humana sin gobierno, ni gobierno sin 
soberanía , ni soberanía sin infalibilidad : privilegio tan a b -
solutamente necesario, que es forzoso suponerlo aun en las 
soberanías temporales, donde no le h a y ; so pena de ver di-
suelta la sociedad. La Iglesia nada mas exige que las otras 
soberanías, aunque tenga sobre ellas una .super ior idad i n -
mensa ; pues que -en- eslas lá infalibilidad es humanamente su-
puesta, y en ella está divinamente prometida, Esta supremacía 
indispensable no puede ejercerse sino por un órgano ún ico ; 
dividirla es destruiría. Pero aun cuando estas verdades no 
fuesen tan incontestables, lo seria s iempre , q u e toda dec i -
sión dogmática del Padre Santo debe hacer lev hasta que 
h a y a oposicion de par te de la Ig les ia ; y cuando llegue á r ea -
lizarse este fenómeno, verémos lo q u e se deberá hacer ; pero 
en el ínterin deberemos atenernos al juicio de Roma. Es la 
necesidad es invencible, porque pende de la naturaleza de 
las cosas, y de la misma esencia de la soberanía. La Iglesia 

1 «Noso t ro s c r e e m o s , dice F l e u r y . q u e es pe rmi t ido apelar de l 
« P a p a al Concilio f u t u r o , no o b s t a n t e las bu las de Pió II y de Ju l i o I I 
« q u e lo p r o h i b e n ; m a s e s t a s ape lac iones deben se r m u y r a r a s , y por 
«-causas MÜV GRAVES.» (Nuevos opúsculos, pág. 52) . H é aquí d e s d e 
luego u n nosotros q u e debe e m b a r a z a r m u y poco á la Iglesia católica; 
y a d e m á s , ¿ q u é v iene á ser una causa muy grave? ¿ Q u é t r i b u n a l 
j u z g a r á si lo es ó no? Y e n t r e t a u t o ¿ q u é se deberá creer ó hacer ? S e - ' 
r á necesar io es tablecer los Concil ios como un tribunal reglado y or-
dinario superior al Papa, con t ra lo q u e dice el mi smo F leury en la 
m i s m a pág ina . E s cosa b ien ex t raña ver á F l e u r y r e f u t a d o por M o s -
he im sobre u n p u n t o t an i m p o r t a n t e , como h e m o s vis to a n t e s á B q s -
s u e t cási r educ ido al b u e n c a m i n o po r los c e n t u r i a d o r e s m a g d e b u r -
geuses . (Cap . l o ) . H é a q u í á d ó n d e conduce el p r u r i t o de decir nos-
otros. E s t e p r o n o m b r e es te r r ib le e n teología. 

I 
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galicana nos ofrece mas de un ejemplo precioso en esta par -
te. Conducida algunas veces por falsas teorías , y por ciertas 
circunstancias locales, á ponerse en un estado de oposicion 
aparente con la Santa Sede, la fuerza de las cosas la:volvía 
luego á sus senderos antiguos. No ha mucho tiempo q u e a l -
gunos de sus Prelados, cuyos nombres , doct r ina , virtudes 
y nobles sufrimientos hago 'profesión de respetar infinito, 
hicieron resonar en E u r o p a sus que jas contra el piloto, á 
quien acusaban de haber maniobrado en un viento fuerte sin 
pedirles consejo*. Durante un momento pudieron asustar al 
temeroso fiel: 

P o r q u e c u a n t o el a m o r e s m a s c o n s t a n t e , 
L l e n a d e m a s temcíres al a m a n t e . 

Res esl solliciti plena limoris amor. 

mas cuando se llegó en fin á tomar un part ido decisivo , el 
espír i tu inmortal de esta g rande Iglesia sobreviviendo, se-
gún el orden-, a l a disolución del c u e r p o , vino á posar sobre 
las cabezas de aquellos ilustres descontentos, y todo acabó 
por el silencio y la sumisión. 

* C u a n d o el C o n c o r d a t o de 1 8 0 1 . 

* i 
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CAPÍTULO XX. 

ÚLTIMA EXPLICACION SOBRE LA DISCIPLINA. — DIGRESION 

SOBRE LA LENGUA L A T I N A . 

! . • - ' • " , . . • ' •' • . . . , ' . 

Hemos dicho q u e n inguna nación católica tenia que temer 
por sus usos particulares y legítimos de esta supremacía , que 
se pinta con tan falsos colores. Mas si los Papas miran con 
una condescendencia paternal estos u s o s , que la venerable 
ant igüedad recomienda, las naciones por su par te deben tam-
bién acordarse que las diferencias locales son casi siempre 
mas ó menos malas, desde que no son rigorosamente nece-
sarias ; porque propenden al aislamiento y al espíritu part i-
cular , que son dos cosas insoportables en nuestro sistema. 
Así como el anda r , el ges to , el l engua je , y hasta los ves t i -
dos de un hombre sabio anuncian su carácter , es preciso 
también que el exterior de la Iglesia católica anuncie su ca-
rácter de invariabilidad e te rna . ¿Y quién le imprimirá este 
carácter , si no obedece, si no está subordinada á las órde-
nes de un jefe supremo y soberano; y si cada iglesia puede 
en t regarseásus caprichos part iculares? ¿No es á la influencia 
única de esta cabeza, ó jefe, á la q u e debe la Iglesia ese ca -
ráclerúnico, que llama la atención de los menos perspicaces; 
y sobre todo, á la que debe también esta lengua católica, 
q u e es la misma para todos los hombres y países de la m i s -
ma creencia? 

Acuérdome que Necker, en su obra de La importancia de 
las opiniones religiosas, dec ia : «Ya es tiempo en fin de p r e -
«guntar á la Iglesia romana por qué se obstina * en usar de 
«una lengua desconocida;» y yo digo por el contrario: YA 
ES TIEMPO EN FIN de no hablar mas de esto, ó de no hablar -
la de ello, sino para reconocer y alabar su profunda sabidu-

* E l l e n g u a j e n o p u e d e se r m a s u r b a n o ¡ c o m o d e b u e n p r o t e s t a n t e -

• $ | . T O M O I . 
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ría. ¡Qué idea mas subl ime q u e la de una lengua universal 
para la Iglesia universal! Desde un polo á otro polo, el ca-
tólico que entra en una iglesia de su rito,, se halla como en 
su país, v .nada es extraño á sus ojos. Tan luego copio lle-
ggt, aunque venga de.lejanas tierras , oye ío que ha oido to-
da su v i d a ; puede unir su voz á la de sus he rmanos ; los 
entiende, y es entendido de ellos, y puede muy bien excla-
m a r : ; . 

R o m a es de todo el o rbe c o m ú n c e n t r o ; 
Y la hal lo donde qu ie ra q u e m e e n c u e n t r o . 

Rome est toute en tous lieux, elle est toúte oú je suis. • 

L a fraternidad qué resulta de una lengua común es un 
lazo, misterioso que tiene inmensa fuerza. E n el siglo I X , 
Juan Y I I I , pontífice demasiado condescendiente, h a b i a c o n -
cedido á los esclavones el permiso de celebrar el oficio divi-
no en su propia lengua ; lo que no dejará de. sorprender á 
quién haya leido la carta CXCV de .este P a p a , en la cual él 
mismo reconoce los inconvenientes d e esta tolerancia. G r e -
gorio "VIL suspendió este permiso; mas ya no fue tiempo res-
pecto de ¡os r u s o s ; y se sabe cuánto ha costado esto á este 

•gran pueblo. Si la lengua latina se hubiese fijado en Kief , en 
Xovogorod y en Moscou, jamás se hubiera arrancado d e a l l í ; 
y los ilustres esclavones, parientes de Roma por la lengua, 
no se, hubieran echado en los brazos de esos griegos d e g r a -
dados del Ba jo- Imper io , cuya historia causa lástima, cuando 
no causa horror . 

N a d a ¡guala á la dignidad de la lengua latina. El la es la 
q u e habló el pueblo-rey, quien le imprimió ese carácter de 
grandeza , único en la historia del lenguaje h u m a n o , y que 
las demás lenguas , aun las mas perfectas, no han podido ja-
más obtener. La voz majestad pertenece al latín. La Grecia 
la ignora ;-y solo por esla majestad quedó inferior á Roma, 
tanto en las letras como en las a r m a s N a c i d a para mandar, 

1 «Fata le . id Grec iae v i d e t u r , u t cum maiestatis i gnora re t nomen, 
sola hac q u e m a d m ó d u m in c a s t r i s , i ta in poési c a e d e r c t u r . Quod quid 

esta lengua manda aun eh los libros de los .que la hablaron. 
El la es la lengua de los conquistadores romanos, y la de los 
misioneros de la Iglesia romana , los cuales no se diferencian 
unos de otros, sino por el objeto y por e l resultado de su ac -
ción. Ent re los primeros se trataba de sujetar , de humillar 
y de destruir al genero h u m a n o : los segundos venian á ilus-
trar le , á curarle , á salvarle; más siempre sé trataba de v e n -
cer y de conquistar; de modo q u e en unos y otros se hal laba 
el mismo p o d e r : 

Y e n t r e nac iones t a n t a s , 
H a s t a los a p a r t a d o s gara i i i an tas 
D e l opues to hemis fe r io , 
Y has ta los i n d i o s l levará s u imper io . 

...Ultra Garainantas et Indos 
proferet Imperium... 

Tra jano , que fue el último esfuerzo del poder de Roma, 
no pudo sin embargo llevar su lengua mas que hasta las ori-
llas del E u f r a t e s : mas el romano Pontífice la ha hecho oir en 
las Indias , en la China y en el Japón. ' 

El la es la lengua de la civilización. Mezclada eon la d e 
nuestros padres los bárbaros del Nor te , supo perfeccionar., 
suavizar, y por decirlo así , espiritualizar sus idiomas grose-
ros , que han llegado á ser lo que estamos viendo. Armados 
con esla lengua los enviados del Sumo Pontífice, fueron á 
buscar por sí los pueblos que ya no venian á buscarlos': es-
tos la oyeron hablar el dia de su baut ismo, y después n u n -
ca l a han olvidado. Tiéndase la vista sobre un m a p a m u n -
d i , señálese en él la línea donde esta lengua universal ha en-
mudecido, y aquéllos son los límites de la civilización y de la 
fraternidad europeas : mas allá no se encontrará sino el p a -
rentesco humano , que felizmente se encuentra en todas p a r -
tes : la señal europea es la lengua latina. Las medallas, las 

s i t , ac q u a u t i , nec in te l l igunt qui alia non pauca s c i u n t , nec ignoran t 
q u i G r a e c o r u m sc r ip ta c u m indicio l e g e r u n t . » ( D a n . H c i n s i i , Ved. ad 
Filium, al p r inc ip io de Virgi l io de E l z e v i r , en 16 . ° , 1 6 3 6 ' . 

12* 
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monedas , los trofeos, los sepulcros, los anales primitivos, las 
leyes, los cánones, todos los monumentos hablan en l a t í n ; 
y ¿deberán borrarse todos, ó no oirlos ya mas? El último 
siglo que se encarnizó contra todo cuanto hay de sagrado ó 
de respetable, no dejó de declarar la.guerra á ' l a lengua l a -
tina. Los franceses que dieron el impulso, olvidaron cási en -

. teramente esta lengua, y se olvidaron á sí mismos, hasta el 
punto de hacerla desaparecer de sus monedas , sin reparar ni 
advertir aun ahora el delito que Kan cometido á un tiempo 
contra la razón europea, contra el gasto y contra la Rel i -
gión. Los ingleses, aunque tan tenaces en sus Usos, princi-
pian también ya á imitar á los franceses; lo cual les sucede 
m a s frecuentemente de lo que se cree, y ellos creen, si yo 
no me engaño. Contémplense los pedestales de sus estatuas 
modernas; v a n o hallaréis en ellos aquel gusto majestuoso y 
severo que grabó los epitafios de Newton y de Cristóbal W r e n . 
E n vez de aquel noble laconismo, leeréis sumarios his tó-
ricos en lengua vulgar : de modo que él mármol , condenado 
á charlatanear, llora la lengua de quien lomaba aquel bello 
estilo, famoso entre'todos los estilos, y que desde la piedra 
donde estaba esculpido, se lanzaba en la memoria de todos 
los hombres. 

Después.de haber sido el instrumento de la civilización, 
n o faltaba á la lengua latina sino un género de gloria que 
adquirió también, llegando á ser á su tiempo la lengua de 
la ciencia. Así es, que los grandes genios la adoptaron para 
c o m u n i c a r a ! mundo sus luces y pensamientos : Copérníco, 
Keple ro , Descartes, Newton, y otros ciento también m u y 
apreciables, aunque menos célebres, han escrito en lalin. 
Una multitud innumerable de historiadores,-de publicistas, 
de teólogos, de médicos, de anticuarios han llenado la E u -
10,pa de obras latinas de todos géneros. Dulces y graciosos 
poetas , literatos de primer orden, volvieron á la lengua de 
Roma sus 'ant iguas formas, llevándola á un grado de p e r -
fección, que no ceSa de admirar á los hombres nacidos para 
comparar los nuevos escritores con sus modelos. Todas las 
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demás lenguas , aunque cultivadas y entendidas, callan sin 
embargo en los monumentos anl iguos, y probablemente ca -
llarán siempre ; solo la lengua de R o m a , entre todas las len-
guas muertas , es la que verdaderamente ha resucitado, y se-
mejante á aquel á quien ella celebra hace veinte siglos, una 
vez resucitada , no volverá á morir 

¿ Q u é significa, pues, contra estos brillantes privilegios -Ja 
objecion vu lga r , y tantas veces repet ida, de que es una len-
gua desconocida al pueblo? Los Protestantes han repetido mu-
cho esta objecion , sin reflexionar que la par te del culto que 
nos es común con ellos, está en lengua vulgar pa ra unos 
y otros. Ent re ellos la parte pr incipal , y por decirlo así, 
el alma del culto, es la predicación, que por su naturaleza 
y en todos los cultos se hace en lengua vulgar . Pero entre 
nosotros el verdadero culto es el sacrificio, y todo lo demás 
es accesorio : ¿y qué le importa al pueblo que estas pa la -
bras sacramentales, que solo se pronuncian con voz b a j a , se 
reciten en francés , en español, en a leman, e tc . , ó en h e -
breo? 

Además se comete sobre la liturgia el mismo sofisma q u e 
sobre la s an t a Escri tura. No cesan de hablarnos de lengua 
desconocida , como si se tratase de la lengua china ó del sans-
crit : el que no entiende la Escri tura ó el oficio divino, p u e -
de fácilmente aprender el latin. Aun con respecto á las. m u -
jeres decía Fenelon : « Que é lque r r i a mas bien hacerlas apren-
d e r el latin, para que entendiesen el oficio d iv ino, que el 
«italiano para leer poesías ámorosas *.» Pero el que se halla 
preocupado no ove, ni atiende jamás á razones; t res siglos 
há que nos acusan sèriamente de que ocultamos la santa E s -
critura y las oraciones públicas, cuando las presentamos en 
una lengua conocida de todo hombre que pueda llamarse, 
no digo sábio, sino aun simplemente instruido, v que cttal-

1 C h r i s t u s r e s u r g e n s ex m o r t u i s i am n o n m o r i t u r . (Rom. T I , 9 ) . 
2 Fene lon en el l ibro De l'éducation des filies. E s t e g r a n d e h o m b r e 

pa rece q u e no temía q u e la m u j e r q u e l legase á e n t e n d e r bien el latín 
d e la l i t u rg i a , no se vería- t en tada á comprende r t a m b i é n el de Ovidio 
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quiera ignorante que se canse de ser lo , puede aprender en 
pocos meses. 

F u e r a de esto , se ha proveído á todo con varias t r aduc-
ciones de todas las oraciones de la Iglesia , de las cuales unas 
manifiestan las palabras , y otras el sentido; libros q u e , sien-
do como sOn infinitos, se adaptan á todas "las edades , á 
todas las inteligencias, y á todos los caracléres. Ciertas p a -
labras señaladas de la lengua original * , que todos conocen; 
ciertas ceremonias, ciertos movimientos, y aun ciertos tonos 
ó ru idos , avisan al asistente mas ignorante de lo que se h a -
ce y de lo q u e se dice; de modo que siempre puede ha l la r -
se en armonía perfecta con él celebrante, y si Se distrae será, 
por su culpa. 1 • 

E n cuanto al pueblo propiamente dicho, si no entiende las 
palabras , tanto m e j o r : la inteligencia nada p ie rde , y el r e s -
peto gana. El q u e nada comprende, comprende mejor que 
el q u e comprende mal. Por otra pa r l e , ¿cómo podría q u e -
jarse d e una religión q u e lo hace todo por él? Al ignorante, 
al pobre , al humilde es á quien ins t ruye , á quien consuela, 
y á quien ama con preferencia. Y en cuanto á los sabios, ¿por 
qué no les ha de decir en latín lo único que tiene q u e decir-
les, á saber , que no hay salvación para el soberbio? 

E n fin, toda lengua variable conviene muy poco á una Re-
ligión inmutable. E l movimiento natural de las cosas ataca 
constantemente á las lenguas vivas; y sin hablar de las gran-
des mudanzas que las desnaturalizan absolutamente, hay aun 
otras que no parecen muy importantes, y que lo son mucho. 
L a corrupción del siglo se apodera todos los dias de ciertas 
voces, y aun las corrompe y estropea para divertirse. Si la 

* P o r e j e m p l o , el Kyrie eleison, el tocar de la campani l la á la ele-
vación de la H o s t i a , e tc . , el p o r t a p a z , has ta la hoja con l ámina al p r in -
cipio del C á n o n , ó como el c o m ú n de las gentes d i ce , al Sanctus, etc., 
todo lleva como por la m a n o á fijar la a tenc ión de los a s i s t e n t e s , y 
u n i r s u intención con el ce lebran te . Conocemos q u e á a lguno parece-
r án minucios idad es tas expl icac iones ; no h a b l a m o s con é l , s ino con 
los sencillos : al q u e las perc iba con la s imple lec tura del a u t o r , le ro-
gamos q u e no las lea . 
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Iglesia hablase nuestra l engua , podria acaso depender de 
cualquier talento atrevido hacer ridicula ó indecente la p a -
labra mas sagrada de la liturgia. Así pues , bajo todas las 
relaciones imaginables , la lengua religiosa debe ponerse fue -
ra del dominio del hombre. 



LIBRO II. 

líe las relaciones del Papa con las 
soberanías temporales. 

' ' ' . ' r'• I ' 

CAPÍTULO I. 
ALGUNAS PALABRAS SOBRE L A SOBERANÍA. 

El hombre , en su cualidad de ente á un mismo tiempo 
moral y corrompido, justo en su inteligencia y perverso en 
su voluntad , debe necesariamente ser gobernado, pues de 
otro modo seria á un tiempo mismo sociable é insociable, y 
la sociedad seria igualmente necesaria é imposible. 

E n los tribunales se ve la necesidad absoluta de la sobe -
ranía ; porque el hombre debe ser gobernado precisamente 
cómo debe ser juzgado, y por la misma razón; es decir, p o r -
q u e donde no hay sentencia, hay siempre contienda. 

Sobre este punto , como sobre otros muchos, no podria el 
hombre imaginar cosa mejor que lo que ya existe; á saber, 
un poder que conduce á los hombres por reglas generales, he-
chas no para tal hombre ó tal caso, sino para todos los casos 
y todos los hombres . 

Como el hombre siempre q u e no se trata de sí mismo es 
justo *, por lo menos en su intención, es innegable q u e la 
soberanía , y de consiguiente la sociedad, son posibles **. 

. ̂  . r . •• - * * ' i . ' •. 

* E s cási c o n i d é n t i c a s p a l a b r a s lo q u e d i ce el p r o v e r b i o c o m ú n : 
Que todos quieren justicia, pero no por su casa. 

" N o p u e d e h a b e r j u s t i c i a s i n s o c i e d a d , n i e s t a s u b s i s t i r s in u n 
s o b e r a n o q u e la d i r i j a . L a j u s t i c i a s u p o n e se r e n t r e d i v e r s a s p e r s o n a s 
( p u e s e s d a r á c a d a u n o s u d e r e c h o ) : h é a q u í la s o c i e d a d ; y a l g u n o 
q u e h a g a la ap l i cac ión d e e l los : h é a q u í la s o b e r a n í a . 
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Porque los casos en que la soberanía está expuesta á obrar 
mal voluntariamente, son s iempre, po r la misma naturaleza 
de las cosas, mucho mas raros que. los otros, precisamente 
por seguir aun la misma analogía; así como en la adminis-
tración de justicia, los casos en que los jueces se hallen t e n -
tados á prevar icar , son necesariamente raros respecto de los 
otros. Si sucediese lo contrario, la administración de la j u s -
ticia seria imposible como la soberanía. 

El Príncipe mas disoluto .no impide que en sus tribunales 
se corrijan los escándalos públicos, con tal q u e no se trate 
de los s u y o s ; y como él solo es el q u e se halla superior, por 
decirlo as í , á la justicia, aun cuando por desgracia diese los 
ejemplos mas peligrosos, las leyes generales podrían s iem-
p r e ser observadas. 

Siendo, pues, el hombre necesariamente social, y en el mis-
mo hecho debiendo necesariamente ser gobernado, no d e -
pende de su voluntad el establecimiento de un,Gobierno * ; 
y pues q u e esto no qúéda á la elección de.los pueb los , sino 
q u e el Gobierno ó soberanía resul ta directamente de la n a -
turaleza h u m a n a , los Soberanos ya no existen por gracia de 
los pueblos, ni la soberanía es el resul tado de su voluntad, 
como no lo es la sociedad misma. 

Se ha preguntado frecuentemente si el Rey era hecho pa-
ra el pueblo , ó este para a q u e l : pe ro esta cuest ión, á mi 
entender , supone m u y poca re f lex ión ; porque las dos p r o -
posiciones son falsas y verdaderas ; falsas si se toman sepa ra -
damente , y verdaderas si se toman juntas . El pueblo es hecho 
pa ra el Soberano; el.Soberano es hecho para el pueb lo ; y uno 

" P o d r á se r este ó a q u e l , pe ro n e c e s a r i a m e n t e debe h a b e r u n o : 
en el hecho m i s m o de ser in te l igen te ó r a c i o n a l , es necesar io q u e s ea 
g o b e r n a d o por razón y por ley , y q u e . h a y a qu ien^ap l ique e s t a ley , y 
le haga ver y segui r la razón en o b r a r . H é a q u í en s u raíz desvanec ido 
el delir io del Pacto social. A n t e s de es ta ficticia q u i m e r a los h o m b r e s 
y a e r an rac ionales , y deseaban se r j u s t o s , y po r cons igu ien te sociales : 
lo q u e es por n a t u r a l e z a , no p rocede de p a c t o s convenc iona l e s : el o r í -
gen de la sociedad viene de m a s alto ; es d e Dios , a u t o r de l h o m b r e y 
de la na tu ra leza t o d a . 
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v otro son hechos pa ra que exista una soberanía. En un reloj, 
el resorte ó muelle real no se -ha hecho para la péndola , ni 
esta para aquel , sino uno para el otro ; y uno y otra están 
hechos para señalar la hora . 

Así pues, no puede haber Soberano sin nación, ni nación 
sin Soberano. Pero esta debe mas al Soberano, que el So-
berano á la nación, pues le debe la existencia social, y t o -
dos los bienes que de ahí resul tan; mientras que el Príncipe-
no debe á la soberanía sino un brillo aparente , que nada tie-
ne de común con la felicidad, y q u e aun casi siempre la e x -
cluye. 



C A P Í T U L O I I . 

I N C O N V E N I E N T E S D E L A S O B E R A N Í A . 

. . . - ' •.,,"( 

Aunque la soberanía no tenga mayor ni más general i n -
terés que el de ser jus ta , y aunque los casos en que puede 
caer en la tentación de no ser lo , sean sin comparación m e -
nos q u e los otros, sin embargo ocurren por desgracia m u -
chas veces ; y el carácter personal de ciertos Soberanos pue-
d e aumentar estos inconvenientes, hasta el punto de que pa -
r a hacerlos soportables, cási no hay otro medio que el de 
compararlos con los que indudablemente resultarían si no 
existiese el Soberano. 

E r a , pues, imposible que los hombres no hiciesen de tiem-
po en tiempo algunós esfuerzos para ponerse á cubierto de 
los excesos de esta enorme prerogativa; mas sobre este pun-
to se ha dividido el mundo en .dos sistemas enteramente d i -
versos uno de otro. 

La atrevida raza de Jafet no ha cesado de gravitar, si es 
permitido decirlo así , hacía lo que se llama la libertad; es 
deci r , hácia aquel estado en q u e el que gobierna es lo m e -
nos gobernador posible, y el pueblo tan poco gobernado co-
mo puede ser. El europeo, s iempre prevenido contra sus d u e -
ños , ya los ha destronado, ya les ha impuesto leyes ; lo h a 
tentado todo, y apurado todas las formas imaginables de go-
bierno para emanciparse de d u e ñ o s , ó para cercenarles el 
poder. 

La inmensa posteridad de Sem y de Cham ha tomado otro 
rumbo diferente; y desde los tiempos primitivos hasta nues -
tros dias , ha dicho siempre á un hombre solo : « H a z d e n o s -
potros todo lo q u e qu ie ras ; y cuando nos cansemos de s u -
«fr i r te , te degollaremos.» Por ío demás , nunca han podido 
ni querido saber qué viene á ser una r e p ú b l i c a ; ni tratado 

ni entendido nada de equilibrio de poderes , ni de esos privi-
legios ó leves fundamentales , de que nosotros tanto nos jac-
tamos. Ent re ellos el hombre mas rico y mas señor de sus 
acciones; el poseedor de una inmensa fortuna moviliaria, a b -
solutamente libre de transportarla donde quisiese, y seguro 
por otra parte de una entera protéccion en el suelo europeo, 
aunque vea venir hácia sí el cordon ó el puñal , los prefiere 
no obstante á l á desdicha de morir de tédio en medio de nos-
otros. . 

Sin duda que nadie aconsejará á la Europa este derecho 
público tan conciso y tan claro de la Asia y de la Africa'; 
m a s supuesto que el poder entre nosotros es siempre temido, 
discutido, atacado ó trasladado, pues que nada hay mas in-
soportable á nuestro orgullo que el gobierno despótico; el 
mayor problema europeo se reduce a - s a b e r , cómo se puede 
Imitar el poder soberano sin destruirlo. 

Desde luego se ha dicho : «Que es preciso haya leyes f u n -
«damentales ; que es necesaria una Constitución. »Mas¿qu ién 
establecerá estas leyes fundamentales., y quién las hará e j e -
cu ta r? El cuerpo, ó el individuo que tuviese la fuerza para 
ello, seria soberano, pues seria mas fuerte que el mismo Prih- • 
c ipe ; de modo que por el mismo acto de establecerlas lo des -
tronaría. Si la ley constitucional es una concesion del' P r i n -
cipe soberano, la cuestión queda en pié como en el pr inci-
pio. ¿Quién impedirá á uno de sus sucesores que la viole? 
E s preciso que el derecho de resistencia esté radicado en a l -
g ú n cuerpo ó eñ algún individuo; pues de otro modo 110 p o -
d rá ejercerse sino por la rebel ión, remedio terrible y peor 
q u e todos los males. 

Por otra par le , no se ve que las numerosas tentativas h e -
chas para limitar el poder soberano hayan tenido un éxito 
tan feliz que convide á imitarlas. Solamente la Inglaterra , 
favorecida por el Océano que la rodea , y por un carácter n a -
cional que se presta y a d a p t a á e s t a s experiencias, ha .podi-
do hacer algo en este géne ro ; pero su Constitución aun no 
ha sufrido la prueba del tiempo , y aun este famoso edificio, 



en cuyo frontis leemos M . D C L X X X Y I I I , parece ya temblar 
sobre sus fundamentos todavía mal enjutos*. Las leyes c ivi -
les y criminales de esta nación no son superiores á las de las 
otras. El derecho de señalarse á ' s í misma los impuestos y 
contrjbuciones, comprado con ríos de s a n g r e , no le ha va l i -
do mas privilegio que el de ser la nación mas cargada del 
universo. Un cierto espíritu militar (soldadesco), que es la 
gangrena de la l ibe r t ad /amenaza visiblemente á la Const i -
tución inglesa, dejando, ahora oíros síntomas en silencio. L o 
que sucederá yo no lo s é ; pero aun cuando las cosas se a r -
reglasen según mi deseo , un ejemplo aislado en la historia 
probaria muy poco en favor de las monarquías consti tucio-
nales, cuando la experiencia universal es contraria á este 
ejemplo único. 

Una grande y poderosa nación acaba de hacer á nuestra 
vista el-mayor esfuerzo hácia la libertad que ha podido h a -
cerse jamás en el mundo. ¿Y qué ha logrado? Cubrirse de 
oprobió y de vergüenza, para poner en fin sobre el trono u n 
gendarme corso, en lugar de un rey francés de su propio 
país , y establecer en el pueblo la servidumbre en vez de la 
obediencia. D e s p u e s h a c a i d o e n el abismo de la humillación, 
y no habiéndose salvado de su anonadamiento político, sino 
por un milagro que no tenia derecho á esperar , se advierte 
ahora bajo el yugo de los extranjeros 1 en leer su Carta, q u e 
no hace honor sino á su Rey , y sobre la cual el t iempo aun 
no ha podido explicarse **. 

El dogma católico proscribe, como todo el mundo sabe, 
toda especie de rebelión, sin distinción a l g u n a ; y para d e -
fender este dogma traen nuestros doctores sólidas y excelen-
tes razones, aun filosóficas y políticas. Los Protestantes , por 
el-contrario, part iendo de la soberanía del pueb lo , dogma 

' ¿ Q u é dir ia si viviese e n 1 8 3 6 ? 

(Nota del Editor). 

1 R e c u e r d o ai lector q u e esto se escr ibió en 1817 . 

D e m a s i a d a m e n t e lo ha hecho ya . 

i Y 

que han trasladado de la religión, á la política, no ven en la 
no-resistencia sino el último envilecimiento del hombre. El 
Dr . Beattie, que puede citarse como un representante de 
lodo su part ido, dice que el sistema católico de la no-resis-
tencia, es una doctrina detestable; y llega á establecer, q u e 
cuando se trata de resistir á la soberanía, el hombre « d e b e 
«determinarse por los sentimientos interiores de un cierto 
«instinto.moral, cuya conciencia tiene en sí mismo, v que 
«no debe c o n f u n d i r ^ con el calor de la sangre y de los e s -
«pjrilus vitales1 ; » y aun reconviene á su famosó compatrio-
ta el Dr . Barkeley, de no haber conocido esta' potencia 
interior, y de haber creído que «el hombre , en su cualidad 
«de racional, debe dejarse dirigir por los preceptos de u n a 
«razón prudente é i m p a r c i a l s . » 

Admiro ciertamente. tan bellas máximas-; mas ellas tienen 
el defecto de no prestar luz a lguna al espíritu para decidirse 
en aquellas ocasiones arduas y delicadas e n ' q u e las teorías 
son absolutamente inútiles. Por decidido q u e esté (hagamos 
esta suposición) el q u e haya derecho de resistir á la a u t o -
ridad soberana, y de hacerla entrar ó contener dentro de sus 
límites, aun no se ha hecho nada , pues falla saber cuándo se 
puede usar de este derecho, y qué hombres son los que pue -
den ejercerlo. 

Los mas acérrimos defensores del derecho de, resistencia 
convienen todos ( ¿ y quién podría dudar lo?) que no p u e -
de justificarse sino por la tiranía. Pero ¿ q u é es t i ranía? ü n 
solo acto, si es atroz, ¿puede calificarse de tal? Si no basla 
uno solo, ¿cuántos serán menester y de qué genero? ¿Cuál 
es el poder ó autoridad en el Estado que tenga derecho á d e -
cidir que ha.llegado el caso de la resistencia? Si este tribunal 

. existia y a , era ya una par te de j a soberanía, y ejerciéndola 

5 (Beattie, on Truth. Car ta I J , c. 1 2 , pág . 4 0 8 : L o n d o n , ¡n 8 : ° ) . 
No h e visio n u n c a t a n t a s p a l a b r a s para explicar el orgul lo. 

2 (Beallie, i b id . ) . E n e fec to , es u n a g r a n d e b lasfemia . A.quí se ve 
b ien c l a r a m e n t e ese calor de la sangre, que el orgul lo l lama instinto 
moral, e t c . 

• 
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sobre la otra porcion, la anonadaba. Si este tribunal no exis-
tia anter iormente , ¿ p o r cuál otro podria establecerse? Por 
otra par te , ¿puede ejercerse.un derecho, aunque sea justo é 
incontestable, sin pesar antes los inconvenientes que pueden 
resultar de é l? L a historia nos hace oir una sola voz que nos 
enseña que las revoluciones principiadas por los hombres mas 
sabios,.s.on siempre terminadas por locos; que sus autores 
s iempre son sus víct imas; y que los esfuerzos de los pueblos 
pa ra crear ó aumentar su l iber tad, cás^siempre acaban por 
cargarlos de cadenas. No se ven mas que abismos por todas 
par tes . 

Pero ¡ qué ! se d i r á : ¿queré i squ i ta r el freno al león, v r e -
duciros á lá obediencia pasiva? Pues ved, ved entonces lo que 
ha rá el R e y : « Tomará vuestros hi jos para que conduzcan sus 
«carros , formará de ellos "cuerpos de caballería p a r a q u e v a -
«yan delante de su Carroza, ha rá de ellos soldados y oficia-
l e s , dest inará á unos para labrar sus campos y recoger sus 
« g r a n o s , y á otros para q u e le fabr iquen a r m a s : de vues -
t r a s hijas ha rá sus per fumadoras , sus cocineras, sus p a n a -
«deras : tomará para sí y para los suyos lo mejor que haya 
«en vuestros campos,, en vuestras viñas y en vuestros ol iva-
eres ; y hará q u e le paguéis el diezmo de vuestros granos y 
«de vuestras. uvas , para tener con que recompensar á sus 
« eunucos v criados. Tomará vuestros criados y vuestras cr ia-
«das , los jóvenes m a s robustos, y vuestras bestias de carga , 
«para hacer q u e trabajen en su provecho. También tomará 
«el diezmo de vuestros ganados , y todos vosotros seréis e s -
«clavos s u y o s 1 . » . 

1 I Reg. v i » , 1 1 , 1 7 . * ¡ C u á n t a s veces s e ha abusado del texto d e 
S a m u e l en con t r a de los R e y e s ! E s el lugar c o m ú n de los r e v o l u c i o -
n a r i o s ; pe ro es tá ya g a s t a d o de puro, llegar á é l . P e r m i t a m o s todo lo 
q u e dice : a u n en este caso ( d a d o , y no c o n c e d i d o ) , ¿ q u é es tar ia m e -
j o r al p u e b l o , obedecer á u n Di rec to r io , á u n a Junta de salud pública, 
con s u s R o b c s p i e r r e , s u s M a r a t , s u s Collot, e t c . , ó á uñ R e y , q u e , 
a u n q u e d u r o , s i e m p r e seria padre de s u s p u e b l o s ? Si quis iese obl igar-
los á q u e de j a sen la ley de D i o s , saben en tonces bien q u e e s t o n o puede 
m a n d á r s e l e s . 

' , r 
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Yo nunca h e dicho que el poder absoluto no traiga algunos 
inconvenientes bajo cualquiera forma que exista en el mun-
do. Al contrar io, lo reconozco así expresamente , y de nin-
g ú n modo, pienso en disminuirlos: solamente digo que nos 
hallamos entre dos abismos *. 

* ¿Y la exper ienc ia no nos ha ac red i t ado ya con rios de sangre c u á l 
es mayor y m a s p r o f u n d o ? « N u e s t r a edad s o l a , d e c i a ya Bossuet (De-
«fensadela Historia de las variaciones, n ú m . 3 o ) , á q u i e n no se l a -
n c h a r á de papis ta u l t r a m o n t a n o , ha mos t r ado e n t r e los que han a b a n -
te donado á los Soberanos á los c r u e l e s capr ichos de la mu l t i t ud , m a s 
« e j e m p l o s , y m a s t rág icos , cont ra la pe r sona y. au to r idad de los R e -
« y g s , q u e se hal lan e n el espacio de se tec ien tos a ñ o s e n t r e los pueblos 
« q u e sobre e s t a ma te r i a reconoc ían el p o d e r de R o m a . » Desde q u e 
po r u n a consecuencia necesar ia de las doc t r inas desas t rosas de la 
R e f o r m a , y a u n del G a l i c a n i s m o , la sobe ran í a pasó de la cabeza d e l 
M o n a r c a á la n a c i ó n , la espantosa t ragedia d e un regicidio nacional 
a t e r ró dos veces á la E u r o p a . Ba jo es ta cons iderac ión deben leerse los 
s igu ien tes c a p í t u l o s , y e n t e n d e r la teor ía del Conde M a i s l r e . 

1 3 TOMO I . 



CAPÍTULO III. 

I D E A S A N T I G U A S S O B R E E L G R A N P R O B L E M A . 

No eslá en manos del h o m b r e , ni su poder puede jamás 
extenderse ,á crear una ley que no esté.sujela á a lguna e x -
cepción. La imposibilidad sobre este punió resulta igualmen-
te de la flaqueza h u m a n a , que no puede preverlo todo, y de 
la esencia misma y naturaleza de las cosas, que unas varían 
hasta el punto de salir por su propio movimiento del círculo 
de la ley , y ot ras , dispuestas por grados insensibles ba jo 
ciertos géneros comunes , no pueden expresarse con un nom-
b r e general que baste á comprender todas sus variaciones. 

De aquí resulta en toda legislación la necesidad de un 
poder que pueda dispensar en las leyes; pues donde quiera 
que no hay dispensa, habrá violacion. Ahora b i en , toda vio-
lación de-la ley es peligrosa ó mortal para la ley misma, en 
vez 'de q u e toda dispensa de ella la corrobora y af i rma; por-
q u e no se puede pedir dispensa de una ley sin reconocerla 
y respetarla , y sin confesar el que pide que no tiene por sí 
mismo fuerza contra ella. 

La ley q u e prescribe la obediencia á los Soberanos , es 
una . ley general como todas las otras. Es buena , justa y ne-
cesaria en general; mas si se hallase Nerón en el trono, p o -
dría parecer defectuosa. ¿Por q u é , p u e s , no habr ía en este 
caso una dispensa de esta ley general , fundada en c i rcuns-
tancias absolutamente imprevistas? ¿No vale mas obrar con 
conocimiento de causa , y en nombre de la au to r idad , que 
precipitarse sobre la persona del tirano con una impetuosi-
dad ciega que tiene todos los síntomas del cr imen? 

Mas ¿ á quién nos dir igirémos para esta dispensa? Siendo 
para nosotros la soberanía una cosa sag rada , una emana -
ción del poder d iv ino, q u e todas las naciones han puesto 
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siempre bajo la salvaguardia de la religión , y que el Cr i s -
tianismo , sobre todo, ha tomado bajo su protección par t icu-
la r , mandándonos reconocer en el Soberano un representante 
ó una imágen del mismo Dios en la t ier ra , no seria absurdo 
pensar que para dispensarse del juramento de fidelidad, no 
habia otra autoridad competente sino la de aquel supremo 
poder espiri tual , único en la t i e r r a , y cuyas sublimes p r e -
rogativas forman una par le de la revelación. 

Como el juramento de fidelidad sin restricción expone á los 
hombres á todos los horrores de la t iranía, y como la resis-
tencia sin regla los expone igualmente á todos los de la anar -
qu ía , la dispensación de este ju ramento , pronunciada p o r la 
soberanía espiritual, podia muy bien presentarse al pensa -
miento humano como el único medio de contener á la au to-
ridad temporal , sin oscurecer ó empañar su carácter. 

Por lo demás , en esta hipótesis seria un error el creer que 
la dispensa de este juramento se hallaría en contradicción con 
el origen divino de la soberanía. Está contradicción existiría 
tanto menos , cuanto que suponiendo al poder dispensante 
eminentemente d iv ino, nada impediría que á ciertos respec-
tos y en circunstancias extraordinarias le es tuviese .subor-
dinado otro poder. Porque .además , las especies de la sobe-
ranía no son las mismas en todas par les , siendo así que se 
fijan por las leves fundamentales , cuyas verdaderas bases 
nunca se han escrito. Pascal dijo muy bien «que él tendría 
«tanto horror en destruir la libertad donde Dios la habia pues-
« t o , como de introducirla donde no se h a l l a ; » p o r q u e en esta 
cuestión no se trata de monarqu ía , sino de soberanía , lo que 
es m u y diferente. 

Esta observación es m u y esencial para evitar el sofisma 
q u e se presenta aquí •naturalmente, á s abe r : «La soberanía 
«se encuentra limitada en este ó en el otro pa í s : luego vie-
«ne del pueblo .» 

E n primer l u g a r , si se quie re hablar con exactitud, no 
h a y soberanía a lguna l imitada: todas son absolutas é infaii-
l i j e s ; pues que en ningún país es permitido decir que se han 

1 3 * 
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engañado. Cuando digo que ninguna soberanía es limitada, 
entiendo en el ejercicio legítimo de su poder, lo q u e debe no-
tarse con cu idado; pues que mirándolo bajo dos puntos de 
vista diferentes, igua lmente 'puede decirse que toda soberanía 
es limitada, como que ninguna de ellas tiene límites. Es l imi-
t ada , porque ninguna hay que lo pueda todo; y no lo es, 
porque en el círculo de su legi t imidad, descrito por las l e -
yes fundamentales de cada país , es siempre y en todas par -
les absoluta, sin que nadie tenga el derecho d e decirla que 
es injusta i ó que se ha engañado : de manera que la legi t i -
midad no consiste en que se conduzca de este ó del otro mo-
do dentro de su círculo, sino en que jamás se salga d e él. 

Esto es en lo que no siempre se pa r a l a consideración. Se 
dice, por e jemplo: en Ingla ter ra la soberanía es limitada; na-
da es mas falso. La auloridád del Rey es la que tiene l ími-
tes en aquel célebre país; pero la autoridad real no es toda 
la soberan ía , á lo menos teóricamente; y así en Ingla ter ra 
cuando los fres poderes que constituyen la soberanía se p o -
nen de acue rdo , ¿ q u é e§ lo q u e p u e d e n ? T O D O , debemos 
responder con Blakstone. Y ¿ q u é se puede legalmente c o n -
tra ellos? N A D A . 

Así , pues , la cuestión del origen divino puede t ra larsedel 
mismo modo en Londres q u e en Madr id , y en todas par tes ; 

"y siempre se presenta el mismo problema, aunque las f o r -
mas de la soberanía sean diferentes según los países. 

E n segundo lugar, la conservación y mantenimiento de las 
formas , según las leyes fundamenta les , ni al tera la esen-
c i a , ni los derechos de la soberanía. Un juez superior q u e 
por causa de sevicia ó tratamientos intolerables de un p a -
dre de familias le privase del derecho de e d u c a r á sus hijos, 
¿podría decirse que atentaba contra la autor idad pa terna , y 
que declaraba q u e no era d iv ina? Nada menos. El tribunal 
conteniendo á una autoridad dentro de sus límites, no le dis-
puta su legi t imidad, ni su ca rác te r , ni su extensión lega l ; 
antes al contrario las reconoce solemnemente. 

Del mismo modo el Sumo Pontífice dispensando á los súb-

ditos del juramento de fidelidad, nada haria contra el d e r e -
cho divino. Solamente atestiguaría que la soberanía es una 
autoridad divina y sagrada que no puede ser revisada sino 
por otra autoridad igualmente divina; pero de un orden su-
per ior , y revestida especialmente con este poder en ciertos 
casos extraordinarios. 

Sin duda seria un paralogismo, si de esto se concluyese di-
ciendo: Dios es el autor de la soberanía ; luego esta debe ser 
irrevísable. Si Dios ¡a ha creado v conservado tal , así es , lo 
concedo; pero en el caso contrario, lo niego. Dios es dueño, 
àrbitro seguramente de crear una soberanía restringida en 
su origen mismo, ó posteriormente por un poder que él h u -
biese establecido en la época señalada en sus divinos decre-
tos , y bajo esla forma sería divina. 

La Francia antes de la revolución tenia , según creo, sus 
leyes fundamentales , las cuales por consiguiente no podia 
derogar el Rey. No obs tan te / toda la teología francesa r e -
probaba justamente, el sistema de. la soberanía del pueblo 
como un dogma anticristiano : luego tal ó tal restricción, 
aunque sea h u m a n a , nada tiene de común con el origen d i -
vino; porque seria m u y singular que esta prerogativa subli-
me perteneciese solamente al despotismo. Y por una conse-
cuencia aun mas sensible y decisiva. un poder divino directa 
y solemnemente establecido por la Divinidad 110 alteraría la 
esencia de n inguna obra divina que podria modificar. 

Estas ideas bullían por la imaginación de nuestros a b u e -
los; mas no estaban en estado de dar razón de esta teoría, 
ni de proponerla en una forma sistemática; y así solo adop-
taron en su entendimiento la idea vaga de que «la soberanía 
«temporal podia ser revisada por este supremo poder espi-
«r i tua l , q u e tenía el derecho de dispensar el juramento de 
«los subditos, en ciertos casos extraordinarios. » 



CAPÍTULO IV. 

OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE E L MIS3IO ASUNTO. 

No me creo obligado á responder á las objeciones que p o -
drían hacerse contra las ideas que acabo de exponer ; porque 
no es mi ánimo predicar el derecho indirecto de los Papas ; y 
solamente digo q u e estas ideas nada tienen de absurdo. A r -
guyo adhominem, ó por mejor decir, ad hómines: en ¡una 
pa labra , me tomo la libertad de decir á mi siglo que; 'hay 
una contradicción manifiesta entre su entusiasmo const i tu-
cional, y su arrebatamiento contra los Papas ; y le pruebo, 
en fin, y nada es mas fácil , que sobre este importante pun-
to sabe menos , ó no sabe mas de lo que se sabia en la edad 
media . 

Cesemos, p u e s , de divagar , y resolvámonos en fin de bue-
na fe sobre la g rande cuestión de la obediencia pasiva, ó 
la no resistencia. Si se quiere establecer .como principio q u e 
«por n inguna razón imaginable 1 debe ser permitido resistir 
« á i a autor idad, q u e es menester dar gracias á Dios cuando 
«tenemos Príncipes buenos , y sufrirlos con paciencia cuando 
«son malos, hasta q u e el t iempo, que es el reparador de to-
ados los errores , h a g a justicia; en fin, que siempre es mas 
«peligroso resistir q u e sufr i r , e tc . ; »desde luego convengo y 
estoy pronto á firmarlo para lo sucesivo. Pero si es necesario 
absolutamente llegar á poner límites legales al p o d e r s o b e -

1 C u a n d o d igo p o r ninguna razón imaginable, y a s e e n t i e n d e q u e 
excluyo s i e m p r e el caso e n q u e e l S o b e r a u o m a n d a s e hace r u n c r i m e n . 
T a m p o c o es toy lé jos d e c r e e r q u e h a b r á c i r c u n s t a n c i a s , a c a s o m a s f r e -
c u e n t e s d e lo q u e s e p i e n s a , e n q u e la p a l a b r a resistencia n o s e r á s i -
n ó n i m a de la d e rebelión; p e r o n i p u e d o , n i g u s t o t a m p o c o d i l a t a r m e 
s o b r e c ier tos p o r m e n o r e s , t a n t o m a s q u e los p r i n c i p i o s g e n e r a l e s s o n 
s u f i c i e n t e s p a r a el o b j e t o d e m i o b r a . 

rano, entonces de todo mi corazon seria de parecer que los 
intereses de la humanidad fuesen confiados al Sumo Pontífice. 

Los defensores del derecho de" resistencia se han d i spen-
sado frecuentemente de proponer la cuestión de.buena fe . E n 
efecto, no se trata de saber si es permitido, sino solamente 
cuándo y cómo es permitido resistir. Es te problema es todo 
práctico, y propuesto de- esta manera h a c e temblar. Pero si 
el derecho de resistir se mudase en derecho de impedir , y 
q u e en vez de residir en el subdito perteneciese á una a u -
toridad de" otro o r d e n , los inconvenientes- ya no serian los 
mismos; porque esta hipótesis a d m i t e la\ resistencia sin r e -
belión, y sin n inguna violacion de la soberanía 

Además, este derecho d e oposicion, como que reposaba 
sobre una cabeza conocida y ún ica , podria estar sujeto á 
ciertas reglas , y ejercerse cpn toda la prudencia y conside-
raciones imaginables ; en vez de q u e en la resistencia in te -
rior , no puede ejercerse sino por los subditos, por la muche-
d u m b r e , por el p u e b l o , en una pa labra ; y de consiguiente,, 
por solo el medio de la insurrección. 

Aun no es esto lodo. El veto del Papa podria ejercerse con-
tra todos los Soberanos, y se adaptar ía á todas las .constitu-
ciones y á todos los caracteres nacionales. Á la v e r d a d , esta 
voz de monarquía moderada se pronuncia, muy pron to , y en 
la especulativa nada es mas fácil; pero-cuando se v i e n e á la 
práctica y á la experiencia, no se halla mas que un ejemplo 
equívoco por su duración, y que ya de antemano proscr i -
bió el juicio de Tácito 2 , sin hablar de una multitud de cir-
cunstancias que permiten y aun obligan á mirar este g o -
bierno corno "unienómeno puramente local y acaso pasajero. 

Por el contrar io , el poder ó autoridad pontificia es por 

1 L a depos i c ión a b s o l u t a y p e r p é t u a d e u n p r í n c i p e t e m p o r a l , caso 
i n f i n i t a m e n t e r a r o e n la s u p o s i c i ó n , a c t u a l , n o c a u s a r í a m a s r e v o l u -
ción q u e la c a u s a d a p o r la m u e r t e n a t u r a l d e l m i s m o s o b e r a n o . , 

J « D e l e c t a ex h i s e t c o n s t i t u í a r e i p u b l i c a e f o r m a l á u d a r i f ac í l ius 
q u a m e v e n i r e , vel s i e v e n c r i t h a u d d i u t u r n a esse p o t é s t . » (Ta-cit . 
Ann.III, 3 3 ) . ' • 



esencia el menos sujeto á los caprichos de J a política; el que 
lo ejerce además es siempre un anciano célibe y sacerdote, lo 
cual excluye las noventa y nueve centésimas,partes de los erro-
res y de las pasiones que turban los Estados. En fin, como por 
u n a parle está léjos, y su poder es d e otra naturaleza que. el 
de los Soberanos temporales, y como nunca pide nada para 
sí , puede creerse legítimamente q u e si en esta hipótesis no 
se hallan desvanecidos absolutamente todos los inconvenien-
tes., lo cual es imposible, á lo menos quedar ían tan pocos 
como es permit ido esperar de la naturaleza h u m a n a , que es 
pa ra todo hombre 'sensato el punió de perfección á que se 
puede y debe aspirar. 

Parece , pues , q u e para retener á las soberanías en sus lí-
mites legí t imos, es decir , para impedir que violen las leves 
fundamentales del Estado, de las cuales la pr imera es la Re-
ligión , lá intervención nías ó menos extendida , "mas ó m e -
nos activa de la supremacía espir i tual , seria u n medio pol-
lo menos tan plausible como cualquier otro. 

Podría aun decirse mas , y sostener con igual segur idad, 
q u e esle medio seria el mas a g r a d a b l e , ó el menos chocante 
pa ra los Soberanos. Si el Príncipe es l ibre de aceptar ó de 
rehusar a lgunas t rabas , ciertamente no aceptará n inguna , 
porque ni el poder ni la libertad han sabido jamás deci r : 
Basta. Mas en la suposición de q u e la soberanía se viese obli-
gada irremisiblemente á recibir un freno y q u e no se tratase 
sino de elegirle, no debería causar admiración que eligiese 
con preferencia al P a p a , antes que á un Senado colegíslati-
v o , ó á una Asamblea nacional, etc.; porque los Sumos P o n -
tífices piden poco á los Príncipes, y solamente los casos enor-
mes llamarían contra ellos su animadversión 

1 S¡ ios E s t a d o s g e n e r a l e s d e F r a n c i a h u b i e s e n d i r i g i d o íi L u i s X I V 
u n a súp l i ca s e m e j a n t e á la q u e los C o m u n e s d e I n g l a t e r r a d i r i g i e r o n 
.'i E d u a r d o I I I al fin del s iglo X I V (Hum,. E d i c . 3 , 1 3 7 7 , c. 1 6 , in 4 . ° , 
p a g . 3 3 2 ) , e s toy p e r s u a d i d o q u e s u a l t ivez s e h u b i e r a t e n i d o p o r m a s 
•ofendida , q u e d e u n a b u l a d a d a a l m i s m o fin sub annulo Piscatoris. 
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CAPÍTULO V. 

CARÁCTER DISTINTIVO D E L P O D E R EJERCIDO POR LOS P A P A S . 

Los Papas han luchado algunas veces con los Soberanos, 
pero nunca con la soberanía. E l a c l o mismo por el cual dis-
pensaban á los subditos del juramento de fidelidad, déc la -
r aba que la soberanía era inviolable. Ellos advertían á los 
pueblos que ningún poder humano podía tocar al Soberano, 
y que su autoridad no se suspendía sino por un poder todo 
divino: de modo que sus anatemas, léjos de derogar jamás 
el r igor de las máximas católicas sobre la inviolabilidad de 
los Soberanos, no servían sino para darlas una nueva san-
ción á los ojos de los pueblos. 

Si algunas personas mirasen como una sutileza esta dis-
tinción entre el Soberano y la soberanía , les •sacrificaría vo-
luntariamente estas expresiones, de que á la verdad no n e -

, cesito: solamente les diré que la resistencia de la Sania,Sede 
á un corlo número de Soberanos , cási todos odiosos, y a l -
gunas veces insoportables por sus crímenes, pudieron con-
tenerlos ó intimidarlos sin állerar en el concepto de los pue-
blos la alia y sublime idea que debían lener de sus señores. 
Los Papas estaban umversalmente reconocidos como delega-
dos de la misma Divinidad, de quien emana la soberanía; y 
los mas grandes Príncipes buscaban en la consagración la 
sanción, ó por decirlo así , el complemento de sus derechos. 
E l primero de estos Soberanos en el modo de pensar de la 
an t igüedad , es decir , el Emperador de Alemania, debía ser 
consagrado por mano del Papa. Se creia que en esto con-
sistía su carácter augus to , y que no era verdaderamente 
emperador sin que precediese esta ceremonia. Mas adelan-
te verémos todos los pormenores de este derecho público, el 
mas g e n e r a l y mas incontestablemente reconocido que j a -



más existió. Los pueblos q u e l legaban á ver excomulgado á 
un r ey , decian entre sí : « E s preciso q u e el poder de nues-
«tro Soberano sea m u y al to , m u y sub l ime , y m u y superior 
«á todo juicio h u m a n o , pues q u e no puede ser amonestado 
«ó corregido sino por el Vicario de Jesucristo. » 

Reflexionando sobre este puntó , .es tamos expuestos á una 
grande i lusión: engañados por las bachillerías filosóficas, se 
imaginan a lgunos q u e los Papas pasaban su tiempo ó se di-
vertían en deponer á los Reyes ; v como estos hechos se to-
can en el espacio de pocas hojas en .folletos en dozavo que 
leen, se figuran también q u e han sido tan inmediatos unos 
á otros, muchos y durables. Pero ¿cuántos Soberanos here-
ditarios se cuentan efectivamente depuestos por los Papas? 
Todo se ha reducido á amenazas y á transacciones. Por lo 
que respecta á los Príncipes electivos, eran hechuras h u m a -
nas q u e podían deshacerse, pues .que se habían hecho ; y 

•no obstante todo se reduce á dos ó tres Príncipes furiosos, 
que por fortuna del género humano encontraron un freno 
( aunque débil y muy insuficiente) en el poder espiritual de 
los Papas. P o r l o demás , todo seguía el curso ordinario en el 
inundo apolítico. Cada Rey vivía tranquilo por par te d é l a 
Iglesia. Los P a p a s no pensaban en mezclarse en su a d m i -
nistración; y has ta que no les dió la locura de despojar ai 
sacerdocio, d e repudiar sus mujeres legítimas, ó de tener 
dos á un mismo tiempo, nada tuvieron q u e temer por este 
lado. 

La experiencia viene á apoyar con su demostración p r á c -
tica esta teoría. ¿Cuá l ha sido sino el resultado de esas g r a n -
des turbaciones con que se hace tanto ru ido? Héló aquí : el 
origen divino d e la soberanía , ese dogma conservador de los 
Estados, se halló establecido universalmente en E u r o p a ; for-
mó en cierta manera nuestro derecho públ ico , y dominó en 
todas nuestras escuelas hasta la funesta escisión de] siglo X Y I . 
La experiencia , pues , se encuentra perfectamente conforme 
con la razón. 

Las excomuniones de los Papas n ingún perjuicio han cau-

sado á la soberanía en el concepto de los pueblos; antes al 
contrar io, reprimiéndola sobre ciertos p u n t o s , haciéndola 
menos dura y menos opresora , y aterrándola para su propio 
b ien , q u e ella ignoraba , la hicieron mas venerable: h ic ie-
ron desaparecer de su frente el ant iguo carácter de la bestia 
para sustituir en su lugar el de la regeneración: la han h e -
cho santa para hacerla inviolable: nueva y grande prueba , 
entre otras mi l , de que la autoridad y poder pontificio s iem-
pre ha sido un poder conservador. Todo el mundo puede por 
sí convencerse de ello; pero es un deber particular de los hi-
jos d e la Iglesia reconocer q u e el Espíri tu divino que la an i -
m a , et magno se corpore miscet, no puede producir n ingún 
mal resul tado, á pesar de la levadura humana que se deja 
ver demasiada y frecuentemente en medio de las tempesta-
des políticas.. 

Á los que se detienen precisamente en hechos par t icula-
r e s , en los errores accidentales , en las equivocaeiones.de tal 
ó de tal hombre ; que se inculcan continuamente sobre c ie r -
tas f rases , ó cortan una línea de la historia para considerar-
la aisladamente, basta decirles: « Q u e d e s d e el punto á don-
ado es preciso elevarse para considerar todo el conjunto, na-
«da se ve de lo que ellos ven ;» y así no hay medio ó forma 
de responderles, á m e n o s que no quieran lomar esto por res-
puesta, 

Puede observarse q u e los filósofos modernos han seguido, 
respecto de los Soberanos, un camino diámetralmente opues-
to al q u e los Papas habian trazado. Estos corrigiendo las p e r -
sonas , habian consagrado.su carácter: los otros al contrario, 
han adulado frecuentemente, y aun con ba jeza , á l a persona 
q u e daba los empleos y las pensiones, y destruido en cuanto 
han podido su carácter,, haciendo á la soberanía odiosa ó r i -
dicula , haciéndola derivar del pueblo , y procurando s iempre 
restringirla por este. 

Hay tanta analogía, tanta conexion, tanta dependencia e n -
t re la autoridad ó poder pontificio y el de los Reyes , que j a -
más sé ha podido alterar el p r imero , sin que se resintiera el 
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s e g a n d o ; y los novadores de nuestro siglo incesantemente 
están hablando de conspiración del sacerdocio , y del despo-
tismo conlra el p u e b l o , al paso mismo que tratan de a l a r -
mar á los Reyes presentándoles como el ;mav,or enemigo de 
s u autoridad al sacerdocio. Contradicción increíble , fenóme-
no inaudi to, y que seria único si no hubiese otro a u n . m a s 
extraordinario, y es , el que hayan podido ser creidos de los 
Reyes y de los pueblos. , . 

El Jefe de los reformadores hizo en pocas líneas su profe -
sión de fe acerca de los Soberanos : «Los Pr ínc ipes , dice, 
«son comunmente los mayores locos, y los mas refinados p i -
l ca ros de la t ie r ra : nada bueno p u e d e esperarse de/e l fos : no 
«son otra cosa en el m u n d o sino los verdugos de que Dios se 
«si rve para castigarnos S » 

Los hielos del escepticismo han calmado la fiebre del s i -
glo X V I , y el estilo se ha dulcificado con las cos tumbres ; 
pero los principios son siempre los mismos. Oigamos á l a s e c -
ta que detesta al Sumo Pontífice, exponer sus d o g m a s : 

• * * f * * 

.» I • • * - _ * . J . 
- - V * K ' ' . . ' 

P r í n c i p e s , escuchad ; a t e n d e d , p u e b l o s : * 
^ . El universo todo su voz o iga . 

- • > , . ' • * . • 

Que Vunivers se taise et Vécoute parler! 

v . . • ' • . ; ' - ' . i ' i 

«De cualquier modo que s e a , revest ido el Pr íncipe de su 
«au to r idad , s iempre la tiene ún icamente del pueblo , y este, 
« jamás depende de ningún hombre mor ta l , sino por su p r o -
«pió c o n s e n t i m i e n t o \ — E l b ienes tar , la segur idad y la p e r -
«manenc i ade todo gobierno legal depende del pueblo. E n el 
«pueblo debe residir necesariamente la esencia de todo p o -

' . • • » ' . ( , '. s • - " 
• I 1 - » . 

1 L u t e r o , en s u s ob ra s en fól. t._ I I , p á g . 1 8 2 , c i tado en el muy 
notab le y conocido libro a leman in t i tu lado : El triunfo de la filosofía, 
en 8 . ° , 1 . 1 , pág . 32 . L u t e r o h.abia f o r m a d o una especie de proverbio , 
q u e (lecia : Principem esse, et non esse latronem, vix possibile e$t. 

2 Noodt , Sur lé pouvoir des Souv&rairis. — Recueil des discours 
sur diverses matiéres importantes, traduites ou composées p a r J e a n 
B a r b e y r a c , 1 . 1 , pag . 4 1 . 

«der *, y lodos aquellos que por sus conocimientos ó su capa-
acidad han empeñado al pueblo á poner en ellos su confianza, 
«algunas veces prudente y otras imprudente , son responsa-
«bles á él del uso que han hecho del poder que t e m p o r a l m n -

«teles ha confiado V» 
Á los Príncipes toca ahora hacer sus reflexiones. Se les ha 

hecho t emer , se les ha amedrentado con aque l la ,au tor idad 
que hace mil años incomodó algunas veces á sus an t epasa -
dos ; pero que habia d i G i n k a d t ) m carácter soberano. Cave -
ron en el lazo que tan mañosamente se les habia tendido, se 
dejaron bajar á la t ie r ra , y ya no son mas que hombres . 

4 , i \ ' •• . V \ ' ' . I • ' * • 

* Hó ah í el famoso ar t ículo 8.° de u n a Consti tución c o n o c i d a : La 
soberanía reside esencialmente en la nación. Se ano ta por si no se s a -
bia su a lcurn ia . . • ' , . ; 

1 Opinión del caballero Guillermo Jones. —Memorias sobre la> 
vida del caballero Jones, po r el lord T r i g n m o u t h : L ó n d r e s , 1806, 
en 4 , ° , pág. 200 . • ; -

f 



CAPITULO VI 

P O D E R T E M P O R A L D E LOS P A P A S . — GUERRAS QUE H A N SOS-

T E N I D O COMO P R Í N C I P E S T E M P O R A L E S . 

E s una cosa en extremo notable, pero nunca ó m u y pocas 
veces, no tada , que los Papas jamás se han servido del inmenso 
poder que disfrutaban para engrandecer sus Estados. ¿ Q u é 
cosa mas natural ,~por e jemplo, ni de mas tentación para la 
naturaleza h u m a n a , que reservarse a lguna de las provincias 
conquistadas a los sarracenos, y que los Papas concedían al 
pr imer ocupante para rechazar la Media L u n a que no cesaba 
de engrandecerse? Sin e m b a r g o , jamás lo hicieron, n i aun 
respecto de las tierras que les eran vecinas, como el reino 
de.las Dos Sicilias, sobre el cual tenían derechos incontesta-
b l e s , á lo menos según las ideas de aquel t iempo, y por el 
.cual se contentaron con un vano dominio eminente , reducido 
bien pronto á la famosa Hacanea, que el mal gusto del siglo 
les disputa todavía. 

Enhorabuena hayan podido los Papas hacer valer en aquel 
t iempo este dominio eminente , ó feudalidad universal , q u e 
u n a opinion igualmente universal no les dispustaba. Hayan 
podido exigir homenajes , imponer contribuciones, aun a r -
bi trar iamente si-se qu ie re ; no tenemos interés 'en examinar 
aqu í estos puntos. Pero siempre será cierto q u e los Papas nun-
ca han buscado, ni se han aprovechado d e la ocasion para 
aumentar sus Estados á expensas de la.justicia, cuando nin-
guna otra soberanía temporal siguió este buen ejemplo; y 
que aun hoy mismo con toda nuestra filosofía, nuestra civi-
lización y nuestros bellos l ibros , no habrá acaso en Europa 
una potencia en estado de justificar,mejor sus posesiones de-
lante de Dios y de la razón. 

E.n las Cartas sobre la Historia se lee , que los Papas se 

han aprovechado, algunas.veces, de su poder temporal para 
aumentar sus posesiones ». Pero la voz algunas veces es m u y 
vaga ; la de poder temporal también lo es; y la de posesionó 
propiedad es aun mayor . E s p e r o , pues , que se me explique 
cuándo y cómo han empleado los Papas su autoridad espir i -
tual ó sus medios políticos para extender sus Es tados , á cos-
ta de algún propietario legítimo. 

Mientras que este propietario se nos presenta , observare-
mos , no sin admiración , que en t re todos los Papas que han 
reinado en los tiempos de su mayor influencia, no se encuen-
tra ni uno que haya sido usu rpador ; v que aun cuando .ha -
cían valer sus derechos de soberanía feudal sobre tal.ó tal 
Es tado , se han valido siempre de ellos mas para donarle, 
q u e pa ra retenerlo. 

Los Papas, considerados aun como simples Soberanos, son 
m u y notables bajo este punto de vista. Ju l io I I , por e j e m -
plo , hizo una guer ra terrible á los venecianos; mas fue para 
recuperar las ciudades que le hab ía usurpado aquella R e p ú -
bl ica . , 

Es te punto es uno .de aquellos sobre que invoco confiada-
mente aquella ojeada general que debe determinar el juicio de 
los hombres sensatos. Los Papas reinan por lo menos desde 
el siglo I X ; y contando desde aquel t iempo, no se hallará 
en n inguna dinastía soberana mayor respeto hácia el terr i -
torio a jeno , ni menos deseo de aumentar el propio. 

Los Papas , como Príncipes temporales , igualan ó exceden 
en poder á otros muchos Príncipes de Europa . Examínen-
se , pues , todas las historias de los diferentes países , y se 
verá en general una política del todo diferente de la de lós 
Papas . Y ¿por qué estos no habrían podido ahrár política-
mente.como los ot ros? Sin embargo , no se ve de su pa r t e 
aquella inclinación á engrandecerse , q u e forma el carácter 
distintivo y general de toda soberanía. 

Julio I I , de quien acabamos de hab la r , es , si no me e n -
1 Esprit de Vhistoire, l e t t r e X L : P a r i s , N y o n , 1 8 0 3 , i n 8.° t . I I , 

p a g . 3 9 9 . 



gaña mi memoria , el único Papa que haya adquirido a l -
gún territorio por las reglas ordinarias del derecho público, 
en virtud de un tratado q u e terminó una guerra * ; tratado 
por el cual se le cedió el ducado de Pa rma : mas esta adqui-
sición, aunque nada culpable , chocaba no obstante al ca-
rácter pontifical; y así es que muy pronto salió del dominio 
de la Santa Sede. Á esta-soberanía sola está reservado el ho-
nor de no poseer hoy sino lo que poseia hace diez siglos. 
Aquí no se encuentran t ra tados, ni combates, ni intrigas, 
ni usurpaciones; y subiendo al o r igen , se llega siempre á 
una donacion. Pipino, Car lomagno, Luis , Lotar io , Enr ique 
Otton, la condesa Matilde, formaron este Estado temporal de 
los Papas, tan precioso para el Cristianismo; pero la fuerza 
de las cosas jo habia comenzado, y esta operacion oculta es 
uno de los espectáculos mas curiosos de la historia. 

No hay en toda Europa una soberanía mas justificada, si 
se permite decirlo así, que la de los Sumos Pontífices, de la 
cual puede decirse, como de la ley divina, iustificata in se-
metipsa. Pero lo que hay aun de mas admirable es , ver q u e 
los Papas han llegado á ser Soberanos sin reparar en ello, y 
aun hablando en todo rigor, contra su voluntad. Una ley invi-
sible elevaba la Silla de R o m a , y puede decirse q u e el Jefe 
de la Iglesia universal nació Soberano. Desde el cadalso de 
los Mártires subió sobre un trono que entonces apenas se p e r -
cibía, pero que se consolidaba insensiblemente como todas 
las cosas grandes , y que desde su primera edad anunciaba 
ya una cierta atmósfera de grandeza que lo rodeaba , sin cau-
sa a lguna humana á que poder atribuirlo. El romano P o n -
tífice'necesitaba riquezas, y estas crecían en sus manos; ne-
cesitaba de brillantez, y no sé qué esplendor extraordinario 
salía del trono de san Pedro , en términos, que ya en el s i -

* Y a u n , s e g ú n c ier ta o b s e r v a c i ó n h e c h a e n R o m a , p o d r í a m u y 
b i e n c o n t r a d e c i r s e es ta excepc ión ú n i c a ; p u e s J u l i o I I no hizo m a s 
q u e r e c l a m a r e n ju s t i c i a los d e r e c h o s l e g í t i m o s d e la S a n t a S e d e s o -
b r e el d u c a d o d e P a r m a ; d e r e c h o s q u e i n c o n t e s t a b l e m e n t e p r o v e n í a n 
d e las d o n a c i o n e s d e P i p i n o , ó d e las d e la c o n d e s a M a t i l d e . 
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glo I V u n o de los mas grandes personajes de Roma , prefec-
to de la c iudad, según nos refiere san Jerónimo, decia en 
tono de bur la : «Prometed hacerme Obispo de R o m a , y des-
ee de luego me hago cristiano ' . » Quien hablase aquí de am-
bición religiosa, de avaricia, de influencia sacerdotal, p ro-
baria que se halla á nivel de su siglo, pero muy inferior 
á su objeto. ¿Cómo puede ^concebirse una soberanía sin r i -
quezas? Estas dos ideas son una conlradiccion manifiesta. 
Siendo, pues , las riquezas de la Iglesia romana el signo de 
su dignidad v el instrumento necesario de su acción legíti-
m a , fueron obra de la Providencia, que desde su origen las 
marcó con él sello de la legitimidad. Se las v e , y no se s a -
be-de dónde vienen; se las v e , y nadie se queja de ello *.. El 
respeto , ' e h a m o r , l á p iedad , l a fe las han acumulado; y de 
ahí vienen esos vastos patrimonios que tanto han ejerc i ta-
do la pluma de los sábios. San Gregorio á fines del siglo VI 
poseia veinte y tres en Italia, v en las islas del Mediterrá-
neo , en I l i r ia , en Da!macia, en Alemania y en las Gal ias 8 . 
La jurisdicción de los Papas en estos patrimonios lleva con-
sigo un.carácter singular que no se comprende fácilmente 

enlre las tinieblas de esta historia, pero que aparece vis i -
i - • 

1 Z a c c a r i a , Antifebronius vindicatus, t . I V , d i s e r t . 9 , c. 3 , p á -
g i n a 3 3 . 

* Solo el d e s i n t e r é s f i losófico d e n u e s t r o s d i a s , q u e , c o m o la s a n -
g u i j u e l a , n u n c a dice b a s t a , e s el q u e l a s h a m i r a d o con c ie r t a e n v i d i a , 
q u e , c u a n d o h a p o d i d o , h a p a r a d o e n robo y u s u r p a c i ó n . Del m i s m o 
m a n a n t i a l t r a e n s u o r i g e n e sa s v a n a s d e c l a m a c i o n e s s o b r e el d i n e r o 
q u e va á R o m a ; n o p a r e c e s i u o q u e s e les q u i t a á los r e f o r m a d o r e s 
c u a n t o s e d a al P a d r e de los Qeles p o r c a u s a d e r e l i g ión . E n t a n t o s 
p l a n e s de e c o u o m í a , no v i m o s j a m á s u n o s o b r e el s u e l d o d e los c ó m i -
cos . ¡ A . h ! e s to s c i u d a d a n o s e r a n m a s ú t i les - p a r a la r e f o r m a de l a s 
c o s t u m b r e s . 

* V é a s e la Disertación de l a b a t e C e n n i al fin de l l i b ro d e l c a r d e n a l 
O r s i : Del origen del dominio del romano Pontífice sobre los Estados 
temporales que lé están sujetos : R o m a , P a g l i a r í n i , e n 12 . ° 1 7 o í , p á -
g ina 306 y 3 0 9 . E l p a t r i m o n i o l l a m a d o d e los Alpes marítimos e r a 
i n m e n s o , p u e s c o m p r e n d í a á G e n o v a y toda la c o s t a d e l m a r h a s t a l a s 
f r o n t e r a s d e F r a n c i a . ( I b i d . ) . 
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blcmente super ior á la simple p rop i edad ; y así se ve á los 
Papas enviar sus oficiales, da r ó rdenes , y hacerse obedecer 
en países. lejanos, sin que sea posible dar nombre á esta su-
premacía , porque la Providencia aun no se lo hab ía dado . 

E n R o m a , siendo todavía p a g a n a , el romano Pontífice 
era ya un embarazo á los Césares. No era mas que su s u b -
di to; ellos lo podían todo contra é l , sin que él tuviese el m e -
nor poder contra ellos , y sin embargo no podian sufrirlo á 
su lado. P o r q u e sobre su frente se le iae l carácter de «un s a -
«cerdocio tan eminente , que el Emperado r , que pon ía entre 
«sus títulos el de Soberano Pontíf ice, manifestaba mas i n -
« q u i e t u d de verlo en R o m a , de la que sufr ir ía de ver en los 
«ejércitos otro César q u e le ,disputas . ; el Imper io ' . »Una . , 
fuerza oculta los a r ro j aba de la Ciudad eterna, para da r la al 
Jefe de la Iglesia eterna. Acaso en el espíri tu de Constantino 
se unió u n principio de fe y de respeto á esta inquietud de 
que.hablamos; pero no d u d a r é tampoco que este sen t imien-
to h a v a influido en la determinación que tomó de trasladar 
la silla del I m p e r i o , m a s q u e todos los motivps políticos que 
se l e a t r ibuyen . Así se cumplía el dccreto del Altísimo -. Uu 
mismo recinto no podía contener al E m p e r a d o r y al P o n t í -
fice; v Constantino cedió Roma ál Papa . L a conciencia del 
género h u m a n o , q u e es infalible, no lo entendió d e otra ma-
n e r a ; y de ahí naciQ la fábula de la -donac ion , q u e es muy 
verdadera. La a n t i g ü e d a d , que gus t a mucho de verlo y t o -
carlo todo, hizo inmedia tamente de-esté abandói\ó'(al que 110 
hubiera sabido cómo l lamar) una donacion en ¡forma; la vió 
escrita sobre pergaminos ' , y colocada'en el altar de san P e -
dro. Los modernos gr i tan q u e ' e s una falsedad, v no ven que 
es la misma inocencia que ref iere así sus pensamien tos 3 . Así, 

" £>óssuet, Carta pastoral sobre la Comunion pascual, in'mí. í , 
ex Cijpr- epist. Ll ad Ant. 

* Uliad. I , o . 
3 ' ¿No vió también . u n Ángé l q u e a t e r ró á Át i l a d e l a n t e de san 

León ? Los m o d e r n o s no ven cu ello m a s q u e el ascendiente del P o n -
tíf ice; m a s ' p r e g u n t o , ¿cómo se p in t a u n ascendiente? S in la lengua 

-pues, nada hay mas cierto que la donacion de Constantino. 
Desde aquel momento s e conoció qtfe los Emperado re s es -

taban en Roma como en casa a j e n a , ' semejantes á los foras-
teros que de t i empo en1 t iempo vienen con permiso á vivir 
allí. A u n . m a s : Odoacrb con sus hérulos viene á dar fin al 
Imper io de Occidente en 47o ; y en breve los herulos d e s -
aparecieron á . la vista de los godos ; y estos á su vez ced ie -
ron el t u g a r á los lombardos q u e se "apoderaron del ' re inp de 
Italia. ¿ Q u é fuerza, pues , era esa , q u e duran te mas de tres 
siglos impedía á todos estbs Príncipes fijar de un modo e s -
table su tronó en R o m a ? ¿ Q u e brazo los rechazaba á Milán/ 
á Pav ía , á R á v e n a , e t c . ? Xa donacion, q u e obraba sin c e -
sa r , y q u e venia de m u y alto pa ra no ser ejecutada. 

Es .una .cosa incontestable y que. no. admi te contradicción, 
que los Papas no cesaron d e t rabajar para conservar á los 
Emperadores gr iegos lo q u e les quedaba en I tal ia contra los 
godos , los hérulos y los . lombardos. N a d a omitieron p a r a 
alentar á los exarcas , é inspirar fidelidad á los pueblos , ins-
tando cont inuamente á los Emperado re s g r i egos .pa ra q u e 
viniesen á socorrer la I ta l ia : mas ¿ q u é pódia saca'rse de-es-
tos miserables Pr íncipes? No solamente no podian hacer c o -
sa a lguna en favor de la I t a l i a , s i n o q u e aun la vend ían , la 
engañaban sistemáticamente; porque.habiendo hecho tratados 
con los bá rba ros , que les amenazaban por la par le de Cons-
tant inopla , no se a t revían á incomodarles en I ta l ia : d e n m d o , 
que el estado de a q u e l hermoso país no puede describirse, y 
causa a u n lástima en la historia. Asolada por los bá rba ros , y 
abandonada de sus 'Soberanos , la I tal ia ño sabia ya á qu ién 
per tenecía , y s u s pueblos es taban reducidos á la desespera-
ción. E n medio de estas p a n d e s ca lamidades , los Papas e r an 
el único refugio de los desdichados: sin q u e r e r l o , y por Sola 
la fuerza de las .circunstancias , los P a p a s fueron- sustituidos 

pin to resca de los h o m b r e s del siglo V , no exis t i r ía u n a de las ob ras 
m a e s t r a s de R a f a e l : por lo d e m á s , lodos c o n v e n i m o s en el prodigio. 
Un ascendiente q u e de t i ene á Á t i l a , . e s tan s o b r e n a t u r a l c ó t a d j i n Á n -
gel. ¿Y q u i é n sabe a u n si son dos cosas d i f e r e n t e s ? 
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al Emperador , y todos volvían los ojos hacia ellos. Italianos, 
hérulos, lombardos , franceses, todos estaban de acuerdo so-
bre este punto . San Gregorio decia ya .en su t iempo: «Cua l -
«quiera que llega al puesto que yo ocupo, se.halla ab ruma-
«do de negocios hasta tal pun to , q u e muchas veces puede 
ódudar si es Principe ó P o n t í f i c e , » 

E n efecto, en muchos lugares, d e sus carlas 'sc le ve hacer 
el papel de un administrador soberano. Ya envia , por e j e m -
plo, un gobernador á Nep i , mandando a! pueblo que le obe-
dezca como si fuese el mismo S u m o Pontífice; ' ya despacha 
un t r ibuno á Ñapóles , encargado d e la custodia de aquella 
gran ciudad y así pudieran citarse otros muchos ejempla-
res semejantes. De todas partes se dirigían al P a p a ; todos 
los negocios se le presentaban, é insensiblemente, y sin saber 
cómo, había llegado á ser en I t a l i a , con relación'ai empera-
rador gr iego, lo que era en Francia el mayordomo mayor de 
Palacio respecto del rey titular. 

Esto no obstante, las ideas de usurpación eran tan ajenas 
de los Papas , que un año antes d e la llegada de Pipino á I ta -
l i a , rogaba aun Esteban I I al m a s miserable de estos p r ín -
cipes (León .fcáurico) que oyese las súplicas q u e no habia 
cesado de dirigirle, para, que viniese á socorrer á Italia 3 . 

Se ha creído comunmente q u e los Papas pasaron repenti-
namente del estado particular al d e Soberanos , y que lo d e -
bieron todo á los Carlovingios. Sin e m b a r g o , nada es mas 
falso q u e esta idea ; pues antes d é l a s famosas donaciones, 
que mas que á la Santa Sede honra ron á la Francia ( a u n -
que acaso no eslá m u y persuadida de e l lo ) , los Papas eran 

1 « H o c I b loco q u i s q u í s pastor d i c i t u r , cu r i s ex t e r io r ibus graví te r 
o c c u p a t u r , ¡ta u i saepe i n c e r t u m s i t u t r u m pas to r i s ofl icium an t e r -
reni procer is aga t .» ( L i b . I , Ep is t . X X Y , ad ¡oh. Episc. G.P.et caet. 
eríent. PP.-Orsi, l ibro c i t ado , p re f . p á g . 1 9 ) . 

! L ib . I I , Ep is t . X I al. V I I I , ad Nepes. ib id . pág . 2 0 . 
* « D e p r e c a n s i m p e r i a l e m c l e m e n t i a m , u t iuxta id quod e t saep ius 

s e r ip se ra t , cu ín exercí tu ad t u e n d a s h a s I t a l i ae pa r t e s m o d i s ó m n i b u s 
a d v e n i r e t , e t c . » ( A n a s t a s i o el B ib l io teca r io c i t ado en la Disertación 
de C e n n i , ibid. pág. 2 0 3 ) . 
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va soberanos de hecho , y no les fallaba mas que el título. 
Gregorio I I escribía al emperador Leon : « El Occidente en-

atero tiene puestos los ojos sobre nuestra humildad... y nosmi -
« ra como el arbitro y moderador de la tranquilidad púb l i -
c a . . . Si os atrevieseis á probarlo, lo encontraríais dispuesto 
«á llegar aun adonde vos estáis, para vengar ahí las injurias 
«de vuestros subditos de Oriente. » 

Zacarías, que ocupó la Silla pontificia desdé 7 Í 1 á 73-2, 
envió una embajada a Rachis , rey de los lombardos, y ajus-
tó con él una paz de veinte años , en virtud de la cual quedó 
tranquila toda la Italia. 

Gregorio I I en 726 envió embajadores á Cár)os Marlel , y 
trató con él como de príncipe á príncipe 

Cuando el papa Estéban vino á F r a n c i a , Pipino salió á 
recibirle con toda su famil ia , y le hizo los honores de sobera-
n o , prosternándose los hijos del Rey delante del Pontífice. 
¿ Q u é obispo ó qué patriarca de la-cristiandad se hubiera 
atrevido á pretender tales distinciones? En una pa labra , jos 
Papas eran señores absolutos, soberanos de hecho, ó por h a -
blar mas exactamente, soberanos por fuerza , anles de todas 
las donaciones carlovmgianas ; y aun durante este mismo 
t iempo, no 'césaron hasta Constantino Coprónimo de datar 
sus diplomas por los años dé los Emperadores , exhortándo-
los continuamente á defender la Italia, á re spe la r la opinion 
de los pueblos , v á no turbar las conciencias; pero los E m -
peradores nada escuchaban, y la úllima hora habia ya llega-
do. Los pueblos de Italia, apurados y llevados á la desespe-
ración, ya á nadie pidieron consejo sino á sí mismos; y al 
verse abandonados de sus señores y despedazados por los 
bárbaros , se eligieron jefes y se dieron leyes. Los Papas he -
chos duques de R o m a , por el hecho y por el derecho, -no 
pudiendo resistir mas al deseo de los pueblos que se a r r o -
jaban en sus brazos, v no sabiendo ya cómo defenderlos de 

1 P u e d e n verse todos es tos hechos c i rcuns tanc iados en la obra del 
c a r d e n a l Ors i , q u e h a a p u r a d o la ma t e r i a . Yo no puedo insistir s ino 
sobre las ve rdades gené ra le s y sobre los rasgos m a s notables . 
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los b á r b a r o s , volvieron su vista sobre los Príncipes f r a n -
ctèés.. : ' " • ? , - . ' ' . >. 

t o d o lo demás es bien conocido. ¿ Q u é podremos 'decir , 
despufis'.de lo q u e han dicho Baronio, P a g i n e Coinfee-, Mar-
c a , Tomasino, Mura tor i , Ors i , v otros muchOsque-nadal ian 
omitido-para poner en toda su claridad esta g r ande época de 
la historia? Solamente observaré dos cosas, s iguiendo el plan 
qué m e he propuesto : 

1 . a X a idea de la soberanía pontifical, anterior á las d o - . 
naciones carlovingianas, era tan universal é incontestable, 
que Pipino, antes .de atacar á. Astolfo, le envió muchos ern-
bajádores-para-' empeñarle á restablecer la paz , y á restituir-
las' propiedades de la sania Iglesia de Dios y de la república 
romana ; y el Papa por su par te rogaba por sus emba jado-
res, al Rey lombardo.: « Q u e RESTITUYESE de b u e n a voluntad, 
« y sin efusión de sangre , .las propiedades de la santa Ig le -
«sia de Dios y de ' la república de los romanos l\ » E n fin, en 
la famosa Car ta : Ego Eudovicus, Ludovico Pio expresa : «.Que 
«Pipino y Car lomágno habían RESTITUIDO -hacia, largo t iem-
«po, pór un.acto de doijacion, el exarcado al bienaventura-
« do Apóstol y á los P a p a s ; 2 . » 

¿ P u e d e imaginarse:un olvido más completo d é l o s E m p e -
radores g r i egos , ni u n a confesión mas clara y mas explícita 
de la soberanía r o m a n a ? ' ,"' 

Cuando los ejércitos franceses derrotaron á los lombardos 
y resti tuyeron a l -Papa en todos sus derechos, se .vieron lle-
gar á -Franc ia embajadores del Empérador g r i e g o , q u e ve -
nían á quejarse y á proponer. « con u n air ¿incivil']' desatcn-
a to á P i p i n o q u e les volviese las Conquistas ; » pero la corlc 

1 « U t pac i f i cè s l a e ulla s a r i g u i o i s e f f u s i o n e , p r o p r i a S . B e i E c c l c -
s i a e e-t E e i p u b M c a c K o i n . HEDDANX í u r a ; ?/ mas-arriba,RBSTITDESDA' 
i u R A . » , ( Ü # s i , i b id . c. 7 , p á g ; 9 5 , s e g u o A n a s t a s i o el B i b l i o t e c a r i o . 

2 « É x a r c a t u m q u e r a . . . P ip . inus R e x . . . e t g e n i t o r n o s t e r C a r o l o s , 
I m p e r a t o r , B . P e t r o c t p r a e d e c e s s o r i b u s v e s t r i s ia ra d u d u m p e r d o -
ñ a t i o n i s p a g i n a r a BESTITOBRONT.» E s t a p ieza s e h a i m p r e s o t o d a e n -
t e r a en la n u e v a ed ic ión d e los A n a l e s d e l c a r d e n a l B a r o u ¡ o , ' t . X I I I , 
p á g . 6 2 7 . ( O r s i , i b id . C. 1 0 , . p á g . . 2 0 4 ) . 
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de Francia se rió de ellos, y con mucha razón. E l cardenal 
Orsi acumula las autoridades mas respetables p a r a estable-
cer que los Papas se condujeron en esta ocasión según todas 
las reglas de la moral y del dereclio púb l i co ; yo no repetiré 
lo que ha dicho este docto escritor, q u e cualquiera puede 
consultar tanto mas , cuanto parece que no puede haber 
dudas sobre este punto . 

2. a Los sábios ar r iba citados han empleado mucha eru-
dición y dialéctica pa ra caracterizar con exactitud la especie 
d e soberanía que los franceses establecieron en Roma, , d e s -
pues de la expulsion de los griegos y de los lombardos.-Los 
monumentos parecen á veces contradecirse', y no es ex t raño; 
e ra preciso que fuese así; Unas veces parece q u e es el. P a p a 
quien manda en R o m a , otras q u e es el E m p e r a d o r ; y es que 
la soberanía conservaba mucho de aquel carácter ambiguo 
con que se nos presentaba antes 4e la l legada de los Car lo-
vingianos. E l Emperado r de Constantinopla la poseía d e d e -
recho , y los Papas , léjos de' d isputárse la , los exhor taban á 
defenderla. Predicaban á los pueblos la obediencia, y entre 
tanto lo hacían todo. Después del g rande establecimiento 
obrado por los f ranceses , él P a p a y los r o m a n o s , a cos tum-
brados á la especie de gobierno q u e había precedido, d e j a -
ron correr l ibremente los negocios sobre el mismo pié que 
an tes , y aun se p res taban tanto mas fácilmente á esta forma 
d e administración i cuanto que se hallaba sostenida por el 
reconocimiento, p o r la inclinación y por la sana política, , 

En medio del trastorno g e n e r a l , que señala esta triste pe -
ro interesante época de la historia, la inmensa mult i tud de 
bandidos q u e supone tal estado de cosas; el pel igro de los 
bárbaros s iempre á las puer tas d e R o m a ; el espíritu r e p u -
blicano que pr incipiaba á fermentar en las cabezas italianas; 
todas estas causas reunidas hacían indispensable la in ter-
vención de los Emperado re s en el góbierno de los P a p a s ; pero 
e n medio d e esta undu lac ión , q u e parecía balancear el p o -
der en sentido contrar io , es fácil reconocer la soberanía de 

1 O r s i , i b i d . c . 7 , p á g . 1 0 4 y s ig . -
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los Papas , que frecuentemente era p ro teg ida , a lgunas veces 
dividida de hecho , mas nunca bor rada ni des t ruida . Ellos 
hacen la g u e r r a , concluyen la paz , adminis t ran just ic ia , c a s -
l igan los delitos, acuñan m o n e d a , envían v reciben e m b a -
jadas . Aun el hecho mismo que se h a querido a legar cont ra 
ellos, depone al contrario en su. favor. Hablo de la d ignidad 
de patricio que habían conferido á Ca r lomagno , á P i p i n o , y 
acaso también á Carlos Marle l ; p o r q u e este título no s i g n i -
ficaba cier tamente entonces sino la mayor dignidad de- que 
puede gozar un hombre1

 BAJO - i r a - SEÑOR. 

Temo pro longarme demasiado, a u n q u e no digo sino lo 
que es r igorosamente necesario p a r a poner en toda claridad 
este punto, uno de los mas interesantes de la historia. L a s o -
beranía por su naturaleza es semejan te al Nilo, que .ocu l t a 
su origen. Solo la de los Papas d e r o g a á la ley un ive r sa l ; 
pues todos sus elementos se han pues to de manifiesto, p a r a 
que nadie pueda dejarla de ver- et vincat cum iudicutur. N a -
da hay mas evidentemente justo en su origen q u e esta s o -
beranía extraordinar ia . La incapac idad , la ba jeza , la f e r o -
cidad de los Soberanos que la p reced i e ron , la t iranía inso-
portable ejercida sobre las personas , bienes y conciencia de 
los pueb los , el formal abandono Con q u e fueron en t regados 
sin defensa á la ferocidad de los b á r b a r o s , el gr i to del O c -
cidente que abdicó á su a n t i g u o . d u e ñ o , la nueva soberanía 
que se e leva , se. avanza y se sus t i tuye á la an t igua sin el 
menor trastorno , sin rebe l ión , sin efusión de s a n g r e , c o n -
ducida por u n a fuerza oculta, inexpl icable é invencible , y 
ju r ando fe y fidelidad hasta el ú l t imo instante á la débil y 
despreciable potencia que iba á r e e m p l a z a r ; en fin, el dere-

' i 

1 «Patr ic i i dicti ¡lio sacculo et s u p e r i o r i b u s , qui P rov inc ias c u m 
s u m m a auc tor í t a te , sub Pr inc ipuni imper io a d m i n i s t r a b a n t . » (Marca , 
De Concord. sacerd. el imp. lib. X I I ) . M a r c a da aquí la fórmula del 
j u r a m e n t o que prestaba el patr icio, y el c a rdena l Orsi la ha copiado, 
c. 2 , pág. 23. E s m u y notable que en segu ida de esta ce remon ia , el 
patricio recibía el man to real y la d iadeima. (Mantum... et aureum 
circulum in capitej. Ib id . pág. 27 . 

cho de conquista obtenido y cedido solemnemente por uno 
de los mas grandes hombres q u e han existido, hombre cuya 
grandeza se -ha comunicado á su n o m b r e mismo, y que el 
género humano mas bien que grande ha proclamado Magno: 
hé ahí los títulos de los P a p a s , y la historia nada presenta 
semejante. 

Es ta soberanía se dis t ingue, p u e s , de todas las d e m á s en 
su principio y en su formación, y se dist ingue de un modo 
eminen te , po rque no presenta en su durac ión , según d e j a -
mos observado y a , aquel la sed insaciable de aumen to terr i -
torial q u e caracteriza á todas las otras soberan ías E n efec-
t o , ni por el poder espiritual de que en otros t iempos hizo 
tanto uso, ni por el temporal de que pudo haber usado c o -
mo cualquier otro Príncipe d e s u misma fue rza , nunca j amás 
se la h a visto aspi rar al engrandecimiento de sus Es tados por 
los medios tan familiares á la política ord inar ia ; de manera , 
que aun después de haber pasado revista á todas las flaque-
zas, h u m a n a s , el. p ruden te observador no puede menos de 
formar allá en su interior la idea .de un pode r evidentemen-
te protegido y asistido. 

Acerca de las guer ras q u e han sostenido los P a p a s , es 
preciso an te lodas cosas explicar bien la voz de poder tempo-
ral. Ella es equ ívoca , como y a lo hemos d icho , y en t re los 
escritores franceses unas veces significa la acción ejercida so-
b r e lo temporal de los Príncipes en vir tud del poder esp i r i -
tua l , y oirás el poder temporal que pertenece al P a p a como 
soberano, y que lo asimila perfectamente á los otros. 

E n otra ocasion hablaré de las guer ras que la opinion h a , 
podido a t r ibuir al poder espiri tual. Respecto á las q u e los 
Papas han hecho como simples soberanos , está todo dicho 
con solo observar que ellos tenian el mismo derecho de h a -
cer la g u e r r a que los demás Pr íncipes , pues n inguno l e t ie-
ne de hacerla in justamente , y todo pr íncipe t iene derecho de 
hacerla con justicia. Por e j emplo , quisieron los venecianos 
usu rpa r . a lgunas ciudades al papa Julio I I , ó á lo menos re-
tenerlas contra todas las reglas de la just icia; el Príncipe Pon-
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tíficé, u n a de las tcslas mas grandes que lian ocupado los tro-
n o s , les hizo duramente arrepentirse. F u e una guer ra como 
todas.las demás , un negocio temporal de príncipe á prínci-
p e , y enteramente extraño á la Historia eclesiástica. ¿ Y de 
dónde vendría al Papa la obligación de.no poder defender-
s e ? ¿Desde cuándo acá debe un Soberano dejarse despojar 
de sus Estados sin oponer n inguna resistencia? Este seria 
un principio nuevo, y sobre todo muy á propósito para alen-
ta r á los usurpadores , que no necesitan de semejantes incen-
tivos. 

Sin duda es un gran mal que los Papas se hayan visto for-
zados á hacer la g u e r r a , y sin duda Julio I I , de quien h a -
blamos , fue demasiado gue r re ro ; mas no obstante , la equi-
dad lo absuelve hasta un punto que no es fácil determinar. 

. « Julio, dice el abate Feller , se olvidó, de la sublimidad de su 
«des t ino; no vio lo que tan bien ven hoy sus sábios su cesó-
l e s , á sabe r , q u e el romano Pontífice es el Padre común, 
«y que debe ser el arbi tro de la p a z , mas no la tea de la dis-
«cordia y de. la guerra ' . » 

Seguramente es as í , cuando esto es posible; pero en ca-
sos de esta naturaleza, la moderación del Papa depende de 

. la q u e tengan con él las demás potencias. Si ellas le atacan, 
¿ d e q u é le sirve su cualidad de-Padre común? ¿Debe l imi-
ta rse á echar bendiciones sobre los cañones apuntados con-
tra é l ? Cuando. Bonaparte invadió los Estados de.la Iglesia, 
Pió V I le opuso un ejérci to: Impar congressus Achilli! Pe-
ro al fin sostuvo el honor de la soberanía , y se vieron flotar, 
sus es tandartes ; y si otros'Príncipes hubieran podido y que-
rido uni r sus armas á las del Padre Sauto , el mas violento 
enemigo de la Santa Sede ¿ h u b i e r a osado provocar esta 
g u e r r a , y condenar en los subditos del Papa los mismos es-
fuerzos que. hubieran ilustrado á todos los demás del uni -
verso? 

Todas esas caritativas homilías d i r ig idasá los Papas acer-
ca del papel pacífico que conviene á su carácter sublime, 

1 Fe l l e r , Diccionario histórico, a r t . Julio I I . 

son m u y fuera de propósito, á menos que no Se trate de gue r -
ras ofensivas é injustas , ló que creo que nunca se ha visto, 
ó á lo menos t a n r a r a v e z , que de nittgun modo pueden des-
truir mis proposiciones generales sobre éste asunto. 

El carácter, es preciso repetirlo, no puede borrarse en t e -
ramente en los hombres. La naturaleza es dueña de poner 
en la cabeza ó en el corazon de u n Papa el genio y el ascen-
diente d i un Gustavo Adolfo, ó de un Federico I I . Si las ca-
sualidades de la elección colocan en el trono pontifical á un 
Cardenal de Richelieu, difícilmente podrá mantenerse allí 
t ranqui lo ; será preciso q u e se ag i te , q u e se muestre, como 
es: unas veces será Rey sin ser Pontíf ice, y otras, aunque 
mas ra ras , alcanzará de sí ser Pontífice sin ser Rey. Sin e m -
bargo , en estas mismas ocasiones, al través de los rasgos de 
la soberanía , se dejará conocer el Pontífice: Tomemos por 
ejemplo al mismo Julio I I , que, si no m e engaño, es el Papa 
q u e ha dado mas lugar á1a crítica sobre el asunto de la guer -
r a ; y comparémosle con Luis X I I , pues que la historia nos 
los présenla en una posicion absolutamenle-semejanlc, el uno 
en el sitio de la Mirándula , y el otro en el de Pescara , d u -
rante-la l iga de Cambráy . «El buen Rey , el padre del pue-
«blo , el buen hombrtén su casa 1 , no se preció de hacer uso 
« dé sus máximas de clemencia con la guarnición de P e s c a r a \ 
«Todos sus hab i tan tes fuéronpasados ¿ cuchillo, y e l g o b e r -
«nador Andrés Riva con su hijo fueron ahorcados sobre la 
« m u r a l l a 3 . » -

Yéase al contrario á Julio I I en el sitio de. la Mi rándu la : 

1 Vol ta i re , Ensayo sobre las costumbres, etc., t . I I I , c. 112. E s t e 
rasgo malicioso merece atención. Yo no a labaré la coraza de Ju l io I I , 
a u n q u e la de J imenez de Cisneros haya merecido algún elogio; pero 
d igo , que an tes de condenar [a política de J u l i o , e ra menes t e r exami -
n a r la que tenia su contrar io . Las patencia? de segundo órden hacen 
lo que pueden , y luego se las juzga como si hubiesen hecho lo que han 
quer ido . No hay cosa mas c o m ú n , . p e r o tampoco m a s in jus t a . 

2 Historia de la liga de Cambray, lib. I , c. 23 . 
3 Vida y pontificado de León X en inglés por Roscoe. London , 

1 8 0 5 , t i I I , c. 8 , p a g . 6 8 . 



sin duda permitió algo á su carácter mora l , y su entrada por 
la brecha no fue muy pontifical c ier tamente; mas luego que 
enmudeció el cañón, ya no hubo para él enemigos ; y el his-
toriador inglés del pontificado de León X nos ha conservado 
algunos versos latinos, donde el poeta dice con elegancia á 
este Papa g u e r r e r o : « Apenas es declarada la gue r r a , y ya 
«sois vencedor; pero en vos el perdón es tan pronto como la 
«victoria. Combatir , vencer y perdonar, para vos es una mis-
«ma cosa. Un dia nos dió la g u e r r a , al siguiente la vimos 
«acabar , y vuestra cólera no duró mas q u e la campaña . Este 
«nombre de Julio lleva en sí mismo algo de divino, pues deja 
«dudar si el valor es superior á la clemencia » 

Bolonia habia insultado con exceso á Julio I I , llegando 
hasta deshacer las estatuas de este Pontífice que . se dice tan 
altivo; y no obstante, habiéndola obligado á rendirse á dis-
creción, se contenió con amenazarla y exigir a lgunas m u l -
tas; y en breve enviando á León X , q u e entonces era ca r -
dena l , como legado á el la, todo quedó enteramente t r a n -
quilo a . Bajo la mano de .Maximiliano, y aun del mismo buen 
Luis X I I , no hubiera salido tan bien l ibrada. 

Léase la historia con atención y sin preocupaciones, y se 
verá con asombro esta diferencia, auh entre los Papas ^we 
han sido menos Papas, si es permitido explicarse así. Por lo 
d e m á s , todos juntos, como Príncipes, han tenido los mismos 
derechos que los demás Soberanos, y no es permitido c e n -
surar sus operaciones políticas, aun cuando hubieran tenido 

«Vix bellum indictum est cum vincis , nec ci t ius -vis 
Vincere quam p a r c a s ; haec t r ia agis pa r i t e r . 

Una ded i t b e l l u m , bel lum lux sus tu l i t u n a , 
Nec tibi quam bellum longior ira f u i t . 

Hoc nomen divinum aliquid fer t s e c u m , et u t r u m s i t 
Mit ior an n e idem for t ior , ambig i tu r . » 

Casanova , Post expugnationem Mirandulae, 21 de j u n i o de 1811 ; 
Roscoe , ibid. pág. 83. * Valia , p u e s , tanto á lo menos c o m o el p a d r e 
del pueblo, con quien tuvo tanto que habérse las . 

3 Roscoe , ibid. c. 9 , pág. 128. 
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la desgracia de no obrar mejor que sus augustos colegas. 
Pero si se observa , respecto de la guer ra en particular, que 
los Papas la han hecho menos veces que los otros Príncipes; 
q u e han procedido en ella con mas humanidad ; que nunca 
la han buscado ni provocado, y que desde e'i momento en 
que los Príncipes, por no sé qué convención táci ta , que me-
rece a lguna atención, parecen haberse convenido en reco-
nocer la neutralidad de los Papas , no se han mezclado ya en 
las intrigas ú operaciones gue r r e i a s ; no podrá menos de con-
fesarse que los Papas , aun en el orden político, han mante-
nido siempre aquella superioridad que debia esperarse de su 
carácter religioso..En una pa labra , lo único que podrá d e -
cirse de ellos con justicia es , que considerados como Princi-
pes temporales, .alguna vez no se han conducido mejor que los 
oíros Príncipes; pero todo lo demás es una calumnia. 

Mas esta palabra alguna vez, designa anomalías que no de-
ben tomarse en consideración. Cuando d igo , por ejemplo, 
q u e los Papas como Príncipes temporales jamás han provo-
cado la g u e r r a , no pretendo responder de cada hecho de esta 
larga historia, examinada línea por l ínea, pues nadie tendrá 
derecho á exigirlo de mí. Sin convenir inútilmente en nada, 
insisto sobre el carácter general de la soberanía pontificia. 
Pa ra juzgarla rec tamente , es menester mirarla de muy alto, 
y no ver mas que el conjunto de ella. Los que sean miopes 
ño deben leer la his tor ia ; pierden el tiempo en ello. 

Pero ¡cuán difícil es juzgar á los Papas sin preocupación! 
E l siglo XVI encendió un odio mortal contra el Pontífice; y 
la incredulidad de nuestro siglo, hija pr imogénita de la Re-
fo rma , no podia menos de adoptar todas las pasiones de su 
madre . De esta coalicion terrible ha nacido una antipatía cie-
g a , que r epugna aun el instruirse, y que no ha cedido, ni 
con mucho, al escepticismo universal. Al leer los periódicos 
ingleses se llena uno de asombro á vista de los errores incon-
cebibles de que se ven aun imbuidas ciertas personas, por 
otro lado rectas y muv apreciables. 

En la época de los famosos debates del Parlamento inglés 
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de 1805 , sobre lo q u e se llamaba la mancipación de los Ca-
tólicos, uu miembro de la Cámara alta se explicaba así en 
una 'sesión del m e s de mayo : «Yo erijo, y . A U N ESTOY CIERTO, 

«que el Papa no es mas que un títere miserable entre las m a -
gnos del usurpador del trono de los Borbones; q u e no se 
«atreve á hacer el menor movimiento sin orden de Napoleon; 
«y .que si esle le pidiese una bula para animar á los clérigos 
«irlandeses á que sublevasen sus ovejas contra. ,cl Gobierno, 
«de ningún modo se la negar ia al déspota \ » 

H a s aun.estaba húmeda la tinta que nos ha transmitido 
esta 'curiosa ccrttdnpbre, cuando el Papa amenazado con to-
do el ascendiente-.de! terror a prestarse a las ,miras g e n e r a -
les de Bonaparte contra los ingleses', respondió : «Qué sien-
«do el Padre común-de todos los Cristianos, no podia tener 
«enemigos entre ellos'5-;» y bien léjos de-acceder áur .aco ,n-
fedcracion, pr imero directa, y despues indirecta contra la 
Ingla ter ra , se dejó ul t ra jar , arrojar y aprisionar, principian-
do en fin el prolijo martirio q u e lo ha hecho tan recomen-
dable a! universo entero. 

Si yo tuviese ahora el honor .de hablar al noble Lord que 
estaba seguro de que el Papa no era mas que un títere misera-
ble , á jas órdenes, del usurpador , no le -preguntar ía que 
piensa del P a p a , sino qué piensa de sí mismo, acordándose 
de su discurso. - . . . . 

1 (.Debates del Parlamento inglés : YO!. 4 , L ó n d r e s , 1 8 0 3 e n 8 . ° , 
co! . 7 2 6 ) . Es t e - t ono colér ico é i n s u l t a n t e d e b e e x t r a ñ a r s e m u c h o e n la 

•boca d é u u P a r ; p o r q u e e s ú n a ' r e g l á g e n e r a l } d i g n a d e la a t e n c i o n d é 
t o J o v e r d a d e r o - o b s e r v a d o r , q u e é n I n g l a t e r r a el od io c o n t r a el P a p a 
y c o ü t r a ci s i s t e m a ca tó l i co s e ha l l a e n r a z ó n ¡ « v e r s a d e la d ign idad 
i n t r í n s e c a d e I s s p e r s o n a s . H a y s in d u d a a l g u n a s e x c e p c i o n e s , ¡pero 
p o c a s r e s p e c t o d e l a t o t a l i d a d . 

a V é a s e la n o t a de l C a r d e n a l s e c r e t a r i o ' d e E s t a d o , f e c h a , e n el pa -
lacio Q u i r i u a l el 19 d e abr i l d e 1 8 Ó 8 . e n r e s p u e s t a á la de! Sr . L e f e b r e , 
e n c a r g a d o d e negoc ios d e F r a n c i a : 

CAPÍTULO YII. 

OBJETOS Q.CE SE PROPUSIERON LOS ANTIGUOS P A P A S E S SUS 

CONTESTACIONES CON LÖS SOBERANOS. 

, Si se examina , según la regla incontestable que hemos es-
tablecido, la conducta de los Papas durante la larga l ud i a 
que han sostenido contra el poder temporal , se hallará q u e 
se proponían tres objetos, y los s iguieran invariablemente, 
con todas las fuerzas q u e tenían á su disposición en su doble 
cualidad de Papas y Soberanos. Pr imero, la conservación inal-
terable de las ' leyes del matrimonio, contra todos los a taques 
del libertinaje todopoderoso. Segundo, -lalconservacion de los 
derechos de la Iglesia , y de las costumbres sacerdotales. T e r -
cero, la libertad de Ital ia. 

ARTÍCULO I . 

. . Santidad de los mal? imonios. 

U n grande, enemigo de los Papas , q u e se ha quejado m u -
cho del escáldalo de las excomuniones, observa q u e siempre 
eran matrimonios hechos ó rolos los que anadian este nuevo es-
cándalo al primero '. 

Según esio , un adulterio público es un escúmlulo, y lo será 
también el acto destinado para reprimirle. ,Nunca: se ha visto 

1 Cartas sobre la historia: P a r í s , N y o n , 1808 ' , t . I Í , c a r t a X L V I I , 
pág". 4 8 3 . — L o s t a l e n t o s y los se rv ic ios de l m a g i s t r a d o f r a n c é s , a u t o r 
d e e s t a s c a r t a s , lo h a ú e l evado ú la d i g n i d a d d e P a r y al 3 i i n i s t e r i o . 
S in e m b a r g o , e s t e r e s p e t a b l e a ü t ö r m e p e r m i t i r á q u e le Cont rad iga a l -
g u n a v e z , c u a n d o s u s i d e a s s e o p o n g a n á las m i a s j p o r q u e los dos s o -
m o s u n a p r u e b a d e q u e con m i r a s i g u a l m e u t e - r ec t a s d e u n a y o t r a 
p a r t e p u e d e n s e r los p a r e c e r e s e n c o n t r a d o s . E s t a i n o c e n t e po l émica 
e s p e r o q u e s e r v i r á á la v e r d a d s in o f e n d e r á la c o r t e s a n í a . 
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de 1805 , sobre lo q u e se llamaba la mancipación de los Ca-
tólicos, uu miembro de la Cámara alta se explicaba así en 
una 'sesión del m e s de mayo : «Yo creo,'y.ÁCN ESTOY CIERTO, 

«que el Papa no es mas que un títere miserable entre las m a -
gnos del usurpador del trono de los Borbones; q u e no se 
«atreve á hacer el menor movimiento sin orden de Napoleon; 
«y .que si este le pidiese una bula para animar á l o s clérigos 
«irlandeses á que sublevasen sus ovejas contra, el Gobierno, 
«de ningún modo se la negar ia al déspota \ » 

H a s aun.estaba húmeda la tinta que nos ha transmitido 
esta 'curiosa ecrttdnpbre, cuando el Papa amenazado con to-
do el ascendiente del terror a prestarse a las ,miras g e n e r a -
les de Bonaparte contra los ingleses', respondió : «Qué sien-
«do el Padre comuívde todos los Cristianos, no podia tener 
«enemigos entre ellos'5-; » y bien lejos de-acceder á u n á c o n -
federación, pr imero directa, y despues indirecta contra la 
Ingla ter ra , se dejó ul t ra jar , arrojar y aprisionar, principian-
do en fin el prolijo martirio q u e lo ha hecho tan recomen-
dable a! universo entero. 

Si yo tuviese ahora el honor .de hablar al noble Lord que 
estaba seguro de que el Papa no era mas que un títere misera-
ble , a jas órdenes, del u su rpador , no ié- preguntar ía que 
piensa del P a p a , sino qué piensa de sí mismo, acordándose 
de su discurso. - . . . . 

1 (.Debates del Parlamento inglés : vol . 4 , L ó n d r e s , 1 8 0 3 e n 8 . ° , 
co! . 7 2 6 ) . Es t e - t ono colér ico é i n s u l t a n t e d e b e e x t r a ñ a r s e n n i c h o e n la 

•boca d é u u P a r ; p o r q u e e s ú n a ' r e g l á g e n e r a í j d i g n a d e la a t e n c i o n dé 
t o J o v e r d a d e r o - o b s e r v a d o r , q u e é n I n g l a t e r r a el od io c o n t r a el P a p a 
y c o ü t r a e l ' s is té i r ta ca tó l i co s e ha l l a e n r a z ó n i n v e r s a d e la d ign idad 
i n t r í n s e c a d e I s s p e r s o n a s . H a y s in d u d a a l g u n a s e x c e p c i o n e s , ¡pero 
p o c a s r e s p e c t o d e l a t o t a l i d a d . 

a V é a s e la n o t a de l C a r d e n a l s e c r e t a r i o d e E s t a d o , f e c h a , e n el pa -
lacio Q u i r i u a l el 19 d e abr i l d e 1 8 Ó 8 . e n r e s p u e s t a á la de! Sr . L e f e b r e , 
e n c a r g s d o d e negoc ios d e F r a n c i a : 

CAPÍTULO VII. 

OBJETOS QBE SE PROPUSIERON LOS ANTIGUOS P A P A S E N SUS 

CONTESTACIONES CON LÖS SOBERANOS. 

, Si se examina , según la regla incontestable que hemos es-
tablecido, la conducta de los Papas durante la larga l ud i a 
que han sostenido contra el poder temporal , se hallará q u e 
se proponían tres objetos, y los s iguieron invariablemente, 
con todas las fuerzas q u e tenían á su disposición en su doble 
cualidad de Papas y Soberanos. Pr imero, la conservación inal-
terable de las ' leyes del matrimonio, contra todos los a taques 
del libertinaje todopoderoso. Segundo, -lalconservaciön de los 
derechos de la Iglesia , y de las costumbres sacerdotales. T e r -
cero, la libertad de Ital ia. 

ARTÍCULO I . 

. . Santidad de los mal? imonios. 

U n grande, enemigo de los Papas , q u e se ha quejado m u -
cho del escáldalo de las excomuniones, observa q u e siempre 
eran matrimonios hechos ó rolos los que anadian este nuevo es-
cándalo al primero '. 

Según esio , un adulterio público es un escúmlulo, y lo será 
también el acto destinado para reprimirle. ,Nunca: se ha visto 

1 Cartas sobre la historia: P a r í s , N y o n , 1808 ' , t . I Í , c a r t a X L V i l , 
p á g ; 4 8 3 . — L o s t a l e n t o s y los se rv ic ios de l m a g i s t r a d o f r a n c é s , a u t o r 
d e e s t a s c a r t a s , lo h a u e l evado ú la d i g n i d a d d e P a r y al 3 i i n i s t e r i o . 
S in e m b a r g o , e s t e r e s p e t a b l e aiitör. m e p e r m i t i r á q u e le Cont rad iga a l -
g u n a v e z , c u a n d o s u s i d e a s s e o p o n g a n á las m i a s j p o r q u e ios dos s o -
m o s u n a p r u e b a d e q u e con m i r a s i g u a l m e n t e - r e c t a s d e u n a y o t r a 
p a r t e p u e d e n s e r los p a r e c e r e s e n c o n t r a d o s . E s t a i n o c e n t e po l émica 
e s p e r o q u e s e r v i r á á la v e r d a d s iu o f e n d e r á la. c o r t c s á n í a . 
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que tuviesen el mismo nombre cosas tan diferentes; pero aten-
gámonos por ahora á la aserción incontestable de que los Su-
mos Pontífices emplearon principalmente sus armas espirituales 
para reprimir la licencia anticonyugal de los Príncipes. 

Generalmente hablando, los P a p a s y la Iglesia nunca han 
hecho servicio mas señalado al m u n d o , q u e cuando repr i -
mieron en los Príncipes, por medio d e censuras eclesiásticas, 
los accesos de una pasión terrible aun para los hombres man-
sos y suaves; pero que deja de tener nombre entre los hom-
bres violentos, y q u e . s e bur la rá constantemente de las leyes 
mas sánlas del matrimonio, en cua lqu ie ra par te donde se la 
deje á sus anchuras . El amor , cuando no está domesticado 
basta cierto punto por una ex t rema civilización, es un an i -
mal feroz, capaz de los mas horribles excesos. Si no se quiere 
q u e lo devore todo, es preciso tener le encadenado, y no pue-
de estarlo sino por el terror.. Mas ¿qué . s e hará temer á quien 
nada teme sobré la t ierra? La santidad de los matrimonios, 
base sagrada de la felicidad púb l i ca , es sobre lodo de la ma-
yor importancia en las familas rea les , donde los desórde-
nes de cierto género tienen consecuencias incalculables que 
el común de las gentes está m u y léjos de prever . Si en la ju -
ventud de las naciones septentrionales no hubieran tenido 
los Papas el medio de amedren ta r las pasiones de los Sobe-
ranos , los Pr íncipes , de capricho en capricho, y de abuso en 
abuso , hubieran llegado á establecer como ley el divorcio, 
y acaso también la poligamia; y repit iéndose este desorden, 
como siempre sucede', hasta en las clases últimas de la so-
c iedad, ¿qu ién podría calcular dónde se hubiera detenido 
ésta general inundación? 

Lulero, desembarazado de esta autor idad incómoda, que 
sobre ningún punto de la moral es tan inflexible como sobre 
el matrimonio, tuvo la impudencia de escribir en su Comen-
tario sobre el Génesis, publicado en 1 5 2 5 , q u e «sobre el pun-
«to de saber si se pueden tener muchas muje res , la autori-
«dad dé los Patriarcas nos deja e n plena l iber tad ; que ello ni 
«está permitido ni prohibido; y q u e él por sí no decide na-

- m - ' . ; 

«da »Edif icante teoría que tuvo al instante su aplicación 
en la casa-,del Landgrave de Hesse-Cassel *. 

Hubiérase dejado obrar á los Príncipes indomables de la; 
edad media, y pronto se hubieran visto ¡as costumbres dé-
los paganos 2 . Aun la mi.-ma Iglesia, á pesar de su vigilan-
cia, y de sus esfuerzos infatigables, y de la fuerza que ejer-
cía sobre los espíri tus, en algu nos-siglos mas ó menos r e m o -
tos, no obtenía mas que sucesos equívocos ó intermitentes; y 
solo ha podido vencer, no volviendo jamás atrás. 

El noble autor arriba citado ha hecho reflexiones muy sa-
bias sobi'e el repudio de Leonor de Guiena , y muy dignas 
de ser notadas. - ' , .. "•'. / / - ' 

«Este repudio, dice, hizo perder á Luis 'VII las ricas p o -
«sesiones que su mujer l e 'hab ía llevado. El matrimonio d e 
«Leonor redondeaba el romo, y lo extendía hasta el mar de 
«Gascuña. Babia sido obra de l célebre S u g e r , uno de los 
«hombres mas g r a n d e s ' q u e han existido, gran ministro y 
«g ran bienhechor de la monarquía ; quien mientras vivió se 
«opuso á este divorcio, que debía, traer tantas calamidades á 
«la Francia : mas desde él punto de su.muerte , Luis VII va 
«no escuchó mas que los motivos personales de descontento 
«que tenia contra Leonor .» Debía haber pensado que los ma-
trimonios de los Reyes son algo mas que arlos de familia. Que 
son, y SOBRE TODO ERAN ENTONCES, tratados políticos que no se 
pueden anular sin causar los mayores t rastornos en los Estados, 
cuya suerte se halla arreglada por ellos 3. 

1 Bel larm. De Controv. christ. fid.Irtgbls'tád, 1 6 0 1 i n fo!. í. I I I , 
col. 1 7 3 Í . 

Éste es el príncipe respecto de quien los doctores lu te ranos .die-
ron aquel ruidoso escándalo de concederle dos mujeres ' . 

Voltaire , dice « q u e los reyes f r a n c o s , G o n i r a n o , Car iber to , S i -
«gebe r to , Chilpcrico y Dagoberto, habian tenido ínuchas m u j e r e s á 
« u n mismo t i empo , sin excitar la m u r m u r a c i ó n ; y que si caló era un 
« escáudalo, lo era sin tu rbu lenc ia . >, £Ensayo sobre la historia gene-
ral, 1 . 1 , c. 3 0 , pág. 45(i). A u n q u e admi tamos el hecho, solo probará 
la gran necesidad que leniap aquellos-Príncipes de ser reprimidos., 

3 Cartas sobre la historia, carta X I . V I , pág. í T S M S i . • 
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Parece q u e no se podia hablar mejor, ni con mas acierto; 
v sin embargo luego al instante,, cuando se trata de los ma-
trimonios en que el Papa hab ia creído deber- interponer su 
autor idad , la cosa m u d a b a de aspecto á los ojos del autor, y 
la acción del Sumo Pontífice pa ra impedir un adulterio so-
lemne no era mas q u e un nuevo escándalo añadido al del 
adulterio. ¡ T a l e s , aun pa ra los mayores talentos, la fuerza 
poderosa d e las preocupaciones de siglo,r de nación y de cuer-
po 1 1 no obstante era fácil de ver, q u e un hombre grande, 
capaz de contener á un príncipe apas ionado, y un príncipe 
apasionado, capaz de dejarse dirigir por un hombre grande, 
son dos fenómenos tan r a r o s , qué no. hay: otro que se les 
iguale en el m u n d o , á no ser la feliz casualidad.de hallarse 
tal ministro con un tal príncipe. 

E l escritor citado dice m u y b i en : SOBRE TODO ENTONCES. 

Sin d u d a , sobre todo entonces-, luego era menester, entonces 
remedios q u e se pueden excusar , y que aun serian per jud i -
cialés en el dia de hoy. L a ext rema civilización.amansa, d o -
mestica las pasiones', y al hacerlas acaso mas bajas y corrom-
pidas, las quita por lo menos aquella feroz impetuosidad con 
que se dis t ingue la barbar ie . El Cristianismo, que no cesa de 
velar sobre el h o m b r e , desplegó sobre todo sus fuerzas en la 
juventud dé las naciones : mas todo el poder de la Iglesia se-
r ia nulo, si no.se concentrase en una sola cabeza ext ranjera* 
y soberana. Un eclesiástico subdito carece siempre de fuer-
za , y aun acaso debe careéer de ella respecto de su Sobera-
no. Es cierto q u e la Providencia puede suscitar un Ambro-
sio (rara avis in terrisj p a r a contener y a t e r r a r á un Teodo-
sio; pero en el curso ordinario de las cosas, todo l o q u e pue-
d e esperarse del sacerdocio, es el buen ejemplo y las repre-
sentaciones respetuosas. No permita Dios q u e yo niegue e l ' 
mérito y eficacia de tales med ios : mas para la grande obra 

* Cuando se dice extranjera, no-se crea q u e el P a p a es extranjero 
á par te alguna del Catolicismo : u n padre no es ex t ranjero en la casa 
de sus h i j o s : en t iéndese a q u í por lo misino que n o vasallo, no súbdito. 
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que se p reparaba , eran .necesarios otros; y para llevarla á 
cabo en cuanto lo permite nuestra débil na tura leza , fueron 
escogidos los Papas . 
f Con efecto, los Papas nada han omitido para la glor ia , la 
d ignidad , y sobre lodo para la conservación de las familias 
soberanas. ¿ Q u é otro poder podia apreciar mas la impor tan-
cia de las leyes del matrimonio, especialmente sobre los tro-
nos? Y ¿cuál otro podia hacerlas .ejecutar sobre los tronos so-
bre todo? Nuestro siglo grosero ¿solamente ha podido ocu" 
parse de uno de los mas profundos misterios del mundo? No 
obstante , no seria difícil descubrir ciertas leyes , ni tampoco 
demostrar la sanción de' ellas en" los sucesos comunes , si el 
respeto lo permitiese. Pero ¿ q u é puede, decirse á hombres i 
q u e creen que ellos pueden hacer soberanos? 

Como este .libro no es una historia, no quiero acumular 
citas. Bastará observar en general , que los Papas han l u -
chado, y ellos solos podián luchar incesantemente para m a n -
tener en los tronos la pureza y la indisolubilidad del matr i-
monio , y que por esta sola razón debían colocarse á la ca-
beza dé los bienhechores del género humano. «Porque ( n ó -
« tese .que es Yoltaire quien diabla) los casamientos de los 
«Príncipes forman en Europa , e l destino de los pueblos , y 
((nunca ha habido una corle entregada l ibremente á la pros-
ee til ucion, sin que hayan resultado en ella revoluciones y se -
« d i c i o n e s . . 

E s cierto q u e esté mismo Yoltaire, despuesüe haber dado 
un testimonio tan brillante á la ve rdad , se deshonra m u y 
pronto con una contradicción .chocante f apóvada en una o b -
servación miserable : «La aventura de Lotario, dice, fue el 
«pr imer escándalo' dé los Príncipes en el Occidente tocante al 
«matrimonio \ » l i é aqu í todavía la palábra escárdalo, ap l i -
cada con tan poca exactitud como dejamos notado a r r i b a ; 

1 Vol ta i re , Ensayo sobre la historia general, t . I I I , c. 1 0 1 , pag i -
na 3 1 8 , y c. 102 , p á g . 520. - , 

2 Vó l t a i r e , Ensayo sobre la historia general, 1 .1, c. 3 0 , pág. 449. 
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pero lo que s igue es inconcebible. Los antiguos romanos y los 
orientales fueron mas felices sobre este punto 

¡ Qué desvario! Los ant iguos-romanos no lenian r eyes , y 
luego tuvieron mons t ruos : y los orientales tienen la pol iga-
mia -y . todo lo que ella ha p rodüt ido . También nosotros, si no 
fuese por los Papas , tendríamos ahora monstruos , ó pol iga-
m i a , ó uno y otro. 

Cuando Lotario repudió á su mujer Teu lberga para casar-
se con su manceba W a l d r a d a , hizo aprobar su casamiento en 
dos Concilios que hab ía maridado congregar , uno en Métz, 
y otró en .Aquisgran. El papa Nicolás I lo anuló, y su suce -
sor Adriano I I hizo ju ra r al Rey al darle la Comunión , que 
habia abandonado sinceramente á W a l d r a d a (lo que no obs -
tante e ra falso); y exigió el mismo juramento á todos-los 
grandes que acompañaban á Lotario. Casi todos estos m u -
rieron repent inamente , y el mismo Rey murió un mes justo 
después de haber hecho a q u e l juramento . Yoltaire, según su 
costumbre mal igna , no de ja ,de dec i r : que «todos los his to-
«f iadores atr ibuirán esto á milagro 2 : » en verdad que á ve-
ces nos maravillamos dé cosas menos maravillosas. Mas aqu í 
no se trata de milagros; nós-contentamos con observar q u e 
estos grandes y memorables actos de la autoridad espiritual 
son diguos del eterno reconocimiento de los hombres , y q u e 
jamás han podido emanar sino de los Soberanos Pontífices. 

Cuando Fel ipe rey de Francia quiso en 1092 casarse con 
una mujer casada, ¿ n o tuvieron la debilidad de bendecir es-
te matr imonio el Arzobispo de R ú a n , el Obispo de Senlis y 
el de B a y e u x , a pesar d é la oposicion de Ivo de Char t res? 

Al delito que. un Pr ínc ipe prescr ibe 
Bien p ron to , por desg rac ia , se suscr ibe . 

Solo el P a p a podía pues poner remedio ; y léjos de desple-
gar una severidad ext remada, concluyó por contentarse con 
una promesa que después fue m u y mal ejecutada. ' . 

1 Ensayo sobre la historia general, t . ¡ , c. 3 0 , pág. 449 . . 
s I b id . 
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E n estos dos ejemplos se pueden .ver todos los demás. Es-

ta oposicion no podria colocarse en mejores manos que en 
las de una potencia extranjera * y soberana , aun mirada t em-
poralmente ; porque los Soberanos entre s í , aunque se con-
t rar íen , se examinen , y aun se choquen , de ningún modo 
se OFENDEN: pues n inguno se envilece combatiendo con su 
igua l : en vez de que. si la Oposicion está colocada dentro del 
mismo Estado, cada acto de resistencia, de cualquier modo 
que se forme, compromete la soberanía. 

Ya ha llegado el t iempo en q u e para la felicidad del g é -
nero humano seria muy de desear que los Papas volviesen á 
tomar una jurisdicción ilustrada sobre los casamientos d e los 
Príncipes, no por un velo ter r ib le , sino por simples desapro-
baciones que deberían ser g ra tas á la razón europea. Las f u -
nestas escisiones religiosas han dividido la Europa en tres 
grandes f a m i l i a s , £ s a b e r , la latina , la protes tante , y l a q u e 
se llama griega. Esta escisión ha estrechado infinito el c í r -
culo de los matrimonios en la familia latina : en las dos otras 
hay menos' peligro sin d u d a , porque la indiferencia sobre los 
dogmas se presta sin dificultad á toda especie de acomoda-
miento : pero entre nosótrós el peligro es inmenso. Si no se 
pone un asiduo cuidado, todas las razas augustas caminarán 
rápidamente á su 'des t rucción, y seria ciertamente una d e -
bilidad muy criminal ocultar q u e esté mal ya ha principia-
do. Apresúrese , p u e s , la Europa á reflexionar sobre esto 
mientras aun es tiempo. Siendo íoda dinastía nueva una plan-
ta que no crece-sino en sangre h u m a n a , el desprecio de los 
principios mas evidentes expone de nuevo á la E u r o p a , y dé 
consiguiente al m u n d o , á interminables carnicerías. ¡ Olí 
Príncipes á quienes amamos , á quienes reverenciamos ,.y por 
quienes estamos prontos á der ramar nuestra s angre , salvad-
nos de las guerras de sucesión! Hemos adoptado vuestras fa -
mil ias ; conservadlas. Habéis , sucedido á vuestros padres, 
¿ por qué no quereis que vuestros hijos os sucedan ? ¿ De qué 

* H e m o s explicado ya el u s o de esta voz aquí : es dec i r ; i ndepen-
d i en t e , n o subord inado á u n pr ínc ipe cua lqu ie ra . 



os servirá nuestra fidelidad y amor , si lo hacéis inútil? D e -
j ad , pues , que la verdad llegue á vuestros oidos; y pues q u e 
los consejos mas inconsiderados han reducido al Sumo S a -
cerdote á no atreverse á decírosla , permitid á lo menos q u e 
vuestros fieles criados la introduzcan cerca de vosotros. 

¿ Q u é ley hay mas evidente en la naturaleza en te ra , que 
la q u e ha determinado que todo lo q u e germina en el u n i -
verso apetezca trasladarse á otro suelo? La semilla se des -
envuelve perezosamente en el mismo suelo q u e produce el 
tallo de donde ella desciende : conviene sembrar en el'"monte 
el grano de la l lanura , y en esta e l 'de la m o n t a ñ a ; en todas 
par les se piden las semillas de lejos,. E n el reino animal aun 
es esta ley inas notable; y así los legisladores la r indieron 'ho-.> 
menaje por medio de prohibiciones 'mas ó .menos extensas. 
En t re las ilaciones degeneradas , qué se olvidaron hasta el 
punto dé permitir los matrimonios entre hermanos y hermas-
ñas , estas uniones infames produjeron monstruos. La ley cris-
tiana , que por uno de sus caracteres mas distintivos se e n -
señorea de todas las ideas generales para reunir ías y pe r fec -
cionarlas, extendió mucho las prohibic iones; y si a lguna vez 
h u b o en esto a lgún exceso, fue en favor del bien; Nunca los 
cánones llegaron sobre este punto á lá severidad d'e las l e -
yes de la China ' . E n el orden'material debemos ' to tear ejem-
plo de los animales. ¿ Por qué ceguedad deplorable gastará 
u n hombre , por ejemplo, una suma-enorme para unir u n ca-
ballo .árabe con una-yegua n o r m á n d a , y tomará por .su e s -
posa sin n i á g ú n a dificultad una mujer de su misma famil ia? 
Por fortuna no todas nuestras fal tas,son mortales; mas no 
'obstante todas son fal tas , ,y todas s& hacen mortales po r la 
continuación y la repetición. Como cada forma orgánica lle-
va en sí misma un principio d e destrucción, si se l legan á 
unir dos de estos principios producen una tercera forma i n - ? 
comparablemente peor ; porque todas las fuerzas que se unen, 

' E n C h i n a n ó hay m a s q u e d e n n o m b r e s d e p e r s o n a s , y el m a t r i -
m o n i o está p r o h i b i d o e n t r e las q u e t i e n e n e l m i s m o n o m b r e , a u n q u e 
n o s e a n p a r i e n t e s . 
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110 solamente se suman , sino que se multiplican. ¿Tendr í a 

* acaso el Sumo Pontífice él derecho de dispensar de las leyes 
físicas *?. Aunque adicto por convicción y sentimientos á sus 
prerogat ivas , confieso no obstante que esta.me era en te ra -
mente desconocida. La Roma moderna ¿no se so rprende , ó 
cree que sueña , cuando la historia le enseña lo que se .pen-

9 saba en el siglo de Tiberio y de Calígula de ciertas uniones 
entonces i n a u d i t a s ' ? Y,los versos acusadores que hacian r e -
sonar la escena a n t i g u a , repetidos hoy por algunos sábios, 
¿no. producirán algún débil eco en los muros de san P e d r o 2 ? 

Sin duda qüe. circunstancias extraordinarias exigen á v e -
ces, ó permiten á . lo menos , disposiciones también extraor-
dinarias ; nías es menester acordarse que toda excepción d e 
una ley, admitida por la ley, no- desea mas q u e convertirse 
en ley. , 

Aun cuando mi respetuosa voz pudiera llegar hasta a q u e -
llas altas regiones donde los errores prolongados pueden te -
n e r consecuencias tan ' funestas , no. deberá tomarse por la de 
la audacia ó la imprudencia. Dios ha dado á la f ranqueza , á 
la fidelidad y á l a rectitud un acento q u e no puede ser des-
conocido ni contrahecho. 

v _ ' • 1 - . 
AR.TICULO I I . ' 

Mantenimiento de jas leyes eclesiásticas, y de las costumbres 
sacerdotales. 

Pidiendo antes 'permiso para - repe t i r una expresión muy 
familiar, puede decirse al pié de la le t ra , que el género h u -
mano se había vuelto loco hácia el siglo X ; pues de la cor -
rupción romana , mezclada con,la ferocidad de los bárbaros 

* Se rh t d e d e s e a r q u e p r o f u n d i z a s e n b i e n e s t a s i d e a s filosóficas 
t a n t ó s c h a r l a t a n e s d e c l a m a d o r e s c o n t r a los i m p e d i m e n t o s e s t ab l ec idos 
t a n s á b i a m e n t e p o r lá Ig les ia e n los m a t r i m o n i o s . 

1 T á e i t . Ann. X I I , 3 , 6 , 7 . 
s S é n e c . Trag. oc tav . 1 , 1 3 8 , 1 3 9 . 
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que habían inundado el Imper io , habia en fin resultado un 
estado de cosas que por fortuna no se verá ya mas. La fero-
cidad y la disolución, la anarquía y la pobreza reinaban en lo-
das las clases. La ignorancia nunca fue tan universal 1 , y 
para defender la Iglesia de la cruel inundación de la igno-
rancia y corrupción de costumbres , no era preciso menos que 
un poder ó autoridad de un orden superior y enteramente, 
nuevo en el mundo ; y esta fue la de los Papas. En aquel 
desgraciado siglo, ellos mismos, pagaron un tributo fatal, 
aunque pasajero, al, desorden general. La Silla pontificia es-
tuvo oprimida, deshonrada y ensangrentada2: mas Iliego vol-
vió á recobrar su ant igua d ign idad ; y á los Papas se debe 
el nuevo,orden que se estableció 3. 

En vista de es to , -s in-duda será permitido irritarse al ver 
la mala fe que insiste con tanta acrimonia sobre los vicios.de 
algunos Papas,, sin decir una palabra del desenfreno general 
q u e reinaba en sus tiempos. 

Yo además he tenido siempre una idea sobre esta triste 
época, que quisiera referir aquí. Cuando las cortesanas f a -
mosas , monstruos de licencia y de maldad-, aprovechándose 
de los desórdenes públicos, se habían apoderado del poder , 
disponían de todo en R o m a , y llegaron hasta colocar en la 
Silla de San Pedro, por los medios mas culpables, ó ' s ú s h i -
jos., ó sus aman tes , niego expresamente que semejantes hom-
bres hayan sido Papas . El q u e tratase de probar la proposi-
ción contrar ia , se hallaría ciertamente muy embarazado 

1 Voi ta i re , Ensayo sobre la historia general, 1 .1, c. 38 , pág. 533. 
2 V o l t a i r e , ibid. t. I , c. 3'», pág. 516. 
3 « E s de a d m i r a r que bajo de ' t an tos Papas escandalosos (siglo X ) 

«y de tan poco poder , no perdiese la Iglesia r omana ni sus prerogat i -
« v a s ni sus p re tens iones .« (Voi ta i re , ibid. c. 35) . Dice m u y bien que 
es de admirar, porque este fenómeno h u m a n a m e n t e es inexplicable. 

4 Algunos teólogos, que respe to , han desaprobado este párrafo. Yov 

podría defender lo ó explicarlo; m a s e s t o m e haría di la tar demasiado; 
y así prefiero rogar á qu ienes (o hayan leído cou disgusto que se S i r -
van borrarlo del e jemplar q u e tengan de esta obra. Yo Ies.doy m i l i -
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Despues de haber hecho esta observación, pasemos á la 

g rande cuestión que ha hecho tanto ruido en el m u n d o ; quie-
ro decir la de las invest iduras, agi tada entonces entre los dos 
poderes , espiritual y temporal , con tanto acaloramiento; que 
a u n los hombres medianamente instruidos de nuestro t iem-
po no pueden comprenderlo sin admiración. 

Ciertamente no era una querella vana la de las investidu-
ras. El poder temporal amenazaba extinguir abier tamente la 
supremacía eclesiástica; y el espíritu feudal , que dominaba 
entonces, iba á hacer de la Iglesia en Alemania y en Italia 
u n gran feudo en favor del Emperador . Los nombres de 
las cosas que siempre suelen ser peligrosos ,"10 eran par t icu-
larmente sobre este punto , porque c-1 nombre beneficio, pe r -
teneciente á la lengua feuda l , significaba igualmente,el feu-
do y el título eclesiástico; porque el feudo era el beneficio por 
excelencia ' : de modo que fue precisó hacer leyes para i m -
ped i r que los Prelados diesen en feudo los bienes eclesiásti-
cos, quériendo todo el mundo ser vasallo ó feudatario v 

Enr ique Y pedia q u e se dejasen á Su disposición todas las 
invest iduras, ó que se obligase á'los Obispos á renunciar to-
dos los grandes bienes y derechos q u e tenían del I m p e r i o 3 ; 

cencía . * Agradecemos c ie r tameute al beneméri to Conde Maís t re que 
añadiese esta observación á la segunda edición de su obra ; p o r q u e á 
la v e r d a d , entendiéndolo en lodo el r igor de la le t ra , podría ofender 
los oidos delicados. Con los vicios ó por el pecado no se píerde ' la j u -
risdicción. Lo que hay que a d m i r a r ' p a r t i c u l a r m e n t e aquí es cómo la 
Iglesia romana en medio d e eso no enseñó j a m á s n ingún e r r o r ; ios 
P a p a s , por ser lo , no son impecables ; pero t ienen la asistencia de Dios 
para enseñar s i empre la verdad . Sería menos admirable la conse rva -
ción de la Iglesia si s i empre sus je fes hubieran sido san tos . . 

1 «S ie p rogressum est u t ad d i o s deveníre t (feudum) ¡n quem sci-
lícet Dominus hoc vellet beneí icíum per t ine re .» (Consicet. feud. l i -
b ro I , t í t . 1 , § i ). 

2 «Epíscopum vel Abba ten i f eudum daré non posse.» fConsuet. 
feud. lib. i , t í t . V I ) . 

3 M a i m b o u r g , Historia dé la decadencia del Imperio, t . I I , l i -
bro I V , año 1109 . 



en cuya pretensión es visible la confusion de ideas; porque 
el Príncipe no veía mas q u e posesiones temporales y título 
feudal. 

E l papa Calixto I I le propuso establecerlas cosas sobre el 
pié en que estaban en Francia , en donde , aunque las inves -
t iduras no se' tomaban por la recepción del anillo y báculo 
pastoral , no dejaban los Obispos de cumplir perfectamente 
sus deberes , por lo tocante á lo temporal y á ios feudos 

E n el concilio d e Reims celebrado en 1119 por el mismo 
Calixto I I , los franceses manifestaron cuáu exactamente d i s - ' 
t inguian uno de otro; pues habiendo dicho el Papa : « P r o -
«bibimos absolutamente recibir de mano-de una 'persona se -
«cular la investidura de las iglesias, ni l a de los bienes ecle--
«siásticos,» toda la Asamblea se c o n m o v i ó ^porque-este ca-
non parecia que qui taba á los Príncipes el derecho d e dar 
los feudos y las regalías q u e dependían de sus ,coronas; mas 
luego que el Papa mudó la expresión y dijo : «Prohibimos 
«absolutamenterecibir d e í o s láiepsla investidura délos obis-
«pados y dé" las abad ías ,» todos a u n a voz aprobaron el .de-
creto y la excomunión. E n oste Concilio hubo por lo menos 
quince Arzobispos, doscientos Obispos de Franc ia , de E s -
p a n a , de Ingla ter ra , y aun d é Alemania."El Rey de Franc ia 
se halló presente, y el célebre S ü g e r lo aprobaba . 

- Este famoso ministro no habla de E n r i q u e Y sino como 
de un parricida desnudo dre todo sentimiento de h u m a n i d a d ; 
y el Rey de Francia" prometió al Papa, q u e lo asistiría con 
todas sus-fuerzas contra el Emperador J. N o e ra , p u e s , esto 
un capricho del Papa , sino el voto d e toda la Iglesia , y. aun 
puede decirse que el del poder temporal mas ilustrado q u e 
podia citarse entonces. 

El papa Adriano IV dió un segundo ejemplo dé l a suma 
atención que era necesario poner entonces para dist inguir 
bien unas cosas, que no podían diferenciarse mas , ni p a r e -

' ¡Slairabourg-, Historia, e t c . , t . I I , lib. I V , año 1119. 
2 Ibid. • • • ' . - • • • ' 

cer estar mas unidas : pues habiendo dicho el P a p a , acaso 
con poca reflexión, que el emperador (Federico Ifle era deu-
dor del beneficio de la corona imperial, este Príncipe creyó 
deberle contradecir publicamente por una carta circular 1 ; 
y el Papa conociendo cuántas inquietudes había producido 
la voz beneficio, tomó el partido de explicarse declarando q u e 
por beneficio no habia entendido sino [acor. 

E n t r e t a n t o el Emperador de Alemania t end ía púb l i ca -
mente los beneficios eclesiásticos: los sacerdotes l l evábanlas 
armas 2 ; un concubinato escandaloso manchaba el orden s a -
cerdotal; y n o era necesario mas que una mala cabeza pa ra 
anonadar el sacerdocio , proponiendo el matrimonio dé los 
clérigos,como un remedio dé mayores males. Solo la Santa 
Sede pudo oponerse á este torrente, y poner. la-Iglesia á lo 
menos en estado de esperar, sin una subversión total , la r e -
forma que debia hacerse en los siglos siguientes. Escuche-
mos todavía á Yoltaire, cuya delicada razón natural hace llo-
rar que su pasión ie privase de ella tan frecuentemente. 

«Resulta de toda la historia de aquellos t iempos , que l a 
« sociedad tenia muy potas reglas ciertas en l a s naciones oc-
«cidéntales; que los Estados tenian pocas leyes, y q u e l a l g l e -
«sia deseaba dárselas 3 . » ' 

1 A lgunas pe r sonas n iuy ins t ru idas piensan , al. con t ra r io , que el 
Papa se habia-explicado bie'ny co-n exact i tud; pero que el E m p e r a d o r , 
engañado por fa malevolencia de a lgunos conse je ros , cuales s iempre 
los h a y , se irr i tó s in razón de que él no habia comprendido lo que que-
ría decir . Es t a narración es mucho m a s probable. 

3 Ma imbf lu rg , ibid. ]ib. I I I , apo 1074. «Feder ico oscureció con 
« muchos íictos de t i ran ía el esplendor de sus bellas cual idades . Se 
« indispuso sin razón cou diferentes Papas; - se apoderó d e las r e n t a s 
« d e los beneficios vacantes ; s e apropió el nombramien to de los ob i s -
« p a d o s , é hizo ab ie r tamente un tráfico s imoníacóde las cosas s ag ra -
« d a s . » (Vida de los Santos t raducida del inglés, cu 8..°, t . I I I , pági-
na 3 2 2 . San G u l d i n , 18 de abri l) . «Acaso no habia entonces un soló 
«obispo que creyese que la simonía era pecado.» E s t e es el sentido 
d e ' s a n Pedro D a m i a n o , citado por el Dr. Marchel t i en su Critica de 
Fleury, 1 . 1 , a r t . 1 , § 2 , pág. ,49. 

3 Yol ta i re , Ensayo sobre la historia general, 1 . 1 , c . 3 0 , pág. SO. 



— m -

Mas entre todos los Papas llamados para esta g rande obra, 
Gregorio-"VII se,eleva majes tuosamente : 

Cual en el medio de esta y la otra p l an t a , 
E l c iprés m a s q u é todas se levanta . 

Quantum lenta, sólent inter viburna cupressi. 

• "Los historiadores de su t iempo, aun aquellos cuya patria 
podia hacer inclinar al lado de los Emperadores , han hecho 
plena justicia á este g rande hombre. Uno de ellos d i c e : «Que 
«era un hombre profundamente instruido en las santas E s -
«eri turas , y brillante en toda especie de virtudes ' . » Otro 
d i ce : «Que en su conducta hacia ver á los hombres-todas las 
«virtudes que su boca les enseñaba 2 ; » v F leury , que , como 
se sabe , no adulábá a los P a p a s , no puede menos de reco-
nocer «que Gregorio Y I I fue un hombre virtuoso, nacido con 
« un g ran valor, educado en la mas severa disciplina monas-
« t ica , y lleno de un ardiente celo para purgar la Iglesia de 
«los vicios de que la veia infecta, y particularmente de la s i -
«monía , y de la incontinencia del Clero 3 . » 

F u e un objeto grandioso é interesante, y que podia pres-
tar asunto para un famoso cuadro, el de la entrevista de C a -
nossa cerca de Reggio, en 1077 , cuando-el P a p a , tomando 
Cu sus manos la Eucaris t ía , se volvió hacia el Emperador y 
le d i j o : « J u r a d , como yo juro, sobre mi salvación, no h a -
«ber obrado jamás sino con una perfecta pureza de inten-
«cion, para la gloria de Dios, v í a felicidad de los pueblos;» 
sin que el Emperador , oprimido por su conciencia, y por el 
ascendiente del Pontífice, se atreviese á repetir la fórmula, 
ni á recibir la Comunion. 

1 Yirum sacrís litteris eruditissimum, et omnium virtutum ge-
nere celeberrimum. L a m b e r t d e Ascha f f embourg , el m a s fiel h i s to -
r iador dé su t i empo. ( M a i m b o u r g , ibid. año 1 0 7 1 - 1 0 7 6 ) . 

2 Quod verbo docuit, exemplo declaravit. Ó ton de F r i s inga , ibid. 
año 1073. El tes t imonio de este escritor no es sospechoso. 

3 Discurso III sobre la historia eclesiástica, n ú m . 17", y dis-
curso l V,núm. 4 . 
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Gregorio, p u e s , no presumía demasiado de sí mismo, 

cuando a t r ibuyéndose , con la íntima confianza-de su fuerza, 
la misión de instituir la soberanía e u r o p e a , y joven aun en 
esta época, y en el ardor de la edad , escribía estas palabras 
memorables : «Nosotros cuidamos, con la asistencia divina, 
«de dar á los Emperadores , á los Reyes y á los otros Sobe-
«ranos , las armas espirituales que necesitan, para apaciguar 
«entre ellos las tempestades furiosas del orgullo.» Es decir, 
y o l e s enseño que un r ey no es un tirano. Y ¿qu ién sino él ( 
podría habérselo enseñado 1 ? 

Maimbourg se que ja seriamente de «que el humor impe-
«rioso é inflexible de Gregorio YII no le permitiese unir á su 
«celo aquella bella moderación que tuvieron sus cinco an le -
«cesores 2 . » 

Por desgracia la bella moderación de aquellos Pontífices no 
sirvió para remediar nada , y s iempre se bur laron de ellos 3 . 
La violencia jamás,se ha detenido por la moderación, ni los 
poderes se equilibran sino por esfuerzos contrarios. Los E m -
peradores se arrojaron contra los Papas á excesos inauditos, 
y de esto jamás se habla. Los Papas por su parte pueden h a -

1 « Impe ra to r ibu? , e t R e g i b u s , caeter isque P r inc ip ibus , u t e'latio-
nes mar i s et supe rb iae fluctus compr imere valeant a r m a humüi ta t i s , 
Deo auc tore , providere ca r amu ' s . »— No obs tante ^Yoltaire se atreve á 
decir de este g rande hombre : « Q u e la Iglesia lo ha pues to en el n ú -
«mero de los S a n t o s , como deif icaban los pueblos de la ant igüedad ú 
« s u s defensores ; pero q u e los sábios lo han pues to en el n ú m e r o de 
«los locos.» ( T . I I I , e. 4 6 , pág. 4 4 ) . ¡Gregorio V I I un loco! i Y loco 
á juicio de los sábios como los antiguos defensores de los pueblos! A 
la verdad —pero no r e fu t emos á u n loco ( a q u í la expresión es m a s 
exac ta ) ; bas ta presentar le y dejarle decir . ' 

4 Historia de la decadencia, e t c . , iib. I I I , año 1073. 
3 Según la crítica r o m a n a , ' d e la cual m e he aprovechado m u c h a s 

veces , el cardenal Noris (Historia de las investiduras, pág. 08) 

habr ía probado contra M a i m b o u r g , que este his tor iador no ha hecho 
en te ra justicia á los cinco predecesores de Gregorio V I I , a labando 
únicamente su moderac ión , cuando efect ivamente ellos promulgaron 
t a r i o s cánones vigorosos para m a n t e n e r la l iber tad de las elecciones 
canónicas. No tengo in terés en cont radec i r las observaciones de es te 
sábio Cardenal . 



berse excedido- a lguna vez contra los Emperadores mas de 
lo q u e dictan los limites de la moderación, y se hace un gran 
ru ido de estos actos un poco exagerados , presentándolos co-
mo crímenes. Mas-las cosas humanas no pasan de otra suer -
te. Ninguna constitución se ha formado, n ingún amalgama 
político ha podido jamás hacerse , sino por la mezcla de d i -
ferentes 'elementos, q u e principiando por chocarse , conclu-
yen por penetrarse y tranquilizarse. 
* .Los Papas no disputaban á los Emperadores la investidura 
•por el cetro, sino la investidura por el báculo y el anillo. Es to 
no era n a d a , se d i r á ; al contrar io, era el lodo. Y ¿cómo, se 
hub ie r an inflamado tanto de una par te y de o t r a , si la cues-
tión no hubiese sido importante? Los Papas ni aun d i spu t a -
b a n sobre las elecciones, corno lo p rueba Maimbourg por el 
ejemplo d e Suger Además consentían la investidura por el 
cetro; es deci r , .que no se oponian á que los Prelados , con-
siderados como vasal los , rec ibiesen de su señor, por-la i n -
vest idura feudal , aq\idmero y misto imperio, verdadera esen-
cia del feudo , que supone de la pa r t e del señor feudal una 
participación de la soberanía , p a g a d a al señor de quien d i -
m a n a por la dependencia política y la ley militar v 

Mas no quer ian la investidura por el báculo y él anillo, por 

» Historia de.la decadencia, e t c . , l í b . I I I , año 1121 , 
2 Vol ta i re está grac ioso , como a c o s t u m b r a , sobre el gobierno feu- -

d a l . «Se ha buscado,, d ice , d u r a n t e m u c h o t i empo e l origen de es te 
« g o b i e r n o ; pero es de creer que no t iene o t ro s ino la ant igua cos tum-
« b r e . d e todas las nac iones , de i m p o n e r h o m e n a j e y t r ibu tos al m a s 
« d é b i l . » (Ibid. 1 . 1 , ci 33 , 'pág . 512) . H é aquí lo que Sabia Volta i re 
d e este gobierno, que fue, como ha dicho Montesqu ieu con m u c h a , 
v e r d a d , un monumento único en la historia : en todas las obras s é -
r ias de Volta i re (Si es que ha compues to a lgunas sé.rias) resaltan p i n -
celadas d e esta-clase; y es útil h a c e r l a s ' n o t a r , pa r a convencernos de 
q u e n ingún grado de ilustración ni de ta lento puede a t r ibui r á n i n g ú n 
h o m b r e el derecho de hablar de lo que no sabe. — El mismo d ice : « Los 
« E m p e r a d o r e s y los Reyes no p re t end ían conferir el Espír i tu Santo, 
« pero quer ían el h o m e n a j e de lo t empora l que hub iesen dado. Se h a -
« c i a n la guerra por una ceremonia ind i fe ren te .» ( V o l t a i r e , ib id . c a -
p í t u l o 4 6 ) . Se ve que Voltaire no /entendía nada de esto. 

temor de q u e el Soberano temporal , sirviéndose de ;estos dos 
signos religiosos en la ceremonia de la.investidura , no p a -
reciese que conferia el título y la jurisdicción espiritual , m u -
dando de este modo el beneficio en f eudo ; y sobre este punto 
al fin se vio el Emperador obligado á c e d e r ' . Mas no obs-
tante , diez años despues (en 1 1 3 1 ) , Lotario .volvió á m o -
ver sus pretensiones, procurando obtener del p a p a Inocen-
cio I I el-restablecimiento de las investiduras por el báculo y 
el anillo. Tan importante parecía , ó era efectivamente, el 
asunto. 

• Gregorio YII fué sin duda mas lejos, sobre este punto, 
que los otros Papas , pues que se creyó en derecho de c o n -
testar al Soberano el juramento puramente feudal del p r e -
lado vasallo. Aquí puede verse una d e aquellas exageracio-
nes de que hablábamos an tes ; mas es, preciso también c o n -
siderar los excesos q u e Gregorio tenia á la vista. É l l e m i a el 
feudo que eclipsaba al.beneficio, y temía los clérigos g u e r r e -
ros. Es menester ponerse en el verdadero punto de vista, y 
entonces se hallará menos ligera la razón a legada en el con-
cilio de Chalons-sur-Saone (1073) pa ra sustraer á los ecle-
siásticos del juramento feudal , á s a b e r : «Que las manos que 
«consagraban el cuerpo de Jesucristo, no debian ponerse e n -
«tre las manos frecuentemente manchadas por la. efusión de 
«sangre h u m a n a , y acaso aun por rapiñas y otros c r íme-
«nes V» Cada siglo tiene sus preocupaciones y su modo de 

1 llisloria de la decadencia, de.', lib. I I I , año 1121 . 
2 Se sabe que el vasallo, cuando pres taba el j u r a m e n t o que prece-

día á la inves t idura , ponia sus manos ju i i tas den t ro de las de s u s é -
ñor ; y dice H u m e : El Concilio declara execrable que las manos pu-
ras que pueden CREAR Á DIOS, etc. E s m u y de notar la bella e x -
pres ión de crear á Dios. Nosotros bien podremos t e p e t i r que la a s e r -
ción de este pan es Dios, solo la podría decir un insensato (Bossue t , 
Historia de las variaciones, l ib. I I , n ú m . 3) : los Pro tes tan tes se a c a -
barán ,acaso an tes que cesen de atr ibuir es ta locura y de calumniar á 
la Iglesia. T a n t o cuesta volver a t rás de lo que u n a vez se ha p r o n u n -
ciado. * Nos hemos permit ido var iar estas ú l t imas palabras de la nota, 
porque expresaban u n sarcasmo <le los P ro tes tan tes contra la sagrada 
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v e r , según el cual debe ser j uzgado ; y es un insoportable 
sofisma1 del nuestro suponer constantemente que lo quese r í a 
vituperable en nuestros días , lo era igualmente en los tiem-
pos pasados ; v q u e Gregorio Y I I debia obrar con E n r i -
q u e IV j cómo lo hizo Pió Y I I con. el emperador Francis-
co I I . 

Se acusa á aquel Papa de que enviaba muchos legados; 
mas esto lo hacía solamente porque no podia fiarse d e los 
Concilios provinciales; y Fleury , que no es sospechoso, y q u e 

•prefería estos Concilios á los l e g a d o s 1 , conviene no obstan-
te en que si los prelados alemanes temían-tanto la l legada de 
los legados, e ra porque se sentían culpados de simonía, y t e -
mían ver llegar á sus jueces 2. 

E n una pa labra , sin los Papas, humanamente hablando, se 
•hubiera acabado la Ig les ia ; pues no ' tenia forma ni policía, 
v pronto no hubiera tenido ni aun nombre sin la in te rven-
ción extraordinaria de los Papas , que se sustituyeron á las 
otras-autoridades descarriadas ó corrompidas, y que gober-
naron de un modo mas. inmediato para restablecer el-órden. 

Se hubiera acabado también la monarquía europea „ si a l -
gunos Soberanos detestables no hubiesen encontrado en :su 
carrera un obstáculo terrible; y por no hablar ahora m a s q u e 
de Gregorio Y I I , no dudo que'todo hombre razonable y equi-
tativo suscriba al juicio perfectamente imparcial y desintere-
sado del historiador de las revoluciones de Alemania. «La 
«simple exposición dé los hechos, dice, demuestra que la 
«conducta de este Pontífice fue J a que todo hombre de un 
«carácter ( i rmeé ilustrado hubiera tenido en las mismas c i r -
«cüns t anc i a s 3 . »Por mas que se luche contra la.verdad , será 

E u c a r i s t í a , y ni aun en refutación nos ha parecido opor tuno renovad 
la mofa de nues t ros sagtados. mister ios . Los españoles son mas de l i -
cados en esta par te que o t r a s nac iones , y no ríos pesa de ello. 

1 Discurso I V , , n ú m . 11. 
2 Historia eclesiástica, lib. L X I f , núm. 1 1 . . 
3 Ricoluzione deíla Germania, di Cario Denina ; F í r enze , t . ' I I , 

c. o , pag. 49. 
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preciso al fin que todos los hombres de talento convengan con 
esta decisión. 

ARTÍCULO I I I . 

Libertad de la Italia. 

El tercer objeto que los Papas se propusieron, v. siguieron 
constantemente como príncipes temporales, fue la libertad de 
la Italia, q u e deseaban absolutamente sustraer del poder de 
los alemanes. 

«Después de los tres Otones, el combate de la d o m i n a -
«cion alemana y de la libertad itálica permaneció largo t iem-
«po en los mismos términos ' . Parece bastante" claro que el 
«fondo de la disputa consistía en q u e ni los Papas, ni los ro-
«manos quer ían Emperadores en R o m a 2 ; » es decir, que no 
quer ían tener señores en su casa. 

Hé aquí la verdad. La descendencia de Carlomagno se 
había ex t inguido; y ni la Italia ni los Papas en particular 
debían cosa a lguna á los Príncipes que la reemplazaron en 
Alemania. « Estos Principes todo lo al lanaban con la espa-
c i a 3 : pero ciertamente IQS italianos tenían un derecho mas 
«natural para, ser l ibres, q u e el q u e podían tener lós.alema-
«nes para subyuga r lo s 4 . Los italianos nunca obedecían sino 
«por fuerza, á la sangre germánica ; y esta l iber tad, que era 
«el ídolo de las ciudades de I tal ia , r e s p e t a b a ' m u y poco la 
«posesron dé los Césares a l e m a n e s E n estos desgraciados 
«tiempos el papado.se ponía en subasta , como cási todos los 
«obispados ; y si esta autoridad de los Emperadores hubiese 
«durado , los Papas no hubieran sido mas que unos eapella-_ 
«nes suyos, y J a Italia hubiese sido esclava %» 

1 Vollaire , Ensayo sobre la historia general, 1 . 1 , c. 3 7 , pág . 526. 
2 Ibid. t'. 46. 
3 Ibid A . I I . fc. 4 7 , p á g . 3 7 . 
4 Ibid. t . I I , c. 4 7 , pág. 56. 
u Ib id . U l i v e . 61 y 62. 
6 Ib id . t . I , c . 38 , página 529-Í531. 

1 6 TOMO I . 
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«La1 imprudencia del papa Juan I I I , en llamar á los ale-
ó n a n o s a Roma,- fue la causa de todas las calamidades que 
«afligieron á-Roma y á Ilatia. durante tantos siglos ' . » Este 
ciego Pontífice no vio que género de pretensiones iba á des-
encadenar , ni cuan incalculable es la fuerza de un nombre 
que designa á un grande hombre : «No parece que la Ale -
«mánia , en tiempo de En r ique el Pa j a r e ro , pretendiese ser 
«el imper io ; m a s no fue así en tiempo de Otón el G r a n -
« de 2 .» Esle 'pr íncipe, que conocía sus fue rzas ,«se hizo con-
s a g r a r , y obligó al P a p a á prestarle juramento de fideli-
«dad 3 . Así, pues, los alemanes tenían esclavizados á los ro-
«manos-, y estos rompían sus cadenas siempre que p o d í a n » 
Hé-aquí iodo el derecho público d e Italia duran te , aquellos 
tiempos deplorables en que los hombres no tenían principios 
para saberse conducir. «Aun'el derecho de sucesión (estepa-. 
dadion de la tranquilidad pública) no parecía entonces.esta-
«blecidq-en ningún Estado de la E u r o p a 5 , Roma.no sab ía lo 
«que ella e r a , ni á-quién per tenec ía 6 . Se había establecido 
«el uso. de dar las coronas; no por derecho de s a n g r e , sino 
«por los votos-de los señores ' . Nadie sabia lo q u e era el ím-
«per io 8 . 'NÓihabiá leyes en Europa 9 . No se reconocía Jii el 
«derecho de nacimiento., ni el .de e l e c c i ó n y lá E u r o p a era 
«un ,caos , donde el mas fue r t e sé e levaba sobre las ru inas del 
«mas débil , para ser despues precipitado por otros. Toda la 
«•'historia de estos tiempos rio. es más que Ja- de a lgunos c a -
g u a n e s - b á r b a r o s que d isputaban .con algunos Obispos la 
«dominación sobre siervos imbéciles 1 0 . 

1 Ensayo sobre la historia general, t . í , c. 3 8 , pág. 5 2 í . 
2 I b id . t . I I , c. 3 9 , pág . 313 y 514. 
s Ib id . 1 . 1 , c, 3 6 , pág. 5 2 t . 
'' Ibid. pág. 522 . • " 
5 Ibid. c. 4 p ; pág- 261. 
11 Ib id . c. 3 7 , pág.. 527. 
7 l l i id. 
» ib id . t . I I , c. 47 , -pág . 5 6 , y c. 6 3 , pág'. 223. 
3 Ibid. c. 24 . 
10 Ib id . t . I , c. 3 2 , pág. 5 0 8 , 5 0 9 , 5 1 0 . 

«No habia, pues, realmente Império ni de derecho, ni de 
«hecho. Los romanos que se habían entregado á Carlomag-
«no por aclamación, ya no quisieron reconocer á unos bas -
«tardos y extranjeros que apenas eran dueños de una parte 
«de la Germania. E ra singular el Imperio r o m a n o E l cuer-
d o germánico se apellidaba el sanio Imperio romano, mién-
«tras-que realmente ni era SANTO, ni IMPERIO, ni ROMANO V 
«Parece evidente que el gran designio de Federico I I era 
«el establecer en Italia el trono de los nuevos C é s a r e s p o r 
«lo menos es muy seguro que él quería reinar sobre la Italia sin 
«partición ni límites. Es te es el nudo secreto de todas las con-
«tiendas que tuvo con los Papas , en que empleó alternativa-: 
(¡mente la astucia ó la violencia, y la Santa Sede lo comba-
«lia con las. mismas a rmas 3 . Los Güelfos, partidarios dcí 'Pa-
« p a y AUN MAS DE LA LIBERTAD , balancearon siempre el po-
«der de los Gibelínos, que eran partidarios del Imperio. 'Las 
«diferencias entre Federico y la Saeta Sede ¡SUNCA TUVIERON 

«POR OBJETO LA RELIGION 4 . » 

¿Cómo, pues, el misino escritor, olvidando confesiones tan 
solemnes, se atreve luego á decirnos «que desde Carlomag-
«no hasta nuestros dias , la guer ra delTmperio y del Sacer -
«docío fue el principió de todas las revoluciones', y a u n a ñ a -
«d i r , qué este, es el hilo que conduce eri el laberinto dé la 
«historia moderna 5 ?» 

Mas ¿en qué es la historia moderna un.laberinto mayor que 
la historia an t igua? Yo por mícoñfieso que.penetró mas bien 
las cosas en la dinastía de los Capet'os , q ú e en la de los F a -
raones; pero dejemos á un lado esta falsa expresión, aunque 

1 Vol ta i re , Ensayo sobre la historia general, t . I I , c. 6 6 , pág i -
na 267 . " - , 

2 Ibid. • ' 
3 E s decir , co?i la espada y la política. Yo quisiera sabe r qué n'ue -

vas a r m a s se han inventado después acá ; ¿y qué es lo que debian ha -
cer los P a p a s en la época d e q u e es tamos hab lando? (Vol ta i re , t. I I 
c. 5 2 , pág. 98) . 

4 Vo l t a i r e , ibid. t . I I , c. 5 2 , pág. 98 . 
5 Ib id . t. I V , c. 1-95, pág. 369 . 



menos falsa q u e el fondo de las cosas. Conviniendo formal-
mente Vollairé en que la sangrienta lucha de los dos parti-
dos en Italia de ningún modo tenia por objeto la Religión, 
¿ q u é quiere decirnos con su hilo que conduce, e tc .? Es falso 
que hava habido una guerra propiamente dicha entre el Im-
perio y el Sacerdocio. No cesa de repetirse esta expresión para 
hacer responsable al Sacerdocio de toda la sangre derrama-
da durante esta.gran lucha ; pero en la realidad solo fue una 
guerra entre la Alemania y la I ta l ia , entre la usurpación y 
la libertad / entre un amo que trae y muestra sus cadenas, 
y el esclavo q u e las rechaza : guer ra en 1a cual los Papas h i -
cieron su deber de príncipes italianos, y de .sabios políticos, 
tomando paitido por la I ta l ia ; pues que sin deshonrarse no 
podían favorecer a los .Emperadores , ni aun entablar una 
neutralidad sin perderse. 

Habiendo fallecido Enr ique Y I , rey de Sicilia y e m p e r a -
dor , en ?(Iessina en 1197, se encendió la b u u r a erí Ale & 
nia por ia sucesión entre Fe l ipe , duque de Suab ia , y Olon , 
hijo de Enr ique León , duque de Sa jon iay d e Ba viera. Este 
descendía de ia casa de los Príncipes de Est Güelfos, y F e -
lipe descendía de lus príncipes Gibelinos, 

La rivalidad de estos dos Príncipes produjo las dos fac-
ciones tan famosas q u e asolaron la Italia durante tan largo 
tiempo ; mas nada tenia esto q u e ver con los. Papas , ni con 
el Sacerdocio, aunque una vez encendida la guer ra civil, era 
preciso tomar partido en ella y batirse. Los Papas , por su 
carácter respetable , y por la inmensa autoridad de que g o -
z a b a n , se hallaron naturalmente puestos á la cabeza del n o -
ble part ido de las conveniencias, de la justicia, y de la i n -

« Mi i ra to r ¡ , Antick. Hal. in 4.° : Monaco , 1769 , t . I I I , diSert. 51 , 
pag. 111. - E s muy de notar que a u n q u e estas dos facciones hubiesen 
nacido en Alemania , y viniesen despucs ya formadas á I ta l ia , no obs -
tante los príncipes Güelfos, anteé de re inar en Ba t f e r a y en Sajorna, 
e r an i tal ianos; de modo q u e la facción que llevaba este n o m b r e , v i -
niendo á I ta l ia , pareció que volvía á s u f u e n t e . - E s t a s ' d o s diabólicas 
facciones trajeron su origen de la Germania. ( M u r a t o r i , ib id . ) . 
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dependencia nacional; y la imaginación se fué acostumbran-
do á no ver mas que al Papa en lugar de la Italia ; pero en 
la realidad no se t rataba sino de esta, y de ningún modo'éé. la 
Religión: lo cual nunca será demasiado ni aun bastantemen-
te repelido. 
. E l veneno de estas dos facciones había penetrado tanto en 
los corazones italianos, que llegó á perder su acepción p r i -
mordial , de modo que los nombres Güelfos y Gibelinos ya 
no significaban otra cosa sino gentes que se odiaban unas á 
o t ras ; sin embargo , duran te esta fiebre terrible, el Clero h i -
zo lo qué hará siempre. Nada omitió de cuanto estaba en su 
poder para restablecer la paz , y muchas veces se vio á los 
Obispos acompañados de. su Clero arrojarste con" las cruces 
y las reliquias de los Santos en medio de dos ejércitos que 
i banácomba t i r s e , conjurándoles en nombre de la Religión, 
para evitar la efusión de la sangre humana ; de modo que 
hicieron mucho bien, aunque sin poder ahogar el mal \ 

«No ha habido Papa. (y esto lo dicte un censor severo de-
«la Santa Sede) que no haya debido temer en Italia el e n -
«grandecimiento de losEmperadores. -Lasan tiguasprete.nsío-
« nes. . . serán buenas cuando se pueda hacerlas valer con v e n -

•«la ja - . » 
Luego no ha habido Papa que no hubiese debido entonces 

oponerse. En efecto, ¿dónde está el título ó carta que haya 
dado la Italia á los Emperadores alemanes? ¿De dónde se 
saca q u e el Papa no deba obrar como príncipe temporal , que 
deba ser puramente pasivo, dejarse ba t i r , despojar , e tc .? 
Esto jamás se probará. 

« E n la época de Rodulfo de Hasbourg (en 1274), estaban 
«perdidos los antiguos derechos del Imperio. . . y la nueva 
«cása no podia reclamarlos sin injusticia. . . nada es mas incon-
«siguiente que querer , para sostener las pretensiones del Im-

1 M u r a t o r i , ibid. pág. 119 .— Cartas sobre la historia, t . I I I , l i -
bro L X I I I , pág. 230 . 

1 Cartas sobre Id historia, t . I I I , carta L X I I , pág. 2 3 0 , con o t ras 
del mismo au to r . 
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«perio, razonar según lo que este e r a en tiempo d e C a r i ó -
te magno \ » 

Luego los P a p a s , como jefes naturales de la asociación 
i tal iana, y protectores patos de los pueblos q u e la compo-
nían , tenían todas'las razones imaginables 'para oponerse con 
todas sus fuerzas á que renaciese en Italia aquel poder no -
minal , que , á pesar, de todos los títulos con q u e encabezaba 
sus edictos,- no e r a sin embargo ni santo, ni imperio,- ni ro-
mano: 
• El saqueo de. Milán, .uno de los.sucesos mas horrorosos 

de la historia , bastaba él solo ( según -el sent i r de Yoltairé) 
para justificar todo lo que hicieron los Papas V 

¿Y qué diremos de Otón I I y d e su famoso banquete del 
año 981? Este príncipe convidó un g ran número de señores 
á una magnífica comida. Durante ella entra un oficial del 
Emperador con una lista de los q u e su an iohab iap rosc r i to ; 
é inmediatamente son estos conducidos á un aposento cerca-
no donde son degollados. Estos e ran los príncipes con .quien 
tenían q u e lidiar los Papas . 

Y cuando Federico, con la inhumanidad más abominable , 
, hizo ahorcar á sangre fría á los parientes de l .Papa , hechos 

prisioneros en-una ciudad conquistada 3 , parece q u e debia 
ser permitido hacer algunos esfuerzos para sustraerse á este 
derecho público. 

L a mayor desdicha para un hombre político es-la de obe-
d e c e r á una potencia extranjera. Ninguna humillación, nin-
guna pena interior puede compararse con esta. L a nación 
su je ta , á menos que no se halle protegida por a lguna l ev ex -

1 Carlas sobre la historia', t . I I , car ta X X X I V , pág. 3 1 6 . 
2 Vol ta i re , Ensayo sobre la historia general, t . l i , c. 6 1 , pán i -

c a 156. " 
3 En. 12-i l . E s ; b u e n o oir. á Maimbourg sobre estas habi l idades 

(Ar t . a n n . 123ÓJ. « L a s b u e n a s cua l idades de Feder ico s e oscurec ie -
«ron con otras m u y ma las , sobre todo por su incont inencia , su c ruc l -
« d a d , é insaciable deseo de venganza, q u e le h ic íeron 'cometer g r a n -
ados c r ímenes , los cua l e s , no obs tan te , puede creerse que Dios le 
«hizo la gracia de bor ra r en su úl t ima en fe rmedad ;» AMEN, 
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traordinaria , no cree que obedece al Soberano, sino_áluna-
ción de aquel Soberano; y ninguna nación gusta de obede-
cer á otra, por la\razon simple de que u n a nación no sabe ni 
p u e d e mandar á otra nación. Obsérvenselos pueblos mas 
ilustrados y mejor gobernados, y se verá q u e pierden este 
don de gobierno, y que no se parecen a sí-mismos luego que 
tratan de. gobernar á otros. La rabia de domipar es innata 
en el h o m b r e , y ia de hacer sentir su dominación no le-es 
menos natura l . El extranjero que va á manda r á una nación 
sujeta en nombre de una soberanía l e j a n a , en vez de infor-
marse de las ideas ó costumbres nacionales para conformar-
se con ellas, frecuentemente parece q u e no las.estudia sino 
pa ra contrariarlas, y se, cree mas,dueño a medida que .aprié-, 
ta .mas la mano. É l toma el aspecto ceñudo por. dignidad-, y 

/cree está mejor atest iguada por la indignacion que excita, 
que por las bendiciones q u e podría obtener. 

' Así,-pues, todos los pueblos Kan convenido en colocar en 
la pr imera clase de sus-hombres grandes á aquellos dichosos 
ciudadanos que-tuvieron el honor d e libertar á su país del 
y u g o ext ran jero ; y ya como héroes, consiguiéndolo, se han 
salvado, ó como mártires, .si han sucumbido-, sus nombres pa-
sa rán de siglo en siglo. Solo la estupidez moderna quisiera 
exceptuar á los Papas de esta apoteosis un ive r sa l , y pr ivar -
les de la inmortal gloria-que les es deb ida , como príncipes 
temporales , de haber trabajado infatigablemente para la l i -
bertad de su patr ia . Qué ciertos escritores franceses r e p u g -
nen.hacer justicia á Gregorio Y I I , se concibe fácilmente; 
porque teniendo cubiertos los ojós con las preocupaciones 
protestantes, filosóficas, jansenistas y par lamentar ias , ¿ q u é 
pueden ver al través.de estas cuatro vendas? También el des -
potismo parlamentario .podrá levantarse hasta prohibir á la 
liturgia, nacional, que establezca cierta celebridad en la fies-
ta-de san Gregorio ; y el sacerdocio, por evitar choques p e -
ligrosos, se verá obligado á c e d e r 1 , confesando de este m o -

1 La Iglesia gal icana ( t an libre como se la supone) no habiéndose 
a t revido k honrar á san Gregorio con u n ofició, propio, lo celebraba 
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do la humillante esclavitud de esta iglesia , cuyas fabulosas 
libertades se ponderaban tanto. Pero vosotros, q u e estáis l i -
bres de todas estas preocupaciones;•' vosotros habitantes de 
esos bellos países que Gregorio quiso l iber tar ; vosotros, c u -
yo reconocimiento por lo menos debería i lustrar . . . 

Vosot ros , descendencia de Pompi l io . 

. , . : . . . . Vos ó 
Pompilius sanguis. 

armoniosos herederos de la Grecia, ilustres descendientes 
de los Esc ip ionesy Virgilios, á .quienes no falta mas que-la 
unidad y la independencia , erigid altares al sublime Pon t í -
fice que hizo prodigios para daros nombre . 

con c\ común de Confesores, por no chocar con los Par lamentos q u e 
habian condenado la memor ia de este Papa en s u s decretos de 20 de 
jul io d e 172-9, y 2 3 de febrero de 1730. (Zacear ía , Antifebronius vin-
dicatus, t . 1 , ' d i s s e r t . 2 , c. 5 , pag. 387 , nota 1 3 ) . — Obsérvese q u e 
eslos mismos m a g i s t r a d o s , que condenan la memoria de un Papa d e -
clarado s á n t p . s e q u e j a r á n muy bien de la UO-XSTÍUJOSAconfustonqite 
tal ó tal Papa ha hecho del uso de los dos poderes. (Cartas sobre la 
historia, t . I I I , car ta L X I I , pág! 2 2 1 ) . 

CAPÍTULO VIII. 

DE LA NATURALEZA DEL L'ODER EJERCIDO POR LOS PAPAS. 

•y \ 

Todo cuanto puede decirse contra la autoridad temporal 
de los Papas , y el uso q u e han hecho de ella, se encuentra 
reunido, ó por decirlo así concentrado en estas dos líneas vio-
lentas, salidas d e ' l a p luma de un magistrado, f r ancés : «El 
«delirio de la omnipotencia. temporal de los Papas i núnda l a 
«Europa de s a n g r e y de fanatismo » 

Mas sin temer ofender á este magistrado, no dudamos ase-
gu ra r que no es cierto que los Papas hayan pretendido j a -
más la omnipotencia temporal; ni lo es q u e el poder que han 
deseado fuésé un delirio, ni tampoco, en fin, que esta p r e -
tensión htíya inundado la Europa, por el espacio de cerca de 
cuatro siglos, de sangre y de fanatismo. 

Desdé luego, si se exceptúa de esta pretensión a tr ibuida á 
los Papas la posesion material de sus-tierras , y la soberanía 
de los mismos países , todo Ío demás ciertamente no puede 
llamarse omnipotencia temporal; y éste es precisamente el ca-
so en que nos hal lamos, porque los Sumos Pontífices jamás 
han pretendido aumentar sus dominios temporales en p e r -
juicio de los Príncipes legí t imos, ni incomodar á estos Pr ín-
cipes en el ejercicio de su soberanía , ni mucho menos apo-> 
derarse de ella. Lo que han pretendido, y no han pretendido 
jamás otra cosa, ha sido «el derecho d e juzgar á los Pr ínci-
«pes que les estaban sometidos en el orden espiri tual , cuando 
«se habian hecho culpables de ciertos crímenes.» 

Lo cual se ve q u e es m u y diferente , .y este d e r e c h o , si 
existe, no solo no puede llamarse omnipotencia temporal, sino 
que debería llamarse mas exactamente omnipotencia espiri-

1 Cartas sobre la historia, t . I I , carta X X V I I I , pág. 222. — I b i d . 
car ta X L I . 
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1 Cartas sobre la historia, t . I I , carta X X V I I I , pág. 222. — I b i d . 
car ta X L I . 
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"(mi; pues los' Papas nunca se han atribuido cosa alguna 
sino en virtud del poder espir i tual , y así la cuestión debia 
reducirse únicamente á la legitimidad y á la extensión de-este 
poder . ' ' • 

Ahora , si el ejercicio- de este poder reconocido legítimo 
produce consecuencias temporales , los Papas no deben ser 
responsables d.c'cllo; porque las consecuencias de un princi-
pio verdadero no pueden- ser injusticias. 

Se han cargado , pues,- con una grande responsabilidad 
los escritores (sobre todo franceses) que han puesto en cues-
tión ái el Sumo Pontífice'tiene derecho d e excomulgar a los 
'Soberanos, y que han hablado 'en general del escándalo dé las 
excomuniones: Los sabios p iensan , y piensan b i e n , que hay 
ciertas cuestiones que de,ben dejarse en-una saludable o s -
curidad ; pero si se atacan los principios, la misma pruden-
cia se ve obligada á responder , lo cual es un gran m a l , a u n -
q u e l a imprudenciá-lo h a y a hecho necesario. Cuanto mas se 

-adelanta en el conocimiento de las cosas, tanto mas se a d -
yier te cuan ú t i l e s no.discutirlas especialmente por escrito, 
y que-es imposible definir por leyes; porque solo el pr inci-
p io puede ser decidido, y toda la dificultad estriba.en la apli-
cación .que r epugna toda decisión escrita. 

Fenelon dijo lacónicamente,"y en una obra q u e no estaba 
destinada á ver la luz púb l i ca , « q u e j a Iglesia puede exco-
«mulga r al Pr incipe , y el Príncipe puede hacer morir al 
« Pas tor ; que cada uno debe solamente usar de este de're-
«cbo en un último ext remo; pero que es un verdádero d e -
«recho 1 . » " .. . . r / 

Hé aquí una verdad incontestable ; pero ¿cuál es el último 
extremo? Esto es lo que es imposible def in i r ; y así es p r e -
ciso convenir en el principio, y callar sobre las-reglas-de su 
aplicación. 

Se han quejado jus tamente de la exageración q u e queria 
sustraer al orden sacerdotal de toda jurisdicción temporal ; 

1 Historia deFehelón, t . I I I , documentos justificativos del l i -
bro V I I , mémoire, t iúm. 8 , púg. Í 7 9 . 
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pero con igual justicia por lo-menos pudieran quejarse de la 
exageración contraria que pretende sustraer al podar tem-
poral de toda jurisdicción espiritual. 

E n general , se pe r jud ican la autoridad suprema cuandose 
procura libertarla de esta especie de t rabas que s o b a n esta-
blecido, no tanto por la acción deliberada de los hombres, 
Como por la fuerza imperceptible de los usos y d é l a s Opinio-
nes; porque los pueblos, privados dé sus antiguas.garantías, 
se ven inducidos á buscarse otras mas fuei tcs en la apa r ien-
cia, , pero-siempre en extremo peligrosas ; pues se fundaji en-
teramente sobre teoríás y razonamientos è priori, que ya no 

• pueden en ganar á, los hombres. 
No .hay cosa menos exacta , como se ve-, que esta e x p r e -

sión de omnipotencia temporal, empleada para significar e l 
poder que los Papas se atr ibuían sobre los Soberanos, cuan-
do al contrario no era mas q u e el ejercicio d e un poder p u -
r a y eminentemente espiritual, en virtud del cual se creían 
en derecho de excomulgar á los Príncipes culpables de cier-
tos crímenes, sin ninguna usurpación mater ial , sin suspen-
sión a lguna de la soberanía , y sin n i n g u n a derogación del 
dogma de su origen divino. 

E s indudable , pues , que e l poder que los Papas se a t r i -
buyeron no puede.'llamarse, sino abusando vergonzosamen-
te de las palabras , omnipotencia temporal. Sobre lo cual se-
püede oir al mismo Voltaire. «Este se admira mucho de este 
«extraño poder, q u e lo podia todo .entre los de fue ra , y tan 
«poco en su casa ; que daba reinos, y él se hallaba violen-
«tado, suspendido ¿.insultado en R o m a , y reducido á poner 
«en juego todos los resortes de la política para retener 'ó r é -
«cobrar una aldea. » E l misino nos hace observar con m u -
cha razón «que los Papas q u e quisieron ser demasiado p.o-
«derosos y dar re inos, todos fueron .perseguidos cn sus E s -
« t a d o s 1 . » 

¿ Qué viene á ser, p u e s , esta omnipotencia temporal que no 
tiene ninguna fuerza temporal; que nada pide de temporal ó 

1 Vol ta i re , Ensayo sobre la historia general, t . I I , c. 6Í5. 



de territorial en el extranjero; que anatematiza todo atentado 
contra la autoridad temporal, y cuyo poder temporal es tan 
débi l , que los mismos habitantes de Roma se bur laron m u -
chas veces de é l? 

Creo-que la verdad está en laproposicion contrar ia , á s a -
ber : que el poder de que se traía es puramente espiritual. D e -
cidir después-cuáles son los límites precisos de este poder , es 
otra cuestión qué no debe aquí profundizarse. Probemos so-
lamente , según nos hemos propues to , que la pretensión á 
este poder cualquiera , no es un delirio. 

CAPÍTULO IX, 

JUSTIFICACION D E ESTE P O D E R . 

Los escritores de la última edad t ienen por lo común un 
modo enteramente fácil y expedito de juzgar las institucio-
nes ; suponen un orden de cosas puramente ideal , según ellos 
bueno, y de él parlen como de un da to cierto para juzgar las 
realidades. Voltaire nos ofrece en este "género un ejemplo én 
extremo gracioso. Está tomado de la Herniada, y , al menos 
qué yo sepa , no se ha hecho alto todavía en él. 

C u a n d o la P a r c a s u s t r e m e n d o s go lpes 
H a s t a los t r o n o s i m p l a c a b l e l l e v a , 

Y q u e la s a n g r e r e a l , c a r a á la p a t r i a , 
Q u e d a a g o t a d a e n s u s m e n o r e s ' v e n a s , 
U s o a n t i g u o y s a g r a d o e n t r e n o s o t r o s 
E s q u e r e c o b r e el pueb to en la h o r a m e s m a 
S u s p r i m e r o s d e r e c h o s : q u e se e l i ja 
U n M o n a r c a , y las l e v e s c a m b i a r p u e d a . 
R e u n i d o s los E s t a d o s d e la F r a u d a 
¡N 'ombrane l S o b e r a n o en q u i e n c o n c u e r d a n , 

Y s u p o d e r l i m i t a n : d e e s t a s u e r t e 
P o r l o s s á b i o s d e c r e t o s q u e e x p i d i e r a n 
N u e s t r o s m a y o r e s t i e n e n l o s C a p e t o s 
A c c i ó n d e C a r l ó m a g u o á la d i a d e m a . (CAXT. YIII} . 

¿Dónde ha visto este charlalan esas preciosidades? ¿ E n 
qué. libro ha. leido los derechos del pueblo? ¿De qué hechos los. 
quiere deducir? ,k\ o.ir.le se creería que las dinastías se anu-
dan en Francia en un período reglado, como allá los juegos 
olímpicos, p o s solas mutaciones ha habido en el espacio d e 
mil y trescientos años : ¡ y á esto se llama un uso-constante! 
Pero lo mas gracioso es q u e ni en u n a ni en otra época 

. . . L a s a n g r e r e a l , c a r a á la p a t r i a , 
Q u e d a a g o t a d a e n s u s m e n o r e s v e n a s . 

Al contrario, la sangre real continuaba circulando cuando la 



de territorial en el extranjero; que anatematiza todo atentado 
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excluyó; un hombre grande, evidentemente preparado al lado 
del trono para sentarse en él 

Por el mismo estilo que acaba de hablar Yoltaire se suele 
hablar acerca de:Iós Papas. Se establece expresa ó tácita-
mente , como un hecho, que la autoridad del Sacerdocio no 
puede unirse en manera a lguna con la del Impe r io ; que, en 
el.sistema de la Iglesia católica un Soberano no puede ser 
excom-ul-gado, jri el ' t iempo puede obrar mudanza a lguna en 
las constituciones políticas-; en fin , que todo debió ir en otros 
tiempos como va en nuestros d í a s , etc. ; y sobre estas bellas 
máx imas , ' que se tornan por axiomas, se decide que los an-
tiguos Papas hablan perdido el seso. 

No obstante, la simple luz de la razón nos enseña una mar-
cha del todo diferente; y el misino Yoltaire es el q u e ha d i -
cho « q u e hay tantos'ejemplos en la historia de la unión del 
«Sacerdocio y del Imperio en otras religiones 2 . » Creo no 
haya necesidad de probar que esta unión es infinitamente 
mas natura l bajo el imperio de u n a religión ve rdadera , que * 
bajo e l -de todas las demás , que 'Son falsas, pues que son 
otras. , •;-,-. ,. 

Es menester part ir de este principio genera! é incontesta-
ble, á saber -: que todo, gobierno es bue.no cuando se halla de-
bidamente establecido,- y subsiste sin contestación desde l a r -
go ' t i empo 3 . S o j o las leves genera les -son e te rnas ; todo lo 

1 .Es bueao oír hablar á VoHaíre coffio.ijistoriador sobre este m i s -
mo suceso. «Se.sabe, dice, el modo con que H u g o Capeto qu i tó la co-

. « roña al tio del últ imo rey. Si los vóttis hubiesen sido Ubres, Carlos 
«h'ubreía sido rey de Francia . ; no f u e un P a r l a m e n t o de Ja nación 
«quien le p r i vó del derecho d e s u s . a u t é p a s a d ó s , . c o m o lo han dicho 
« t a n t o s historiadores";-sino lo q a e hace y ;deshace IQS Reyes , es d.ecir, 
« la fuerza auxil iada de la p rudenc ia .» ( T i l taire,'- Ensayo sobre la 
historia nería-r(ii;i. I I , c. 39 ) : A q u í , como sé ve , no hay augustos de-
cretos del Parlamento; y nótese que al m a r g e n había escrito lo s i -
guiente : Hugo Capelo seapodera del reino á viva fuerza. 

2 Voltaire , Ensayo sobre la historia general, t. I , c. 13. 
En tonces supondr ía 'ya la cesión voluntar ía del que tenía d e r e -

cho del anter ior . Ño todo gobierno de h e c h o , luego que e s t á es table-

demás sé m u d a , y un tiempo nunea se pareee á otro. Sin 
d u d a que el hombre siempre será gobernado, mas no siem-
pré .de la-misma manera. Otras costumbres , otros conoci-
mientos, otras creencias t raerán necesariamente consigo-otras 
leyes. Los nombres de las cosas engañan sobre este punto 
como sobre: muchos otros , porque 'es tán destinados á s igni -
ficar, ya las semejanzas de cosas contemporáneas , sin expre-
sar sus diferencias, y ya á representar cosas que él tiempo' 
h a mudado, mientras que sus nombres han quedado los mis-
mos. Por ejemplo., la voz Monarquía puede representar, dos 
Gobiernos, ó contemporáneos ó de;diversos tiempos, y mas 
ó menos diferentes bajo la mism.a.-denominaciou.; de modo 
que no podrá a f i rmarsede l uno toáo jo que se afirme justa-
mente del otro. , 

<Es , pues, una idea vana y un trabajo molestísimo y - su -
« mámente desapacible querer referirlo todo, á los Usos an t i -
«gaos ,"y fijar esta rueda q u e el tiempo hace gi rar con un 
«movimiento irresistible, ¿ i qué época se deberia-récurrir? 
« ¿ Á qué siglo, á q u é leyes se debería l legar? ¿ Á qué usos 
«nos deberíamos a tener? Un ciudadano de Roma tendría tan-
«to derecho para,.pedir al Papa Cónsules, Tr ibunos , S e ñ a -
n d o , Comiciös, y el restablecimiento entero de lá R e p I M c a 
« romana , como un paisano de' Atenas podría reclamar del 
« S a l t a n e i antiguo Areopago, y las asambleas del pueblo que 
«se llamaban IGLESIAS \ » 

Yoltaire tiene ahora mucha razón; mas cuando se t rata de 

eido, es legí t imo; es necesario que lo es té 'ó lo sea debidamente ' , y h a -
yan , ó expresa , ó tác i tamente , réuunciado sus derechos los que lo t e -
n í an al an t iguo , para legit imarlo. De-öträ s u e r t e , toda usurpación én 
estableciéndose, ya seria legítima-. No es esta la inteligencia del a u t o r . 
Entonces .ser ia lo üt iámo que decir que bastaría , al ladrón robar u n a 
cosa para que fuese suya : a h o r a , si el dueño. luego se la cediese, s u -
ya será . 

1 Voltaire ( ib id . t. I I I , c . 8 6 ) . - E s dec i r , que las asambleas de! 
pueblo se l lamaban Asambleas. Todas las obras filosóficas é h is tór i -
cas de es te hombre es tán llenas de estos rasgos de.erudicion q u e - d e s -
l u m b r a n . 



juzgar á los Papas , se le verá olvidar sus propias máximas, 
y hablarnos de san Gregorio YII como se habiaria del a c -
túa! Pontífice (Pió YII) si .emprendiese las mismas cosas. Sin 
embargo'', en el mundo se han presentado todas las formas 
de gobierno posibles, y todas son legítimas luego q u e se h a -
llan establecidas debidamente * : sin q u e sea permitido razo-
nar jamás sobre hipótesis separadas de los hechos. 

Ahora , p u e s , si háy un hecho incontestable comprobado 
por todos ios monumentos .de la historia-, es que los Papas 
en la edad inedia , y aun bien entrados .los últimos siglos, 
han ejercido un gran poder sobre los Soberanos temporales, 
q u e los han juzgad o:y .excomulgado en algunas grandes oca-
siones, y aun a lgunas veces han declarado á ios s ú b i t o s de 
estos Príncipes libres del juramento de fidelidad q u e les ha-
bian prestado. 

Cuando se habla de despotismo y de gobierno absoluto,' r a -
r a vez se sabe lo q u e se dice. No hay gobierno alguno que 
lo pueda todo; pues en virtud de una ley divina se halla siem-
pre al lado d e cualquiera soberanía una cierta fuerza que le 
sirve de freno, Será, una, ley , será una costumbre, será la 
conciencia, será una t i a ra , ó será un puñal ; ' mas siempre 
hay algo. . . - . r . • " • 

Luis X I Y se dejó dec i r .un día delante de algunos de su 
corte que él no' conocía mejó.r gobierno, qué el delSofí; v uno 
de sus cortesanos, que e r a , si no me engaño, el mariscal 
d 'Es t r ée s , tuvo é l noble valor de responderle : Señor, en mis 
dias he visto ahogar.á tres. ¡Desgraciados los Príncipes si lo 
pudiesen todo! Por fortuna suya y por la nues t ra , la omni -
potencia real es imposiblé. _ -

La autoridad de lp$ Papas fue el poder escogido y cons t i - , 
luido en la edad media para equilibrar la soberanía tempo-
ral V hacerla soportable: á los hombres. Y esto no es mas que 
una de estas leyes gencralés que no.se quieren observar , y 
que no obstante son de una evidencia incontestable. 

Todas las naciones del mundo han concedido al sacerdo-
* Yéase la cota ú l t ima d e la pág . 254. 
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ció mas ó menos influencia en los negocios políticos; y está 
demostrado hasta la evidencia, «que de todas las naciones 
«cultas , n inguna ha atribuido menos poder y privilegios á 
«los ministros del culto que los judíos y los cristianos ' . » 

Las naciones bárbaras no se han domado y civilizado j a -
m á s sino por la religión ; y s iempre la religión se ha ocupa-
do principalmente de la soberanía. 

«El interés del género humano pide que haya un f r e n o 
« q u e contenga á los Soberanos, y ponga á cubierto la vida 
«de los pueblos; y este freno de la rel igión hubiera podido 
«ponerse por una convención universal en manos dé los Papas. 
«Estos pr imeros Pontífices no mezclándose en las querellas 
«particulares sino para apaciguarlas , advirtiendo á los Reyes 
« y á los pueblos sus déberes , reprendiendo sus crímenes, 
«reservando las excomuniones para los g randes atentados, 
«hubieran sido mirados siempre como unas imágenes de Dios 
«en la tierra. Pero los hombres se han reducido a n o tener 
«para su defensa mas que las leyes y las costumbres de su 
«país ; leyes frecuentemente despreciadas-, y Costumbres mu-
«clias veces c o r r o m p i d a s s . » 

No creo q u e jamás se haya hablado mejor en favor de los 
Papas . E n la edad media los pueblos no tenían en.su'país 
sino leyes nulas ó despreciadas, y costumbres corrompidas. 
E r a , p u e s , preciso buscar en otra parte este freno indispen-
sable; y se-halló, y no pudo encontrarse sino en la au to r i -
dad de los Papas . No sucedió, p u e s , sino lo q u e debia s u -
ceder. 

Mas ¿ q u é quiere decir este g r a n d e hablador cuando e x -
presa de u n modo condicional q u e este freno tan necesario á 
los pueblos HUBIERA PODIDO ponerse en manos de los Papas? 

Lo estuvo con efecto, no por una convención expresa de 
los pueblos, que es imposible, sino por una convención t á -

1 Historia de la Academia de inscripciones y bellas letras, en 
12 . ° , t . X V , pág . 143. — Tratado histórico y dogmático da la Reli-
gión, por el aba t e Berg ie r , t . V I , pág. 120. 

2 Vol ta i re , Ensayo sobre la historia general, e tc . , t . I I , c. 60. 
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cita y un iversa l , reconocida tanto por los Pr ínc ipes , como 
por sus subditos, y que ha producido ventajas incalculables. 
Si los Papas han hecho a l g u n a vez mas ó menos de lo que 
Yoltaire deseaba en las pa labras anter iores , es po rque en lo 
humano nada hay que sea perfec to , y porque no existe p o -
der que a lguna vez no haya abusado d e sus fuerzas. Mas si, 
como lo exige la justicia y la recta razón , se prescinde de 
estas i rregularidades inevi tables , se encontrará en efecto 
«que los Papas han contenido á los Soberanos , protegido á 
«los pueblos , terminado querel las temporales con u n a sabia, 
«intervención, advertido á los Reyes y á los pueblos de sus 
«deberes , y lanzado anatemas contra los grandes atentados 
« q u e no habían podido preven i r .» . • 

Ahora puede juzgarse de la increíble ridiculez de Yoltai-
r e , q u e en.el itíismo vo lumen , con solo cuatro capítulos de 
diferencia, dice g ravemen te : «Que las contiendas (ent re el 
«Imperio y el Sacerdocio) son una consecuencia necesaria de 
«la forma mas absurda de gobierno á q u e los hombres jamás 
«se hayan sometido; absurdo q u e consiste en depender de 
«un extranjero.'» 

¿Pues no acababais de sostener precisamente lo cont ra-
r io , diciéndonos «que esta potencia extranjera estaba al ta-
ámente reclamada por el in terés del g é n e r o humano ; porque 
«los pueblos , privados de u n protector extranjero, no ha l l a -
«ban por todo apoyo en su país sino costumbres f r ecuen té -
«mente corrompidas , y leyes muchas veces d e s p r e c i a d a s ' ? » 
Pero pa ra Yoltaire el mismo poder q u e en el capítulo L X es 
cuanto puede imaginarse de apetecible y de precioso, en el LX Y 
se convierte en el mas absurdo que jamás se lia visto. 

Tal es Yoltaire: el mas despreciable de-todos los escri to-
res cuando se le considera ba jo el pun to de vista mora l ; y 
por esta misma razón el m e j o r testigo en favor de la ve rdad 
cuando por distracción la respeta y r inde su homenaje . 
. E r a una idea , pues , sumamente razonable y m u y plausi-
b le , la de una influencia moderada de los Sumos Pontífices 

1 Vol ta i re , Ensayo sobre la historia general, e tc . , t . I I , c. 65 . 

sobre los hechos de los Príncipes. El Emperador de Alema-
n ia , aun-cuando no tenia Estados, pudo gozar de una juris-
dicción legítima sobre todos los Príncipes que formaban la 
Confederación ge rmánica ; pues ¿por qué no podría el Papa 
del mismo modo gozar de una cierta jurisdiccion^sóbre todos 
los Príncipes de la cr is t iandad? En esto nada hay contrario 
á la esencia de las cosas, que no excluye fo rma 'a lguna de 
asociación política. Yo no diré que deba establecerse ó r e s -
tablecerse este poder si no sé hallá ya establecido. Esto es lo 
que no he cesado dé protestar solemnemente ; solo digo, r e -
firiéndome á los tiempos pasados, q u e si se halló estableci-
do , será tan legítimo como cualquiera o t ro , pues que n i n -
g u n o de ellos tiene otro fundamento. La "teoría, p u e s , y los 
hechos están acordes sobre este punto. .. 

Diga enhorabuena Yoltaire que el Papa es un extranje-
ro; esta es una de sus superficialidades ordinarias. El Papa , 
en su cualidad de Príncipe temporal^ es sin d u d a , como to-
dos los demás , extranjero fuera d e sus Estados; mas como 
Sumo Pontífice, en ninguna p a r t e e s extranjero en la Iglesia 
católica, del mismo modo q u e el Rey de Francia no lo es en 
Burdeos ni en Lyon. 

«Hubo momentos m u y honrosos para la corte de Roma 
« (es también Yoltaire quien lo dice). Y si los Papas hubiesen 
«usado siempre así de su au to r idad , hubieran sido los le -
«gisladores de la Europa ' . » 

Ahora es un hecho atestiguado por l a historia entera de 
aquellos tiempos antiguos , que los Papas han usado sabia y 
prudentemente de su autoridad con bastante frecuencia para 
s e l l o s legisladores de la E u r o p a ; y no se necesita mas. 

Los abusos nada significan, porque «á pesar de todas las 
«turbaciones y de todos los escándalos, s iempre hubo en los 
«ritos de la Iglesia romana mas decencia y mas gravedad 
«que en otras parles. Se conocía q u e esta" Iglesia CUANDO 

«ERA LIBRE
 2 y bien gobernada podía da r lecciones á las 

1 Yol ta i re , Ensayo sobre la historia general, etc., t . I I , c. 60. 
2 ¡ Grande p a l a b r a ! Á ciertos pr ínc ipes que se qu'ejabaa de a lgu-

17* 
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«otras 1 ; y en la opinion de los pueblos, un Obispo de R o -
«ma era una cosa mucho mas santa que cualquiera otro 
«Obispo s . » 

Mas ¿de dónde venia, esta opinion universal que 'habia he-
cho del ,Papa un ser mas q u e humano , y cuyo poder p u r a -
mente espiritual hacia que todo se le rindiese? E s necesario 
estar absolutamente ciego para no ver que el establecimiento 
de semejante poder era necesariamente ó imposible ó divino. 

Terminarémos este capítulo con una observación, sobre la 
cual me parece que no se ha insistido bastantemente, y es, 
que los mayores actos de autoridad que se pueden citar de 
los Papas sobre el poder temporal , recaían siempre sobre al-
g u n a soberanía electiva, es decir , una media soberanía, á 
la cual se tenia sin duda el derecho de pedir razón de su con-
duc ta , y aun se la podía deponer si sucedia que prevaricase 
has ta cierto punto. Yoltaire nota m u y bien que la elección su-
pone necesariamente un .contrato entre el Rey "y la n a c i ó n 3 ; de 
modo que el Rey electivo puede siempre ser considerado se-
paradamente y juzgado: carece siempre de aquel carácter sa-
g rado que es obra del t iempo; porque el hombre realmente 
no respeta nada de lo que él mismo ha hecho, y se hace jus -
ticia despreciando sus obras , hasta que Dios las hava san -
cionado con el tiempo. Es tando, pues , en general la sobera-
ranía mal comprendida y mal asegurada en la edad media, 
la electiva en particular cási no tenia mas consistencia q u e 
la que le daban las cualidades personales del Soberano ;¡y 
así no es de admirar que haya sido tan frecuentemente a t a -
cada , trasladada ó destruida. Los Embajadores de san Luis 
decían francamente al emperador Federico I I en 1239 : «Nos-
«otros creemos q u e el Rey de Francia , nuestro amo, que n o 
«debe el cetro de los franceses mas que á su nacimiento, es 

nos P a p a s hubiera podido decírseles : Sino son tan buenos como de-
berían ser, es porque vosotros los habéis hecho. 

1 Yo l t a i r e , Ensayo sobre la historia general, e tc . , t . I I , c. 6o. 
2 Yol ta i re , ibid. t. I I I , c . l 2 t , 
3 Yo l t a i r e , ibid. 
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« m u y superior á cualquiera E m p e r a d o r , á quien SOLA una 
«elección libre ha colocado sobre el trono ' . » 

Es ta profesion de fe era m u y razonable. Cuando vemos, 
p u e s , á lo s Emperadores en disputa con los Papas y con los 
Electores, no debemos admirarnos : estos usaban de su d e -
recho , despidiendo simplemente á los Emperadores porque 
no estaban contentos con ellos. ¿No vimos aun en el pr inc i -
pio del siglo X Y al emperador Wences lao , legalmente d e -
puesto como negligente, inútil, disipador é indigno 2 ? Y aun 
prescindiendo de la cualidad electiva, que d a , como aca -
bamos de observar , mas licencia sobre la soberanía , e n -
tonces aun no se habia puesto en cuestión si el Soberano 
puede ó no ser juzgado por a lguna causa. El mismo siglo 
vió deponer solemnemente, además del emperador Wences-
lao , á dos reyes de Ingla ter ra , Eduardo I I y Ricardo I I , y 
al papa Juan X X I I I , todos cuatro juzgados y depuestos con 
las formalidades jurídicas; y la Regenta de Hungr ía fue con-
denada á muer te 3 . 

Ningún poder soberano puede suslraérse á una cierta re-
sistencia. Esta fuerza reprimente podrá mudar de nombre , 
d e atribuciones y de situación, pero existirá s iempre; y si 
hace que se der rame sangre , este será un inconveniente se-
mejante al de las inundaciones y de los incendios, que de 
n ingún modo prueban que deba suprimirse el agua ni el 
fuego. 

Se ha observado que el choque de los dos poderes , que 
tan malamente se ha llamado la guerra del Sacerdocio y del 

1 «Cred imus d o m i n u m n o s t r u m Regem Galliae quera linea regii 
sangu in i s provexit a d s c e p t r a F r a n c o r u m r egeoda , excellentiorem esse 
aliquo Impera to re q u e m sola electio provehi t vo lun ta r i a .» ( M a i m -
b o u r g , ad a n n . 1239) . 

2 Es tos epítetos a u n eran suaves para el verdugo de san Juan Ne-
pomuceno; m a s si el P a p a hub ie ra tenido entonces el poder de a te r rar 
á Wences l ao , este hub ie ra m u e r t o en s u t r o n o , y babr ia m u e r t o m e -
nos culpable . 

* Es t a observación es d e Yol ta i re , Ensayo sobre las costumbres, 
t . I I , c . 6 6 y 83 . 



Imperio, jamás ha salido de los limites de Italia y d e Ale -
man ia , á lo menos en cuanto á sus grandes efectos, quiero 
decir , la destrucción ó mudanza de las soberanías. Muchos 
Príncipes fueron excomulgados sin duda en otro t i empo ; mas 
¿cuáles eran los resultados de estos grandes juicios? El S o -
berano se rendía á la razón ó afectaba r end i r se ; se abstenia 
por el momento de una guerra cr iminal ; despedía su m a n -
ceba por la formal idad, y a lguna vez la m u j e r legít ima r e -
cobraba sus derechos. Algunas potencias a m i g a s , ó perso-
najes importantes, mediaban; y el P a p a , po r su p a r t e , si 
hab ía obrado con demasiada severidad ó p r o n t i t u d , oia b e -
nignamente las representaciones d e ía prudencia . ¿Cuá les 
son los Reyes de España , de Franc ia , de Ing l a t e r r a , de Sue-
c ía , d e Dinamarca que hayan sido depuestos efectivamente 
por los Papas? Todo se reduce á amenazas y á t ratados; y 
seria m u y fácil citar, ejemplos en que los Sumos Pontífices 
fueron engañados por su condescendencia. L a verdadera lu-
cha no existiósino en Italia y en Alemania; y ¿ p o r q u é ? P o r -
q u e las circunstancias políticas lo hacían todo , y la Religión 
no entraba en ello para nada. Todas las disensiones, t o -
dos los males procedían de una soberanía mal consti tuida, y 
de la ignorancia de todos los principios. E l Pr íncipe que es 
electivo, goza siempre la corona como u n usufructuario, 
y no piensa sino en sí mismo, porque el Es tado no le p e r -
tenece sino por los goces del momento. Cási s iempre carece 
del verdadero espíritu de r e y , y el carácter s a g r a d o , q u e 
solo está pintado, mas no grabado sobre su f ren te , no puede 
resistir á las menores frotaciones. 

Féderico I I había hecho decidir á sus jurisconsultos, pre-
sididos por Rártulo , q u e él habia sucedido en .todos los d e -
rechos de los Emperadores romanos , y q u e en esta virtud 
era dueño de todo e l mundo conocido. Esto d e n i n g u n ' m o d o 
convenia á la I tal ia , y el P a p a , aunque no se le considera-
s e m a s que como primer elector, tenia sin d u d a a lgún dere-
cho para oponerse á esta singular jur isprudencia . Por lo de-
m á s , no se trata de saber si los Papas han sido hombres , y 

si no se han engañado jamás; sino de saber , si guardada la 
debida proporcion, ha habido en el trono que ellos han ocu-
pado mas prudencia , mas ciencia y mas virtud que en nin-
g ú n otro trono; y sobre este pun to , n i aun duda parece q u e 
deba permitirse. 



CAPÍTULO X. 

EJERCICIO DE LA SUPREMACÍA PONTIFICAL SOBRE LOS SOBE-

RANOS TEMPORALES. 

Habiendo la barbar ie y las guerras interminables borrado 
todos los principios, reducido la soberanía en E u r o p a á una 
fluctuación cual jamás se h a visto, y creado por todas partes 
desiertos, era m u y útil y ventajoso que una autoridad supe -
rior tuviese cierta influencia sobre esta soberanía ; y como 
los Papas eran superiores en ciencia y en prudencia , v por 
otra ,par te mandaban sobre todos los hombres instruidos q u e 
existían en aquel tiempo *, la fuerza de las cosas los invistió, 
por sí misma y sin contradicción, de aquella superioridad 
de que entonces no podia la Europa dispensarse. El p r inc i -
pio e ternamente verdadero de que la soberanía viene de Dios, 
daba nueva fuerza á estas ideas an t iguas , v al fin se formó 
u n a opinion cási universal , que atribuía á los Papas cierta 
competencia sobre las cuestiones de soberanía. Esta idea era 
m u y sabia , y valia mas que todos nuestros sofismas. Los P a -
pas no se entremetían en incomodar á los Príncipes pruden-
tes en el ejercicio de su funciones, y mucho menos en t u r -
bar el orden de las sucesiones soberanas, mientras las cosas 
iban segundas reglas ordinarias v conocidas; v solo cuando 
había un grande abuso , un gran crimen ó g r a n d e duda in-
terponía el Sumo Pontífice sü autoridad. Y bien, .nosotros 
q u e miramos ahora con cierto aire de compasion á nuestros 
antepasados , ¿cómo salimos del paso en casos semejantes? 
Lon la rebel ión, con las guer ras civiles, y con todos los ma-
les que resultan de ellas. Á la verdad que no tenemos en es-

«n el Cleío6' m U Q d ° ***** m 13 C Í e Q d a e S t 3 b a e D l 0 D C e S c o u c e n t r a d a 

to de qué alabarnos. Si el Papa hubiera decidido el proceso 
entre Enr ique IV y los d e la L i g a , hubiera adjudicado el 
reino de Francia á este gran Príncipe, con la obligación de 
profesar la religión del Estado; es deci r , que hubiera juzga-
do como ha juzgado la Providencia , mas los prel iminares 
hubieran sido algo diferentes. 

Y si la Francia ac tua l , humillándose á una autoridad divi-
n a , hubiera recibido su excelente Rey de manos del Sumo 
Pontífice, ¿ s e cree que no estaría en este momento algo m a s 
contenta de sí misma y de los demás? 

El sentido común de los siglos que llamamos bárbaros, s a -
bia de esto mas d é l o que se cree comunmente. No es de. ex-
t rañar que unos pueblos nuevos , que por decirlo así obe -
decen al solo instinto, hayan adoptado ideas tan sencillas y 
tan plausibles; pero es muy importante observar como estas 
ideas que en otro tiempo se llevaron tras sí los pueblos bár -
ba ros , han podido reunir en estos últimos siglos, el asenti-
miento de tres hombres como Relarmino, I lobbes v Le ib -

. nitz f - . 
«Impor ta poco aquí q u e el Papa haya tenido este p r i m a -

«do de derecho divino ó de derecho humano, con tal que sea 
«constante q u e duran te muchos siglos él ha ejercido en el 
«Occidente, con consentimiento y aplauso universal , un p o -
«der seguramente m u y extendido. Aun entredós Protes tan-
«tes hay muchos hombres célebres q u e han creído que p o -
«dia dejarse este derecho al P a p a , y que seria útil á la I g l e -
«sia si se le cercenaban algunos a b u s o s 2 . » 

L a teoría sola seria convincente; mas ¿ q u é podrá r e spon-
derse á los hechos , que son el todo en las cuestiones de po-

'• ' . V . • ' .. . ' ' . -y 

1 a Los a r g u m e n t o s de B e l a r m i n ó , el cua l , de la suposición de 
« q u e los P a p a s t ienen jur isdicción sobre lo e sp i r i tua l , infiere q u e t ie-
n e n u n a ju r i sd icc ión , á lo menos ind i rec ta , sobre lo t empora l , no 
«han parecido despreciables al mismo Hobbes. Efectivamente, es 
«cierto, e tc .» (Le ibn i t z , Oper. t . I V , pa r t e I I I , pág. 4 0 1 , en 4.° — 
Pensamientos de Leibnitz, en 8 . ° , t . I I , pág. 4 0 6 ) . 

s Le ibn i t z , ibid. pág . 4 0 1 . 
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lítica y de gobierno? Nadie d udaba , ni aun los mismos S o -
beranos dudaban de este poder de los Papas ; y Leibnitz ob-
serva con mucha ve rdad , y con la delicadeza q u e acos tum-
b r a , que cuando el emperador Federico decia al papa Ale -
jandro I I I : No á Vos sino d Pedro, confesaba el poder de los 
Papas sobre los Reyes , y no desaprobaba sino los abusos 

Es ta observación puede generalizarse. Los Príncipes ana-
tematizados por los Papas no disputaban sino la justicia de los 
anatemas: d e modo q u e estaban prontos á servirse de ellos 
contra s u s enemigos, lo que no podían hacer s in confesar 
manifiestamente la legitimidad del poder. 

Yoltaire, despues de haber referido á su modo la exco-
munión de Roberto de Franc ia , observa «que el emperador 
« O t ó n I I I asistió personalmente al Concilio donde se pronun-
«ció la e x c o m u n i ó n ' . » L u e g o el Emperador confesaba la a u -
toridad del P a p a : y es cosa m u y singular que los críticos mo-
dernos no quieran conocer la contradicción manifiesta en q u e 
incur ren , cuando observan todos d e común a c u e r d ó , « q u e 
«lo mas deplorable que había en estos grandes juicios era la 
«ceguedad de los Príncipes, q u e no negaban su legi t imidad, 
«y a u n ellos mismos los invocaban muchas veces.» 

Mas si los Príncipes estaban de acuerdo en esto, todo el 
m u n d o lo estaba también, y solo deberá tratarse de los abu-
sos que se hallan en todas partes . 

Felipe Augus to , á quien el Papa acababa de transferir en 
herencia perpetua el reino d e Ing la te r ra . . . no publicó e n -
tonces, que no pertenecía al Papa dar las coronas... «El m i s -
te mo habia sido excomulgado algunos anos antes . . . po rque 
«habia querido mudar de mujer . Entonces habia declarado 
« q u e las censuras de Roma eran insolentes y abusivas . . . Pe-

, «ro pensó bien diferentemente cuando se halló ejecutor de 
« u n a bula q u e le daba la posesion'de Inglaterra 3 . 

E s decir , que lá autoridad de los Papas solo era contra-
1 Leibni tz , Oper. t . I V , par te I I I , pág. 401 . 
2 Vo l t a i r e , Ensayo sobre las costumbres, t . I I , c. 39 . 
3 Vol ta i re , ib id . c. SO. 

dicha por aquel á quien corregía. Luego ño ha habido n u n -
ca autoridad mas legí t ima, pues que jamás la ha h a b i d o a l a -
nos contestada. 

Habiendo depuesto el 1077 la Dieta de Forcheim al e m -
perador Enr ique I Y , y nombrado en su lugar á Rodulfo, 
duque de S u a b i a , el Papa congregó un Concilio en Roma 
para juzgar las pretensiones de los dos rivales , los cuales j u -
raron por medio de sus Embajadores que estarían á lá d e -
cisión de los Legados \ y fue confirmada la elección d e R o -
dulfo. Entonces fue cuando apareció en la diadema de R o -
dulfo aquel verso cé lebre : 

Petra (es decir Jesucr is to) dedil Petro, 
Petrus diadema liodulpho.. 

L a piedra entrega á Pedro la co rona , 
Y á Ro dulfo la m i s m a P e d r o dona . 

Enr ique Y, despues de su coronacion como rey de Italia, 
hizo en 1110 un tratado con e l ,Papa , por el cual el E m p e -
rador renunc iaba .á sus pretensiones sobre.las investiduras, 
«con condicion de q u e el P a p a por su parte le cedería los 
«ducados, condados, marquesados , las tierras y los d e r e -
«chos de justicia , de moneda , y otros que los Obispos d e 
«Alemania estaban poseyendo.» 

E n 1 2 0 9 , habiéndose arrojado Otón de Sajonia sobre el 
territorio de l a Santa Sede contra todas las leyes mas s ag ra -
das , y aun contra sus contratos mas solemnes, fue excomul-
gado." El Rey de Francia y toda la Alemania se declararon 
contra é l , y por último fue" depuesto en 1211 por los E lec -
tores, q u e n o m b r a r o n en su lugar á Federico I I . Y este m i s -
mo Federico I I habiendo sido depuesto en 1 2 2 8 , san Lui s 
hizo representar al Papa « q u e si el Emperador habia mereci-
« do realmente ser depuesto , no deber ía haberlo sido sino en 
«un Concilio gene ra l ;» es dec i r , en otros términos , por el 
Papa mejor informado s . 

1 M a i m b o u r g , año 1077. 
2 «Si meri t is exigeutibus cassandus esset-, non nisi per Concil iu!» 



E n 1 245 Federico I I fue excomulgado y depuesto en el 
concilio general de Lyon. E n 1335 el emperador Luis de 
Baviera , que habia sido excomulgado por el P a p a , envió 
embajadores á Roma para solicitar su absolución; y en 1338 
volvieron allí para el mismo objeto acompañados de los e m -
bajadores del Rey de Francia . 

E n 1346 el Papa excomulgó nuevamente á Luis de B a -
v ie ra , y de concierto con el Rey de Francia hizo nombrar á 
Carlos de Moravia , etc. 

Yoltaire ha escrito un largo capítulo para establecer q u e 
los Papas han dado todos los reinos de Europa con el c o n -
sentimiento de los Reyes Y de los pueblos ; y cita á un Rey 
d e Dinamarca que en 1329 decia al Papa : «Santísimo P a -
« d r e , el reino de Dinamarca , como vos sabéis, no depende 
«sino de la Iglesia romana á la cual paga t r ibu to , mas no 
«del Imperio 2 . » 

Continúa luego sus pormenores en el capítúlo siguiente, 
y despues escribe al margen con una erudición que asom-
b ra : Grande prueba de que los Papas daban los reinos. Por es-
ta vez- convenimos. Los Papas daban todos los reinos, pues 
ellos daban todos los reinos. A la verdad que este r a z o n a -
miento es uno de los mas bellos de Yoltai re 3 . El mismo cita 
aun en otra par te al poderoso Carlos Y , que pedia al Papa 

geuerale c a s s a n d u s e s s e t . » ( M a t l h . P a r í s , fluí. Angl. a n n . 1 2 3 9 ) . Ya 
en la representac ión de este gran Pr ínc ipe se ve el gé rmen del esp í r i -
t u de oposicion q u e se ha manifes tado en F r a n c i a , an tes q u e en o t r a s 
pa r tes . Fel ipe el H e r m o s o apeló t ambién del decreto de Bonifacio V I I I 
al Concilio universa l ; m a s en estas m i s m a s apelaciones confesaban 
los Pr ínc ipes que la Iglesia universal, como lo dice Le ibn i tz , habia 
recibido alguna autoridad sobre sus personas, de la cual se abusaba 
entonces respecto de ellos. 

1 Es tos hechos son m u y conocidos y pueden verificarse en la exce-
lente obra de Maimbourg : Historia de la decadencia del Imperio; 
en los Anales de M u r a t o r i , y gene ra lmen te en todas las historias r e -
lat ivas á la misma época. 

* Yol ta i re , Ensayo sobre las costumbres, t . I I I , c. 63 . 
3 Vol ta i re , ibid. c. 64 . 

una dispensa para poder unir el título d e Rey de Nápoles al 
d e Emperador l . 

El origen divino de la soberanía y la legitimidad indivi-
dual , conferida y declarada por el Yicario de Jesucristo, e ran 
ideas tan ar ra igadas en todos los espír i tus, que Livon, rey 
de la Armenia Menor , envió á prestar pleito homenaje-a l 
Emperador y al Papa en 1 2 4 2 , y fue coronado en M a g u n -
cia po r el Arzobispo de aquella ciudad 2 . 

Al principio del mismo siglo, Joannicio, rey d e los b ú l g a -
ros , se sometió á la Iglesia romana , .v envió embajadores á 
Inocencio I I I para prestarle obediencia filial, y pedirle la 
corona real , eomo sus predecesores la hablan recibido otras ve-
ces de la, Santa Sede3. 

E n 1275 , Demetrio, arrojado del trono de Rus ia , apeló al 
P a p a ; como al Juez de todos los Cristianos Y para t e rmi -
na r con a lguna cosa acaso mas notable , recordaremos q u é 
aun en el siglo X Y I Enr ique Y I I , rey de Ing la t e r r a , p r í n -
cipe bastantemente instruido en sus derechos , pedia sin e m -
bargo la confirmación de su título al papa Inocencio YII , el 
cual se la concedió por una bu l a citada por Bacon V 

No hay cosa mas chocante q u e v e r á los Papas justificados 
por sus mismos acusadores. Escuchemos aun á Yoltaire: 
«Todo Principe, d ice , que quer ía usurpar ó recobrar un do-
«minio, se dirigía al Papa como á s u dueño . . . Ningún Prín-
«cipe nuevo se a t r e v í a á l l a m a r s e Soberano, ni podia ser re-
«conocido de los demás , sin el permiso del P a p a ; y el f u n -
«damenlo de toda la historia de la edad media , es siempre 
« q u e los Papas se creian señores feudales de todos los E'sta-
« d o s , sin exceptuar ninguno 

1 Vo l t a i r e , Ensayo sobre las costumbres, tV I I I , c. 123. 
2 M a i m b o u r g , Historia de la decadencia, e tc . , año 1242. 
3 Id . , Historia del cisma de los griegos, t . I I , lib. I V , año 1201. 
4 Vol ta i re , Anales del Imperio, 1 . 1 , pág. 178. 
5 Bacon , Historia de Enrique V I I , pág. 29. de la t raducción 

f rancesa . 
6 Vol ta i re , Ensayo iobre las costumbres, t . I I I , c. 64 . 



Nos basta con esto: la legitimidad del poder está demos-
trada,, y no se necesita mas. El autor de las Cartas sobre la 
historia, acaso aun mas enconado contra los Papas que el 
mismo Yoltaire, cuyo odio era , por decirlo así, todo super -
ficial, se vio conducido al mismo resul tado, es deci r , á j u s -
íificár completamente á los Papas , creyendo que los acusaba. 

«Por desgracia, dice, cási todos los Soberanos , por una 
« c e g u e d a d inconcebible, t rabajaban ellos mismos en acredí-
« t a r en la opinión pública una arma que ni tenia ni podia 
« t e n e r fuerza sino por esta opinion. Cuando ella atacaba á a l -
a g u n o desús rivales ó de sus enemigos, no solamente lo apro-
b a b a n , sino que a lgunas veces provocaban la excomunión; 
« y encargándose de ejecutar la sentencia q u e despojaba á un, 
«Soberano de sus Estados, sometían los suyos á esta ju r i s -
d i c c i ó n usurpada \ » 

E n otra par te cita un grande ejemplo de este derecho p ú -
bl ico , y queriéndolo re fu ta r acaba de justificarlo: «Parecía 
«estar reservado, dice, á este funesto tratado (la Liga de 
« C a m b r a v ) éncerrar todos los vicios. El derecho de exco-
« m u l g a r en materia temporal , fué allí reconocido por dos So-
«beranos , y se estipuló q u e Julio fulminaría un entredicho 
«Contra Yenecia , si dentro de cuarenta dias no devolvía sus 
' . u surpac iones 2 . » 
-« H é aqu í , diría Montesquieu, la ESPONJA que debe pasarse 

«sobre todas las objeciones hechas, contra las excomuniones 
« a n t i g u a s . » 

¡ Cuánto ciega lá preocupación a u n á los hombres mas ilus-
t r a d o s ! Acaso sea esta la primera,vez q u e se a r g u y a de la 
universalidad de un uso contra su legitimidad. Y ¿ q u é h a -
b r á de seguro entre los hombres , si la costumbre, sobre to-
do no contradicha, no es la madre d é l a legi t imidad? El m a -
yor d e todos losr sofismas"es el de t ransportar un sistema m o -
derno á los tiempos pasados, y juzgar por esta regla las co -
sas y los hombres de aquellas épocas mas ó menos apar tadas . 

1 Curtas sobre la historia, t . I I , lec t . 41 , pág . 4 1 3 , en 8 0 

4 Ib id . , t. I I I , car ta L X I I , pág. 233. 

Con este principio se podia destruir el universo; porque no 
hay institución a lguna establecida que no pueda destruirse 
por el mismo medio , juzgándola por una teoría abstracta. 
Desde el punto en que se ve á los Príncipes y los pueblos e s -
tar de acuerdo sobre la autoridad de los Papas , n inguna fue r -
za deben tener todos los razonamientos modernos, tanto mas 
que la teoría mas cierta viene en apoyo de los usos antiguos. 

Mirando con ojos filosóficos el poder ejercido en otros 
tiempos por los Papas , pudiera p regunta rse , ¿po r q u é r a -
zón se desplegó tan tarde en el m u n d o ? Pero puedé r e s -
ponderse de dos maneras . E n primer l u g a r , el poder p o n -
tifical, en razón de su carácter é importancia, estaba sujeto 
mas que otro a lguno a l a ley universal del desarrollo; y.si se 
reflexiona que debia durar tanto como lá misma Religión, no 
se encontrará que su madurez se haya retardado. La planta 
es una imágen natural dé los poderes legítimos. Considérese 
un á rbo l : la duración de su crecimiento es s iempre p ropor -
cional, á su fuerza y a su duración total. Todo poder q u e i n -
mediatamente se halla constituido con toda la plenitud de sus 
fuerzas y de sus atr ibutos, es por lo mismo falso, efímero y 
ridículo. Otro tanto sería imaginar un hombre que .nac iese 
ya adul to . 

E n segundo l u g a r , era preciso que la explosion, por- d e -
cirlo así , del poder pontifical coincidiese con la . juventud d e 
las soberanías europeas-que debia cristianizar. 

Epiloguemos. Ninguna soberanía es ilimitada en todo el 
rigor de la pa labra , y aun n inguna puede serlo. Siempre y 
en todas partes ha sido limitada.de alguna manera *. La mas 

1 Es to debe en tenderse ségun la explicación que t e n e m o s ya h e -
cha (lib. I I , c. I I I , pág. 196) ; es deci r , que no hay soberanía que por 
for tuna de los hombres. , y por la suya p rop ia , no se halle l imi tada de 
alguna m a n e r a ; pero que en lo inter ior de estos l ími tes , pues tos s e -
gún Dios ha quer ido , ella es s iempre y en todas pa r t e s a b s o l u t a , y 
debe mirarse como infalible. Y cuando hablo del ejercicio legítimo de 
la soberan ía , no en t i endo , ó no digo el ejercicio justo, lo que p r o d u -
ciría una anfibología pe l igrosa ; á menos q u e por esta úl t ima voz n o 
se qu ie ra deci r , que todo cuan to ella obra dentro de su círculo es j u s -
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natural y menos pel igrosa, especialmente enlre las naciones 
nuevas y feroces, era sin duda una intervención cualquiera 
del poder espiritual. La hipótesis de todas las soberanías cr is -
tianas , reunidas por la fraternidad religiosa en una especie 
de república universal , bajo la supremacía moderada del p o -
der .espiritual s u p r e m o ; esta hipótesis, d igo , nada tenia d e 
chocante, y aun podía presentarse á larrazon, como s u p e -
rior á la institución de los anfictiones de la Grecia. Yo no 
veo que en los tiempos modernos se haya inventado nada me-
jor , ni aun tan bueno. ¿Quién sabe lo que hubiera suced i -
do si la teocracia , la política y la ciencia se hubieran podido 
poner t ranquilamente en equilibrio perfecto, como sucede 
siempre á los elementos cuando se les abandona á sí m i s -
mos, y se deja obrar al t iempo? Las mayores calamidades, 
las guerras de rel igión, la revolución francesa, etc. , no h u -
bieran sido posibles en este orden de cosas; el poder pon t i -
fical, aun tal como ha podido desplegarse , y á pesar de la 
terrible mezcla de los errores, los. vicios y las pasiones q u e 
han asolado la humanidad en épocas deplorables, no ha de-
jado de hacer los mas señalados servicios á la human idad . 

Los innumerables escritores q u e no han hallado estas ver-
dades en la historia , sabían sin duda escribir , pues d e m a -
siado lo han probado; pero es igualmente cierto q u e no han 
sabido leer. 

t o , ó tenido por t a l : lo cual es verdad . De este modo , un t r ibuna l s u -
p r e m o , mient ras no sale de-sus a t r ibuc iones , es s iempre j u s t o ; p o r -
que realmente en la práctica lo m i s m o para el caso es ser infalible, 
que no haber apelación a u n q u e se pueda e n g a ñ a r . 

CAPÍTULO X I 1 H . 

APLICACION HIPOTÉTICA DE LOS PRINCIPIOS PRECEDENTES. 

Humildísima y respetuosísima representación de los Estados 
generales del reino de***, congregados en *** á nuestro san-
tísimo Padre el papa Pió VII. 

« Santísimo P a d r e : 
«En,medio de la mas amarga aflicción y de la mas cruel 

«angust ia .que pueden experimentar unos súb.ditos fieles , y 
«obligados á elegir én t r e l a perdición absoluta de una nación 
«y las últimas medidas de rigor contra una testa coronada, 
«los Estados generales no han discurrido mejor medio que 
«echarse en los brazos paternales de Vuestra Sant idad, é i n -

1 L o s editores de la Biblioteca de Religión en su delicadeza c r e -
y e r o n , por los mot ivos de la nota que aquí p u s i e r o n , q u e debian s u -
pr imi r este capítulo. Los t iempos h a n var iado m u c h o en veinte y ocho 
años , y habiéndolo leído con de tenc ión , creemos q u e nues t rós lectores 
nos agradecerán el q u e , poniendo en nota lo q u e aquellos d i j e r o n , r e -
pongamos el capítulo X I cual le hal lamos eu su original . 

> 
(Nota dél Director de la LIBRERÍA RELIGIOSA ), 

(*) Como nues t ro pr incipal objeto en la publicación de estas obras 
apologéticas de la religión católica, sea .en todo y por todo,presentar 
á n u e s t r o s compat r io tas otros tantos preservat ivos contra la irreligión 
é imp iedad , extendida por desgracia én t an tos libros y folletos de los 
dos úl t imos siglos, y de los que han circulado en gran n ú m e r o en n u e s -
t r a E s p a ñ a ; nues t ros deseos y nues t ras mi ras se extienden hasta r e -
mover la mas ligera sombra (fe pel igro, y a u n , si fuese posible , qu i t a r 
á los m a s severos Ar i s ta rcos la ócasion de ensangren ta r sus lenguas y 
s u s p l u m a s contra las obras m a s benemér i t a s de la Religión y de la 
Sociedad. 

V ( 

P o r lo m i s m o , hab iendo leido en el Constitucional de Pa r í s ( todos 
los hombres sensatos conocen bien s u s ideas) a lgunas invectivas c o n -
t r a el contenido ó la fórmula que hipotéticamente escribió el C o n d e 
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natural y menos pel igrosa, especialmente entre las naciones 
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«vocar su justicia suprema para salvar, si es tiempo a u n , un 
«imperio atribulado. 

«El Soberano que nos gobierna, Santísimo Padre , ú m c a -
«mente reina para nuestra perdición. No negamos sus v i r -
« l u d e s ; pero son inúti les, al paso q u e son tales sus des-

Mais t re en el capítulo X I de este libro I I , y al m i s m o t iempo con n o -
ticia de que algunos españoles , ó por un celo mal en tend ido , ó porque 
abundan en las mismas ideas de a q u e l , ó p o r q u e son u n o s verdaderos 
monóculos en estas ma te r i a s , censuran con u n m i s m o tono te hipóte-
si? ideal del a u t o r , desacredi tando por un medio tan poco racional , 
p o r no añadir t a n impropio del carácter e spaño l , esta, obra , u n o de 
l b s m a y o r e s esfuerzos del ingenio humano , hemos creido conveniente 
sup r imi r todo el capítulo X I . E s cierto que á.sola la lectura de su ti-
tulo desaparecen todos los sofismas miserables q u e pueden oponérse le . 
Dice así í Aplicación hipotética de los principios precedentes. E l q u e 
habla hipotéticamente, nada a f i r m a , n a d a asegura s ino cu el mismo 
órderi, y este m u c h a s veces es ideal, ó r e p u g n a n t e , ó imposib le , y 
por-lo t an to .nada influye cu el ó rden real y verdadero. E n una p a l a -
b r a ¡ creemos que todo,español , aun el m a s ignoran te , comprende t o -
-da la fuerza de este proverbio : Si el cielo se cae, á todos nos coge de-
bajo ; y esta debería ser la única respues ta . 

Sin embargo , d a r é m o s a lgunas pinceladas sobre el dogma político 
y religioso de las soberanías de los P r ínc ipes , y servirá de una ve rda -
dera explicación del eitado cap í tu lo , y a u u de a lgunas otras expresio-
nes a lus ivas al mismo objeto que puedan parecer o scu ras en esta o b r a , 
y a u n nos persuad imos q u e el mismo Coude M a i s i r e , si v iviera , e n -
t r a r í a en nues t ras m i s m a s ideas , y aprobaría esta especie de de l ica-
deza , dirigida al indicado objeto de bacer caer las- a r m a s de las m a n o s 
de sús enemigos . 

Llevado el au to r de su idea de Vindicar á los Sumos Pont í f ices en 
todas sus relaciones sociales , finge en este capítulo u n a h ipótes i s , en 
la cual , permi t iendo todo lo que los enemigos de los P a p a s han dicho 
sobre la autoridad q u e estos ejercerían sobre las po tes tades , y e x t e n -
diéndola á todo lo imaginab le , y,á lo q u e , atendido el órden natura l de 
l a s ' c o s a s , no es dable j a m á s ' s u c e d a , hace ver cuan ot ros , a u n así, 
ser ian los resul tados de loá que -la impiedad regicida de los filósofos 
ha vomitado contra los PontíGces. Á veces es útil suponer todo lo q u e 
los contrar ios obje tan , para que observando la inconsecuencia de los 
absurdos que fingen, s e descubra su ,mála fe. 

«No s,e c r e a , clamaba poco há á la faz de la Eu ropa culta u n b o m -
«bré célebre, que la Iglesia ha pre tendido j a m á s otro poder , ni se ha 
«arrogado tampoco u n derecho real, como t a n t a s veces se le h a i m -
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«aciertos, q u e si Vuestra Santidad no nos aiarga la mano , no 
«hay ya esperanza de salvación para nosotros. 

« Por una exaltación de espíritu sin igual se ha figurado este 
«Príncipe que vivíamos en el siglo X V I , v que él era Gustavo 
«•Adolfo. Vuestra Santidad puede hacer.que Se le pongan de 

«potado fa l samen te , sobre el poder temporal de los Reyes . . . n í .que 
«los P a p a s puedan disponer de los reinos"á.su vo lun tad ; nó : el Rey 
«posee la plenitud de la autoridad temporal en su re ino . . .» ( M e m . 
Cath. mai etjuin 1826 , pag."336). Lo que hay en esto e s , qué se n e -
cesitaba un pretexto para a tacar su verdadera autor idad , y se .escogió 
es te , como nos lo d íceEenelon . «Los críticos ( ¡ y qué críticos ! ) , dice 
«este varón sabio , no encuen t ran a r g u m e n t o mas fue r t e para m a n i -
«fes tar su odio contra la autor idad de la Silla apostólica, q u í e l q u ' e §á - , 

_ «can de la bula ünamsanctam de Bonifacio V I H . Dicen que Bonifacio 
«de te rminó en ella que el P a p a , como monarca universal puede qu i -

e t a r y da r á su arbi t r io todos los, re inos de la t i e r r a ; pero Bonifacio,, 
«á quien se hizoesta imputación con motivo de sus d isputas con F e l i -
« pe el Hermoso^, se justificó comple tamente de ella e n u n discurso q u e 
«pronunc ió en el consistorio en 1302. Hace cuarenta años, decia en 
« é l , que estamos versados en el derecho, y sabemos bien que hay'dos 
«potestadesordenadas por Dios: ¿Quién, pues, pódrá creer quinos 
"lia ocurrido tal necedad y locura? Y los Cardenales en una caria e s -
«cri ta en Anagn i á los D u q u e s , Condes y Nobles de F r a n c i a , just i f ica-
«ron al Papa en estos té rminos : Queremos-que tengáis por cierto q u e 
«el Soberano Pontíf ice,-nuestro s e ñ o r , j a m á s ha dicho a! Rey que d e -
«bia estar le s u m i s o t empora lmente en razón de s u reino , ni que lo 
« tenga de él .» ¡(OEuvres de Fenelon, t . I I , pag. 3 3 3 , edit . de V e r -
sal les) . • ' . -

«Debe no ta rse , dice el abate L a m e n n a i s e n su ú l t ima obra (parte I I , 
«c. 7 , § 1 , n ú m . 8 y 9 ) , que eu todos, los sucesos de la edad media 
>i que se reGercn, la Iglesia, contenida s iempre en el círculo de las á t r i -
«buciones de la potestad e sp i r i tua l , no pronunciaba s ino penas e sp i -
« r i tua les . . .» Y poco de spués : « P o r mucho t iempo la humanidad solo 
«respi ró al abrigo de la potestad espir i tual . ¿Quién t iene noticia d é l a 
«l lamada tregua de Dios, y deja de bendecir esta amorosa ley ? S in 
«embargo , no teuia ot ra garant ía que el temor que i n sp i r aban las cen-
« s u r a s ec les iás t icas .»—El célebre cardenal Du^Pe r ron llevando la 
voz del Clero en l ó l o , y descendiendo m a s en part icular a estos p u n -
í o s l o s exponía así al tercer es tado : « E n p r i m e r lugar todos estamos 
«de acuerdo , y prontos á a f i rmar no solo con t inta , s iuo con nues t ra 
« misma sang re (y nosotros nos gloriamos de decir lo mismo), que por 
« causa a lguna en el m u n d o es licito a t en ta r contra la persona de los 



« manifiesto las actas de la Dieta germánica ; y allí verá Vuestra 
«Santidad que nuestro Soberano, como miembro de la Confe-
«deracion, ha remitido al Directorio varias notas que parten 
«evidentemente de las dos suposiciones que acabamos de i n -
«dicar y Cuyas consecuencias nos agobian. Enajenado por u n 
«funesto entusiasmo militar y falto absolutamente de talento, 
« quiere hacer la guerra : no quiere que se haga por él, y él no 

« R e y e s ; y.nó solo detes tamos con David-al amalecita que se alabó de 
« h a b e r extendido su m a n o c o n t r a Saul , a u n q u e el hubiese ya sido des-
aechado de Dios'pqr el oráculo de S a m u e l , sino que en alta voz ana te -
« ma t i zamos , decimos maldición y condenación e t e r n a , con el concilio 
« de-Constanza/¿es . l i í i aprobada por los romanos Pontífices), à los 
«a tén tadóres de la'vida de ios Pr ínc ipes , á p r e t e x t ó l e haberse conver-
«t ido en t i ranos. » Pero y en el ú l t imo caso que el. Príncipe aposta tase 
de la religión catól ica, 'y t ra tase aun por los medios ,mas violentos de 
descatolizar los pueblos,- ¿ podrían estos levantarse contra eí S o b e r a -
n o ? «No lo permi ta Dios , responde a q u í el Conde Ministre : s abemos 
« q u c í o s Reyes no t i enen , jueces t empora le s , y menos .en t re sus s ú b -
-, d i t o s , y que la ma jes tad real no depende-sino de Dios. » M a s si en la. 
a m a r g u r a d e ^ u aflicción sé volviesen al P a p a como á P a d r e universal 
dé los Cristianos para qüe viniese,en su auxi l io , ¿ c u á l s è r i a el r e s u l t a -
d o ? « É l , "dice, procurar ía ca lmar por de pronto los espí r i tus ; habla-
« r i a , r o g a r í a al Pr ínc ipe , l.e haría v ^ r l o s g r á u d c s pe l ig rosá que es taba 
« expues to , le conjurar ía á n o m b r e de Dios. . . por otra pa r t e , ensenar ía 
«á los pueblos-lo que Dios m a n d a , y acabaría por lanzar el ana t ema 
«contra el q u e o s a s e poner en .duda los derechos de la casa r e inan te . 
« H é aquí lo que hubiera hecho un Papa su'poniendo'por u n imposible 
« q u e se hubiesen ' reunido las luces de nues t ro siglo con. el derecho p ù -
bbl ico del siglo X I I . » « E s m a s claro que la luz del mediodía , -decía 
« BossiM (Historia de las variaciones, nú m. 3 o ) , C[uesi se comparan 
-elq's dos sen t imien tos , el que s o m e t e el poder temporal de los S o b e -
« T a n o s á (os P a p a s , y el que los somete¿1 pueblo , este ú l t imo , en que 
«so lo dominan el f u r o r , el capricho, la ' ighorancía y el a r r e b a t a m i e n -
t o , seria indudab lemente él "mas. terr ible, La experiencia nos ha hecho 

ver-está verdad pa t en t emen te , y nues t ra edad sola nos ha mos t rado 
« m a s y m a s trágicos a tentados contra la persona y autor idad de los 
« R e y e s en t r e los que han abandonado á los Soberanos á los crueles c a -
« prichos y extravagancias d é l a m u l t i t u d , que los que se hallan en el 
« t ranscurso de seiscientos ó setecientas años e/i los pueblos que sobre 
«este pun to reconocían el poder de R o m a . » Creemos d f s p u e s d e esto 
que se conocerá la rect i tud del Conde Mais t r e . Obediencia, respeto, 
amor y fidelidad a nuestros Reyes, será siempre nuestra divisa. 
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«sabehacer la . Compromete sus t ropas , las humilla , ycast iga 
« despues en sus oficiales los reveses de que él es au tor . Contra 
«las reglas comunes d e la p rudenc ia , se obstina eú sostener 
«la g u e r r a , á pesar de su nación, contra dos potencias colo-
«sales, de las q u e una Sola bastaría para aniquilarnos diez 
«veces. Ent regado á las visiones del ihmimsmo, estudia la 
«política en el Apocalipsis; y ha llegado á creer q u e se le 
«designa en este libro como el personaje extraordinario des -
at inado á destruir al gigante que conmueve en e] diá todós 
«los tronos de E u r o p a : el nombre que le distingue hoy e n -
«tre los Reyes, es pa ra él menos lisonjero que eí que aceptó 
«al filiarse en las sociedades secretas: con éste firma los d o -
«cümentós públicos, y sustituye á las a rmas-de ' su augusta 
«familia el burlesco blasón de los hermanos. Tan poco racio-
n a l en lo interior de su casa como en el Consejo, desecha 
«hoy á una compañera irreprensible por razones.que nues -
«tr,os diputados tienen órdén d e explicar á Vuestra Santidad • 
«de viva voz; y Si con tina determinación saludable no ataja 
«Vuestra Santidad este p lan , no dudamos que m u y pronto 
«quede justificado nuestro recurso con a lguna elección dcs -
«igual y extravagante. E n fin, Santísimo Padre ó l e Vuestra 
«Santidad nada más depende el convencerse con las pruebas , 
«mas incontestables que habiéndose enajenado irrevocable-
«mente la nación de la 'dinastía.que nos gobierna , debe des -
«aparecer por el bien público, que es primero q u e todo, esta 
«familia proscrita por la opiuion universal. 

«Sin embargo , no quiera Dios, Santísimo Padre , que nos-
«otros apelemos á nuestra propio juicio, é intentemos deter -
« minarnos por nosotros mismos en esta ocasion importante: 
«Sabemos que los Reyes no tienen jueces, temporales, sobre 
«todo entre sus subditos, y que la majestad real no depende 
« mas que de Dios. Á Vuestra Sant idad , p u e s , Santísimo P a -
«dre , como representante de su Hijo en la t ier ra , dirijiinos 
«nuestras súplicas para que se digne. Vuestra Santidad de 
«absolvernos del juramentó de fidelidad que nos ligaba á la 
«familia real qué nos gobierna y transferir a o t r a unos dere-



«chos, de que no podría ya gozar el poseedor actual sino 
« para desgracia suya y desgracia nuestra .» 

¿ Cuáles serian las, resullas de este gran recurso? Ante to-
das cosas, el Papa prometería lomar la cosa e n p r o f u n d a con-
sideración, y pesar los agravios de la nación en la balanza 
de la justicia mas escrupulosa: lo q u e bastaría al punto pa ra 
calmar los án imos , porque el hombre es así ; la denegación 
d e justicia es lo que le irrita , y l a .imposibilidad de obte-
nerla lo que le desespera. Cuando está seguro de q u e le ha 
de oir un tribunal legítimo,, se tranquiliza. 

El Papa enviaría despuesá aquel país un sujeto de su mas 
ín t ima .confianza y á propósito para t ra tar negocios tan g r a n -
des.. Este enviado mediaría entre la nación y su Soberano, 
y mostraría á los unos' la falsedad ó la-exageración "visible de 
sus quejas, , el mérito incontestable del Soberano y los m e -
dios de evitar un ruidoso escándalo político , y al,otro los pe -
ligros de la inflexibilidad,. la-necesidad d e respetar Aciertas 
preocupaciones y sobre todo la inutilidad dé apelar al d e r e -
cho y á la justicia cuando sé desencadena una vez la fuerza 
c i ega ; en fin, no 'omitiría diligencia- para evitar el último 
ex t remo. ' ' ¡w 

Sin embargo , echemos la cesa á lo peor., y "supongamos 
q u e el Soberano Pqntífice'creyese debía absolver á Los subditos 
del juramento de fidelidad: á lo menos impediría todas-las 
medidas violentas: Sacrificando al rey salvaría la ma jes tad : 
n o olvidaría ninguno de los lenitivos personales q u e las c i r -
cunstancias permitiesen-, y sobre todo ( y quizá esto merece 
llamar la atención, a u n q u e sea l igeramente) clamaría fue r -
temente contra el proyecto de destituir á u n a dinastía entera 
ni aun por los crímenes, pero mucho menos por las faltas de 
u n solo príncipe. Enseñaría á los pueblos que la familia es la 
que reina: que el caso ocurrido era enteramente semejante al de 
una sucesión ordinaria abierta por muerte ó enfermedad; y aca-
baría por anatematizar á cualquiera que fuese tan atrevido que 
pusiera en duda los derechos de la casa reinante. 

Esto es lo que el Papa hubiera hecho , suponiendo r e u -

nidas las luces dé nuestro siglo al derecho público del s i -
glo XI I . ¿ S e cree que no seria posible obrar p e o r ? ¡ Q u é 
ciegos somos por lo genera l ! Y si es lícito decirlo, ¡ cómo e n -
gañan las apariencias á.los Príncipes en particular 1 Ees hab lan 
vagamente de los excesos de Gregorio YII y de ^ s u p e r i o r i -
dad de nuestros tiempos modernos; pero ¿cómo el siglo de 
las rebeliones ha de tener derecho de mofarse del siglo de 
las dispensas? El Papa no absuelve ya del juramento de fi-
delidad; pero se absuelven los pueblos mismos, se rebelan, 
deponen á los Pr íncipes , los matan á puña ladas , los condu-
cen al patíbulo, y aun hacen otra cosa peor. Sí , hacen otra 
cosa peor , no me retracto ; les d i cen : Vosotros no nos conve-
nís ya: idos.Proclaman en alta voz la soberanía original de 
los pueblos, y' el derecho que tienen de tomarse pór sí la jus-
ticia. Una fiebre constitucional (creo q u e puede uno expre-
sarse así) se ha apoderado de todas las cabezas, y no se sabe 
todavía lo que producirá . Privados los entendimientos de to-
do centro común, y discordando del modo m a s alarmante, 
solo concuerdan en un p u n t o , el de l imitar las soberanías. 
¿ Q u é es, p u e s , lo q u e han ganado los Soberanos con esas l u -
ces tan ponderadas.y dirigidas todas contra ellos? Yo p r e -
fiero al Papa . " . - - . 

Fáltanos, ver si es verdad qué la pretensión de poder que 
vamos examinando, lia inundado a la Europa de sangre y de 
fanatismo. 

• v 



CAPÍTULO XII. 

SOBRE LAS PRETENDIDAS GUERRAS PRODDCIDAS POR E L 

CHOQUE DE LAS DOS POTESTADES. 

El principio de estas guerras ó choques entre las dos p o -
testades debe, fijarse en el año 1076 , cuando el emperador 
En r ique IY-, citado á Roma por causa de s imonía , envió sus 
embajadores , q u e el P a p a no quiso recibir. Irr i tado el E m -
perador mandó juntar un Concilio en Wpri í is , donde hizo de-
poner al Papa. Es t e , por su par te , que era el célebre Gre -
gorio V i l , depuso al Emperador , y declaróJibres á sus sub-
ditos del juramento de fidelidad 1 : sometióse Enr ique ; pero 

1 Risoluzione che quantunque non pratticala da alcuno de suoi 
predecessori, pure fu creduta giusta e necessaria in questa 'congiun-
tura. ( M u r a t o r i , Anales de Italia, t . I V e n 4 . ° , p á g . 246) . A ñ á d a s e á 
esto lo que .d ice en la página p r eceden t e : Fin qui avea il pontífice Gre-
gorio usate tutte le maniere più efficaci, ma insieme dolci per impedir 
la rottura. ( Ib id . pág. 245) . * Ni era regular procediese de otra m a n e r a 
u n Santo. Sí , uri Santo ; pues Santo es, y ta Iglesia Io venera en los al ta-
r e s , y Dios ba confirmado su sant idad con mi lagros ; san Gregorio V I I 
n o omitió medio a lguno con el emperador Enr ique para no llegar al ú l -
t imo ext remo : su conducta en sus c i rcunstancias está á cubierto de t o -
da j u s t a censura , y es necesario cerrar los ojos á la luz , ó es ta r m u y 
poseídos de u n odio envenenado contra los Sumos Pont í f ices , pa ra 
acr iminar le como lo hace la impiedad filosófica y s u s cohermanos : E n 
p r imer l u g a r , s a n Gregorio Y1I tenia .el ejemplo de san Gregorio I I , 
respecto de Leon Isáurico ; el del papa san Zaparías consul tado por los 
G r a n d e s del re ino de Franc ia sobre la sust i tución de P ip ino á C h i m e r i -
co ; suceso en d o n d e , al m e n o s , se ve el reconocimiento común de que 
al P a p a tocaba el declarar las obligaciones de conciencia de un pueblo 
cr is t iano hácia su príncipe , y los l ímites de un j u r a m e n t o de fidelidad; 
el de san Gregorio I I I , E s t é b a n T I , y ^ s a n L e o n I I I , que t ransf i r ie ron 
los Estados de Italia y la dignidad imperial á la corona de Franc ia , 
viendo el abandono que hacia de aquellos Estados Constant ino Copró-
n i m o ; el de san Gregorio el G r a n d e , en el privilegio concedido al h o s -
pital y monasterio de A u t u n , á ins tancia d e la re ina Brunequ i lda , en 

á pesar de esta sumisión, Gregorio , que se habia limitado á 
la absolución pu ra y simple, mandó luego á los Principes.de 
Alemania que eligiesen otro E m p e r a d o r , si no estaban con-

el q u e impone la pena de deposición contra los a ten tadores á 61; y de 
otros muchos santos Pontífices que habían hecho uso de este poder .— 
E n segundo l u g a r , el San to tenia á su favor e r t e s t imon io de todos los 
buenos católicos, por q u i e n e s , según testifican Mar iano ScotQ en su 
Crónica al año 1075 , Lamber to de S n á f b u r g , y otros escri tores c o n -
t e m p o r á n e o s , f u e aplaudido su p roceder , contándose en t re ellos los 
san tos Anse lmo de Cantorbery y san Anse lmo de Luca .— 3.° A d e m á s 
es notorio que el san to Papa uo procedió á tomar esta determinación 
extrema sino con el consejo y aprobación de muchos Concilios; d e los 
que pueden verse en Labbó ( t . X I I ) , el I I I , V I I , VI I I y X romanos . 
— 4 . ° F u e r a de esto su opin ion f u e aprobada por las personas de mayor 
autor idad en los siglos s igu ien tes , como un santo T o m á s d e Aquino , 
s a n B u e n a v e n t u r a , san Autou ino de F lo r enc i a , san R a i m u n d o de P é -
ñ a f o r t , y un s i n n ú m e r o de teólogos y dóctores. —o.° La m i s m a a u t o r i -
d a d , por cuyo ejercicio se culpa á san Gregorio V I I , ha sido ejercida 
d e s p u e s d e él por cinco Concilios ecumén icos , á s a b e r ; el I I I y I V d e 
L e t r a n , e l d e L y o n el 1245 , el V d e L e t r a n , y aun el d e T r e n t o , hab lan -
do dé los duelistas fSess. 25 de Reform. c. 19) etc. —¿Cómo puede , 
p u e s , acusarse al san to papaGrégor io de f a n a t i s m o , de t emer idad , d e 
imprudenc ia? Un hombre que obra ségun el e jemplo de otros h o m b r e s 
s an tos ; que léjos d e precipi tar s u s resoluciones , j u n t a Concilios pa ra 
oir el d ic tamen de los Obispos y Doctores , cuya conducta y modo de 
pensa r ha sido aprobada por los hombres doctos y p r u d e n t e s d u r a n t e 
muchos siglos; ú l t imamen te , que ha sido imi tada por la Iglesia r e u n i -
d a , ¿ p u e d e l lamarse i m p r u d e n t e , y no mas bien cauto, y c i rcunspecto? 
¿Dónde está la imprudenc ia en seguir u n a opin ion en tonces g e n e r a l -
m e n t e rec ib ida , y aun reconocida por los mi smos contra qu ienes se 
procedía? P a d r e común de los fieles, consul tado en un caso de c o n -
ciencia por es tos , ¿debia negar les su dic támen ó ju ic io? ¿ q u é mejor 
medió podia t omar que consul tar á u n concilio de Obispos? H a g a m o s 
cuenta que no hub ie ra consul tado m a s que á ios dos san tos Anse lmos ; 
obrando según su d i c t a m e n , ¿pud ie ra tachársele d e imprudencia y d e 
f ana t i smo? Fanát icos deberían decirse aquellos San tos ; fanáticos u n 
san to T o m á s y san Buenaven tu ra ¡ fanát ica é i m p r u d e n t e la Iglesia mis -
m a . No neces i tamos en t ra r en la cuest ión del dominio directo ni indi-
recto , de que abso lu tamente presc ind imos ; no proponiéndonos , con el 
Conde Mais t re , m a s objeto que.vindicar la Conducta de los P a p a s , bas -
ta haber demost rado que el santo papa Gregorio procedió según todas 
las reglas de la prudencia pa ra cer ra r la boca á tan tos necios dec l ama-



lentos con Enr ique * Ellos llaman al imperio á Rodulfo de 
Súab ia , y se enciende la guer ra entre los dos concurrentes. 
E n seguida manda el Papa a los Electores que tengan una 
nueva Asamblea para terminar estas diferencias, y. exco-
mulga á todos cuantos pusiesen el menor obstáculo á esta 
Asamblea-. . ' J " 

Los partidarios de En r ique depusieron nuevamente al Pa -
pa en el concilio de Bresciá, año 1080 1 ; mas habiendo Sido 
Rodulfo deshecho .y muer to en el mismo año , se acabaron las 
hostilidades. - - ' . ' • - • 

Si se pregunta quién-hab.ia establecido los Electores, Yol-
taire nos responderá al i n s t an t e :«Que los Electores se babian 
«instituido por sí mismos, y que de.este modo sé establecen 
«lodos los órdenes , q u e d a n d o lo demás á cargo de las leyes 
« y del t iempo 2 ; .» y luego añadirá con la.misma razón, que 
los Príncipes q u é teman el derecho de elegir el Emperador , 
parece también haber tenido el derecho de deponerle 3 . 

<lores contra é l : lo que pasma m a s en esto es q u e Jos j iras acalorados 
con t ra el San to son los par t idar ios de Ia.sót>cranía popular ; y que los 
mi smos P a r l a m e n t o s , que no quer ian permi t i r en Franc ia la festividad 
d e san Gregorio V i l , fue ron los q u e prepararon los án imos para esa 
espantosa revolución que l iño los cadalsos con la sangre de Luis X V I y 
d e María Antonia ; y que las mi smas Cortes españolas, que recibían coa 
aplauso los proyectos d e s f o r m a del calendario,, de donde se desterra,-
b a 4 este san to P a p a , t e rmina ron por la deposición de su legítimo y c a -
tólico' Rey en Sevilla. ¿Será el a m o r á los Reyes lo que motiva s u s d e -
clamaciones contra.san Gregorio V I I ? ( Véase el Opúsculo de Muzarél l i 
s o b r e este san to P a p a ) . 

* La sumisión de E n r i q u e , motivada del t e m o r , f u e tan aparen te , 
q u e á los qu ince días va había tomado los procedimientos m a s aca lo ra -
d o s contra el santo P a p a . Es te no mandó la elección de Rodu l fo , y aun 
la desaprobó cuando tuvo noticia de ella. Puede verse el Berault-Ber-
•castel, t . X , p á g . 3 4 3 , no obs tante no favorecer á san Gregorio. 

1 F r ecuen t emen te se oyc.preguntar si los P a p a s tenían derecho para 
deponer á los E m p e r a d o r e s ; pero el saber si los Emperadoros tenían 
derecho para deponer á los Papas, es una cuestión d e q u e no se hace 
mér i to . 

2 Yol ta i re , Ensayo sobre las costumbres te., t . I V , c. 19o. 
3 Ibid. t . I I I , c. 46. 

L a proposición parece verdadera . Mas no deben confun-
dirse los Electores modernos, que son puros titulares sin au-
tor idad, y que solo por fórmula nombran á un Príncipe he-
reditario en el hecho con los.Electorcs primitivos, verdaderos 
Electores, en toda la fuerza del término, y que tenían incon-
testablemente el derecho de pedir-cuenta á su criatura do su 
conducta política. Además, ¿cómo puede imaginarse un Prín-
cice alemán electivo, que mande en Italia sia.se r elegido pol-
la Italia? Para m i seria una cosa monstruosa. Y si la fuerza 
de las circunstancias habia concentrado naturalmente todo es-
te derecho en la cabeza de í P a p a , por su doble cualidad d é 
pr imer príncipe i taliano, y de jefe d é la Iglesia católica, ¿ q u é 
cosa podría darse mas conveniente? Por lo. demás, el Papa , 
por todo lo que acabamos de ver, tío tu rbaba eí derecho pú-
blico del Imperio . Mandaba á los Electores q u e deliberasen 
y e l igiesen; ordenaba que tomasen las medidas convenien-
tes para terminar las diferencias'; v esto es todo lo que d e -
bía hacer. Se pronuncian -muy pronto las palabras de hacer 
y deshacer-Emperadores; pero nada eS.mas inexacto, porque 
un Príncipe- excomulgado Icnia-en su mano el reconciliarse; 
y .si se obstinaba , e l mismo era el que se deshacía; y a u n -
q u e por acaso hubiera juzgado el Papa injustamente, solo 
resultaba q u e en aquel caso, se hábia servido injustamente de 
una autoridad jus ta , á cuya desgracia están expuestas todas 
las autoridades humanas. E n el caso en que los Electores no 
pudiesen convenirse, y cometieran la insigne locura de nom-
bra r dos Emperadores , ellos mismos e r a n los que daban lu-
ga r á la guerra ; y declarada es ta , ¿quépod ian .hace rva los 
P a p a s ? La. neutralidad erá imposible , porque, la consagra -
cion se tenia por indispensable, y la pediaá los dos concur-
rentes , ó el nuevamente electo : de modo que los Papas de-
bían declararse por el partido donde.creían ver la justicia; 
y en la época de q u é se t r a t a , muchos Príncipes y Obispos 
(que eran también Príncipes) , tanto de Alemania como de 
Italia, se declararon contra Enr ique para libertarse en fin de 
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un Rey, nacido únicamente para la infelicidad desús subdi-
tos \ 

E n el año 1078, envió el Papa legados á Alemania pa ra 
examinar en el mismo país de par te d e quién estaba el legí-
timo derecho, y. dós años despues envió nuevamente otros 
para poner fin á la gue r r a si era pos ib l e ; mas no hubo me-

1 Passarono a liberar se stesi da un Principe nalo solamente per 
rendere infelici i suoi suditi. ( M u r a t o r i , ibid. pág. 248) . T o d a i a h i s -
toria nos dice lo que era Enr ique como pr ínc ipe : su hijo y su m u j e r nos 
h a n enseñado lo q u e era en lo inter ior de su palacio. Considérese á la 
desgraciada Práxedes sacada de la prisión por los cu idados de la sagaz 
y p r u d e n t e Matilde-, y conducida por la desesperac ión á confesar en 
medio d e un concilio hor rores abominables . L a Providencia nunca p e r -
mite desencadenar á u n o de estos feroces a n i m a l e s sin oponer les el i n -
vencible genio de algún hombre .grande ; y es te f u e Gregorio, V I I . L o s 
escr i tores de nues t ro siglo son de ot ra o p i n i o n , pues no cesan de h a -
blarnos del fogoso, del implacable Gregor io ; y por el con t ra r io , E n r i -
que goza de todo su favor; y así le l laman s i e m p r e el desgraciad,o, el 
infeliz Enr ique . Diríase que no t ienen e n t r a ñ a s de caridad sino para el 
c r imen . * ¡ Con cuán ta mas imparcial idad proceden y hab lan los p r o -
tes tan tes s ensa to s ! Óigase al célebre Mul lér : « G r e g o r i o , dice (Viajes 
« de los Papas, 17S2) , firme y Constante como u n héroe , p r u d e n t e co-
«1110 un s enado r , celoso como un profeta ' , a u s t e r o en s u s cos tumbres , 
« se aprovechó.con valor de las c i rcuns tancias d é l o s t i empos : f u n d ó la 
« j e r a rqu ía y la libertad del Imper io ; u n i ó á los eclesiásticos desun idos , 
«sacó del polvo á millares d e hombres que no tenian ot ra fuerza que la 
« p a l a b r a , y suavizó el yugo que los francos ' habían impues to á las p r o -
« vincias a l emanas .» Vergüenza da que los enemigos j u r a d o s de R o m a 
hayan d e enseñar á muchos católicos á, vene ra r y couocer á s u s Pont í f i -
ces .—Dícese que . fu lmiuó m a s excomuniones q u e las q u e en los t i e m -
pos an te r io res se babian fu lminado . — P e r o ¿ e r a culpa de san Gregor io 

. t ener inas cr ímenes que repr imi r? ¿Y cómo se olvida que en los siglos 
pr imit ivos las penitencias canónicas e r an u n equiva lente á las e x c o m u -
n iones? H u b i e r a él hallado la docilidad que en aquellos s ig los , y s e -
guro es.que no habr ían s ido t an tas . Pero a n t e s de l legar á es te e x t r e m o , 
¡ cuán ta s amonestaciones , prevenciones y conminac iones I Si no b a s -
t a b a n , ¿de j a r í a ver perecer la fe y las c o s t u m b r e s , a b a n d o n a n d o la so-
lici tud de las iglesias? El médico ¿debe abandona r al en fe rmo p o r q u e 
este en su f renesí r epugne s_u curación? El q u e , con u n conocimiento 
del estado del m u n d o en tonces , no ame y r e s p e t e como un héroe á s a n 
Gregorio V I I , no a m a la Religión. (Vide Muzare l l i , opúsculo citado). 

I 
> . - . • • 

dio de calmar la tempestad, y tres batallas sangrientas s e -
ñalaron aquel año tan desventurado para la Alemania. 

Seria abusar extraordinariamente de las voces llamar esto 
una guerra entre el Sacerdocio y el Imperto; pues no era sino 
un cisma en el Imperio, ó una guer ra entre dos Príncipes r i-
vales, de los cuales el uno estaba favorecido por la a p r o b a -
ción, y algunas veces con la concurrencia forzada del Sumo 
Pontífice. La guer ra propiamente no se hace sino entre dos 
partes principales, que se proponen enlrambas'un mismo o b -
jeto. Todo lo demás qúe arrastra tras-sí el torbellino de la 
guer ra no es responsable á ella. ¿Quién ha culpado ni a t r i -
buido hasta ahora á la Holanda ni al Portugal la gue r ra .de 
sucesión de España? 

- Son bien conocidas las querellas de.Federico con el papa 
Adriano IV. Despues de la muerte de este- excelente Pontí-
fice 1 sucedida en 11 o9, e l /Émperador hizo nombrar un An-
t ipapa , y lo sostuvo con todas sus fuerzas con una obstina-
ción que despedazó miserablemente la Iglesia. Este Empera-
dor se tomó además la libertad de juntar un Concilio, y mandar 
venir al Papa sin mas cumplimientos á Pavía , para hacer d e 
él lo q u e tuviese por conveniente; y en su carta le l lamaba 
simplemente Rolando, que era su nombre de pila. Es t e , co-
mo era regu la r , sé guardó muy bien de concurrir á un con-
vite .tan peligroso é indecente. Vista sü-excusa, algunos Obis-
pos , seducidos, pagados ó amedrentados por el Emperador , 
se. atrevieron á reconocer á Octavianp (ó Víctor), como Papa 
legítimo, y á d e p o n e r á 'Alejandro I I I , después de haberlo 
excomulgado, y entonces fue cuando.el P a p a r e d u c i d o al 
último a p u r o , excomulgó al E m p e r a d o r , y declaró á sus s u b -
ditos libres del juramento de fidelidad.2. Este cisma duró 

1 Lasciódopo 'di se gran lode dipietá, dtprudenza, e di zelo, mol-
te opere della sita pia e principesa iiberalilá. (S lu r a to r í , Anales de 
Italia, t : I V , pág, 5 3 8 / a ñ o ¿159 ) . . ' 

s Esta es la verdad. Mas si se qu iere saber lo que se osó escribir en 
F ranc i a , ábranse las Tablas cronológicas d'el abate Lenglet-L'ufresnoy, 
y allí se verá en el año 1159 lo s i gu i en t e : Elpapa Adriano IV, no ha-
biendo podido moverá los milaneses á rebelarse contra su Emperador, 



diez y siete años , hasta la absolueion de Feder ico , que se le 
concedió en la famosa entrevista de Yenecia en 1177. Es bien 
sabido lo mucho que en este tan largo intervalo tuvo el Papa 
que suf r i r , tanto de la violencia de Feder ico, como de las 
maquinaciones del An t ipapa ; pues eí Emperador llevó su 
furor hasta el extremo de querer ahorcar á l o s embajadores 
del Papa en C r e m a , donde se le presentaron; y no se sabe 
lo que hubiera sucedido á no haber mediado la intervención 
de los dos 'príncipes'Giielfo y Enr ique de Léon. Durante este 
tiempo la Italia ardía en vivo fuego ; las facciones la devo-
r a b a n , y cada ciudad era un foco d e oposicion contra la a m -
bición insaciable de . ios Emperadores . Sin duda que iodos 
estos esfuerzos nb serian bastante puros para merecer un éxito 
feliz ; mas ¿qu ién no se indignará contra la insoportable i g -
norancia q u e se áírev'e á llamarlos rebeliones? ¿Quién no com-
padecerá , la. suer te de Milán? Lo que importa solamente o b -
servar aquí es quedos Papas no fueron la causa de es tas guer -" 
r a s desastrosas, sino q u e al contrar io .casi s iempre fueron 
víctimas de ellas, y 'especialmente en esta Ocasión. Ni aun . 
facultades tenían; para hacer la gue r ra , aunque hubiesen te-
nido ánimo d e hacer la ; porque además de q u e Sus fuerzas 
eran sumamente inferiores, sus tierras estaban cási .siempre 
invadidas , y nunca eran dueños de permanecer-tranquilos-ni 
aun en la misma Roma , donde el espíritu republicano esta-
ba tan exaltado como en cualquiera otra pa r t e , sin tener las 
mismas excusas, Alejandro I I I , de quien vamos hablando, 
no. habiendo .hallado seguridad en n inguna par te d e Italia, 
s ev ió úHi'máraente obligado á retirarse á F ranc ia , asilo or-
dinario de los Papas perseguidos ' . Este Papa habiaresist ido 

excomulgó á este Principe. — Siendo así q u e el E m p e r a d o r f u e exco-
mulgado en el año s iguiente 1160 en la misa del Jueves Santo por el 
sucesor de Adr i ano I V , qu ien habia fallecido en 1.° de se t iembre 
de l i a ? . Ya se lia visto por q u é f u e excomulgado Feder ico; pero lié 
aquí lo que se c u e n t a , y por .desgracia lo que se c ree . 

1 Prese la risoluzione dipassare nel regno di Francia, úsalo rifu-
gio de'Papi pérseguitati. ( M u r a t ó r i , ibid. t . V I , pág. 5 4 9 , año 1661) . 
E s de notar que en el eclipse que acaba de padecer la gloria f rancesa , los 

al E m p e r a d o r , y obrado en justicia según su conciencia; 
pero no habia encendido la g u e r r a , ni la había hecho, ni la 
podia hace r ; antes por el contrario era víctima de ella. Yéa-
se , pues, otra época que se sustrae toda entera á e s t a lucha 
sangrienta del Sacerdocio y del Imperio *. 

E n el año 1198 se movió un nuevo cisma en el Imperio . 
Divididos los Electores, eligieron un.os al príncipe de S u a -
h i a , y Otros á Otón 'de Sajonia, lo cual produjo una g u e r -
r a de diez años. E n este t iempo Inocencio. I I I , q u e se habia . 
declarado en favor de Otón, se aprovechó de las circuns-
tancias para hacerse restituir la R o m a n a , el ducado de E s -
polelo, y el patrimonio de la condesa Matilde, q u é los E m -
peradores habian injustamente dado en feudo á algunos P r í n -
cipes pequeños ; en.todo esto, como se v e , no hay sombra 
de espiritualidad ni de poder 'eclesiástico. El Papa obraba 
como buen pr íncipe, y s e g ú n las reglas de la política c o -
m ú n , Obligado absolutamente á decidirse, ¿debia p ro teger la 
descendencia de Bárbaroja contra.las pretensiones 110 menos 
legítimas de un Príncipe que pertenecia á una familia b e n e -
méri ta de la. Santa Sede , . y q u e por ella h a b í a sufrido m u -
cho? ¿Debia dejarse despojar t ranqui lamente por miedo cfo 

. cansar disturbios? Á la verdad q u e se condena á estos d e s -
graciados Pontífices á una s ingular apatía. " 

oprésores-de la nación la habían hecho p rec i samente m u d a r de papel» 
pues que ellos mi smos fué rpn á buscar al Pon t í f i ce para ex te rminar lo . 
E s de creer que el castigo á q u e se ve condenada la Francia en este m o -
m e n t o , es la 'pena del cr imen q u e se cometió en sil n o m b r e . J a m á s vo l -
verá á t o m a r sa l a g a r , s i n o vuelve á t ú m a r s u s funciones.'{Esta üo í a 
se escribía en agostó de 1817 )." - .• • " 

1 E n el compendio cronológico' ar r iba c i t ado , se Ipe al año 1 1 6 7 : 
El emperador Federico derrota mas de ddee mil romanos, y se apode-
ra de Roma, y el papa Alejandro se ve obligado a huir. ¡ Quién n o 
creería que el Papa hacia la g u e r r a al E m p e r a d o r ' mien t ra s qoe los r o -
m a n o s la hacían c o n t r a í a voluutad del P a p a , que no podía impedi r lo . 
Ancor che si oponesse a tal risoluzione ilprudentissimo papa Alessan-
dro 111. ( M u r a t ó r i , Anales de Italia, t . I V , pág. 5 7 3 ) . Hacé tres siglos, 
que la historia entera parece n o ser m a s q u e una grande con jurac ípa 
contra la ve rdad . 



En 1210 Olon I V , despreciando todas las leyes de la p r u -
dencia, y contra la fe de sus mismos juramentos , usurpó las 
tierras del Papa y las del Rey de Sicilia, aliado y vasallo de 
la Santa Sede. El papa Inocencio I I I lo excomulgó y p r i -
vó del imperio ; eligió á Federico, y sucedió lo q u e sucede 
s iempre , dividirse los Príncipes v los pueblos. Otón con-
tinuó contra Federico emperador la misma gue r r a q u e t e -
nia principiada contra el mismo, como rey de Sicilia. Nada 
mudó : se batían antes, y siguieron ba t iéndose ; mas la s in-
razón era toda de Otón , - cuya injusticia é ingrati tud de 
n ingún modo puedep excusarse. Así lo reconoció él mismo, 
cuando hallándose á punto de morir en 1 2 1 8 , pidió y obtu-
vo la absolución, eon muchas áeñáles de devocion y de a r -
repentimiento. ' y 

Federico I I , su sucesor, sé habia obligado por j u r a m e n -
to , y bojo pena de "excomunión,.-á llevar sus armas á la P a -
lestina 1 ; mas en vez d é cumplir sus ju ramentos , n o pensó 
mas que en aumentar su tes.oro, aun á expensas de la I g l e -
s ia , para oprimir la Lombardía . Y así fue excomulgado en 
1227 y 1228. Pasó al fin á la T ie r ra San ta ; y durante este 
t iempo el Papa se hizo dueño de una par te de la Pulla 2 : 
mas luego pareció e l ' E m p e r a d o r y volvió á tomar cuanto se 
le habia quitado. Gregorio IX ,-que con mucha razoñ coloca-
ba las Cruzadas.cn 1%primera clase de los negocios políticos y 
religiosos , y que se hallaba en extremo.descontento d e l E m - ; 
pe rador , á causa de la t regua q u e habia hecho con el turco, 
excomulgó de nuevo á éste Príncipe, .el cua l , aunque se r e -
concilió en 1230, no dejó de' continuar la g u e r r a , antes bien 
la hizo con una crueldad inaud i t a 3 . 

1 Mura to r i , Anales de Italia, t . V I I , pág. 1 7 o , año 1223. 
s M a s fue para d a r la invest idura d e este país á J u a n de Br ienne , 

padre político del mismo Feder ico , lo q u e merece no ta r se . En genera l , 
el espíri tu de usurpación fue sierbpre m u y a jeno de los P a p a s , y esto 
n o s e h a observado bas t an te . 

3 Sé le vió, por e jemplo , en el sitio d e Roma hacer dividir en cua t ro 
pa r t e s l a cabeza á los pris ioneros de g u e r r a , ó hacerles q u e m a r la 
f r en t e con u n h ier ro ardiendo e n fo rma de cruz. 

Sobre todo se encarnizó contra el Clero y contra las ig le-
sias de un modo tan horr ib le , que el Papa lo volvió á e x -
comulgar . Creo inútil recordar aquí la acusación de¡ impie-
d a d , y el famoso libro de los tres impostores, porque son co-
sas umversalmente sabidas. Sabemos que se ha acusado á 
Gregorio IX de haberse dejado llevar de la i r a , y haber si-
do demasiado precipitado en su conducta con Federico. Mu-
ratori ha hablado de un modo , y en Roma se ha hablado de 
otro ; pero esta discusión, q u e exigiría mucho tiempo y t r a -
ba jo , no es propia de una obra donde no se trata de saber 
si los Papas han dejado a lguna vez de tener razón. S u p o n -
gamos , si se qu ie re , que Gregorio IX se hubiese mostrado 
inflexible; pero ¿ q u é dirémos de Inocencio IY, q u e habia 
sido amigo de Federico antes de ocupar la Silla pontificia, 
y que nada omitió p a r a restablecer la paz? No obstante, no 
fue mas feliz que Gregorio, y concluyó por deponer solem-
nemente al Emperador en el concilio general de Lvon , año 
1 2 4 8 . ' . 

El nuevo cisma del Imperio, que se verificó en 1257, na -
da tuvo que hacer con el P a p a , ni produjo suceso alguno 
relativo á la Santa S e d e ; y lo mismo debe decirse de la d e -
posición de Alfonso de Nassau, en 1 2 9 8 , y de su lucha con 
Alberto de Austria. 

E n 1314, los Electores cometieron de nuevo la.enorme fal-
ta de dividirse; y al instante se movió una guer ra q u e duró ' 

1 Muchos escritores han observado que esta famosa excomunión 
f u e p ronunc iada en presencia, m a s no con aprobación del Concilio: 
pero esta diferencia impor ta poco cuando el Concilio no pro tes tó ; y si 
no pro tes tó , seria porque creyó que se t ra taba de un pun to de derecho 
públ ico , que ni aun exigia s u discusión : y esto es lo que no se o b r 
serva bas tan te . * Causa risa de desprecio este efugio de los galicanos, 
cuando se lee que el P a p a procedió : cutn fratribus nostris, et sacro 
Concilio deliberatione praehabita diligenti : que la sentencia f u e 
acompañada con u n a pública demostración del Concilio, que no solo 
significa aprobación , sino concurrencia formal á ella : Candelis ac-
censis in dictum imperatorem Fridericum, qui iamiam imperalor 
non est nominandus, terribiliter fulgurarunt. 
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ocho años entre Luis de Baviera y Federico de Austr ia , en 
la cual tampoco tuvo nada q u e ver la Santa Sede. 

E n esta época los Papas habian desaparecido de la infeliz 
Italia, donde los Emperadores tampoco se habian presenta-
do en sesenta a ñ o s ; y las dos facciones la ensangrentaban de 
una extremidad á o t ra , acaso sin cuidarse de ¡os intereses de 
los Papas, ni de los Emperadores 

La guer ra entre Lu i s y Federico p rodu jo las dos s a n -
grientas batallas de Esl ingen en 1 3 1 o , y de Muldorff en 
1322. . , , _ 

E l papa Juan X I I I habia destituido los "Vicarios del I m -
perio el 1317 , v llamado á los dos concurrentes para d iscu-
tir sus derechos"; v es seguro q u e si hubiesen obedecido, se 
hubiera evitado por lo menos la batalla de Muldor f f : por lo 
demás , si las pretensiones del Papa eran exageradas , no lo 
eran menos las de los Emperadores ; pues vémos á Luis de 
Baviera tratar al P a p a , en u n decreto de 23 de abril de 1328 , 
como sí f u e r a absolutamente u n subdito imper ia l , « m a n d á n -
«dole residir en R o m a , y que no saliese-de allí por mas. de 
«tres meses, ni á mas de dos jornadas de camino; s in el p e r -
«miso del Clero y del pueblo románo ;. v q u e si el Papa no 
«obedecía á tres intimaciones, cesaba de ser P a p a ipso fac-
eto. » Últimamente se le verá llegar, á condenar á muer te á 
Juan X X I I * . ¡ l i é aqu í lo que los Emperadores quer ían ha-
cer de los Papas! Considéreselo q u e ser ian estos h o y , si 
a q u e l l o s hubieran podido hacer cuanto querían. 

Se sabe que Luis de B a v i e r a hizo tentativas diferentes 
veces para reconciliarse , y aun parece q u e el Papa se h u -
biera prestado á ello sin la oposicion formal de los Reyes de 
Franc ia , de Nápoles, de Bohemia y de Polonia 3 . Mas l u e -

1 M a i m b o a r g , Historia de la decadencia, etc., año 1308 . 
2 I b id . 
3 No se debe j a m á s pe rder de vista esta g r ande é incontestable ver -

dad h i s tó r i ca : Que todos los Soberanos miraban al Papa como su 
superior -, aun en lo temporal; pero sobre todo como señor feudal de 
los Emperadores electivos. L a opioion común era q u e los P a p a s d a -
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go el emperador Luis se condujo de un modo tan insoporta-
b l e , que hubo de ser nuevamente excomulgado en 1346. 
Su extravagante tiranía llegó en Italia al punto de proponer 
la venta de los Estados, y de las ciudades de aquel pa ís , á 
quien le ofreciese mayor precio \ 

La época célebre del 1349 puso fin á todas las querellas. 
Cárlos IY cedió en Alemania y en I tal ia; y aunque por e n -
tonces se burlaron de él, porque los espíritus estaban acos-
tumbrados á las exageraciones, no obstante él reinó muy bien 
en Alemania, y la Europa le debe la bula de oro, que fijó el 
derecho público del Imperio. Desde entonces nada ha m u d a -
d o , lo que muestra que tenia razón , y q u e este era el pun-
to fijado por la Providencia. 

La rápida ojeada que hemos dado sobre -esta famosa con-
tienda hace ver lo que debe creerse de estos cuatro siglos 
de sangre y de fanatismo. Mas para dar al cuadro todo el s o m -
breado necesario, y sobre todo para cargar toda la odiosidad 
sobre los Papas , se emplean artificios al parecer inocentes, 
q u e será m u y útil confrontar. 

El principio de esta gran contienda no puede fijarse m a s 
allá del año 1076 , ni su fin mas bajo que en la época de la 
bula de oro en 1359 , periodo que abraza 273 años r mas co-
mo los números redondos son mas cómodos, es mejor decir 
q u e este tiempo fue dé cuatro siglos, y á lo menos de cerca 
de cuatro siglos. Y como en Italia y en Alemania se estaban 
batiendo durante esta época, se da por supuesto que se bat ie-
ron durante toda esta época. Y como Alemania é Italia son dos 
Estados que componen una parte considerable d e la Europa , 
se da por supuesto que se bat ían en toda la Europa. Esto es 
ban el. imperio cuando coronabaná un emperador . Este recibía de ellos 
el derecho de nombra r se un sucesor ; y los Electores a lemanes el d e -
recho de nombrar un rey teutónico que por este medio estaba des t i -
nado para el imperio. El emperador electo le prestaba j u r a m e n t o , ele. 
De modo que las pre tensiones de los Papas no deberán ni podrán p a -
recer extraordinar ias sino á los que rehusen absolu tamente t ras ladarse 
con la consideración á estos siglos ant iguos. 

1 Ma imbourg , Historia de la decadencia, etc., años 1328 y 1329. 
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una pequeña sinécdoque, q u e no sufre la menor dificultad. 
Y como la querella de las investiduras y las excomunio-

nes hicieron grande ruido durante estos c u a t r o siglos, y pu-
dieron dar lugar á algunos movimientos militares, se debe 
dar por probado que todas las guerras de E u r o p a , durante 
aquella época, fueron originadas por dicha causa , y siempre 
por culpa de los Papas. 

D e modo q u e los Papas, durante cerca de cuatro siglos, 
han inundado la Europa de sangre y de fanatismo '. 

Tienen tanto imperio la costumbre y la preocupación so -
bre el hombre , que algunos escritores, por otra parte m u y 
ilustrados, al tratar de.este punto de la historia , han incur-
rido en el defecto de hablar en pro y en contra , sin aperc i -
birse de ello. Maimbourg , por ejemplo, á quien se ha apre- • 
ciado muy poco, y que en general me parece bastante p ru -
dente é imparcial, en su Historia de la decadencia del Impe-
rio, tic. , hablando de Gregorio V I I , nos d i ce lo s iguiente : 
«Si le hubiese o c u r r i d o hacer a lgún concordato con el E m -
«perador , semejante á los que se han hecho despues m u y 
«úti lmente, hubiera ahorrado la sangre de tantos millones 
«de hombres como perecieron en la disputa de las investidu-
(tras*.» v 

¿Puede darse mayor extravagancia? Ciertamente es muy 
fácil decir en el'siglo X Y I I , cómo hubiera debido hacerse 
un concordato en el siglo X I , con aquellos príncipes tan sin 
moderación, s in fe , v sin humanidad *. ¿ Y qué dirémos 
de esos tantos millones de hombres sacrificados á la disputa d e 
las investiduras, que no duró mas que cincuenta años, y por 

1 Durante cuatro, ó cinco siglos. (Cartas sobre la historia) : Pa r í s , 
1803 , t. I I , carta X X V I I I , pág. 2 2 0 , nota) . Durante cerca de cuatro 
siglos. (Ibid. carta X L I , pág'. 406) . Yo me atengo á la mitad de c u a -
tro siglos. 

2 M a i m b o u r g , año 108o. 
* Sin e m b a r g o , s i viviera en nues t ros dias (1856) y viera cómo se 

respetan los Concordatos , no sabemos si seria tan fácil decir cómo h a u 
de hacerse . 

(Nota del Director de la LIBRERÍA RELIGIOSA). 
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la cua l , en mi entender, no se vertió ni una gola de sangre 1 ? 

Mas si la preocupación nacional llega á dormitar por un 
instante en el mismo autor , la verdad se le escapará de la 
p luma, y nos dirá sin rodeos en la misma obra : «No debe 
«creerse que las dos facciones se hiciesen la guerra por la 
«Religión... q u e el odio y la ambición eran los que les a m -
ainaban á unos contra otros pa ra destruirse recíprocamen-
« t e s . » 

Los que no hayan manejado mas q u e los libros á favor de 
los Emperadores , no podrán desimpresionarse de la preocu-
pación de que las guerras de esta época fueron causadas por 
las excomuniones, y que sin esta causa no hubiera habido 
guerras. E s un error. Lo dejamos dicho, y lo repetimos de 
nuevo, se balian antes, y se batieron despues. No puede haber 
tranquilidad y paz donde la soberanía no está aseguradá , y 
entonces seguramente no lo es taba ; pues en ninguna par te 
permanecía bastante tiempo para hacerse respetable. El mis-
mo Imper io , por ser electivo, no inspiraba aquella especie 
de respeto q u e solo se tr ibuta á los tronos hereditarios. Las 
mudanzas , las usurpaciones, los deseos extremados, los vas-
tos proyectos, debían ser las ideas de moda , y con efecto, es-
tas ideas reinaban en todos los espíritus. La política vil y a b o -
minable de Maquiavelo está henchida é infecta de este e s -
píritu de vejación y latrocinio, y esta es también la política 
devastadora que aun en el siglo XV tenían adoptada m u -
chos grandes hombres. Política que se reduce cási á u n solo 
problema : á saber , cómo un asesino podrá prevenir á otro. 
Entonces no habia en Alemania ni en Italia un solo Sobe-
rano que se creyese propietario seguro de sus Estados, y que 
no ambicionase los de su vecino. Por colmo de desgracias, 

1 La disputa principió con E n r i q u e sobre la s imon ía , porque q u e -
ría poner á subas ta los beneficios eclesiásticos, y hacer de la Iglesia lia 
f eudo dependiente de s u corona ; y Gregorio VI I quer ía todo lo c o n -
t ra r io . E n cuan to á las inves t idu ras , s e ve de un lado la violencia , y 
del otro una resistencia pas tora l , m a s ó menos desgraciada. Nunca se 
vertió sangre por esto. 

8 M a i m b o u r g , Historia de la decadencia, etc., año 1317. 



- 294 -
la soberanía dividida y subdividida se vendia por partes á 
los príncipes que se hal laban en estado de comprarla. No 
habia una fortaleza donde no se hallase u n bandolero, ó el 
hi jo de un bandolero. El odio se habia enseñoreado de todos 
los corazones, y el triste hábito de los grandes crímenes ha-
bia hecho de la Italia entera un teatro de horrores. Dos g r a n -
des facciones, q u e los Papas ciertamente no habian creado, 
tenían divididos sobre todo aquellos hermosos países. «Los 
«güelfos , que no quer ían reconocer el Imper io , pe rmane-
«cian siempre al lado de los P a p a s , contra los E m p e r a d o -
« r e s 1 ; » y así los P a p a s eran necesariamente güelfos, y los 
güelfos necesariamente enemigos de los Ant ipapas , que los 
Emperadores no cesaban de oponer á los "Papas legítimos. 
Y así sucedía necesariamente que este part ido era tenido por 
el partido ortodoxo, ó el Papismo (si me es permitido e m -
plear en su simple acepción u n a voz estropeada por los sec-
tarios). El mismo Muratori ' , aunque muy imperial, dist ingue 
frecuentemente en sus Anales de Italia (acaso sin poner a ten-
ción en ello), á los güelfos y ,á los gibelinos con los n o m -
bres de católicos y cismáticos *; pero debemos repetir , q u e 
los Papas no habian creado la faocion de los güelfos. Todo 
h o m b r e de buena fe , q u e esté versado en la historia de a q u e -
llos tiempos desgraciados , sabe que en tal estado de cosas 
e r a imposible la t ranqui l idad. Y así no hay cosa mas in jus -
t a , y al mismo tiempo mas fuera de razón; que atr ibuir á los 
P a p a s las turbaciones políticas inevitables, cuyos efectos, al 
contrario , suavizaron muchas veces por el ascendiente de su 
autoridad. ' ' ' 

Seria muy difícil , por no decir imposible , asignar en la 
historia de aquellos desdichados t iempos u n a sola g u e í r a , 
producida directa y exclusivamente por una excomunión. Es -
te mal frecuentemente venia á unirse con otro, cuando en m e - ' 

1 M a i m b o u r g , Historia de la decadencia, e tc . , año 1317. 
5 La legge callolica. —La parte cattólica.—La fazione de schis-

matici, etc., etc. ( M u r a t o r i , Anales de Italia, t . V I , pág. 2 6 7 , 269 , 
3 1 7 , e tc . ) . 

dio de una guerra encendida ya por la política, se creían los 
Papas obligados por varias razones á usar de su autoridad. 

L a época de Enr ique IY, ,y la d e Federico I I , son las dos 
en q u e acaso pudiera decirse con algún fundamento, que 
la excomunión habia producido la g u e r r a ; y sin embargo , 
¡ cuántas medidas atenuantes no se ven bien tomadas de la 
inevitable fuerza dé las circunstancias, ó de las mas insopor-
tables provocaciones, ó de la indispensable necesidad de de-
fender la Iglesia , ó en fin de las precauciones de q u e se r o -
deaban para disminuir el m a l 1 ! Si se separan de este perío-
do de la historia que. examinamos, los tiempos en q u e los 
Papas y los Emperadores vivieron en b u e n a i n t e l i g e n c i a l o s 
en q u e sus disputas fueron simples disputas , ó que se halló 
el Imperio sin jefes en los interregnos, que ni fueron cortos, 
ni raros durante-aquel per íodo; los en q u e las excomuniones 
n o tuvieron n inguna consecuencia polít ica; los en que las 
guer ras nada tenian que ver con los Papas , por ser origina-
das de la división ó cisma de los Electores , sin n inguna i n -
tervención del poder espi r i tua l ; y en fin, los t iempos en que 
los Papas , no pudiendo dispensarse de resistir no debían ser 
responsables de n a d a , porque ningún poder debe responder 
de las consecuencias culpables de un acto leg í t imo; se verá 
que vienen á reducirse á nada esos cuatro siglos de sangre y 
de fanatismo, ci tados ' imperlurbablemente á cargo de los Su-
mos Pontífices. v 

1 Se v e , por e j emp lo , que Gregorio V I I no se de te rminó contra 
E n r i q u e IV sino cuando el peligro y los males de la Iglesia le parecie-
ron intolerables; y además se ve q u e en vez de declarar le decaído de l 
t r o n o , se contentó con someterle al juicio de los Electores a l emanes , 
para quenombrasen otro emperador si lo juzgaban á propósito: en 
l o q u e c ie r tamente mostraba s u moderac ión , a tendiendo á las ideas 
de aquel siglo. P e r o si los Electores, l legaban á, dividirse, y á produci r 
u n a gue r r a , esto no era por cierto la voluntad del P a p a . Se di rá gue 
quien quiere la causa quiere el efecto. No es c ie r to , cuando el p r imer 
motor ño t iene elección, y el efecto depende d e un agente libre que 
obra m a l , pudiendo obrar bien. Pe ro en f in , consiento en que esto no 
se considere sino como medio de a tenuación; pues no soy m a s amigo 
de los razonamientos , que de las pretensiones exageradas. 



CAPÍTULO XIII. 
. • . X • •, >. 

CONTINUACION D E L MISMO, A S U N T O . — R E F L E X I O N E S SOBRE 

ESTAS GUERRAS. 

Desagradaría ciertamente. á los Papas quien sostuviese 
que jamás han dejado de tener razón. La verdad se les d e -
h e , y ellos no necesitan mas que de la verdad. Pero si a l -
gunas veces les h a sucedido, con respecto á los E m p e r a d o -
res , traspasar los límites de una moderación perfecta , la equi-
dad exige .también que se tomen en cuenta las tropelías y 
violencias sin ejemplo que los Emperadores han cometido 
contra ellos. Muchas veces he oido preguntar ¿con q u é d e -
recho deponían los Papas á los Emperadorés? La respuesta 
es m u y obvia. Con el derecho, sobre el cual reposa toda a u -
toridad leg í t ima: el de posesion por un lado, y el de CONSEN-

TIMIENTO por otro. Mas aun suponiendo (pie la respuesta no 
se juzgas.e tan fácil, seria permitido convertir el argumento 
contra los mismos que l e ' f o r m a n , y preguntarles á ellos: 
« ¿ Con qué derecho se permitían los Emperadores aprisionar, 
«desterrar , ul t ra jar , mal t ra tar , y en fin, deponer á los G u -
amos Pontífices?» ' 

Debe observarse además , que habiendo sido los Papas que 
r e ina ronen aquellos tiempos difíciles, como Gregorio, Adr ia -
no, Inocencio, Celestino, e tc . , todos hombres eminentes en 
doctrina y en vir tudes, hasta el punto de arrancar á sus ene-
migos el testimonio debido á su carácter mora l , parece m u y 
justo que si en el largo y noble combate que han sostenido 
por la Religión y por el orden social contra todos los vicios 
coronados , se encuentran algunas sombras q u e la historia no 
'ha aclarado bastantemnte, se les haga á lo menos el honor de 
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presumir que si ellos pudiesen comparecer para defender-
se, acaso nos darían razones excelentes en apoyo de su con-
ducta. 

Pero en nuestro ^iglo fdosófico se ha seguido el camino 
opuesto. Para este siglo los Emperadores lo eran todo, y los 
Papas nada Y ¿cómo se podria odiar la Religión sin odiar 
á su augusto Jefe? Ojalá que los creyentes estuviesen todos 
tan persuadidos como los infieles de este grande ax ioma : 
Que la Iglesia y el Papa es todo uno \ Nunca se han e n g a -
ñado en este punto, y así no han cesado d e pelear contra es-
ta base tan embarazosa para ellos- Por desgracia fueron f a -
vorecidos poderosamente en Francia , es decir , en Europa , 
por los Parlamentos y por los Jansenis tas ; dos partidos que 
apenas-se diferencian sino en el n o m b r e ; y á fuerza, de a t a -
ques , de sofismas y de calumnias , todos los conjurados h a -
bían llegado á creár una fatal preocupación que despojaba 
al Papa de la debida consideración, á lo menos-en la opinion 
de una multi tud de hombres ciegos ó preocupados, que a r -
rastraban en pos de sí á otros muchos hombres de carácter 
apreciable-. No puede leersé sin un verdadero espanto el s i -
guiente pasaje en las Carlas sobre la historia. 

«Ludovico Pío, destronado p o r s u s hijos, es juzgado, con-
«denado, absuelto por un Concibo de Obispos.. D E AQUÍ ese 
« poder impolítico q u e los Obispos se arrogan sobre los Sobe-
«ranos; DE AQUÍ esas excomuniones sacrilegas ó sediciosas; 
« D E AQUÍ ESOS CRÍMENES DE LESA-MAJESTAD fulminados en San 
«Pedro cíe Roma, donde el sucesor de san Pedro absolvía á 
«los pueblos del juramento de f idelidad; donde el sucesor de 
«aquel que dijo que su reino no era de este mundo, distribuía 

* 1 V- • . . -. 1 « « . / 

1 Q u i e r o d e c i r , los E m p e r a d o r e s d e los t i e m p o s p a s a d o s , los E m -
p e r a d o r e s p a g a n o s , los p e r s e g u i d o r e s , los e n e m i g o s d e la Iglesia q u e 
q u i e r e n d o m i n a r l a , s o j u z g a r l a , o p r i m i r l a , e t c . E s t o s e e n t i e n d e . E n 
c u a n t o á los E m p e r a d o r e s y R e y e s cristianos, a n t i g u o s y m o d e r n o s , 
y a s e s a b e c ó m o los p r o t e g e la f i losof ía . C a r l o m a g n o a u n no t i ene el 
h o n o r d e a g r a d a r l a . 

a S a n F r a n c i s c o d e S a l e s , Cartas espirituales, l ib . V I I , c a r t a I L . 



«los cetros y las coronas; donde los ministros de un Dios de 
«paz provocaban Á'ASESINARSE á naciones enteras ' . » 

Para hallar aun en las obras de los Protestantes u n pasaje 
tan furibundo, acaso seria menester acudir á Martin Lulero. 
Yo quiero suponer q u e esto se haya escrito con toda la buena 
fe posible; pero si la preocupación habla lo mismo que la 
mala fe, ¿ q u é mas da para el lector imprudente ó poco a ten-
to , que t raga sin sentir el veneno? La voz d e lesa majestad 
es del todo impropia cuando se aplica á una potencia sobe -
r ana que pelea con o t ra , ¿ Acaso el P a p a es inferior á otro 
Soberano? Como Príncipe.temporal es igual á todos ellos en 
d ign idad ; mas si se le añade á este título el de Jefe supremo 
del Cristianismo 2 , ya no tiene i g u a l , y el interés de la E u -
ropa , no digo mucho, exige q u e lodo el mundo se persuada 
de ello. Supongamos q u e un Papa haya excomulgado sin ra-
zón á a lgún Soberano. E n este caso no seria mas culpable 
q u e lo fue Luis X I Y , cuando contra todas las leyes de la jus-
ticia , de la decencia y de la Religión, hizo insultar á I n o -
cencio X I I en medio de Roma 3. Á la conducta de este gran 
Pr íncipe podrán darse los nombres q u e se quieran; mas no 
el de lesa majestad, q u e solamente hubiera podido convenir 
al Marqués de Lavard in , si hubiera procédido sin especial 
mandato \ ' ' 

Las excomuniones sacrilegas no son menos graciosas; y des -
1 Cartas sobre la historia, t . I I , l ib. X X X V , . pág . 330 . 
2 Es te es el título notable que da al P a p a el i lus t re B u r k e en u n a 

ob ra ó discurso pa r l amen ta r io q u e n o tengo á la m a n o . Sin d u d a q u e -
r í a decir que el Papa es el jefe de todos los Cristianos, aun de los que 
reniegan dé él: es una g rande verdad confesada por u n g r a n p e r -
sona je . 

3 Bonus el pacificus Pontifex. (Bossue t , Gallia orthodoxa,% 6 ) . 
4 Es te entró en R o m a á la cabeza d e ochocientos h o m b r e s , m a s 

b i eu como conquis tador q u e como emba jador que venia á r ec l amar al 
p ié de la le t ra el derecho de proteger el crimen; y tuvo la delicadeza 
p a r a su corte d e comulgar públ icamente en su capi l la , despues de ha-
be r sido excomulgado por el P a p a . Es te M a r q u é s d e L a v a r d i n e s d e 
qu ien madama de Sevigné ha hecho el s ingular elogio que puede verse 
en su carta de 6 de oc tubre de 1675 . 

pues d e todo lo dicho me parece que no exigen discusión a l -
guna . Solo citarémos á este terrible enemigo de los Papas 
una autoridad que yo aprecio infinito, y que espero no p o -
drá recusar enteramente. 

«En el tiempo de las Cruzadas era g rande el poder de 
«los Papas. Sus anatemas y s u s entredichos eran respetados 
«y temidos. El Príncipe que por inclinación se hubiera h a -
«llado dispuesto á turbar los Estados de cualquier Soberano 
«ocupado en una cruzada , sabia que se exponía á una e x -
«comunion, que podia hacerle perder los suyos. Es ta idea 
«por otra par te se hallaba generalmente extendida y. a d o p -
«tada ' . » . 

Según se ve , se podr í a , y yo me encargaría gustoso d e 
componer sobre este texto solo un libro muy discreto , i n t i -
tulado de la utilidad de los sacrilegios. Mas ¿por qué hemos 
de limitar esta utilidad al tiempo de las Cruzadas"? Un poder 
que repr ime, jamás debe ser juzgado sin tomar en conside-
ración todo el mal q u e evita ; y este es el triunfo de la au to -
ridad papal en los tiempos de q u e hablamos. ¡ Cuántos c r í -
menes no ha impedido! ¿Y qué no la debe el mundo? Por 
una sola lucha mas ó menos feliz q u e se presenta en la h i s -
tor ia , ¡ cuántos pensamientos funestos, cuántos deseos t e r r i -
bles no ha ahogado en los corazones de los Príncipes! ¡ Cuán-
tos Soberanos no se habrán dicho á sí mismos en el secreto 
dé su conciencia: No, no conviene exponerse! L a autoridad 
de los Papas fue durante muchos siglos la verdadera fuerza 
constituyente en Europa . Ella es la que ha formado la mo- ' 
narquia europea, maravilla de un órden sobrenatural , q u e 
no se admira ó se mira con fr ia ldad, como sucede con el sol 
porque se ve todos los dias. 

Nada diré de la lógica que toma argumentos de aquellas 
famosas palabras , mi reino no es de este mundo, para estable-
cer q u e el Papa no ha podido ejercer sin crimen n inguna j u -
risdicción sobre los Soberanos. Es te es u n lugar ya dema-
sisdo común, de q u e en otra par te tendrémos ocasion de h a -

1 Cartas sobre la historia, lib. X L V I I , pág . 494. 



b l a r ; mas lo que no puede leerse sin un profundo sentimiento 
de tristeza, es la acusación intentada contra los Papas de ha-
ber provocado las naciones al asesínalo, k lo ,menos debiera 
haberse dicho á la guerra, porque nada es mas esencial que 
d a r á cada cosa el nombre que le conviene. Yo sabia y a q u e 
el soldado mata, mas ignoraba que fuese asesinando. Se h a -
bla mucho de la guerra , sin advertir que es necesaria, y que 
nosotros hacemos que lo sea. Pero sin meternos en esta cues-
t ión, basta repetir que los P a p a s , como príncipes t empora-
les , tienen tanto derecho como los otros Príncipes para h a -
cer la gue r ra , y que si la han hecho mas raramente , mas 
justamente, y mas humanamente que los demás.(lo que es 
incontestable), esto es cuanto puede exigirse de ellos. Léjos 
de haber provocado la guerra, al contrario la han impedido 
con todas sus fuerzas, se han presentado siempre como m e -
diadores. cuando las circunstancias ío permit ían, y mas de 
u n a vez han excomulgado ó amenazado excomulgar á los 
Príncipes por e v i t a r l a s / E n cuanto á-las excomuniones, no es 
fácil p roba r , como ya dejamos dicho, que realmente hayan 
producido g u e r r a s : por otra pa r l e , el derecho era incontes-
table , y los abusos puramente humanos nunca deben tomarse 
en consideración. Si los hombres se han servido a lguna vez 
de las excomuniones como de un motivo para hacer la guer-
r a , aun entonces habrán combatido contra la intención de 
los P a p a s , que jamás han querido ni han podido querer ha-
cerla. Sin el poder temporal de l o s P a p a s , el. mundo político 
no podía subsis t i r ; y cuanta mas acción tenga este poder, 
hab rá menos g u e r r a s , pues es el único cuyo visible interés 
no pide sino la paz. 

E n cuanto á las guerras jus tas , y aun santas y necesarias, 
tales como las Cruzadas, si los Papas las han provocado y sos-
tenido con todo su poder, han hecho b ien , y les debemos por 
ello inmortales acciones de gracias. Pero yo no escribo so -
bre las Cruzadas. Mas si los Sumos Pontífices hubieran obra-
do siempre solo como mediadores , ¿ se cree que hubiesen te-
nido la dicha de obtener la aprobación de nuestro siglo? De 

ningún modo. El Papa le desagrada de todos modos, y por 
todos respectos; v sobre esto podríamos oír aun al mismo 
juez 1 quejarse de q u e los enviados del Papa eran llamados 
á aquellos grandes tratados, donde se decidía la suerte de 
las naciones, y felicitarse de que este abuso no se verificar i a 
ya en lo sucesivo. 

1 « D u r a n t e mucho t iempo el centro político de la Eu ropa se hab ía 
«f i jado por precisión en R o m a . Allí se hallaba t ranspor tado por c i r -
«cunstancías y consideraciones mas religiosas que' políticas ; y debió 
«principiar á alejarse de allí; á medida que se comenzó á. saber s e p a -
« r a r la política de la Religión (¡ obra maes t ra por cierto !J , y á evi tar 
«los males que su mezcla habia f r ecuen temen te producido.» (Cartas 
sobre la historia, t . I V , lib. X C V I , pág. 470) . Yo diría al contrar io, 
q u e el título de mediador nato ( en t re los Pr ínc ipes cr is t ianos) , c o n -
cedido al Sumo PontíQce, ser ia el m a s na tu ra l de. todps los t í tulós, 
como el m a s magnífico y el m a s sagrado : yo á la verdad no imagino 
objeto mas precioso que sus enviados en medio de todos esos g randes 
congresos , pidiendo la paz s in haber hecho la g u e r r a ; no teniendo que 
p ronunc ia r por respeto al P a d r e común las pa lab ras de adquisición ni 
de restitución; y no hablando m a s q u e en favor de la jus t i c ia , de la 
h u m a n i d a d y de la Religión. Fiat! Fiat! [ 



CAPÍTULO -XIV. 

DE LA BULA INTER CAETERA, DE ALEJANDRO VI. 

Un siglo antes del q u e vió el famoso tratado de W e s t f a -
i ia , un P a p a , q u e por desgracia forma una triste excepción 
á esa larga sèrie de virtudes que han honrado la Santa S e -
d e , publicó la célebre bu l a que dividía entre los españoles-v 
por tugueses todas las t ierras q u e el genio de los descubr i -
mientos había dado ó podía dar á las dos naciones en las In-
dias y en la América. El dedo del Pontífice describía u n a l í-
nea sobre el globo, y las dos naciones consentían en tomarla 
como un límite sagrado q u e debería respetar la ambición de 
una y otra. 

E r a sin duda un espectáculo magnífico ver a dos naciones 
consentir en someter sus disensiones actuales, y aun las f u -
t u r a s , al juicio desinteresado del Padre común de todos los 
fieles, pref i r iendo.para s iempre un àrbitro ó conciliador el 
mas imponente , en lugar de apelar á guerras interminables. 

'Grande dicha fue para la humanidad qué el poder pont i -
fical tuviese aun bastante fuerza para obtener este grande 
consentimiento ; y este noble arbitramiento ó compromiso era 
tan digno de un verdadero sucesor de san Pedro , que la bula 
Inter cheterà debería pertenecer á otro Pontífice. 

Aquí por lo menos, parece que nuestro siglo debería aplau-
dirle, Mas nada de eso. Marmontel en su obra intitulada : Los 
Incas, ha decidido en, términos expresos que de todos los crí-
menes de Borja, esta bula-fue el mas grande. Este juicio incon-
cebible no debe sorprendemos siendo de un discípulo de Yol-
taire.; pues vemos que u n senador francés no Se ha mostrado 
mas razonable ni mas indulgente. Referiremos el pasaje, de 
este último, que es m u y notable; sobre todo bajo el punto 
d e vista astronómico. 

> 

«Roma, dice, q u e desde muchos siglos había pretendido 
«dar los cetros y los reinos en su continente, no quiso ya 
«poner mas límites á su autoridad que los del mundo ; y el 
« mismo ecuador fue sometido al quimérico poder de sus conce-
«siones » 

No advirtió este literato q u e la línea pacífica descrita s o -
bre el globo por el romano Pontífice, era como un meridia-
no s ; y que debiendo esta especie de círculos, como todo el 
mundo sabe , correr invariablemente de un polo al otro sin 
detenerse en parte n i n g u n a , si llegan á tocar al ecuador, lo 
que puede suceder con facil idad, ciertamente lo cortarán en 
ángulos rectos, mas esto no tiene ni puede tener inconveniente 
alguno ni para la Ig les ia , ni pa r a el Estado. Por lo d e m á s , no 
se debe creer q u e Alejandro Y I se detuviese en el ecuador, 
ó lo tomase por el límite del mundo; porque este Papa tenia 
mucho talento, y no era hombre para dejarse engañar . Yo 
confieso ingènuamente que no comprendo por qué. razón se 
le pudiera acusar con justicia de haber atentado contra el 
ecuador, por solo haberse constituido àrbitro entre dos P r ín -
cipes, cuyas posesiones estaban ó debian estar cortadas por 
este mismo gran círculo. 

1 Cartas sobre la historia, t . I I I , cárta L V I I , pág. 157 . 
1 «Fabr i cando et construendo l ineam à polo árctico ad polum a n -

tarct icum. » (Bula Inter caetera d e Ale jandro V I , 1 Í 9 3 ) . 



CAPÍTULO XV. 

DE LA BULA I>' COENA DOMINI *. 

No creemos se 'hal le persona en la Europa que no haya 
oído hablar d é l a bula Jn C-oena Dbmini, comúnmente dicha d é 
la Cena; pero cuántos sean los que la hayan ' le ído, no podrá 
asegurarse del. misino modo. En lo que no cabe duda es en 
que un hombre m u y sáb ióha podido hablar de ella del m o -
do menos mesurado sin h a b e r l a E s l a bula , dice el au-
tor de las Cartas de la Historia, debe contarse en el número de 
tantos monumentos vergonzosos, cuyas palabras no nos atreve-
mos. á citar siquiera. Al leer estas expresiones, diríase que se 

• * E n la t raducción castellana d e es ta obra hecha e n Valencia en 
1824; que hemos consul tado f r ecuen temen te , y á que somos deudores 
no pocas veces de la recta inteligencia del sentido del Conde Mais t re , 
el beneméri to t raductor supr imió en te ramente este capí tu lo , como que 
estando suplicada esta bula en E s p a ñ a , y dejádose de leér un ive r sa l -
men te desde el pontif icado de Clemente X I V , no parece había n e c e -
sidad de sú noticia y vindicación. Pe ro respetando s u d i c t ámen , . nos 
parece temió donde no había por qué t e m e r , y a ü n inocentemente p u -
do dar ocasjon á algunos incautos para creer que ella debería ser u n a 
cosa m o n s t r u o s a , cuando caute losamente se supr imía . N o , ju s tos vin-
dicadores de los romanos Pontífices, no debemos omitir n inguno d e 
los a r g u m e n t o s que una crítica in temperan te ha formado con t ra ellos. 
Cuando se habla de estas cosas, y sea dicho de u n a vez para s i empre , 
no se t ra ta de restablecer su u s o , que habiéndose ya suspendido por 
la Santa Sede , nos basta para asegurarnos que está deb idamente sus -
pendido : la bula de la Cena pertenece ya á la h i s to r ia ; se t ra ta de h a -
cer ver que aquellos procedimientos de los Sumos Pont í f ices , en la 
ocasíoñ y t iempo que se hicieron, nada tenían de absu rdo , y pueden 
sufrir la vista de u n a crítica ímparc ia l . Á este modo el verdadero c a -
tólico (no los r e fo rmadores , que estos mentiuntur se nosse DeumJ 
habla muchas veces de la disciplina a n t i g u a , n o con'el objeto de q u e 
se restablezca, sino de que se vea su opor tunidad en los t iempos en 
que se pract icaba. 
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trataba de Juana de Are, ó de Luisa Sigea. Como en n u e s -
tro siglo no se leen va las obras en folio, á menos que traten 
de Historia na tura l , - y estén adornadas, de hermosas láminas 
i luminadas , creo no será inútil presentar aqu í al común d e 
los lectores lo sustancial de ésta famosa bula. Cuando los n i -
ños se espantan de algún objeto lejano, engrandecido v des-
figurado por su imáginación, para desvanecer la impresión 
q u e su nodriza p u e d e excitar en ellos, dícíéndoles que es un 
difuntoun alma en pena, una almti del otro mundo, se les to-
m a dé l a mano, y cantando se les lleva á tocar por sí el ob -
jeto mismo« ' - . . , ; , • • 

Análisis de la bula In Coena-Domini. ^ 

E l P a p a excomulga . . . ' . ~ • . 
,Artículo í . ° Á todos los herejes. 
Ar t . 2.° Á los apelantes al Concilio futuro 
Art. 3." A. los piratas q u e corren los mares sin patente . 
Ar t . í . " Á todo el q u e se atreviese á robar a lguna cosa 

de un navio qué hubiese nauf ragado 3. 
l - Creo que sobre este art ículo-no hab rá dif icultad. 
2 Sea el par t ido que se qu ie ra sobre la cuestión de las apelaciones 

al Concilio f u t u r o , no se podría con razón v i tuperar á u n P a p a , y m a s 
á un Papa del siglo X I V , el repr imir seve ramente estas apelaciones 
como absolu tamente subvers ivas de todo el gobierno eclesiástico. Ya 
en su t iempo decía s a n Agus t ín á c ier tos apelantes : -¿ Y quiénes sois 
vosotros para poner en movimiento á todo el universo? No dudo q u e 
e n t r e los par t idar ios mas decididos d e es tas especies d e apelaciones, 
muchos convendrán de buena fe que de par te de los par t iculares á lo 
m e n o s , no se puede imaginar cosa m a s anticatólica , m a s indecente, 
ni mas inadmisible bajo todos respectos . Acaso podría hacerse ta l s u -
posición que p resen tase apar iencias p laus ib les ; pero ¿ q u é se ha de 
decir de un miserable sectario á quien el P a p a , con aplauso de la Ig le-
s i a , ha condenado so l emnemen te que desde lo' altó d e s u guardilla 
apela al Concilio f u t u r o ? La soberanía es como lá n a t u r a l e z a : n a d a 
hace ea \am.: nec abundat in superfluis. ¿ Á qué un Concilio g e n e -
r a l , cuando basta la argol la? 

3 ¿ Puede darse un caso m a s noble y m a s t ie rno de la supremacía 
rel igiosa? . ' ' • ' ." > ' 

2 0 T O M O I . 



Art. ,á.° Á los q u e establecieren en sus tierras nuevos im-
puestos , ó 'aumentasen los an t iguos , f u e r a de los casos s e -
ñalados por el derecho, ó sin el permiso de la Santa S e d e ' . 

Art. 6;°' Á los falsificadores de las Letras apostólicas. 
Art . 7.° Á los que suministrasen a n u a s y otras municio-

nes de guerra á los turcos, mahometanos y herejes. 
Art. 8.° A los que embarazasen las provisiones de boca, 

ú otras cualesquiera que se llevaren á Roma p a r a el uso de 
Su Sant idad. . • 
• Art. 9.° A los que ma ten , mut i len , despojen ó apris io-
nen á las. personas que se dir igían cerca de la Santa Sede, ó 
volvían de allí-

Art. 10. A los que causaren iguales vejaciones á los q u e 
-por devoeion fuesen peregr inando á R o m a : 

Art. 11. A los que se hiciesen culpables de las mismas 
violencias con los Cardena les , Pa t r ia rcas , Arzobispos., Obis-
pos y Legados de la Santa Sede V 

t T o m a n d o en cada Es t ado los i m p u e s t o s o rd ina r io s , como un es-
tablecimiento legal, el Papa decide aquí que no se .podr ían a u m e n t a r 
ni establecer otros nuevos f u e r a d e los casos previstos pór la ley de la 
nac ión , 6 en los casos imprev i s to s , y a b s o l ü t a m e n t e e x t r a o r d i n a r i o s , 
en vi r tud de una dispensa d e la Santa-Sede. - Es p rec i so , lleuo de ru -
bor .y de confusion lo d igo , que á fuerza d e haber leído es tas infamias 

Haya perdido'el miedo á la vergüenza; 

porque las copio siu el menor movimien to de r u b o r , y a u n como q u e 
s iento placer en ellas. * Lo s a b e m o s , los Pr ínc ipes son los que deben 
poner ios impuestos en s u s E s t a d o s ; pe ro ¿ les era m a s decoroso el 
que el pueblo les dé la ley en el lo? Véase la observación con q u e t e r -
mina este capítulo. 

2 Estos cua t ro artículos p i n t a n el siglo que los hizo necesar ios . 
¿Quién en ni iestros días t r a t a r í a de impedir las provisiones de s t i na -
das al Papa , de .esperar al paso para de spo j a r , mut i la r ó ma ta r á los 
via jeros que van á R o m a , solo p o r q u e van á . R o m a , á los peregrinos, 
¿ l o s Cardenales , ó en fiu-, á los Legados de la San ta Sede , e t c . ? Pero, 
lo'volvemos á r epe t i r , los actos de los Soberanos no de|>en j a m á s j u z -
garse sin tener consideración á los t iempos y lugares á que se reBerén; 
y aun c u a n d o los Papas se h u b i e r a n excedido en estas diferentes d i s -
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Art. 12 . A los que h i e ran , despojen ó maltraten á a l -

guno en razón dé las causas que s iguen en Roma 
Art. 13 . A los q u e , bajo pretexto de una apelación f r i -

vola, trasladan las causas de los tr ibunales eclesiásticos á los 
seculares. ' • 

Art. 1 1 A los que entablan las causas beneficíales y de 
diezmos en. los tribunales legos.-
• Art. l a . Á los que conducen á los eclesiásticos á estos 

tribunales. "S • • 

Art. 16. A los que despojan á los Prelados de su jur i s -
dicción legítima. 

Art. 17. A los q u e secuestran las jurisdicciones ó rentás • 
que legít imamente pertenecen al Papa. 

Art . 18. A los que imponen nuevos tributos á la Iglesia 
sin permiso de Su Santidad. 

Art. 19 . A los q u e proceden criminalmente contra los 
eclesiásticos en causas á qué puede seguirse pena capital, 
sin.permiso. de la Santa Sede,. -

Art , 20. A los que usurpan los países y tierras del S o -
berano Pontífice. 

Lo demás es de poca importancia, 
l i é a q u í , p u e s , la famosa bula In Coena Domini. C a d a ' 

uno puede juzgar ahora de ella ; y no dudo que todo lector 
justo é imparcial que la haya oido tratar de monumento ver-
gonzoso , cuyas expresiones no hay valor para citarlas, estará 
m u y inclinado á creer que el autor que así ha juzgado dé 

posiciones, bas tar ía dec i r : Se han excedido,, y era decit bas tan te . 
Pe ro nunca se debe dar lugar á exclamaciones ora tor ias , y menos á 
palabras bochornosas, 

1 De una parte se hiere, s e despoja, se maltrata á los que van á 
entablar sus causas en R o m a , y de la otra se excomulga (\ los que h ie -
r e n , despojan ó mal t ra tan . ¿De par te de quién es la i n ju r i a? ¿qu ién 
es el que debe ser censurado? Si nó se ce r rasen de propósito y vo lun -
t a r i amen te lqs ojos , todos .verían que cuando hay agravios m u t u o s , es 
u n a injusticia no mi ra r sino los de u n a parte ; que nó hay posibilidad 
de evitar estos choques , y que la fermentación, que turba el vino,' es 
t in pre l iminar indispensable para la clarificación. 
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ella, ni aun siquiera la ha leido, y es lo mas favorable que 
se puede pensar de un hombre de tan conocido mérito. Mu-
chas de las disposiciones de la bula pertenecen á una p r u -
dencia superior , y todas juntas habr ían hecho la policía de 
la Europa en el siglo XIY. Los dos últimos papas Clemen-

t e XIY y Pió Y I han cesado.de publicarla cada año, q u e e r a 
la práctica a n t i g u a : pues que lo han hecho, han hecho bien. 
Sin duda han creído, q u e se debia conceder algo á las ideas 
del siglo ; pero no veo que la E u r o p a haya ganado nada por 
eso. De cualquier manera , lo que es muy conveniente obser-
var , e s , q u e nuestros atrevidos novadores han hecho correr 
rios de sangre para obtener, aunque sin éx i to , algunos de 
los artículos consagrados por la bula va mas há d e tres si-
glos, que hubiera sido una.locura e s p e r a r de la concesion de 
los Soberanos. 

CAPÍTULO XVI. 
•«•' v • • ' ' f , ' , • • . 

DIGRESION SOBRE LA JURISDICCION ECLESIÁSTICA. 

Los últimos artículos de la bula In CoenaDornini versan 
casi en un todo, como se acaba de ver , sóbre la jurisdicción 
eclesiástica. Mil y mas veces se ha acusado á esta autoridad 
de haberse introducido en los límites de la secular, l lamando 
á sí todas las causas por medio de sofismas apoyados sobre el 
juramento puesto, en los contratos. Pudiera rechazarse p e r -
fectamente esta acusación, observando q u e en todos los p a í -
ses y en todos los Gobiernos imaginables , la dirección dé los 
negocios pertenece naturalmente á la c iencia; que toda cien-
cia ha-nacido en-los templos y salió de los templos; y q u e 
habiendo l legado a ser en la ant igua lengua europea la voz 
clerecía sinónima de ciencia, era no solamente justo, sino aun 
n a t u r a l , q u e el clérigo juzgase al seglar ó lego, es decir, que 
la ciencia juzgase á la ignorancia , hasta que la extensión de 
las luces llegase á formar un equi l ibr io: q u e la influencia del 
Clero en los negocios civiles y políticos fue entonces una f e -
licidad pará el género h u m a n o , m u y notada po r todos los 
escritores instruidos y sinceros: que los q u e no hacen jus t i -
cia al derecho canónico, j amás lo hamle ido : que este código 
ha dado forma á nuestros juicios, y corregido ó abolido un 
sintíúmero de sutilezas del derecho romano que ya no nos 
convenían, si en algún tiempo fueron b u e n a s : q u e el dere-
cho canónico ha sido conservado en Alemania , á pesar de 
todos los esfuerzos de Lulero, por los doctores protestantes, 
quienes lo han enseñado, alabado y aun comentado ; y en fin, 
que en el siglo XIII . fue aprobado solemnemente por un d e -
creto de la Dieta del I m p e r i o , reinando Federico I I , honor 
q u e jamás méreció el derecho romano 1 , etc.., etc. 

1 Z a l w e i m , Princip. iur. eccíes. t . I I , p a g . 2 8 3 e t s e q . 
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Mas yo no quiero usar aquí de todas estas v e n t a j a s y solo 
insisto sobre la injusticia q u e se obstina en no ver sino las 
sinrazones ó perjuicios de u n a potestad, cerrando enteramen-
te los ojos sobre los de Ja otra. S,e habla incesantemente de 
las usurpaciones de la jurisdicción eclesiástica,. y no-se" a tien-
de á que esta voz no puede adoptarse sin explicación. E n 
efecto, gozar¡ lomar y aun apoderarse, n o son siempre sinó-
nimos de usurpar; mas a u n cuando hubiese realmente usur-
pación,'¿puede haber una mas. evidente ni mas injusta q u e 
la de la jurisdicción temporal sobre su h e r m a n a , á quien ella 
tan falsamente llama su enemiga?Recuérdese, por e jemplo, el 
vergonzoso estratagema q u e usaban los tr ibunales franceses 
para despojar á la Iglesia de su mas incontestable ju r i sd ic -
ción. Conviene que este modo de proceder sea conocido aun 
de aquellos pa ra quienes las leyes son mas desconocidas. 

« Toda cuestión (en Franc ia ) én q u e se trata de diezmos ó 
«de beneficios , es dé la jurisdicción eclesiástica. 

«Sin d u d a , decían los Parlamentos, el principio .es incon-
«testable en cuanto al petitorio; es decir, si se t ra ta , por e j em-
«p lo , de decidir á quién perténecé realmente un beneficio 
«que se li t iga; mas si se t rata del posesorio¿ es decir,' cuál de 
«lós dos pretendientes posee actualmente y debe mantenerse 
«en la posesioñ hasta que el derecho esté realmente ac lara-
ndo,, nosotros somos los q u e debemos juzgar , supuesto que 
«únicamente se trata d o un hecho de alta policía,"destinado 
«á prevenir las querellas y las vías de hecho 

«Esto es corr iente, y está muy b ien , dir ia aquí el sentido 
1 Ne partes ad arma veniant. Máx ima de la j u r i sp rudenc i a de 

aquellos t i empos , en que las gen tes se degollaban esperando la dec i -
sión de los jueces . Lo q u e hay d e mas notable es , „que el derecho .ca-
nónico es quien honró esta teor ía del posesorio, p a r a evi tar los cr íme-
nes y las vías de hecho , como puede vers.e, en t re o t ro s , en el famoso 
canon lieintegrandae, t a n conocido en los t r ibuna les . Despues se ha 
vüelto contra la Iglesia la a r m a que ella misma había p r e s e n t a d o á los 

. t r ibuna les . 
¡Son hos qúaesitum munus in usas. 

No para tal objeto destinada. 

«común. E a , pues , decidirse pronto s o b r e la posesion, á.fin 
«de que luego.pueda decidirse el fondo de la cuestión,^ que 
« es la propiedad. Pero los magistrados responder ían: No en-
atendeis una palabra: no hay duda sobre la jurisdicción de la 
«Igles ia , en cuanto al pet i tor io; pero hemos decidido que el 
(.•.petitorio no puede juzgarse antes que el posesorio; y deci-
«dido que sea e s t e ^ v a no es permitido examinar mas ' . » 

Y hé aquí cómo ha-perdido la Igles ia 'una rama inmensa 
d e su jurisdicción. Ahora b ien , pregunto á toda persona sen -
sa t a , hombre , mujer ó niño que s e a , y tenga sentido co-
m ú n : ¿se ha i m a g i n a d o j a m á s una . salida mas vergonzosa, 
ni una usurpación mas chocante * ? L a Iglesia galicana fa -
j a d a , como lo está un niño, por los Parlamentos, ¿conse r -
vaba acaso un solo movimiento l ibre? Se jactaba de sus d e -
rechos , de sus privilegios y de sus l ibertades; y los magis-
trados con sus casos reales, sus posesorios, v .sus apelaciones 
de abuso, no le habían dejado mas que el derecho de hacer 
el santo crisma y el a g u a bendi ta . 

No me cansaré de repetirlo, porque no amo ni sostengo la 
exageración. No pretendo resucitar ahora lps usos ni el d e -
recho público del siglo X I I ; pero no se repetirá bastante-
mente q u e confundiendo los tiempos se confunden las ideas; 
q u e los magistrados franceses se hicieron eminentemente cul-
pables , manteniendo un verdadero estado de guerra entre la 

1 La Ordenanza f r ea l de Franc ia) dice expresamente : « Q u e el 
«pet i tor io se seguirá an te el juez eclesiástico.» ( F l e u r y , Discurso so-
bre las libertades de la Iglesia galicana, Opúsculos, pág. 9 0 ) . Así es 
q u e los P a r l a m e n t o s para extender su jur i sd icc ión , violabau la O r d e -
nanza real . De esto hay otros muchos ejemplos. 

* Én la edición castellana hecha en Valencia se añade aquí. la nota 
s i g u i e n t e : « E n E s p a ñ a , s in haberse adoptado este ridículo juego de 
«voces , propio so lamente de la mala f e , se dispuso clara y senc i l l a -
« m e n t e , y es práctica constante defendida por varios au to re s , que los 
«jueces seculares conozcan en los juicios posesorios de diezmos y b e -
«neíicios; y en el reino de Valencia conocen también en los juicíos-pe-
«t í tor ios , sobre asuntos decimales; sin que ésto cause la .menor que ja 
« n i disensión en t re las dos au to r idades , en t re las cuales reina la m e -
« jor a m o n í a . » , < .-• 
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Sania Sede y. la Franc ia , la cual transmitía á la E u r o p a es-
tas máximas perversas; y que nada hay tan falso como el a s -
pecto bajo el cual representaban al Clero antiguo en g e n e -
r a l , y sobre todo á los Sumos Pontífices, qué fueron incon-
testablemente los maestros de los Reyes , los conservadores 
d e la ciencia, y los instituidores de la Europa . 

LIBRO III. 
Del Papa en sus relaciones con la civilización 

y la felicidad de los pueblos. 

CAPÍTULO I . 

MISIONES. 

Para conocer los servicios q u e los Sumos Pontífices han 
hecho al mundo, seria necesario copiar todo el libro inglés' 
del Dr . R v a n , intitulado Beneficios del Cristianismo; porque 
estos beneficios son los de los P á p a s , pues el Cristianismo 
no tiene acción exterior, sino por medio de ellos. Todas | las 
iglesias separadas del P a p a se dir igen interiormente como 
pueden ó saben; mas nada pueden hacer para la p r o p a g a -
ción de la luz evangélica, y por ellas sola , la obra del Cr i s -
tianismo nada adelantará ; porque siendo justamente, estér i-
les desde su divorcio, no pueden recobrar su-fecundidad p r i -
mitiva, á menos de reunirse, otra vez al Esposo. Y ¿ á quién 
pertenece la obra de las misiones? Al Papa y á sus min is -
tros. Yéase esa famosa Sociedad Bíblica de Ingla ter ra , émula 
débil y acaso peligrosa de nuestras misiones. Cada año nos 
cuenta los miles de ejemplares de la Biblia que ha esparcido 
por el m u n d o ; pero s iempre se olvida de decirnos cuántos 
nuevos cristianos ha producido Si el dinero q u e esta So-
ciedad expende en Biblias se diese al Papa para emplearlo 

1 L o s m a l e s q u e p u e d e c a u s a r e s t a S o c i e d a d uo h a n s ido d e s c o n o -
cidos á la Ig les ia a n g l i c a n a , q u e m u c h a s veces s e h a m o s t r a d o t e m é -
r o s a d e el los . P e r o s i s e l lega á m e d i t a r q u é e spec i e d e b i e n e s son los 
q u e e s t á d e s t i n a d a á p r o d u c i r e n l a s m i r a s d e la P r o v i d e n c i a , se ha l l a 
d e s d e luego q u e e s t a e m p r e s a p u e d e s e r u n a p r e p a r a c i ó n evangé l i ca , 
d e u n g é n e r o d e l t o d o n u e v o y d i v i n o . A c a s o p o d r i a c o n t r i b u i r p o d e -
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en las misiones, hub i e r a producido va mas cristianos que 
páginas tienen" las Biblias. 

Las iglesias separadas , y sobre lodo la pr imera de ellas, 
han hecho varios ensayos en este género ; mas todos eslos 
pretendidos obreros evangélicos, separados-de la cabeza de 
la Ig les ia , se asemejan á aquellos animales á q u i e n e s se en -
seña á andar en dos p iés y á contrahacer algunos movimien-
tos h u m a n o s : pueden industriarse hasta cierto punto, s e l e s 
admira por la dificultad q u e han tenido q u e vence r ; mas no 
obstante se percibe fácilmente q u e todo es forzado, y q u e no 
están deseando sino volver á andar en sus cuatro pies. 

Aun cuando semejantes gentes no tuviesen contra sí mas 
q u e sus divisiones, n o se necesitaría mas pa ra reconocer su 
impotencia. Añglicanos, Luteranos, Moravos, Metodistas, 
Anabaptistas, Puritanos, Cuacaros, e t c . : tal es el pueblo con 
quien tienen q u e hace r los infieles. Escrito e s t á : ¿Cómo en-
tenderán, si no se les habla? Y con la misma verdad pudiera 
dec i r se : ¿Cómo los creerán si ellos no se entienden á si mismos? 

Un misionistá inglés ha sentido bien este ana tema , y se ha 
explicado con tanta f r anqueza , d e l i c a d e z a y probidad re l i -
giosa sobre este p u n t o , q u e le hacen parecer digno de la m i -
sión que le fa l taba. 

«El mis ionero , d i c e , debe estar m u y apar tado de una 
«mezquina y-es t recha hipocresía 1 y. poseer un espíritu v e r -
«daderamente católico V No es el Calvinismo ni tampoco el 
rosamen te á r econc i l i amos la Iglesia ángl icana , q u e c ier tamente 110 
podrá escapar de los golpes que se la dan s ino p o r el pr incipio u n i -
versa l . * Véase sobre e s t a s sociedades el t. X I I I , pág . 161 y 176 , de 
la Biblioteca de Religion. 

1 Es t a palabra hipocresía, que s egún su acepción na tu ra l en la 
lengua inglesa, da la idea de u n celo ciego / d e u n a preocupación ó s u -
perst ic ión, , se aplica hoy en la pluma liberal de los escri tores ingleses 
á todo hombre que se t o m a la libertad de creer d i f e ren temente que 
el los; y hemos tenido el placer de oir á los revisores de E d i m b u r g o 
a c u s a r á Bossuet de hipócrita. ( E d i m b . Re», oct. 1 8 0 3 , u ú m . 5 , p á -
g i n a 2 1 $ ) . ¡Bossue t h i p ó c r i t a ! El m u n d o lo ignoraba . 

2 ¡ E l buen h o m b r e ! Dice lo que p u e d e , y sus pa labras son no t a -

bles. 
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«Arminianismo lo qué debe enseñar, sino el Cristianismo. 
«Su fin no debe ser el de propagar la jerarquía anglicana, 
«n i los principios de los protestantes disidentes. Su objeto 
«debe ser el servir á la Iglesia universal Yo quisiera que 
«el misionero estuviese persuadido de que su ministerio no 
«reposa sobre los puntos de separación, sino sobre los que. 
«reúnen el consentimiento de todos los hombres re l ig iosos 2 .» 

Hénos aqu í conducidos á la eterna y vana distinción de los 
dogmas fundamentales y no fundamentales , ya mil veces r e -
f u t a d a , por lo q u e seria inútil volver á tratar de ella. No hay 
un dogma q u e no haya sido negado por algún disidente., 
¿ C o n qué derecho, pues , se prefer i r ía el uno al ot ro? Cual -
quiera q u e n iegue un dogma , pierde el derecho de enseñar 
otro. Además ¿cómo podrá creerse q u e el poder evangélico 
no es divino, y que por consiguiente puede hallarse fuéra de 
la Ig les ia? La"divinidad de este poder es tan visible como el 
so l : «No pa rece , dice Bossuet , sino q u e los Apóstoles- y sus 
«primeros discípulos hayan t rabajado por debajo de t ierra 
«para establecer tantas iglesias en tan poco tiempo, sin que 
«se sepa cómo lo han hecho 3 . » 

L a emperatriz -Catalina I I en una carta en extremo c u -
riosa que vi en Petersburgo \ d ice , que había observado 
muchas veces cón asombro la influencia de las misiones s o -
b r e la civilización y sobre la organización política de los p u e : 

b l o s : «A m e d i d a , dice, que la Religión va ganando t e r re -
« n o , se ven parecer pueblos enteros como por encanto, etc.;» 
L a Iglesia an t igua era la que obraba estos milagros, porque 
entonces era legí t ima; y la Emperatr iz habría podido fácil-, 

* A q u í repite en inglés lo que an tes había dicho en griego. Cató-
lico; universal, ¡ q u é importa ! Se deja ver la necesidad que tenia de 
recurr i r á la unidad, que no puede hal larse fuera de la universalidad. 

2 Yéause las Cartas sobre las misiones, dirigidas á los ministros 
protestantes de las iglesias inglesas, por Mclvil H o r n e , capellan que 
f u e de Sierra Leona en Áfr ica . En inglés : Br i s to l , 4794. 

3 Historia de las variaciones, l ib. V I I , núm. 16. 
4 E s t a carta estaba dirigida á u n f rancés l lamado M r . de Meil lan, 

que si no m e engaño era del an t iguo Pa r l amen to de P a r í s . 

m 



mente comparar-esta fuerza y esta fecundidad con la nulidad 
absoluta de esta misma Iglesia separada de su tronco y raíz 
principal. 

El docto caballero Guillermo Jones ha observado la im-
potencia de la palabra evangélica en la Ind ia (se entiende la 
Ind ia inglesa) , y desespera absolutamente de vencer las preo-
cupaciones nacionales ; y así no halla otro expediente mejor 
para; adelantar algo, q u e t raducir en persa y en sanscrit los 
textos .mas decisivos de los Profetas , y ensayar el efecto que 
producen entre los naturales del país Siempre encont ra -
mos el error protestante q u e se obstina en principiar por la 
ciencia, cuando es preciso comenzar por la predicación i m -
perat iva , acompañada de la música , de la p in tu ra , de los 
ritos solemnes, y de todas las demostraciones de la fe sin 
discusión: mas ¿cómo se ha rá comprender esto al orgul lo? 

Claudio Buchanan , doctor en teología inglesa , publicó 
hace pocos años una obra sobre el estado del Cristianismo en 
la Ind ia , en ,1a cual (obra) s é ve el mas extraordinario f a -
natismo unido á muchás observaciones in teresantes s . E n ca-
da página se encuentra confesada la nulidad del proselitismo 
protes tante , como igualmente la indiferencia absoluta del 
Gobierno inglés sobre el establecimiento religioso de aquel 
g rande país. 

1 . «Si hay algún medio humano pa ra convertir á estos h o m b r c s f f ó s 
«indios), seria acaso el t raduci r en sanscrit ó en persa pasajes esco-
«gidos de los ant iguos P ro fe t a s , acompañados con u n prefacio, donde 
«se mostrase el total cumplimiento de aquel las predicciones , y ex ten-
«der esta obra en t re los na tu ra les que han tenido u n a educación d í s -
« t inguida . Si este medio y el t iempo no producían n ingún efecto s a -
« ludab le , n o q u e d a r i a m a s sino llorar la fuerza de las preocupaciones , 
«y la debilidad de la razón dejada á sí sola fes .deci r , la razón no as is -
« t i d a ) . » {Obras de Guil lermo J o n e s , en inglés, sobrelos dioses de la 
Grecia, la Italia y la India, en 4.°, 1 . 1 , pág. 2 7 9 y 280) . Nada m a s 
cierto ni m a s notable que lo que dice aquí Guil lermo Jones sobre la 
razón no asistida; m a s para él y pa ra otros muchos es una verdad 
es té»! . : . ; / ; ' ..• • . • ¿ . 

2 Véase la obra inglesa Investigaciones cristianas en Asid, por el. 
R . Claudio B u c h a n a n , en 8 , p : L o n d o n , 1812 , nona edic ión; 
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«Yeinte regimientos ingleses, dice, no tienen en Asia ni un 

«solo capellán, y los soldados viven v mueren sin acto n i n -
«guno d e religión ' . .Loé gobernadores de Bengala y de M a -
«drás no cbncederi la menor protección á los cristianos del 
«país , y prefieren regularmente para los empleos á j o s i n -
«dios y á los mahome tanos 2 . E n Sal iera , todo el país está 
«sometido al poder (espiritual) dé los Católicos, que han to-
«mado tranquilamente posesion de é l , v í s ta la indiferencia 
«de los ingleses; y el 'Gob ie rnode Ingla te r ra , prefir iendo 
«justamente 3 la superstición católica al culto de Buddha , 
«sostiene la religión católica en Ceylan 4 . Un sacerdote c a -
«tólico decia á este Gobierno: ¿ Cómo quereis que vuestra nd-
«•eión se ocupe en convertir al Cristianismo sus subditos paga-
anos, cuando rehusa la instrucción cristiana- á sus propios súb-
«ditos cristianos 5 ? Por esto no se sorprendió Claudio B u -
«chanan al saber que cada año se volóian á la idolatría un 
«gran número de protestantes 6 . Acaso jamás se ha visto la 
«religión de Jesucristo en n inguna época del Cristianismo tan 
«humil lada como lo ha sido en la isla de Ceylan, por lawe-
« gligencia oficial q ú e hemos hecho sufrir á la Iglesia pro tes-
«tante 7. E s t a l l a . i n d i f e r e n c i a inglesa en esta par te , que si 
«pluguiese á Dios quitar sus Indias á los ingleses, apenas 
«quedarían en aquella tierra vestigios de haber s ido .gober-
«nada por unanac ion q u e h a b i a recibido la luz del Evangelio8 . -

1 Investigaciones- crisiiánas, pág, 80 . 
Ib id . pág. 89 y 9Q. 

3 .¡ Con qué bondad conviene es te Gobierno en que el Catolicismo 
vale m a s q u e la religion-de B u d d h a ! 

4 Investigaciones cristianas, pág. 92. 
. 5 E l Gobierno no t iene celo, porque no t iene fe. S u conciencia e s 

quien le quita las fue rzas , y esto es lo que el ciego minis t ro no ve , ó 
por mejor dec i r , no quiere ver . 

6 Investigaciones cristianas, pág. 9 a . 
7 Es ta es otra nueva delicadeza del Gobierno inglés, que tiene bas-

'tante prudencia para no ensayar á p lan ta r la religión de Cristo en un 
país donde reina la de Jesucristo; pero ¿ q u é puede entender de tod,o 
esto un eclesiástico oficial ? 

8 Investigaciones cristianas, pág. 2 8 3 , no ta . 
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«En todos los departamentos militares se observa una e x -
t i n c i ó n casi total del Cristianismo. Cuerpos numerosos d e 
«hombres envejecen lejos de su patr ia entre los placeres y la 
«independencia, sin ver el menor signo de la religión d e su 
«país. Hay inglés q u e e n v e i n t e años no.ha visto celebrar Un 
«oficio divino 1 ; y es cosa bien ex t raña , q u e en cambio de 
«la pimienta que nos dan aquellos i n f e l i c e s indios, l a I n g l a -
«térra no les quiera dar ni aun el Nuevo Testamento C u a n -
«do este autor reflexiona sobre el poder inmenso q u e tiene la , 
«Iglesia romana en la Ind ia , y sobre la incapacidad del cle-
«ro anglicano pa racon t ra res t a r esta i n f luenc ia re s de p a r e -
«cer que la Iglesia protestante deber ía buscar por su al iada 
« á la s i r íaca , que se halla en los mismos países, y tiene todo 
«lo q u e se necesita para unirse con una Iglesia pura, pues 
«profesa las doctrinas de la Biblia, y desecha también e l p r i -

- «ma.do del Papa 3 . » 
Acabamos de oir de una boca poco sospechosa las confe-

siones mas expresas sobre la nulidad de las iglesias s e p a r a -
d a s ; y que no solamente las anula todas , una después d e 
o t r a , el espíritu que las divide, sino que también nos de t i e -
ne á nosotros y re tarda nuestros progresos. Sobré este p u n -
to ha hecho Yoltaire una observación importante : « El m a -
«vor obstáculo, dice, pa r a los progresos de nues t ra rel igión 
«en la India, es la diferencia de opiniones 'que dividen á n u e s -
«tros misioneros. El católico combate allí al angl icano, este 
«al luterano, y.estotro al calvinista; de modo que hal lándo-
«se todos encontrados, y quer iendo cada uno de ellosanun-, 
«ciar la verdad y acusar á los otros de ment i ra , asombran á 
«un pueblo sencillo y pacífico, que ve llegar allí desde las 

1 Investigaciones cristianas, pág . 2 8 5 y 287. ; 
"J Ibfd» pág . ÍQ2. 
3 P á g . 2 8 o , 287.' P u e s q u é , ¿acaso la Iglesia católica profesa las 

doctrinas del: Alcorán? El c lero inglés no se engañe ; es tas vergonzo-
sas extravagancias están m u y léjos de encon t ra r e n t r e la gen te sensa-
ta de su país la misma indulgencia y la misma compasion que hallan 
en t r e nosotros. 
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«extremidades occidentales de la tierra hombres acalorados 
«para despedazarse unos á otros en las riberas del G a n g e s » 

El mal n o e s , ni con mucho , tan g rande como dice Y o l -
taire, quien toma su deseo por la rea l idad;-puesnuest ra .su-
perioridad sobre las sectas se halla confesada tan solemne y 
manifiestamente, como se acaba de ver , por nuestros mas e n -
carnizados-enemigos. Sin embargo, la división dé los Crist ia-
nos es un gran nial que por lo menos r e t a rda la g rande obra , 
si no la impide enteramente, ¡ Av de las sectas que lian des-
pedazado la túnica inconsútil! Sin ellas todo el mundo seria.ya 
cristiano. 

Otra razón que anula este falso ministerio evangélico es la 
conducta moral de sus órganos. Ellos nunca se elevan m a s 
allá de la probidad, débil y miserable instrumento para t o -
dos los esfuerzos q u e exige la santidad El misionero que no 
renuncia por un voto sagrado á la mas dulce de las inclina-
ciones humanas , siempre se quedará m u y inferior, á sus f u n -
ciones, y concluirá por hacerse ridículo ó culpable-' Bien s a -
bido es el resultado de las misiones inglesas en Otahi t i : c o n -
vertidos aquellos apóstoles en libert inos, no han tenido d i -
ficultad en confesarlo, y el escándalo-na resonado en toda 
E u r o p a 2 . - - " -

Á la ve rdad , ¿ q u é hará en medio de naciones bárbaras , 
léjos de todo superior y de todo el apoyo que podría encon-
trar en la opiníon públ ica , solo con su corazon y sus pas io -
nes , el misionero humano? Lo que hicieron sus colegas en 
Otahiti. E l mejor de estos misioneros después de recibir sil 
misión de la autoridad civil , no- trata sino, dé ir á habi ta r 
una casa cómoda con su mujer y sus hijos, para predicar fi-

1 Vol ta i re , Ensayo sobre las costumbres, etc., 1 . 1 , c. 4 . 
2 R e oido decir que de algún tiem¡>o á esta par te se" han rñejorado 

las cosas cu Otah i t j ; m a s sin discutir los hechos que sólo p resen ta» 
vanas apariencias,, no d i ré sino una palabra : « ¿,Qué nos importan és -
« tas conquis tas equívocas del Pro tes tan t i smo en aiguua isla impcrcep-
«tibie del mar del S u d , mien t ra s que .él des t ruye el Cristianismo e a 
« E u r o p a ? » 
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losóficamente á subditos, bajo el cañón de su soberano; pero 
los verdaderos .trabajos apostólicos, esos jamás se atreverá á 
tocarlos con la punta del dedo. 

Además, es menester distinguir entre los infieles civilizados 
y los q u e nolosOn. Á e s t o s ^ e les puede decir Cuanto se quie-
r a ; mas por fortuna el error no;se atreve á hablarles. Res -
pecto d e los otros es m u y diferente, porque saben ya bastan-
te para entendernos. Cuando el lord Macartney iba á part ir 
para su célebre e m b a j a d a , el Rey de Inglaterra pidió al P a -
p a algunos alumnos de la Propaganda para la lengua china, 
lo que Su Santidad concedió desde luego. El cardenal B o r -
g i a , q u e era presidente entonces de la congregación de P ro -
p a g a n d a , rogó por su parle a l lord Macartney que tuviese la 
bondad de recomendar en Pekín las- misiones católicas. El 
E m b a j a d o r se lo prometió gustosamente, y cumplió su p ro -
mesa como hombre de honor ; pero quedó en extremo admi-
rado cuando el 'Callao, ó primer ministro, le respondió: «que 
« el Emperador extrañaba mucho que los ingleses 'protegie-
r e n en las extremidades de la Asia una Religion que sus pa-
« dres hab ianabandonado en Europa .» Esta anécdota, que he 
sabido originalmente, ' prueba que aquellos hombres .es tán 

. mas instruidos de lo que pensamos, aun de las cosas que á 
nuestro parecer no deberían serles interesantes. Vaya un pre-
dicador inglés á la China á decir á su auditorio « que el Cris-
« tianismo es la mas bella cosa del mundo; pero que esta R e -
«ligion divina se corrompió desgraciadamente en su prime-
a r a juventud por dos grandes apostasias, la de Mahoma en 
«Oriente y la del Papá en Occidente; que habiendo pr inc i -
« piado u n a y otra juntas , y debiendo durar 1260 a ñ o s u n a 

1 E n efecto, como las NACIONES deben hollar.la ciudad santa du-
rante cuarenta y dos meses(Apoc. i x , 2 ) , . e s claro que por las na-
ciones se debe en tender los Mahometanos. A d e m á s , 42 meses de á 
30 dias cada u n o , hacen 1260 dias ; esto es evidente . M a s c a d a día sig-
nifica un a ñ o , y así 1260 dias valen 1260 años , y si á estos se añaden 
los 6 2 2 , que es la'fecha d e . l a e g i r a , t enemos 1 8 8 2 : luego e l .Mahome-
t ismo no puede ,durar m a s que has ta -él 'año. 1882. A h o r a , p u e s , la 
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«y otra deben acabar juntas y eslar y a cercanas á su fin: 
«que el Mahometismo y el Catolicismo son dos corrupciones 
«perfectamente paralelas y del mismo género, y q u e no hay 
«en el universo un hombre q u e se l lame cristiano que pue -
«da dudar de la verdad de esta profecía ' . » Seguramente 
que el mandar ín que oyese estas brillantes aserciones, t e n -
dría al predicador por loco, y se burlar ía de él. En todos los 
países infieles civilizados, los hombres capaces de. abrazar las 
verdades delr Cristianismo, luego q u e nos oyesen, no t a rda -
rían en darnos la preferencia sobre todos los sectarios. Yo l -
taire tenia sus razones pa ra mirarnos como una s e d a que dis-
putaba con las o t r a s ; pero el sentido c o m ú n , libre de p r e -
venciones , percibirá desde luego q u e de un lado es la Iglesia 
u n a é invar iable ; y del otro la herejía con sus mi! cabezas. 
Mucho tiempo antes de saber su nombre , ya la conocen y no 
se fian de ella. 

Nuestra inmensa superioridad es tan conocida, q u e ha l l e -
gado á a larmar á la Compañía de las Indias; y la vista de al-
gunos clérigos f ranceses , llevados á aquellos países por el 
torbellino revolucionario, la sobresaltó temiendo que hacien-
do cristianos, los hiciesen también franceses. (Estoy seguro 

corrupción papal debe acabar con la corrupción m a h o m e t a n a ; l u e -
go , etc. Es te es el r azonamien to del S r . B u c h a n a n que hemos citado 
a r r i b a . 

1 Cuando s é p í e n s a q u e tan inconcebibles ex t ravagancias m a n c h a n 
a u n en el siglo X I X las obras d e u n a mul t i tud d e teólogos ingleses, 
como los doctores D a u b e n e y , F a b e r , C u n i n g h a n , F é r e , Har t l ey , etc. , 
n o se puede, con templa r sin un religioso te r ror el abismo adonde por 
j u s to castigo de Dios se precipi ta la m a s cr iminal de todas las rebel io-
n e s . El moderno Átila (Napoleon BonaparteJ, menoS civilizado q u e 
el p r imero , a r ro ja de su t rono al Sumo Pont í f ice , lo hace pr is ionero , 
y se apodera de s u s Es tados . Al m o m e n t o se inf lama la cabeza de estos 
escr i tores , y creen que se acabó el Pont i f icado , y que Dios ya no t iene 
medios para sa lvar le . H é l o s a q u í , p u e s , que empiezan á componer fo-
l le tos sobre el cumplimiento de las profecías, y se congratulan y 
t r iunfan de la caída del P a p a ; m a s en t r e tan to que se i m p r i m e n , el 
poder y el voto d e la Eu ropa res t i tuyen al Papa á su t rono , y t ranqui lo 
en la ciudad e t e r n a ruega á Dios por estos insensatos . 
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que n ingún inglés instruido podrá contradecirme). L a C o m -
pañía de las Indias dice sin duda como nosotros: vengad nos 
el tu- reino; pero añade siempre el correctivo, y que el nuestro 
subsista. 

Mas si nuestra superioridad en este punto está reconocida 
en Ing la te r ra , no está menos conocida la nul idad dece le ro 
inglés para- lo mismo. «No creemos, decían p o c o s años há 
«unos diaristas estimables de aquel pa ís , que la sociedad de 
«las Misiones sea obra de Dios. . . po rque difícilmente s e n o s 
«persuadirá que Dios sea el autor de la confusion, y q u e los 
«dogmas del Cristianismo d e b a n s e r sucesivamente anunc ia -
«dos á los paganos por hombres q u e no solamente van sin ser 
« enviados1, sino q u e difieren de opiniones entre s í , de un m o -
«do tan extraordinario, como los Calvinistas y los Arminia-
« nos , los Episcopales , los Presbiterianos' , los Anabaptistas y 
«Antianabapt is tas , etc.» 

Los redactores indican despues el débil sistema de los dog-
mas esenciales, y luego a ñ a d e n : « E n t r e misioneros tan h e -
«terogéneos, las disputas son inevitables, y sus t rabajos en 
«lugar de ilustrar á los gentiles, no son propios sino para 
«aumentá r las preocupaciones contra la fe ,-s i acaso a lguna 
«vez llega á serles anunciada de un modo mas regular 2 . E n 

1 No solamente corren sin ser enviados. Expres ión m u y notab le : 
p o r q u e el nombre de misionero es s inónimo de enviado; y así todo m i -
sionero q u e obra fuera de la u n i d a d , debe p rec i samente decir : To soy 
un enviado no enviado, A u u cuando la sociedad de las Misiones i n -
glesas-fuese aprobada por la Iglesia ang l icana , la misma dificultad sub-
sis t i r ía s i empre , porque no s iendo esta Iglesia enviada, no p e n e de.-
recho de enviar. No enviada ; tal es el carác te r g e n e r a l , humi l l an te 
é ipdeleblé de toda Iglesia separada de la u n i d a d . 

2 ¿ Q u é q u i e r e n , pues , decir los d iar is tas con es ta expresión de u n 
modo m a s r e g u l a r ? ¿ P u e d e haber alguna cosa regula r fuera d e la r e -
g la? Bien puede estar u n hombre m a s ó menos cerca d e u n a b a r c a ; 
p e r o m a s ó menos en ella n o puede s e r . La Iglesia- de Ingla te r ra 
t i ene aun a lguna desventa ja sobre las o t ras iglesias sepa radas ; pues 
como es ev identemente s o l a , es ev identemente n u l a . ( V é a s e el Cen-
sor liolüico y literario, mensual ó antijacobino, marzo 1803 ,-vol. X I V , 
nú tn . 9 , pág. 2 8 0 y 2 8 1 ) . Acaso estas pa lab ras de un modo mas re-
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«una pa labra , la sociedad de las Misiones no puede hacer nin-
«gun bien, y puede hacer mucho mal. No obstante, creémos que 
«es un deber d e la Iglesia predicar el Evangelio á los in-
« f i e l e s ' . » 

Estas declaraciones son m u y expresas , y no necesitan de 
comentarios. E n cuanto á las iglesias orientales, y todas las 
que dependen ó hacen causa común con ellas, será inútil que 
nos ocupemos. Ellas m i s m a s se hacen la just icia , pues pene-
tradas de su impotencia, han acabado por convertir su apa-
tía en una especie de deber. Y aun se creerían ridiculas si 
se dejasen imbuir de la idea de adelantar las conquistas del 
Evangelio, y por ellas la civilización de los pueblos. 

L a Iglesia , pues , es la única q u e tiene el honor, el poder 
y el derecho de las misiones; mas sin Sumo Pontífice no hay 
Iglesia. Y qué , ¿ no es el Pontífice quien ha civilizado la E u -
ropa , y creado este espíritu gene ra l , ese genio fraternal que 
nos dis t inguen? Apenas se af i rma la Santa Sede,, cuando la 
solicitud universal ocupa con enajenamiento á los- Sumos P o n -
tífices. Ya en el siglo Y enviaron á laNór íca á sanSeve r ino , 
y otros obreros apostólicos recorren las Españas , como se vé 
en la famosa carta de Inocencio I á Decencio. E n el mismo 
siglo san Paladio y san Patricio parecen en Ir landa y en el 
Norte de Escocia. En el siglo YI san Gregorio el Grande e n -
vía á san Agust ín á Inglaterra . E n el YII san Kilian predi-
ca en Franconia , y san Amando a los flamencos, á los co-
rint ios , esclavones, y á todos los bárbaros q u e habitaban las 
márgenes del Danubio. Eluff de W e r d e n se transporta á Sa-
jonia en el siglo "VIII; san "Willebrodó y san Swidberto á- la 
F r i s i a , y san Bonifacio llena la Alemania con sus trabajos y 
sus conquistas. Pero el siglo IX parece distinguirse de todos 

guiar ocultan algún mis te r io , como muchas veces lo he observado eu 
las obras de los escr i tores ingleses. 

1 Ibid. Es ta es u n a g r ande pa labra . La Iglesia sola tiene el dere-
cho , y de consiguiente'el deber de predicar el Evangelio á los infieles. 
Si los redactores hub ie ran rayado por b a j o esta palabra la Iglesia, sin 
d u d a hub ie ran predicado u n a verdad m u y p ro funda á los infieles. 
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los demás , como si la divina Providencia hubiera querido 
consolar á la Iglesia de las desdichas que tan de cerca la a m e -
nazaban. Durante esle siglo san Siffredo fue enviado a los 
suecos ; Ancha rio de Hamburgo predica también a los mis-
mos , como á los vándalos y á los esclavones; Remberto de 
B r e m a ; los hermanos Cirilo y Metodio á los búlgaros a los 
chazares ó turcos del Danub io , á los moravos , a los bohe-
mos , y á la inmensa familia de los esclavones. Todos estos 
varones apostólicos juntos podian decir con mucha r azón : 

Solo pa ramos donde no hubo ya orbe. 

Eic tandera stetimusnobis ubi defuit orbis, 

Mas cuando el universo se ensanchó por las memorables 
empresas de los navegantes modernos, ¿no siguiéronlos mi-
sioneros del Pontífice en pos de estos esforzados aventureros? 
¿ N o fueron á buscar el martirio aun con mas ansia q u e la 
avaricia buscaba el oro y los diamantes? Sus manos ca r i t a -
tivas ¿ n o estaban constantemente extendidas para curar los 
males nacidos de nuestros vicios, y para hacer menos odio-
sos á los europeos en aquellos países lejanos? ¿ Q u é no ha 
hecho san Francisco Javier •? Los Jesuítas solos ¿no han cu-
rado una de las mayores llagas da la humanidad2? Todo se ha 

1 « A P a u l o I I I Ind íae des t ína tus , multos passim toto Oriente ehris-
t ianos ad mel io rem f r u g e m revocavi t , e t i nnúmeros p ropemodum po-
pulos ignoran t iae tcnebr is inso lu tos , ad Christi fidem adduxi t . Na.m 
prae te r I n d o s , B r a c h m a u e s , e t M a l a b a r a s , ipse p r i m u s P a r a v i s , Ma-
la i s , J a i s , A c e n i s . ' M í n d a n a i s , Molucens ibus , e t I áponibus , mul t i s 
edit is mi racu l i s , e t exant íat is laboribus Evangelii lucern in tu l i t . P e r -
lus t ra ta t á n d e m ¡apon ía , ad Sinas profec turus in ínsula Sancíana 
obii t .» (Véase s u oficio en el Breviario de Pa r í s ) . Los v ia jes d e este 
Santo se hal lan al fin de s u vida es í r i t a por 'el P . B o h o u r s , y merecen 
grande a tenc ión . Ordenados en u n a linea hub i e r an dado t res veces la 
vuelta al m u n d o . El Santo mur ió á los cuaren ta y seis años de su edad, 
y solo empleó diez para la ejecución dé "-sus prodigiosos t rabajos . Es 
p u n t u a l m e n t e el .mismó t iempo q u e empleó César para, su j e t a r y de -
vastar las Gal ias . 

2 Mon te squ ieu . 

dicho ya acerca de las misiones del Paraguay , d é l a China y 
v d e las"Indias , y seria supérfluo volver á tratar sobre cosas 

tan conocidas. Basta solo advert ir q u e todo el honor que de 
ellas resu l la , debe atr ibuirse á la Santa Sede. 

« I l é ' a q u í , decía el gran Leibnitz con un noble sentimien-
«to .de envidia m u y digno de é l , hé aquí la China a b i e r t a á 
«los Jesuítas, y el Papa envia allá muchísimos misioneros. 
«Nuestra falta de unión no nos permite emprender estas g ran -
«des conversiones Bajo, el reinado del rey Guillelmo se ha-
«bia formado una especie de sociedad en Ingla ter ra , q u e t e -
«nia por objeto la propagación del Evange l io ; mas hasta 
«ahora no vemos haya hecho grandes p r o g r e s o s \ » 

¿ Y cómo los ha de hacer? Nunca podrá verificarlo bajo 
cualquier nombré q u e proceda , hallándose fuera de la u n í - . 
d a d ; y no solamente no hará progresos , sino q u e hará mu-
cho mal, como nos lo confesaba poco há una boca pro tes-
tante. 

«Los Reyes , decia Bacon, son verdaderamente inexcusa-
«bles de no procurar con sus a rmas y sus riquezas la p r o p a -
«gacion de la religión cristiana 3 . » — S i n duda cjue lo son, 
v lo son tanto mas (hablo solamente de los Soberanos cató-
licos), cuanto q u e fascinados por las preocupaciones moder -
nas sobre sus verdaderos intereses, no saben q u e todo p r ín -
cipe que emplea, sus fuerzas en la propagación del Cristia-
nismo legítimo, será infaliblemente recompensado con gran-
des progresos., con un largo re inado , con una inmensa r e -
putación , ó con todas eslas ventajas reunidas. Sobre este 
punto ni h a y , ni habrá n u n c a , ni puede haber excepción. 
Constantino, Teodosio , Alfredo , Car lomagno , san Luis, 
san Fe rnando , Manuel de Por tuga l , Luis X I Y , etc., todos 

• . ' . . ' £ i 
1 Carta de Leibnitz ci tada en el Diario histórico, político y litera-

rio del aba te de Fe l le r , agosto.de 1 7 7 4 , pág. 209. 
2 Leibni tz , Epist. ád Kortholtam, en sus obras en 4.°, pág. 323 . 

•—Pensamientos de Leibnitz, en 8 . ° , 1 .1, pág. 273 . 
3 Bacon , Diálogo de Bello sacro. Cristianismo de Bacon, t. I I , 

p á g . 274 . 
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los grandes protectores ó propagadores del Cristianismo le -
gít imo están señalados en la historia con los caractères q u e 
acabo de indicar. El príncipe que emprenda esta obra divi-
na , y la adelante lo posible, según sus fuerzas , sin duda po-
d rá pagar su tributo de imperfecciones y de desdichas á la 
miserable humanidad ; mas á pesar de esto l levará siempre 
sobre su frente una cierta señal q u e reverenciarán todos los 
siglos. 

Y p o d r á , a u n q u e se t u r b e al r e t r a t a r l e , 

La pós tuma opinion jus t i f icar le . 

Illum aget penna metuente solví 
Fama superstes. 

Por el contrar io, todo príncipe que nacido en la luz de la 
Rel igion, la desprecie-ó se esfuerce para apagar la , y sobre 
todo que se atreva á extender su mano sobre el Sumo P o n -
tífice, ó á afligirlo sin miramiento, cuente con un castigo 
temporal y visible. Reinado cor to , desastres humillantes, 
mue r t e violenta ó vergonzosa, mal renombre en la v ida , y 
memoria afrentosa despues de su muer te ; esta es la suer te 
q u e le espera mas ó menos. Desde Juliano á Felipe el H e r -
moso , los ejemplos antiguos se hallan escritos en todas p a r -
tes* y en cuanto á los ejemplos recientes, el hombre p r u -
dente antes de exponerlos con toda su c la r idad , ha rá bien 
d e esperar á que el tiempo los haya llevado hasta cierta p ro -
fund idad en la historia. 

CAPÍTULO II. 

LIBERTAD CIVIL DE LOS HOMBRES. 

Hemos visto que el Sumo Pontífice es el jefe n a t u r a l , el 
promotor m a s poderoso , el g r an Demiurgos ó supremo m a -
gistrado de la civilización universal , y q u e sus fuerzas sobre 
este punto no t ienen m a s límite q u e los de la ceguedad ó mala 
voluntad de los Pr ínc ipes . Mas no les debe estar menos a g r a -
decida la h u m a n i d a d , por la extinción de la esclavitud q u e 
h a n combatido s i n intermisión, y q u e acabarán de borrar in-
faliblemente sin violencia , sin conmociones y sin peligro, don-
de quiera que . se les deje obrar . 

Una de las s ingular idades ridiculas del último siglo", fue 
la manía de q u e r e r juzgar de todo por regías abstractas , sin 
consideración á la exper iencia , lo cual es tanto mas chocan-
t e , cuanto q u e este mismo siglo no cesaba de gr i tar contra 
todos los filósofos, q u e han principiado por los principios 
abstractos , en vez de buscarlos en la experiencia. 

Rousseau es exquisito cuando, principia su Contrato so-
cial por esta m á x i m a re tumbante -.El hombre nace libre, y 
EN TODAS PARTES se halla entre cadenas. 

¿ Q u é quiere decirnos con.este nace libre? Seguramente no 
hablará del hecho , p u e s en la misma frase continúa dicien-
d o , que en todas partes se halla aprisionado Luego se tra-» 
ta del derecho: ¡ ah 1 este debió ante todas cosas probarse con-
tra el hecho. 

El hombre nace libre: lo contrario d e esta loca aserción es 
la verdad pu ra . P o r q u e en lodos tiempos y en todos lugares, 
hasta q u e se estableció el Crist ianismo, y aun hasta q u e esta 
religión hubo penet rado suficientemente en los corazones, la 
esclavitud fue s iempre mirada como una par te necesaria pa-

1 ¡En cadenas! H é aquí ,e l poe ta . 
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1 ¡En cadenas! H é aquí ,e l poe ta . 



ra el gobierno y para el estado político de las naciones, t an-
to en las repúbl icas , como en las monarquías , .s in q u e jamás 
b a y a caido en la imaginación de n ingún filósofo condenar la 
esclavitud, ni en la de n ingún legislador atacarla por medio 
de leyes fundamentales ó de circunslancias. 

Aristóteles, uno de los mas profundos filósofos de la ant i -
güedad , llegó á decir , como todo el mundo sabe , que había 
hombres que mcian esclavos, y nada es mas cierto. Bien sé 
que en nuestro siglo ha sido motejado este filósofo por esta, 
aserc ión; pero hubiera valido mas comprender le :b ien , que 
criticarle. Su proposicion eslá fundada en la historia entera, 
q u e es la,política exper imental , y sobre la naturaleza misma 
del hombre que ha producido la historia. El que haya estu-
diado suficientemente ésta triste na tura leza , sabe q u e el hom-
bre en general, s i s e le abandona á sí mi smo , es demasiado 
malo para ser libre. 

Examine cualquiera al hombre en su propio corazón, y 
quedará convencido de que en todas partes donde la l iber-
tad cjvil pertenezca á todos, no habrá absolutamente medio, 
sin algún socorro extraordinario, de gobernar á los hombres 
como cuerpo de~nacion. 

D e ahí viene q u e la esclavitud haya sido constantemente 
el estado natural de una g ran par le del género humano has-
ta el establecimiento del Cristianismo ; y como el sentido co-
m ú n universal conocía la necesidad de este orden de cosas, 
jamás fue combalido ni por las leyes , ni por el raciocinio. 

Un gran poela latino puso en la boca de César esta máxi-
m a terr ib le : 

El l ina je h u m a n a l que t an to c rece , 
Solo á m u y pocos hombres per tenece 

Es verdad que esta máxima, en el sentido q u e le da el p o e -
t a , se presenta bajo un .aspecto maquiavélico y chocante ; 
pero bajo otro punto de vista es muy exacta. E n todas p a r -
tes el menor número ha gobernado s iempre al m a y o r ; y es 

1 « H u m a n u m paucis vivit g e n u s . » ( L u c a n . Phars.J. 

\ 

visto que sin una aristocracia, mas ó menos fuerte y v i g o -
rosa, la soberanía no lo será lo bastante. 

E n la ant igüedad el número de hombres libres e ra s u m a -
mente inferior al de los esclavos. Atenas contaba cuarenta 
mil de estos, y veinte mil ciudadanos *. E n Roma , en .don-
de hácia el fin de la república habia cerca de un millón y 
doscientos mil habitantes, apenas se contaban dos mil p r o -
pietarios 8 ; lo cual por sí solo, sin necesidad de otros datos , 
manifiesta el inmenso número q u e habia de esclavos. Un solo 
individuo tenia á veces muchos miles en su servicio 3 ; y en 
cierta ocasion se vieron condenar á muerte cuatrocientos de 
u n a sola casa, en virtud de la horr ible ley q u e disponía q u e 
cuando un ciudadano romano fuese muer to en su misma ca-
sa , lodos los esclavos que habitasen bajo del mismo techo, 
perdiesen la vida 4 ; y cuando se traló de dar á los esclavos 
un traje particular que los distinguiese, eLSenado lo rehusó, 
temiendo que ellos no llegasen á contarse 

Otras naciones nos prestarían con corta diferencia los mis-
mos ejemplos : m a s es preciso no detenernos, y además seria 
inútil probar largamente lo que nadie ignora , á s a b e r : « q u e 
«hasta la época del Cristianismo, el universo siempre ha es-
a tado cubierto de esclavos, y que jamás los sabios desapro-
«barón este uso. Esta proposicion es incontrastable.» • 

Mas, en fin, la ley divina apareció sobre la t ierra, y al ins-
tante apoderándose del corazon del hombre , l o m u d o de una 
manera q u e debe excitar la eterna admiración de lodo v e r -
dadero observador. L a Religión principió sobre todo á I ra-
ba ja r sin descanso para abolir la esclavi tud; cosa q u e n i n -

1 L a r c h e r sobre Heroi lo to , lib. I , nota 238. 
5 « Vix esse dúo millia h o m i n u m qui rem habean t .» (Cic. De ofíi-

ciis, 11,21). 
3 J u v e n . S a t . I I I , 14Ó. 
4 Tác i t . Ann. X I V , 43 . Son en extremo curiosos los discursos p r o -

n u n c i a d o s en el Senado sobre este punto . 
5 A d a m , Antigüedades romanas, en i n g l é s e n 8 . ° : L o n d o n , p á -

gina 33 y sig. 
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gima otra religión, ni legislador, ni filósofo,, se habían a t re-
vido á emprender , ni aun á soñar . El Cristianismo q u e obraba 
divinamente, por la misma razón obraba con lent i tud , p o r -
q u e todas las operaciones legítimas, de cualquier género q u e 
s e a n , se hacen siempre de una manera imperceptible. P o r 
donde quiera que se note ru idos , alborotos, estrépito, i m -
petuos idad, destrucciones, e t c . , puede creerse con s egu r i -
dad que. el crimen ó la locura son los que .obran . 

L a Rel igión, pues , abrió una gue r r a continua á la esc la-
vitud , t rabajando de un modo ó de otro, ya a q u í , va allá, 
pero sin cesar j a m á s ; y los Soberanos conociendo, a u n q u e 
sin percibir por qué razón , que el sacerdocio les aliviaba de 
u n a par te de sus penas y de-sus temores, cedieron insensi-
blemente y se prestaron á sus miras benéficas. 

É n fin, en el año.1167 el papa Alejandro I I I dec laró , en 
nombre del Concilio, «que todos los Cristianos debían ser 
«exentos de la esclavitud.» Esta sola ley debe hacer g ra ta 
su memoria á lodos los pueblos ; así como sus esfuerzos pa ra 
sostener la libertad de Italia deben hacer precioso su nombre 
á los italianos. E n virtud de esta ley , mucho tiempo después 
declaró Luis X el Revoltoso, «que todos los siervos que aun 
«quedaban en Franc ia debían ponerse en l iber tad . . .» Los 
hombres sin embargo no volvieron á entrar sino por g rados , 
y m u y difícilmente en su derecho natural1. 

Sin duda q u e la memoria de este Pontífice debe ser gratad 
todos los pueblos. Pertenecía legítimamente á su subl ime cua -
lidad la iniciativa de tal declaración; mas debe observarse 
que hasta el siglo X I I no tomó la palabra el Sumo Pontífice 
sobre este pun to , . y aun entonces declaró mas bien el d e r e -
cho á la l ibertad, q u e la libertad m i s m a ; como también q u e 

1 Vol ta i re , Ensayo sobre las costumbres, c. 83. V o l t a i r e , c o r r o m -
pido por los sueños de s ú siglo, nos cita a q u í el derecho natural del 
hombre á la libertad. Yo celebraría saber cómo ha podido es tablecer 
este derecho contra los hechos que testifican invenc ib lemente , que la 
esclavitud es el estado n a tu r a l de una granparte del género humano> 
hasta la manumisión SOBRENATURAL. 

no se valió para ello de violencias ni amenazas ; porque na-
da de lo q u e se hace b i en , se hace de prisa. 

Donde quiera que reine otra religión que la c r i s t i ana r í a 
esclavitud es de derecho ; y á medida-que esta santa Rel i -
gión se debili te, la nación l legará á ser á proporcion menos 
susceptible de la libertad genera l . 

Acabamos de ver el estado social conmovido hasta en sus 
fundamentos , porque en E u r o p a había demasiada l ibertad, 
y no había bastante rel igión. Aun habrá otras conmociones, 
y el -buén orden no se establecerá sól idamente, hasta q u e ó 
la esclavitud ó la religión sean restablecidas. 

El Gobierno solo no puede-gobernar. Es ta es una m á x i m a 
-que se hallará iuas incontestable cuanto mas se medite sobre 
ella. Él tiene, pues , necesidad de valerse, como de un m i -
nistro indispensable, ó bien de ' l a esclavitud, q u e d i sminu-
y e el número de las voluntades q u e obran en el Estado, ó 
bien de la fuerza d iv ina , que por una especie de ingerto es-
piri tual neutraliza la natural aspereza de estas voluntades, 
y las pone en estado d e obrar juntas sin perjudicarse. 

E l Nuevo Mundo nos ha d a d o un ejemplo q u e completa 
la demostración. ¿ Q u é no han hecho los misioneros c a t ó -

. lieos, es deci r , los enviados del P a p a , para ex t ingu i r l a es-
clavi tud, pa ra consolar, pá r a resanar y ennoblecer la e s p e -
cie humana en aquellos vastos países? E n todas parles donde 
se deje obrar á esta au tor idad , produci rá los mismos e fec -
tos. Pe ro las naciones que la desconocen, aunque sean cr is -
t ianas , no deben tentar de abolir la esclavitud sí aun s u b -
siste en ellas, pues u n a g ran calamidad política seria infali-
blemente la consecuencia d e esta ciega imprudencia *. 

. « 

* Acordémonos del resul tado de la l iber tad p r e m a t u r a concedida 
p o r los republ icanos f r anceses á s u s colonias; y los desórdenes y d e s -
gracias de toda especie que han seguido á los hab i tan tes de la A m é -
r i c a , an tes felices bajo el gobierno pa te rna l de la m a d r e E s p a ñ a , y hoy 
desgraciados por haberse quer ido e m a n c i p a r , no d e la esclavitud ( q u e 
no la t e n í a n ) , s i n o d e aquella protecciou m a t e r n a l con que los mi raba 
como á h e r m a n o s menos ins t ru idos . E s t e preseHte ofrecieron á a q u e -
l los hoy desolados países los demagogos impruden t e s de Cádiz. 
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Mas 110 se c rea , ni debe imaginarse , que la Iglesia ó el 

P a p a , pues como hemos dicho ya es todo uno, no lleve otra 
mi ra en la guer ra que tiene declarada á ^ e s c l a v i t u d sino la 
perfección política del hombre ; no , para esta autor idad hay 
aun otra cosa mas elevada y mas subl ime, y es la perfección 
d e la moral , de la cual la política es solo u n a derivación. 
Donde quiera que reine la esclavitud, no puede haber ve r -
dadera mora l , á causa del imperio desordenado del hombre 
sobre la muje r . Aun siendo esta dueña de sus derechos y de 
sus acciones, es demasiado débil contra las seducciones que 
por todas parles la rodean ; pues ¿ q u é seria si ni aun su pro-
pia voluntad la pudiera defender? Entonces hasta la idea, de 
la resistencia se desvanecer ía ; el vicio se convertiría en d e -
ber ; y el hombre gradualmente envilecido por la facilidad 
de los placeres, no podria elevarse á otro nivel que el de las 
costumbres del Asia. 

El Sr. Buchanan , á quien hemos citado poco hace , y de 
quien lomo con gusto otra cita nueva igualmente justa que 
importante , ha observado b i e n , que « en todos los países don-
«de no re ina el Crist ianismo, se advierte una cierta t enden-
«cia á la degradación de las mujeres ' . » Nada es mas ev i -
dentemente verdadero, y a u n es m u y posible as ignar la r a -
zón de esta degradación , q u e no puede ser combatida sino 
por un principio sobrenatural . Donde qu ie ra que nuestro sexo 
p u e d a mandar el v ic io , no puede haber verdadera moral , 
ni verdadera dignidad de costumbres. La m u j e r , que lo pue -
de todo sobre el corazon del h o m b r e , le devuelve toda la pe r -
versidad que recibe de é l , y las naciones se corrompen en 
estq círculo vicioso, del cual es imposible radicalmente que 
salgan por sus propias fuerzas . 

Por una operacion del todo contraria-, aunque m u y na tu -
r a l , él medio mas eficaz de perfeccionar al h o m b r e , es el de 
ennoblecer y exaltar á la m u j e r ; y esto es en lo que solo el 
Cristianismo trabaja sin cesar con u n suceso infalible, su s -

1 Investigaciones sobre el Asia, etc., por el R . Claudio Buchanan 
D . D . : L ó n d r e s , 1 8 1 2 , pág. 36 . 
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ceptible solamente de aumento ó diminución , según el g é -
nero y la multitud de. los. obstáculos que puedan contrariar 
su áccion. Pero este poder inmenso y sagrado del Cristianis-
mo será nu lo , si no se halla.concentrado en una mano ún i -
ca , q u e lo ejerza y lo haga valer; El Cristianismo disemina-
do por el globo viene á ser lo mismo que u n a nación q u e 
no tiene existencia, acción, p o d e r , "consideración, y ni aun 
nombre , sino en virtud de la soberanía q u e la representa y 
da una personalidad moral entre loS pueblos. 

La mujer 'es tá mas obligada * que el hombre al Crist ia-
nismo ; pues de este recibe la dignidad que hov tiene. L a 
muje r cristiana es verdaderamente un ente sobrenatural, pues 
q u e el Cristianismo la. eleva y mantiene en ün estado q u e no 
la es natural. Mas ¡ a h ! ¡ con q u é servicios inmensos no paga 
esta especie de ennoblecimiento! 

De este, modo el género humano es naturalmente en g ran 
par te siervo, y no puede salir de este estado sino sobrenatu-
ralmente. Con la servidumbre no hay moral propiamente d i -
c h a ; sin el Cristianismo no hay libertad g e n e r a l ; y sin el 
Papa no hay verdadero Cristianismo : es decir , Cristianismo 
obrador poderoso, convert idor , regenerante , conquistador, 
per fecc ionados Pertenecía , pues , al Sumo Pontífice proc la-
m a r la libertad universa l ; lo hizo, y su voz resonó en todo 
el universo. Él solo hizo posible esta libertad por su cualidad 
de jefe único de esta Religión, que es la sola capaz de suav i -
zar y rendir las voluntades, y que solo por mano del Pontí-
fice podía desplegar todo su poderío. Ai presente seria m e -
nester estar ciego para no ver que en E u r o p a se debilitan 

- todas las soberanías, v que por lodos lados van perdiendo la 
confianza y el amor. Las sectas v el espíritu individual se au-
mentan de un modo asombroso ; y así es preciso pur i f icar las 
voluntades , ó encadenarlas. No hay medio. Los Príncipes di-
sidentes, en cuyos Estados subsiste aun la esclavitud ó se r -
v idumbre , deberán conservarla, ó perecerán. Los demás se-
r á n conducidos, ó á la se rv idumbre , ó á la unidad. 

* Pol í t icamente se en t iende . 



Quisiera . . . m a s ¿quién me asegura q u e viviré mañana.? 
Quiero , pues , escribir hoy un pensamiento que me ocurre s o -
bre éste punto de la esclavitud, aunque sea distraerme un 
tanto de mi asunto ; bien que me parece q u e no. 

¿ Q u é viene á ser el estado religioso en los países catól i-
cos? L a esclavitud ennoblecida \ Á la institución ant igua, 
q u e en sí misma era útil por muchos respectos , añade este 
estado una mult i tud de.ventajas particulares, al paso que le 
qu i ta todos los abusos. E n vez de envilecer al hombre , el vo-
to de la religión lo santifica. E n lugar de sujetarlo á los v i -
cios de otro, ío liberta de ellos'; y sometiéndolo á una p e r -
sona por elección, lo declara libre respecto de lós demás , con 
quienes en adelante nada tendrá que ver . 

Siempre q u e se puedan amort iguar las pasiones sin d e -
gradar á los sujetos , se hace un servicio inapreciable á la 
sociedad; pues se descarga al Gobierno del cuidado de vigi -
lar sobre aquellos hombres , de emplearlos, y sobre todo de 
pagar los . Jamás se dió ni hubo idea mas feliz, que la de reu-
n i r t i u d a d a n o s pacíficos que t raba jen , oren , es tudien, escri-
b a n , dén l imosna, cultiven la t ierra, y nada' p idan á la a u -
toridad p ú b l i c a ; verdad q u e se hace part icularmente s e n -
sible v manif ies ta en este momento en q u e de todas partes 
m u l t i t u d ' d e hombres agobian al Góbierno, que no sabe q u é , 
hacerse de ellos. 

Una juventud impetuosa , innumerable , libre por su des-
grac ia , ansiosa de distinciones y de r iquezas , se p rec ip i t aá 
en jambres en la carrera de los'empleos. Todas las profesio-
nes imaginables tienen cuatro ó cinco veces mas candidatos 
d e los q u e neces i ta ran . No se encontrará en E u r o p a una ofi-
cina donde, no se haya doblado ó triplicado el número dé los 
empleados de cincuenta años á esta parte. Dicen que l o s n e -

1 Uno de aquellos ant iguos ju r i sconsu l tos , que ya no se l een , a u n -
q u e se les debe m u c h o , ha dicho con razón : « O m n i a iu ra loquent ia 
«de servís h a b e n t locuiri e t iam in m o u a c h i s , in his ácilicet q ü a e p o s -
« s u u t monacÉo adap ta r i .» f l í a l d u s , In leg. servus 4 ; Cod. comm. de 
successj. 
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gocios se han aumen tado , pero los hombres son los q u e crean 
los negocios, y demasiados los que se mezclan en ello. Todos 
se arrojan á la vez sobre el poder y sobre las funciones, fuer-
zan todas las puer tas , y obl igan á Ja creación de nuevos des-
tinos. Hay demasiada l iber tad , demasiado movimiento , d e -
masiadas voluntades desencadenadas en el mundo. 

¿De qué sirven los Regulares? dicen muchos imbéciles. Pues 
q u é ¿no se puede servir al Estado sin tener un empleo? ¿ E s 
poco beneficio el de enfrenar las pasiones y neutralizar los 
vicios? Si Robespier re en lugar de ser abogado , se hubiera 
hecho capuchino, se hub ie ra dicho también de él al verle p a -
sar : ¡ Dios mió! ¿de qué sirve este hombre? 

Mil doctos escritores han demostrado hasta la evidencia 
los muchos servicios q u é el estado religioso hace á la socie-
dad ; mas yo creo útilísimo hacerlo-ver por el lado q u e m e -
nos se ha mirado a u n , y q u e á la verdad no es el menos i m -
portante ; á s a b e r , como maestro y director de un gran nú-
mero de voluntades , y como suplente inapreciable del G o -
bierno, cuyo mayor interés es el moderar el movimiento i n t e -
rior del Estado, y aumentar el número de los hombres que 
nada le piden. 

E n el d i a , gracias al sistema de independencia universal , 
v a l espantoso orgullo q u e se ha apoderado dé todas las cía- , 
ses , todos quieren ser oficiales, jueces, escritores, admin is -
t ra r , gobernar . Sé pierde la imaginación en el torbellino de 
los negocios, .y gime bajo el peso enorme d é l o s escritos. La 
mitad del mundo sé emplea en gobernar la otra mi tad , y no 
puede conseguirlo. 
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¿ Q u é viene á ser el estado religioso en los países catól i-
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cios de otro, ío liberta de ellos'; y sometiéndolo á una p e r -
sona por elección, lo declara libre respecto de lós demás , con 
quienes en adelante nada tendrá que ver . 

Siempre q u e se puedan amort iguar las pasiones sin d e -
gradar á los sujetos , se hace un servicio inapreciable á la 
sociedad; pues se descarga al Gobierno del cuidado de vigi -
lar sobre aquellos hombres , de emplearlos, y sobre todo de 
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b a n , dén l imosna, cultiven la t ierra, y nada' p idan á la a u -
toridad p ú b l i c a ; verdad q u e se hace part icularmente s e n -
sible v manifiesta en este momento en q u e de todas partes 
m u l t i t u d ' d e hombres agobian al Góbierno, que no sabe q u é , 
hacerse de ellos. 

Una juventud impetuosa , innumerable , libre por su des-
grac ia , ansiosa de distinciones y de r iquezas , se p rec ip i t aá 
en jambres en la carrera dé los'empleos. Todas las profesio-
nes imaginables tienen cuatro ó cinco veces mas candidatos 
d e los q u e necesitarían. No se encontrará en E u r o p a una ofi-
cina donde, no se haya doblado ó triplicado el número dé los 
empleados de cincuenta años á esta parte. Dicen que l o s n e -

1 Uno de aquellos ant iguos ju r i sconsu l tos , que ya no se l een , a u n -
q u e se les debe m u c h o , ha dicho con razón : « O m n i a iu ra loquent ia 
«de servís h a b e n t locum et iam in m o n a c h i s , in bis ácilicet q ü a e p o s -
« s u u t monacÉo adap ta r i .» f l í a l d u s , In leg. servus 4 ; Cod. comm. de 
successj. 
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goeios se han aumen tado , pero los hombres son los q u e crean 
los negocios, y demasiados los que se mezclan en ello. Todos 
se arrojan á la vez sobre el poder y sobre las funciones, fuer-
zan todas las puer tas , y obl igan á Ja creación de nuevos des-
tinos. Hay demasiada l iber tad , demasiado movimiento , d e -
masiadas voluntades desencadenadas en el mundo. 

¿De qué sirven los Regulares? dicen muchos imbéciles. Pues 
q u é ¿no se puede servir al Estado sin tener un empleo? ¿ E s 
poco beneficio el de enfrenar las pasiones y neutralizar los 
vicios? Si Robespier re en lugar de ser abogado , se hubiera 
hecho capuchino, se hub ie ra dicho también de él al verle p a -
sar : ¡ Dios mió! ¿de qué sirve este hombre? 

Mil doctos escritores han demostrado hasta la evidencia 
los muchos servicios q u é el estado religioso hace á la socie-
dad ; mas yo creo útilísimo hacerlo-ver por el lado q u e m e -
nos se ha mirado a u n , y q u e á la verdad no es el menos i m -
portante ; á s a b e r , como maestro y director de un gran nú-
mero de voluntades , y como suplente inapreciable del G o -
bierno, cuyo mayor interés es el moderar el movimiento i n t e -
rior del Estado, y aumentar el número de los hombres que 
nada le piden. 

E n el d í a , gracias al sistema de independencia universal , 
v a l espantoso orgullo q u e se ha apoderado dé todas las cía- , 
ses , todos quieren ser oficiales, jueces, escritores, admin is -
t ra r , gobernar . Sé pierde la imaginación en el torbellino de 
los negocios, .y gime bajo el peso enorme de ' los escritos. La 
mitad del mundo sé emplea en gobernar la otra mi tad , y no 
puede conseguirlo. 



CAPÍTULO III. 

INSTITUCION DEL SACERDOCIO". — CELIBATO ECLESIÁSTICO. 

§ í. — Tradiciones antiguas. 

No hay un dogma en la Iglesia católica, ni aun uso a l -
guno genera l , perteneciente á la alta disciplina, q u e no ten-
ga sus raíces en lo ma^ profundo de la naturaleza humana , 
ó lo q u e es lo mismo, en alguna opinion universal , mas ó 
menos al terada en este ó en el otro p a í s ; pero no obstante 
común en su origen á todos los tiempos y á todos los p u e -
blos. 

El desenvolvimiento de esta proposición dar ía materia s u -
ficiente para una obra interesante; mas no creo apar ta rme 
sensiblemente d e mi asunto, presentando un solo ejemplo de 
es taconcordiamaravi l losa , y elegiré la confesion, únicamen-
te para hacerme entender mejor. 

¿ Q u é cosa hay mas natural en el hombre , q u e ese m o v i -
miento de un corazon que se dirige hacia otro para depositar 
en éiunmrelo '"? Un desgraciado q u e se halla despedazado 
en su interior por el remordimiento , ó por la p e n a , necesita 
de un amigo., de un confidente que le escuche, lo consuele, 
V a lguna vez también que lo diri ja. El estómago q u e ha t ra-
gado algún veneno, y siente en sí mil angustias pa ra a r ro -
jar le , es la imagen mas natural de un corazon donde el c r i -
men ha introducido su veneno. Suf re , se a g i t a , y entra en 
convulsion hasta encontrar el oido de la amis tad , ó á lo m e -
nos el de la benevolencia. 

' Expresión admirab le de Bossuet en su Oración fúnebre de En-
riqueta de Inglaterra. La H a r p e la alaba m u c h o en su Liceo , y con 
r azón . 

~ Mas cuando de la confianza pasamos á la confesion, y q u e 
esta se hace á la autor idad, la conciencia universal reconoce 
en esta confesion espontánea una fuerza , por decirlo as í , e x -
piadora , y un mérito acreedor á la gracia . Sobre este pun to 
no hay mas q u e un modo de pensar generalmente , desde la 
madre que pregunta á su niño acerca de un vaso quebrado , 
ó un dulce .que ha comido sin l icencia, hasta el juez que sen-
tado en su tribunal interroga á un ladrón ó á un asesino. 

Muchas veces el culpado, obligado por su propia concien-
cia, rehusa la impunidad que hallaria en el silencio. Por no 
sé que instinto misterioso, aun mas fuerte que el de la c o n - , 
servacion, parece que busca la pena que podría evitar ; y 
a u n en los casos donde no puede temer ni los testigos, ni el 
tormento, se le oye decir : ¡S í , YO HE SIDO; YO SOY EL CUL-

PADO! Y pudieran citarse legislaciones misericordiosas q u e 
en semejantes casos confian á los magistrados superiores el 
poder de moderar los castigos, aun sin recurrir al Sobe-
rano. 

(('Independientemente de toda idea sobrenatural , no p u e -
« d e menos de reconocerse en la simple confesion de nuestras 
«faltas a lguna cosa que sirve infinito para establecer en el 
«hombre la rectitud de corazon y la simplicidad de conduc-
ida l . » Además , como todo crimen es por su naturaleza una 
razón para cometer otro, toda confesion voluntaria es t a m -
bién por su naturaleza una razón para corregirse; pues igual-
mente libra al culpado de la desesperación y del endureci -
miento , porque el crimen no puede permanecer en el c o -
razon del hombre sin conducirle á uno ú otro de estos dos 
abismos. 

«¿Sabé i s , decia Séneca, por q u é ocultamos nuestros v i -
ceros? Porque estamos encenagados en ellos. Luego q u e los 
«confesemos, curaremos 2 .» 

1 B e r t i e r , Sobre los Salmos, 1 . 1 , pág. 3 1 . . 
2 «Quare sua vitia nemo confi te tur? Quia in illis c t i a m n u m es t ; 

vitia sua confi ten san i t a t i s ind ic ium est .» (Sen . Epist. mor. LUI).— 
Creo que en nues t ros libros piadosos no se hal larán mejores conse jos 
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No parece sino q u e oímos á Salomón, que dice al cu lpa -
do : «El que oculta sus pecados p e r e c e r á ; pero el q u e los 
«confiesa y se aparta d e ellos, obtendrá m i s e r i c o r d i a » 

Todos los legisladores del mundo han conocido estas ver-
dades , y las han aplicado al beneficio de la humanidad . Moi-
sés se halla á la cabeza de todos, y establece en sus leyes una 
confesion expresa , y aun púb l ica 2 . 

E l ant iguo legislador de las Indias ha dicho : «El que ha 
«cometido un deli to, cuanto mas verdadera y voluntar ia-
«mente lo CONFIESA, tanto mas se desembaraza do él, como 
«la serpiente cuando deja su piel ant igua 3 .» 

Como estas ideas han existido en todos tiempos y lugares, 
se ha hallado la confesion establecida en lodos los pueblos 
q u e habian conocido los misterios de Elcusis; del mismo m o -
do se la ha encontrado en el P e r ú , entre los brahmas de la 
Ind ia , entre los turcos, en el Tibet y en el Japón \ 

Y b ien , sobre este punió como sobre lodos los'demás, ¿ q u é 
h a hecho el Cristianismo? Ha manifestado ó descubierto el 
hombre al hombre , se ha apoderado de sus inclinaciones, d e 
sus creencias eternas y universales, ha puesto en claro sus 
fundamentos an t iguos , los ha desembarazado de toda m a n -
cha , de toda mezcla ex t raña , los ha honrado imprimiendo 
en ellos un sello divino ; y sobre eslas bases naturales * ha 

para la elección de un di rector , que los que pueden leerse en la a n t e -
cedente epístola de es te m i s m o Séneca . 

1 Prov. x x v i h , 13 . 
Levit. v , 3 , l o et 1 8 ; v i , 6 ; Num. v , 6 , 7. 

3 Á continuación añade : « Pero si el pecador quiere obtener una 
«plena' remisión de s u pecado, que evite sobre todo la reca ída .» (Le-
yes de Menú, hijo de Brahma, en las Obras del caballero ¡Guillermo 
J o n e s , en 4 . ° , t . I I I , c. 1 1 , m'im. 6 4 y 233) . 

4 Cari i , Leltere americane, t. í , \ccl. 19.—Extracto délos via-
jes de E f f r e m o f f e n el Diario del Norte: San Pc t e r sbu rgo , mayo de 
•1807, n ú m . 1 8 , pág . 333. — F c l l e r , Catecismo filosófico, t . I I I , n ú -
mero 3 0 1 , etc. 

* E s deci r , conformes á la naturaleza, como hemos advert ido al-
guna vez; pues por lo d e m á s , esta m i s m a universal idad da á e n t e n -
der que venia de la pr imit iva revelación llevada á todas par tes en la 
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establecido su teoría sobrenatural dé la Penitencia y de la 
Confesion sacramental . 

Lo que digo de la Peni tencia , podía decirse d e lodos los 
demás dogmas del Cristianismo católico; pero un ejemplo 
basta : y espero q u e por esta especie de introducción se 
dejará conducir naturalmente el lector á lo que vamos á 
decir . 

Ha sido una opinion común en todos t iempos, en todos 
países, y en todas re l igiones, « q u e en la CONTINENCIA hay 
«alguna cosa de celestial, q u e ensalza al hombre y lo hace 
«agradable á la d ivinidad; y por consecuencia necesaria, q u e 
«toda función sacerdotal , todo acto religioso, toda c e r e m o -
«nia santa concuerda poco, ó no concuerda nada con el uso, 
«aun legítimo, de-las mujeres .» 

No hay legislación en el mundo que sobre este punto no 
haya alado á sus ministros de a lguna manera , y q u e , aun 
respecto de los demás hombres , no haya acompañado las 
oraciones, los.sacrificios, las ceremonias solemnes con a l g u -
na abstinencia de este género mas ó menos severa.-

El sacerdote hebreo no podia casarse con mujer r e p u d i a -
d a , y el sumo sacerdote ni aun podia casarse con' viuda 1. 
E l Talmud añade que tampoco podía tener dos muje res , aun-
q u e la poligamia estaba permitida para el resto de la n a -
ción 2 ; y todos debían .estar puros para entrar en el s a n -
tuario. 

Los sacerdotes egipcios no tenían mas q u e una mujer 3 ; 
y el hierofanta (ó intérprete de los ritos) entre los gr iegos 
estaba obligado á g u a r d a r el celibato y la mas rigorosa con-
tinencia 4 . 

dispersión un ive r sa l , y conservada de padres á h i j o s , m a s ó menos 
p u r a , por la t radición. 

1 Levit. x s i , 7 , 9 , 1 3 . 
2 T a l m . ifi Massechta. Joña. 
3 Phi l . apud Cunaeum de Rep. Heb. Elzevir , 1 6 , pág. 190. 
4 Antigüedades griegas d e P o t t e r , 1 . 1 , pág. 183 y 336. — Cartas 

sobre la historia, t . I I , pág. 371 . 
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Orígenes nos enseña lo que hacia el hierofanta pa ra poder 

gua rda r su volo 1 ; con lo q u e confesaba expresamente la 
ant igüedad ' cuánta era la importancia de la continencia en 
las funciones sacerdotales, y cuán poco poderosa la n a t u -
raleza h u m a n a , para conservarla, reducida á sus propias 
fuerzas. 

Los sacerdotes, así en Etiopia como en E g i p t o , estaban 
en reclusión y guardaban el celibato 2 ; y Virgilio hace br i -
l lar en los campos Elíseos 

Á los que castos sacerdotes f u e r o n 3 . 

Las sacerdotisas de Géres en Atenas, donde las leves las 
concedían la mayor importancia, eran escogidas por el pue-
b l o , se alimentaban á expensas del público, estaban consa-
gradas para toda su vida al culto de la diosa, y obligadas á 
vivir en la mas austera continencia 4 . 

Así se pensaba en todo el mundo conocido. Pasan los s i -
glos , v se encuentran las mismas ideas en el Perú 

¿Cuán to no han estimado, v q u é honores no han tr ibuta-
do todos los pueblos del universo á la v i rginidad? Aunque el 
matrimonio sea el estado natural del hombre en gene ra l , y 

' Contra Celsum, 'fe.. 7 , nutrí. "48. V i d e Dioso, l ib. I V , c . 7 9 ; 
P l i n t o ; Historia natural, lib. X X X V , c. 13 . 

2 B r y á n ' s Mitolog. explan, in 4 .° , t. I , pág. 2 8 1 ; t . I I I , pág. 2 Í 0 , 
según Diodoro de Sicilia. — Porphyr . De abstin. lib. I V , pág. 364 . 

> «Quiquesacerdo tes c a s l i d u m v i t a manebat . ;>(Virgil . Eneid. 6 6 1 ) . 
— H e y u e , que creyó ver en este verso la condenación formal de u n 
dogma de Gol inga, le añadió u n a nota graciosa. « Eslo se entiende, 
« d i c e , de los sacerdotes que llenaron sus deberes CASTK, PCRE, AC 
«PIE fes deci r , escrupulosamente) durante su vida.» DE ESTE MODO 
VIRGILIO NO ES REPRENSIBLE. Ita niliil est quod reprehendas. ( L o n -
d o n , 1793 , in 8 .° , t. I I , pág. 741) . As í , p u e s , si se di jese de un za -
pa te ro , que era casto, esto s ignif icar ía , según H e y n c , que hacia mmj 
bienios zapatos. Séa esto dicho sin faltar al r e spe t a q u e se merece la 
m e m o r i a de este hombre i lus t re . 

4 Cartas sobre la historia, t . I I , pág. 377. 
s I sacerdoti nella settimana del loro servizio si astenevano dalle 

mogli. (Carl i , Leltere americana, 1 . 1 , lib. X I X ) . 
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también un estado santo, según la opinion igualmente gene -
ral ; no obstante, se ve constantemente manifestarse en todas 
partes un cierto respeto hácia una persona virgen, y mirarla 
como un ente superior ; j le modo que cuando pierde esta 
cualidad, aunque sea legít imamente, parece que se d e g r a -
da. Las mujeres desposadas en Grecia debían hacer un s a -
crificio á Diana para expiar está especie de profanación \ L a 
ley había establecido en Atenas -misterios particulares relat i -
vos á esta ceremonia religiosa 2 , que las mujeres los obser -
vaban con mucho r i go r , y temían la cólera de la diosa si l le-
gaban á descuidarse en ellos3 . 

Se hallan vírgenes consagradas á Dios en todas pa r l e s , y 
en todas las épocas del género humano . ¿ H a y cosa en el 
mundo mas célebre que las vestales? Con el culto de Vesla 
brilló el Imperio romano, y con su edida cayó \ 

E n el templo de Minerva de Atenas se habia conservado 
el fuego sagrado , lo mismo que en R o m a , por medio d é l a s 
vírgenes ; v estas mismas vestales se encuentran en otras 
naciones, especialmente en las Indias 3 y en el P e r ú , donde 
es m u y digno de notarse que la violacion de su voto se cas-
t igaba con el mismo suplicio que. en R o m a c ; y la vi rg in i -

' Véase el Escoliaste de Teócrito' sobre el verso 6G del idilio 2 .° 
2 Ib id . . - - . . • • 
3 Cualquiera que conozca las cos tumbres a n t i g u a s , no p r e g u n t a r á 

s in admirac ión , qué sen t imien to in ter ior ' e ra el que establecía estos 
misterios, v había tenido fuerza para persuadir su impor tanc ia . E s 
preciso que esto tenga alguna raíz ; pero ¿dónde la ha l l a remos h u m a -
n a m e n t e ? ' 

4 Con estas memorab les palabras termina la Memoria sobre las 
vestales, que se lee eu las de la Academia de las Inscripciones y b e -
llas le t ras de Par í s , t. V , en 12 . ° , por el aba te N a u d a l . 

5 Véase el Uerodoto de La rche r , t. V I , pág. 133. — C a r l i , Lettere 
americane, t . I , lect. o , e t t. I , l e c t . 2 6 , pag: 458 . — N o t . Procop . 
lib. I I , de Vello Persie. 

6 Car l i , Ibid. t . I , lect. 8. —El t raductor de Carli asegura que el 
castigo de las vestales en Roma solo era fingido, y que n inguna de 
ellas se quedaba en el s u b t e r r á n e o ( t . I , lect. 9 , pag. I l i , no ta ) , m a s 
no cita n inguna au tor idad . Bien pud ie ra creerse q u e a lgunos pont i l i -
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dad era considerada allí como un carácter s ag rado , igua l -
mente agradable al Emperador que á la divinidad 

E n la India la ley de Menú declara que todas las ceremo-
nias prescritas para los matrimonios deben entenderse con 
las que son vírgenes, pues las que no lo son están excluidas 
de toda ceremonia l e g a l 2 . 

E l voluptuoso legislador de Asia dice también : «Que los 
«discípulos de Jesús guardaron la virginidad sin que les hu-
«biese sido prescri ta, á causa del deseo que tenían de agradar 
« á Dios 3 . La hija de Josafat conservó su v i rg in idad : Dios 
«le inspiró su espír i tu , y ella creyó las palabras de su S e -
«ñor y las Escr i turas : era del número de las que obede-
acen 4.» 

¿De dónde viene, pues, este sentimiento universal? ¿ D ó n -
de habia aprendido Numa que pa ra que las vestales f u e -
sen santas y venerables, e ra preciso prescribirlas la virgini-
dad 5 ? -

¿ P o r qué Táci to, lomando con anticipación el estilo de 
nuestros teólogos, nos habla de aquella respetable Occia, 
q u e habia presidido duran te cincuenta y siete años al cole-
gio de las vestales con una eminente santidad 6 ? ¿Y de d ó n -
de ven ia , en f in , aquella persuasión general entre los roma-
n o s , de que si una vestal .usaba del permiso que la daba la 
l ey , para poder casarse despues de treinta años de ejercicio, 
esta especie de casamientos nunca eran felices '? 

ees poco escrupulosos habr ían tomado vo lun ta r iamente este engaño 
sobre s u s conciencias. 

1 Car l i , Ib id . 1 . 1 , l ib. I X . 
2 Leyes de Menú, c . S , n ú m . 2 2 6 . Obras del caballero Jones, t . I I I . 
3 El K o r a n , c. 37. 
4 Ib id . c. 3 6 . 
5 «Yirg in i la te ali isque ceremoniis venerabi les ac sanc tas feci t .» 

( T i t . L i v . I , 2 9 ) . 
6 «Occia , q u a e septem et qu inquag in t a per a n n o s s u m m a sanct i -

monia Ves ta l ibus sacris p raesedera t . » (Tac i t . Ann. I I , 8 6 ) . 
7 «E t s i an t iqu i tus obsérva tum infaus tas fere et p a r u m laetabiles 

eas nupt ias f u i s s e . » ( J u s t . L ip . Syngtagma de Vest. c. 6 ) . E s convc-

- m -
Si de Roma nos trasladamos á la Ch ina , encontramos tam-

bién una especie de religiosas sujetas á la v i rg in idad; sus 
casas están adornadas con varias inscripciones, que les da el 
mismo E m p e r a d o r , el cual no. concede esta prerogativa sino 
á aquellas que han permanecido en aquel estado duran te cua-
renta años l . 

Así como hay esta especie de religiosos y religiosas en la 
China , también los hay entre los mejicanos2 . ¡Qué maravi-
llosa conformidad es esta entre naciones tan diferentes de 
costumbres , de l e n g u a , de carác ter , de religión y de cli-
m a ! Pero lo que s igue debe sorprender todavía aun mas. 

E r a una creencia bastante general entre los an t iguos , que 
la divinidad encarnaba de tiempo en t iempo, y venia bajo 
de una forma humana á instruir ó consolar á los hombres. 
Es ta especie de apariciones se l lamaban theofanias entre los 
g r iegos , y en los libros sagrados de los brahmas se l laman 
avantaras; y estos mismos libros declaran q u e cuando u n 
dios se d igna visitar de este modo al m u n d o , toma c a r n e e n 
el seno de una v i rgen , sin q u e haya mezcla de s e x o s 3 , q u e 
es puntualmente la misma idea que tenían los antiguos h e -
breos sobre el futuro Mesías \ También , según los japones, 
su g ran dios X a c a , era nacido de una reina que no habia 
tenido comercio con n i n g ú n h o m b r e 

Los macénicos, pueblos del P a r a g u a y , q u e habi tan junto 
al gran lago Zarayas, contaban á los misioneros « q u e en 
«otro t iempo una muje r de la mas ra ra belleza parió del 
«mismo modo un hermoso niño, q u e cuando llegó á ser hom-

niente observar a q u í , que Ju s to Lipsio lo ref iere s in poner d u d a a l -
g u n a . 

1 El S r . de G u i g n e s , Viaje á Pekín, en 8 . " , t. I I , pág . 279 . 
2 I d e m , t . I I , pág . 367 y 3 6 8 . — E l Sr. d e H u m b o l d t , Vista de las 

cordilleras, etc., en 8 .° : P a r í s , 1 8 1 6 , 1 . 1 , pág. 237 y 2 3 8 . 
3 Suplemento á las obras del caballero Jones, en 4 .° , t . I I , pági-

na 648. . ~ 
4 B e r t h í e r , Sobre Isaías, en 8 . ° , 1 . 1 , pág . 293 . 
5 Vida de san Francisco Javier, por el P . B o h o u r s , Par ís , 1787, 

t . I I ; 1 yol . en 12 . ° , pág. 3 . 



«bre hizo insignes milagros en el m u n d o , hasta q u e un dia 
«en presencia de muchos discípulos suyos se elevó por los 
«ai res , y se transformó en este Sol q u e ahora vemos *.» 

Los chinos generalizan aun mas esta doctrina. Según ellos, 
«los santos , los sáhios, los libertadores d e los pueblos nacen 
«de una virgen \ De este modo nació Heou- ts i , jefe de la 
«dinastía dé los Tcheou ; Kiang-Yuen, su madre , que había 
«concebido por la operacion de C h a n g - t v , parió su p r imo-
«génito sin dolor y sin mancha .» Los poetas chinos excla-
m a n : «¡ Qué brillante prodigio 1 ¡qué milagro divino! Pero 
«Chang-ty no tiene mas que querer . ¡Oh grandeza! ¡oh san-
«iidad de K i a n g - Y u e n ! Lejos dee l la el dolor y la m a n c h a 3 . » 

Despues de la virginidad, el estado d e viudez es el que ha 
merecido mayor respeto entre los h o m b r e s ; y es m u y digno 
de notar, que entre los muchos elogios prodigados á este es-
tado por toda especie de escritores, 110 sé encuentra que se 
haya tenido nunca en consideración el interés de los hijos, 
q u e no obstante es m u y evidente. La santidad sola es la q u e 
se ha elogiado, y la política se ha olv idado siempre. 

Bien conocida es la opinion general d e los hebreos sobre 
Ja importancia del matrimonio, y la ignomin ia con que m i r a -
ban la esterilidad. Se sabe que en sus ideas la pr imera b e n -
dición era la de la perpetuación de las familias. ¿ A q u é , pues , 
por ejemplo, los grandes elogios dados á Judith por haber 
sabido unir la castidad al valor, y por haber pasado ciento y 
cinco años en Ja casa de Manases su esposo sin haberle dado su-
cesores? Todo él pueblo á quien esta m u j e r sa lvó, le canta 
este c o r o : « Yos sois la alegría y el honor de nuestro pueb lo ; 
« porque habéis obrado con un valor va ron i l , y vuestro co-
«razón se l ia af i rmado, porque habéis amado la castidad; y 

1 M u r a t o r i , Christianesimo felice: Y e n e t . 1 7 3 2 , 1 . 1 , c. 3 . 
9 Memorias de los misioneros, en 4.°, t . I X , pág. 387. — Memorias 

del P. Cibot. 
3 Memorias de los misioneros, id. id . e n la n o t a . — N o presento 

comentar io alguno sobre estos úl t imos t ex tos ; p u e s como no se t ra ta 
a q u í de d i s e r t a r , cada uno es libre de pensa r cómo quiera acerca de 
el los. 
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«despues de haber- perdido vuestro marido, no habéis q u e -
«rido desposaros con otro ' . » 
' ¡Pues qué ! ¿Acaso la mujer que se vuelve á casar peca 

contraía castidad? De ningún modo; mas si prefiere la v i u -
dez, será a labada en todos tiempos y en todos los puntos del 
globo, á pesar de todas las preocupaciones contrarias. 

E n el Veda jamás se hace, mención del casamiento de una 
v iuda , y en la India la ley excluye de la sucesión de sus c o -
laterales al hijo nacido del tal ma t r imon io 3 . 

Menú gri ta á sus discípulos: Huid del hijo de una mujer 
(¡uese haya casado dos veces 3 ; y mientras yo medito sobre 
los textos de la venerable Asia, Kolbé me enseña q u e entre 
los hotentotes la mujer que se vuelve á casar, está obligada á 
cortarse un dedo k. 

Ent re los romanos se veía tributar el mismo honor á la 
viudez, y mirarse con igual desestimación las segundas n u p -
cias, y esto aun despues que en la declinación del Imperio 
habían cási desaparecido las ant iguas cos tumbres : pues v e -
mos á la viuda de un Emperador , que otro deseaba tomar 
por esposa, declarar seria una cosa sin ejemplo é inexcusable, 
que una mujer de su nombre y de su clase contrajese segundo 
matrimonio e. 

E n genera l , entre los romanos la opinion recompensaba 
con una grande estimación á las viudas q u e rehusaban un 
nuevo enlace. La lengua les habia consagrado un epíteto 

1 Judith, XV, 1 0 , 1 1 ; x v i , 26. 
2 Leyes de Menú, en las Obras de Jones, t . I I I , c. 9 , n ú m . 37 

y 133. . 
3 Ib id . c. 3 , n ú m . 133. 
4 Ko lbé , Descripción del cabo de Suena Esperanza: A m s t . 1741 , 

3 vol. en 8.° 
5 Es t a m u j e r fue Valer ia , -viuda de Maximiano , á quien M a x i m i -

no quiso tomar por e s p o s a ; mas ella respondió en t re o t r a s cosas: 
a Postremo nefas esse Hlius nominis ac loci feminam sine moré, sine 
»cxemplo, maritum alterum expériri.» (Lac t . De morle persec., 
c . 39 ¡. Seria inúti l decir que esto era una excusa; porque la excusa 
se hubiera tomado de las cos tumbres y d e la opinion; y prec isamente 
de la opinion y de las costumbres es de lo que se t ra ta . 



part icular que las dis t inguía; y el nombre de univiras ó uni-
virias (mujeres de un solo esposo) que se encuentra aun sobre 
el mármol de los epitafios , -da á conocer que este dictado se 
creía digno de tener lugar entre las cualidades honoríficas 

Mas nadie ha expresado mejor la opinion de los romanos 
sobre este punto, que Propercio en su última e leg ía , f r a g -
mento á la verdad tan lleno de gracia como de interés y sen-
sibil idad. 

Una dama romana de la mayor distinción acababa de f a -
llecer. Cornelia, por su nombre , y Paula por el de su m a -
rido, unia á estos dotes de la fortuna el mérito de una con-
duc ta irreprensible. Su muer te prematura había hecho gran-
de sensación; y el poeta que quer ía celebrar las vir tudes de 
P a u l a , imaginó dar á su elegía una forma dramát ica , y ha-
ciendo comparecer á Pau la , y que esta tome la palabra para 
dir igir la á su esposo , se oculta el poeta enteramente detrás 
d e esta amable sombra . 

La desgraciada esposa ve de una sola ojeada la tea n u p -
cial que se encendió en el dia de sus b o d a s , y aquella otra 
q u e precedía á su pompa fúnebre * ; y ju ra por sus antepa-
sados , y por cuanto estima de mas sagrado en el mundo, 
q u e entre estos dos términos no la acusa su conciencia de la 
debil idad mas m í n i m a : 

Mi edad no se ha m u d a d o con los a ñ o s , 
S iéndome los delitos s iempre extraños, 
Y en t r e las dos antorchas que he encend ido , 
P u r a s iempre y s in cr imen he vivido 2 . 

Toda su gloria la funda en este matrimonio, en este amor 
1 Morcell i , Destylo inscrip. lib. I I , par te I , c. 3 : R o m a , en 4.", 

1 7 8 0 , pág. 328. 
* Sabido es que en t re los romanos el dia de las bodas el esposo lle-

vaba la tea nupcial delante de la esposa , y en los funera les el par iente 
m a s cercano, con la cual vuelto el rostro prendía fuego á la p i ra d o n -
d e es taba puesto el cuerpo del d i fun to . 

2 «Nec muta t a mea est a e t a s , s ine cr imine tota es t . 
V i x i m u s insignes ínter u t r a m q u e faeem.» 

(:Seit. Au l . P r o p . Eleg. I V , 1 2 , v. 4 4 , 4 3 ) . 

- 347 -
fe ju rada á su tierno esposo una-vez para 

. < . , ,- - - . . • - , j v. - t 
Al tá lamo de la m u e r t e 

Paso desde el tuvo h o n r o s o : 
Y se leerá en mi epi taf io , 
« No tuvo m a s que u n esposo » 

E n seguida se vuelve á mirar á su h i ja , y la dice : 
' / -

I m i t a n d o á t u m a d r e en cuanto p u e d a s , 
Á un solo h o m b r e no m a s tu m a n o cedas J . 

Dudo q u e jamás se hayan expresado mejor ni con mas v i -
veza los sentimientos del deber , y el respeto á la buena op i -
nion. 

Mas esta misma universalidad que hace poco a d m i r á b a -
mos , se vuelve á encontrar aqu í , ' y la China piensa lo mis-
mo que Roma. Allí se venera la honrosa viudez hasta el pun-
to de hallarse muchos arcos de triunfo levantados para p e r -
petuar la memoria de las muje res q u e permanecieron v iudas 3 . 

El estimable viajero, heredero legítimo de un nombre ilus-
t re en las le t ras , que nos instruye de estos usos, se extiende 
despues en reflexiones filosóficas sobre lo que á él parece una 
g rande contradicción del espíritu humano . «¿Cómo es , d i -
« c e , q u e los chinos, que' t ienen por una desgracia morir sin 
«hijos , honran al mismo tiempo el celibato d e las muje res? 
«¿Cómo pueden conciliarse ideas tan incompatibles? Pero ta-
«les son los hombres , etc. 4» 

¡A.h! ¡tales son los h o m b r e s ! Él sin advertirlo se consti-
tuye un eco de la filosofía del siglo X V I I I . ¡ Cuán difícil es 

1 « I u n g o r , P a u l e , tuo sic discessura cübi l i : 
l n lapide h o c , u n i ¡uñeta fuísse l ega r .» 

(Sext . A u l . P r o p . Eleg. I V , v. 33 et 3 6 ) . 

2 « F a c t eneas u n u m , nos ímitata , v í r u m . » 

' : . ' ( I b i d . 6 8 ) . 
• t ^ - v 1 • 

3 E l S r . de G u í g n e s , Viaje á Pekia, e tc . , t . I I , pág. 183 . 
4 Ib id . 

ú n i c o , en esta 
s i e m p r e : 
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evitar esta especie de seducción! Montesqu ieu , del mismo 
modo, por no oponerse á los errores que lo rodeaban , tuvo 
también la debilidad de afirmar « q u e el Cristianismo impide 
« la poblacion, exaltando la v i rg in idad , honrando la viudez, 
« y favoreciendo las penas contra las .segundas nupcias \ » 

Mas sin embargo , en el mismo libro, desembarazado, no sé 
cómo, de esta desgraciada influencia, y hablandosolo según 
su modo de pensar, pronuncia c laramente esta g rande máxi-
m a moral y polí t ica: « que la continencia pública está na lu -
«ra ímente unida á la propagación de la especie h u m a n a 5 . » 

Nada es mas incontestable; y así no hay necesidad de ex-
plicar aquí las contradicciones del espíritu humano, pues no las 
hay absolutamente. Las naciones q u e favorecen la poblacion, 
y que honran la continencia, están aco rdes perfectamente 
consigo mismas y con el sentido común. 

Pero prescindiendo del problema de la poblacion, q u e ya 
ha dejado de ser p rob lema, volvamos al dogma eterno del 
género h u m a n o , á s a b e r : « que nada es más agradab le á 
«Dios q u e la continencia; y que no solamente l oda función 
«sacerdotal , como acabamos de ver, sino aun todo sacrificio, 
« toda .p legar ia , todo acto religioso exigía preparaciones mas 
«ó menos conformes á esta v i r tud .» 

Son bien notorias-las condiciones q u e se imponían al s a -
cerdote hebreo que debía entrar en el santuario. E n t r e las 
naciones p a g a n a s los simples iniciados eran tratados con 
igual severidad; y para ser admitidos á l o s misterios, debían 
g u a r d a r continencia v aun suspender los derechos de es-
posos 3. , -

Los romanos, cuando debían sacrificar, estaban sujetos á 
la misma preparación 4 , que era puntualmente la ley de Jc-

1 Espíritu de las leyes, l ib. X X I I I , c. 21 . 
s Ibid. c. 2. 
3 Antig. descub. por sus usos, l ib. I I I , c. 1 . 
4 «Sacris opera tur i romani uxoribus a b s t i n e b a n t , u t e rud i t e o s -

tendi t Br issonius in opere de F o r m u l i s : abs t inebant e t iudae i .» ( H u e t , 
Dem. evang. en-4.°, 1 . 1 , P r o p . 4 , c. 2 , n ú m . 4 ) . 

rusalen : ¿ de d ó n d e , p u e s , venia esta práctica tan c o m ú n ? 
Todó el mundo conoce el espíritu génera lde l Islamismo; 

y sin embargo, Mahoma manda á sus sectarios que se sepa-
ren de sus mujeres los dias de fiesta, y aun durante toda la 
peregrinación \ « ¡ O h vosotros! les d ice , los que creeis en 
«Dios, si os habéis acercado á vuestras mujeres , purificaos 
«antes de o r a r 2 . » 

El indio que quiere guardar la fiesta Nerpou-tironnal (en 
honor del fuego) debe ayunar y privarse de su mujer \ 

Bien sabida es la especie de cuaresma prescrita en él culto 
de Céres , de Baco y d e . b i s ; v todas las memorias clásicas 
han repelido las quejas que los poetas amatorios d i r ig ían á 
estas deidades exigentes. Ovidio se lamenta sèriamente « d e 
«que las amigas de Tíbulo. no hayan podido prolongarle la 
«v ida , privándose de ci algunas veces Y y cási llega á d u -
« dar-de la existencia de unos dioses que dejan morir á los 
«hombres de bien s ; y en fin exclama : Ymdpiadososy mo-
ariréis piadosos 6 ;» y en otra p a r l e , olvidando todo lo d e -
m á s , que niira como cosas simplemente accesorias, r é c u e r -

1 A l c o r á n , e. 1 . 
2 I b id . c. 5 . 
3 S o n n e r a t , Viaje á las Indias, pág. 2 í 8 . 

«Quid vos sacra i u v a n t ? Quid nunc aegyptia p ro sun t 
S is t ra? Quid in vacuo secubuisse t o r o ? » 

(Ovíd. Am.). 

« C u m rap ian t mala fata bonos (ignoscite fesso) , 
Soliicitor nullos esse pu ta re ü c o s . » 

( Ib id . 3o et 36) . 

« Vive pius, moriere pius; cole s a c r a , colentem 
Mors gravis ¡i t empl i s in cava bus ta t r a h e t . » 

( Ib id . 37 et 3 8 ) . 

De manera que los dioses e ran inexcusables de dejar mor i r á h o m -
bres tan santos como Tíbulo. E n P a r í s no se discurriría mejor . Véan-
se no obstante los dogmas e t e rnos , que s iempre permanecen á pesar 
de estas extravagancias . — 1 . ° Abs t inenc ia , privaciones, sacrificios 
por la salvación de otro, —2.° Piedad, inerito de la abstinencia. 



da la privación general que señalaba la l legada anual de las 
fiestas de C eres 

Baco, sin embargo de ser un dios a legre , era tan inexo-
rable como Céres sobre este punto . En la víspera de los mis-
terios báquicos, Hércules y Omfala se someten á la ley r i -
gurosa , porque al dia siguiente , al rayar lá aurora, deben es-
tar puros para sacrificar2; cuento poético que está fundado 
sobre la tradición universal , y sobre las leyes sagradas de 
las naciones mas cultas. Las damas atenienses, admitidas á 
celebrar estos misterios, juran solemnemente p r imero , que 
tienen fe; y después , quenada tienen que reprenderse; y en 
fin, que están en el estado prescrito por la ley 3 . Demóslenes 
nos ha conservado la fórmula de este juramento. 

Los filósofos hablan lo mismo q u e los p o e t a s : « G u a r d é -
m o n o s , nos dice el sábio Plutarco, de entrar por la m a ñ a -
ana én el templo, y de tocar á los sacrificios inmediatamente 
«despues de haber usado de nuestros derechos; porque no 
«seria decente, sin interponer la noche y el sueño , á fin de 
« q u e hubiese un intervalo suficiente. Así nos presentaremos 
«-puros y limpios. A con pensamientos enteramente n u e v o s » 

Demóstenes es aun mas seve ro : «Yo por m í , d ice , estoy 
«persuadido que el q u e debe acercarse á los a l tares , ó tocar 
«las cosas santas, debe ser no solamente casto durante u n 
«número determinado dé dias, sino q u e debe haberlo sido 

N 
1 « A n n u a v e n e r u n t Cerealis t émpora fes t i , 

Secubat. ¡u vacuo sola puella toro .» 

(Am. I I I , X , 1 , 2 ) . 

2 «Sic epulis f u n d í , sic dan t sua corpora s o m n o , 
Iit positis iuxta secubuere to r i s . 
C a u s a , repertori vítis quia sacra p a r a b a n t ; 
Quae f a c e r e n t p i í r é , cum foret or ta d ies .» 

(Fast. I I , 32o e t s e q . ) . 

3 La edición Variorum sobre este verso de Ovidio, Causa, reper-
tori, e t c . , ha citado una fórmula gr iega , y yo debo fiarme en el co -
mentador de Ovid io , que s egu ramen te no ha inventado este pasa je . 

4 P lu t . Sijmp. lib. I I I , quaes t . 7 , t r ad . d e A m i o t . 

«toda su v i d a , y - n o haberse entregado jamás á prácticas 
« v i l e s ' . »•. ' 

L a creencia sobre este punto estaba tan radicada en todos 
los espír i tus, que aun pa ra iniciar á-un hombre en las c e -
remonias mas escandalosas, y en los misterios mas infames, 
se exigía d e é l , como una preparación indispensable, una 
continencia prel iminar y r igorosa , como puede verse en la 
aventura romana de los Bacanales que cuenta Tito Livio 2 . 

Tal era la opinion universal del antiguo mundo. Guando 
los navegantes del siglo X V descubrieron uno nuevo, halla-
mos en aquel hemisferio las mismas opiniones. En el Pe rú 
se celebraba el pr imer dia de la luna de se t iembre , despues 
del equinoccio, una fiesta solemne llamada el Cancu, r e d u -
cida á una purificación religiosa del alma y del cuerpo, y su 
preparación era la m i s m a 3 : y mientras que las naciones q u e 
han l legado ya á un cierto grado de civilización, convienen 
con las del ant iguo continente en certificarnos este dogma 
universa l , Aémos al hurón v a l i roqués , que apenas son dig-
nos del título d e hombres , declararnos desde lajotra ex t r e -
midad del nuevo continente que .es un crimen no observar 
la .continencia du ran te las veinte y cuatro horas q u e p rece -
den á la ceremonia del calumet 

La ant igüedad no dice al hombre queffpiensa acercarse á. 
los a l t a re s : «Examinaos b i e n , y si por-desgracia habéis 
«muer to , r o b a d o , conjurado , calumniado ó difamado á a l -
a g u n o , retiraos. » N o . Guando se t r a t ado los dioses y d é l o s 
al tares, se diria que no habia mas q u e un soló vicio y una so-
la virtud 3 . 

1 Demos th . contra Timocralem, edic. griega de Veuec ia , 1351, 
en 8.°, fól. 332 . 

a T i t . L iv . Eist. lib. X X X I X , c. 39 et seq. 
3 Ceremonias religiosas ds todos los pueblos : P a r í s , 1741 , en fól. 

t . V I I , pág. 187 . 
4 M a k e n s i e , Viaje al Norte déla America. 
5 « V o s quoque abesse procul i u b e o , discetíite ab a r i s , 

Queis tul i t hes t e raa g3udia nocie V e n u s . » 

(Tibul . Eleg. I , l ib. I I , 1 1 , 1 2 ; . 
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Jerusalen, Memfis, Aleñas, Roma, el Benarés, Quilo, Mé-

jico, y las chozas salvajes de la América, levantan su voz de 
concierto para proclamar el mísmo'dogma. Esta idea eterna, 
común á naciones tan diferentes, y q u e jamás han tenido 
punto de contacto, ¿podría no ser natural *? ¿No pertenece 
necesariamente á la esencia espiritual que hace que seamos 
lo que somos? ¿Dónde la hubieran aprendido todos los hom-
bres si no fuese innata? 

Esta teoría parecerá tanto mas divina en su principio, 
cuanto contrasta mas evidentemente con la moral práctica de 
la ant igüedad corrompida hasta el exceso, y que arrastraba 
al hombre á toda especie de desórdenes, sin haber podido 
no obstante borrar de su espíritu aquellas leyes escritas con 
car aderes divinos 

Las costumbres orientales llegaron á tal estado, q u e un 
sabio geógrafo inglés dice de ellas lo siguiente : « E n los pa í -
.«ses orientales se hace m u y poco caso de la cast idad; y la 
«moral sobré este artículo es tan re la jada , que el comercio 
«de los dos sexos'se considera ailí con tanta indiferencia c o -
«nio el uso de ciertas comidas 2 .» ' 

Ahora bien, estas costumbres orientales son precisamente 
las costumbres an t iguas , y serán eternamente las de todo 
pueblo que no sea cristiano. Los que las han estudiado en 
los autores clásicos, y en ciertos monumentos del ar te q u e 
nos quedan , hallarán sin duda que no hay exageración en 
lo qué dice el abate Feller, á s a b e r : «Que medio siglo de 

' E s deci r , conforme a la naturaleza del hombre, ¿no verémos en 
ella el dedo de D i o s , que desde el principio de los siglos la grabó en 
e l corazon, ó comunicó á los pr imeros padres , y que de ellos se e x -
t iende por sus hi jos á todos los pueblos? Véase lo que an te r io rmen te 
hemos anotado sobre este punto : en el mismo sent ido puede y debe 
l lamarse innata,es dec i r , comunicada por Dios desde un principio al 
padre del género h u m a n o . 

1 Orig. adver. Cels. lib. I , c. 3 . 
2 Geograf. del S r . P i n k e r t o n . t . V , de la t rad . f r a n c . , pág . 5 . — 

El autor descr ibe en este texto la grande l ínea de demarcac ión que 
existe en t re el K o r a n y el Evangelio. 

«paganismo presenta infinitos mas excesos enormes que t o -
adas las monarquías c r i s t ianas , desde que el Cristianismo 
«reina sobré la tierra '>» 

Plauto nos ha pintado en seis versos en extremo curiosos 
la moral de un hombre de b i e n de su tiempo, q u e un padre 
de familias m u v severo p red icaba á su hijo, y é r a l a que ca -
racterizaba á un hombre i r r eprens ib le 2 . Léanse estos versos, 
y se verá si nuestras léyes podr ían hacer quemar m u y bien 
á u n sanio de esta especie. 

Si yo quisiera hacer el proceso á la antigüedad sobro el 
principal artículo de la m o r a l , citaría sobre todo lo que ella 
alababa. Por ejemplo, pa ra depr imir á los filósofos no t ra ta-
r ía de poner en tortura á Sócra tes , á fin de hacerle confesar 
sus secretos; ni' me sentar ía á la puer ta de Lais para anotar 
los nombres de los q u e en t r aban en su casa; n o , prefer ir ía 
citar el elogio con q u é h o n r ó a Zenon esta antigüedad v i r -
tuosa K , • .' . 

Mas entre tanto, en med io de esta .profunda y universal 
corrupción, se ve sobrenadar u n a verdad no menos univer-
sal , y que es enteramente inexplicable con semejante siste-
m a de costumbres. Un solo hombre esleí hecho para-una sola 
mujer, y todo lo demás no va bien. 

1 Catecismo filosófico : B a r c e l o n a , ' 1 8 3 1 , edic. de la LIBRERÍA RE-
L I G I O S A . 

2 « . . . N e m o hic p r o h i b e t , nec veta t 
Q u i n , quod pa lam est v e n a l e , si a r g e n t u m es t , emas . 
Nemo iré q u e m q u a m publ ica prohibet v í a , 
D u m n e per f u n d u m s e p t u m facías s emi t am 
D u m le te abs t ineas n u p t a , v i d u a , v i rg ine , 
l u v e n t u t e , et p u e r i s l iber i s , a m a quod lubet . 

(Curcul . I , v. 33 ét scq . ) . 

Obsérvese que todos los c r í m e n e s de es ta especie no se mi r an s ino 
por el lado de la violacion d e p r o p i e d a d ; pues que todo hombre que se 
abstenía de pasa r per fundum septum, e ra i r reprensible : y obsérvese 
a d e m á s , que la masa i n m e n s a d e los esclavos es taba en t e r amen te e n -
tregada á la lubricidad de l o s a m o s , que e r an en extremo inferiores én 
n ú m e r o . 

» D i o g . L a é r t , l ib. V I I , § 1 0 . 

23 tomo I. 



En R o m a , en tiempo de los Emperadores , «cuando las 
«.mujeres, como lo dice m u y bien Séneca, no debían contar los 
«años por la sucesión de los Cónsules, sino por la de sus ma-
«.ridos, dos grandes personajes , que eran Pollion y Agrippa, 
«se disputaban el honor de presentar una vestal al Es t ado ; 
«y ia hija de Pollion fue preferida únicamente porque su ma-
adre no había tenido sino un solo esposo, en vez de que Agrippa 
«había A L T E R A D O Ó viciado su casa con un divpreio » 

¿ S e h a o i d o jamás cosa mas extraordinaria? ¿Dónde y c ó -
mo habían encontrado los romanos de.aquel siglo la i d e a d o 
la integridad del mat r imonio , y la de la alianza natura l de 
la castidad con el a l ta r? ¿De dónde sacaban que una virgen, 
hija- de u n hombre divorciado., aunque-) nacida de legítimo 
matrimonio,, y personalmente irreprensible, era no obstante 
MENOS PROPIA q u e la otra para el altar ? Es preciso q u e estas 
ideas nazcan, de un principio.natural en el hombre , tan a n -
tiguo como el hombre mismo, y por decirlo a s í , que sea p a r -
te del hombre . 

§ I I . — Dignidad del sacerdocio. 
' , * : A * 

Así , p u e s , el universo entero no ha cesado de atestiguar 
estas dos grandes ve rdades : «1. a El mérito eminente de la 
«cast idad; I a la unión y alianza natural de ía continencia 
«con todas las funciones religiosas, pero sobre todo con las 
«funciones sacerdotales.» 

El Cristianismo, imponiendo á los sacerdotes la ley del ce-
libato, no ha hecho mas que enseñorearse de una idea n a t u -
r a l , despojarla de todo er ror , dar la una sanción d iv ina , y 
convertirla en ley de disciplina general. Pero la naturaleza 
humana se presentaba contra esta ley divina.con tanta fuer -
z a , que no podía ser. vencida sino por el poder absoluto é 
inflexible d é l o s Sumos Pontífices. Sobre todo en los siglos 

1 « P r a e l a t a es t P o l l i o n i s filia NON OB ALICD q u a m q u o d m a t e r e i u s 

in e o d e m con iug io m a n e b a t . N a m A g r i p p a d i sc id io d o r a u m IMMINIJE-

RAT. » ( T a c i t . Ann. I I , 8 6 ) . 
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bárbaros no se necesitaba menos q u e el brazo invencible de 
Gregorio YII para salvar al sacerdocio. Acordémonos solo 
que en el cuerpo del derecho canónico hay un capítulo int i-
tulado De filiis presbyteronmi. Sin es te hombre extraordina-
rio todo estaba humanamente perdido. Se quejan del inmen-
so poder que ejerció en su t iempo. Tanto valdría quejarse de 
Dios que le dio aquella fortaleza, sin la cual no hubiera po-
dido obrar. El poderoso Demiurgos obtuvo cuanto era posi-
ble de una materia rebe lde , y sus sucesores han sostenido su 
obra con tal perseverancia , que al fin han asentado el sacer-
docio sobre bases inamovibles. 

Estoy m u y léjos de que re r exagera r , ni de presentar la 
lev del celibato como un dogma propiamente dicho; pero di-
go, s í , que ésta ley pertenece á la.disciplina genera l ; que 
es de una importancia indecible, y que nunca podrémos tri-
bu ta r debidamente las gracias á los Pontífices que nos la han 
conservado. 

El sacerdote que tiene mujer e hi jos, va. no pertenece á 
su r e b a ñ ó , ó por lo menos no le pertenece bastantemente, 
pues carece de un poder esencial, que es el de hacer limos-
na . Pensando en sus hi jos, no se atreve á entregarse a los 
impulsos de su corazon. Su bolsillo se cierra á la vista del 
p o b r e , que no espera otra cosa de él sino frías exhortacio-
nes. Hay además en la sociedad y comercio con las mujeres 
ciertos inconvenientes, q u e son y deben ser nulos para nos-
otros ( los seculares) , p o r q u e son consecuencia necesaria de 
un orden de cosas necesario también á lo menos en g e n e -
ral . Pero no es lo mismo respecto del Clero, en particular 
del sacerdote, cuya dignidad se ofende ¿nortalmente con 
ciertas ridiculeces. L a mujer de un magistrado superior que 
olvidase sus deberes de un modo visible, perjudicaría mas á 
la opinion de su marido, q u é la de otro hombre cualquiera, 
¿Y por q u é ? Porque los magistrados superiores están reves-
tidos de una dignidad santa y venerable, q u e los hace ase-
mejar e n a lgún modo á la del sacerdocio. Pues ¿ q u é d i re -
mos de quien realmente es sacerdote? Ojeando casualmente 
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linos diarios ingleses encuentro en ellos el artículo siguiente: 
«Se ha visto la causa del reverendo. . . contra el marqués 

«de . . . acusado de comercio criminal con.madama. . . (la es-
«posa del eclesiástico). De los pormenores del proceso [apa-
«rece que el reverendo esposo fue ultrajado en su c a s a m i e n -
«tras estaba el domingo celebrando en la iglesia. Los a b o -
«gados , para excusar á la d a m a , alegaban desde luego la 
«franqueza con que ella confesaba abiertamente su te rnura 
«pa ra con el suje to , y además la indiferencia en esta par te 
«de su esposo.. . Daños y perjuicios en favor de este últ imo, 
ti diez mil libras esterlinas'.» 

Caro cues ta , según se v e , en Ingla ter ra hacer visitas á 
los eclesiásticos casados durante los" oficios del domingo ; pe-
ro figurémonos un hombre ya notado en el público , pues 
qué.&u paciencia filosófica estaba señalada como un medio de 
atenuación, que recibe el precio de su deshonor, y que al 
domingo siguiente sube al pulpito para predicar contra el 
adulterio. ¿ Q u é efecto pueden producir sus palabras? 

No solamente.reflejan los vicios de la mu je r sobre el ca -
rácter del marido eclesiástico, en grande daño suyo, sino q u e 
aun este no se liberta del peligro común á lodos los demás 
hombres casados, es decir, d e la ocasion de vivir criminal-
mente. La muchedumbre de razonadores q u e han tratado 
esta grande-cuestión del celibato del Clero, parte s iempre de 
este gran sof isma: que el matrimonio es un estado de pureza, 
cuando solo es puro pa ra los que son puros. L a esposa es 
temible cuando no se la a m a , y peligrosa cuando es amada . 
El hombre mas irreprensible á los ojos del mundo puede ser 
infame en el altar. La un ión , aun mas legí t ima, da ciertos 
hábitos sin dar l a prudencia. ¿Cuántos matrimonios habrá 
irreprensibles delante de Dios? Muy pocos. Ahora b ien , si 
la debilidad humana establece una tolerancia de convención 
respecto de ciertos abusos, es.ta ley general no se ha hecho 
nunca para el eclesiástico, porque la conciencia universal no 

1 E . M. set. 1805 , n ú m . 2 7 3 , pág. 233. 

cesa de compararle al lipo sacerdotal que contempla en sí 
misma ; de manera que nada perdona á la copia por poco 
q u e se aleje de su modelo. 

Hay cosas tan altas y tan sublimes en el Cristianismo; hay 
reláciones lan santas y tan delicadas entre el sacerdote y sus 
ovejas, q u e no pueden pertenecer sino á hombres en t e r a -
mente superiores á los demás. La Confesion sola exige el ce-
libato. Las mujeres , que deben tenerse part icularmente en 
consideración sobre este p u n t o , jamás depositarán una e n -
tera confianza en un clérigo casado ; pero sobre este asunlo 
no es fácil escribir. 

Las iglesias que tan desgraciadamente se han separado de 
la u n i d a d , no han carecido de conciencia, sino de fuerza, 
cuando han permitido el matr imonió de los sacerdotes. Ellas 
mismas se declaran culpables cuando exceptúan á los obis-
pos , v rehusan el consagrar á los sacerdotes antes de ser ca-
sados * ; y aun lo declaran mucho m a s , cuando se apoderan 
del sacerdote env iudado , acaso en la fuerza de la juventud, 
v lo encierran para toda su vida en un monasterio. De este 
modo convienen en la regla ác que ningún sacerdote debe ca-
sarse; pero admiten que por tolerancia y falta de sujetos un 
lego casado puede ordenarse. Así , por un sofisma que ya 
no choca á la costumbre , en lugar de ordenar á un candi-
dato, aunque casado, lo casan para ordenarlo; de manera que 
violando la regla an t igua , la confiesan expresamente. 

Pa ra conocer las consecuencias de esta fatal disciplina, es 
preciso haberlas examinado de cerca. El poco aprecio q-uése 
hace del sacerdocio en los países donde ella r i ge , no puede 

* Los g r iegos , en efecto, pa ra poder decir q u e no permi ten que 
sus sacerdotes se c a s e n , los hacen t o m a r an tes este es tado del m a t r i -
m o n i o , á fin de q u e no se diga que s u s sacerdotes se casan , s ino que 
los elevan de este estado al del sacerdocio, á falta de s u j e t o s , y en en -
v iudando los hacen vivir en un monas te r io : es la conciencia q u e , á 
su pesa r , les grita cuánto se han separado con la unidad de la pureza 
de cos tumbres : es quere r e n g a ñ a r á Dios y á los hombres ; pero Deus 
non irridelur, y los hombres los mi r an con lás t ima , si no,con d e s -
precio. 
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conocerse por el que no haya sido testigo de él. El Sr . de Tott 
e n sus Memorias no se ha excedido en lo que ha dicho sobre 
este punto . ¿Quién pudiera creer que en u n país donde se 
pondera tan gravemente la excelencia del matrimonio de los 
eclesiásticos, fuese una injuria formal el epíteto de hijo de 
clérigo? Algunos pormenores sobre este artículo .picarían sin 
duda la curiosidad, y aun pudieran ser úti les bajo cierto a s -
pecto; mas no deben servir pa ra diversión de la malicia, y 
para afligir á un orden desgraciado q u e , a u n q u e todo esté 
contra él , no deja de contar hombres m u y estimables, en 
cuanto puede juzgarse á 1a- distancia en q u e la inexorable 
opinion los tiene de toda sociedad dis t inguida. ' 

Buscando siempre, en cuanto me es posible, mis a rmas 
en el campo enemigo, no puedo pasar en silencio el testimo-
nio notable del mismo prelado ruso que he citado an te r io r -
mente , para que se vea lo q u e él pensaba de la disciplina de 
su Iglesia sobre el punto del celibato. Como su libro., ya re-
comendable por el nombre de su autor , salió, además de las 
prensas del sanio Sínodo, su testimonio t iene todo el peso q u e 
pudiera esperarse. 

Despues de haber rechazado en el pr imer capítulo de sus 
Prolegómenos un ataque indecente de Mpsheím contra el ce-
libato eclesiástico, continúa el Arzobispo d e T w e r en estos 
términos :'« Creo, p u e s , q u e el matrimonio nunca ha sido 
«permitido á los Doctores de la Iglesia (los sacerdotes) , e x -
c e p t o en el caso de necesidad, y m u y g r a n d e ; como por 
«ejemplo, cuando los sujetos que se presentan para llenar las 
«funciones sagradas no tienen la fortaleza necesaria para abs- ' 
«tenerse del matrimonio que desean , y no se encuentran otros 
«mejores y mas dignos : de modo q u e la Iglesia , despues q u e 
«estos incontinentes se han casado, los admite al orden sagra-
«do, por accidente mas bien q u e por elección » 

1 « Q u o quidera cognito non eri t difficile i n t e l l e c tu , an et quomodò 
doctoribus Ecclesiae permissa s in t contagia. Scilicet, m e a qu idem s e n -
t en t i a , NON permissa ÜNQDAM , p r a e t e r q u a m si necess i t as obveneri t , 
eaque magna : uti sicuti ir (s ic) qu i ad hoc m u n u s p raes to s u u t ab usu 

¿ A quién no ha rá fuerza la decisión de un hombre en tal 
posicion para ver las cosas de ce rca , y además tan enemigo 
del sistema católico? 

Aunque me sea sumamente sensible recargar sobre las 
consecuencias del s is tema contrario, no puedo menos de i n -
sistir sobre ' la absoluta nulidad de este sacerdocio, conside-
rado en sus relaciones con la conciencia del hombre. Aquel 
maravilloso ascendiente que detuvo á Teodosio á, la puerta 
del t emplo , á.Afila en el camino de R o m a , y á Luis XIV 
ante la sagrada m e s a ; ese poder aun mas maravilloso, que 
puede enternecer un corazon endurecido, y volverlo á la. vi-
d a ; que va á los palacios, á arrancar el oro al opulento i n -
sensible ó distraído., para llevarlo al seno de la indigencia; 
que todo lo arrostra y todo lo supera cuando se trata de-con-
solar una a l m a , ó de ilustrar ó salvar á otra; que se insinúa 
tan dulcemente en las conciencias para conocer sus secretos 
funestos , y ,a r rancar de ellas la raíz de los'vicios; órgano y 
custodio infatigable de los enlaces santos; enemigo no m e -
nos activo de toda licenciosidad, dulce sin debi l idad, terr i -
ble con a m o r ; suplemento inapreciable de la razón, de la 
prob idad , del honor , de todas las fuerzas humanas luego que 
se declaran impotentes ; fuente preciosa é inagotable de r e -
conciliación, de reparac iones , de restituciones, d e arrepen-
mienlos eficaces, de todo lo que Dios mas ama después de 
la inocencia; fijo s iempre al lado de la cuna del hombre q u e 
bendice , y aun al lado de su cama cuando m u e r e , dicién-
dole en medio de las exhortaciones mas patét icas , y de las 
despedidas mas t iernas. . . ID EN PAZ... Es te poder sobrenatu-
ral no se encuentra fuera de la unidad. 

* •'* v * t ' . , . 
ma t r imoni i t e m p e r a r e sibi n e q u e a n t a íque hoc expe tan t , mel ióres 
vero dignioresque d e s i n t : ideoque Ecclesia, tales INTEMPERANTES, 
pos tquam uxores d u x e r i n t , casu pot ius non delectu, sacro ordine a d -
sciscat .» (Met. Ardh. Twer, líber Kistoricus, e t c . , p ro l . c. 1 , pag. o ) . 
E s m u y de no ta r que este Pre lado habla s i e m p r e de presente , y que 
vis iblemente tenia en consideración los usos d e su Igles ia , tal como 
la veia en su t i e m p o . E s t e oráculo griego parecerá s in d u d a : rioW.ür, 
'avváíio? á).),¿ov. 



He observado largo tiempo, al Cristianismo fuera de este 
círculo divino, y he visto que allí el sacerdocio es impotente, 
y tiembla delante de los 'que había de hacer temblar. Á quien 
llega á decirle he hurtado, no se atreve ó no sabe decirle res-
tituye. El hombre mas abominable no le es deudor de p ro -
mesa a l g u n a : en f in , se emplea al clero como u n a m á q u i -
na. Diríase que Sus palabras son una especie de operacion 
mecánica, q u e bor ra los pecados con la misma facilidad que 
el jabón quita las manchas materiales. Es menester haberlo 
viSt.o para poder formar de ello una idea justa. El estado mo-
ral del hombre que invoca eí ministerio del sacerdote, e s t á n 
indiferente en aquellos países , y se toma en tan poca consi-
deración, que es muy .común preguntarse en las conversa-
ciones : ¿ Ilabeis cumplido el precepto pascual? Y responderse, 
sí.ó no, tan f r í amente , como si se tratase de un paseo , ó de 
una. visita , que no-depéñde sino dé la voluntad de quien la 
hace. 

Las mu je re s , en sus relaciones con el sacerdocio, son un 
objeto muy digno de ejercitar.un ojo observador. . . 

El anatema es inevitable. Todo sacerdote casado decaerá 
infinito de su carácter. La superioridad incontestable del Cle-
ro católico pende únicamente de la ley del celibato. 

Los doctos autores de la Biblioteca británica se han toma-
do la libertad de establecer sobre este punto una proposición 
que parece inconcebible, y por lo mismo debe examinarse. 
Dicen , p u e s , «que s i l o s ministros del culto católico hub ie -
« Sen tenido mas generalmente el espíritu de su estado, en el 
«verdadero sentido.de la pa labra , no hubieran sido de tanta 
«consecuencia los ataques cont ra . la Religión. . . Felizmente 
«para la causa de la Religión, de las costumbres, y de la 
«dieha .de una poblacion numerosa , el clero inglés, así el 
«anglicano, como el presbiterianb, es muy de otro modo res-
apelable, y no presta á los enemigos del culto ni las mismas 

•• «razones, ni los mismos p r e t e x t o s » 
Seria menester recorrer mil volúmenes para hallar una 

1 Biblioth. Britan. marzo 1798 , n ú m . 5 3 , pág . 2S2. 
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aserción mas t e m e r a r i a ; y ella es una nueva prueba del ter-
rible imperio de las preocupaciones sobre los mejores talen-, 
tos y sobre los hombres mas estimables. En primer lugar , no 
sé sobre q u é estriba la comparación; pues para que tuviese 
una base cierta , era menester que pudiese ponerse en o p o -
sicion un sacerdocio con o t ro ; y en las iglesias protestantes 
ya no hay sacerdocio, po rque el sacerdote ha desaparecido 
con el sacrificio; y es cosa m u y digna de notarse , q u e donde 
quiera que se estableció la Refo rma , la l engua , que es el 
fiel intérprete de la conciencia , abolió al punto la palabra 
sacerdote, en términos q u e ya en.el tiempo de Racon esta voz 
se tomaba por una especie de injuria ' . Así, pues, cuando 
se dice el clero de Inglaterra ó de Escocia, e tc . , no se habla 
con exact i tud; pues no puede haber clero. donde no hay clé-
r igos , cómo no hay estado militar sin militares. E s , pues, 
lo mismo q u e si se hubiesen comparado, por ejemplo, los cu-
ras de Francia ó de Italia con los abogados ó los médicos de 
Ingla te r ra ó de Escocia. 

Pero dando á esta voz.clero toda la extension posible, y 
entendiendo por ella todo el cuerpo de ministros de un culto 
cristiano, la inmensa superioridad del Clero católico, así en 
mérito como en consideración, es tan clara y evidente como 
la luz del sol. 

Puede aun observarse también que estas dos especies de 
superioridad se confunden ; porque en un cuerpo tal como el 
Clero católico, una g r a n d e consideración es inseparable de 
un gran méri to ; siendo digno de notar que esta considera-
ción le s igue aun en las naciones separadas, porque la con-
ciencia es quien la concede, y la conciencia es un juez i n -
corruptible. 

1 «Yo p ienso , d i ce , q u e no debería usarse de la voz sacerdote, 
«pa r t i cu la rmen te en los casos en q u e se dan por ofendidas d e ella las 
«pe r sonas .» (Bacon , Obras, t . I V , pág. 472 ; Christianisme de Ba-
con, t . I I , pág . 241) . Con e fee to , s e ha seguido el consejo d e Bacon, 
y en la lengua y conversación inglesa ya n o se encuent ra esta voz s ino 
cuando se n o m b r a e\priestoraft, ó f raude religioso. ' 



Aun las críticas mismas q u e se hacen de los clérigos cató-
licos prueban su superioridad. Yoltaire ha dicho muy b i e n ' 
q u e «la v ida secular ha sido siempre mas viciosa q u e j a de 
«los clérigos; pero que los desórdenes de estos han sido siem-
b r e mas notables por su contraste ú oposicion con la r e -
«gla J . » Nada se les perdona , po rque de ellos se espera 
todo. 

Alejandro VI amó la g u e r r a , y también al otro sexo, en 
lo que . fue m u y reprensible, y para hablar sin rebozo, cr i -
mina l , en razón de su contraste con Id regla, es decir , con la 
sublimidad de su carácter q u e suponía la sant idad; pero 
transportémosle á Yersalles y se le podría comparar con 
Luis XIV, tan justamente celebrado por sus talentos., su po-
lítica y su firmeza, y que también amaba la gue r r a y las m u -
jeres. 

Y si esta comparación molesta á a lgunas imaginaciones, á 
causa de las crueldades que tan f recuentemente se c i tan , y 
q u e no es del caso examinar aqu í , les propondré desde lue-
go á Julio I I , de quien el mismo Yoltaire ha dicho: «que era , 
«s í , un mal/sacerdote 2 , pero también u n príncipe tan es t i -
«mable cual ninguno otro de su tiempo 3 . » Este no hay d u -
da q u e excederá á Luis el Grande por sus talentos y por sus 
costumbres. 

L a misma regla tiéne lugar desde el Sumo Pontífice hasta 
el último tonsurado. Todo miembro del Clero católico es 
• 1 No he buscado este pa sa j e en lás voluminosas obras de Yoltaire, 

porque lo encuen t ro citado en la obra a l emana in t i tu lada : El triunfo 
de la filosofía en el siglo X V I I I , t . I I , pág. 193 , cuyo libro e s m u y 
notable bajo todos aspectos. 

2 Yo l t a i r e , Ensayo sobre las costumbres, etc., en S .° , t. I I I , c a -
pítulo 112. L e l lama mal sacerdote, p o r q u e s iendo no so lamen te sa-, 
cerdole, s ino también príncipe, tenia la extravagancia de no q u e r e r 
ceder sus t ier ras y s u s c iudades á los venec ianos que las ape tec ían ; y 
porque teniendo q u e defenderse contra la m a s insigne mala fe y c o n -
t r a la política m a s detes table , se veía obligado á usa r de las a r m a s po -
líticas para rechazar los tiros de sus enemigos . 

3 Val ia , pues , s in dificultad tan to como el padre del pueblo, que 
tuvo con él tan g randes dependenc ias y negocios. 
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continuamente confrontado con'el carácter ideal que se t i e -
ne de él, y de consiguiente es juzgado sin misericordia. Sus 
pequeñas faltas son excesos; mientras q u e del otro lado los 
crímenes son pequeñas fal tas , precisamente como entre las 
gentes de mundo. E n efecto, ¿ q u é viene á ser un ministro 
del culto que se llama reformado? E s un hombre vestido d e 
negro que sube al pulpito todos los domingos pa ra hablar d e 
cosas razonables. Este oficio cualquier hombre de bien p u e -
de desempeñarlo, y no excluye n i n g u n a debilidad del hom-
bre de bien. H e examinado m u y de cerca esta clase de hom-
bres , y sobre todo he consultado la opinion de q u e goz.an • 
estos ministros evangélicos, y he visto que conviene con la 
nuestra en no concederles n inguna superioridad de carácter . 

H o m b r e s en todo son como los o t ros : 
Ni s u poder excede al de nosot ros . 

Nada se exige de ellos sino la probidad. Mas ¡¿qué puede 
ser esta v i r tud humana para un terrible ministerio que r e -
quiere la probidad divinizada, es decir , la santidad?Pudiera 
autorizarme con ejemplos famosos y .anécdotas picantes; p e -
ro es un punto sobre el cual deseo pasar como sobre c a r b o -
nes encendidos. E n g r a n d e hecho me bas ta , porque es p ú -
blico y no admite rép l ica ; y es l a caída universal Mminis-
terio evangélico protestante en la opinion pública. E l mal es 
m u y ant iguo, y sube hasta los primeros tiempos de la R e -
forma. E l célebre Lesdiguik.es, que residió mucho tiempo en 
las fronteras del ducado de Saboya , estimaba mucho y visi- -
taba con frecuencia á san Francisco de Sales, entonces obis-
po de Ginebra. Los ministros protestantes que no podian s u -
frir esta amis tad , resolvieron dirigir una amonestación en 
forma á aquel noble guerrero , q u e era aun entonces el jefe 
de su partido. Sí se quiere saber el efecto que produjo , y lo 
que se dijo en aquella ocasion, puede leerse este suceso en 
uno de nuestros libros ascéticos bastante conocido ' . Yo no 
juzgo necesario copiarlo. 

1 Espíritu de san Francisco de Sales, recogido de los escritos del 



Nos citan á la Ingla ter ra ; pero allí es puntualmente d o n -
de se ve mas palpable la degradación del ministerio evangé-
lico. Los bienes del clero han llegado casi á ser patr imonio 
de los hijos segundos de las casas g randes , los cuales se d i -
vierten en el mundo cómalas gentes del mundo, dejando por 
lo demás 

El deber d.e los cánticos sagrados 
Á hombres para esto solo asalar iados. 

^ E n la cámara de los Pares el banco de los Obispos es una 
obra de supererogación, que podría quitarse sin producir 
n ingún vacío; pues los- Prelados apenas se atreven á tomar 
la pa labra , aun en los asuntos de religión. El clero de s e -
gundo orden está excluido de la representación nacional ; y 
pa ra tenerle s iempre apar tado de ella, se sirven de una s u -
tileza histórica, q u e un soplo solo de la legislatura hub ie ra 
desvanecido largo tiempo h á , si l aop in ion no lo rechazase, 
como es palpable. No solamente ha decaído este orden en la 
opinion públ ica , sino que aun él desconfia de sí mismo; pues 
se ha visto frecuentemente á los ministros del culto inglés su -
primir ó borrar en los escritos públicos la letra 11. (inicial 
de ReverendoJ q u e precede á su nombre , y hace constar su 
carácter ; y aun se le ha visto a lgunas veces vestirse de s e -
gla r , ó con un uniforme militar divertir los salones e x t r a n -
jeros con su burlesca espada. 

E n 180o , época en que -se agitó en Ingla ter ra con tanto 
ru ido y solemnidad la cuestión sobre la emancipación de los 
Católicos, se habló de los eclesiásticos en el Parlamento con 
tanta acrimonia y tanta dureza , con una desconfianza tan de-
cidida, q u e los extranjeros quedaron sorprendidos sin c o m -
paración mucho mas q u e no los oyentes ' . 

Acaso n ingún inglés expresó este sentimiento de u n a m a -

S r . le Carnus, obispo de Bel ley , en 8.°, pa r t e I I I , c. 23 . * Como b u e n 
m i l i t a r , é ' ind ignado , su pr imera pa labra cuándo le" noticiaron la v e -
Dida fue , que si entraban por la puerta, saldrían por la ventana. 

1 Un miembro de la cámara de los Comunes obse rvó , no obstante , 
q u e habia alguna cosa d e m u y ext raordinar io en esta especie de d e s -
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ñera mas enérgica que el Dr. K i n g , eclesiástico de esta 
misma nac ión , quien nos ha dejado un libro de anécdotas 
sumamente curiosas: « N a d a , dice, ha perjudicado mas á la 
«Iglesia de Ing la te r ra , q u e la avaricia y la ambición de nues -
«tros obispos*. Chaudler , Wií l is , Potter, Gibson; Sherlock, 
«han muerto escandalosamente ricos: algunos han dejado 
«mas de cien mil guineas . . . Ellos podían ser grandes leólo-
«gos ; pero el título de buenos cristianos no 1,es pertenecía d e 
«modo alguno. El oro q u e acumularon para enriquecer á sus 
«familias, se le debia á Dios , á la Iglesia y á los pobres . . . 
«No fue poca desgracia pa ra la causa del Cristianismo en 
«Inglaterra el permiso concedido á nuestro clero de contraer 
«matr imonio, cua,ndo la Reforma nos separó del Pap i smo; 
«porque ha sucedido precisamente lo que-debia necesaria-
«mente suceder , y lo q u e se debería haber previsto. Desde 
«aquella época nuestros eclesiásticos no han pensado nías 
« q u e en sus mujeres y en sus hijos. Los miembros del alto 
«clero sostuvieron fácilmente á unos y á otras con sus g r a n -
ados ren tas ; pero los eclesiásticos de segundo orden, que no 
«podían establecer á sus hijos con sus corlas retribuciones, 
«inundaron muv pronto todos los ángulos del reino de f ami -
«lias de pordioseros. No quiero examinar si la continencia es 
«una virtud necesaria en quien sirve al a l ta r , por lo menos 
«le daria mas dignidad y estimación; pero lo que no puedo 
«menos de observar es , q u e nuestro Gobierno -ninguna diíc-
«rencia hace entre la mujer de un obispo,y su concubina 
«pues que la pr imera ni tiene lugar ni preferenciaalguna 'en 

encadenamien to general contra el estado eclesiástico. Si no me e n g a -
ñ o , este miembro era el Sr . Slephens; pero no me atrevo á asegurar lo . 

* ¿ Q u é otra cosa podia e s p e r a r s e , ni se debian prometer de u n o s 
h o m b r e s cuyos pr imeros padres se separaron de la unidad romana por 
seguir sus pasiones? Los h i jos han imitado á los padres. 

1 Esta expresión es por lo menos inexacta; pues haria creer que 
en Ingla te r ra los Obispos t ienen concubinas como t ienen mujeres; y 
q u e estos dos es tados son conocidos y s iguen la misma marcha uno j 
o t ró . Si el Dr . K ing ha quer ido usar d e una chanza , por cierto que e s 
d e poco gus to . 
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«e l públ ico , no goza de inodo a lguno de la clase ni de la 
«d ign idad de su esposo, mientras q u e un simple cabal lero, 
« c u y a dignidad es también puramente vitalicia como la del 
«ob i spo , da no obstante á su mujer su misma clase y t í -
« tu lo 

«En mi cualidad de simple miembro de la república de las 
« le t ras , he deseado muchas veces q u e se restableciesen los 
«cánones q u e prohiben el matrimonio á los eclesiásticos. Al 
«eelibato.de los obispos debemos casi todas.estas magníficas 
«fundaciones que honran nuestras dos univers idades ; mas 
«desde la época de la Reforma, estos dos grandes emporios 
« d e la ciencia cuentan muy pocos bienhechores en el orden 
«episcopal. Si las r jcas dádivas de L a ú d y deShe ldon t ienen 
«derecho á nuestra eterna g ra t i tud , es menester también 
«acordarnos q u e estos dos prelados fueron célibes. Desde el 
« principio de este siglo no hallo entre nuestros m u y r e v e -
« r e n d o s 2 un solo protector de las ciencias ni de los sab ios ; 
«b i en q u e nadie deberá admirarse de es to , si piensa en el 
«espí r i tu que an ima á todos estos prelados de fundición real3; 
« q u e ciertamente no es el Espíri tu Santo, por mas q u e en su 
«consagración ellos se dén testimonio á sí mismos de q u e son 
«l lamados al episcopado por aquel Espí r i tu divino.» 

1 Así es que en Ingla te r ra la m u j e r del Arzobispo de Can torbery , 
q u e es legalmente á m i parecer el pr imer h o m b r e del r e ino , s e l l ama 
s i m p l e m e n t e señora (mis t r í s s ) , y no t iene clase a lguna en el E s t a d o ; 
deb iendo ceder el paso^í la mu je r de un c iudadano , á q u i e n el R e y 
h a y a honrado el día an ter ior dándole el cintarazo (es dec i r , a rmándo lo 
cábpll'ero), la cual se l lama ya d a m a . ( l a d i ) . Yo.iguoraba este derecho 
públ ico. Si rea lmente exis te , y no lo he comprendido m a l , es m u y n o -
t a b l e , y prueba hasta qué p u n t o ha llegado á ser contrar io al clero el 
e sp í r i tu de aquel la legislación; pues lo excluye por una pa r t e de la 
represen tac ión nacional , y por ot ra parece complacerse en humil la r lo 
d e l a n t e d e las gentes . 

2 Muy reverendos : es el título legal de los obispos en Ing la te r ra . 
A u n el banco que ocupan en el Pa r l amen to se l lama el reverendo 
banco. 

3 Expreso del modo que es posible la expresión i n g l e s a : These 
conge d' elire Bishops, cuya delicadeza \ a aneja á cosas que ser ia i n -
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¿Puede darse mas acrimonia ni mas desprecio? Pero lo 

par t icularmente notable es , que este acérrimo crítico, no obs-
tante haber vivido siempre en país protestante, no encuen-
tra otra causa sino el matrimonio de los eclesiásticos para el 
envilecimiento del órden entero, y de todos los males que de 
él resultan. 

E s preciso también decir, que en el carácter de esta mili-
cia evangélica * hay a lguna cosa que impide la confianza y 
q u e atrae la desestimación; pues ni reconoce autor idad, ni 
t iene r eg l a , ni por consiguiente creencia común en sus ig le-
sias. Ellos mismos confiesan con ingenuidad , «que el ec le -
«siástiGo protestante no está obligado á suscribir una c o n -
«fesion de fe cua lqu ie ra , sino por el sosiego y tranquilidad 
«públ ica , sin otro objeto que el de mantener entredós miem-
«bros de una misma comunion la unión EXTERIOR ; y q u e por 
«lo demás n inguna de estas confesiones puede mirarse como 
« u n a regla .de-fe propiamente dicha. Los Protestantes no c o -
« nocen otra regla de fe sino la santa Escri tura S » 

Ahora b i en , cuando uno de estas predicantes explica J a 
pa l ab ra , ¿ q u é medios t iene para probar .que cree lo que d i -
c e ? ¿ Y qué medios t iene tampoco para saber si el auditorio 
se está ó no bur lando de é l ? A mí se me figura oír á cada 
uno de sus oyentes que le dice con una sonrisa cscéptica: 
«A la v e r d a d , creo q u e él cree que yo le creo 2 . » 

út i l explicar a q u í . — V é a s e el libro inglés in t i tu lado : Anécdotas polí-
ticas y literarias de estos tiempos, por el Dr . Guil lermo K i n g , 2 . a 

edic. Lóndres , 1 8 1 9 . — S e e n c u e n t r a n muchos extractos de ella en la 
Revista de Edimburgo, m e s de jul io de 1819 , núm. 63 . 

* H e m o s observado oíra vez qué quiere decir esta palabra evangé-
lica hablando de Pro tes tan tes : son los L u t e r a n o s que se dieron a sí 
m i smos el dictado de evangélicos; pero no es d e m á s el adve r t i r l o : á la 
sombra de este nombre vimos en el Censor de la época const i tucional 
pár rafos bien largos del hereje español. 

1 Consideraciones sobre los estudios necesarios á los que aspiran 
al santo ministerio, por Cl. Ces. C h a v a n n e : I v e r d u n , 1771, eu 8.°, pá-
gina 103 y 106 . 

2 « I ' credo cli' ei c redet te ch' ¡o c redesse . 
, • ' ( D a n t e , Infern. X I I , 9 j . 
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W a r b u r l o n , uno de los fanáticos mas obstinados que han 

existido, fundó al tiempo de morir u n a cátedra , para que se 
probase que el Papa era el Anticristo 1 ; y para oprobio de 
nuestra naturaleza desgraciada, esta cátedra no ha cesado 
a u n ; pues en los papeles públicos ingleses de este año (1817 ) 
se lee el anuncio de un discurso pronunciado en cumpl imien-
to y desempeño de su fundación. Yo no creo absolutamente 
buena fé en W a r b u r t o n ; mas aun cuando esta fuese posible 
en un hombre solo, ¿dónde hay valor para imaginar como 
posible una serie de hombres extravagantes que hayan per-
dido lodos la cabeza, para [delirar de buena Te en el mismo 
sentido?.El sentido común resiste enteramente esta suposi-
ción; d e ' m o d o que es mucho mas probable creer q u e m u -
chos, y acaso todos ellos, reciben su sueldo para hablar con-
tra su conciencia. F igurémonos ahora á un Pilt, un Fox, 
un Burke, un Grey, u n Grenmlle, ú otras personas de esta 
clase en uno de estos sermones; era preciso q u e el predica-
dor no solò perdiese su concepto para con ellos, sino que el 
descrédito se comunicase al orden entero de semejantes pre-
dicadores. 

Este es un caso particular ; pero hay igualmente otras mu-
chas causas generales que desacreditan el carácter del cléri-
go disidente cñ la opinion pública. Es imposible que unos 
hombres ,de quienes constantemente se desconfía, gocen d e 
grande consideración. Tañías se les m i r a r á , aun en su mis -
mo partido, sino como abogados pagados para sostener una 

1 Es te nombre de Warburlon me hace acordar que en t r e sus obras 
se halla una edición de Shakespeare , con u u prefacio y un comentar io . 
N a d i e , á mi ver , "encont rará eu esto qué r e p r e n d e r , por lo que hace 
á un hombre e rudi to ; pero ¿qu ién sé podría figurar á un Cristóbal de 
Beaumont, por e j emp lo , editor y comentador dé Corneille ó de M o -
l ière? Ninguno . ¿Y por q u é ? P o r q u e es un hombre de distinto orden 
que W a r b u r t o n . Uno y otro l levaban m i t r a ; pero el uno era pontífice, 
y el otro no era m a s q u e un caballero. El pr imero podría ser r idicul i-
zado ó mote jado, por lo mismo que al otro no s e le juzgará r e p r e n s i -
b l e .—Se sabe que cuando salió á luz el Telemaco, BosSuet no halló la 
o,bra bastante seria para un clérigo. Yo no d i ré que tenia razón ; solo 
digo que ISossuet lo di jo. 
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causa. No se les disputará el talento, ni la ciencia, ni la exac -
titud en llenar sus funciones , pero sí la buena fe. 

«La doctrina de una . Ig les ia reformada, d i ceGibbon , na -
«da tiene de común con las luces y la creencia de los que son 
«par te de ella; y así es que el clero moderno suscribe á las 
«formas or todoxas, y á los símbolos establecidos, con un sus-
«piro ó con una sonrisa. . . Las predicciones dé los Católicos, se. 
« hallan cumplidas. Los Arminianos, los Arríanos, los Socinía-
«nos, cuyo número no se debe calcular por sus congregaciones 
«respectivas„ han roto y desechado el enlace y concatenación 
«de los misterios.» 

Gibbon expresa aquí la opinion universal de los Protes-
tantes ilustrados acerca de su clero , y de la que yo mismo 
me he asegurado por mil y mil experiencias; y así no h a y 
medio para ei d e r o r e fo rmado ; s¡ predica el d o g m a , se cree 
que miente , y si no se atreve á predicarle, se cree que el tal 
clero nó es nada . 

Hallándose enteramente borrado el carácter sagrado de la 
frente de, sus ministros, los Soberanos no han podido ver en 
ellos mas que unos oficiales civiles que debían marchar con 
el reslo del ganado bajo del cayado común. No podrán l ee r -
se sin interés las tiernas quejas exhaladas por un miembro 
d e este mismo orden desgraciado, sobre el modo con que la 
autoridad temporal se sirve de su ministerio, y por lo tanto 
las insertamos aquí. Despues de haber declamado como u n 
hombre vulgar contra la jerarquía Católica, se sobrepone 
de improviso á todas las preocupaciones, y. pronuncia estas 
solemnes pa l ab ra s : 

«El Protestantismo no ha "envilecido menos la dignidad 
«sacerdotal Por no aparentar que aspiraban á ' la j e r a r -
«quía católica los clérigos protestantes, se han despojado á 

. ', • ' ' * • "V " _ • 
1 De éste modo este carácter s e halla envilecido por ambos lados . 

Seria necesario no obs tante decidirse y tomar un pa r t ido ; porque si el 
sacerdocio está envilecido por la j e r a r q u í a , y también por la supresión 
d e la j e r a r q u í a , parece claro que Dios no ha sabido formar un s a c e r d o -
cio; lo cual no sé puede leer s in escándalo. 
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«toda p r i s a del apara to y ostentación re l ig iosa , y s e h a n s o -
« metido ba j amen te á los pies d e la au tor idad t empora l . . . Mas 
« p o r q u e la vocación de los clérigos protestantes d e n i n g ú n 
«modo fuese la d e goberna r el E s t a d o , no h u b i e r a debido 
«concluirse q u e el Estado era quien debia goberna r la I g l e -
<tSia «... L a s asignaciones ó sueldos q u e el Es tado concede á 
«los eclesiásticos, los h a hecho en te ramente seculares . . . D e -
«jando los vestidos sacerdotales , no parece sino q u e se h a n 
«despojado también de su carácter espir i tual . . . E l Es tado h a 
«hecho su oficio, y todo el mal debe impu ta r s e al clero p ro -
«testante. Es t e se ha hecho frivolo.... .Bien p ron to sus minis-
« tros ó sacerdotes no hicieron m a s q u e su deber d e c i u d a d a -
«nos . . . El Es tado y a no los considera sino como oficiales d e 
«pol ic ía . . . y ni los es t ima, n i los coloca sino en la úl t ima 
«ciase d e sus dependien tes . . . Desde el momento en que la 
«Rel ig ión llega á ser . la s ierva del Es tado , es permi t ido m i -
«rar la en este abat imiento como obra d e los h o m b r e s , y a u n , 
«si se quiere , como una i m p o s t u r a ' . So l amen te en nuest ros 
«dias se h a podido ver q u e ocupasen los pulpi tos instruccio-
«nes d e i ndus t r i a , de pol í t ica, d e economía r u r a l y d e poli-
«c ía . . . E l clero debe ya creer q u e l lena su des t ino , y cura -
«plc lodos sus debe re s , leyendo en el pu lp i to las o r d e n a n -
i z a s de la policía. Debe publ icar e n , s u s sermones recetas 
«cont ra las epizootias, mostrar la necesidad d e la vacuna y 
.«predicar sobre el modo de p ro longar la vida h u m a n a . ¿ C ó -

1 E n n inguna ,par te gobierna ei Es t ado ála Iglesia, pero s iempre y 
en todas par tes gobernará muy j u s t a m e n t e á los q u e hab iéndose salido 
de la Iglesia, s e a t reven no obstante á l lamarse! la Iglesia. E s preciso 
escoger en t r e la j e ra rqu ía católica y la supremac ía c iv i l : no hay m e -
dio. Y ¿quién se a t reverá á motejar á los Soberanos q u e establecen la 
unidad civil donde quiera no encuen t ran o t r a ? E n t r e , pues , en la u n i -
dad legítima ese clero separado, que no debe que j a r se sino de sí m i s -
mo; y desde luego volverá á sub i r como por encanto á aque l ' a l to 
g r a d o d e d ign idad , de donde él m i s m o conoce que-ha caido. ¡Con qué 
buena vo lun tad , con qué'alegría lo pondr í amos allí nosotros con nues -
t ras propias manos ¡ Nues t ro respeto los e spe ra . 

a Esto es precisamente lo que acabamos de dec i r , y que es uu asun-
to inagotable de m u y úti les reflexiones. 

«1110 podrá después persuadir á sus oyentes á q u e se d e s p r e n -
«dan de las cosas temporales y pe recede ras , c u a n d o a l m i s -
« m o t iempo se es fuerza , y autor izado por el Gob ie rno , á 
«un i r mas y mas los hombres Á LAS GALERAS DE ESTA VIDA ' ? » 

Hé aquí mucho mas de lo q u e yo m e h u b i e r a atrevido á 
decir por mis propias observaciones; p o r q u e a u n q u e sea r e -
conviniendo, m e r e p u g n a mucho escribir u n a sola l ínea i n -
ju r iosa ; pero creo es un deber mostrar la opinion en toda su 
claridad. Venero s inceramente á los ministros del santo Evange-
lio*, q u e llevan c ier tamente un título muy precioso. Sé tam-
bién q u e un sacerdote es n a d a , si él no es ministro del santo 
Evangelio; pero este tampoco será nada si no es sacerdote. 
Escuche , p u e s , sin r epugnanc ia la verdad q u e se le d i c e , n o 
solamente sin ac r imon ia , sino aun con a m o r : « T o d o cuerpo 
«dest inado á enseñar , decae necesar iamente en la opinion, 
« a u n de su mismo par t ido , desde el momento en q u e no pue-
« d e confiarse en su buena f e ; » y el desprec io , el recelo y la 
desconfianza se aumentan en razón directa d e la i m p o r t a n -
cia moral d e la enseñanza. Si el eclesiástico pro tes tan te t iene 
a lguna mas consideración, ó es menos ext raño en la sociedad 
q u e el de las Iglesias p u r a m e n t e cismáticas , es p o r q u e es 
menos eclesiástico; p o r q u e la degradación s iempre es p ropor -
cionada á la intensidad del carácter sacerdotal . 

No se t r a t a , p u e s , d e a labarse vanamente, á sí mismos , n i 
de prefer irse aun más vanamente á otros , sino d e oir ía ver-
dad v venerarla . E l mismo Rousseau escribía á una señora 
francesa : «Amo na tura lmente a vúestro clero tanto como 
«aborrezco al nuestro. T e n g o muchos amigos en el clero d e 

1 Sobre el verdadero carácter del sacerdote evangélico, por el s e -
ñor M a r h e i n e x e , profesor en Heide lberg , impreso en el M u s e o patr ió-
tico" de los a l emanes : H a m b u r g o . — N o he visto m a s que u n a t r a d u c -
ción francesa de esta obra en enero de 1812; pero m e la facilitó un hom-
bre que creo de toda conGanza. 

* Recuérdese qué quiere decir aquí esta expresión santo Evangelio. 
M a s queremos en esta par te ser n imios , que no que padezca tropiezo 
u n o solo de nues t ros lectores. Se suponía ya esa intel igencia, dirán al-
gunos ; para estos no la ponemos nosotros. 
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«Franc ia , etc. ' . » E n sus Carlas de la montaña aun se ma-
nifiesta mas amable , pues confidencialmente d i ce : « Q u e s u s 
«ministros ni saben, lo que creen, ni lo que quieren , ni lo 
«que dicen, ni aun se sabe lo q u e afectan c ree r , y que solo 
«el interés es el que gobierna su fe 5 .» 

El célebre helenista Mr. Federico Augusto Wolff obser -
va con una rara prudencia en sus Prolegómenos sobre H o -
mero , « q u e cuando un libro ha sido ya consagrado por el 
«uso público, la veneración nos impide q u e veamos en él co -
asas absurdas ó r id iculas : que ' todo lo que parece que no 
«concuerda con la razón, particular, se modera ó modifica 
«por medio de interpretaciones, convenientes; y Cuanto mas 
«ar le , delicadeza y ciencia se emplea 'en estas explicaciones, 
«sé cree servir mas á la Religión : q u e siempre se ha hecho 
«así con los libros q u e pasan por sagrados ; y q u e si uno se 
«determina á hacer un libro útil al común del pueblo , no 
«puede hallarse nada de reprensible en esta medida *'.» 

Este pasaje es un buen comentario del anterior de Rous-
seau , y descubre dé lleno el secreto de la enseñanza protes-
tante. Pudiera formarse un libro d e esta especie de textos; 
v por una consecuencia inevitable se formaría otro de los tes- _ 
iimonios de indiferencia ó de desprecio con que han tratado 
al orden eclesiástico los Soberanos protestantes. 

Uño de ellos dec ide : «Que ha juzgado conveniente hacer 
« o r d e n a r una nueva l i turgia mas conforme á la enseñanza 
«pura de la Religión, á la edificación públ ica , y al espíritu 
«del. siglo ac tua l ; y por graves y muchos motivos lía d e -
«terminado no permitir que los eclesiásticos se mezclen en 
«manera a lguna én la redacción de estas fórmulas l i lúrg i -
« c a s \ » 

1 Cartas de J . J . R o u s s e a u en 8 .° , t . I I , pág . 2 0 1 . 
2 Id. Carta II de la montaña. 
3 F r i d . Aug. Wolffi , Prolegomenó in Homerum : Hal is Saxonum, 

1 7 9 5 , 1 . 1 , n u m . 3 6 , p a g 163. 
* Diario de París, 21 de diciembre de 1808 , n ú m . 5 5 6 , pág. 2573. 

^ - E s preciso confesar que es un singular espectáculo el ver que se d e -
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Otro prohibe á todos los ministros v predicantes de sus 

Estados usar la f ó r m u l a : Dios os bendiga, etc. , «atento que, 
«dice el Príncipe, los eclesiásticos tienen ellos mismos nece-
«sidad de la bendición d i v i n a ; y ser mucha ar rogancia de 
«par te de un mortal que re r hablar en nombre de la Provi -
« d e n c i a ' . » -

¡ Qué sacerdocio! ¡ v q u é opinion! La he observado c u i -
dadosamente en los l ibros , en las conversaciones, en las ac -
tas de la soberanía ; y s iempre la he hallado invariablemen-
te enemiga del orden eclesiástico. Aun puedo añadir mas (y 
Dios me es testigo q u e no'miento). , que contemplando m i -
llares de veces á estos minis t ros , ilegítimos sin duda , y jus-
tamente envilecidos, pero sin embargo no tanto rebeldes, 
como hijos de rebeldes , y víctimas de las preocupaciones t i -
rán icas , 

Que-acaso solo u n Dios omnipo ten te 
Pod rá a r r a n c a r d e n u e s t r a i lusa m e n t e , 

senlia yo en mi corazon u n tierno interés , una tristeza f r a -
ternal ,"una compasion llena d e delicadeza y de re spe to ; en 
fin, no sé qué sentimiento indefinible, que no encontraba, 
ni con mucho, en sus propios hermanos. 

Si los escritores q u e h e citado al principio de este artículo 
se hubiesen contentado con afirmar «que el Clero católico 
«habría-evitado p robab lemente grandes desgracias , si s e h u -
«biera penetrado mas de los deberes de su estado, »acaso no 
hubieran hallado quien les contradijese, ni aun entre el mis-
mo Clero : porque n i n g ú n sacerdote católico se figura l legar 
á lo q u e piden sus subl imes funciones, y antes bien cree q u e 
le falta s iempre a lguna c o s a ; pero concediendo que deben 

clara al es tado eclesiástico incapaz de mezclarse en los negocios ecle-

siást icos. - . J . . 
1 Diario del Imperio, del 17 de octubre de 1 8 0 9 , pág . 4 ( con la r ú -

br ica d e F ranc fo r t de 1 1 de o c t u b r e ) . P o r la misma razón, en u n p a d r e 
d e familia seria mucha arrogancia si diese la bendición á su hijo. ¡ Q u é 
fuerza d e r azonamien to ! P e r o todo esto no es m a s que u n sarcasmo 
contra el Clero que se abo r r ece . 
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condenarse ciertas relajaciones, frutos inevitables de una lar-
ga paz , no es menos cierto que con el Clero católico nunca 
podrá entrar en comparación o t ro , ni por su buena conduc-
t a , ni por la consideración q u e d e ella n a c e ; v esta conside-
ración es tan c lara , que no puede ponerse en duda sino pol-
los que adolecen de una ceguera voluntaria. 

S in ' duda es g r an fortuna que la experiencia mas m a g n i -
fica haya venido en nuestros días á apoyar esta teoría incon-
testable en sí misma, para q u e despues de haber demostra-
do lo q u e debe se r , pueda yo igualmente demostrar lo q u e 
es. ¿ Q u é espectáculo no ha dado al mundo el Clero francés 
dispersado en las naciones ex t ran je ras? Á la vista de sús v i r -
tudes , ¿ q u é sirven las declamaciones enemigas? $1 Clero 
f rancés , exento de toda au to r idad , rodeado de seducciones, 
g r an par te de él en la flor de la edad y de las pasiones, im-
pelido á dejar su austera disciplina en las naciones extranje-
r a s , que acaso hubieran aplaudido si se hubiesen dejado lle-
var á lo que nosotros llamamos cr ímenes , este Clero ha p e r -
manecido no obstante invar iablemente fiel á sus votos. ¿ Q u é 
fuerza es , pues , la que lo ha sostenido para mostrarse cons-
tantemente superior a las debil idades d é l a humanidad? El 
se ha adquir ido sobre todo la estimación de Ing la te r ra , j u s -
ta apreciadora de sus talentos y v i r tudes , como hubiera sido 
inexorable acusadora de sus menores faltas; En aquel pa ís , 
el hombre que se presenta pa ra entrar en una casa inglesa, 
sea con título de médico, de c i ru jano , ó de maes t ro , etc. , 
no pasa de los umbrales si'.es cé l ibe ; porque una prudencia 
suspicaz y recelosa desconfia d e todo h o m b r e cuyos deseos 
no tienen u n objeto fijo y legal, Diñase q u e no se confia m u -
cho de la resistencia, cuando se terne tanto el a taque. Solo 
el sacerdote católico ha sido exceptuado en esta sospechosa 
delicadeza; y ha entrado en las casas inglesas en vir tud 
de ese mismo título que "excluía de ellas á los demás h o m -
bres . , - -v . 

Una opinion rencorosa de tres siglos no ha podido impe-
dir que se creyese la santidad del celibato religioso. La des-

confianza se tranquilizó á , la vista del carácter sacerdotal tan 
nrande, tan asombroso, tan enteramente inimitable , como la 
verdad de donde emana, y el mismo inglés acaso que hab ía 
frecuentemente hablado ó escrito según sus preocupaciones 
contra el celibato eclesiástico, veia sin recelo á su mujer o su 
hija tomando lección de un sacerdote católico ; ¡ tan infalible 
es la conciencia! ¡ y tan poco la detiene lo q u e dice la boca, 
ni lo que el espíritu imagina! 

Las mujeres mismas consagradas á este mismo celibato 
han participado de la misma gloria. ¡Cuánto no había uc -
clamado el filosofismo contra los votos forzados, y las victimas 
del claustro M Y no.obstante , cuando una asamblea de locos 
que hadan cuanto podían para ser unos p i c a r o s 3 tuvo el sa-
crilego placer de declarar ilegítimos los votos, y de abrir los 
claustros, fue menester pagar á una mujer desvergonzada 
del pueblo pa ra que se presentase en la ba r r a de la Asam-

i Expres iones m u y sabidas d e Rousseau á propósi to d e los ca rac -

t è r e s de verdad q u e bri l lan en el Evangelio. 
* E s t a s locas declamaciones se hallan r e u n i d a s , y por decirlo asi 

condensadas en la Melania de La H a r p e . En vano el a u t o r , de spues de 
s u conversion y desengaño, hizo l a s m a s vivas ins tanc ias pa ra que es ta 
nieza se quitase del reper tor io . Se.le negó con obs t inac .on , y esta falta 
d e delicadeza hace mas daño á la nación f rancesa de lo que se p iensa . 
D i r á n , esto es nada, y yo digo que es mucho; porque este e jemplo ' se 
u n e á la nueva edición de Vol t a i r e , á la es tampa de Z a m b n en la Bi-
blia de Sacy con l áminas , á la estereotipa de Juana de Are ó la Pucelle, 
anunciada en todos los catálogos con el discurso sobre la Historia uni-
versal, y las Oraciones fúnebres d e Bossue t , etc. 

3 Expres iones satír icas do B u r k e en su Carta al Duque de Bedfort, . 
hablando de la Asamblea constituyente, acerca de la cual todo el m u n -
do t iene que d e c i r / p a r o d i a n d o á cierto poeta f r a n c é s , q u e no deja de 
teBer su méri to l i terario : 

Para ajar su memoria, 
Severa é imparcial graba la historia 
En las ruinas que el tiempo ha descuidado 
La voz Constituyente ; y de contado 
Le deja, desde el punto en que lo asienta, ' 

. En un nombre glorioso eterna afrenta. 
( La Navegación, Cant. VI). 
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Mea á representen' el papel de la religiosa libre * . Las ves -
tales francesas desplegaron en aquella época toda la cons-
tancia é intrepidez de los sacerdotes, en las prisiones y en 
los cadalsos-**, y las que por la tempestad revolucionaria 
fueron dispersadas en los países extranjeros, y hasta en la 
América j léjos,de ceder á las seducciones mas peligrosas, h i -
cieron admirar por todas partes el amor á su estado, el r e s -
peto á sus vo tos ,y el libre ejercicio de todas las virtudes. 

¡ Y pereció esta santa y noble Iglesia gal icana! Pereció, y 
no podríamos consolarnos de su pérdida , si el Señor no nos 
hubiese reservado' alguna semilla 

La alta nobleza del Clero católico se debe toda entera al 
celibato; y como esta severa institución es enteramente obra 
de los Papas , que se hallaban animados y conducidos en su 
interior por un espíritu , acerca del cual no puede la con-
ciencia equivocarse, toda.esta gloria se debe á ellos, y d e -
ben ser considerados por todos los jueces imparciales y com-
petentes como los verdaderos educadores del sacerdocio. 

§ I I I . — Consideraciones políticas. — Población.. 

Redoblando s iempre el error su fuerza en razón de la im-
portancia de las verdades q u e combate, se ha agotado en i n -
vectivas contra el celibato religioso, y despues de haberlo 
atacado por el lado de las costumbres , no ha omitido a c u -
sarlo al tribunal de la política, como contrario á la pobla -

* El fu ro r impío é impudente de los filósofos jacobinos revoluc iona-
ríos llegó aun á m a s , á vestir á u n a s pros t i tu tas de hábi to de religiosas, 
y de r ramar las por las calles y paseos públicos, para con s u s a d e m a n e s 
lúbricos denigrar al es tado ; pero est Deus in coelo: ellas mi smas se 
abochornaron , y movidas de no sé qué fuerza in te r io r , confesaban p ú -
bl icamente q u e h a b i a n sido pagadas para aquella fa rsa . 

** Véase en el t. V I de la Biblioteca de Religión, pág. 2 1 o , un r a s -
go bri l lante de es ta constancia . ¡ Cuántos otros p u d i é r a m o s c i t a r ! AI 
leer sus interrogator ios delante de los satél i tes de la revolución, se figu-
ra uno verse t ras ladado á los t r ibuna les de los an t iguos t i ranos . 

1 N i s i D o m i n u s . . . re l iquisse t nobís s e m e n . (Isai. i, 9 ) . 
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cion. W a r b u r t o n ha dicho que la ley que santifica el celibato 
es esencialmente destructiva de los Estados1; y Rousseau, des-
pues de haber hablado en una nota con q u e adorna su He-
loisa, en el tono y con la ciencia propia de un cuerpo de 
guard ia , observa además , que « p a r a s a b e r á qué debemos 
«atenernos s ó b r e l a ley del celibato, basta considerar q u e 
«si ella se generalizase, destruiría el género humano 2 . » 

Estos dos ciegos voluntarios pueden representar á todos 
los demás. Ya se hab ía respondido sin duda á todos estos so-
fistas de una manera victoriosa. Ya Bacon, á pesar de sus 
preocupaciones de t iempo y de secta, nos habia hecho p e n -
sar en a lgunas ventajas señaladas del celibato 3 . Ya los eco-
nomistas habían sostenido y probado muy b ien , que el l e -
gislador nunca debe ocuparse directamente de la poblacion, 
sino solamente de las subsistencias, dejando á nuestro cargo 
lo demás. Ya muchos escritores pertenecientes al Clero ha -
bían rechazado varoni lmente los dardos lanzados contra su 
orden , por respecto á la poblacion * ; pero es una s ingu la -
ridad m u y notable q u e está fuerza oculta que juega con el 
universo, se haya servido de una p luma protestante pa ra pre-
sentarnos la demostración r igorosa de esta v e r d a d , tanto y 
tan neciamente cont radicha . 

Hablo del Sr. Malthus, cuya obra profunda sobre el prin-
cipio de la poblacion es uno de aquellos libros ra ros , despues 
de los cuales es ya excusado tratar del mismo asunto. Antes 
que é l , nad ie , á mi juic io , habia probado completa y c la -

1 Divina legislación de Moisés^ E n inglés , B . I I , s e c . o. 
2 R o u s s e a u (Carta al Arzob.J. Cualquiera podria proponer un a r -

gumento d e la m i s m a f u e r z a , como por e jemplo : « T o d a p r á c t i c a que si 
« s e generaliza puede de s t ru i r u n cuerpo orgánico cua lqu ie ra , es mala 
« para es te c u e r p o : es así q u e la poda de los á rbo les , si s e ext iende á to -
a d a s s u s r a m a s , d e s t r u y e el f r u t o y t ambién el mismo á rbo l ; luego la 
« poda d e los árboles f r u t a l e s es m a l a , y no debe pract icarse j a m á s . » 

3 Sermones fideles, sive interiora rerum. (C. 8 , De nupt. et celib. 
opp.t. X , i n 8 . ° , p a g . 2 0 ) . * 

* V é a n s e en el t . V I de la Biblioteca de Religión, pág. 217 y sig. 
— I d e m , t . X I Y , p á g . 9 , S2. 
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Mea á representen' el papel de la religiosa libre * . Las ves -
tales francesas desplegaron en aquella época toda la cons-
tancia é intrepidez de los sacerdotes, en las prisiones y en 
los cadalsos-**, y las que por la tempestad revolucionaria 
fueron dispersadas en los países extranjeros, y hasta en la 
América j léjos,de ceder á las seducciones mas peligrosas, h i -
cieron admirar por todas partes el amor á su estado, el r e s -
peto á sus vo tos ,y el libre ejercicio de todas las virtudes. 

¡ Y pereció esta santa y noble Iglesia gal icana! Pereció, y 
no podríamos consolarnos de su pérdida , si el Señor no nos 
hubiese reservado' alguna semilla 

La alta nobleza del Clero católico se debe toda entera al 
celibato; y como esta severa institución es enteramente obra 
de los Papas , que se hallaban animados y conducidos en su 
interior por un espíritu , acerca del cual no puede la con-
ciencia equivocarse, toda.esta gloria se debe á ellos, y d e -
ben ser considerados por todos los jueces imparciales y com-
petentes como los verdaderos educadores del sacerdocio. 

§ I I I . — Consideraciones políticas. — Población.. 

Redoblando s iempre el error su fuerza en razón de la im-
portancia de las verdades q u e combate, se ha agotado en i n -
vectivas contra el celibato religioso, y despues de haberlo 
atacado por el lado de las costumbres , no ha omitido a c u -
sarlo al tribunal de la política, como contrario á la pobla -

* El fu ro r impío é impudente de los filósofos jacobinos revoluc iona-
ríos llegó aun á m a s , á vestir á u n a s pros t i tu tas de hábi to de religiosas, 
y de r ramar las por las calles y paseos públicos, para con s u s a d e m a n e s 
lúbricos denigrar al es tado ; pero est Deus in coelo: ellas mi smas se 
abochornaron , y movidas de no sé qué fuerza in te r io r , confesaban p ú -
bl icamente que habia n sido pagadas para aquella fa rsa . 

** Véase en el t. V I de la Biblioteca de Religión, pág. 2 1 o , un r a s -
go bri l lante de es ta constancia . ¡ Cuántos otros p u d i é r a m o s c i t a r ! AI 
leer sus interrogator ios delante de los satél i tes de la revolución, se figu-
ra uno verse t ras ladado á los t r ibuna les de los an t iguos t i ranos . 

1 N i s i D o m i n u s . . . re l iquisse t nobís s e m e n . (Isai. i , 9 ) . 
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cion. W a r b u r t o n ha dicho que la ley que santifica el celibato 
es esencialmente destructiva de los Estados1; y Rousseau, des-
pues de haber hablado en una nota con q u e adorna su He-
loisa, en el tono y con la ciencia propia de un cuerpo de 
guard ia , observa además , que « p a r a s a b e r á qué debemos 
«atenernos s ó b r e l a ley del celibato, basta considerar q u e 
«si ella se generalizase, destruiria el género humano 2 . » 

Estos dos ciegos voluntarios pueden representar á todos 
los demás. Ya se hab ia respondido sin duda á todos estos so-
fistas de una manera victoriosa. Ya Bacon, á pesar de sus 
preocupaciones de t iempo y de secta, nos habia hecho p e n -
sar en a lgunas ventajas señaladas del celibato 3 . Ya los eco-
nomistas habían sostenido y probado muy b ien , que el l e -
gislador nunca debe ocuparse directamente de la poblacion, 
sino solamente de las subsistencias, dejando á nuestro cargo 
lo demás. Ya muchos escritores pertenecientes al Clero ha -
bían rechazado varoni lmente los dardos lanzados contra su 
orden , por respecto á la poblacion * ; pero es una s ingu la -
ridad m u y notable q u e está fuerza oculta que juega con el 
universo, se haya servido de una p luma protestante pa ra pre-
sentarnos la demostración r igorosa de esta v e r d a d , tanto y 
tan neciamente cont radicha . 

Hablo del Sr. Malthus, cuya obra profunda sobre el prin-
cipio de la poblacion es uno de aquellos libros ra ros , despues 
de los cuales es ya excusado tratar del mismo asunto. Antes 
que é l , nad ie , á mi juic io , habia probado completa y c la -

1 Divina legislación de Moisés^ E n inglés , B . I I , s e c . o. 
2 R o u s s e a u (Carta al Arzob.J. Cualquiera podria proponer un a r -

gumento d e la m i s m a f u e r z a , como por e jemplo : « T o d a p r á c t i c a que si 
« s e generaliza puede de s t ru i r u n cuerpo orgánico cua lqu ie ra , es mala 
« para es te c u e r p o : es así q u e la poda de los á rbo les , si s e ext iende á to -
a d a s s u s r a m a s , d e s t r u y e el f r u t o y t ambién el mismo á rbo l ; luego la 
« poda d e los árboles f r u t a l e s es m a l a , y no debe pract icarse j a m á s . » 

3 Sermones fideles, sive interiora rerum. (C. 8 , De nupt. et celib. 
opp.t. X , i n 8 . ° , p a g . 2 0 ) . * 

* V é a n s e en el t . V I de la Biblioteca de Religión, pág. 217 y sig. 
— I d e m , t . X I Y , p á g . 9 , S2. 



- 378 -
ramente esta grande ley temporal de la Providencia , « que 
«no solamente no han nacido todos los hombres pa ra casar-
«se y reproducirse , sino q u e , en todo Estado bien ordenado, 
«es preciso que haya una ley , un principio, una fuerza cual-
«quiera q u e se oponga á la multiplicación indefinida d e los 
«matrimonios. » El Sr . Malthus observa q u e siendo inferior 
la multiplicación de los medios de subsistir , aun en la s u p o -
sición. mas favorable al aumento de la poblacion, en la enor-
me proporcion respectiva de las dos progresiones, una ari t -
mética y otra geométrica, se sigue en consecuencia, que el 
Estado, en vir tud de. esta desproporción, permanece en u n a 
situación continua de peligro si la poblacion se deja y aban-
dona enteramente á sí misma ; lo cual hace necesaria la fuer-
za reprimente de que heñios hablado. 

Los doctos revisores de Ed imburgo han dado á esta ve r -
dad un completo h o m e n a j e : «La historia a n t i g u a , d icen, y 
«la historia moderna , presentan innumerables ejemplos de 
«la miseria producida por el olvido de esta p rudente abs t i -
«nencia (con relación al matrimonio), y no presentan uno solo 
« d e q u e haya producido ningún inconveniente al Estado por 
«su demasiada influencia ' . » 

Ahora b i en , el número de los matrimonios no puede res -
tringirse e n un Estado sino de tres mane ra s : por el vicio, 
po r la violencia, ó por la moral. Los dos primeros medios 
no debiendo ofrecerse siquiera á la mente del legislador, que -
d a solo el tercero, es decir , que es preciso « q u e haya en el 
«Estado un principio moral q u e se dirija constantemente á 
«restr ingir el número de los matr imonios.» Mas esta restric-
ción moral, como la llamaba m u y b ien el Sr. Malthus, no pue-
d e s e r , como él mismo lo confiesa, sino m u y difícilmente es-
tablecida. Para llegar á este fin deseado, propone él ciertas 
escuelas morales, donde se instruya al pueblo sobre este pun-
to interesante. Mas esta es la fábula del cascabel, y la dif i -
cul tad está en cómo ó quién h a de ponerlo. Proponed á 
un joven que arde en amor y en deseos, que se abstenga 

« Revista de Edimburgo, agosto d e 1810 , n ú m . 2 7 , pág. 473. 
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del matrimonio, sin cesar de ser casto, á fin de mantener el 
equilibrio entre la poblacion y las subsistencias, y verás lo 
que responde; cierto que recibirá bien esla propues ta . Solo 
la Iglesia (es deci r , el Sumo Pontífice) ha resuel to , por me-
dio de la ley del celibato eclesiástico, el problema con toda 
la perfección que cabe en las cosas h u m a n a s ; pues que la 
restricción católica no solamente es moral, sino divina, v la 
Iglesia la apoya en motivos tan sublimes, en medios tan efi-
caces, y sobre amenazas tan terr ibles , que no es posible al 
entendimiento del hombre imaginar cosa a lguna igua l , ni 
a u n que se le parezca \ 

No queda, pues, la menor duda sobre la excelencia del ce -
libato religioso, y sobre la futilidad de los a rgumentos con 
q u e se ha querido atacarle políticamente.,No obstante , aun 
se puede mirar esta cuestión bajo un aspecto del todo n u e -
vo , y resolverla por un razonamiento acaso mas convincen-
t e , porque ataca al entendimiento por un lado mas accesible 
á, la persuasión. 

Cuando cada matrimonio da uno con otro tres hijos al E s -
tado, la poblacion es estacionaria, no se a u m e n t a ; porque 
dos son precisos para reemplazar al padre y á la madre , y 
la mitad de los niños que nacen mueren en la edad infantil. 
Si despues de esto se quitan los que deben mor i r antes de 
llegar á la edad de la reproducción, se hal lará q u e el resto 
es m u y poca cosa. Es preciso, pues, q u é cada matrimonio d é 

1 L a consecuencia que se sigue del principio que establece el señor 
M a l t h u s e s t á n evidente , que es de admira r como él mismo no la haya 
sacado expresamen te , y auu también que su sábio t raductor el S r . P r e -
vot d e Ginebra haya omitido igualmente sacarla. Ref lexionando sobre 
es ta restricción p ro te s t an te , creí en un principio que no debia buscarse 
ot ra explicación s ino la que resulta de la fuerza de las preocupaciones , 
y sobre todo de las preocupaciones an t iguas , que apenas nos permi ten 
de ja r los dogmas que aprendimos en nues t r a j u v e n t u d , ni avergonzar-
nos (como dice Horacio) á los sesenta años de lo que creímos á los quin-
ce. M a s no he t a rdado en concebir u n a idea m u c h o m a s sat isfactoria , 
y e s , que estos dos grandes ta lentos , viendo que la consecuencia era 
t a n clara é inevitable, se han contentado con ü j a r el p r inc ip io , pa ra ev i -
t a r las que jas de las preocupaciones que los rodeaban . 



cuatro hi jos, para que la poblacion se aumente y florezca. 
Ahora b i en , no existe n ingún verdadero sacerdote, cuya 
prudente y poderosa influencia no haya proporcionado acaso 
cien hijos al Es tado ; porque la acción que sobre este punto 
ejerce, nunca está suspendida, y su fuerza no tiene límites; 
d e modo q u e puede decirse que nada hay tan fecundo como 
la esterilidad del sacerdote. La fuente inagotable de la p o -
blacion, no de aquella poblacion precar ia , miserable, y aun 
pel igrosa , sino de una poblacion sana , opulenta y disponi-
ble, es la continencia en el celibato, y la castidad en el m a -
trimonio. El amor es el que une, pero la virtud es la que fue-
lla. Platón decía : «Hagamos que sean los matrimonios tan 
«ventajosos como pueden ser al Estado, y acordémonos que 
«los mas santos son los mas ven ta josos 1 ; » pues lo que e n -
tonces era solo un sueño alegre, ha llegado á ser en nuestros 
días el estado habitual de toda s o c i e d a d h u m a n a , que ha re-
cibido la ley divina en toda su pleni tud; es decir, que se en -
cuentra en ella una fuerza oculta y poderosa en su mas alto 
g r a d o , que no duerme nunca y que t rabaja sin cesar en la 
santificación, es decir, en la fecundidad de los matrimonios. 
Todas las religiones del m u n d o , aun sin exceptuar el Cr i s -
tianismo separado de la u n i d a d , se detienen á la puer ta de 
la cámara nupcial . Una sola Religión entra con los esposos, 
y vela sin cesar sobre ellos. Un espeso velo cubre su acción; 
mas basta saber lo que es esta Religión para saber lo que ella 
hace. Una gran par te de su inmenso poder se ha transferido 
enteramente á la legislación de los matr imonios; y lo que 
consigue en este género, no es conocido sino del pequeño n ú -
mero de hombres q u e p u e d e n , q u e saben y que quieren ab -
solutamente saber. Ahora b i en , decir del ministro célibe de 
este santo poder que perjudica á la poblacion, es lo mismo que 
decir que el a g u a perjudica á la vegetación, porque ni la e s -
p iga ni la vid crecen en el agua . 

1 P l a t o , De República, l ib. V , opp. V I I , edit . Bipont. pag. 2 2 , — 
Despues de este bello pasaje de pu ra t eo r í a , léase en cuan to á la prác t i -
ca el ep igrama d e Marcia l i üxor, vade foros, e t c . , etc. 
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Ent re l a s cartas de san Francisco de Sales se encuentra la 

de una señora de dist inción, q u e consultó al Santo sobre si 
podria en conciencia separarse de su esposo en ciertos dias 
solemnes, en los cuales quis iera ella ser una santa. El P r e -
lado le responde manifestándola las leyes del santo lecho con-
yugal; y nosotros gustosamente copiaríamos aquí es tacar la , 
si no temiésemos la risa sardónica del vicio, que es insopor-
table \ 

Así , p u e s , siendo el celibato eclesiástico doblemente útil 
á la poblacion no solo como restricción moral sin corrupción, 
sino también como principio fecundo sin interrupción ni l í -
mites, se sigue que es imposible imaginar una institución 
mas ventajosa políticamente, y q u e todos los Soberanos del 
universo deberían adoptar la , prescindiendo de toda otra con-
sideración, como una simple medida de gobierno. 

Gracias y honor elerno á Gregorio YII y á sus suceso-
r e s , que han mantenido la in tegr idad del sacerdocio contra 
lodos los sofismas de la na tura leza , del ejemplo y de la h e -
rej ía . 

1 P u e d e verse sobre este p u n t o capital la moral severa de Fene lon 
(Obras espirituales, en 1 2 . ° , t . I I I : Del matrimonio, n ú m . 2 6 ) , y 
t ambién las Obras de m a d a m a G u y o n en u n a carta que escribió á un 
militar amigo s u y o . — Carlas cristianas y espirituales de m a d a m a 
G u y o n , t . I I , 3 í de sus o b r a s : L ó n d r e s , en 12 . ° , 1768 , carta X V I , 
pág . 45) , 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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